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La gestión del fenómeno inmigratorio supone 
uno de los principales retos para el modelo 
autonómico del Estado del bienestar, donde 
las políticas de integración reclaman para sí un 
protagonismo propio. Esta monografía ofrece un 
análisis sociológico de la legislación española 
sobre inmigración en el contexto jurídico 
europeo.

La obra ofrece un análisis global de los Planes 
de Integración de las comunidades autónomas. 
Se aborda, asimismo, el concepto de integración 
social para poder identificarlo de manera más 
clara en los Planes regionales.

El estudio se centra en un análisis descriptivo 
comparativo de las áreas de actuación (acogida, 
educación, empleo, servicios sociales, salud, 
participación, vivienda, sensibilización 
e igualdad de trato) en los doce Planes 
Autonómicos de Integración Social.

Finalmente, se analizan los Planes autonómicos 
de cinco de las comunidades con mayor 
proporción de población inmigrada con el fin de 
valorar si existe un modelo español propio de 
inmigración, al igual que existen los modelos 
inglés, francés o alemán.

La obra está dirigida tanto a investigadores en 
la materia, como a todos los profesionales que 
prestan sus servicios en el área de la inmigración 
ya sea en la Administración Pública, o en ONG y 
otros organismos independientes.
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Martin Luther King
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introducción: el contexto y el punto 
de partida

LA complejidad de los movimientos migratorios a la que se 
asiste en el siglo xxi obliga a los investigadores sociales a bus-
car nuevos marcos que permitan comprender los distintos es-
cenarios que surgen a partir de la salida y llegada de cientos de 
miles de inmigrantes en el mundo. Las tendencias principales 
que caracterizan el momento actual se resumen del siguiente 
modo: 

1.  La globalización, pues cada vez son menos las zonas del 
mundo que quedan al margen de las corrientes migrato-
rias.

2.  La diversificación de los flujos, al no existir un único modo 
de migrar (refugiados de guerra, económicos, mano de 
obra, trabajadores muy cualificados, estudiantes, etc.).

3.  La aceleración de los flujos, en cuanto que el volumen de 
migrantes se ha multiplicado en las últimas décadas y no 
cesa de crecer en todas las regiones en los últimos veinte 
años. 

4.  continua y progresiva feminización de la migración, donde 
no sólo se desplazan las mujeres que acompañan a su pareja, 
sino que emigran en soledad, de modo independiente o a 
través de la cadena migratoria a la que se incorporarán con 
posterioridad los varones de la familia. 

5.  tendencia creciente a la politización de la migración, por lo 
que dicho fenómeno se encuentra cada vez más presente en 
las distintas agendas políticas y mediáticas (castles y Miller 
2004). 

Pero el análisis desde el punto de vista micro también es impor-
tante, pues en la decisión de emigrar intervienen factores de orden 
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económico, psicológico, social, demográfico, político, cultural e ins-
titucional. Aquí radica su complejidad como objeto de estudio. 

desde una perspectiva global, el reciente Informe sobre las migra-
ciones de 2008, realizado por la organización internacional para 
las Migraciones revela las siguientes cifras y tendencias. se calcula 
que la cifra de migrantes internacionales en el mundo asciende 
a más de 200 millones, de los cuales aproximadamente la mitad 
son mujeres (49,6%). La migración sur-sur es tan importante (61 
millones de personas) como la migración sur-norte. se calcula 
además, que las remesas enviadas por vías oficiales alcanzaron en 
2007 la cifra de Us$ 337.000 millones, lo cual supone un aumen-
to del 99% con respecto a 2002. de estos Us$ 337.000 millones 
enviados en 2007, Us$ 251.000 millones se mandaron a países en 
vías de desarrollo. 

La población activa internacional representa alrededor del 
3% de la mano de obra a escala mundial. La mayoría de las mu-
jeres migrantes realizan trabajos temporales. Los migrantes que 
trabajan en países industrializados lo hacen principalmente en la 
industria y la construcción (40%) y en el sector servicios (50%). 
el número de permisos de trabajo temporal emitidos a trabaja- 
dores extranjeros en países de la ocde ha aumentado de manera 
constante desde el año 2000, y ha experimentado un incremento 
del 7% en el período 2003-2004, si bien ha permanecido igual en 
2005, con cerca de 1,8 millones de trabajadores temporales admi-
tidos en los países de la ocde durante ese mismo año. 

en relación a las seis regiones que están presenciando una 
mayor intensidad en su actividad migratoria, los datos son los si-
guientes:

1.  Los migrantes africanos se desplazan en su mayoría a otros 
países africanos: África meridional, el Magreb y África occi-
dental son las subregiones más afectadas por la movilidad 
laboral en el continente. 

2.  Asia es la mayor fuente de trabajadores migrantes tempora-
les con contrato en el ámbito mundial. se caracteriza, por 
poseer grandes flujos de trabajadores de carácter intrarre-
gional, de los cuales son especialmente extensos los despla-
zamientos internos en china y la india.
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3.  La dinámica regional europea se diferencia de la de otros 
países por el objetivo de la Ue de crear un espacio migra- 
torio común dentro de sus fronteras remotas que son admi-
nistradas conjuntamente. 

4.  el continente americano se caracteriza por un fuerte flujo 
migratorio sur-norte de América latina y el caribe a ee. UU. 
y canadá, y cada vez más a europa. ee. UU. y canadá siguen 
siendo los grandes receptores de migrantes permanentes de 
todo el mundo pero, al mismo tiempo, están experimentan-
do una creciente demanda de trabajadores temporales. 

5.  oriente Medio constituye la región más importante para los 
trabajadores temporales contratados, la mayoría de los cua-
les son de Asia. 

6.  oceanía presenta dos grandes países de destino: por un 
lado, Australia y nueva Zelanda y, por el otro, muchos pe-
queños países-isla cuya población está cada vez más intere-
sada en la migración de trabajadores. 

en lo que respecta a la migración irregular, todas las zonas del 
mundo se ven afectadas, puesto que dicho sector poblacional re-
presenta entre el 10 y el 15% del total de migrantes a escala mun-
dial. 

toda esta casuística nos lleva a plantear que la tradicional for-
ma de ver al inmigrante como un sujeto que emigraba a un país 
próspero junto su familia, con el objetivo de asentarse, debe ser re-
conducida hacia nuevos formas de analizar el fenómeno debido a 
su complejidad creciente. esto no quiere decir que las migraciones 
en la actualidad sean diametralmente diferentes a las migraciones 
de ayer, sino que el hecho de que se desarrollen en un contexto de 
creciente globalización termina por transformar los tradicionales 
patrones de asentamiento y generar nuevas dinámicas de movili-
dad tales como la migración circular, temporal o de retorno.

el creciente movimiento de personas entre distintos países 
provoca un tránsito de estilos de vida, lenguas, cultura, informa-
ción y demandas por bienes y servicios que antes se encontraban 
circunscritos a un territorio particular. estos flujos se cruzan en 
espacios físicos y momentos históricos determinados, y dan ori-
gen a nodos o puntos de encuentro en una red compuesta por 
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elementos culturales, económicos, tecnológicos y sociales. con el 
paso del tiempo, «estos nodos se irán complejizando, producto 
de la mayor circulación de personas, lo que permitirá constituir 
nuevos espacios sociales desde donde se negocian y articulan 
los nuevos sentidos y significados de las identidades. en estos es-
pacios, el lugar de origen y el de destino se funden en una ex- 
periencia simultánea que permite la emergencia de identidades co-
lectivas e individuales no ancladas en los tradicionales territorios, 
sino en espacios que se construyen día a día» (stefoni 2004, 2).

existen dos características de la situación de los migrantes en 
las sociedades receptoras que los exponen a posibles situaciones 
de discriminación social. en primer lugar ser un no-nacional. en 
segundo lugar al tratarse con frecuencia de trabajadores de sec- 
tores desfavorecidos de la economía, se ven afectados despropor-
cionalmente por el incumplimiento de los derechos laborales.

Por su condición de extranjeros, puede que los inmigrantes no 
dominen el idioma del país receptor; posiblemente desconozcan 
su sistema jurídico y su Administración e, incluso, probablemente 
les incomode su exposición a prácticas sociales y culturales ajenas. 
Además detentan menos derechos, apenas participan en los pro-
cesos de adopción de políticas que les afectan directamente. todo 
ello, unido a que los mercados de trabajo sufren un proceso de po-
larización que lleva a la creación de un gran número de empleos 
poco atrayentes en su extremo inferior, lo que mueve a los países 
ricos a buscar trabajadores poco cualificados más allá de sus fron-
teras, convierten a la población inmigrante en grupo poblacional 
altamente vulnerable (de guchteneire y Pécoud 2008, 11-12).

Posiblemente éste sea el punto por el que Llopis agrupa los es-
tudios sociológicos sobre inmigración en dos grupos. Un primer 
grupo concentraría aquellos dirigidos a estudiar las actitudes y 
opiniones de la población española ante la población inmigran-
te. Un segundo grupo aglutinaría «aunque en una medida muy 
inferior, aquellos estudios destinados a investigar el proceso de 
integración de la propia población inmigrante» (Llopis 2007, 192-
193). Pues bien, es precisamente en este segundo grupo donde se 
enmarca la presente investigación.

no obstante, nosotros hemos querido ir un paso más allá al 
adherirnos a la teoría migratoria reconsiderada articulada por 
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durand y Massey (2003). Ambos autores entienden que esta teoría 
contempla un elemento olvidado por las demás: el papel del esta-
do, es decir, el poder de las políticas estatales para determinar el 
tamaño, composición y orientación de los flujos. Precisamente éste 
es el punto de partida del presente trabajo, analizar el papel de las 
políticas de integración social en el contexto español, donde no po-
demos olvidar la realidad supranacional (europa) y mesonacional 
(comunidades autónomas) propia y particular del estado español.

se ha debatido mucho acerca de la conceptualización del tér-
mino integración al conformarse como un concepto complejo y 
sobre todo escurridizo. nosotros no queremos entrar en dicho 
debate, por alejarse de los objetivos del presente capítulo, aunque 
sí partimos de la premisa de que con el término integración se hace 
alusión al proceso por el cual un sujeto se incorpora a la socie-
dad, en igualdad de condiciones a los sujetos que ya pertenecen a 
la misma, mientras que la política de integración hace referencia al 
modelo que desde el punto de vista político, jurídico y/o adminis-
trativo se articula para la consecución de dicho fin.

Las políticas públicas dirigidas a la integración de los inmi-
grantes pueden presentar enfoques diversos, según las ideologías 
de los gobiernos, el contexto, la experiencia del pasado, las carac-
terísticas de la inmigración y, cómo no, según el mismo concepto 
de integración al que hagan referencia. sirva como ejemplo, los 
posibles efectos negativos de un mercado de trabajo poco flexi-
ble, y un estado del bienestar excesivamente protector que (en 
algunos países europeos) pueden haber provocado un aumento 
de la tensión entre la necesidad de contar con trabajadores inmi-
grantes que cubran las necesidades del mercado, y la viabilidad de 
integrarlos en la sociedad receptora (solé 2008, 491). La política 
española se desarrolla a través de cuatro ámbitos competenciales: 
el comunitario, el estatal, el autonómico y el local. La pregun-
ta parece obligada: ¿cuáles son las competencias, atribuciones y 
discursos de cada uno de estos niveles en materia de integración 
social para los inmigrantes?

en lo que respecta a la Unión europea, si bien en 1999 los jefes 
de estado y gobierno europeos decidieron en tampere impulsar 
una política común de inmigración y asilo, no será hasta 2003 
cuando en salónica el consejo europeo dictamine lo siguiente:
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(…) es necesario elaborar una política global y multidi-

mensional sobre la integración de las personas (inmigrantes). 

teniendo en cuenta que una integración satisfactoria contri-

buye a la cohesión social y el bienestar económico, esta polí-

tica debería cubrir factores como el empleo, la participación 

económica, la educación, la enseñanza de la lengua, servicios 

sociales y de salud, vivienda y asuntos urbanos, así como la 

cultura y la participación en la vida social.

como veremos, son precisamente estos ámbitos los que vienen 
reflejados en todas las normativas, dictámenes, y planes, que so-
bre esta materia se han elaborado en españa antes y después de la 
fecha mencionada.

con posteridad al 2003 serán los principios básicos comunes 
sobre integración, aprobados por la comisión europea junto con 
el Fondo europeo para la integración, dos de los principales ins-
trumentos con los que cuenta la Unión europea para impulsar una 
política de integración. no obstante, aunque instrumentos nece- 
sarios, no son suficientes. La razón obedece al «carácter no vincu-
lante de los principios, y a la cláusula de que es a los estados a quien 
corresponde decidir sobre qué políticas de integración desarrollar» 
(López Pich 2007, 249). A pesar de ello, lo que sí parece existir es un 
acuerdo en torno a lo que significa la integración para los estados 
miembros, al ofrecer un discurso único en cuanto al modelo que se 
ha de adoptar. concretamente se parte de la idea de que la integra-
ción es un «proceso bidireccional y dinámico, de ajuste mutuo por 
parte de todos los inmigrantes y residentes de los estados miembros». 
como se puede observar, en dicho modelo emergen claramente tres 
tipos de sujetos: los inmigrantes, los residentes de los estados miem-
bros, y los nacionales de los estados miembros. Articular una política 
de integración social partiendo de la idea de la existencia jurídica de 
tres tipos de sujetos parece, cuando menos, un imponderable.

Por su parte, la regulación del estatuto de derechos sociales de 
los extranjeros en el ámbito nacional (que se encuentra vinculado 
a dos ámbitos competenciales diferentes —extranjería y derechos 
sociales—), adquiere singularidad propia en españa como con-
secuencia de la implantación del estado de las Autonomías. el 
estado central «al amparo de los distintos títulos competenciales 
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(principalmente, los previstos en los artículos 149.1.1 y 149.1.2 
ce), incluyó en la Ley de extranjería 4/2000 un catálogo de los 
derechos reconocidos a los extranjeros, incluidos los derechos so-
ciales, cuya prestación y competencias corresponden fundamen-
talmente a las comunidades autónomas» (Manrubia 2007, 188).

el derecho a la protección social de los extranjeros quedaba así 
recogido en la Ley de extranjería.1 concretamente el artículo 12 
establece el derecho a la asistencia sanitaria en cuatro supuestos: 
extranjeros que se encuentren en españa inscritos en el padrón 
municipal, la asistencia sanitaria pública de urgencia, los me- 
nores de 10 años y las mujeres embarazadas. en lo que respecta a 
la vivienda, el artículo 13 contempla el derecho a las ayudas, pero 
sólo para aquéllos que se encuentren en situación regular. Final-
mente, el artículo 14 hace referencia al derecho a los servicios y 
prestaciones sociales básicas cualquiera que sea la situación admi-
nistrativa. con ello se pretendía clarificar y unificar el estatuto de 
derecho de los inmigrantes, anteriormente disperso en multitud 
de normas sectoriales, algunas incluso de carácter reglamentario. 
Pero las medidas diseñadas a escala nacional y regional no son 
necesariamente legislativas, sino que se expresan muy a menudo 
a través de planes administrativos desarrollados y ejecutados por 
tecnócratas y no por políticos necesariamente.

Pero aunque la responsabilidad del control de flujos migra- 
torios quede relegada al ámbito estatal, se percibe durante la pre-
sente y la anterior legislatura un mayor interés por parte del esta-
do en participar en las funciones de acomodación de la población 
extranjera. sirva de ejemplo cómo el tradicional Ministerio de 
trabajo y Asuntos sociales, en la recién estrenada legislatura de 
2008, ha pasado a denominarse Ministerio de trabajo e inmigra-
ción; o el apoyo del ejecutivo en la ampliación del sufragio en las 
elecciones municipales para los inmigrantes extracomunitarios. 
Aunque el impulso y el apoyo de ciertas medidas de endureci-
miento del control de los flujos migratorios añaden una peculiar 
ambigüedad a la política migratoria actual.

1 Ley orgánica 4/2000 de 11 de enero sobre derechos libertades de los extran-
jeros en españa y su integración social, en su redacción dada por la Ley orgánica 
8/2000, de 22 de diciembre, por la Ley orgánica 11/2003, de 29 de septiembre y por 
la Ley orgánica 14/2003 de 20 de noviembre.
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Pero si al estado le corresponden las competencias relativas al 
control de flujos y a la regulación de extranjeros, las comunida-
des autónomas (cc. AA.) asumen competencias de carácter so-
cial enfocadas a la integración de los inmigrantes, por lo que se 
encuentran frecuentemente con dificultades a la hora de facilitar 
la integración de los inmigrantes debido a incompatibilidades o 
requisitos que son requeridos por el estado central (Moya 2006). 
Las competencias autonómicas para prestar diversos servicios pú-
blicos no tienen por qué resultar necesariamente alteradas si sus 
destinatarios son inmigrantes (Montilla Marcos 2006, 342).

Las comunidades autónomas tienen facultades competen-

ciales que se proyectan sobre el fenómeno de la inmigración 

en virtud de sus títulos en educación, sanidad, vivienda, asis-

tencia social, empleo o cultura y, por tanto, pueden diseñar 

políticas públicas para hacer efectiva la integración social de 

los inmigrantes.

La mayoría de las medidas y de los principios inspiradores de los 
Planes autonómicos, han optado por destacar la bidireccionalidad 
del proceso integrador al recoger las indicaciones tanto de la Ue 
como del Peci.2 Para ello han hecho responsables del éxito (de la 
integración) a la sociedad de acogida, a los inmigrantes y a las Admi-
nistraciones responsables de ejecutar las acciones. Y es que son las 
cc. AA. y los Ayuntamientos los que juegan un papel principal en el 
fomento de la integración social, al encontrarse íntimamente vincu-
lados a las demandas y necesidades de los ciudadanos de a pie.

Las comunidades autónomas a través de los planes generales o 
incluso de algunos programas específicos, han ido desarrollando 
medidas relacionadas con la integración de los inmigrantes en 
terrenos como la sanidad, la educación, la vivienda, los servicios 
sociales, las políticas de igualdad o la juventud, entre otros. con 
el objetivo de integrar, coordinar y sistematizar las medidas de 
integración para las personas inmigrantes, y en el marco de la 

2 el vigente Peci (Plan estratégico de ciudadanía e integración) trata de englo-
bar y aunar los esfuerzos que desde las comunidades autónomas se realizan en materia 
de integración social de los inmigrantes, especialmente a través de otros planes estraté-
gicos e integrales para la integración social de los inmigrantes en cada comunidad.
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descentralización de competencias, la mayoría de las comunidades 
autónomas han elaborado y aprobado Planes autonómicos para la 
inmigración (o Planes para la integración social de las personas 
inmigrantes, según la denominación en cada caso), acompañados 
de diferentes diseños institucionales para su implementación. 

en lo que respecta a las áreas de intervención de los Planes 
autonómicos de integración, se observa cómo coinciden con las 
recomendaciones de la comisión europea, al recogerse en la ma-
yoría las siguientes áreas: educativa, laboral-formativa, sanitaria, in-
clusión social, bienestar, vivienda, cultura, participación y asisten-
cia jurídica. no obstante, las desigualdades territoriales también se 
encuentran presentes en este ámbito. Finalmente y descendiendo 
al ámbito local, el margen de intervención de los Ayuntamientos 
en esta área, que siempre es una opción voluntaria, se restringe al 
campo de los servicios sociales, al ámbito de la vivienda y al aloja-
miento (camós 2004). Las políticas locales de atención a las perso-
nas extranjeras se caracterizan por un limitado margen de acción, 
pues la capacidad para gestionar y diseñar sus propias políticas está 
definida, en parte, por administraciones de mayor rango (leyes de 
extranjería estatales, planes de integración autonómicos, etc.), tal 
y como acabamos de ver, lo que provoca una cierta dependencia 
local de programas estatales y autonómicos, y de legislaciones en 
estos ámbitos (Fernández suárez 2008).

A pesar de ello, existen diferentes impulsos en esta línea. sirva 
como ejemplo, el Programa de Acompañamiento a núcleos fami- 
liares reagrupados en el distrito de Horta-guinardó del Ayuntamien-
to de Barcelona, el Programa de Atención a problemáticas emergen-
tes para prevenir riesgos de exclusión y potenciar la convivencia del 
Ayuntamiento de Zaragoza, el Programa eQUAL-ArenA en el que 
participan la diputación de Almería y los Ayuntamientos de Almería, 
La Mojonera, roquetas de Mar y Vícar en la provincia de Almería y 
los Ayuntamientos de Algeciras, cartaya, Lepe y Moguer en la provin-
cia de cádiz. destacar además los Planes Locales de integración de 
irún, Baracaldo o donostia en el País Vasco, o el Plan de integración 
social para los inmigrantes de Huesca, además de un largo etcétera.

Pero tras introducir el marco de referencia en el que se sitúa la 
presente investigación, también se hace necesario realizar una bre-
ve reflexión en torno al fenómeno de la inmigración en españa, 
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y comenzar con una retrospectiva hasta 1985, año en el que surgió 
la primera Ley de extranjería española. en aquel momento, nues-
tra experiencia se limitaba a una población que no llegaba al 1%, 
procedente de Marruecos, Portugal y países latinoamericanos. el 
ingreso de españa en la comunidad europea en 1985 exigía el 
desarrollo de una ley sobre inmigración, pero ésta respondía más 
a las necesidades de mano de obra europea que a la realidad espa-
ñola. Pero la misma ha sufrido una seria transformación en las tres 
últimas décadas. Mientras en los años setenta se detiene el intenso 
flujo emigratorio, en los años ochenta retornan medio millón de 
españoles emigrados y, a mediados de los años noventa, los espa-
ñoles emigrados llegaban a cuadruplicar el número de extranjeros 
afincados en españa. se invirtió de esta manera un flujo que siem-
pre había sido prácticamente unidireccional en los últimos años.

La emigración se mantenía constante, pero casi nadie vio llegar 
el despegue de una inmigración que se incrementaba lentamente, 
pero de forma continuada. se puede decir que el fenómeno cogió 
por sorpresa, y no estaban preparados ni los políticos, ni la polí-
tica social, ni la opinión pública. sólo el mundo académico, que 
ya llevaba tiempo publicando investigaciones sobre el tema, fijaba 
su atención en un fenómeno para el que no se habían ideado, ni 
desarrollado, políticas desde las autoridades gubernamentales.

Pasamos, por tanto, de ser un país que nutría con emigrantes 
españoles al resto del mundo, a ser un país que comenzaba a re-
cibir población inmigrante de manera creciente. en apenas unos 
lustros la dirección del flujo poblacional se revertió de manera 
espectacular. el flujo de inmigración, además de invertir su direc-
ción, aceleraba su ritmo de una manera nunca vista en españa y 
configuraba un fenómeno único que aún hoy sorprende por la 
rapidez en que tuvo lugar.

el ritmo en que la inmigración ha llegado a españa fue aumen-
tado considerablemente, desde 1999, y alcanzó su cenit en el año 
2001, con un aumento interanual del 48%, y un crecimiento abso-
luto de casi medio millón de personas inmigradas más, en un solo 
año. en apenas diez años, el número de inmigrantes pasó de no lle-
gar a los 640.000 a sobrepasar ampliamente los cinco millones. en 
el año 2008 se produjo el mayor crecimiento en números absolutos, 
con un incremento de casi 750.000 inmigrantes más en españa.
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en datos brutos, el número de extranjeros ascendió, a 1 de enero 
del año 2008, a un total de 5.268.762 personas, lo que equivale en 
españa (con una población de 46.157.822) a una proporción del 
11,41%. en 1998 el número de extranjeros representaba apenas 
un 1,60% de la población (637.085 personas). es decir, en diez 
años esta cifra se ha octuplicado, porque hemos aumentado nues-
tra población extranjera en más de cuatro millones y medio de 
personas. Por decirlo de otra manera: hoy día hay tantos extran-
jeros como niños en españa hasta los once años. Un 11,41% de la 
población es una cifra nada desdeñable. 

como se muestra en el gráfico 1, la evolución del crecimiento 
de la población extranjera, así como las variaciones interanuales 
en los últimos diez años, es bastante importante. Los crecimientos 
interanuales manifiestan una cierta tendencia a la baja, y nada 
comparable a los primeros años en los que la inmigración empe-
zaba a cobrar importancia en españa. desde 2004, los crecimien-
tos han sido menores que en los primeros años de la década, y 
este crecimiento parece equilibrarse en torno al 15% de aumento 
interanual.
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en apenas una década la expansión del fenómeno inmigra- 
torio no deja de sorprendernos. no es exagerado decir que el cre-
cimiento poblacional de españa en el actual siglo es responsabili-
dad inequívoca de la presencia de población extranjera. es más, 
a partir del año 2001 los extranjeros son responsables en más de 
un 70% del actual crecimiento de la población del país. en 2002, 
la inmigración fue la causante de un 84% del crecimiento pobla-
cional español. en los siguientes años, la inmigración hará crecer 
las cifras absolutas de población en españa, de forma que más del 
76% del crecimiento será atribuible a los inmigrantes.

el ritmo, como decimos, parece estar comenzando a frenarse en 
los últimos años, especialmente debido al reciente fenómeno de la 
crisis económica, aunque la intensidad de estos flujos migratorios 
ha tenido hasta ahora una tendencia claramente creciente, como 
puede verse en el gráfico 2. Las últimas cifran alertan incluso de 
un retroceso en este ritmo, de forma que, como afirmaba reciente-
mente la actual secretaria de estado de inmigración y emigración, 
consuelo rumí, «“por primera vez” en la historia, los inmigrantes 
están dejando de venir a españa».3 el descenso del empleo podría 
ser una causa indirecta en la reducción del flujo ilegal de personas, 
pero también en el legal, ya que la crisis económica tiene un efecto 
directo en el descenso del número de inmigrantes que llegan a 
españa. el factor de atracción decisivo para las migraciones son las 
oportunidades de trabajo (el verdadero «efecto llamada») y, si éstas 
quedan mermadas, es lógico que la atracción de españa como pun-
to de destino de la inmigración descienda considerablemente. 

el período entre 1998 y 2008 es, no obstante, el de mayor creci-
miento de la inmigración extranjera en españa. en diez años y de 
manera vertiginosa, españa se ha situado a la par de tradicionales 
países de inmigración, como Francia o Alemania. La rapidez con 
que se ha extendido este acontecimiento explica que a la pobla-
ción autóctona no le haya dado tiempo a asimilar este nuevo fe-
nómeno social. el vértigo social que ha provocado la inmigración 
estimula el desconocimiento de un fenómeno muy importante 
socialmente, tanto cuantitativa como cualitativamente.

3 Periódico El Mundo, «el gobierno dice que los inmigrantes están dejando de 
venir “por primera vez”», 04/03/2009.
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Por eso la inmigración es un tema tan controvertido. es uno de 
los asuntos destacados en la agenda de la mayoría de los medios de 
comunicación de masas y en las conversaciones diarias de muchos 
ciudadanos. La inmigración es un recipiente que contiene numero-
sos estereotipos y significados, a veces opuestos, que no ayudan en 
absoluto a clarificar el contenido. su envergadura ha generado en 
determinadas capas sociales una corriente soterrada de malestar, 
miedo y recelo que comienza a desvelarse en algunas encuestas.

en los barómetros realizados por el centro de investigaciones 
sociológicas (cis) en la última década se observa un importante 
ascenso de la inmigración como problema personal y nacional en 
las percepciones subjetivas de los ciudadanos hasta el año 2007, 
como se muestra en el gráfico 3. 

La inmigración ocupaba el lugar cuarto en las preocupaciones 
sociales, con un 16,5%, en enero de 2001, sobre los principales 
problemas en el país, por debajo del terrorismo, el paro y el mal 
de las «vacas locas». sin embargo, para diciembre de 2006, la in-
migración se había convertido en el segundo problema en impor-
tancia (38,3%) para los ciudadanos encuestados por el cis, sólo 
superado por el paro (42,1%), aunque sólo un 12,2% reconozca 
que les afecte de forma personal.
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el paro y los problemas económicos, así como el terrorismo, 
son problemas que dependen, para la percepción social, del con-
texto imperante. el paro disminuía en importancia hasta que lle-
gó la crisis económica, como también reflejó la opinión sobre los 
problemas económicos. sin embargo, inmigración e inseguridad 
ciudadana, a partir de 2007, empiezan a perder importancia en 
las encuestas de opinión del cis. este particular podría deberse 
a que este binomio de problemas ha estado muy vinculado en los 
medios de comunicación y cuando ha dejado de repetirse diaria-
mente en las noticias, la atención se ha desplazado hacia la crisis y 
los problemas económicos. es decir, el hecho sigue existiendo, las 
cifras siguen aumentando, aunque no tanto como al principio del 
fenómeno, pero la atención social ya no se centra en éste. como 
problema personal, la inmigración ha sufrido una evolución pare-
cida a la percepción como problema nacional. 

Los españoles, no obstante, se han mostrado seguros de que es 
un fenómeno que no disminuirá su intensidad, sino todo lo con-
trario, que aumentará en los próximos años, y así lo tienen claro 
desde principios del siglo xxi (diez nicolás 1999). de hecho, el 
barómetro del cis arrojaba este dato en febrero del año 2000: un 
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46% de los españoles está convencido de que el número de ex-
tranjeros en españa aumentará, y además mucho. si a dicha cifra 
le añadimos también los que creen que el número de extranjeros 
crecerá algo, el porcentaje de españoles que piensan que este au-
mento se producirá próximamente asciende a un 84,2%.

Afortunadamente, y si los datos son correctos, la percepción 
sobre el racismo y la tolerancia tiene una inclinación positiva, al 
definir la convivencia con los extranjeros como el aspecto que tien-
de a eliminar vestigios xenófobos. sin embargo, dicha tendencia es 
muy débil comparada con el enorme crecimiento de la población 
inmigrante en nuestro territorio, lo que indica una necesidad por 
parte de los agentes sociales implicados, como asociaciones de in-
migrantes y mediadores sociales, de amortiguar el impacto que el 
multiculturalismo tiene en nuestro país para impedir problemas 
futuros que puedan surgir del roce entre culturas que, si bien se 
habla de «choque entre civilizaciones», no tiene nada que ver con 
la tradición histórica de españa como crisol de convivencia entre 
los cultos de los tres grandes Libros (Biblia, torá y corán), y qui-
zás sí tenga más que ver su situación geoestratégica clave.

Por tanto, y como corroboran los datos del cis, la población 
autóctona no ha tenido tiempo para asimilar este nuevo fenómeno 
social, puesto que es ahora cuando la opinión social comienza a 
calmarse y a no considerar la inmigración como un problema, es 
decir, cuando han tenido tiempo para conocer a esa población in-
migrante que vive al lado, como convecinos. se explica así también 
que esta falta de tiempo para adaptarse a un fenómeno de un des-
pegue espectacular haya determinado la construcción de ciertos tó-
picos sobre la inmigración, que pueden asociarla con la violencia, 
la delincuencia o la competencia desleal en el mercado laboral.

Atendiendo a los últimos datos del padrón municipal, propor-
cionados por el ine, pueden construirse las pirámides de edad de 
la población inmigrante en españa, que aparecen en el gráfico 4. 
La pirámide poblacional resultante corresponde a una distribu-
ción irregular, con numerosa representación de las edades jóvenes 
entre los 25 y los 29 años, que conforman alrededor del 40% del 
total de población inmigrante. se ofrece también una compara- 
ción entre esta pirámide de edad y la resultante de la población 
de nacionalidad española, en el gráfico 5.
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como puede observarse, la población inmigrante concentra 
más población en las edades entre los 20 y los 44 años, mientras 
que, a partir de esa edad, los porcentajes son menores que para 
la población española, que se muestra entonces más envejecida, 
especialmente conforme avanzamos en las edades contempladas 

85 y más

E
da

d

0,24
0,38
0,74

1,30
1,96
2,28

2,80
4,16

6,31
9,07

12,67
15,35
14,71

9,10
5,22
4,70
4,35
4,65

0,36
0,46
0,78
1,34

2,17
2,85

3,46
4,56

6,20
8,27

10,92
13,65

14,78
10,13

5,46
5,01
4,69
4,91

80-84
75-79
70-74
65-69
60-64
55-59
50-54
45-49
40-44
35-39
30-34
25-29
20-24
15-19
10-14

5-9
0-4

20 2015 1510 105 50

MujeresVarones

gráfico 4:  Pirámide de edad de la población inmigrante (2008) 

(porcentaje)

Fuente: ine. elaboración propia.

85 y más
80-84
75-79
70-74
65-69
60-64
55-59
50-54
45-49
40-44
35-39
30-34
25-29
20-24
15-19
10-14

5-9
0-4

20 2015 1510 105 50

Varones inmigrantes

Mujeres españolas

E
da

d

85 y más

Mujeres inmigrantes
Varones españoles

gráfico 5:  Comparación entre las pirámides de edad 

de las poblaciones española e inmigrante (2008) 

(porcentaje)

Fuente: ine. elaboración propia.



introducción  [ 33 ]  

en el gráfico. Los porcentajes para las edades menores son, em-
pero, bastante similares. según el padrón, también, el 53% de la 
población inmigrante son varones y el restante 47%, mujeres, por 
lo que hay una cierta preponderancia masculina para lo que viene 
siendo la tendencia natural en la distribución poblacional (nor-
malmente, 49% de varones y 51% de mujeres).

Atendiendo ahora a los datos proporcionados por la encuesta 
nacional de inmigrantes (en adelante, eni), elaborada en 2007 
por el ine, la mayoría de los inmigrantes están casados (52,2%), 
mientras una gran parte están solteros (37,7%), y el resto se en-
cuentran viudos (3%), separados (2,8%) o divorciados (4,3%). 
de aquéllos que están casados, más de la mitad (un 56,5%) están 
casados con alguien de su mismo país y conviven juntos en espa-
ña. Un 25,8% de estos inmigrantes casados, por otro lado, están 
unidos con alguien de nacionalidad española.

Un 72,7% tienen hijos, frente al 27,3% que no los tienen. de 
aquellos inmigrantes que son padres, un 60% convive con sus hijos, 
mientras el restante 40% no, probablemente porque se encuen-
tren en el país de origen. el promedio es de 1,8 hijos, de aquellos 
con hijos, el 46,5% tienen un solo hijo, un 34,5% tienen dos, un 
11,7% tienen tres, y el restante 7,3%, más de cuatro hijos.

según el continente de procedencia, el 40% de los inmigrantes 
proceden de América; el 38%, de europa; el 17%, de África; y el res-
tante 5%, de Asia y oceanía. La principal nacionalidad representada 
en la población inmigrante es la marroquí (11,9%), seguida muy de 
cerca por las nacionalidades rumana y búlgara (11,7%). desde ecua-
dor llega el 8,2% de la inmigración, mientras llega de colombia un 
6,6%; desde reino Unido, un 5,9%; desde Argentina, un 5,1%; desde 
Alemania, un 3,5%; desde Bolivia, un 3,5%; y desde china, un 1,2%.

el nivel de estudios de la población inmigrante se caracteriza 
por su perfil de cualificación medio. el 59% de los inmigrantes ha 
completado sus estudios de primer y segundo ciclo de secundaria 
y un 17% tiene estudios superiores. el grupo con mayor nivel de 
estudios es el proveniente de los países europeos, seguidos de los 
que vienen de América latina, mientras que el menor nivel de 
estudios corresponde a los africanos.

Por cuanto respecta al mundo laboral, una importante parte 
de la población ocupada se concentra en los escalones bajos de la 
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escala sociolaboral. dos de cada cinco inmigrantes están emplea-
dos en trabajos de carácter manual de baja cualificación y uno 
de cada cuatro realiza trabajos manuales para los que se necesita 
cierto grado de preparación. Los datos de la eni también indican 
que existe un amplio contingente de trabajadores inmigrantes 
que ocupa posiciones en el mercado laboral muy por debajo del 
nivel real de sus cualificaciones.

el perfil medio de la persona inmigrante residente en españa, 
por tanto, es alguien joven, alrededor de los 30 años, hombre, 
casado, que convive con la pareja en la misma vivienda, que tiene 
uno o dos hijos (el promedio es de 1,8) que conviven con él, de 
nacionalidad marroquí, con estudios de secundaria, y que trabaja 
en algún tipo de empleo manual de baja cualificación.

La población inmigrante se distribuye por el espacio geográfi-
co español de manera muy desigual. como mostrarán los mapas 
a continuación, la población inmigrada se ha establecido, princi-
palmente, en las grandes ciudades y en los archipiélagos y zonas 
costeras, sobre todo aquéllas con una fuerte implantación de la 
agricultura intensiva en mano de obra. La zona almeriense de el 
ejido constituye un buen ejemplo de este punto.

Para la distribución espacial de la población inmigrada en sue-
lo español, se ha confeccionado el mapa 1, que muestra los di- 
ferentes intervalos de porcentajes de población inmigrada sobre 
el total español.4

como muestra el mapa 1, la población inmigrada se concentra 
en siete comunidades autónomas, principalmente: cataluña (don-
de se halla el 21% de la población extranjera de españa), comu-
nidad de Madrid (el 19,1%), comunitat Valenciana (el 16,1%), 
Andalucía (el 11,8%), canarias (5,4%) e illes Balears (4,2%). es 
decir, entre las siete suman más de las tres cuartas partes de la po-
blación inmigrada afincada en españa, por lo que se entiende la 

4 Los datos del padrón con fecha 1 de enero de 2008 facilitados por el ine pueden 
analizarse por dos vías: mediante las cifras absolutas, que aportan una información 
puramente numérica, o relativizando los datos frente a un valor común, mediante los 
porcentajes. estos porcentajes pueden también, a su vez, analizarse de manera vertical 
(con lo que se obtiene la distribución geográfica de la población inmigrada por comu-
nidades autónomas y provincias) y/o de manera horizontal (que proporciona el peso 
específico de la población inmigrada en cada comunidad autónoma o provincia).
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importancia que dichas comunidades cobran en el estudio de la 
inmigración. sólo en Madrid y cataluña se encuentra el 40% de 
la inmigración en españa.

Atendiendo ahora a los porcentajes horizontales, es decir, al 
peso específico que tiene la población inmigrada dentro de cada 
comunidad autónoma y cada provincia, resultan los dos siguientes 
mapas, 2 y 3, que nos muestran la importancia del fenómeno mi-
gratorio relativizado a cada territorio provincial y autonómico.

el mapa 2 revela que las comunidades autónomas donde el 
peso específico de la población inmigrada es mayor se localizan 
en el extremo oriental de la Península. illes Balears es la comuni-
dad con mayor porcentaje de extranjeros en su población, con un 
20,8%. Le siguen, con porcentajes por encima del 15%, la comu-
nitat Valenciana (16,9%), la comunidad de Madrid (16%), la re-
gión de Murcia (15,8%) y cataluña (15%). el lector puede obser-
var que estas cuatro últimas comunidades han sido estudiadas en 
la investigación que nos ocupa, de ahí la importancia que tienen 
para la comprensión de la inmigración en españa.

0-3
4-10
11-15
16-21

Porcentaje de extranjeros

mapa 1:  Distribución geográfica de la población inmigrada 

por comunidades autónomas (2008)

Fuente: ine. elaboración propia.
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mapa 2:  Peso específico de la población inmigrada 

por comunidades autónomas (2008)

Fuente: ine. elaboración propia.
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mapa 3:  Peso específico de la población inmigrada 

por provincias (2008)

Fuente: ine. elaboración propia.
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entre el 7% y el 15% se encuentran La rioja (13,8%), las islas 
canarias (13,7%), Aragón (11,7%), la comunidad Foral de na- 
varra (10,5%), castilla-La Mancha (10,1%) y Andalucía (7,6%). Las 
restantes comunidades, en amarillo en el mapa, se encuentran por 
debajo del 7% lo que explica que, excepto el País Vasco, cuenten 
con poca o ninguna experiencia legislativa en el tema migratorio.

desglosando por provincias resulta el mapa 3, que muestra 
que las provincias con mayor peso de la población inmigrada 
se encuentran en el litoral mediterráneo. La provincia española 
con mayor porcentaje de inmigrantes es Alicante, con un 23,6% 
de su población de origen extranjero. con altos porcentajes de 
población se encuentran también las provincias de illes Balears 
(20,8%), girona (20,4%) y Almería (19,7%).

Las tres siguientes provincias en importancia pertenecen al 
nordeste español: castellón (17,8%), tarragona (17,7%) y Lleida 
(16,3%). Aparece a continuación Madrid, con un 16% de pobla-
ción inmigrada en su territorio, el mismo porcentaje que en Má-
laga, aunque la distribución por nacionalidades seguramente es 
diferente. Muy cerca se encuentra Murcia, con un 15,8%. entre 
el 10% y el 15% puede encontrarse a guadalajara, tenerife, La 
rioja, Barcelona, Las Palmas, segovia, Zaragoza, teruel, Valencia, 
cuenca, toledo, Huesca y navarra. el resto de provincias se sitúa 
entre el 9,1% de Melilla y el 2,8% de córdoba, la provincia con 
menor porcentaje de población inmigrada.

Por tanto, es el litoral mediterráneo el que condensa a la ma-
yoría de la inmigración, así como las grandes ciudades, con cierta 
preferencia por el nordeste peninsular, quizás motivado por la 
mayor movilidad de la población inmigrante a la hora de tratar de 
encontrar un empleo favorable.

Una vez visualizada la complejidad del fenómeno migratorio 
en españa, encontramos cómo el mismo además adquiere una 
particularidad específica. nos referimos al estado de las auto-
nomías. tras un largo proceso de génesis e implantación, con 
las peculiaridades propias de una historia en la que se suceden 
cinco regímenes políticos diferentes, españa ha conseguido a 
lo largo del siglo xx establecer un sector público clásico de eco-
nomía del bienestar. La constitución de 1978 es nuestro último 
gran hito. Apostó por una configuración estatal basada en las 
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comunidades autónomas, configuración que supuso un comple-
jo proceso de transferencias desde la Administración central ha-
cia las Administraciones Autonómicas.

dicho modelo autonómico de estado del bienestar tiene entre 
otros retos, la gestión del fenómeno inmigratorio, y es en este con-
texto donde las políticas de integración reclaman para sí un prota-
gonismo propio a través de las transferencias a las comunidades au-
tónomas de las competencias más relacionadas con la integración 
social de los inmigrantes, referidas al empleo, la formación, la edu-
cación, la sanidad o los servicios sociales. en este marco se plantean 
una serie de interrogantes: ¿a qué modelo de integración responde 
la Ley de extranjería? ¿Qué medidas han articulado las distintas co-
munidades autónomas en materia de integración de inmigrantes? 
¿Qué importancia se le concede a esta materia en cada comunidad 
autónoma? ¿Qué política de integración sigue cada una de ellas? 
en el caso de ser distinta, ¿a qué modelo de integración responde 
cada una? ¿existen ventajas para el emigrante por residir en una 
comunidad autónoma u otra? ¿Y cuál es la evaluación de los planes 
más representativos del panorama español?

de este modo, la investigación que aquí se presenta parte de la 
siguiente hipótesis: en el estado español, las políticas de integra-
ción social de los inmigrantes forman parte de las competencias 
de las comunidades autónomas. en cada una de ellas es posible 
detectar modelos de intervención, planificación y gestión total-
mente diferentes. el resultado es la emergencia de importantes 
diferenciaciones regionales en esta materia. diferenciaciones que 
provocan situaciones de integración totalmente heterogéneas, y 
que dan lugar a una inmigración interna itinerante en busca de 
mejores condiciones. 

Los tres objetivos principales que han guiado la investigación 
son los siguientes:

 
1.  Analizar la legislación de ámbito nacional sobre materia 

de extranjería, a partir de los principios subyacentes que la 
configuran.

a) Análisis de la Ley de extranjería.
b) Análisis de la normativa emanada de su desarrollo.
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2.  estudiar las actuaciones de la distintas comunidades autóno-
mas españolas en materia de integración de inmigrantes.

a)  describir las medidas en política de integración en el 
mercado de trabajo; educación, formación y habilidades 
lingüísticas; vivienda; sanidad y servicios sociales; entor-
no social y cultural; y ciudadanía cívica y respeto por la 
diversidad. 

b)  Análisis del modelo de política autonómica seguido en 
cada comunidad.

c)  comparar la intervención desarrollada por las distintas 
comunidades autónomas en áreas y medidas, así como los 
modelos de políticas y de posiciones de los inmigrantes.

3.  evaluar los Planes de integración social de Andalucía, ca-
taluña, comunitat Valenciana, comunidad de Madrid y re-
gión de Murcia.

a)  Análisis de los discursos de expertos en políticas públi-
cas en las comunidades mencionadas.

b)  construir a partir del análisis interpretacional la cate- 
goría que explique en cada caso el desarrollo diferencial 
de los Planes autonómicos.

 
el diseño de la investigación que se ha llevado a cabo, parte de 

dos momentos analíticos bien diferenciados (análisis normativo y 
análisis interpretacional), compuestos a su vez de tres fases princi-
palmente. en la primera fase, se procedió a recoger todas aquellas 
fuentes secundarias acerca de la normativa jurídica (Ley 14/2003, 
desarrollo de la misma, etc.), con el fin de poder diagnosticar el 
modelo de política migratoria propio del estado español dentro 
del espacio schengen. en primer lugar, habrá que tener en cuen-
ta la Ley orgánica 4/2000 de 11 de enero, sobre derechos y liber-
tades de los extranjeros en españa y su integración social, publi-
cada en el Boe el 12 de enero de 2000, su posterior reforma, con 
la Ley orgánica de 8/2000, donde se propone un planteamiento 
global y coordinado en el tratamiento del fenómeno migratorio. 
La aprobación de la misma no estuvo exenta de problemas puesto 



[ 40 ]   las políticas de integración social de los inmigrantes. . .

que algunos la calificaron de «contrarreforma». Y por último la 
nueva reforma introducida con la Ley orgánica 14/2003 de 20 de 
noviembre, publicada en el Boe núm. 279 de 21 de noviembre de 
2003. dicha reforma tuvo su origen en la necesidad de incorporar 
las determinaciones de la sentencia del tribunal supremo de 23 
de marzo de 2003, respecto a la falta de congruencia entre la cita-
da Ley orgánica y el reglamento de ejecución, aprobado por el 
real decreto 864/2001 de 20 de julio.

del mismo modo se han analizado los distintos convenios bi-
laterales que españa mantiene con terceros países en materia mi-
gratoria, reales decretos como el 996/2003 de 25 de julio del 
Ministerio de la Presidencia por el que se aprueba el reglamento 
de Asistencia Jurídica gratuita, o el real decreto 1325/2003 de 
24 de octubre, del Ministerio del interior por el que se aprueba 
el reglamento sobre régimen de protección temporal en caso de 
afluencia masiva de personas desplazadas. también se ha prestado 
una especial atención a los contingentes que se han ido abriendo 
desde el 2000, es decir, las instrucciones dictadas por Acuerdo de 
Ministros por el que se regulan los procedimientos de contrata-
ción y se fija el número y las características de las ofertas de em-
pleo que se ofrecen a extranjeros residentes legales en españa y a 
extranjeros que no se hallen ni sean residentes en ella, así como 
procesos extraordinarios de regularización, el reglamento de eje-
cución de la Ley orgánica 14/2003, y todas aquellas regulaciones 
político-administrativas contenidas en la materia.

en una segunda fase, se realizó idéntica tarea en todo lo con-
cerniente a los Planes autonómicos para la integración social de 
los inmigrantes. en esta etapa, el análisis normativo se dividió en 
dos fases. en primer lugar, un nivel descriptivo en donde se deta-
llaron aquellas áreas y medidas de intervención propias de cada 
uno de los planes, para diferenciar entre mercado de trabajo, 
educación y habilidades lingüísticas, vivienda, sanidad y servicios 
sociales, entorno social y cultural y ciudadanía cívica y respeto por 
la diversidad. en segundo lugar, en un nivel comparativo, se han 
analizado las diferencias y semejanzas propias de cada una de las 
comunidades autónomas, y se distingue entre las distintas áreas y 
medidas, el modelo de política de integración, así como la posi-
ción que los inmigrantes detentan en cada comunidad autónoma. 
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Los planes que se han analizado son los de aquellas comunidades 
que contaban con dicho instrumento en el año de inicio de la 
investigación, concretamente 2006. Las comunidades recogidas, 
por tanto, han sido Andalucía, Aragón, illes Balears, canarias, 
castilla y León, cataluña, La rioja, comunidad de Madrid, re-
gión de Murcia, comunidad Foral de navarra, País Vasco y comu-
nitat Valenciana.

en la tercera fase, se han elegido cinco comunidades autóno-
mas para realizar una evaluación de dichos planes, concretamen-
te: Andalucía, cataluña, comunitat Valenciana, comunidad de 
Madrid y región de Murcia. de manera concreta, se pretendía 
resolver el interrogante acerca de si el diseño de los Planes de 
integración autonómicos es funcional para todo aquél que lo use 
como una herramienta de trabajo; por tanto, la evaluación que se 
ha llevado a cabo ha sido una evaluación del diseño. en el trabajo 
de campo, se ha procedido de lo más general a lo más específico; 
de lo más impersonal a lo más confidencial; de lo más general a 
lo más singular; de las cuestiones contextuales a las específicas o 
centrales; y, por último, de los aspectos descriptivos y narrativos a 
los interpretativos.

Por todo ello, se cuidaron todos los detalles relacionados con 
la recogida de la información. en primer término, el proceso co-
municativo se produjo en un clima amable e intimista. Además, se 
concertaron con suficiente antelación todos los aspectos relacio-
nados con la entrevista. como dice goffman (1993), la primera 
impresión de una acción comunicativa condiciona fuertemente 
el desarrollo del curso de la interacción. generar una impresión 
de desconfianza al inicio del contacto comunicativo puede incluso 
frustrar la entrevista misma, y esto es arriesgado cuando el perso-
naje es singular o único, tal y como sucede en la presente investi-
gación. en cuanto al registro de la información, nos hemos servido 
de las nuevas tecnologías las cuales permiten, entre otras cosas, 
efectuar registros más fidedignos y reproducciones más exactas y 
con inmediatez. en la grabación se tuvieron en cuenta aspectos 
tales como fecha, lugar y condiciones, además de un enriqueci-
miento de la información a través de las notas obtenidas a lo largo 
del trabajo de campo, con lo que se logró de este modo una mejor 
interpretación de la información obtenida.
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en lo que respecta al análisis de las fuentes secundarias, se 
optó por realizar un análisis comparativo de las medidas legisla-
tivas a través de la utilización de la Grounded Theory. el método 
de análisis se inscribe dentro de la corriente de análisis sociológi-
co y económico del derecho y de las instituciones jurídicas. esta 
metodología consiste en el estudio de las instituciones jurídicas 
desde el punto de vista de sus efectos sociales y económicos sobre 
la estructura social. en esta fase del análisis nuestro objetivo fue 
elaborar una tipología de marcos jurídico-institucionales en fun-
ción del tratamiento de la población inmigrante en los diferentes 
ámbitos de la estructura social (mercado de trabajo, vivienda, ser-
vicios sociales, atención sanitaria). del mismo modo, se trataba de 
hacer emerger la categoría central que explicara para cada caso 
las fuentes jurídicas y normativas analizadas.

Finalmente la obra se ha estructurado del siguiente modo. en 
un primer capítulo se ofrece el análisis sociológico de la Ley or-
gánica 4/2000 sobre derechos y Libertades de los extranjeros en 
españa (LodLe) y sus modificaciones. también se ofrece un aná-
lisis del reglamento, así como un análisis comparativo de ambos 
instrumentos jurídicos. en este sentido, creemos que el objetivo 
que de manera latente subyace en ambos ordenamientos es el 
control social de los extranjeros. A partir de dicho eje se estruc- 
turan toda la normativa en la que se ha basado la política migra-
toria española entre el año 2000 y el 2008. no se ha olvidado el 
marco jurídico internacional, al considerar que el marco estatal 
se asienta sobre el mismo, máxime al tener en cuenta nuestra per-
tenencia a la Ue.

en un segundo capítulo se ofrece un análisis integral de los 
Planes de integración de las comunidades autónomas vigentes 
en el inicio de la investigación. no obstante, se ha considerado 
que los distintos Planes de integración social desarrollados por 
las cc. AA. tienen su origen en los distintos Planes nacionales 
de integración social, por lo que el capítulo comienza realizan-
do un análisis de los mismos. se aborda además, el concepto de 
integración social, para poder identificarlo de manera más clara en 
los Planes regionales. Finaliza el capítulo ofreciendo un enfoque 
comparativo de los Planes a través de los principios generales que 
los rigen, tales como bidireccionalidad, corresponsabilidad, in-



introducción  [ 43 ]  

tegral, coordinación, normalización, transversalidad, igualdad e 
interculturalidad. 

en el tercer capítulo se plantea un análisis de cómo los Planes 
de integración tratan los tres pilares de las políticas migratorias. 
el reparto de competencias entre el estado y las comunidades au-
tónomas (en lo que se refiere al control de flujos) ha originado una 
serie de tensiones que han avivado el debate sobre la ciudadanía. 
Actualmente es el estado el que tiene la potestad para determinar 
los flujos y definir la situación administrativa de los extranjeros, 
al concederles más o menos derechos según la situación jurídica. 
en cambio las comunidades autónomas son las responsables de 
las políticas de integración, pues en ellas están delegadas las compe-
tencias en servicios sociales, sanidad y educación, que vienen a ser 
pilares básicos en la integración social. La cooperación al desarrollo 
queda más o menos relegada como responsabilidad del estado o 
de las comunidades según se conciba en los planes.

el capítulo cuarto centra su atención en un análisis descrip-
tivo comparativo de las áreas de actuación (acogida, educación, 
empleo, servicios sociales, salud, participación, vivienda, sensibi-
lización e igualdad de trato) en los doce Planes autonómicos de 
integración social. La conclusión central a la que se llega es cómo 
la descentralización del estado provoca actuaciones diferenciadas 
en torno la integración social del inmigrante en todo el territorio 
nacional. si bien las áreas estrellas son la educación y el empleo, 
la combinación del resto de áreas hace de las políticas de integra-
ción un fenómeno altamente plural y complejo en nuestro país. 

el capítulo cinco ofrece la evaluación de los cinco Planes au-
tonómicos de integración social ya señalados. Para cada uno 
de los Planes se ofrece su índice junto con los cuadros que han 
servido para analizar tan ingente volumen de información. Los 
rasgos principales que caracterizan cada uno de los Planes son 
los siguientes: en Andalucía, una fuerte ambición; en cataluña, 
el avance en materia de ciudadanía; en la comunitat Valenciana, 
una cierta ambigüedad en la definición del modelo de integra-
ción; en la comunidad de Madrid, la experiencia en intervención 
con inmigrantes como motor del Plan; y, finalmente, en la región 
de Murcia, el pragmatismo ante la evolución exponencial del he-
cho migratorio en esta comunidad. 
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concluye la obra con unas conclusiones que nos ayudan a con-
densar el volumen de información recogido. es de interés ade-
más señalar la inclusión, al final de esta monografía, de un anexo 
metodológico que ayuda a comprender toda la laboriosidad del 
proceso de investigación llevado a cabo, junto con la bibliografía 
utilizada en toda la investigación.



primera parte

el marco legal y normativo de las políticas 
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[ 47 ]

Los instrumentos jurídicos 
de la inmigración:  
una aproximación sociológica

1.1.  Estudios sobre el tema

La creciente investigación del fenómeno migratorio en españa ha 
llevado a una mejor comprensión de dicha realidad social desde 
diversos puntos de vista. son muchos los estudios que se han pro-
ducido en la materia desde diversos campos. sirvan de ejemplo 
cómo desde la Antropología, la demografía, la economía, los estu-
dios de género, las ciencias Políticas, el derecho y, cómo no, des-
de la sociología, han sido numerosos los esfuerzos en la materia 
(Baganha, M. y reyneri, e. 2002; dietz 2000; izquierdo 2003; 
Hondagneu-sotelo 2003; solé 2005; carrasco 1998; Blanco 2006; 
Aja y Arango 2007; Aubarell y Zapata 2004 ; López sala 2005; 
Manrubia 2007; entre otros).

Y es que, a medida que crece la población inmigrante en nues-
tro país, el interés que despierta el potencial humano, económi-
co, cultural, etc., de esta población también va en aumento, por la 
que resulta cada vez mayor el número de actores que, por motivos 
académicos, políticos, sociales, económicos o culturales, se deci-
den a profundizar en algún aspecto relacionado con este grupo 
de población. de este modo, la evolución positiva que han experi- 
mentado los estudios sobre las migraciones (cuantitativa y cua-
litativamente) es un hecho notable tanto en el ámbito europeo 
como en el contexto español. decimos mejora cuantitativa por-
que es notable el aumento de investigaciones sobre esta materia, 
tanto en las universidades como en centros de investigación espe-
cializados o, incluso, por iniciativa de las propias asociaciones de 
inmigrantes.

también es reseñable la mejora en la calidad de muchas inves-
tigaciones, fruto del entendimiento interdisciplinario, del progre-

1.
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so y fiabilidad de las fuentes de datos, que han intentado recoger 
la mayor información posible sobre la población inmigrante, y 
fruto también de la colaboración con las propias asociaciones de 
inmigrantes que van poco a poco surgiendo y dando a conocer la 
realidad de esta población, con sus necesidades, con sus disposi-
ciones, con sus demandas.

Ante la imposibilidad de abarcar todos los campos, nosotros, 
desde la sociología, nos centramos en la relación que se produce 
entre estado y sociedad y que focaliza su atención en la integra-
ción social. Para ello se comienza por analizar sociológicamente 
las disposiciones jurídicas existentes en materia migratoria, y se 
incide particularmente en el tratamiento de la integración social.

Las investigaciones desde el punto de vista jurídico abarcan un 
amplio espectro de temas de gran interés y repercusión social (Mar-
tínez et al. 2003; campo 2001; Aja 2002; Lucas, J. et al. 2003; rela-
ño 2004; Barbadillo 1997). desde aspectos legislativos que pueden 
favorecer o dificultar la integración de los inmigrantes en el país 
(Lopez i casanovas 2007), hasta medidas de control para evitar la 
entrada de extranjeros que puedan ser potencialmente peligrosos 
para el orden social (cornelius 2004), hasta medidas muy concre-
tas en la lucha contra el terrorismo internacional (tezanos 2007), 
pasando por la definición de conceptos jurídicos como la nacionali-
dad o la ciudadanía (Lucas 1991, 2001; solanes 2005; campo cabal 
2001). desde el ámbito económico hay relevantes estudios de carác- 
ter «macro» sobre las aportaciones de la población inmigrante al 
estado, a través de la cotización, que viene a cubrir puestos de tra-
bajo que habían quedado libres y necesarios para el desarrollo y 
crecimiento de ciertos sectores empresariales (Abad 1997; carras-
co 2003). también han sido numerosos los esfuerzos realizados en 
analizar la dimensión de la opinión pública en relación con la inmi-
gración (iglesias 2006; díez nicolás 2001, 2002).

La capacidad de consumo de esta población también se con-
vierte en un aspecto importante. Por otra parte, surgen estudios 
sobre el gasto público que conlleva la atención de los inmigrantes 
en materia de sanidad, de educación, de vivienda o de servicios 
sociales principalmente (Aranda 2003; clavijo y Aguirre 2002). el 
reparto de estos costes entre los diferentes niveles de la Adminis-
tración Pública (estatal, autonómica o local) y las tensiones que 
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puedan surgir de las diferencias e injusticias en el reparto de estos 
costes (eguren 1999; soriano 2004).

en el ámbito psicosocial, han aparecido estudios sobre la sensi-
bilización de la población de acogida, sobre el racismo, la xenofo-
bia, los prejuicios, etc. son estudios que ayudan a reconducir las po-
líticas públicas para evitar la discriminación y favorecer la auténtica 
integración social de los inmigrantes en el país (navas et al. 2004). 
desde la Antropología (Fernández de la Hoz 2001) se continúan 
los estudios etnográficos (Beltrán 1991) sobre la comunidad, sobre 
la religión (Lacomba 2001; Labrador 2001), sobre las pautas cultu-
rales de los recién llegados (ramírez 2004), sobre historias de vida 
(ramírez goicoechea 1996), etc. de esta manera se puede llegar a 
conocer el modo que tienen los inmigrantes de percibir la realidad 
y la sociedad de acogida, y evitar el sesgo occidental o el peligroso 
etnocentrismo que tanto dificulta la comprensión del «otro».

Los estudios sociológicos también suponen un amplio abani-
co de temas, como el asociacionismo y la importancia de la socie-
dad civil en el proceso de integración (gonzález y Morales 2006; 
Moreno y Arriba 2006), las nuevas demandas en el sistema educativo 
para dar cabida a alumnos con unas necesidades especiales y con 
una cultura diferente, estudios sobre interculturalidad y pluricul- 
turalidad (Lamo de espinosa 1996; Zamora 2003), la perspectiva de 
género (soriano 2004), análisis sociopolíticos de las políticas que se 
llevan a cabo (Larios Paterna 2006), reparto de competencias en los 
diferentes niveles de gobierno (Montilla Martos 2006), modelos de 
integración que se aceptan y que se rechazan (gala 2007; Laparra 
2002), y un sinfín de temas que a veces poseen un marcado compo-
nente politológico, pedagógico, psicosocial, religioso, etc.

Ante tal diversidad de estudios (Bardají 2006; capel 1999) re-
sulta cada vez más complicado tratar un tema del que no haya algu-
na experiencia investigadora previa, de carácter teórico o práctico. 
cierto es que por ser un fenómeno tan reciente y en constante 
evolución, los estudios sobre el propio cambio social de la realidad 
migratoria podrían ser un campo interminable de trabajo, y es de 
hecho una de las tareas de los grandes centros de investigación de-
mográfica, estadísticos o sociales, que analizan la evolución anual 
o periódica de un grupo concreto de población, tanto en lo cuanti-
tativo (por ejemplo, demográfico) como cualitativo (por ejemplo, 
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en cuestión de valores, opiniones, etc.). destacan los trabajos del 
centro de investigaciones sociológicas con sus barómetros de opi-
nión y otros documentos monográficos; los informes periódicos 
del observatorio de inmigración dependiente de la secretaría de 
inmigración y emigración; los informes de La caixa, especialmen-
te los anuarios sociales y económicos; los estudios de la Fundación 
FoessA sobre la situación social, la exclusión y la pobreza en espa-
ña, que aportan una perspectiva longitudinal al conocimiento de 
la realidad social; o los diversos estudios que desde la Fundación 
BBVA se están realizando en la materia.

en nuestro caso, el trabajo que queremos exponer abarca di-
versos aspectos del fenómeno migratorio, por lo que se ha hecho 
necesaria la colaboración de especialistas en materias diversas, 
aunque todas cercanas a la perspectiva sociológica, que dominará 
el análisis realizado. Para ello nos centraremos, en primer lugar, 
en ofrecer una síntesis del marco jurídico internacional en la 
materia; en segundo lugar, se analizará el marco jurídico estatal; 
para terminar, se estudiará la Ley 4/2000 y sus modificaciones de 
manera conjunta con el reglamento de su aplicación, todo ello 
apostando por un claro análisis sociológico.

con el fin de contextualizar el fenómeno de la inmigración en 
españa y de las políticas de integración que se llevan a cabo, se 
han analizado las normativas internacionales que tuvieran que ver 
con los extranjeros. A este respecto, desde lo más amplio hasta lo 
más concreto, hallamos las normativas internacionales surgidas a 
mediados del siglo pasado sobre los derechos Humanos y otros 
tratados inspirados en esta carta Magna, especialmente relaciona-
dos con los derechos de los extranjeros. de ese nivel se ha pasado 
al contexto regional de la Unión europea, en el que también hay 
múltiples acuerdos y tratados sobre extranjería, que han evolucio-
nado según el contexto temporal y según las propias modificacio-
nes internas de la Ue, en la que se han incorporado nuevos países 
a lo largo de estos años. Algunos de estos tratados resultan crucia-
les para entender las políticas de integración que, en el caso de 
españa, se están llevando a término, así como el resto de medidas 
o normas para el tratamiento de los extranjeros.

el siguiente ámbito normativo que se ha analizado es el esta-
tal. se ha partido de la constitución española de 1978 y de los 
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artículos correspondientes a los derechos de los extranjeros en 
españa. Le seguirá la explicación del marco normativo nacional, 
en el que se procurará igualmente describir la producción legisla-
tiva surgida en españa hasta ahora (Aja 2000; Aja y Arango 2006), 
centrándonos especialmente en la última Ley de extranjería y su 
reglamento (Ley orgánica sobre los derechos y Libertades de 
los extranjeros en españa y su integración social, con sus modifi-
caciones). Finaliza el capítulo con el análisis de la Ley y su regla-
mento, desde un punto de vista descriptivo e interpretativo.

1.2. El marco jurídico estatal

dentro de la Unión europea existe cierta claridad para compren-
der el papel de las regiones que forman cada estado, y el reparto 
de competencias que ello supone. Por ello resulta vital analizar 
el marco jurídico estatal. otro aspecto que se trata de resaltar en 
esa línea es la responsabilidad de las Administraciones Locales, 
que son las que mejor conocen los problemas o las necesidades 
que surgen en torno a la integración social de los inmigrantes 
(Labòria 2004; carreras 2004). estas cuestiones son las que inten-
taremos esclarecer en las próximas líneas del trabajo.

el marco normativo internacional resulta de interés para este 
trabajo porque el estado español acepta en su constitución los 
principios y acuerdos internacionales que ahí se señalan. Por eso 
en el siguiente epígrafe se estudiará más pormenorizadamente di-
cho marco. no obstante, la normativa europea es el marco jurídico 
al que se somete voluntariamente el estado español y que simbo-
liza una serie de principios garantes de la convivencia pacífica en-
tre los pueblos y garante de los derechos que cada ser humano po-
see (constitución española, artículo 10).5 Un ejemplo de cómo el 

5 constitución española, artículo 10:
«1. La dignidad de la persona, los derechos inviolables que le son inherentes, el 

libre desarrollo de la personalidad, el respeto a la ley y a los derechos de los demás son 
fundamento del orden político y de la paz social. 

2. Las normas relativas a los derechos fundamentales y a las libertades que la cons-
titución reconoce se interpretarán de conformidad con la declaración Universal de 
derechos Humanos y los tratados y acuerdos internacionales sobre las materias ratifi-
cados por españa.»
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estado español se adapta a las normativas supranacionales que le 
incumben y a las que se somete voluntariamente lo encontramos 
en una de las pocas reformas realizadas a nuestra constitución y 
que tenía que ver con el derecho de sufragio de los ciudadanos de 
la Unión europea en las elecciones municipales.6

Pasando al análisis de la constitución española de 1978, ésta 
desarrolla varios artículos referentes a los extranjeros. el primero 
de ellos es el artículo 13, que establece lo siguiente: 

1. Los extranjeros gozarán en españa de las libertades pú-

blicas que garantiza el presente título en los términos que es-

tablezcan los tratados y la ley. 2. solamente los españoles serán 

titulares de los derechos reconocidos en el artículo 23, salvo lo 

que, atendiendo a criterios de reciprocidad, pueda establecer-

se por tratado o ley para el derecho de sufragio activo y pasivo 

en las elecciones municipales. 3. La extradición sólo se conce-

derá en cumplimiento de un tratado o de una ley, atendiendo 

al principio de reciprocidad. Quedan excluidos de la extra-

dición los delitos políticos, no considerándose como tales los 

actos de terrorismo. 4. La ley establecerá los términos en que 

los ciudadanos de otros países y los apátridas podrán gozar del 

derecho de asilo en españa. 

en lo que se refiere a la existencia de ámbitos supranacionales 
con competencias en el territorio español, los artículos 93 y 96 
dicen lo siguiente: 

Artículo 93. Mediante ley orgánica se podrá autorizar la 

celebración de tratados por los que se atribuya a una organiza-

ción o institución internacional el ejercicio de competencias 

derivadas de la constitución. corresponde a las cortes ge- 

6 en el marco de consolidación de la Unión europea, las cortes generales refor-
maron el artículo 13.2 de nuestra constitución para hacer posible que todo ciudadano 
de la Unión que resida en españa tenga derecho a ser elegible en las elecciones muni-
cipales en las mismas condiciones que los españoles. de esta forma, y tras la consulta 
del gobierno al tribunal constitucional, se hizo posible que el ordenamiento jurídico 
español incorporase las normas sobre el derecho de sufragio pasivo establecidas en el 
tratado de la Unión europea (www.constitucion.es/constitucion/index.html).
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nerales o al gobierno, según los casos, la garantía del cumpli-

miento de estos tratados y de las resoluciones emanadas de los 

organismos internacionales o supranacionales titulares de la 

cesión. 

es decir, mientras en el artículo 93 se legisla el proceso de tras-
lado de la soberanía desde la nación a una institución supraesta-
tal, en el artículo 96 se define la consecuencia de esta prestación 
de soberanía, que es la validez de un tratado internacional en el 
ordenamiento interno: 

Artículo 96. 1. Los tratados internacionales válidamente 

celebrados, una vez publicados oficialmente en españa, for-

marán parte del ordenamiento interno. sus disposiciones sólo 

podrán ser derogadas, modificadas o suspendidas en la forma 

prevista en los propios tratados o de acuerdo con las normas 

generales del derecho internacional. 2. Para la denuncia de 

los tratados y convenios internacionales se utilizará el mismo 

procedimiento previsto para su aprobación en el artículo 94. 

otros artículos que pueden ser relevantes al estudiar la inte-
gración social de los inmigrantes, son el artículo 9.2 y el 149.1. el 
artículo 9.2 dice:

corresponde a los poderes públicos promover las condi-

ciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los 

grupos en que se integra sean reales y efectivas; remover los 

obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la 

participación de todos los ciudadanos en la vida política, eco-

nómica, cultural y social.

Aunque al hablar de ciudadanos se suele hacer una referencia 
indirecta a la nacionalidad, este artículo marca uno de los puntos de 
llegada a los que debe aspirar la plena integración social de los ex-
tranjeros. otro artículo importante es el 149.1, que establece como 
competencia exclusiva del estado lo concerniente a nacionalidad, 
inmigración, emigración, extranjería y derecho de asilo. esta competencia 
exclusiva del estado condiciona las competencias que por mandato 
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constitucional y estatutario tienen las comunidades autónomas y 
las corporaciones locales a la hora de diseñar y ejecutar políticas 
de integración para la población inmigrante (Aja 1999; gomá et al. 
1998; casey 1998), y obliga a las comunidades a realizar una serie 
de juegos lingüísticos que les permitan otorgar a los extranjeros 
derechos que sólo se suelen conceder a los ciudadanos «naciona-
les» y crear nuevas formas o conceptos de ciudadanía basados en la 
residencia, concediendo a estos «nuevos ciudadanos» los derechos 
que sí están al alcance del gobierno regional, como los relaciona-
dos con la asistencia sanitaria, la educación, los servicios sociales o 
la vivienda (carreras 2004; Moya 2004).

Además del articulado que hemos visto, a lo largo de estos años 
han sido diversas las leyes en materia de extranjería que se han 
elaborado en consonancia con los principios constitucionales. di-
cha producción legislativa ha sido objeto de múltiples trabajos, 
que, teniendo su fuente de inspiración en áreas diferentes, han 
intentado profundizar en el marco jurídico que ampara a los ex-
tranjeros en españa. 

Limitamos temporalmente el presente estudio al intervalo que 
va desde 1990 hasta la actualidad, porque es en esos años cuando 
empieza a fraguarse la realidad de una españa «miembro» de la 
Unión europea, aunque su incorporación se remonte a varios años 
atrás. Además, es a partir de esa década cuando la inmigración 
empieza a afianzarse como una realidad en nuestro país, como 
consecuencia de la consolidación de ciertas tendencias que ya ve-
nían anunciando un cambio en el sentido de los flujos de entrada 
y salida de extranjeros y nacionales (izquierdo 1996). españa deja 
de ser país de emigración para emerger como país receptor de 
inmigrantes. su rápido desarrollo económico, su situación geo-
gráfica y sus relaciones culturales con determinadas regiones del 
planeta, la convierten en principal destino de muchos extranjeros 
que buscan una mejora de sus condiciones de vida, frente a situa-
ciones de marginación, persecución, pobreza, hambre, paro, etc., 
que predominan en el país del que proceden.7

7 no obstante, son muchas las razones que llevan a una persona a iniciar un pro-
yecto migratorio, por lo que debemos apelar a la multicausalidad del fenómeno migra-
torio. sobre estas consideraciones consúltense: Blanco 2000; durand y Massey 2003; 
Moreno torres 2007; Hollifield 2000.
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Para ordenar estos cambiantes escenarios de la realidad social 
española, los legisladores y gobernantes optan por la promulga-
ción de leyes que regulen los nuevos fenómenos sociales emer-
gentes dentro de un contexto que ha adquirido complejidad a 
raíz de la incorporación de españa a la Ue y de los procesos de 
globalización actuales. Ambos factores obligan a la mejora de la 
coordinación entre los distintos niveles normativos, evitando in-
compatibilidades jurídicas entre las leyes que rigen en el ámbito  
internacional o de la Ue y las del propio estado. A continuación 
expondremos la legislación que se adecua de la mejor manera a 
los propósitos de esta investigación y que ya han sido definidos 
anteriormente.

en un repaso somero de esas leyes de extranjería, aparecen en 
primer término como antecedentes normativos la Lo 7/1985 so-
bre derechos y Libertades de los extranjeros en españa (LodLe), 
que estuvo vigente hasta febrero de 2000. en el año 1995 se aprueba 
el real decreto 490/1995, que expresa la naciente preocupación 
política por el problema de la inmigración que iba ganando fuer-
za. con este real decreto se crea el Foro para la integración social 
de los inmigrantes. este real decreto, aunque es un primer paso, 
queda aún lejos de las necesarias políticas de integración social de 
los inmigrantes, que vendrán años después.8 con este primer paso 
se trata de elaborar un «estado de la cuestión» mediante la parti-
cipación y colaboración de los principales agentes implicados. La 
creación de una dirección general de extranjería e inmigración 
con el rd 807/2000 es un avance en la institucionalización de la 
inmigración como «problema social», ya que permite invertir más 
recursos humanos y económicos en esta área. 

el traspaso de esta dirección general desde un Ministerio del 
interior a un Ministerio de Asuntos sociales, como sucede en los 

8 resulta interesante no olvidar la acción pública no normativa estatal: en primer 
lugar, las competencias estatales se han repartido entre los Ministerios de interior, 
Asuntos exteriores, trabajo y Asuntos sociales. Para la coordinación de los mismos 
existe desde 1995 una comisión interministerial de extranjería. en 1999 se crea la 
secretaría de estado para la inmigración y la extranjería, dependiente del Ministerio 
del interior. Actualmente depende de trabajo y Asuntos sociales. en cuanto a la parti-
cipación orgánica, se menciona la creación del Foro para la integración social de los 
inmigrantes y el observatorio Permanente de la inmigración, creados en 1995 a partir 
del Plan para la integración social de los inmigrantes aprobado en 1994.
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sucesivos años, refleja el interés de coordinar las políticas de in-
migración con otras políticas de integración social dependientes 
de este Ministerio, y separar la cuestión jurídica del extranjero 
de la problemática social en la que se halla, dejando la primera 
cuestión para el Ministerio de interior y la segunda para trabajo y 
Asuntos sociales (Herrera et al. 2006). este cambio en el organi-
grama también supone el reconocimiento de la inmigración como 
un fenómeno estructural y no coyuntural, al concebirla como un 
acontecimiento ligado directamente al mercado laboral en vez de 
un asunto de orden público.

A partir del año 2000 crece considerablemente la producción 
legislativa, con acuerdos entre el estado y las comunidades para 
cooperar en el campo de la inmigración. tras las primeras leyes 
y decretos, la producción legislativa cambia en dos aspectos: el 
contenido responde más a las necesidades de los inmigrantes, y 
el contexto se adapta mejor a la realidad orgánico-administrativa 
de las comunidades autónomas, con lo que aparecen los primeros 
acuerdos entre las instituciones estatales y regionales responsables 
de la integración social de los inmigrantes, así como las primeras 
leyes autonómicas que tratan de aplicar medidas a favor de la in-
tegración social de los mismos.

ejemplos de esos acuerdos entre estado y comunidades autó-
nomas son las diversas resoluciones del año 2004. con ellas se 
prorrogan convenios de colaboración para actuaciones conjuntas 
en materia de acogida básica a inmigrantes, entre el instituto de 
Migraciones y servicios sociales y las consejerías de Asuntos so-
ciales9 de Andalucía, castilla-La Mancha, ciudad de ceuta, ciu-
dad de Melilla, comunidad de Madrid, comunitat Valenciana, 
galicia, región de Murcia, extremadura, canarias y cataluña. 

La siguiente fuente de producción legislativa se produce a tra-
vés de las propias comunidades, cuyos Parlamentos van elaboran-
do normativas sobre inmigración en la medida en que ésta resulta 
un asunto de relevancia pública. esta producción legislativa re-
quiere una caracterización por etapas. en una primera etapa, de 

9 en algunas comunidades, la consejería responsable no es propiamente la de 
Asuntos sociales, sino la de Familia y Bienestar, o Familia, Mujer y Juventud, trabajo 
y Política social, etc.
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antecedentes normativos, se encuentran leyes de carácter general 
como las que regulan las competencias transferidas en servicios 
sociales. entre mediados de los años ochenta y noventa, se hace 
efectivo este traspaso de competencias a las comunidades. Hasta 
entonces, la normativa creada no trata el asunto de la inmigración 
directamente. en todo caso, implícitamente a algunas medidas, 
puede haber una actuación que repercuta tangencialmente en los 
colectivos de inmigrantes (en Aragón, la Ley 1/1993 de Medidas 
Básicas de inserción y normalización social). es a finales de los 
años noventa, y principalmente en el nuevo milenio, cuando se 
promulgan leyes, decretos, órdenes, etc., que tratan explícitamen-
te el tema de la integración social de los inmigrantes. 

como se puede comprobar, la mayoría de estas primeras le-
yes, tenían la finalidad de crear un Foro sobre inmigración. en 
Andalucía, por el decreto 55/2001, se regula el Foro Andaluz de 
la inmigración, que se convierte en un órgano consultivo de la 
Administración. en Aragón, con el decreto 113/2001 se crea la 
comisión interdepartamental de inmigración y el Foro de la in-
migración. con el decreto 73/2000 se crea el Foro canario de la 
inmigración, que regula su composición, organización y funcio-
namiento. tras los preceptos jurídicos que regulan y crean estos 
Foros y comisiones interdepartamentales, surge una normativa 
general sobre la integración de los inmigrantes, y específica sobre 
las políticas que cada consejería decide ejecutar en las materias 
que son de su competencia y en coordinación con la consejería 
responsable de la inmigración. 

en definitiva, coincidiendo con santolaya (2006, 129), la com-
prensión de la política de inmigración requiere «repasar un proce-
so normativo que podemos describir como el paulatino abandono 
de la extranjería como forma de abordar los fenómenos migra- 
torios y el lento acercamiento hacia un modelo, aún inalcanzable, 
de Ley de inmigración, que, por supuesto, debe regular quién 
tiene derecho a entrar y permanecer en españa y quién debe ser 
expulsado, pero también las condiciones de convivencia entre no-
sotros de un número creciente de inmigrantes estables»

Por este motivo, un aspecto en el que nos detendremos en 
profundidad al ser objeto central de nuestro trabajo, es el surgi-
miento de los Planes regionales de inmigración, que se presentan 
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como el más eficaz instrumento para la coordinación, desarrollo, 
planificación, evaluación, etc., de las políticas de integración so-
cial de los inmigrantes. Pero para ello, los Planes deben reunir 
unas características básicas (garcía de enterría 1999): 

(...) sólo los Planes, en cuanto actos complejos que incor-

poran un diagnóstico de la situación, un pronóstico de su evo-

lución, un cuadro de prioridades y objetivos y un programa sis-

temático de acción en función de aquéllos, pueden asegurar 

globalmente la convergencia imprescindible de las distintas 

acciones, sin la cual no puede conseguirse el óptimo de efica-

cia en ningún sistema. Los Planes, la planificación constituyen 

por ello la máxima expresión de la coordinación en su aspecto 

funcional.

cabe destacar que la mera existencia de estos Planes es de por 
sí un reflejo del grado de importancia que ocupan las políticas de 
integración social en una comunidad autónoma.

toda esa producción legislativa queda bajo el paraguas de la 
última ley orgánica vigente sobre los derechos, deberes y liber-
tades de los extranjeros en españa, que además incorpora en su 
título la cuestión de su integración social: Ley orgánica 4/2000, 
de 11 de enero, sobre derechos y Libertades de los extranjeros 
en españa y su integración social, en su redacción dada por las 
Leyes orgánicas 8/2000, de 22 de diciembre, 11/2003, de 29 de 
septiembre, y 14/2003, de 20 de noviembre. esta ley, denominada 
genéricamente con las siglas LodLe, será analizada descriptiva e 
interpretativamente en el cuarto epígrafe, pero antes atendere-
mos al marco jurídico internacional en que la norma española se 
basa y fundamenta.

1.3. El marco jurídico internacional

1.3.1.  Instrumentos jurídicos internacionales claves 
en el estudio de las migraciones

desde una perspectiva sociológica, podríamos afirmar que los 
cambios producidos en el marco jurídico internacional y comu-
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nitario (Ue), han seguido una trayectoria semejante a la de otros 
debates sociopolíticos como fue en su día el debate sobre el «de- 
sarrollo». Frente al predominio de la racionalidad occidental (euro- 
pea-estadounidense) —a mediados de siglo xx—, en oposición a 
cualquier otro tipo de racionalidad, nos encontramos actualmen-
te con una mayor sensibilización ante los modelos de racionalidad 
de otras culturas que ya no se consideran tan «primitivas». es de-
cir, asistimos a una época en donde desde las ciencias sociales se 
huye del pensamiento evolucionista spenciariano. 

La crisis en europa, tanto en valores como por el surgimiento 
de nuevos competidores socioeconómicos y militares, como chi-
na o india, ha llevado a una nueva forma de concebir las relacio-
nes entre las culturas y los pueblos, incentivada en parte por el 
aumento de los flujos migratorios hacia determinados países del 
primer mundo (said 1990).

La racionalidad occidental trata de perdurar en un mundo en 
constante cambio, en un mundo cada vez más desarrollado y en 
el que el poder económico está más repartido geopolíticamente. 
Para permanecer no le queda otro remedio que apaciguar su tra-
dicional prepotencia o superioridad frente al «otro», reconocer 
que otras culturas pueden ser igual de legítimas o más que la cul-
tura europea de tradición racionalista. La adaptación sistémica 
a los nuevos contextos globales obliga al uso de nuevos concep-
tos como multiculturalidad, interculturalidad (Zapata-Barrero 2003, 
2004), tolerancia, sensibilización, alianza de civilizaciones, defensa de 
minorías, diálogo inter-religioso, etc. europa quiere evitar conflictos 
o tensiones insalvables por motivos culturales porque ella misma 
está en una crisis cultural y de valores, se halla en un proceso de 
búsqueda identitaria.

en tales circunstancias, se aprecia una tensión entre la con-
servación de la propia identidad europea y el respeto a otras cul- 
turas que pueden chocar con los principios básicos de occiden-
te (Huntington 1997; nair et al. 1995). Los derechos humanos, 
definidos y formulados por una sociedad aterrada por el espanto 
de varias guerras mundiales, son puestos en entredicho por otras 
potencias alejadas de la cultura occidental como china o india. 
La doble moral que occidente ha aplicado en numerosos casos 
queda manifiesta en sus contradictorios comportamientos ante 
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cuestiones como la defensa de la vida, la protección del medio 
ambiente o la lucha contra la pobreza, lo que hace que pierdan 
legitimidad todos sus argumentos racionales frente al pensamien-
to de otras culturas en auge, basadas en racionalidades o lógicas 
diferentes (islam, hinduismo, ateísmo comunista). en tal mezco-
lanza de ideas, el derecho positivo se establece como uno de los 
principios básicos de occidente, junto al liberalismo político (Ha-
bermas 2004).

Al mismo tiempo, la producción de normas internacionales no 
deja de ser una paradoja y una consecuencia de los residuos del 
predominio occidental ante el resto del mundo. Basta ver que en 
las teocracias islámicas, la ley proviene de una interpretación reli-
giosa, tal vez próxima al ius naturalis. Las normas internacionales 
(iuspositivismo) son respetadas (supuestamente) por aquellos paí-
ses que las ratifican y las consideran «buenas» para el bien común 
de la (su) sociedad. Pero son muchos los países que no se acogen 
a este derecho internacional por no considerarlo de acuerdo a sus 
principios morales básicos o a su tradición cultural-religiosa. La 
lapidación, la pena de muerte y otros castigos públicos, la abla-
ción, la reducción de la mujer a un objeto de escaso valor, etc., son 
prácticas culturales que en occidente no tienen cabida, aunque su 
costumbre se extiende a amplias regiones del planeta.

desde una perspectiva sociológica y más weberiana que durkhei-
miana, no podemos limitarnos a contar lo que ocurre sin involu-
crarnos desde nuestra condición de investigadores sociales en el de-
bate sobre los valores deseables para la sociedad en la que vivimos 
y en la que querríamos seguir viviendo. de ahí que considere- 
mos como un marco intocable ciertos valores característicos de 
las sociedades democráticas occidentales, que sin ser perfectos y 
pudiendo mejorarse, garantizan una calidad de vida, de seguridad 
y de libertades individuales que no existen en muchos países de los 
que proceden los inmigrantes. Por ello, la cuestión de la integración 
social de los inmigrantes no debería quedarse en la prestación de 
unos servicios y en la concesión de unos derechos, sino que, como 
define el Plan de Madrid, el inmigrante debe ser consciente de la 
corresponsabilidad existente en este proceso de integración, de 
que el cambio de actitudes y comportamientos es mutuo, tanto 
de la sociedad de acogida como de la inmigrante, y de que el com-
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partir unos mínimos valores de cierta entidad será una condición 
indispensable para garantizar en el futuro la convivencia entre gru-
pos diferentes.

Por todo lo anterior, el conocimiento del marco jurídico inter-
nacional y comunitario europeo en materia de extranjería y de in-
migración es un requisito indispensable para el entendimiento y 
análisis crítico de las leyes emanadas de esos principios o normas in-
ternacionales. en lo referente a la inmigración, europa se juega su 
futuro optando por uno de estos dos modelos que definirían 
su identidad en los próximos años: como realidad claramente 
delimitada o como un conglomerado insostenible de intereses 
contrapuestos. se hace necesario, por tanto, que, al hablar de la 
integración de los inmigrantes, no debamos esperar unos claros 
resultados a corto plazo, ni positivos ni negativos. el proceso de 
rozamiento entre culturas y de integración bidireccional no es una 
cuestión de quinquenios, sino de generaciones. La adaptación de 
la sociedad de acogida y de los inmigrantes a la nueva situación 
requiere un espacio temporal amplio y un marco jurídico claro y 
adaptado a los objetivos últimos que se pretenden alcanzar, si es 
que se conocen esos objetivos últimos, porque en otro caso sólo 
queda acogerse a la improvisación y a la espontaneidad jurídica.

Y es que tal y como expone Aja (2006, 19) para conocer el mar-
co normativo y legislativo que ha acontecido en españa, se hace 
necesario conocer los tratados normativos: 

(...) por un lado, corresponden a los extranjeros todos los 

derechos que la constitución reconoce como propios de la 

persona, como la libertad individual o la tutela judicial, que 

no pueden negarse a nadie. Por otro lado, se excluye a los 

extranjeros del derecho de sufragio, que sólo pueden alcanzar 

para las elecciones locales si existe cláusula de reciprocidad. 

en medio, los derechos y libertades reconocidos por la consti-

tución que no se incluyen en ninguna de los dos grupos extre-

mos, dependerán de lo que establezcan las leyes y los tratados 

internacionales.

de este modo, y ateniéndonos a la descripción del marco jurídico 
internacional que resulta de interés para este trabajo, es inevitable 
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apelar en primer lugar a la declaración de los derechos Humanos 
(1948). el contenido de esta declaración y de otros acuerdos inter-
nacionales carecería de valor real si no estuvieran recogidos en la 
constitución española, que se convierte de este modo en transmisora 
de las garantías que en el ámbito internacional se le reconoce a cual-
quier ser humano. estos tratados o acuerdos, válidamente aproba-
dos en españa, pasan a formar parte del propio derecho interno 
español, por lo que un ciudadano que se halle ante un tribunal, 
puede buscar amparo o invocar una de esas normas. Así queda re-
cogido en el artículo 96 de la constitución española,10 pero esas 
normas de carácter internacional no suprimen o eliminan el poder 
de los estados, ya que su autoridad proviene de ellos y a ellos regresa 
en caso de necesidad. Así sucede con algunos acuerdos dentro de la 
Ue que los estados miembros pueden dejar de acatar si existe una 
serie de motivos razonables que lo aconsejen, ya sea por cuestiones 
de seguridad nacional, por motivos extraordinarios, etc. también 
encontramos declaraciones internacionales que guían la interpreta-
ción de las constituciones nacionales, pero sin implicar un carácter 
jurídico vinculante, y devuelven a los estados su derecho legítimo a 
restringir la entrada de extranjeros o a no concederles ciertos dere-
chos que se reservan exclusivamente a los ciudadanos. Además de 
la declaración de los derechos Humanos, podemos enumerar una 
larga lista de instrumentos internacionales de gran trascendencia:

a)  Pacto internacional sobre derechos civiles y Políticos 
(1996).

b)  Pacto internacional sobre derechos económicos, sociales y 
culturales (1996).

c)  onU: convención sobre el estatuto de los refugiados 
(1951).

d)  onU: convención sobre el estatuto de los Apátridas 
(1954).

e)  onU: convención internacional sobre la eliminación de 
todas las Formas de discriminación racial (1965).

10 Artículo 96 de la constitución española: «Los tratados internacionales válida-
mente celebrados, una vez publicados oficialmente en españa, formarán parte del 
ordenamiento interno».
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f)  onU: convención internacional sobre la eliminación de to-
das las Formas de discriminación contra la Mujer (1979).

g)  onU: convención internacional contra la tortura y otros 
tratos o Penas crueles, inhumanas o degradantes (1984).

h)  onU: convención sobre la Protección de los derechos de 
todos los trabajadores Migrantes y de sus Familias (1990) 
[no ratificado por españa].

i)  onU: convención contra la delincuencia organizada 
transnacional (convención de Palermo) (2001).

j)  organización internacional del trabajo: convenio n.º 97 
sobre trabajadores Migrantes (1949, 67).

k)  consejo de europa: convención europea para la Protec-
ción de los derechos Humanos y Libertades Fundamentales 
(1950).

l)  consejo de europa: carta social europea (1961).
m)  consejo de europa: convenio relativo al estatuto Jurídico 

del trabajador Migrante (1977).
n)  consejo de europa: convenio del consejo de europa sobre 

Acciones contra la trata de seres Humanos (2005) [A la 
espera de ser ratificado por los diez estados].

o)  Ue: tratado constitutivo de la comunidad europea (tce) 
(1992) (Maastricht), en concreto el título iV «Visados, Asi-
lo, inmigración y otras políticas relacionadas con la Libre 
circulación de Personas».

p)  Ue: tratado de Ámsterdam, por el que se modifican el tra-
tado de la Unión europea, los tratados constitutivos de las 
comunidades europeas y determinados Actos conexos, de 
2 de octubre de 1997.

q)  Ue: tratado de niza, por el que se modifican el tratado de 
la Unión europea, los tratados constitutivos de las comu-
nidades europeas y determinados Actos conexos, de 26 de 
febrero de 2001.

r)  Acuerdo de 25 de junio de 1991, de Adhesión del reino de 
españa al convenio de Aplicación del Acuerdo de schen-
gen de 14 de junio de 1985 entre los gobiernos de los es-
tados de la Unión económica Benelux, de la república 
Federal de Alemania y de la república Francesa relativo a 
la supresión gradual de los controles en las fronteras comu-
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nes, firmado en schengen el 19 de junio de 1990, al cual se 
adhirió la república italia por el Acuerdo firmado en París 
el 27 de noviembre de 1990.

esta enumeración de los principales tratados o Acuerdos in-
ternacionales y comunitarios puede servirnos como orientación 
inicial para el posterior comentario que vamos a realizar de la 
normativa de la Ue, que, a los efectos prácticos de la presente in-
vestigación, es la que más nos afecta, ya que nos encontramos en 
su ámbito jurídico y cada vez son mayores las competencias que 
la Ue tiene en determinadas materias, como es la gestión de los 
flujos migratorios y la integración de los extranjeros.

A grandes rasgos, dentro de la Unión europea los principios que 
orientan la mayor parte de las políticas en torno a la ciudadanía, 
a los extranjeros y, por tanto, a la inmigración, son la libertad, la 
seguridad y la justicia. Baste como ejemplo ver como las preguntas 
que la misma comisión europea se plantea, en concreto la direc-
ción general de Justicia, Libertad y seguridad, son las siguientes:

¿cómo garantizar la libre circulación efectiva de personas 

en la Ue? ¿de qué modo, a la vez que se confirma la vocación 

humanista de europa, se puede conducir a los estados a de-

mostrar mayor coherencia en la acogida de inmigrantes y re-

fugiados? ¿cómo evitar que los delincuentes se aprovechen de 

los sistemas compartimentalizados entre estados para escapar-

se a través de las mallas de la red judicial? ¿cómo protegerse 

de los ataques terroristas? 11

Pero estas preguntas no fueron planteadas en los inicios de 
la Unión europea de este modo, pues el contexto en el que se 
vivía no era el mismo que el actual, los estados aún consideraban 
como competencia propia cuestiones relativas a la seguridad y la 
justicia, y la delincuencia organizada que surgió a mediados de los 
años noventa junto con nuevas formas de terrorismo internacio-
nal no eran realidades ante las que se estuviera preparado en el 
ámbito comunitario. Por tanto, en la Ue, el reto que se plantea en 

11 http://ec.europa.eu/justice_home/fsj/intro/fsj_intro_en.htm.
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la actualidad tiene su origen en el deseo de hacer compatibles la 
creación de un mercado interior, la consolidación de la ciudada-
nía europea y la libre circulación de personas, con la necesidad de 
combatir la delincuencia organizada internacional, incluyendo el 
terrorismo. 

Así pues, la cooperación no sólo entre los diferentes estados 
miembros sino de las mismas instituciones de la Ue en asuntos 
de justicia e interior se propone como un claro objetivo hacia el 
que caminar. Los pasos que se han ido dando comienzan con el 
Acta Única europea, que afirma el principio de libre circulación 
de las personas en toda la Ue. con el tratado de Maastricht, en 
1992, los jefes de estado y de gobierno reconocen desde entonces 
que los asuntos de justicia e interior incumben a la Ue. el salto 
importante en esta línea, se produce con el tratado de Ámster-
dam, adoptado en 1997 y en vigor desde 1999, quedando al mar-
gen reino Unido, dinamarca e irlanda. el tratado de Ámsterdam 
abre la puerta a la elaboración de un plan que se concreta duran-
te el consejo europeo de tampere unos meses después (1999), 
encargando a un comisario europeo las materias de libertad, se-
guridad y justicia. tres direcciones o líneas de actuación son las 
que delimita la comisión europea:12

1.  Las políticas de asilo y de inmigración:

(...) el reto consiste en dotar a la Unión europea de reglas 

y procedimientos comunes para la acogida de solicitantes de 

asilo y de inmigrantes en situación legal y para la lucha contra 

la inmigración ilegal.

2.  el acceso a la justicia:

(...) se trata de permitir que una empresa o un individuo 

establecidos en un estado miembro puedan invocar sus dere-

chos en otro estado miembro, además de lograr que las deci-

siones judiciales (…) sean reconocidas en el resto de la Ue.

12 ibídem.
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3.  La lucha contra la delincuencia, para lo cual se refuerza la 
cooperación policial y judicial mediante dos instituciones 
de reciente creación: europol y eurojust.

Pero una serie de acontecimientos hacen variar el rumbo de 
las políticas iniciadas, nos referimos a los atentados de nueva York 
(11 de septiembre de 2001), Madrid (11 de marzo de 2004) y Lon-
dres (7 de julio de 2005). estos sucesos refuerzan la línea de lu-
cha contra la delincuencia, que se concreta en un plan de acción 
europeo contra el terrorismo (campuzano 2005, 25).

otro elemento importante en materia europea lo encontra-
mos en el Acuerdo de schengen, el cual, aunque tiene su origen 
fuera de la Unión europea, termina revistiendo gran importancia 
para los europeos, ya que en el transcurso de los años, muchos 
países se han incorporado a ese Acuerdo y, por último, el tratado 
de Ámsterdam lo ha integrado en su texto.

el rechazo a la constitución europea abrió una crisis dentro de 
la Ue que ha conseguido suavizarse mediante el reciente tratado 
de Lisboa. Aunque la carta europea de derechos Fundamentales, 
que ocupaba toda la parte ii del tratado constitucional, no figura 
en el nuevo documento, sí se incluye una mención que señala su 
carácter vinculante. Asimismo se mantiene gran parte del conte-
nido de la fracasada constitución europea exceptuando algunos 
artículos como el que hacía referencia a la primacía del derecho 
comunitario o el artículo referente a los «símbolos» de europa.

1.3.2.  El control de flujos frente a la integración social 
como instrumentos jurídicos en el marco de la UE

Una reflexión que hallamos en diversos trabajos,13 centra su 
atención en la evolución que se ha producido en las políticas de la 
Ue desde un énfasis puesto únicamente en el control de los flujos 
migratorios hacia la inclusión de una mayor preocupación por la 
integración efectiva de los inmigrantes en las sociedades de aco-
gida. La comparación entre los términos y expresiones usadas en 
el Acervo schengen y las del consejo de tampere nos dan buena 

13 Plan Valenciano de inmigración 2004-2007, Plan estratégico de ciudadanía e 
integración 2006-2009, Plan Vasco de inmigración 2003-2005, carrera 2006.
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muestra de cómo los términos referentes al control de los flujos y 
a la seguridad contrastan con principios más flexibles a favor de la 
integración en uno y otro documento.

Para una contrastación real debemos describir o enunciar los 
principales rasgos del consejo de tampere (1999), que marca un 
punto de inflexión mediante la consideración de la inmigración 
como un hecho que afecta a la Ue en su conjunto, y no sólo a los 
estados de manera aislada. La comunitarización de las políticas 
de inmigración tras el tratado de Ámsterdam conlleva una am-
pliación de los objetivos en materia de extranjería, sumando al 
control de flujos las nuevas políticas de integración de los extran-
jeros residentes.

Por tanto, a partir de tampere, uno de los temas cruciales en la 
Ue ha sido el fortalecimiento de la política exterior y de seguridad 
común. como decíamos anteriormente, la creación de un espacio 
de seguridad, libertad y justicia es un proyecto que guía todas las 
políticas de la Unión. en el primer epígrafe de las conclusiones 
del consejo, se explica qué quiere decirse con «una Unión de 
libertad, seguridad y justicia». Lo que en un principio se conci-
be como un espacio donde debe reinar la paz y la prosperidad, 
ahora, a finales de siglo xx y principios del xxi, la paz y la pros-
peridad requieren de la seguridad, de la libertad y de la justicia. 
el desarrollo no sólo económico, sino también político y social, 
es una tarea muy complicada, pero a la vez apasionante, para una 
europa que aspira a ser estandarte de las más antiguas tradiciones 
en defensa de los derechos fundamentales de las personas. 

europa no quiere ser simplemente una potencia económica, 
sino que quiere albergar las mejores tradiciones éticas o morales, 
que posibiliten la defensa de todos los derechos acumulados para 
el ser humano, desde los más básicos (derechos humanos) hasta 
los más recientes, como pudieran ser los derechos sociales o po-
líticos, o del ciudadano (campuzano 2005, 27). europa quiere 
ser solidaria con los que sufren algún tipo de injusticia, ya sea por 
motivos económicos o ideológicos. A los inmigrantes que vienen 
buscando trabajo, europa abre sus puertas, pero poniendo ciertas 
limitaciones definidas principalmente por cada uno de los estados 
miembros. A los extranjeros que vienen buscando un espacio de 
libertad, en el que se respeten los derechos mínimos de las perso-
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nas, el asilo y el refugio son la vía de entrada. Pero al mismo tiem-
po, la cuestión de la seguridad es racionalmente justificada me-
diante el derecho de las personas «a esperar que la Unión afronte 
la amenaza que para su libertad y sus derechos civiles constituye 
la delincuencia». Por lo que emergen cuatro materias fuertes que 
constituyen las principales conclusiones del consejo de tampere 
tras la definición del espacio de libertad, seguridad y justicia: 

1. Una política de asilo y migración común de la Ue.
2. Un auténtico espacio europeo de justicia.
3. Lucha contra la delincuencia a escala de la Unión.
4. Una acción exterior más firme.

con respecto al primer apartado, se promueve una política 
común que conste de los siguientes elementos: a) Colaboración con 
países de origen, que viene a concretarse en una visión global de la 
migración para su mejor comprensión, tratando de conocer y com-
prender la realidad cultural de los países de origen, fomentando 
la protección de las minorías y de los grupos más desvalidos y, en 
definitiva, animando a una mayor coherencia que se traduzca en 
políticas de codesarrollo. b) Sistema europeo común de asilo, basado en 
la plena y total aplicación de la convención de ginebra, que garan-
tice la protección temporal de las personas desplazadas en base a la 
solidaridad entre los estados miembros y que constituya una reser-
va financiera que garantice su protección en caso de flujos masivos. 
c) Trato justo de los nacionales de terceros países, con lo que se dedicarán 
esfuerzos a una política de integración que conceda derechos y 
obligaciones comparables a los de los ciudadanos de la Unión, y se 
fomentarán al mismo tiempo políticas de sensibilización que eviten 
la discriminación económica, social, cultural, etc. d) Gestión14 de los 
flujos migratorios, a través de una gestión más eficaz de los flujos en 
cada una de sus etapas, de medidas que potencien la inmigración 
legal y de la lucha contra el tráfico de personas.

el segundo punto, «Un auténtico espacio europeo de justicia», 
trata de ir unificando los modelos jurídicos de los estados miem-
bros, o al menos homologando o estandarizando aquellas norma-

14 el término gestión es utilizado para referirse al control.
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tivas que más repercusión tengan en las personas provenientes 
de terceros países y en los propios ciudadanos de la Unión por 
tratarse de materias que pueden salir del ámbito estatal. Una de 
las primeras medidas consiste en mejorar el acceso a la justicia 
en europa, unificando algunas fuentes de datos que permitan a 
las autoridades judiciales acceder a información de otros países. 
el reconocimiento mutuo de resoluciones judiciales es otro paso 
en la coordinación entre los estados, y facilita la cooperación y la 
aproximación de las legislaciones, así como la mayor convergen-
cia en derecho civil.

el tercer campo de trabajo, sería la «Lucha contra la delincuen-
cia a escala de la Unión», que debe conseguir un equilibrio entre 
las medidas necesarias para acabar o frenar este tipo de delincuen-
cia a gran escala y de carácter grave, con el mantenimiento de las 
libertades y los derechos de los ciudadanos y agentes económicos. 
La prevención de la delincuencia en la Unión tendría como cam-
pos prioritarios la delincuencia juvenil, la urbana y la relacionada 
con las drogas. el incremento de la cooperación contra la delin-
cuencia se traduciría en un mejor aprovechamiento de la coopera-
ción entre las autoridades de los estados y en la creación de equi-
pos de investigación conjuntos para la lucha contra el tráfico de 
drogas, de seres humanos o contra el terrorismo. Por último, y no 
por ello menos importante, las acciones especiales contra el blan-
queo de capitales serán de gran importancia en la lucha contra la 
delincuencia organizada.

el último ámbito de trabajo, es «Una acción exterior más fir-
me», que, apoyándose en la cooperación de los diferentes órga-
nos e instituciones de la Unión, debe aspirar a conseguir políticas 
comunes en materia de justicia y asuntos de interior, aprovechan-
do la coyuntura que ofrece el tratado de Ámsterdam. 

Pero una cosa es que éstos sean los objetivos que se acordaron 
conseguir, y así reza en las conclusiones del consejo de tampere, 
y otra muy distinta es que se hayan alcanzado. desde que entró en 
vigor el tratado de Ámsterdam en 1999 (y, por tanto, se secundaran 
las conclusiones del consejo de tampere del mismo año) hasta 
hoy, han pasado ya casi diez años. en este tiempo se ha podido 
constatar —en parte— si los objetivos planteados en tampere se 
han alcanzado del modo previsto, si se han superado con creces 
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o si, por el contrario, aún queda mucho para conseguirlos. cen-
tramos nuestra atención en ver si los mismos se han alcanzado en 
españa, por ser de interés para el objeto de estudio perseguido.

el Plan greco, que definía la filosofía predominante en el 
tratamiento de los extranjeros, estaba enfocado a asuntos de se-
guridad y delincuencia, y fue duramente criticado por otros ac-
tores sociales (partidos de la oposición, sindicatos, ong, etc.). 
con el gobierno del Psoe en 2004, se refuerza el vínculo con 
la Ue, con la que se alcanza una mayor afinidad y sintonía en 
las diversas políticas comunes. La solidaridad, la tolerancia y los 
valores humanistas que se quieren defender en el marco de la 
Unión son acogidos y aplicados en la política española. en esta 
nueva etapa, la apertura de españa a la inmigración, las medidas 
de regularización «masiva», el proceso de normalización y la ela-
boración del nuevo Plan estratégico de ciudadanía e integración 
son una manifestación del nuevo giro que se ha emprendido. Un 
giro que parecen secundar los más recientes consejos nacidos en 
la Unión, pero que encuentra a sus críticos en la visión individual 
de algunos estados miembros, que desde el punto de vista de la 
seguridad y el control, de las políticas de interior de cada país, ob-
servan esta nueva línea de gobierno demasiado temeraria y falta 
de realismo.15

Los objetivos de tampere, si bien han servido para reorientar 
las políticas de extranjería hacia la integración social de los in-
migrantes, no han conseguido, en cambio, una mejora eficiente 
de los instrumentos comunitarios y estatales para llevar a cabo 
las medidas emanadas de algunas de esas políticas. Por un lado, 
positivamente, encontramos cómo el Acuerdo de tampere ha 
quedado plasmado en la elaboración de un nuevo marco estra-
tégico para coordinar las políticas de integración social de los 
inmigrantes, como es el actual Peci (Plan estratégico de ciuda-

15 Al respecto, son interesantes las declaraciones de algunos responsables de la 
Ue que han respaldado el proceso de regularización emprendido por españa, por 
ser la menos mala de las opciones posibles. Las palabras del comisario europeo de 
desarrollo y Ayuda Humanitaria, Louis Michel, demuestran los diferentes discursos 
existentes, dependiendo de si se trata de un organismo de la Ue o de instituciones de 
algún estado miembro: www.ucm.es/cgi-bin/show- prensa?mes=09&dia=10&ano=2006&
art=10&tit=b.
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danía e integración), que trata de englobar y aunar los esfuerzos 
que desde las comunidades autónomas se estaban realizando en 
materia de integración social de los inmigrantes, especialmente 
a través de otros planes estratégicos e integrales para la integra-
ción social de los inmigrantes en cada comunidad. en sentido 
negativo, el fracaso del proyecto constitucional ha demorado el 
fortalecimiento del concepto de ciudadanía europea y de la carta 
de los derechos Fundamentales de la Ue, aunque finalmente 
serán tenidos en cuenta tras el consenso alcanzado para la apro-
bación del nuevo tratado de Lisboa (diciembre de 2007), que 
incluye esas cuestiones y que elimina el veto en 40 ámbitos de 
acción suplementarios, incluidos el asilo, la inmigración y la co-
operación policial y judicial.

Hasta el año 2004, la mayor parte de las reflexiones o comen-
tarios que los expertos verbalizan con respecto a los logros de 
tampere, suelen destacar por ser negativos en cuanto a los ob-
jetivos que se plantearon en su momento (terrón 2005; Arango 
2005). el cambio de gobierno y de la línea llevada en materia de 
extranjería a partir de ese año, aún es precipitado evaluarlos en 
su totalidad, aunque podemos avanzar algunas ideas.

Asuntos importantes propuestos por tampere y que apenas 
se trataron o discutieron en el consejo de Ministros (hasta el 
2004) fueron las directivas para regular de manera común la 
reagrupación familiar y los deberes de los residentes de larga 
duración, así como las directivas con las que se debería regular 
la entrada y residencia por motivos laborales, para trabajadores 
fijos y temporales (terrón 2005). estas cuestiones han sido 
afrontadas por el nuevo reglamento de la Ley de extranjería, 
incorporando mejoras en los cauces de inmigración legal, inten-
tando conectar las ofertas insatisfechas del mercado laboral y la 
demanda de trabajo de ciudadanos extranjeros, introduciendo 
un catálogo de ocupaciones de difícil cobertura, flexibilizando 
el contingente anual de trabajadores extranjeros y potenciando 
la figura del visado para búsqueda de empleo, entre otras medi-
das (Peci 2006, 87-89).

en cuanto a la reagrupación familiar, se intenta con el re-
glamento mejorar los trámites de renovación y de reagrupación 
familiar, reduciendo la carga y las disfunciones burocráticas que 
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tienen que sufrir los ciudadanos inmigrantes. en relación a esto, 
se acortan los plazos de tramitación y se amplían los períodos de 
vacío legal que se dan entre la caducidad de un permiso y su reno-
vación. La lucha contra la contratación irregular en la economía 
sumergida y el vínculo entre el arraigo social efectivo y la autori-
zación de residencia es otra de las medidas que responden a las 
orientaciones de tampere y que se impulsan con el reglamento. 

sin embargo, no hay que perder la perspectiva «comunitaria» 
de tampere, que busca principalmente la unificación de políticas 
y medidas dentro de la Ue. Las acciones llevadas en españa con 
el nuevo reglamento y la línea de trabajo que se propone en el 
nuevo Plan estratégico (Peci), son oportunas para nuestro país, 
pero aún más interesante sería que se asemejaran a las acciones 
llevadas por otros países miembros (Aja et al. 2005). La Ue se 
transforma en una gran embarcación en la que cada país es un 
remo, por lo que el estancamiento de la Unión vendría de la falta 
de iniciativa de sus países miembros o de la falta de coordinación 
para «remar en una misma dirección» (Arango 2005, 155). si es-
paña asume e impulsa medidas emanadas de la Ue, pero queda 
aislada del resto de miembros, la pregunta sería si compensa, en 
términos de beneficios y costes, seguir una línea política que no 
convence a los principales estados de la Unión, que tal vez no 
quieran perder el control y la competencia de sus políticas de in-
terior y de extranjería. 

La anterior es una de las paradojas más preocupantes de la 
Ue, pues en el ámbito del Parlamento europeo los eurodiputados 
trabajan y piensan habitualmente con mentalidad europeísta a la 
vez que intentan influir en las decisiones que pueden beneficiar a 
su propio país. Frente a ellos, se encuentran sus colegas y patriotas 
responsables de los Ministerios de interior, Justicia y exteriores. 
Aun siendo del mismo partido y del mismo país, las diferentes res-
ponsabilidades que cada uno soporta les hacen defender posturas 
contrarias en múltiples ocasiones (terrón 2005, 18-19; Arango 
2005, 152; campuzano 2005, 27).

es en estos escenarios donde hallamos una de las claves de 
la investigación que hemos realizado: la importancia de las com-
petencias y de las responsabilidades de cada ámbito de gobierno 
para la comprensión del discurso que subyace a las políticas que 
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se defienden. en otras palabras, a lo largo de este trabajo encon-
traremos incompatibilidades, tensiones, paradojas, incongruen-
cias, etc., entre las decisiones que se proponen desde las distintas 
jurisdicciones gubernamentales, ya sea la Ue, el gobierno cen-
tral, Autonómico o Local (terrón 2005, 23-24; roig 2004). detrás 
de esos diferentes discursos, aunque encontremos en algunos ca-
sos un matiz ideológico, el principal elemento, o también podría-
mos llamarla «variable independiente», no será el signo político 
sino el «nivel competencial» en que se sitúa el administrador, el 
gestor o el político (campuzano 2005, 27-28). A este factor se le 
suma en muchas ocasiones, la existencia de un auténtico rechazo 
a la inmigración en ciertos países europeos, latente en la opinión 
pública de esos países y que puede convertirse en el principal obs-
táculo para la viabilidad de la integración (Arango 2005, 154-155; 
campuzano 2005, 26).

Aunque el nuevo tratado de Lisboa (2007), que sustituye el pro-
yecto constitucional, aún no ha entrado en vigor, en su contenido 
promueve la existencia de una política común extensible a campos 
que antes eran estatales y en los que ahora el consejo europeo 
tendrá más poder de decisión, como es el caso de la inmigración 
y del control de los flujos migratorios. Uno de esos primeros pa-
sos hacia la política común en materia migratoria fue la creación, 
muy reciente aún, del FronteX (Agencia europea para la ges-
tión de la cooperación operativa en las fronteras exteriores), cuya 
misión es el control de las fronteras europeas en aquellos puntos 
más vulnerables por sus circunstancias geográficas como el sur de 
españa o las islas canarias. no obstante, sigue habiendo diferen-
cias notables entre las políticas de extranjería que algunos países 
están impulsando recientemente. Así por ejemplo, en los últimos 
meses del 2007, se ha debatido sobre la selección de trabajadores 
cualificados mediante la aprobación de una «tarjeta azul» dentro 
de la Ue. Aunque no se ha dado un rotundo rechazo a la propues-
ta, países como Austria o Alemania se han mostrado críticos y han 
defendido la autonomía e independencia de los estados miembros 
para decidir sobre la entrada de trabajadores legales. Asimismo, los 
gobernantes europeos son conscientes de que europa necesita de 
la inmigración para mantener sus niveles de crecimiento económi-
co y de bienestar. Pero esta claridad de ideas se enturbia cuando 
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se producen altercados en suburbios de inmigrantes de ciudades 
como París, y se elevan discursos a favor de un mayor control en 
la entrada de extranjeros y una mayor protección o defensa de los 
valores «nacionales» frente a los cambios que lleva aparejada la in-
migración.

de momento, los principales acuerdos de política común 
siguen alcanzándose entre los Ministros del interior y Justicia 
cuando se trata de medidas para mejorar el control de las fron- 
teras, y pocos son los consensos alcanzados en cuestiones de 
integración social de los inmigrantes (terrón 2005, 21; Aran-
go 2005, 154), aunque es un término que trata de penetrar en 
acuerdos ya existentes como pudiera ser la Agenda de Lisboa 
(2000), centrada en materia laboral y a la que se le quiere añadir 
un matiz social.

Por último, se puede decir que a pesar del momentáneo fraca-
so de las conclusiones de tampere, analizadas unos años después, 
la literatura creada en torno al tema y las discusiones acaecidas 
de políticos, investigadores, intelectuales, agentes sociales, etc., 
sobre la inmigración, son un logro sin precedentes, ya que se han 
invertido y se siguen invirtiendo cuantiosos fondos públicos y pri-
vados para analizar y encontrar soluciones adecuadas para gestio-
nar el hecho migratorio (Blanco 2002). otro aspecto que se ha de 
valorar positivamente es que a partir de 1999-2000, por el impulso 
promovido desde la Ue, la inmigración ha pasado a ser una priori- 
dad política en países donde antes no lo era, como es el caso de 
españa (campuzano 2005, 25), y otros países como Alemania han 
reconocido recientemente su realidad como país de inmigración, 
con las consecuencias que eso conlleva al tener que establecer 
medidas para la integración de los inmigrantes, que han sido con-
siderados como guestworker hasta el momento.

Pensamos, por ende, que todo el marco legislativo internacio-
nal y especialmente de la Ue, resulta de gran importancia para 
comprender este trabajo, ya que contextualiza temporalmente 
todo el proceso legislativo y de políticas de integración que se 
han efectuado en españa, y que se comentaron en el segundo 
epígrafe. A continuación, pasamos a analizar la denominada Lo-
dLe, de manera descriptiva e interpretativa, mediante la teoría 
Fundamentada.
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1.4.  Análisis descriptivo e interpretativo 
de la Ley Orgánica 4/2000 (LODLE) 
con sus modificaciones y del Reglamento

en este capítulo vamos a proceder a la exposición de los resultados 
obtenidos tras el análisis de la Ley y su reglamento. en primer lu-
gar, se ha de aclarar que el análisis carecería de valor si se limitara 
a una reflexión jurídica del tema, puesto que dicha tarea ya ha 
sido emprendida por investigadores del área jurídica en múltiples 
ocasiones (Bardají 2006, 319-341; Ajá 2007; Argullol y Murgadas 
2007; de Lucas 2003). el aspecto novedoso de este análisis parte 
de su metodología y de su perspectiva. La metodología utilizada 
se basa en la teoría Fundamentada (véase anexo metodológico). 
el origen del proceso tiene lugar con la codificación del texto so-
bre el que se trabaja. La codificación parte de elementos objetivos 
simples en una primera fase, pasando después a la agrupación de 
los códigos en grupos o categorías mayores, que se suelen llamar 
familias. Mediante la comparación constante de los códigos y de 
las familias, se redefinen algunos conceptos y códigos, intentando 
ajustarlos con precisión para que realmente supongan un incre-
mento semántico dentro de la teoría que ha surgido (trinidad et 
al. 2006).

se ofrece en primer lugar la descripción del texto consolida-
do de la Ley 4/2000 y sus reformas. Ésta consta de una introduc-
ción o Exposición de motivos, seguida de un Título preliminar y de 
otros cuatro Títulos, que terminan en unas Disposiciones adiciona-
les. Partiendo del contenido de la Ley, se dice en la Exposición de 
motivos  que «esta normativa forma parte de un planteamiento 
global y coordinado en el tratamiento del fenómeno migrato-
rio en españa, que contempla desde una visión amplia todos 
los aspectos vinculados al mismo, y, por ello, no sólo desde una 
única perspectiva, como pueda ser la del control de flujos, la de 
la integración de residentes extranjeros, o la del desarrollo de 
los países de origen, sino todas ellas conjuntamente.» Éste va a 
ser el hilo conductor de nuestro análisis, ya que son conceptos 
que traspasan el ámbito jurídico y es de gran interés comprobar 
cómo a través de los 71 artículos desarrollados en la Ley, se in-
tentan ordenar y regular tres cuestiones tan complejas como son 
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el control de los flujos, la integración de extranjeros y el desarro-
llo de los países de origen.

en las diferentes Exposiciones de motivos quedan descritos los 
cambios que se han producido con cada ley. en algunos casos se 
trata de pequeñas aclaraciones o mejoras gramaticales, en otros 
casos son cambios de mayor importancia debidos a alguna senten-
cia superior que obliga a modificar un artículo por ir en contra de 
principios constitucionales, o bien por la misma evolución políti-
ca de los impulsores de la ley, que cuentan con mayor respaldo en 
el Parlamento y deciden emprender una reforma que casi llega a 
ser una nueva ley.

nos encontramos la Exposición de motivos de la primera refor-
ma, la Ley 8/2000, que tiene entre sus principales objetivos la 
reconsideración del fenómeno migratorio como hecho estruc-
tural. La adaptación a las conclusiones alcanzadas en tampere 
sobre la creación de un espacio de libertad, seguridad y justicia 
es otro de los objetivos de esta ley. La idea que subyace, de gran 
importancia, es el cumplimiento del mandato constitucional del 
artículo 13: «que establece que los extranjeros gozarán en espa-
ña de las libertades públicas que garantiza el título i de la mis-
ma, en los términos que establezcan los tratados y la Ley (…)», 
y se ha conjugado este mandato constitucional con los compro-
misos internacionales adquiridos por españa, especialmente los 
relativos al consejo de tampere, donde se trataba de garantizar 
un trato justo a los nacionales de terceros países. ese trato jus-
to va más allá, e intenta conceder a los extranjeros la máxima 
cota de derechos y libertades, pero siempre supeditado a lo es-
tablecido en esta ley, que viene a convertirse en una especie de 
«constitución para extranjeros en españa», ya que la igualdad 
de derechos se limita a los derechos contemplados en esta ley y 
no en la constitución española, que serían los derechos conce-
didos a todos los españoles, incluidos ciertos derechos políticos 
vedados a los extranjeros. 

otra de las modificaciones que incorpora esta ley se refiere al 
incentivo que las autoridades deben procurar a los extranjeros 
para que opten por entrar y residir en el país de forma regular, 
siguiendo la línea del Acuerdo de schengen. con ese fin tam-
bién se pretende mejorar la tipología de extranjeros residentes 
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y los diferentes aspectos sobre la regulación de permisos de es-
tancia y trabajo. La persecución del tráfico de personas y de la 
inmigración irregular, mediante las sanciones a transportistas es 
otro de los objetivos de la ley, que incrementa y hace más eficaz 
la actuación del estado, como agente sancionador capaz de ex-
pulsar a aquellas personas que actúen contra la ley. el último 
aspecto al que se refiere esta ley se encuadra en el pilar de la 
integración social de los inmigrantes, que cuenta con un órgano 
de consulta, información y asesoramiento como es el Foro para 
la integración social de los inmigrantes, y cuyos presupuestos 
han sido revisados.

en lo que respecta a la Exposición de motivos de la Ley 11/2003, 
contextualiza esta norma dentro del i Plan de lucha contra la de-
lincuencia, que propone actuaciones que se dirijan a fortalecer 
la seguridad ciudadana, a combatir la violencia doméstica y fa-
vorecer la integración social de los extranjeros. con esta ley se 
trata de dar una respuesta en el ordenamiento jurídico penal a la 
delincuencia profesionalizada, ya sean delitos menores pero repe-
tidos, o delitos de mayor envergadura, valorando y combinando 
la cualidad y la cantidad del delito a la hora de imponerle un 
grado penal. La segunda cuestión que se aborda es la violencia 
doméstica, la cual debe evitarse a través de medidas preventivas, 
asistenciales y con una clara intervención social, pero sin olvidar, 
por otra parte, aquellas medidas legislativas que protejan a las víc-
timas y repriman a los maltratadores, tal y como intenta respon-
der la articulación de esta ley. Por último, el siguiente bloque de 
medidas va dirigido a los extranjeros que delinquen y quedan sin 
encontrar respuesta penal a sus actos. 

Mediante esta nueva ley, se procura evitar la impunidad del 
extranjero, reforzando el proceso de expulsión en caso de deli-
tos con condenas inferiores a seis años, promoviendo a partir de 
los seis años, un modelo mixto de prisión y expulsión. La lucha 
contra el tráfico ilegal de personas es un objetivo que se adhiere 
a estas medidas, pues el tráfico impide, obviamente, la correcta 
integración de los extranjeros en el país de destino. esta ley in-
corpora la tipificación de un nuevo delito, antes innecesario por 
ser una práctica cultural ajena a nuestra sociedad, y que si bien es 
una práctica muy minoritaria en nuestro país, se necesitaba una 



[ 78 ]   las políticas de integración social de los inmigrantes…

regulación al respecto. nos referimos a la mutilación genital o 
ablación, que puede darse en miembros de otras culturas, pero 
que de ningún modo debe ser aceptada. también se recoge la 
otra cara de estas nuevas realidades sociales, otorgando la posibi-
lidad de separarse o divorciarse a mujeres que no encuentran este 
derecho recogido en su legislación nacional o, si se encuentra, 
es de forma discriminatoria. no obstante, lo que esta ley supone 
dentro del texto legislativo de la Ley 4/2000 y su reforma por la 
Ley 8/2000, es una modificación muy escueta (artículos 57, 61 y 62), 
ya que los principales cambios van dirigidos a la Lo 10/1995 del 
código Penal y a modificar el código civil.

La siguiente reforma viene dada por la Ley orgánica 14/2003, 
que trata de responder a los continuos cambios de un fenóme-
no como el migratorio, que ve aumentar considerablemente el 
número de residentes extranjeros en españa y que altera con ra-
pidez las formas en que se produce la entrada de extranjeros. de 
ahí, que con la mejora del conocimiento que se va teniendo de la 
cuestión, se propongan nuevas medidas para ordenar los flujos 
migratorios, haciendo que sean respetuosos con los cauces legales 
y reforzando los mecanismos para luchar contra la inmigración ile-
gal, cada vez más organizada. entre las medidas que se enuncian 
está la simplificación de los trámites administrativos a la vez que 
se persigue el uso fraudulento de esos trámites —reagrupaciones 
en cadena—; otra medida es el reforzamiento de los instrumentos 
sancionadores para luchar contra la inmigración ilegal y el tráfico 
de seres humanos, al potenciar la colaboración con las compañías 
de transportes. también se refuerzan los procedimientos de de-
volución de extranjeros que acceden ilegalmente a nuestro país y 
se sanciona penalmente la promoción, inducción o colaboración 
en la inmigración clandestina. otro aspecto que se concreta, y 
que está relacionado con la unificación de políticas en el ámbito 
comunitario, es el de las tasas para la expedición de visados.

Hasta aquí hemos realizado una breve descripción de la Ley 
4/2000 y sus reformas posteriores, partiendo para esta descrip-
ción del contenido expresado en las Exposiciones de motivos de cada 
normativa. se puede afirmar que cada Exposición de motivos refleja 
el discurso público de los impulsores y defensores parlamentarios 
de la ley en cuestión. Pero para un análisis más profundo, de-
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bemos conocer también otras opiniones que provengan de otros 
actores sociales involucrados en el proceso legislativo y en las con-
secuencias sociales de la Ley. de esta manera, aunque todas las 
Exposición de motivos son respetuosas en la forma con la normativa 
anterior que están modificando, en algunos casos, los promotores 
de una reforma no son los mismos que la gestaron; en otros casos, 
el consenso (entre actores, partidos políticos, sindicatos, empre-
sarios) en alguna reforma ha sido mayor que en otra. indepen-
dientemente de esas posibilidades, las críticas externas al texto 
legislativo de lo que cada modificación o reforma ha supuesto, no 
han sido precisamente escasas.

1.4.1.  Características principales de la LO 4/2000 
y sus reformas

La Ley 4/2000 se elabora durante el último tramo de la pri- 
mera legislatura del PP, en la que no contaba con mayoría absolu-
ta, teniendo que pactar habitualmente con otras fuerzas (ciU y cc 
sobre todo) para conseguir sacar adelante muchas de sus propues-
tas. en ese momento, se hacía necesaria una reforma o cambio de 
la anterior ley de extranjería, la Ley 7/1985, que había quedado 
completamente obsoleta, con una clara visión policial y de control 
de la extranjería. el proyecto de elaboración de la nueva ley fue 
bien acogido por la mayoría de los grupos parlamentarios, se dedi-
có más de un año a la preparación del texto y se buscó un amplio 
consenso político (relaño 2004; Pérez díaz 2001). Los promotores 
de esta ley fueron ciU, iU y el grupo Mixto, y sobre sus propuestas 
se inició el debate y el borrador de lo que sería la Ley 4/2000. 

Brevemente podemos decir que la tramitación parlamentaria 
se caracterizó por el acuerdo de todos los grupos y de cierta parte 
del PP, encabezada por el entonces ministro de trabajo y Asuntos 
sociales, Manuel Pimentel. La oposición a la ley vino de la otra 
parte del PP, liderada por Mayor oreja, Ministro de interior, y 
defensor de una política más restrictiva con el extranjero. Final-
mente, el PP siguió esta línea y rechazó la ley, que fue aprobada 
sin su apoyo por el Parlamento. Una de las promesas electorales 
de este partido fue la inmediata reforma de la Ley 4/2000 si volvía 
a ganar las elecciones generales, como así ocurrió y esta vez con 
mayoría absoluta en las dos cámaras (Pérez díaz 2001).
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como se puede observar en la figura 1.1, la Ley 4/2000 se 
caracterizó por ser una de las leyes más progresistas de la Ue en 
materia de inmigración (relaño 2004), ya que en su esencia pro-
curaba tratar a los extranjeros con los mismos derechos que los 
españoles. se defendía la máxima cota de derechos y libertades para 
los inmigrantes que vivían en españa, sin necesidad de permisos 
de residencia o trabajo como requisitos para acceder a algunos 
de esos derechos y se flexibilizaba todo lo posible los trámites 
administrativos para poder conseguir uno de estos permisos, 
desligando el permiso de residencia de la obtención de un per-
miso de trabajo. el empadronamiento y, en algunos casos, el ser 
residente, sí eran requisitos previos para ser sujeto de algunos 
derechos.

el principio de universalidad del estado del bienestar se exten-
día por igual a esta nueva población en la mayor parte de las pres-
taciones. era, por tanto, una ley con un marcado carácter social y 
realmente orientada a facilitar la integración de los inmigrantes 
desde la premisa de que no puede haber plena integración si no 
hay igualdad desde el primer momento, pues la adquisición de 
derechos y libertades no puede considerarse el fin de la integra-

figura 1.1:  Comparativa de la Ley 4/2000 y su reforma, Ley 8/2000

Ley 4/2000 Ley 8/2000

Igualdad 
con nacionales CC. AA.-regular flujos

Derechos laborales 
y asociación (legales)

Integración-educación

Legal (derechos) 
vs. ilegal (expulsión)

PP

PSOE

Derechos laborales
Derechos de reunión

Becas, ayudas,
centros docentes

Medidas promoción 
e integración social

CIU

IU

GRUPO MIXTO

Fuente: elaboración propia.
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ción, sino su origen (solanes 2006). esta ley vio la luz por muy 
poco tiempo, por lo que sus consecuencias no se pudieron eva-
luar. ni siquiera se llegó a elaborar el reglamento de ejecución, 
pues el PP consideró que si ganaba en las cercanas elecciones, con 
la reforma de la Ley que llevaría a cabo, se desarrollaría el regla-
mento correspondiente.

efectivamente el cambio de coyuntura política en las eleccio-
nes de 2000, dieron la mayoría absoluta al PP, que fiel a su prome-
sa electoral, inició la reforma de la Ley 4/2000 contra la opinión 
de todos los demás partidos. dicha reforma fue considerada como 
una nueva ley, ya que modificaba la mayor parte del articulado 
e imprimía un carácter menos innovador, poniendo otra vez el 
énfasis en el control de los flujos y en la diferenciación entre el 
inmigrante irregular (ilegal) y el regularizado (legal), como fun-
damento de la concesión de derechos. Aunque en la aprobación 
de la reforma el PP contó con el apoyo de ciU y de coalición 
canaria, el consenso en torno al texto había sido menor que con 
la anterior ley, ya que otros partidos, como PnV, iU o el grupo 
Mixto e, incluso, el Psoe, retiraron su apoyo al PP al comprobar 
cómo éste no incluía el gran número de enmiendas presentadas 
ante el congreso por dichos grupos parlamentarios.

de todas formas, el Psoe y ciU consiguieron durante la tra-
mitación parlamentaria de la reforma la introducción de algu-
nas propuestas suyas que formaron parte del texto definitivo, 
como el papel de las comunidades autónomas en la regulación 
del control de flujos (ciU) o la concesión de los derechos de 
asociación, reunión, sindicación y huelga, así como el acceso 
al sistema educativo no obligatorio como medio indispensable 
para avanzar en la integración social (Psoe) (Pérez díaz 2001; 
relaño 2004).

tanto la reforma como su reglamento de ejecución fueron 
fuertemente criticados por importantes actores sociales como la 
iglesia, los sindicatos, las organizaciones de voluntariado y, cómo 
no, por los partidos políticos, que presentaron recursos de incons-
titucionalidad a la parte y a la totalidad del articulado, que encon-
traron su respuesta casi dos años después en una sentencia del 
tribunal supremo (20 de marzo de 2003) en la que confirmaba 
la ilegalidad de 13 apartados del reglamento. esta sentencia dio 
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origen a una nueva reforma de la ley, cuando se esperaba algo 
más sencillo como la modificación de los artículos impugnados. 
La nueva reforma (Ley 14/2003) también consiguió ganarse más 
detractores que defensores desde la presentación del anteproyec-
to de ley (véase figura 1.2).

Las principales características de esta nueva ley ya las avanza-
mos al hablar de la Exposición de motivos, que tenía como priorita-
ria la intensificación y mejora del control de los flujos, tanto de 
entrada como de salida (expulsión), el control (policial) «inter-
no» mediante el padrón, la mejora de los trámites administrativos 
y la modificación de los procesos administrativos relativos a la re-
agrupación familiar.

Un cambio en el panorama político llevó al Psoe al poder en 
las elecciones de marzo de 2004. el talante negociador de rodrí-
guez Zapatero tuvo su reflejo en la elaboración de un reglamen-
to que lograba un mayor consenso entre los actores políticos y 
sociales.

figura 1.2:  Comparativa de la Ley 4/2000, Ley 8/2000 y Ley 14/2003
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Fuente: elaboración propia.
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el nuevo reglamento intentaba incorporar a la legislación vi-
gente aquellas propuestas de carácter social que habían sido recha-
zadas en las anteriores reformas por el PP. el reglamento, aun así, 
se encontraba limitado por una ley (Ley 4/2000 y sus reformas) que 
aparentemente era contraria a las tradicionales posturas del Psoe, 
ya que la imagen transmitida en la opinión pública era la de un PP 
demasiado preocupado por el control (Ley 8/2000, Ley 11/2003 
y Ley 14/2003) frente a los restantes partidos que defendían una 
política centrada en la integración social de los inmigrantes.

el nuevo reglamento, como decíamos, con el margen que le 
permite la Ley a la que hace referencia, se ha caracterizado por 
un alto grado de concertación entre diferentes fuerzas políticas, 
agentes sociales y organizaciones no gubernamentales, entre los 
que destaca el papel de los sindicatos y empresarios que han mos-
trado su conformidad durante la negociación de la norma. el tex-
to procura ser coherente en la forma y en el fondo con el marco 

figura 1.3:  Comparación del texto consolidado de la Ley 4/2000 

y sus reformas con el Reglamento
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jurídico de referencia, que es tanto la Ley 4/2000 y sus reformas, 
como el acervo de la Ue, así como la situación competencial de 
carácter ministerial, cuya responsabilidad recae en el Ministerio 
de trabajo y Asuntos sociales. el reglamento también quiere ser 
un instrumento que priorice la inmigración legal y persiga con 
más eficacia la irregular; intenta reducir la discrecionalidad y la 
discriminación de la Administración en sus trámites; facilita la 
concesión de autorizaciones de trabajo y residencia para aquellos 
puestos vacantes, a la vez que se aumenta el control en dichas 
autorizaciones.

se prevé la normalización de los irregulares vinculados al mer-
cado laboral durante los tres primeros meses desde su entrada en 
vigor; mejora la coordinación con las comunidades autónomas, 
teniendo en cuenta sus necesidades en el mercado de empleo. 
se aumentan además las prevenciones para evitar fraudes en los 
procedimientos; se potencia la eficacia de los mecanismos legales 
de sanción y se les otorgan más garantías a los procesados o inter-
nados. Finalmente el reglamento trata de conseguir una eficaz 
coordinación entre los diferentes ministerios, con más agilidad 
y transparencia en los procedimientos, y aumentar también los 
controles contra la inmigración irregular.

Hasta aquí, nos hemos limitado a una exposición lo más clara 
y concisa posible de lo que cada normativa ha supuesto en las po-
líticas de extranjería y de integración social de los inmigrantes. Lo 
primero que se puede afirmar, tras esta descripción, es que en la 
órbita de los políticos ya se han producido debates sobre el mode-
lo de sociedad que se quiere para españa contando con la nueva 
población extranjera que llega. Que se haya producido el debate 
no quiere decir que se haya alcanzado un acuerdo sobre el tema, 
ya que los dos principales partidos que representan a una im-
portante cantidad de población, han demostrado tener posturas 
enfrentadas en temas delicados y relevantes como la concesión de 
derechos a los extranjeros. 

Además, la evolución de la inmigración en estos últimos años 
y los problemas sociales que puedan surgir en relación a ella, son 
imprevisibles y pueden hacer variar por completo la política de 
un gobierno, como sucedió tras los atentados del 11-s. Pero el 
debate que se ha producido en el ámbito político o institucional, 
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cuadro 1.1:  Clasificación ordinal de los términos más destacados en cada Ley

Ley 4/2000 Ley 8/2000 Ley 14/2003

n término identificado n término identificado n término identificado

130 extranjero 140 extranjero 102 extranjero

71 trabaj*** 78 residen*** 49 visado

69 residen*** 77 trabaj*** 43 autorización

69 derecho 58 derecho 41 residen***

39 permiso 58 permiso 32 trabaj***

25 autorización 40 expuls*** 28 derecho

24 expuls*** 35 sanci*** 21 entrada

no parece que se haya suscitado paralelamente en la calle, en la 
sociedad. cada individuo puede tener una opinión favorable o 
desfavorable sobre la inmigración, pero la mayoría de las veces 
es una visión sesgada por experiencias personales, por la sutil 
influencia de los medios de comunicación (y la opinión pública 
que generan) y por contextos espacio-temporales que impiden 
ver la relevancia del fenómeno con respecto de toda la sociedad 
y del futuro del país. 

1.4.2. Los términos de la Ley y su análisis
el primer lugar en las tres leyes lo ocupa el término extranjero. 

este término, de primeras, no supone más que la confirmación 
de que se trata de leyes de extranjería, destinadas a los extran-
jeros, y que la mayoría de sus artículos hacen alusión a este 
concepto para distinguir a los nacionales de los no nacionales 
(extranjeros). dentro de los «extranjeros» encontraremos varios 
tipos: extranjeros comunitarios y extranjeros de terceros países, 
que se rigen por regímenes diferentes (régimen comunitario o 
general). Además, este término aparece refiriéndose también 
a los «extranjeros residentes» que tienen permiso para residir 
temporal o permanentemente. en este sentido es interesante 
la variedad de conceptos dirigidos a marcar las diferencias en-
tre unos extranjeros y otros, que crean una auténtica escala de 
derechos y libertades según sea el estatus jurídico del sujeto en 
cuestión. 
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cuadro 1.1 (cont.):  Clasificación ordinal de los términos más destacados en cada Ley

Ley 4/2000 Ley 8/2000 Ley 14/2003

n término identificado n término identificado n término identificado

23 entrada 34 autorización 21 inmigra***

23 sanci*** 29 entrada 20 reagrupa***

20 familia 24 familia 15 ***padro***

19 inmigra*** 22 visado 14 expuls***

16 menor 21 reagrupa*** 13 empleo

12 extranjero/s residente/s 21 inmigra*** 12 sanci***

10 visado 19 menor 9 familia

9 documentación 13 extranjero/s residente/s 8 seguridad2 

9 empleo 10 integración 7 tie6

8 salida*** 10 delito 7 permiso

7 reagrupa 9 empleo 6 documentación

6 ilegal 9 asilo 6 control

6 ***padro*** 8 documentación 6 contingente

5 contingente 7 apátrida 6 cc. AA.5

5 ciudadan*** 7 ilegal 6 flujo

5 delito 6 salida 5 menor

4 integración 6 seguridad2 5 integración

4 seguridad2 6 integración social3 5 integración social

4 integración social 6 control 5 ciudadan***

4 irregular 6 ciudadan*** 5 ilegal

3 asilo 5 cc. AA.5 4 irregular

3 apátrida 3 contingente 3 delito

2 cc. AA.5 2 antecedentes penales 2 salida

1 antecedentes penales 2 flujo 1 antecedentes penales

1 mujer 2 mujer 1 extranjero/s residente/s

0 control 2 irregular 0 asilo

0 flujo 2 ***padro*** 0 apátrida

0 delincuencia 0 delincuencia 0 mujer

0 tie6 0 tie6 0 delincuencia

Notas:
1 Los términos con *** son las palabras con raíz (p. e., residen***: residen, residencia, residente/s).
2 Seguridad no incluye «seguridad social».
3 Integración social no incluye el título de la Ley.
4 Los términos en singular incluyen el plural.
5 cc. AA.: comunidades autónomas es el término buscado.
6 tie: Tarjeta de Identidad de Extranjero.
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tal y como se observa en el cuadro 1.1, en la Ley 4/2000 y 
8/2000, los siguientes puestos (cambiando el orden) los copan 
tres términos de gran importancia: trabaj***, residen*** y derecho. 
estos términos son superados en la Ley 14/2003 sólo por visado 
y autorización. ¿Qué significado podemos darle a estos valores? si 
desconociéramos el contenido de la ley, con cierta intuición lle-
garíamos a la conclusión de que tratándose de una ley de extran-
jería, trata de regular la situación de los extranjeros en función al 
trabajo, a su capacidad laboral y a la oferta de empleo que pueda 
existir en la sociedad de acogida; aún más sencillo, sería decir que 
el extranjero viene a trabajar (inmigrante-régimen general). La 
residencia se convierte en una condición previa, posterior y simul-
tánea al trabajo. si eres residente, puedes acceder a un trabajo; si 
quieres ser residente, debes demostrar que tienes un contrato de 
trabajo, la autorización de trabajo y residencia suelen ir ligadas, 
aunque las autorizaciones de residencia también son variadas: «es-
tancia», «residencia temporal», «residencia permanente» y casos 
especiales (estudiantes; razones humanitarias como refugiados, 
apátridas, indocumentados; menores no acompañados). Por últi-
mo, sobre los derechos —que se otorgan en diferente grado según 
la situación jurídica del extranjero—, encontramos el acceso a los 
derechos civiles garantizados por la carta de derechos Humanos 
y la constitución. 

en lo que se refiere a los derechos sociales, encontramos aqué-
llos que son accesibles a todos los extranjeros sin excepción (servi-
cios sociales y prestaciones básicas, también la atención sanitaria de 
urgencia), si está empadronado (sanidad o educación), si es resi-
dente (derecho al trabajo y a la seguridad social) y, por último, los 
derechos políticos a los que tienen el acceso restringido la mayor 
parte de los extranjeros del régimen general. Por otra parte, en 
la 14/2003, los términos visado y autorización ganan en importan-
cia frente a los otros términos por dos motivos fundamentalmente: 
el principal es que esa ley está muy centrada en el control de los 
extranjeros mediante la mejora de los procedimientos administra-
tivos, y de ahí el realce de los «visados» que cumplirán una función 
doble, al permitir la entrada y la habilitación para permanecer en 
la situación para la que le ha sido expedido. La otra causa es que 
donde antes se utilizaba el término permiso ahora se debe poner 
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autorización,16 sumando en una palabra lo que antes aparecía en 
dos.17 si contabilizamos estos términos en la 4/2000 y en la 8/2000, 
notamos una diferencia entre estas leyes, y es que en la 4/2000 se 
mantendrían en cabeza los tres conceptos (derecho, residencia, traba-
jo) seguidos de autorización + permiso, mientras que en la 8/2000, 
el trío se vería superado por autorización + permiso, lo que refleja el 
cambio que se produce desde una ley innovadora y centrada en la 
integración social a otra que incorpora un claro componente «con-
trolador», y que se mantiene en la última reforma (Ley 14/2003).

Los siguientes conceptos que encontramos en las tres leyes 
varían en el orden, y dan lugar a múltiples combinaciones. Po-
demos decir que expuls***, entrada y sanci*** predominan en el 
panorama de las dos primeras leyes, mientras que en la tercera 
hay algunas interferencias que ahora explicaremos. en el caso de 
la Ley 4/2000 y la Ley 8/2000, el control de los flujos se manifies-
ta de manera distinta, mientras que en la Ley 4/2000 existe un 
control menos restrictivo, que facilita la entrada y hace uso de 
la expulsión en casos concretos, y muy restringidos si se trata de 
residentes permanentes (artículo 53.1, 53.2).

en cambio, en la Ley 8/2000, la presencia ilegal en el territorio 
español se introduce como infracción sancionable con la expul-
sión, y se justifica esta medida acudiendo a orientaciones del con-
sejo europeo de tampere y a la necesidad de combatir la inmigra-
ción ilegal. en la Ley 14/2003, entre esos tres conceptos (entrada, 
expuls***, sanci***) aparecen otros como inmigra***, reagrupa***, 
***padro*** y empleo, a los que les prestaremos atención a partir de 
su ligazón con otros términos similares. Lo mismo haremos con los 
restantes términos que aparecen en la parte central de la tabla, aun-
que antes podemos destacar la inexistencia o el casi imperceptible 
uso de expresiones o palabras que hagan referencia al codesarro-
llo, desarrollo de los países de origen o cooperación al desarrollo, 
que supuestamente es el tercer pilar de la política de inmigración.

16 Ley 14/2003: disposición adicional única. sustitución del término permiso por el 
de autorización. todas las referencias al término permiso incluidas en la Ley orgánica 
4/2000, modificada por la Ley orgánica 8/2000, serán sustituidas por el término auto-
rización.

17 compruébese que en la Ley 4/2000 permiso y autorización suponen 39 + 25 = 64, 
y en la Ley 8/2000 suman 92 (58 + 34).
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1.4.3. Los principios subyacentes de la Ley
sintetizando los resultados expuestos más arriba se ha proce-

dido a la reagrupación de los términos de modo que la suma de 
varios de ellos con un significado semejante pueda aclararnos la 
importancia de esa idea dentro de la ley. el primer grupo que se 
ha formado es el de los conceptos trabajo, residencia y derecho. 

cuadro 1.2:  Comparación de términos trabajo, residencia, 
derechos = bienestar social18 

(porcentaje)

Ley 4/2000 Ley 8/2000 Ley 14/2003

11,2
10,8
10,8

trabaj***
residen***
derecho

10,0
9,9
7,5

residen***
trabaj***
derecho

8,1
6,3
5,5

residen***
trabaj***
derecho

32,8 27,4 19,9
18

en este primer grupo la tendencia se ha encaminado a reducir 
poco a poco dichos términos, desde una Ley que hemos descrito 
como innovadora e impulsora de la integración social de los inmi-
grantes, a otras dos leyes en las que ha predominado el discurso 
del control y de la seguridad. detrás de esa variación se encuentra 
el papel predominante que en las políticas de inmigración ha juga-
do durante esos años el Ministerio de interior frente al Ministerio 
de trabajo y Asuntos sociales. 

como ya se explicó, dentro del mismo gobierno del PP existieron 
dos discursos contrapuestos y la victoria de la postura de la car-
tera de interior ha quedado reflejada en el reforzamiento de sus 
competencias que giran en torno al control de los extranjeros más 
que a medidas encaminadas a la integración laboral-residencial. 
si comparamos este primer grupo con el segundo, formado por 
términos que se refieren a distintas formas de documentación, se 
observa un progresivo aumento de estas palabras, que verifica la 
afirmación anterior. el Ministerio de interior ejerce su poder y 
aumenta el control de los extranjeros mediante un instrumento 

18 Las cifras que aparecen junto a cada término son un indicador del porcentaje que 
ese término ocupa en el total en el cuadro 1.1. en negrita aparece la suma del grupo.
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muy concreto: la documentación. La documentación de los ex-
tranjeros va desde los permisos y autorizaciones, a los visados, a 
las tarjetas de identificación del extranjero y a la obligación de 
empadronarse en los padrones municipales.

cuadro 1.3:  Comparación de los términos de documentación 

(porcentaje)

Ley 4/2000 Ley 8/2000 Ley 14/2003

6,1
3,9
1,6
1,4
0,9
0,0

permiso
autorización
visado
documentación
***padro***
tie

7,5
4,4
2,8
1,0
0,3
0,0

permiso
autorización
visado
documentación
***padro***
tie

9,6
8,5
3,0
1,4
1,4
1,2

visado
autorización
***padro***
permiso
tie
documentación

13,9 16,0 25,1

si a los valores del grupo de documentación le sumamos el siguien-
te grupo, la tendencia se mantiene inamovible, es decir, seguiría 
produciéndose un aumento del control con las dos últimas leyes, 
aunque el factor principal para aumentar ese control es la docu-
mentación. otro componente del control, es el control de los flu-
jos, que tratamos de aunar en este cuadro mediante términos como 
expulsión, entrada, salida, contingente, sanción, etc. son términos que 
nos parecen acertados para delimitar el concepto control de flujos.

cuadro 1.4:  Comparación de los términos de control de flujos 

(porcentaje)

Ley 4/2000 Ley 8/2000 Ley 14/2003

3,8
3,6
3,6
1,3
0,8
0,0
0,0

expuls***
entrada
sanci***
salida
contingente
control
flujo

5,1
4,5
3,7
0,8
0,8
0,4
0,3

expuls***
sanci***
entrada
salida
control
contingente
flujo

4,1
2,8
2,4
1,2
1,2
1,2
0,4

entrada
expuls***
sanci***
control
flujo
contingente
salida

13,1 15,6 13,3
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de esta forma quedan al descubierto tres formas de control que 
nos dan la llave para comprender el discurso que subyace en el de- 
sarrollo legislativo sobre extranjería. La llave sería el control social, en-
tendido en su variante parsoniana y resaltando al igual que hizo Par-
sons, el reconocimiento del derecho como manifestación del mismo.

el control social se alcanzaría como resultado de la simbiosis 
de las actuaciones previstas en tres áreas, como son control de los 
flujos, control del mercado laboral y control policial-administrativo. 

el control de los flujos lo hallamos implícitamente al analizar los 
términos entrada, salida, sanción, contingente, expulsión y explícita-
mente al hablar de control y flujos. 

el control del mercado laboral, se puede demarcar mediante los tér-
minos residencia y trabajo y contingente. Por último el control policial-ad-
ministrativo es percibido en la variedad de tipos de documentos que 
se definen para los extranjeros: visado, Tarjeta de Identidad de Extran-
jero, autorización, permiso, empadronamiento, etc. sobre quién ejerce el 
control de esos tres campos cabe decir que el control de los flujos sigue 
estando a día de hoy en manos del estado a través de los puestos fron-
terizos que son de su responsabilidad. el control del mercado laboral, 
mediante la concesión de autorizaciones de residencia y trabajo, sigue 
siendo tarea del estado aunque aumentan las demandas de las comu-
nidades para implicarse en la gestión de la mano de obra inmigran-
te, colaborando en el establecimiento de los cupos de trabajadores, 
definiendo los sectores que requieren mano de obra, solicitando 
poco a poco, poder ser competentes para conceder autorizaciones 
de trabajo sin necesidad de la intermediación estatal (obiols 2004).

Por último, el control policial-administrativo también es ejercido 
por las Fuerzas de seguridad del estado, cuya principal misión es 
la obtención de información sobre quién vive en el país, para qué 
ha venido, cómo ha venido, cuánto tiempo pretende estar y dónde 
va a residir. La información se convierte hoy día en la principal 
ayuda o arma que los cuerpos policiales necesitan para mantener 
la seguridad de la población, especialmente en un país que no 
es ajeno a las amenazas terroristas que provienen del exterior e 
interior de la propia sociedad. La información también es un bien 
preciado para los gestores políticos que deben desarrollar medidas 
o propuestas en áreas para las que necesitan saber la composición 
real de la estructura social de una zona concreta. el «control poli-
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cial-administrativo» tiene como fuentes de información los docu-
mentos que los inmigrantes aportan para regularizarse, así como 
otros datos que pueden provenir de las comunidades e incluso de 
los municipios. sirva como ejemplo el padrón municipal.

en el análisis también se pueden observar algunos términos 
que hemos considerado más cercanos al pilar de la integración 
social que al del control. Algunos de esos términos son familia, 
menor, asilo, apátrida y mujer, que han quedado englobados en un 
grupo que se podría definir con el nombre de sujetos desfavorecidos. 
Aunque los extranjeros que buscan asilo o refugio, así como los 
apátridas, tienen un tratamiento especial a raíz de los principios 
recogidos en declaraciones internacionales de carácter solidario 
y humanitario,19 los hemos agrupado con familia, menor, mujer 
porque estos tres también son sujetos de protección especial por 
parte de las autoridades. La sensibilización hacia los inmigrantes 
menores de edad es alta en las instituciones públicas y un gran 
número de medidas va encaminada a este sector de población 
extranjera. Por otra parte, la familia es considerada como núcleo 
de convivencia esencial y eficaz para la integración plena del in-
migrante en la sociedad de acogida. Por su parte, en el caso de la 
mujer, si bien su tratamiento en la ley es escueto, aparecen reco-
gidas varias circunstancias que le afectan directamente, y que por 
el hecho de ser mujer e inmigrante requieren un tratamiento y 
una atención mayor. nos referimos a las mujeres embarazadas, las 
mujeres víctimas de la violencia de género y la trata de blancas.

cuadro 1.5:  Comparación de términos de grupos de especial atención 

(porcentaje)

Ley 4/2000 Ley 8/2000 Ley 14/2003

3,1
2,5
0,5
0,5
0,2

familia
menor
asilo
apátrida
mujer

3,1
2,4
1,2
0,9
0,3

familia
menor
asilo
apátrida
mujer 

1,8
1,0
0,0
0,0
0,0

familia
menor
asilo
apátrida
mujer

6,8 7,9 2,8

19 onU-convención sobre el estatuto de los refugiados (1951), onU-conven-
ción sobre el estatuto de los Apátridas (1954).
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el último grupo definido lo forman tres términos: reagrupación, 
integración e integración social. Lo más destacado de este grupo son 
los términos integración social-integración (que suelen coincidir) 
porque su presencia en el texto jurídico es prácticamente nula a 
pesar de que la Ley incorpora en su propio nombre la realidad de 
la integración social. en la línea de otros estudios, hemos considera-
do que el término reagrupación lleva implícito un fuerte contenido 
semántico ligado a la integración social (Peci: 75, 88), de ahí que 
aparezca junto a esos dos términos. 

cuadro 1.6:  Comparación de términos relativos a integración

(porcentaje)

Ley 4/2000 Ley 8/2000 Ley 14/2003

1,1
0,6
0,6

reagrupa***
integración
integración social

2,7
1,3
0,8

reagrupa***
integración
integración social

3,9
1,0
1,0

reagrupa***
integración
integración social

2,3 4,8 5,9

1.4.4. Análisis comparativo entre la LODLE y su Reglamento
en esta primera comparación hemos partido de los princi-

pales textos legislativos que conforman la LodLe (Ley 4/2000, 
Ley 8/2000, Ley 14/2003), pero ahora vamos a mostrar la compara-
ción realizada entre el texto definitivo-consolidado y el reglamento 
de la ley. como era de suponer, el texto consolidado mantiene una 
sintonía con lo que sería la suma de los valores individuales que hemos 
analizado, especialmente de las dos últimas reformas. encontra- 
mos, por ejemplo, que los primeros puestos en el texto consolidado 
lo ocupan también los términos residen***, derecho y trabaj***, segui-
dos en importancia por autorización,20 expuls*** visado, entrada y san-
ci***. tal y como analizamos más arriba estos cinco términos aluden 
claramente al proceso de control de flujos y de documentación. 

en un segundo nivel hallamos los términos más cercanos al 
pilar de la integración social que no suponen un gran peso en 

20 incluye el término permiso que se reemplazó por autorización mediante una dis-
posición.
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el conjunto de la ley, pero al menos queda constancia de ellos: 
familia, reagrupa***, menor, e integración-social. A partir de la mitad 
de la tabla los valores son tan ínfimos que apenas pueden aportar 
rigor a la comparación más que para llamar la atención sobre la 
ausencia de ciertos términos como son los relacionados con el ter-
cer pilar de la política de extranjería, el codesarrollo o la cooperación 
al desarrollo en los países de origen, y es que tan relevante pueden 
llegar a ser tanto las presencias como las ausencias. Un aspecto 
que también podría llamar la atención a los sectores más críticos 
con la ley es el escaso uso del término delincuencia (a pesar de 
que se hable de delitos), ya que la identificación de la delincuencia 
con la inmigración, ha sido mayor en la opinión pública, que en 
ciertos discursos políticos. La realidad es que en esta ley el uso 
de este término o de términos sinónimos o análogos es escaso, 
si exceptuamos el contenido de la Ley 11/2003 que únicamente 
afectaba al texto de la LodLe en unos pocos artículos intrascen-
dentes para esta interpretación.

en cuanto al reglamento, el análisis refleja que el término 
derecho no ocupa los primeros puestos y que junto a trabajo y re-
sidencia la cabeza de la lista la componen términos como autori-
zación, visado, entrada y sanci***, que ya clasificamos en el análi-
sis individualizado de la ley como expresiones que definen dos 
componentes del control social: el control policial-administrativo 
(mediante la documentación) y el control de los flujos. el resto de 
términos, con algunas variaciones en el orden, se adapta a los 
comentarios pronunciados para el caso de la Ley.

cuadro 1.7:  Comparación del texto consolidado de la LODLE 

(2000) y el Reglamento (2001)

Texto consolidado Reglamento

extranjero extranjero

residen*** trabaj***

derecho autorización

trabaj*** residen***

autorización visado
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cuadro 1.7 (cont.):  Comparación del texto consolidado de la LODLE 

(2000) y el Reglamento (2001)

Texto consolidado Reglamento

expuls*** entrada

visado sanci***

entrada menor

sanci*** familia

inmigra*** expuls***

familia derecho

reagrupa*** documentación

menor reagrupa***

integración inmigra***

delito salida

integración social empleo

seguridad asilo

empleo tie

documentación control

extranjeros residentes seguridad

ilegal delito

salida integración

ciudadan*** contingente

asilo integración social

control cc. AA.

***padro*** antecedentes penales

irregular irregular

flujo ciudadan***

contingente extranjeros residentes

cc. AA. ilegal

apátrida flujo

delincuencia apátrida

tie mujer
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1.5.  El control social como eje estructurador 
de la LODLE y la aplicación de su Reglamento

Al hablar de los discursos sobre inmigración que los diferentes 
partidos han defendido en todo el proceso de desarrollo legis-
lativo en materia de extranjería, Pérez díaz (2001) distingue las 
siguientes posturas:

1.  Discurso del PP: hay un «viraje desde el consenso (aparen-
te) de la Ley 4/2000 a la notable reforma plasmada en la 
Ley 8/2000. esto supondrá primar «la visión de la inmigra-
ción como un problema de orden público, en vez de como 
una “fuente de riqueza y bienestar para todos”», en pala-
bras de uno de los responsables del PP defensores de la Ley 
4/2000.

2.  Discurso del PSOE: también se aprecia un cambio, ya que «la 
tramitación de la ley 8/2000 presenció un gesto final de 
oposición que contrasta con los signos anteriores de cola-
boración en la reforma y las propuestas de un pacto de es-
tado». Los dirigentes del Psoe hablaron de una «oposición 
útil a la sociedad» que facilitó la revisión del proceso de 
regularización en el año 2001.

cuadro 1.7 (cont.):  Comparación del texto consolidado de la LODLE 

(2000) y el Reglamento (2001)

Texto consolidado Reglamento

mujer permiso

permiso ***padro***

antecedentes penales empadronado

empadronado desarrollo

desarrollo delincuencia

codesarrollo codesarrollo

Fuente: elaboración propia.
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3.  Discurso CiU y CC (grupos nacionalistas con responsabilida-
des de gobierno y en regiones de intensa inmigración): os-
cilan «entre el apoyo y la oposición a la reforma durante la 
negociación, para finalmente prestar sus votos a la misma, 
pero reiterando su descontento por la limitación de los dere- 
chos de asociación, reunión, manifestación, sindicación y 
huelga a los inmigrantes legales».

4.  Discurso PNV e IU, y otros partidos menores: mostraron una 
clara oposición a las iniciativas de modificación y reforma 
porque «rompían el consenso, resultaban apresuradas por 
la corta vigencia de la ley, criminalizaban a los inmigrantes y 
favorecían la xenofobia, creaban ámbitos de clandestinidad 
que incentivarían la explotación y el tráfico ilegal de per-
sonas, despojaban a los ilegales de sus derechos básicos, e 
incrementaban la discrecionalidad del estado». 

La pregunta que nos hacemos es si realmente estos discursos 
ideológicos han marcado las estrategias reales que cada partido 
ha puesto en marcha allí donde ese partido ostenta puestos de 
responsabilidad y de gobierno. el primer ámbito donde un parti-
do puede manifestar la autenticidad de sus discursos ideológicos 
es el estatal, a través de la promulgación o apoyo a determinadas 
leyes. el segundo ámbito es el autonómico, que será analizado 
en el capítulo siguiente y en el que los partidos que gobiernan se 
encuentran con competencias y problemas que requieren actua-
ciones concretas y que no permiten el discurso vacío o ambiguo, 
sino la gestión eficaz y transparente.

en el primer ámbito, aunque hemos visto la disparidad de dis-
cursos ideológicos existentes en el desarrollo legislativo de la nor-
mativa sobre extranjería, el análisis cualitativo ordinal realizado a 
partir de las diferentes leyes nos ha llevado a la conclusión de que 
finalmente la ley y su reglamento tratan de responder a las nece-
sidades técnicas (normativas-administrativas) de la nueva realidad 
de la extranjería en españa. eso quiere decir que una necesidad 
técnica se satisface con una respuesta técnica y, en el caso de la 
Ley y el reglamento, nos encontramos con respuestas técnicas, al 
responder a las nuevas necesidades demandadas por los extran- 
jeros y por las instituciones.
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Por lo tanto, obviando cualquier discurso ideológico, los con-
sensos alcanzados entre los principales partidos son una muestra 
de que las responsabilidades de gobierno pesan más que los discur-
sos ideológicos a la hora de gestionar fenómenos de importante 
repercusión social como es la inmigración. Los consensos alcanza-
dos y explícitos dan muestra de lo que venimos diciendo, pero aún 
tenemos una muestra mayor de que la lógica que subyace al pro-
ceso de elaboración de la ley de extranjería es compartida por los 
principales partidos —con responsabilidades gubernativas— del 
panorama nacional (PP, Psoe, ciU y, en este caso también, cc) 
tal y como vamos a ver a continuación.

el análisis cualitativo sintetizado en las tablas ofrecidas con an-
terioridad nos habla de una lógica basada en el control social. 
cuando se analizan artículos concretos de la ley que son critica-
dos por el Psoe o por ciU, lo que estamos haciendo es perder 
la visión global o macro en la que se halla el proceso de cons-
trucción de la ley, y que nos parece de mayor relevancia que las 
pequeñas discusiones sobre la conveniencia o no de un artículo 
concreto del texto. es decir, las propuestas o iniciativas del PP, del 
Psoe, de ciU o de cc se hallan dentro de un esquema cognitivo 
que tiene al «control social» como código central del que emanan 
los restantes significados e interpretaciones. 

si analizamos los discursos de los partidos minoritarios y de iU, 
tal vez encontremos una ruptura con las posiciones de los otros 
cuatro partidos, pero una razonable explicación está en que esos 
partidos no tienen —a día de hoy— obligación de dar respuestas 
técnicas a las nuevas necesidades sociales que están surgiendo a 
raíz de la inmigración, ya que o son partidos de ámbito regional 
en donde la inmigración no llega a ser lo suficientemente grande 
como para preocuparse de momento por su gestión, o bien por-
que son partidos de ámbito nacional que carecen de responsabili-
dades gubernativas, o bien porque a lo anterior también se le une 
el que sean «partidos de oposición» y sus discursos van dirigidos 
claramente a sus electores y a desempeñar el rol que les ha toca-
do, por lo que intentan compensar con propuestas más idealistas 
y atrevidas el exceso de prudencia y realismo en el que se hallan 
los otros partidos. Pensamos que es innegable que en un sistema 
de bienestar como el actual y con las lógicas de gobierno existen-
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tes se puedan, desde una ley o marco normativo, dar respuestas 
a la inmigración que difieran claramente de las respuestas que se 
dan en la actual Ley y su reglamento.

La llegada de extranjeros provoca la activación de múltiples 
procesos que son requeridos para lograr la socialización efectiva 
de estos «recién nacidos» en la sociedad a la que se incorporan. 
Un auténtico bebé nace sin ningún bagaje cultural previo y sin 
instintos que le puedan garantizar la supervivencia como pudiera 
ocurrirle a otros seres del reino animal. el hombre es un ser vivo 
muy especial, que necesita de la sociedad para hacerse y para 
adaptarse al medio en el que habita (iglesias 1985):

La socialización implica la transformación del individuo en 

socio del grupo. Puede definirse como el proceso por el cual 

el individuo hace propias las normas de su grupo de tal modo 

que surge un «yo» distinto, único en este individuo.

el proceso de socialización es un proceso de aprendizaje es-
pecífico que sólo es posible mediante la interacción social, lo 
que permite la adquisición de la cultura del grupo: sus valores, 
normas, símbolos, creencias, usos, costumbres, sanciones, etc. el 
aprendizaje se debe reflejar en los comportamientos y en la in- 
teriorización de la cultura en la personalidad psíquica del indivi-
duo, dando como resultado la adaptación del individuo al grupo 
y, como consecuencia, la conformidad y la cohesión social. 

cuando hablamos de integración social de los inmigrantes estamos 
dando por supuesto la existencia de un proceso paralelo o simul-
táneo de socialización. el inmigrante llega a una sociedad que tie-
ne una cultura desconocida para él y a la que debe adaptarse, no 
tanto para asimilarla como propia, sino para conocer las pautas 
en las que se desenvuelve su vida cotidiana. La adaptación sería 
suficiente si la estancia del extranjero fuera por un período corto 
de tiempo, pero cuando se trata de una permanencia duradera 
debemos buscar algo más que una simple adaptación, esto es, la 
correcta socialización del extranjero, del inmigrante que aspira a 
quedarse en su nueva sociedad y construir su futuro en ella. Lejos 
del temido proceso de asimilación, la socialización es un fenóme-
no natural de la vida en sociedad. en este sentido, debemos insis-



[ 100 ]  las políticas de integración social de los inmigrantes…

tir que procurar la socialización de los inmigrantes no significa 
anular su cultura y su pasado vital, sino facilitarles las herramien-
tas para que puedan vivir y relacionarse con «normalidad» en la 
sociedad que les acoge. 

A su vez, de modo similar a cuando hablamos de integración 
social, la socialización sigue siendo un proceso bidireccional en el 
que se da una interacción real entre los agentes socializadores y el 
sujeto socializado. el inmigrante como persona con una dignidad 
igual a la de los restantes ciudadanos, es capaz de transformar el 
modo en el que se lleva a cabo el proceso de socialización, cons-
ciente o inconscientemente. Los agentes socializadores no son 
máquinas que ejecutan acciones que llevan implementadas en su 
memoria, sino personas que tratan de poner en práctica directri-
ces que se establecen desde unos niveles superiores de gobierno 
o de dirección y, por tanto, son sensibles a los efectos y reacciones 
de esas medidas en los sujetos que se han de socializar. 

conviene distinguir para el caso que estamos estudiando, entre 
lo que se conoce como socialización primaria y socialización secun-
daria. en el caso del niño recién nacido, el proceso de socializa-
ción parte desde cero, desde una «tábula rasa» en la que se van 
incorporando conceptos, valores, categorías, etc. el niño no nace 
miembro de una sociedad, sino con una predisposición hacia la so-
ciedad que con el paso del tiempo se actualiza. este proceso de so-
cialización primaria deja una marca o impronta en el sujeto difícil 
de borrar. el mundo internalizado en esta etapa se implanta en la 
conciencia con mucha más firmeza que los mundos internalizados 
durante socializaciones secundarias. en cambio la socialización se-
cundaria se refiere a cualquier proceso posterior que induce al 
individuo ya socializado a nuevos sectores del mundo objetivo de 
la sociedad (iglesias 1982, 170), es en esta fase en la que se sitúa 
el inmigrante que ha superado la niñez. La socialización secun- 
daria permite al individuo distanciar y separar su «yo total» del «yo 
parcial» ligado al rol que tiene que desempeñar en cada contexto. 
este proceso de socialización no aspira a la transformación íntima 
del individuo, a cambiar sus valores más profundos, a despersona-
lizarlo, etc., sino que se conforma con que el individuo muestre 
un comportamiento determinado que permita la convivencia en 
sociedad. es en este sentido socializador, donde la presencia de la 
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Ley orgánica 14/2003, de 20 de noviembre, de reforma de la Ley 
orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y Libertades de 
los extranjeros en españa y su integración social, modificada por 
la Ley orgánica 8/2000, de 22 de diciembre; de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, adquiere todo su sentido.

La división entre lo privado y lo público es de gran importancia 
para entender los diferentes procesos de socialización y los objetivos 
que se proponen. Vemos, por ejemplo, que con el inmigrante que 
tiene cierta edad y llega a nuestro país a trabajar, la sociedad se con-
forma si alcanza una serie de metas, como pueden ser el aprendiza-
je de la lengua, el cumplimiento de normas cívicas que no alteren 
el orden y la convivencia social, y el cumplimiento de obligaciones 
con las instituciones públicas (pago de impuestos, papeles en regla, 
regularización…). el discurso es de respeto mutuo. se insiste en la 
necesidad de que conozcan nuestra cultura y la respeten (aunque 
no la compartan) y de que vivan según su cultura en el ámbito pri-
vado y en algunas ocasiones en el ámbito público, siempre que no 
vayan en contra de los valores y normas dominantes establecidas.

Ahora bien, ¿qué se espera de los hijos de los inmigrantes que 
van a la escuela y comparten el mismo sistema educativo que los 
hijos de los autóctonos? ¿Qué se espera de aquellos niños que 
han nacido en este país y navegan entre dos aguas? estos niños 
siguen un doble proceso de socialización que en muchos casos no 
tiene las mismas metas. Por un lado un proceso de socialización 
primaria «institucional», cuyos principales agentes son la escuela 
y los medios de comunicación; tiene como objetivo la interioriza-
ción por parte del individuo de los valores, normas, costumbres 
propios de la sociedad. Por otra parte un proceso de socialización 
primaria «informal» que es realizado en el ámbito de la familia 
y cuyo fin tiene que ver normalmente con la conservación de la 
identidad y de la cultura de la que provienen. ¿Qué espera la so-
ciedad de estos niños? en las sociedades occidentales, el modelo 
imperante es esperar a que la socialización primaria institucional 
haya tenido suficiente éxito como para que esos niños defiendan 
y hagan perdurar la cultura que acogió a sus padres, ahora y cuan-
do lleguen a la madurez. 

no debemos olvidar que esa cultura que acogió a sus padres no 
ha permanecido inerte, intacta, sino que se ha transformado por 
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la misma interacción que se produjo entre sus padres y los autócto-
nos. dependerá de las circunstancias, de los diferentes orígenes de 
los inmigrantes, de los rasgos comunes, del clima de tolerancia, etc. 
el que esa cultura sea más fácil o más difícil de interiorizarse en los 
niños, tanto de padres inmigrantes como de autóctonos.

en españa, aunque podemos encontrar segundas y terceras 
generaciones de inmigrantes, lo habitual siguen siendo inmigran-
tes de primera generación inmersos en procesos de reagrupación 
familiar, por lo que todavía no se puede evaluar ni definir con 
exactitud y de modo objetivo cómo serán las reacciones de la po-
blación autóctona ante los posibles resultados de la socialización 
de los hijos de los inmigrantes.

Lo que sí parece claro es que cuando la socialización, ya sea 
primaria o secundaria, ya sea institucional o informal, no tiene 
éxito, es decir, no consigue que los individuos interioricen o acep-
ten los valores, normas, costumbres de la sociedad que les acoge, 
entonces se ponen en marcha otra serie de mecanismos dentro de 
un proceso que ha sido llamado control social. 

en cuanto al análisis e interpretación que estamos realizando 
de la ley, hemos afirmado que el código central sobre el que gira 
todo el texto legislativo es el «control social». en otras ocasiones 
nos hemos preguntado por qué una ley que incluye en el título 
«integración social» dice tan poco de ese proceso. La razón ya se 
ha ido perfilando con más o menos claridad. el reparto de respon-
sabilidades, la utilidad diferente de cada una de las herramientas 
del estado de derecho, etc., conducen a que un texto legislativo 
emanado del Parlamento nacional y dirigido a los extranjeros, no 
pueda asumir la responsabilidad de ser una guía práctica sobre la 
integración social de los inmigrantes, función que corresponde 
a las comunidades y que, hasta el momento, se ha articulado en 
forma de Planes integrales y no como normativa jurídica.

Por todo esto, al hablar de control social y socialización rápidamente 
identificamos al control social como el conjunto de mecanismos que 
a día de hoy parecen depender más del estado que de las comuni-
dades, mientras que al pensar en socialización encontramos numero- 
sas semejanzas con las políticas y medidas que se implantan en las 
comunidades y que van encaminadas a la plena integración social 
de los inmigrantes como proceso de normalización. Por supuesto, 
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que esta diferenciación no la podemos considerar en estado puro, 
sino como una tendencia que nos ayuda a comprender el papel del 
estado y de las comunidades en las políticas de integración social 
de los inmigrantes, ya que en el estado también hay socialización 
y en el ámbito autonómico, también hallamos control social. sobre 
el proceso de socialización hablaremos con más detenimiento en el 
siguiente capítulo en el que analizaremos los Planes de integración 
de las comunidades.

en esta diferenciación entre el papel del estado y las comu-
nidades al hablar de la inmigración, podríamos pensar que si el 
estado está apostando por el control social es porque los mecanis-
mos de socialización no han tenido el éxito esperado y se hacen 
necesarios otros instrumentos para que los nuevos individuos se 
incorporen a la sociedad, y que favorezcan el mantenimiento del 
orden social. Pero esto no es del todo cierto, ya que el control social 
y la socialización no se deben entender de un modo estático sino 
dinámico, es decir, como dos procesos que pueden estar actuando 
al mismo tiempo y reajustándose según vayan variando las circuns-
tancias sociales. A esto se une, como decíamos más arriba, que el 
estado carece de recursos eficientes para llevar a cabo el proceso 
de socialización puesto que los principales agentes socializadores, 
como el sistema educativo, la familia y los grupos de iguales, man-
tienen un contacto estrecho e, incluso, una dependencia institu-
cional con las Administraciones Autonómicas. 

Por otra parte, tener al control social en el centro de la interpre-
tación, hace suponer que hay otros elementos que gravitan a su 
alrededor. ciertamente existen otros conceptos en el análisis de la 
Ley que cobran un sentido profundo a la luz del control social. La 
comprensión de estos conceptos reside en la correcta matización 
de lo que se entiende por control social, ya que suele aunar dos di-
mensiones de diferente origen lingüístico: el control como ‘poder’, 
‘fuerza’, ‘dominación’, ‘autoridad’ (origen anglosajón) y el control 
como ‘fiscalización’, ‘inspección’ y ‘vigilancia’ (origen europeo-
continental) (gurtvich 1970). otro rasgo del control social es que 
puede ser formal o informal como le sucedía al proceso de socia-
lización. el control social es formal cuando se lleva a cabo por las 
instituciones formales, con procedimientos regulados y sanciones 
previamente establecidas (tribunales, por ejemplo) y con capaci-



[ 104 ]  las políticas de integración social de los inmigrantes…

dad de recurrir a la fuerza y la coerción para obtener obediencia. 
Los controles informales en cambio son espontáneos, no tienen 
una regulación preestablecida y pública de las sanciones ni unos 
individuos que las lleven a la práctica. Un ejemplo es el ostracis-
mo, el rechazo de un inmigrante que es expulsado de su propia 
comunidad étnica por alguna conducta que ataca los principios 
elementales de convivencia y pone en peligro el prestigio y honor 
de esa comunidad ante el resto de la sociedad.

1.6.  Elementos secundarios en la LODLE  
asociados al control social

si regresamos a los términos y grupos de términos que definimos 
durante el análisis descriptivo de la Ley y su reglamento vemos 
la interrelación que existe entre muchos de ellos cuando además 
de la frecuencia de aparición nos remitimos al contexto en el que 
aparecen y a su significado. de esta manera, si colocamos el con-
trol social en el centro de gravedad, a su alrededor se encuentran 
situados los siguientes satélites:

1.  Normativa supranacional. el control social tiene como fin lo-
grar la conformidad de los individuos con las normas del 
grupo. A medida que el grupo aumenta de tamaño, tam-
bién aumenta su heterogeneidad con lo que el control so-
cial se hace más complejo al intentar llegar a cada uno de 
los individuos del grupo. La pertenencia de españa a la Ue 
y a otros organismos internacionales implica que el indivi-
duo es miembro o depende de normativas supraestatales 
que se distancian enormemente de la realidad cotidiana de 
los sujetos, y que además llevan aparejadas consigo una se-
rie de mecanismos de control que se unen a los mecanismos 
ya existentes en la esfera estatal. Por tanto, debemos consi- 
derar que el control social no sólo busca la conformidad con 
las normas de la sociedad en la que vivimos nuestra realidad 
cotidiana, sino también la conformidad con las normas exis-
tentes en una macrosociedad en la que apenas hay relacio-
nes personales, y sí en cambio institucionales. Por fin, decir 



los instrumentos jurídicos de la inmigración  [ 105 ]  

que dentro de esta normativa supranacional situaríamos los 
diferentes tratados, acuerdos, leyes internacionales que han 
sido ratificados mediante otras normativas en el estado es-
pañol. especialmente, como vimos en el capítulo de la legis-
lación internacional, son de gran importancia los tratados y 
Acuerdos de la Ue (Maastricht, Ámsterdam, tampere, etc.) 
y todos aquellos convenios bilaterales que tengan una impli-
cación directa en la extranjería.

2.  Documentación. A lo largo de la Ley se cuentan innumera-
bles términos que tienen que ver con la documentación o 
identificación del inmigrante. Los diferentes modelos de 
documentos establecen una clara distinción jurídico-admi-
nistrativa de los individuos, empezando por aquellos que 
gozan de un estatus privilegiado —ciudadanos—, que suele 
corresponder a los nacionales, siguiendo con los nacionales 
de países de la Ue que gozan del estatus de ciudadano de 
la Unión y sus innumerables ventajas, para después pasar a 
otra lista de situaciones en las que se hallan los inmigran-
tes laborales, los apátridas, los refugiados, etc., como son la 
residencia temporal, permanente, irregular, etc. Los docu-
mentos (dni, pasaporte, visados, permisos-autorizaciones, 
tarjeta de identidad de extranjero, etc.) que certifican el 
estatus jurídico del individuo se convierten en reflejo del 
control social formalizado ya que uno de los componentes 
esenciales del control en las sociedades avanzadas es la in-
formación, a partir de la cual, se crean los nuevos panópti-
cos del siglo xxi materializados en grandes centrales infor-
matizadas de datos personales. en el caso del inmigrante 
que tiene como proyecto encontrar un trabajo y residir en 
españa hasta encontrar una buena oportunidad de regreso 
(esa buena oportunidad es frecuente que no llegue), el pro-
ceso de documentación se inicia con la comprobación de su 
origen, que viene a ser como la comprobación de su estatus 
de ciudadano de un país concreto, lo que viene a significar 
que éste pasa a ser su estatus dominante. A semejanza de 
una de las condiciones del proceso de re-socialización, la 
supresión del estatus pasado, aquí el inmigrante ve cómo ese 
estatus pasado de ciudadano de su país, carece de valor en 
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muchos ocasiones, al menos dentro de los tratados inter-
nacionales y acuerdos bilaterales que españa ha ratificado 
y, en ese sentido, se encuentra expoliado de algo tan vital 
como el reconocimiento de los derechos que en su país te-
nía garantizados (teóricamente). el efecto que produce el 
control social a través de la documentación en los indivi-
duos oscila entre la satisfacción por haber alcanzado un es-
tatus que abre las puertas a un futuro mejor y que genera un 
sentimiento de agradecimiento y de confianza plena en el 
estado de derecho y, en el polo opuesto, un sentimiento de 
injusticia, de anomia, de pérdida de la propia identidad y de 
la dignidad que a cada ser humano le corresponde, cuando 
el control a través de la documentación da lugar a la expul-
sión, repatriación, encarcelamiento, a la pérdida de dere-
chos y libertades, a caer en la explotación de las mafias, etc. 
La documentación es el elemento más claro de aquella 
componente que llamamos control policial-administrativo y 
que unido al control de los flujos y al control del mercado laboral 
estructuraban el control social.

3.  Control de los flujos. el control de los flujos aparece también 
en íntima unión con el control policial-administrativo y con el 
control del mercado laboral. ninguna de estas tres dimensio-
nes es independiente de las otras. es más, ninguna se en-
tiende sin las demás, ya que esta fragmentación del control 
social en estas dimensiones está justificada desde nuestra 
perspectiva, pero perfectamente podría haberse manteni-
do escondida dentro de un concepto más amplio de control 
que no tratara de descender a nuevas interpretaciones. en 
el análisis del control de los flujos hallamos términos que tie-
nen un claro matiz positivo y otros negativo, acompañados 
en algunos casos de sanciones explícitas y formales. entre 
los primeros términos positivos están los que se refieren a 
sujetos en situación jurídica-administrativa que les permite 
entrar, permanecer y realizar alguna actividad durante un 
tiempo determinado, como son los estudiantes, los investi-
gadores, los artistas, personal muy cualificado, etc. este tipo 
de sujetos específicos son un ejemplo de cómo el control de 
los flujos no siempre posee un carácter restrictivo, de impe-
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dir que entren personas en el país, o dejar que entren sólo 
unos pocos, sino que en ciertas ocasiones a través del control 
de los flujos se intenta la captación, mediante unas condicio-
nes atractivas, de un tipo de sujetos cualificados y de gran 
interés para el desarrollo económico, social o cultural de la 
sociedad.
  en el análisis del control de los flujos encontramos dos di-
mensiones de gran relevancia que transversalmente influ-
yen en otros muchos términos relacionados con el control. 
en concreto, hay que destacar la dimensión temporal y la 
espacial, puesto que el control de los flujos se delimita en la 
mayoría de los casos en base a estas dos coordenadas. otro 
tipo de sujetos que perciben un control «positivo» es el de 
aquellos que vienen regularizados o con condiciones para 
alcanzar una regularización provisional, bien por un proce-
so de reagrupación familiar, por un contrato de trabajo en 
el origen, por ser trabajadores temporeros o transfronteri-
zos, o bien por haber entrado en el cupo del contingente 
de trabajadores, o por otros motivos. estos individuos son 
acogidos no sólo por la sociedad civil (asociaciones de inmi-
grantes, cáritas y otras ong, etc.), sino también por insti-
tuciones administrativas que ponen en funcionamiento los 
mecanismos adecuados para su integración (servicios socia-
les, centros de acogida, asesoramiento jurídico, intérpretes, 
atención sanitaria, etc.). en el otro lado se hallan los inmi-
grantes irregulares que vienen sin una documentación en 
regla y que según el tipo de política que se esté aplicando en 
el país, se encontrarán con más o menos medidas de «con-
trol» y sanciones formales. estos inmigrantes se convierten 
en sujetos de expulsión, prohibición de entrada, detención, 
repatriación, denegación de asilo, tráfico ilegal de personas, 
y otras acciones que conllevan alguna sanción formal.

4.  Mercado de trabajo. en cuanto al control del mercado laboral, 
cabe decir que, en un primer momento, nos planteamos 
que el trabajo podía ser el concepto central sobre el que 
explicar toda la Ley, ya que la Ley llega a tener similitudes 
con lo que serían unos «estatutos del trabajador». Pero esta 
propuesta sucumbió al ver cómo el control social se impo-
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nía en todas las esferas que afectaban al inmigrante, lo que 
nos permite explicar el mercado de trabajo como un tipo de 
control inserto en el control social. de esta manera hemos 
corroborado la capacidad de control que se ejerce a través 
del trabajo en una sociedad propia del estado del bienestar. 
esos tres pilares del sistema keynesiano —Estado, mercado y 
sociedad— dejan su huella en la interpretación de esta Ley, 
en la que el poder del Estado es representado por su capaci-
dad de hacer uso de la fuerza para imponer su autoridad; el 
mercado como ese ámbito de libre intercambio que favorece 
iniciativas individuales y el desarrollo económico, a la vez 
que se autorregula mediante la oferta y la demanda; mien-
tras que, por último, la sociedad está representada por los 
ciudadanos o sociedad civil cuyos miembros desempeñan 
distintas funciones en el mantenimiento del equilibrio re-
lacional entre el mercado y el estado: consumidores, ciuda-
danos, personas, etc. 
  cuando trasladamos estas interpretaciones al ámbito de 
la Unión europea nos encontramos con un sistema gravita-
cional similar, en el que el trabajo, el mercado de trabajo re-
cobra importancia al ser parte de la semilla que dio origen 
a la Ue. Hoy seguimos viendo en cada reforma de la Ue, 
en cada nuevo miembro que se incorpora, en los tratados 
fundamentales, en su legislación, etc., una clara alusión a la 
importancia del mercado de trabajo, que adquiere el papel 
de motor e impulsor de los cambios que se producen en la 
Ue con el fin de adaptarse a los nuevos contextos econó-
micos originados por la globalización. Hablar de flexisegu-
ridad laboral, de tarjeta azul o de inmigración cualificada, 
hablar de problemas sociales originados por el paro, es, en 
definitiva, un constante ir y volver sobre el mismo tema, el 
mercado de trabajo y la fundamentación del sistema econó-
mico, social y cultural en el que vivimos. 
  si desde una perspectiva etnocéntrica y estructural, el 
control social era el centro de la interpretación, en cambio 
desde la perspectiva del «otro», del inmigrante, del indi-
viduo, es la búsqueda de trabajo el elemento central que 
coordina cada uno de sus movimientos y estrategias, por-
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que el trabajo además de ser una actividad que podríamos 
llamar «natural» en cuanto que la mayoría de la población 
mundial trabaja, es una labor que lleva anexa variadísimos 
efectos ligados en cadena, como son el permiso de residen-
cia, el acceso a la educación, a los servicios sociales, la po-
sibilidad de la reagrupación de los familiares, el derecho a 
una asistencia sanitaria, la posibilidad de cotizar en la se- 
guridad social, etc., si nos situamos en el plano del traba-
jador legal; pero, aun en el caso del trabajador «ilegal», el 
poseer un trabajo y sus beneficios suelen compensar los 
problemas derivados de la irregularidad administrativa.
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Los Planes de integración 
de las comunidades autónomas

2.1.  Los Planes Nacionales de Integración Social: 
la antesala de los Planes regionales

tras el análisis de la Ley de extranjería y la normativa emanada de 
su desarrollo, en el presente capítulo presentamos los resultados 
obtenidos del estudio de las actuaciones de las distintas comuni-
dades autónomas21españolas en materia de integración de inmi-
grantes.

Aunque ya se ha visto cómo asistimos a un aumento de inves-
tigaciones y trabajos que tratan de aportar luz sobre el fenómeno 
migratorio en españa, por su carácter dinámico, multicausal y 
por la multiplicidad de objetos de estudios que entraña, pode-
mos afirmar que es un fenómeno que requiere de una continua 
indagación, puesto que la viveza y constante cambio del que es 
sujeto, difícilmente provocará su agotamiento. Podemos afirmar 
sin duda alguna que en este campo siempre habrá algo más que 
aprender. todo ello provoca que las variables que giran en torno 
a los movimientos migratorios sean demasiado numerosas como 
para tenerlas completamente controladas.21

Por eso, cuando las migraciones son estudiadas desde el país 
de acogida de los inmigrantes, se plantean una serie de cues-
tiones y problemas de no fácil solución. Las autoridades com-
petentes han de jugar y mantener el equilibrio de una balanza 
frágil e inestable. Por una parte, en el caso de españa, la llega-
da de inmigrantes se vislumbra como posible solución al enve-
jecimiento de la población y al mantenimiento del estado del 
bienestar que se encuentra en crisis desde hace años. Por otro 

21 sobre estas consideraciones consúltense: Hollifield 2000; cornelius 2004, 2006; 
Portes 1990, 2006; iglesias 2001; Arango 2000.

2.
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lado, dentro de la pluralidad de valores, de naciones o pueblos 
(según los recientes debates), de la cultura del país, etc., hay 
cierta preocupación por el mantenimiento de una identidad ba-
sada en el respeto de los valores democráticos y de los derechos 
humanos. 

el problema radica en dónde situar la frontera entre el respeto 
a la diversidad, y los principios democráticos de igualdad. sartori 
(2006) mantiene que un multiculturalismo extremista valora más 
la distancia cultural con el inmigrante que las similitudes mutuas 
en emociones, deseos e intereses. Por eso el interculturalismo sí 
plantea la necesidad de fomentar dichas identificaciones, para 
provocar un acercamiento y no un distanciamiento. Lo contrario 
conlleva, en la mayoría de las ocasiones, una consecuencia no de-
seada: la estigmatización del extranjero. Por tanto, las posiciones 
son múltiples. Ariño (2007) señala que éstas se centran funda-
mentalmente en cuatro:

1.  Modelo asimilacionista. sostiene que el pluralismo cultural 
debe subordinarse a la aceptación de los valores propios del 
consenso liberal en torno a los derechos individuales (sar-
tori 2006).

2.  Modelo multicultural. se defiende la viabilidad del reconoci-
miento de los derechos de las identidades colectivas que vi-
ven inmersas cada una en su nicho. se maneja un concepto 
esencialista de cultura (Australia y canadá).

3.  Modelo segregación generalizada. Parte de que el choque es in-
evitable, puesto que unas culturas son incompatibles con 
otras. conduce al apartheid cultural (Huntington 2004).

4.  Modelo pragmático. Los científicos sociales deben estudiar los 
contextos reales, las interacciones cotidianas, los procesos 
de negociación y mediación que se producen en ellos. Por 
tanto, aunque la convivencia pueda ser precaria y contin-
gente, se fortalece cuando se asienta sobre procedimientos 
regulados de arbitraje, mediación y espacios de convergen-
cia (Bauman 2001).

La clave para alcanzar un equilibrio entre las consideraciones 
planteadas radica en la correcta implementación de políticas pú-
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blicas, que permitan la total integración social de los inmigrantes, a 
la vez que los que llegan respeten y acepten unos mínimos valores 
por los que se rige la sociedad que les acoge, lo que permitirá la 
estabilidad del sistema y el justo intercambio de intereses. 

Las políticas públicas dirigidas a la integración de los inmi-
grantes pueden presentar enfoques diversos, según las ideologías 
de los gobiernos, según el contexto y la experiencia pasada, según 
las características de la inmigración y, cómo no, según el mismo 
concepto de integración al que hagan referencia, como veremos 
más adelante. 

otra cuestión relevante es la distribución de las competencias en 
materia de inmigración y extranjería. en líneas generales se puede 
decir que existe un conflicto en esta materia, ya que, como es sabi-
do, al estado le corresponden las competencias relativas al control 
de flujos y a la regulación de extranjeros, mientras que las cc. AA. 
asumen competencias de carácter social y enfocadas a la integra-
ción de los inmigrantes, por lo que se encuentran frecuentemente 
con dificultades a la hora de facilitar la integración de los inmigran-
tes debido a incompatibilidades o requisitos que son administrados 
desde el estado central (Moya 2004; Aja y Arango 2006).

estas tensiones surgidas del reparto de competencias y de los 
diferentes intereses de las cc. AA. y del estado, han despertado 
o avivado el debate sobre los modelos de ciudadanía (carreras 
2004) y las nuevas formas de adscripción a una sociedad. en esta 
línea, dentro del marco de las políticas de integración de los in-
migrantes y de la reforma de los estatutos de autonomía de las 
cc. AA., se presentan nuevos modelos de ciudadanía que tratan 
de renovar el clásico modelo surgido de la pertenencia al estado-
nación. como se verá posteriormente, podemos encontrar en este 
debate las claves que revelen los principales cambios sociopolíti-
cos que se están produciendo en nuestra sociedad.

Pero más allá de estas consideraciones, encontramos que se 
han ido conformando dos ámbitos competenciales «por un lado, 
la situación jurídico-administrativa del inmigrante, de exclusiva 
competencia estatal; por otro, su integración social, en la que des-
tacan, aunque no de forma exclusiva, las competencias autonó-
micas» (Montilla Martos 2006, 341). Así pues, a cada Administra-
ción le corresponde cumplir las responsabilidades que le afectan. 
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Por un lado, el estado se encarga del control de las fronteras y la 
gestión de los permisos e infracciones. Por otro lado, las comu-
nidades autónomas se comprometen a asegurar la prestación de 
servicios sociales básicos.

Las cc. AA. tienen facultades competenciales en materia migra-
toria en orden a la educación, la sanidad, la vivienda, la asistencia 
social, el empleo o la cultura y, por tanto, pueden diseñar políticas 
públicas para hacer efectiva la integración social de los inmigrantes. 
es precisamente este hecho el que le da relevancia a este estudio 
que aquí presentamos, puesto que al estudiar las políticas de inte-
gración de los inmigrantes en cada comunidad autónoma, hemos 
tomado como objeto de estudio aquellas medidas de carácter inte-
gral que la mayoría de las cc. AA. han puesto en marcha en los úl-
timos años en forma de Planes de integración de los inmigrantes. 

el impulso para la creación de estos planes vino dado por el 
Plan para la integración social de los inmigrantes (Pisi), aproba-
do el 2 de diciembre de 1994 por el consejo de Ministros. el Pisi 
se elaboró para que sirviera como «marco de referencia para la 
Administración general del estado, propuesta de acción para las 
comunidades autónomas y corporaciones locales y cauce para una 
participación activa de la sociedad civil a favor de la integración 
de la población inmigrante». Además el Pisi supone el primer 
intento de enfocar globalmente la inmigración en nuestro país y 
de secundar las directrices de la Unión europea.22

La estructura de los planes, como se podrá comprobar en 
próximos apartados, es muy similar en cada comunidad. el traba-
jo realizado por la Fundación 1.º de Mayo23 recoge un completo 
análisis de las medidas que cada comunidad autónoma ha intenta-
do desarrollar en sus Planes de integración de los inmigrantes. el 
estudio, aunque es relativamente reciente, ha quedado desfasado 
al surgir en estos años nuevas versiones de los primeros planes y 
nuevos planes donde todavía no existían. dicho informe guía la 
orientación y la comparativa de la evolución de las políticas de 
integración en cada comunidad, pero el presente trabajo no sólo 

22 cfr. Plan nacional de inmigración (borrador), p. 84.
23 este informe fue publicado en los Cuadernos de Información Sindical de CC. OO., 

n.º 50, Madrid, 2004.
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actualiza dicha información, sino que profundiza en otros aspec-
tos que quedaron sin analizar por no ser objeto del estudio.

otro de los esfuerzos que se ha realizado en esta línea viene de 
la mano de la Fundación cidoB, en el que Aja y Arango ofrecen 
una visión panorámica del estudio de veinte años de inmigración 
en españa desde una perspectiva jurídica y sociológica. no obs-
tante, tratan esta consideración desde un ámbito muy genérico. 

Finalmente, la Fundación BBVA también se ha interesado 
por este tema a través de la publicación del informe Inmigración y 
transformación social en Cataluña. no obstante, tan sólo se alude a 
la realidad catalana.

Por otra parte, en el ámbito nacional tampoco debemos olvidar 
que el reciente Plan estratégico de ciudadanía e inmigración24 ana-
liza las políticas de integración de los inmigrantes de las cc. AA., y 
es más flexible a la hora de aceptar como Plan de integración algu-
nos planes que tienen un carácter sectorial específico, aunque con 
repercusión en la integración de los inmigrantes (por ejemplo, edu-
cación o trabajo). en el cuadro 2.1 aparecen los diferentes planes 
que son objeto de estudio de algunos trabajos, aunque habría que 
resaltar que el Plan estratégico no profundiza en ellos, sino que se 
limita a hacer un enunciado de los planes que, a su juicio o con los 
datos que poseen, podrían considerarse en dicho informe.

24 Plan estratégico de ciudadanía e inmigración 2007-2010 (borrador) en la web 
de la secretaría de estado de inmigración y emigración: www.mtas.es/migraciones/
integracion/Planestrategico/docs/PecideF180407.pdf.

cuadro 2.1:  Comparación de los Planes de Integración que aparecen 

en estudios previos

CC. AA. Planes de Inmigración PECI CC. OO. 2007

Andalucía i Plan integral para la inmigración 
en Andalucía 2001-2005

♦ ♣

Andalucía ii Plan integral para la inmigración 
en Andalucía 2006-2009

♦ ♠

Aragón Plan integral para la inmigración 
en Aragón 2004

♦ ♣ ♠
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cuadro 2.1 (cont.):  Comparación de los Planes de Integración que aparecen 

en estudios previos

CC. AA. Planes de Inmigración PECI CC. OO. 2007

Principado de Asturias

illes Balears Plan integral de Atención 
a la inmigración de las illes Balears 
2001-2005

♦ ♣

illes Balears ii Plan integral de Atención 
a las Personas inmigradas 
de las illes Balears

♠

canarias Plan canario para la inmigración 
2002-2005

♦ ♣ ♠

canarias ii Plan canario para la inmigración 
2005-2007

♦

cantabria Plan de interculturalidad 2005 ♦

castilla-La Mancha Plan regional para la integración 
Laboral de inmigrantes 
en castilla-La Mancha

♦

castilla y León Plan integral de inmigración 
en castilla y León 2005-2010

♦ ♠

cataluña i Pla interdepartamental 
d’immigració 1993-2001

♦

cataluña ii Pla interdepartamental 
d’inmigració 2001-2004

♦ ♣

cataluña Pla de ciutadanía i immigració 
2005-2008

♦ ♠

extremadura

galicia

La rioja i Plan integral de inmigración 
de La rioja 2004-2007

♦ ♠

comunidad de Madrid Plan regional para la inmigración 
de la comunidad de Madrid 2001-2004

♦ ♣

comunidad de Madrid ii Plan regional para la inmigración 
de la comunidad de Madrid 
2005-2009

♦ ♠



los planes de integración de las comunidades autónomas  [ 117 ]  

con estos datos, aparentemente sencillos, se puede comprobar 
en una primera impresión la importancia de la inmigración en 
cada una de las cc. AA. Aquellas cc. AA. con más versiones de 
Planes de integración dan muestra de una mayor experiencia en 
políticas de integración y de que la inmigración, por tanto, es un 
fenómeno importante para dicha región (cataluña con el tercer 
Plan; comunidad de Madrid, Andalucía, región de Murcia, illes 
Balears y canarias con el segundo). del mismo modo, destacan 
aquellas cc. AA. sin Planes de integración, que suelen coincidir 
como es lógico, con las que menos inmigración tienen en su terri-
torio (Principado de Asturias, extremadura o galicia). 

Por último, hay dos cc. AA., cantabria y castilla-La Mancha, 
que presentan planes sectoriales que no han sido objeto de aná-
lisis en este trabajo por no corresponderse al modelo establecido 
de «Plan integral de integración social de inmigrantes»; aunque 
el Plan de castilla-La Mancha, dirigido a la integración laboral, 

cuadro 2.1 (cont.):  Comparación de los Planes de Integración que aparecen 

en estudios previos

CC. AA. Planes de Inmigración PECI CC. OO. 2007

región Murcia Plan para la integración social 
de los inmigrantes en la región 
de Murcia 2002-2004

♦ ♣ ♠

región de Murcia ii Plan de integración social 
de los inmigrantes en la región 
de Murcia 2005-2007

♦

comunidad Foral 
de navarra

Plan para la integración social 
de la Población inmigrante 2002-2007

♦ ♣ ♠

País Vasco Plan Vasco de inmigración 
2003-2005

♦ ♠

comunitat Valenciana Plan Valenciano de inmigración 
2004-2007

♠

ciudad de ceuta

ciudad de Melilla

Fuente: elaboración propia.
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destaca en su propio título un aspecto esencial de la integración 
del inmigrante: la integración en el mercado de trabajo. Ésta se 
convierte en una condición sine qua non para alcanzar cualquier 
otro tipo de integración. 

se han analizado todos los Planes existentes, vigentes y accesi-
bles al público que cada comunidad autónoma posee, si bien es 
cierto que el Plan estratégico no menciona al Plan Valenciano de 
inmigración 2004-2007.25

se ha visto cómo el Pisi, aprobado en 1994, supuso un referen-
te para los gobiernos autonómicos que se decidieron a desarrollar 
algún tipo de política coordinada de integración de los inmigran-
tes. Pero el Pisi, además de establecer los aspectos generales de 
una política coordinada de inmigración, así como los principios 
que debían inspirarla y los objetivos que se habían de alcanzar, 
permitió también la creación de dos instrumentos que sirvieran 
para colaborar con la implementación de las políticas y de nexo 
con la sociedad, al trasmitir las necesidades que ésta demandaba. 
estos dos instrumentos son el Foro para la integración de los in-
migrantes y el observatorio Permanente de la inmigración, que 
continúan realizando su labor con alguna ligera reforma. estos 
dos instrumentos se han multiplicado en el ámbito regional, de 
manera que la mayor parte de las cc. AA. con Planes de inte-
gración han creado órganos consultivos y de participación de la 
misma índole.

tras el Pisi, la siguiente medida que ha influido en las polí-
ticas de integración ha sido el Programa global de regulación y 
coordinación de extranjería e inmigración (Programa greco), 
aprobado en 2001. el Programa greco se estructuraba en torno 
a cuatro líneas básicas, que son las siguientes:

1.  diseño global y coordinado de la inmigración como fenóme-
no deseable para españa, en el marco de la Unión europea.

2.  integración de los residentes extranjeros y de sus familias, 
que contribuyen activamente al crecimiento de nuestro país.

25 es un problema añadido a este tipo de trabajos la continua modificación de 
aspectos relacionados con la inmigración y que dificultan que, en el momento de 
redacción del informe, no haya algún dato desfasado (por ejemplo, cambios en orga-
nigramas, publicación de Planes que estaban gestándose, etc.).
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3.  regulación de los flujos migratorios para garantizar la con-
vivencia en la sociedad española.

4.  Mantenimiento del sistema de protección para los refugia-
dos y desplazados.

en estas cuatro líneas, en definitiva, se establecen los princi-
pios y las medidas correspondientes a lo que tradicionalmente se 
conoce como:

— codesarrollo.
— integración social.
— control de flujos.
— normativa de asilo y refugio.

el actual Plan estratégico de ciudadanía e integración tiene 
la aspiración de convertirse en el sustituto del Programa greco, 
para subsanar las deficiencias que presentaba y recoger las posi-
bles mejoras que desde diversos sectores se vienen demandando. 
el Programa greco no quedó exento de críticas por la manera 
en que trataba ciertos aspectos, como pudieran ser el concepto de 
integración social de los inmigrantes, que, a juicio de algunos opo-
sitores, tenía un planteamiento unidireccional y más cercano a la 
asimilación (relaño 2004; izquierdo 2003). A partir de este mo-
mento, la mayoría de las medidas y de los principios inspiradores 
de los Planes regionales optan por destacar la bidireccionalidad del 
proceso integrador, y hacen responsables de ese éxito (de la integra-
ción) tanto a la sociedad de acogida como a los inmigrantes y a las 
Administraciones encargadas de ejecutar las acciones. 

igualmente, el Programa greco hace uso del término culturi-
zación, que, en otros países como ee. UU., puede resultar habitual 
dentro del proceso de aculturación y culturización que se lleva a 
cabo con los inmigrantes, pero que en el contexto europeo y es-
pañol, por tanto, presenta un matiz peyorativo de origen colonial 
y relacionado de nuevo con la asimilación y la falta de respeto de 
la cultura del extranjero. Una de las valoraciones negativas del 
Programa greco, provino del consejo económico y social de 
españa, que insistió en la necesidad que tiene la sociedad espa-
ñola de adaptarse a las nuevas circunstancias surgidas de la mayor 
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presencia de inmigrantes y en que no son únicamente los extran-
jeros los que tienen que adaptarse a la sociedad de acogida. en 
relación con este aspecto, se aconsejaba una mayor incidencia en 
la sensibilización social hacia el tema de la inmigración, de modo 
que se evitaran tratos desiguales y actitudes xenófobas o racistas 
que pudieran dificultar la integración de los inmigrantes y la con-
vivencia en el respeto mutuo. también se destacó la ausencia de 
asignación presupuestaria y que no se especificara el origen de 
los recursos y su gestión; el uso del término ilegal para referirse al 
inmigrante irregular, así como la vinculación entre inmigración y 
delincuencia, fueron otros de los aspectos que el Programa gre-
co no trató adecuadamente.26

Así como el Programa greco fue elaborado en el contexto 
de la reforma de la Ley orgánica 4/2000, bajo el gobierno de 
mayoría absoluta del PP, el Plan estratégico de ciudadanía e inte-
gración ha sido elaborado en un contexto que viene definido por 
el desarrollo de la Ley 4/2000 mediante la elaboración de su re-
glamento y por un proceso de regularización-normalización que 
ha tenido gran repercusión en la sociedad. Ambos, el Peci y el 
proceso de regularización se han llevado a cabo durante el actual 
gobierno del Psoe y ambas medidas han alcanzado un alto grado 
de consenso con las restantes fuerzas políticas (excepto el PP) y 
actores sociales (sindicatos, ong…). 

tras esta introducción acerca de la normativa estatal en torno 
al concepto de integración social, se hace necesario profundizar en 
la realidad de cada uno de los Planes de integración. Para exponer 
el contenido del análisis efectuado, se tomará como guía el índice 
del Plan estratégico de ciudadanía e integración (Peci), que si-
gue un orden semejante al utilizado en cada uno de los planes de 
las cc. AA., aunque como se verá, hay algunas comunidades que 
optan por modelos algo diferentes. se omitirá en este capítulo 
el análisis del marco normativo que cada plan expone, ya que es 
similar en todo excepto en la normativa propia de la comunidad 
autónoma, y que excede a los objetivos del estudio aquí plantea-

26 cfr. cc. oo. (2004, 16-17).
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do.27 tampoco se prestará especial atención a la descripción de 
la situación actual de la inmigración en cada comunidad, en lo 
referente a datos sociodemográficos, a los que todos los Planes 
dedican uno de los primeros apartados. 

La mayoría de los planes comienzan con un preámbulo o pre-
sentación en el que quedan establecidas las líneas generales del 
Plan, el trasfondo ideológico que lo articula y las pretensiones de 
cada gobierno regional. Por eso, estos preámbulos son a veces 
firmados por el presidente autonómico o por el máximo respon-
sable de las políticas de inmigración de la comunidad, aunque en 
otras ocasiones se trata de una exposición resumida de lo que va 
a ser el Plan. sirva como ejemplo el somero análisis que se realiza 
de los preámbulos de los siguientes Planes:

1.  en el II Plan Integral para la Inmigración en Andalucía 2006-
2009 (en adelante Plan Andalucía), se describe el contexto 
global en el que tienen lugar los movimientos migratorios 
y, especialmente, los que afectan a los países más desarro-
llados como españa. el texto nos habla de «un mundo glo-
balizado, interdependiente, en el que la información y el 
conocimiento son más extensos e interactivos que nunca 
y en el que se está produciendo una nueva definición de 
la división internacional del trabajo y una reasignación de 
la especialización de las producciones a escala mundial». A 
este panorama le siguen una serie de corrientes económicas 
en las que «la liberalización de los mercados y de las tran-
sacciones comerciales incrementan el volumen de los flujos 
poblacionales». Presentado el modelo socioeconómico que 
rige en el planeta, se comprende que la inmigración no es 
una cuestión coyuntural sino estructural. Y no sólo en el 
ámbito local, regional o nacional, sino global. Por eso, en el 
Plan de Andalucía, se plantea la necesidad de un cambio de 
carácter supranacional de las políticas económicas por las 
que se dirigen los países del primer mundo y en definitiva, 
toda la economía mundial:

27 Para un análisis más detallado sobre esta consideración consúltese Herrera, tri-
nidad y soriano (2006, 105-142).
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Mientras este modelo no evolucione hacia otro de carácter 

social y solidario, nada hace prever que este cambio se vaya a 

producir en el corto plazo, continuarán las migraciones masi-

vas de los ciudadanos más desfavorecidos hacia los países que 

gozan de mayor estabilidad y ofrecen perspectivas de una vida 

mejor.

esta visión global también permite reconocer las limita-
ciones de las políticas de inmigración que se puedan poner 
en marcha, además de corroborar la dificultad de los países 
desarrollados para controlar los flujos de inmigrantes hacia 
sus territorios. cuanta más información y conocimiento se 
tenga sobre la realidad de la inmigración, más acertadas 
podrán ser las medidas propuestas. 

2.  en el Plan de Cataluña, también dejan constancia del cono-
cimiento de esta realidad que supera las propias fronteras y 
tiene un claro carácter global: 

el creixement de la població mundial es desaccelerarà rà-

pidament i el pes relatiu de cada continent en la distribució 

de les poblacions quedarà alterat de manera significativa. en 

aquest escenari, previst per les nacions Unides, es podrien 

produir certes complementarietats, ja que algunes regions, les 

poblacions de les quals es troben en procés de decreixement i 

d’envelliment, podrien beneficiar-se d’altres regions amb po-

blacions més joves.28 

se señalan igualmente las causas mayores de este fe-
nómeno, se habla de cuáles son los condicionantes y mo-
tivaciones humanas que conducen a la intensificación e 
internacionalización de las migraciones, entre las que des-
tacan algunas de gran complejidad como «la diferència 

28 ‘el crecimiento de la población mundial se desacelerará rápidamente y el peso 
relativo de cada continente en la distribución de las poblaciones quedará alterado de 
manera significativa. en dicho escenario, previsto por las naciones Unidas, se podrán 
producir ciertas complementariedades, ya que la población de algunas regiones que 
se encuentran en proceso de decrecimiento y de envejecimiento, podrían beneficiarse 
de otras regiones con población más joven’.
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d’oportunitats econòmiques, la injustícia, la persecució i la 
violació dels drets humans, els conflictes violents o el de-
teriorament del medi ambient. A voltes, una combinació 
d’aquests factors és l’habitual».

Así como en otras épocas las migraciones han sido refle-
jo de determinados problemas o crisis sociales, la actual in-
migración que afecta a los países desarrollados se considera 
como «una de les expressions més visibles de les desigual-
tats mundials i de la globalització. L’emigració forma part 
de l’estratègia de supervivència personal, familiar i comuni-
tària i està conformada per consideracions a mitjà i llarg ter-
mini de seguretat i sostenibilitat, així com per la importàn-
cia de l’enviament de remeses i oportunitats d’inversions».

3.  en el Plan de Navarra, tras remontarse al pasado histórico 
y mitológico de europa para explicar la existencia de las 
migraciones desde tiempos inmemorables, determinan dos 
elementos esenciales de la migración: 

Primero, que es un hecho permanente en la historia pa-

sada y presente de todos los pueblos, y segundo, que la doble 

vertiente de sociedad de origen y sociedad de acogida debe 

interpretarse en términos relativos ya que cualquier sociedad 

juega cada uno de estos papeles de modo cíclico a lo largo de 

su desarrollo. 

desde luego que un pueblo o sociedad de acogida que 
es consciente de su pasado histórico, de haber sido un pue-
blo inmigrante en tierras lejanas, y si ha mantenido esa ex-
periencia viva hasta hoy día, mediante la cultura y mediante 
el testimonio directo de muchos de sus ciudadanos, es po-
sible que adquiera una mayor sensibilidad hacia el fenóme-
no que ahora viven de modo inverso, ser ellos pueblo de 
acogida y recibir a personas que vienen buscando un futuro 
mejor. 

Las experiencias pasadas de un pueblo como el navarro, 
conducen de modo natural a una visión positiva de la migra-
ción, «tanto para las sociedades de origen (incremento de 
la riqueza económica mediante el envío de remesas, aper-
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tura de la sociedad a nuevas formas culturales, incremento 
de los niveles formativos, etc.) como para las de acogida 
(rejuvenecimiento de la población, ampliación cultural y 
de valores, introducción o mejora de los sistemas sociales 
de protección, etc.)».

4.  en otras comunidades, como illes Balears, el fenómeno de 
la inmigración ha estado presente desde hace décadas, aun-
que con unos perfiles diferentes. es ahora, en estos últimos 
años, cuando se han encontrado con un tipo de inmigrante 
económico que ha requerido una intervención pública dis-
tinta y enmarcada dentro de un plan integral: 

Hasta los años noventa, la población que se trasladaba de país 

de residencia y se instalaba en nuestra comunidad era mayori-

tariamente originaria de países de la Unión europea, y los moti-

vos de desplazamiento y cambio de residencia eran la búsqueda 

de una mejor calidad de vida. el perfil de este tipo de población 

migrante era el de población jubilada, aunque también existía, 

en una proporción igual, una población más joven, activa eco-

nómicamente, que se instaló a su alrededor aprovechando las 

posibilidades de negocio que éstos creaban. este tipo de inmi-

gración no ha desaparecido y ha continuado creciendo, pero su 

importancia se ha visto disminuida frente al fuerte incremento 

de población que cambia de país de residencia por motivos eco-

nómicos y que es, en gran parte, originaria de países pobres.

5.  en la presentación del Plan Canario, se habla también de 
las características de los movimientos migratorios de este si-
glo xxi, dentro del contexto de la globalización. se señalan 
las desigualdades en los niveles de desarrollo humano entre 
países y continentes y que, de seguir el rumbo que ahora 
parece haber tomado la economía mundial, más que redu-
cirse pueden aumentarse las diferencias. Por otra parte, se 
menciona el difícil equilibrio al que deben llegar los estados 
nacionales, que tienen por un lado que satisfacer una «cre-
ciente demanda interna para fortificar sus fronteras a la po-
tencial presión inmigratoria a la vez que pueden necesitar 
de la inmigración para mantener su desarrollo económico 
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y proteger las pensiones de su envejecida población, según 
indican diversos organismos internacionales». 

Pero el dilema se extiende a los países de origen, donde 
se «cuestiona en qué medida las remesas de sus emigrantes 
pueden compensar los efectos de esta pérdida de efectivos 
laborales, muchas veces altamente cualificados, sobre su de-
sarrollo social y económico» y a los países receptores, en 
donde «preocupa que el acomodo y convivencia de grupos 
de los más diversos orígenes culturales y religiosos no afecte 
a su cohesión social, al tiempo que se cuestiona la tradicio-
nal equiparación entre derechos y ciudadanía».

de la visión que cada comunidad tiene del fenómeno migra-
torio, se puede concluir que la inmigración supone una oportuni-
dad y un reto, tanto para los inmigrantes como para las sociedades 
de acogida. de este modo se vislumbra cómo todas coinciden en 
subrayar los efectos positivos de la llegada de inmigrantes a las 
cc. AA. Brevemente, las aportaciones de los inmigrantes a la so-
ciedad de acogida pasan por diferentes áreas, como son el ámbito 
del mercado de trabajo y la consiguiente contribución al sistema 
de la seguridad social, por lo que los inmigrantes constituyen un 
factor clave en el actual desarrollo económico del país; en cuanto a 
la estructura demográfica, los inmigrantes presentan unos perfiles 
con los que se está rejuveneciendo la población, mediante un au-
mento de la natalidad que viene originado por unas tasas de fecundi-
dad más elevadas; en el ámbito cultural, la inmigración contribuye a 
la diversidad y al enriquecimiento de la sociedad que se define como 
plural; en la línea del codesarrollo, los inmigrantes ayudan a mejorar 
las condiciones de vida de sus países de origen, mediante las remesas 
y mediante la transmisión de valores democráticos que permitan el 
desarrollo y la mejora de las condiciones de vida en esos lugares.

Una cuestión que aún no se ha estudiado con profundidad y 
es difícil de llevar a cabo, sería la de contabilizar, desde el punto 
de vista económico y del gasto público, las diferencias que existen 
entre lo que el estado ingresa y gasta en los inmigrantes y lo que 
ingresan y gastan las comunidades autónomas (Aparicio 2000; iz-
quierdo 1993; clavijo y Aguirre 2002; Pérez infante 2007), ya que el 
estado ha trasladado a las cc. AA. muchas competencias que son 
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precisamente las más demandadas por los inmigrantes en el ámbi-
to regional y local (Moya 2004; Pajares 2007), mientras que las ma-
yores aportaciones de los inmigrantes son en forma de cotización 
a la seguridad social y en pago de ciertos impuestos destinados 
al estado. en algunas cc. AA., como la comunidad Foral de na- 
varra (Laparra 2005), sí se ha realizado algún estudio que presenta 
cómo las aportaciones de los inmigrantes a una comunidad son 
mayores que los gastos que ocasionan, aunque la comparación con 
respecto al estado requiere un desglose que a veces no es sencillo 
por el carácter universal de alguna prestaciones (solé 2001; oso 
1998). 

Además de las diferencias institucionales que se den entre los 
ingresos y gastos de los inmigrantes, en el ámbito social también se 
observa cómo la llegada de inmigrantes puede ser muy positiva para 
ciertos sectores de la población y algo negativa para otra parte de 
la población. Para los sectores más cualificados y mejor situados, la 
inmigración puede ser la solución a la escasez de mano de obra en 
determinadas profesiones, mientras que para los estratos sociales 
más desfavorecidos o situados en la base social, la inmigración pue-
de suponer un aumento de la rivalidad a la hora de buscar empleo, 
por lo que resulta en ocasiones una difícil competencia, ya que el 
inmigrante, si es irregular, renuncia a una serie de derechos que el 
autóctono no está dispuesto a perder. todas estas consideraciones 
tienen que ser tenidas en cuenta por parte de la Administración 
Pública al constituir una fuente de potencial conflicto entre la po-
blación autóctona y extranjera, lo que puede llevar a la explosión 
de brotes xenófobos contra la población inmigrante.

2.2.  Conceptos y modelos acerca de la integración 
social de los inmigrantes

cabría esperar una postura más analítica entre los estudiosos del 
tema, pero no suele ser así, y en la literatura especializada se plantea 
a menudo el concepto sin especificar su contenido, o bien se pre-
senta un panorama enrevesado en el cual no es fácil distinguir entre 
definición de integración, en general, y tipos o modelos, en particu-
lar. Muchas veces no está claro si el autor se refiere a unos u otros, 
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o simplemente mezcla todos ellos. no obstante, existen en españa 
numerosos esfuerzos en torno a clarificar el concepto. izquierdo 
(1999) presenta los fundamentos teóricos y la evidencia empírica 
«para la elaboración de un modelo sobre la integración social de los 
inmigrantes y su integración empírica». Para ello, desarrolla un en-
foque «meso» e incorpora como variables objeto de estudio los con-
textos concretos de inmigración, y la densidad de las redes sociales. 

Blanco (2000) trata de un modo sintético la integración de 
los inmigrantes desde los modelos teóricos hasta el actual deba-
te sobre los modelos que plantean dicha integración. Además, 
elabora un recorrido histórico por todo lo que ha supuesto este 
camino teórico y empírico. solé (2002), junto con otros autores, 
plantea las perspectivas bajo las que se ha definido el concepto de 
integración, tanto en la sociología funcionalista, como en la con-
flictualista, para pasar a abordar el concepto desde la dimensión 
jurídico-política y la dimensión sociológica. Finalmente se plan-
tean el término de la ciudadanía intercultural.

garreta (2003, 345) define la integración social como confluen-
cia de la diversidad, que tiene su nexo en la cultura, la estructura 
social y la identidad. concluye el autor que la integración es «un 
fenómeno multidimensional que comportaría igualdad de opor-
tunidades en el proceso de incorporación en la sociedad de los 
que sufren situaciones de subordinación y exclusión. Para que este 
proceso finalizara sería necesario eliminar diferentes obstáculos: 
económicos, jurídicos, culturales, lingüísticos (…) que permitan 
a las minorías sentirse parte del conjunto de la sociedad». exis-
te una distinción entre aquéllos que, desde el conocimiento de 
las teorías y perspectivas acerca de la integración sociocultural, se 
arriesgan a plantear su definición y/o propuesta, y aquéllos que 
lo que postulan es un acercamiento conceptual a las diversas pro-
puestas acerca de la cuestión.

Pero obviando estos esfuerzos, lo que se aprecia es una tenden-
cia a identificar definiciones y tipos con modelos de integración 
confeccionados a partir de políticas de inmigración, y llega a ha-
blarse de «modelo francés», «modelo alemán», etc., lo cual puede 
llevar a pensar, por un lado, que sólo es posible la existencia de un 
modelo a la vez en cada país y, por otro, que la forma que adopte 
la integración depende exclusivamente de la política adoptada. 
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gómez crespo (2000) realiza un ejercicio de densificación teoré-
tica y síntesis sobre el estado de la cuestión, con el objeto de resal-
tar la abundancia de definiciones, tipos y modelos que se manejan 
en torno a esta realidad.

2.2.1. Modelo asimilacionista
Una definición asimilacionista de integración es la que ofrecen 

taguiff y Weil (1990): «La integración postula la tendencia de las 
culturas a “asimilarse” y comunicarse y la buena voluntad de inte-
gración de los inmigrantes». Al final de este proceso interaccionis-
ta, se supone que los distintos grupos dejan de preservar su cultura 
de origen para convertirse en culturas de aportación. La integra-
ción se concibe como un proceso a través del cual las unidades o 
elementos de una sociedad llegan a participar en las actividades y a 
asumir los valores del grupo mayoritario de esta sociedad.

dentro de este modelo, se hallan diferentes conceptos de inte-
gración basados en el mismo. sirvan como ejemplo los siguientes: 

1.  Asimilación: se trata de transformar los nuevos elementos 
para que no se distingan de los preexistentes. en definitiva, 
se pretende «abolir la diferencia» (Bauböck 1996). 

2.  Anglo-conformismo: este concepto tiene su origen en el si-
glo xviii en ee. UU. y se resume en que los inmigrantes 
llegados a ee. UU. tenían que adoptar los valores y compor-
tamientos de la cultura nacional (rocha-trindade 1995). 

3.  Aculturación: en este caso se tratarían los procesos por los 
cuales los miembros de una categoría o grupo étnico ad-
quieren las costumbres, las formas de pensar y otras carac-
terísticas del conjunto de la sociedad.

es necesario destacar que tanto la definición como los tipos 
aquí recogidos de corte asimilacionista sólo hacen referencia a la 
cultura, y no a aspectos políticos, sociales y económicos (gómez 
crespo 2000).

Blanco (1990, 69) mantiene que la relación que se establezca 
entre el inmigrante y la sociedad de acogida, será un factor cru-
cial a la hora de ver cómo se produce el proceso de asimilación. 
La actitud favorable hacia la comunidad y la receptividad hacia el 



los planes de integración de las comunidades autónomas  [ 129 ]  

cambio por parte del inmigrante, dependerá, en buena medida, 
de su experiencia social. Por su parte, sowell (1996) indica que la 
identidad étnica para unos inmigrantes constituye un distintivo 
de donde se deriva su personalidad social. Para otros, supone una 
forma de vida que debe ser atesorada personalmente y, para los 
últimos, la identidad étnica es un rasgo más dentro de la amalga-
ma de cuestiones que configura el proyecto vital. cuanto mayor 
sentimiento de identidad se mantenga, más difícil será que se pro-
duzca un proceso de aculturación o de asimilación.

2.2.2.  Modelos en los que prima la idea de la adaptación 
mutua

esta tendencia incluye una definición de integración de quienes 
preconizan el respeto a la diversidad cultural. este modelo da cuen-
ta del «proceso de adaptación mutua de dos segmentos sociocul- 
turales, mediante el cual, a) la minoría se incorpora a la sociedad 
receptora en igualdad de condiciones, derechos, obligaciones y 
oportunidades con los ciudadanos autóctonos, sin que ello su-
ponga la pérdida de sus culturas de origen, y b) la mayoría acepta 
e incorpora los cambios normativos, institucionales e ideológi-
cos necesarios para que lo anterior sea posible» (Pumares 1998). 
Una importante diferencia de esta definición con respecto a la 
anterior es que no sólo se limita a cuestiones culturales, sino que 
abarca todos los aspectos, aunque el énfasis sigue poniéndose 
en lo cultural, en este caso como preservación de la cultura de 
origen.

Blanco (2000, 83) mantiene que «este modelo de integración 
implica a todos los miembros de la sociedad en la creación de 
otra nueva como resultado de la fusión de elementos culturales 
y raciales. el resultado sería una combinación de razas y culturas 
en la que todos habrían sido protagonistas, logrando con ello la 
plena adhesión y pertenencia de cada uno de los miembros de las 
culturas participantes en la construcción de la nueva sociedad». 
no obstante con independencia de que este modelo haya sido un 
triunfo en algunas minorías, el dominio de una cultura sobre las 
restantes ha impedido el éxito del proceso con carácter global. 

Hay que distinguir entre los diferentes conceptos que aluden 
al mismo proceso:
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1.  Melting-pot. este concepto hace referencia a la fusión entre 
diferentes grupos étnicos, y al abandono de la cultura de los 
distintos grupos étnicos en función de una cultura común 
(rocha-trindade 1995). 

2.  Cultura emergente. se parte de la idea de que la estructura 
cultural es producto de una interacción dinámica entre cul-
turas con estatus diferentes (rocha-trindade 1995).

3.  Ajuste mutuo. con ello se quiere significar que los grupos 
que se insertan, se adaptan a las condiciones existentes, 
y a la estructura de la sociedad, por lo que sufren ma- 
yores transformaciones y redefinen sus criterios de cohe-
sión (Bauböck 1996). 

4.  Modelo de reciprocidad. este modelo pretende que ante la nue-
va situación migratoria se produzcan cambios no sólo en la 
población migrante, sino también en la población autóctona, 
y en el conjunto de las estructuras sociales, culturales y educa-
tivas, para que se acomoden al nuevo contexto pluricultural 
y multiétnico (gregorio 1998). 

5.  Interculturalidad. este concepto es uno de los más polémicos 
dentro de esta tradición, y con él se hace referencia al respeto 
a la diferencia, a la relación entre los inmigrantes y sus des-
cendientes con los autóctonos, y a la posibilidad de promo-
ción social por parte de los inmigrantes (Pumares 1998). 

6.  Sincretismo. esta variante propone que el inmigrante adapta 
su cultura a la nueva situación, a través de la incorporación 
de los códigos normativos e interpretaciones del nuevo con-
texto (giménez 1993).

2.2.3. Modelo aislacionista
en el presente modelo existen diferentes enfoques, que no 

siempre se muestran de acuerdo en sus planteamientos. garreta 
(2003, 73) mantiene que todos los conceptos, teorías y modelos 
mencionados habían planteado la desaparición de la identidad 
colectiva y la absorción en la estructura social, por lo tanto, lo que 
se ha ido denominando tradicionalmente como pluralismo cultural 
era una realidad antes que una teoría, como consecuencia de la 
resistencia de las minorías étnicas a los procesos de absorción, de 
modo que la línea teórica fue ante todo una reacción.
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Luego se encuentran planteamientos diferentes tales como 
pluralismo cultural, o lo que es lo mismo, preservación de la iden-
tidad cultural de los inmigrantes y las minorías étnicas (rocha-
trindade 1995). otro término de gran relevancia dentro del pre-
sente modelo es el de multiculturalidad, es decir, formación de una 
minoría étnica sólida, con fuertes símbolos identitarios y mante-
nimiento de buena parte de la cultura de origen (Pumares 1998). 
Por su parte, el concepto aislamiento se entiende como aquel in-
migrante o grupo que mantiene intactas sus normas, valores y cos-
tumbres en el país receptor, sin adquirir elementos del estilo de 
vida del país de acogida (giménez 1993).

Azurmendi (2003, 133), con objeto de explicar la confusión 
existente en torno al término multiculturalismo, indica que es un 
concepto relativamente novedoso, que no expresa que lo que 
existe por doquier en el mundo sea una pluralidad de culturas, o 
incluso muchas culturas en convivencia en un solo país. Por el con-
trario, se trata más bien de un concepto normativo que fue pensa-
do para referirse a un estado-nación democrático, cuyo pluralismo 
debía consistir en promover y mantener diferencias étnicas y/o 
culturales. 

el problema radica en dónde se sitúa la frontera entre el respeto 
a la diversidad, y los principios democráticos de igualdad. el au-
tor mantiene al igual que sartori (2001) que un multiculturalismo 
extremista valora más la distancia cultural con el inmigrante que 
nuestras similitudes mutuas en emociones, deseos e intereses. con 
lo cual habría que fomentar dichas identificaciones, con el fin de 
provocar un acercamiento y no un distanciamiento, que es en de-
finitiva lo que pretende la aproximación multicultural como fin la-
tente, ya que hacer lo contrario provoca, en la mayoría de las ocasio-
nes, una consecuencia no deseada, como la estigmatización del ex- 
tranjero. si lo que se pretende es estudiar la desigualdad por ser 
extranjero, la utilización de estas categorías coadyuva a cimentar la 
desigualdad. Por el contrario, habría que utilizar una perspectiva 
de análisis que ponga el acento en las relaciones e interacciones 
sociales que se dan en los diferentes escenarios sociales, y no en los 
actores sociales en sí mismos, para evitar el peligro de esencializa-
ción y naturalización de los agrupamientos sociales, y de sustancia-
lización de sus concreciones culturales (santamaría 2002).
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reflexionar sobre el multiculturalismo es quedar inmediata-
mente enredados en complicadas cuestiones en torno a la rela-
ción entre igualdad y diferencia. Fraser (1995, 36) expone que son 
cuestiones altamente debatidas con respecto al género, la sexuali-
dad, la nacionalidad, la etnicidad y la raza. Y prosigue su argumen-
tación examinando como en ee. UU., con motivo de este hecho, 
se han adaptado dos desafortunadas tentaciones que habría que 
intentar evitar a toda costa. en primer lugar, la tendencia a adop-
tar una versión indiscriminada del multiculturalismo, que procla-
ma que todas las identidades y diferencias son merecedoras de re-
conocimiento. La otra tendencia, simétricamente opuesta, consis-
te en adoptar una forma indiscriminada de antiesencialismo que 
trate todas las identidades y diferencias como ficciones represivas. 
Lo cierto es que ambas tendencias comparten una raíz común: el 
fracaso a la hora de relacionar una política cultural de identidad y 
diferencia, con una política social de justicia e igualdad.

Al abordar la inmigración como fenómeno y la consiguiente 
integración, se debe partir desde un punto de vista social, puesto 
que no se habla de individuos concretos, sino de grupos, unos que 
constituyen la sociedad receptora, y otros que ingresan en ella. 
entonces, ¿qué sucede con ese ingreso? La respuesta es que los 
individuos pasan a ocupar un lugar en la economía, en la estrati-
ficación social, en las relaciones sociales, en su cultura e, incluso, 
en la política, porque el hecho de que no haya derecho a la parti-
cipación política no significa que no haya participación.

revilla (1995) define participación política como el conjunto de 
las acciones de los ciudadanos dirigidas a lograr su intervención 
en la producción de lo político. dentro de esta definición, la au-
tora manifiesta que hay que tener en cuenta dos aspectos funda-
mentales: en primer lugar, las formas de participación según la 
institucionalización o no de las mismas; en segundo término, el 
significado de la participación en el sistema de representación.

Por todos estos motivos, se producen dos formas de partici-
pación principalmente. Por una parte, están todas aquellas acti-
vidades que se desarrollan dentro de las instituciones (partidos 
políticos, grupos de presión, etc.) y por canales de participación 
establecidos por las mismas. Por otra parte, se hallan todas las 
demás actividades que se realizan fuera de las instituciones. es-
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tas actividades serían firmas de peticiones, huelgas, sentadas, 
ocupación de edificios... Luego, la importancia conferida a esta 
última cuestión viene determinada al referirnos a la legalidad o 
legitimidad de las acciones. Lo importante en esta cuestión no 
es tanto el análisis de las actividades que se desarrollan dentro de 
la participación política, sino los contenidos de los discursos que 
los ciudadanos introducen en la esfera de lo político, a través de 
la participación. Y en torno a las migraciones, el análisis de este 
fenómeno resulta de trascendental importancia.

Una cuestión distinta a la que se debe prestar atención es cómo 
se desarrolla el proceso de adaptación individual a la situación de 
emigración en un determinado entorno social, económico, políti-
co y cultural. esto implica, además, otras cuestiones como la identi-
dad, sin olvidar que este proceso de adaptación es mutuo entre in-
migrantes y autóctonos. Y sin olvidar también que se está utilizando 
la idea de adaptación sin carga valorativa alguna, esto es, sin hacer 
referencia a las consecuencias que implica para sus protagonistas.

Y es que la visión multicultural de una multiplicidad de for-
mas culturales representa un avance sin precedentes. Pero ello no 
significa que se deba suscribir la versión pluralista del multicul-
turalismo, sino más bien que deberíamos desarrollar una visión 
alternativa que permitiera hacer juicios normativos sobre el valor 
de la diferencia, a partir de su relación con la desigualdad. coinci-
dimos con solé (2002) en que la equiparación real en el ejercicio 
de derechos y libertades de los extranjeros legalizados con los ciu-
dadanos españoles es aún lejana. es por ello que el primer paso 
debe darse en el municipio, al ser el espacio básico de integración 
(Azurmendi 2003, 155):

La identidad local o municipal debe constituir el primer 

sentido de pertenencia de los inmigrantes a un entramado de 

relaciones sociales donde cada cual construye su propia auto-

nomía y sus adscripciones identitarias (…) en la participación 

de la gestión pública de sus asuntos. es propio del ciudadano 

sentirse de su ciudad tanto como o antes que de su país. tal 

es el objetivo de la integración de los inmigrantes. La idea de 

democracia designa una praxis comunitaria de ruptura con 

formas de vida tradicionales, sustancialmente obligatorias y 
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fijadas, que vaya renovándose por adscripción voluntaria y re-

produciendo nuevos niveles comunicativos entre los vecinos.

Por ello volvemos a coincidir con solé (2002, 35) en entender la 
integración no sólo en términos de negociación entre grupos socia-
les con respecto al diálogo sobre la alteridad entre dichos grupos, 
«sino también como interpretación de elementos culturales tangi-
bles, coherente con un marco de convivencia universal como podría 
considerarse la declaración Universal de los derechos Humanos». 

2.3.  El concepto de integración en el marco 
de los Planes regionales de Integración Social

Al ser el Plan estratégico de ciudadanía e integración el nuevo 
marco en el que se insertan y coordinan todas las políticas de inmi-
gración, tanto en el ámbito estatal como regional, resulta relevante 
ver cuál es el concepto de integración que se define en el Peci y en 
cada una de las cc. AA. (Pérez Yruela et al. 2005; solé 2002). 

en el Peci, por ejemplo, el modelo o concepto de integración 
utilizado es el referido en los «Principios básicos comunes para las 
políticas de integración de los inmigrantes en la Unión europea» 
(2004)29 y en los que se define la integración como «un proceso 
bidireccional y dinámico de ajuste mutuo por parte de todos los 
inmigrantes y residentes de los estados miembros», dicha integra-
ción se caracteriza por «implicar el respeto de los valores básicos 
de la Ue».

el Peci incorpora, por tanto, un concepto de integración dife-
rente al utilizado por el Programa greco, que como vimos se 
aproximaba a una postura asimilacionista al recaer la mayor parte 
de la responsabilidad de la integración en la población inmigran-
te y sin tener en cuenta la necesidad de adaptación de la sociedad 
de acogida a la nueva realidad que supone la inmigración. 

en el trasfondo de este trabajo, una de las preguntas que se de-
ben responder versa sobre los diferentes modelos de integración 

29 estos principios fueron aprobados por el consejo de la Unión europea y los re-
presentantes de los gobiernos de los estados miembros el 19 de noviembre de 2004.
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que se desarrollan en cada comunidad y, como se mencionó más 
arriba, esto va a depender en gran medida de la posición ideo-
lógica de cada gobierno regional, de la realidad concreta de la 
inmigración y también del marco de referencia que se haya segui-
do en la elaboración del Plan, pues, como se puede observar, la 
elaboración de un plan dentro del marco del Programa greco 
puede incidir en el enfoque que se tenga de la integración, algo 
diferente a si el marco ha sido el Peci o el Pisi.

repasando cada uno de los planes, se encuentran definiciones 
claras y extensas del modelo de integración que intentará desarro-
llar cada comunidad, aunque también hay comunidades que no 
tratan dicha cuestión y directamente pasan a la elaboración de 
medidas encaminadas a un modelo de integración que se da por 
supuesto. Un aspecto que se tratará más adelante, aunque tiene 
mucho que ver con la conceptuación de la integración, es la defi-
nición de ciudadanía. como se verá, a raíz del desarrollo de polí-
ticas de inmigración por las propias comunidades autónomas, las 
incompatibilidades o fricciones con el gobierno central aumen-
tan por las diferentes competencias que cada uno asume y por las 
diferentes consecuencias que la inmigración provoca en el ámbito 
estatal y en el regional o local. 

en el Plan de Andalucía, la política de inmigración arranca de 
una visión integral del fenómeno, cuyo fin último es el de la plena 
incorporación de la persona inmigrante con la sociedad recep- 
tora. La integración está basada en el principio de normalización, 
con lo que se intenta evitar la duplicidad de sistemas sociales y el 
peligro de fomentar la exclusión o marginación de ciertos grupos. 
se prevé el refuerzo de los servicios ordinarios, en caso de ser ne-
cesario, para favorecer la integración gradual.

en el Plan de Andalucía, se reconoce la bidireccionalidad del 
proceso y la importancia de llevar a la práctica medidas que me-
joren la sensibilización y aporten una visión positiva de la inmi-
gración entre la población de acogida, a la vez que se destaca la 
posibilidad de un enriquecimiento mutuo y continuo.

en el Plan de Aragón, se filtra parte del complejo debate sobre 
la ciudadanía, que estará presente en el trabajo. en Aragón se 
«parte de la consideración de las personas inmigrantes como ciu-
dadanos y, por consiguiente, sujetos de derechos y deberes». este 
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tipo de afirmaciones no hacen sino complicar la definición de los 
términos, pues hasta el momento la ciudadanía, como sujeto de 
derechos y deberes de un estado, era algo exclusivamente ligado 
al poder del estado, por lo que ciudadanía se asimilaba con el 
estatus de nacional o desde la incorporación a la Ue, al estatus de 
nacional de un país miembro de la Ue. 

evitando entrar en esta discusión a la que se le va a dedicar 
un epígrafe posteriormente, en Aragón la «exigencia de acogida, 
atención e inserción social de la población inmigrante no puede 
frenarse por razones administrativas, ya que viene exigida por el 
imperativo de solidaridad y respeto a los derechos Humanos». 
Una tónica en la mayoría de los planes será poner a disposición 
de todos los inmigrantes los servicios con los que se cuentan, para 
facilitar su integración y el acceso a los sistemas y servicios a los 
que tienen derecho todos los ciudadanos. 

en el Plan de Baleares no se explica en la introducción el concep-
to de integración en el que se basan sus medidas, aunque sí hay algún 
comentario que puede dar luces sobre el mismo, al hacer referencia 
a la Ley orgánica 4/2000 de 11 de enero (Boe el 12/01/2000), so-
bre derechos y libertades de los extranjeros en españa y su integra-
ción, concretamente al artículo 14.2 que «los extranjeros residentes 
tendrán derecho a los servicios sociales y a las prestaciones sociales, 
tanto a las generales y básicas como a las específicas, en las mismas 
condiciones que los españoles». en illes Balears, se forja la integra-
ción como un proceso de incorporación de las personas inmigradas, 
a la sociedad española, pasando por el concepto de ciudadanía y por 
la igualdad de condiciones, derechos y deberes.

en el otro archipiélago, el Plan canario, reflexiona sobre qué ins-
tituciones tienen la potestad para desarrollar una política de inmi-
gración, en sentido estricto, con la que afrontar de manera íntegra 
todo el proceso migratorio. dichas instituciones serían los estados y 
los órganos de la Unión europea que realmente son los que tienen 
los medios fácticos y jurídicos para realizar auténticas políticas de 
inmigración; no así las cc. AA., a las que se les conceden unas com-
petencias que no permiten la realización de una auténtica política 
de inmigración. en definitiva, se está insistiendo una vez más en la 
adquisición de la ciudadanía, que es la llave para ser titular de dere-
chos y deberes, dentro de un estado o de la propia Ue.
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A pesar de la responsabilidad de dichas instituciones, el go-
bierno de canarias acepta el papel que le corresponde jugar, y 
desarrolla una política activa encaminada a la integración de las 
personas inmigrantes y extranjeras que viven en el Archipiélago, 
«dentro del principio básico de igualdad en el disfrute de los dere-
chos y deberes, removiendo por tanto los obstáculos que en las 
distintas esferas de la vida social puedan plantearse a esa integra-
ción efectiva».

en el caso de cataluña, el modelo de integración queda defini-
do al hablar del modelo de ciudadanía que se quiere alcanzar, una 
ciudadanía plural y cívica, como se verá en un posterior apartado. 
sin embargo, en las siguientes líneas se aprecia la apuesta por un 
modelo de sociedad basado en la igualdad, con un proyecto cul-
tural y político, abierto y plural: 

d’aquí que aspirem a una societat articulada socialment 

sota el principi d’igualtat, amb un projecte cultural i polític, 

obert i plural. És un enfocament optimista, estimulat per una 

tradició d’acolliment, que percep els processos migratoris ac-

tuals com una nova oportunitat per trabar una societat catala-

na amb projecció de futur.

también en cataluña se reconoce el carácter bidireccional del 
proceso de integración, confirmando que una plena integración 
de los inmigrantes requiere esfuerzo por ambas partes e incluso 
renuncias, pero a la vez un sinfín de nuevas oportunidades. se 
mantiene como interrogante si realmente la inmigración aporta 
a la sociedad más de lo que recibe, y si los pilares del estado del 
bienestar se fortalecerán con estos cambios o si, por el contrario, 
se tambalearán aún más:

La societat catalana actual, la que està en formació a partir 

de la nova immigració, ha de ser de progrés, d’estabilitat i de co-

hesió. La interacció entre el nouvingut d’ara —el ciutadà català 

de demà— i la resta de la societat actual ha d’aportar beneficis 

mutus, tant en termes socioeconòmics com culturals. Això com-

porta la responsabilitat d’acceptar que aquest nou espai com-

partit implica tant renúncies mútues com noves oportunitats.



[ 138 ]  las políticas de integración social de los inmigrantes…

en castilla y León, tras una serie de políticas sectoriales que 
incidían en la integración del inmigrante, se da un paso hacia lo 
que se considera otra clave central de todo proceso de integra-
ción: la integración laboral. La claridad expositiva de estas ideas, 
hacen que el Plan de castilla y León sea diferente a la mayoría de 
los planes, que también consideran de vital importancia la cues-
tión de la integración laboral, pero parten de unos principios de 
carácter social y solidario más notorios: «…existían iniciativas ais-
ladas que trabajaban desde un punto de vista casi exclusivamente 
social, olvidando que sólo el empleo permite la integración total 
del inmigrante en nuestra sociedad, al facilitarle el único modo 
de conseguir el pleno ejercicio de sus derechos y de sus deberes 
como un ciudadano más».

Pero esta visión no es unívoca, ni impuesta por una minoría, 
sino respaldada por el consenso de las organizaciones empresaria-
les y sindicales más representativas: 

(…) entendieron que debían apostar por distintas accio-

nes basadas en el empleo, consiguiendo de ese modo tres ob-

jetivos fundamentales: en primer lugar era preciso inculcar la 

idea de que el trabajo es el principal medio para permanecer 

en nuestro territorio en situación administrativa regular, y por 

tanto, de la necesidad de trabajar para disfrutar en nuestra so-

ciedad de los mismos derechos y deberes que los ciudadanos 

de la comunidad de castilla y León. en segundo lugar la situa-

ción administrativa regular permite reordenar los flujos mi-

gratorios conforme a las necesidades del mercado de trabajo, 

atendiendo además aquéllos puestos de trabajo que no pue-

den ser cubiertos con mano de obra nacional, complementan-

do otros procedimientos que ofrecen una solución a muchas 

empresas de sectores que recurren al sistema de los cupos o de 

los contingentes, para de cubrir esas ofertas de trabajo.

el énfasis en la integración laboral del inmigrante no es la úni-
ca característica sobresaliente del modelo de integración de cas-
tilla y León, ya que en las líneas que siguen se puede apreciar un 
acercamiento a un modelo asimilacionista, que presenta rasgos 
semejantes a los del Programa greco, en la medida que parece 
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dejar la responsabilidad de la exitosa integración al inmigrante y 
no expone con claridad, la necesidad de un esfuerzo por parte de 
la población autóctona, para adaptarse a las nuevas circunstancias, 
incluso considera la opción de que los valores y las normas de esta 
sociedad no tengan por qué cambiar: «Los valores y las normas 
de nuestra sociedad a la luz de estas aportaciones, no tienen por 
qué cambiar aunque sí enriquecerse. Facilitando a la población 
inmigrante el acceso a nuestras costumbres, relaciones sociales 
y concepción cultural y respetando que su estancia en castilla y 
León no haga desaparecer sus raíces y costumbres favoreceremos 
su integración con las nuestras y se establecerán unas relaciones 
de enriquecimiento mutuo». 

Aunque la mayoría de los Planes presentan la sociedad pluricul-
tural como el paradigma que se ha de seguir, cada comunidad se 
acerca tangencialmente a estos otros modelos teóricos que se cono-
cen, ya sea el asimilacionista, el melting pot o el multiculturalismo. en 
el Plan de castilla y León, continúa la explicación sobre su modelo: 

Finalmente en este aspecto se puede apuntar que, desde 

un punto de vista antropológico, y tratando de buscar la máxi-

ma identificación del inmigrante con la sociedad de castilla 

y León, se debe alcanzar la consideración de pertenencia del 

individuo a un pueblo, la cual requiere de dos dimensiones: 

una subjetiva-personal, que requiere una decisión voluntaria 

de integración en la sociedad receptora, y otra objetiva-social, 

es decir, su integración efectiva, su participación en la vida co-

munitaria, la inserción en su cultura y en sus proyectos, lo que 

puede hacerse más patente con el cumplimiento de variables 

tales como el tiempo de residencia, los vínculos familiares, el 

trabajo desarrollado, o el conocimiento de la lengua.

el Plan de La rioja precisa un modelo de convivencia que ten-
ga en cuenta la nueva realidad social y, para ello, intenta que la 
visión que se tiene de la inmigración esté sustentada en los si-
guientes valores:

1.  el respeto y la actitud activa de las Administraciones a favor 
de los derechos humanos.
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2.  La defensa de la ciudadanía y de los derechos y deberes que 
le son inherentes.

3.  el respeto de la diferencia y el pluralismo que va más allá 
del juego de las mayorías, para convertirse en un derecho 
fundamental de los individuos a que se respete su identidad 
en el marco de una sociedad plural.

4.  el derecho a la igualdad en toda su extensión, que no sólo 
implica la no discriminación, sino la capacidad de acceder 
en igualdad de condiciones a todos aquellos recursos nece-
sarios para el desarrollo personal y social. 

5.  el desarrollo de todas aquellas actuaciones tendentes a pro-
curar la cohesión social como instrumento indispensable 
para que se produzca la interacción y la comunicación en-
tre la ciudadanía. 

6.  el derecho a participar en la construcción social desde la garan-
tía del respeto a todos los principios democráticos expuestos.

Aunque tampoco especifica un modelo de integración, sus pre-
misas son parecidas a las de otros planes que defienden la inter-
culturalidad. en La rioja, también se señala la integración laboral 
como un factor articulador de todas las políticas de integración:

el trabajo, como vía privilegiada de acceso a los recursos ne-

cesarios para la subsistencia, ha de constituir una preocupación 

fundamental de los poderes públicos, que han de establecer 

los mecanismos necesarios para garantizar el cumplimiento de 

la legislación vigente que regula las interacciones en el marco 

del mercado laboral, al tiempo que los mecanismos adecuados 

para promover la adecuación entre oferta y demanda. el traba-

jo constituye una herramienta fundamental para la integración 

social de las personas, por lo que la exigencia de cohesión social 

requiere el establecimiento de mecanismos que favorezcan el 

acceso de las personas más desfavorecidas al empleo, de forma 

que dicho acceso se constituya en el núcleo de su integración.

el nuevo Plan de Madrid recoge la experiencia de los diversos 
Planes autonómicos y locales dirigidos a la integración de los inmi-
grantes. tampoco se define en este Plan el concepto de integración 
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al que se acoge, pero sí se amplía una escueta definición con una 
enumeración de principios que también permiten conocer real-
mente qué modelo de integración guía las medidas propuestas.

se enumeran como principios rectores la cohesión social, la 
igualdad de oportunidades, la corresponsabilidad, la normaliza-
ción, la interculturalidad y la coordinación. de todos estos princi-
pios el que más interesa para describir el modelo de integración 
que se trata es el principio de interculturalidad, que viene detallado 
de la siguiente manera: 

Las sociedades modernas actuales se van haciendo más 

complejas con la incorporación de personas de culturas, etnias 

e identidades distintas y plurales a las preexistentes en ellas. 

Por esa razón el horizonte debe abrirse no solamente a la plura-

lidad cultural, sino a las nuevas formas sociales y culturales, que 

son fruto de los procesos de intercambio tan fructíferos entre 

los que ya están y los que llegan ahora. La interculturalidad 

supone el reconocimiento de unos y de otros como distintos, 

pero iguales, que conviven y comparten no solamente espacios 

comunes, sino proyectos comunes. 

A través de estas líneas se vislumbra una superación del mode-
lo pluricultural, que a pesar de presentarse como idóneo para so-
ciedades como la europea, ha dado muestras de ser ineficaz para 
conseguir una auténtica integración de los inmigrantes30 ya que 
genera situaciones de inestabilidad.

sin duda alguna, es en el Plan de Murcia donde el concepto de 
integración es definido desde la primera página a raíz del siguiente 
fragmento:

(…) no es posible desarrollar un enfoque integrado respec-

to a la inmigración sin considerar el impacto de las políticas de 

migración en la sociedad de acogida y en los propios migrantes. 

30 Blanco (2000): «de cualquier modo, el pluralismo cultural es más un ideal que 
una realidad, y si bien las minorías y la sociedad principal tienden a mantener sus cul-
turas esto produce constantemente conflictos importantes en el seno de las sociedades 
multiculturales. el pluralismo cultural es, hoy por hoy, una situación de equilibrio 
inestable en la mayoría de las sociedades receptoras». 
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Las condiciones sociales a que se enfrentan los migrantes, la 

actitud la población de acogida y la presentación por parte 

de los responsables políticos de los beneficios de la diversidad 

y de las sociedades pluralistas, son vitales para el éxito de las 

políticas de inmigración…31

en este Plan la definición del concepto de integración se consi-
dera una fase previa a cualquier tipo de descripción, ya que en tor-
no al concepto girará el desarrollo del Plan. La integración con-
lleva la bidireccionalidad ya conocida. se trata de un cambio de 
mentalidad y de comportamientos, «no por sustracción sino por 
adición», es decir, la integración supondrá más enriquecimiento 
que empobrecimiento, será más positiva que negativa, aportará 
más de lo que consume. se propone un modelo que no quiere 
imponer ni asimilar, aunque tampoco eso suponga renunciar a lo 
propio: «consiste en convivir interculturalmente, enriqueciéndo-
nos mutuamente con las aportaciones del otro».

Más rasgos de esa bidireccionalidad aparecen cuando dice que 
la integración es un «proceso complejo, algo que se va descubrien-
do y haciendo, algo que se va incorporando al propio vivir, hacia 
dentro y hacia fuera, y eso requiere compartir significados, con-
ceptos, objetivos, prácticas y finalidades. Algo que implica tanto al 
inmigrante como a la sociedad de acogida, de modo que, sin una 
positiva complicidad de ésta por su disposición, actitudes y capaci-
dad de apertura hacia ellos, la integración es imposible».32

este modo de entender la integración conlleva una extensa 
y más compleja tarea, que va desde la reformulación y revisión 

31 comunicación de la comisión al consejo y al Parlamento europeo sobre una 
política comunitaria de migración, coM (2000) 757 final, pp. 5, 20.

32 continúa la explicación sobre el concepto de integración con estas palabras: «no 
puede haber integración sin implicación de ambos: el colectivo inmigrante en su di-
versidad, deberá tomar conciencia de lo que son, de su identidad colectiva, de que son 
parte de un movimiento que avanza desde una sociedad hacia un nuevo modelo social; 
la sociedad de llegada para que se transforme en sociedad de acogida debe plantearse 
la integración en una doble perspectiva: quitar obstáculos y arbitrar medidas positivas 
que faciliten y hagan posible el proceso de integración según el proyecto personal del 
inmigrante. La integración, o provoca y genera un esfuerzo compartido por ambos 
colectivos para encontrar espacios de diálogo y encuentro entre las diferentes culturas, 
o de lo contrario, se hace imposible. La mayor responsabilidad recae sobre ésta, puesto 
que tiene el poder y los medios».
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profunda de conceptos legales, jurídicos, políticos, sociales y hu-
manos hasta la previa inserción del inmigrante en ámbitos básicos 
englobados en la llamada integración social: 33

en definitiva, el objetivo es la construcción de un marco 

de convivencia basado en la reciprocidad y responsabilidad 

común, en la que todas las personas puedan participar acti-

vamente en ámbitos como el de la formación, desarrollo, em-

pleo, participación política y una sociedad de todos, por to-

dos y para todos.
 
en el Plan de navarra, por el contrario, no hay un intento claro 

de definir y describir qué se entiende por integración y hay que 
remitirse a varios de los principios del Plan para obtener una mí-
nima idea del tipo de integración que quieren llevar a cabo. es 
en concreto en los principios de normalización, participación y 
responsabilidad y corresponsabilidad, donde se aprecian rasgos 
del modelo de integración asumido.

Al hablar del principio de normalización, se afirma el respeto a 
los derechos y la protección social de las personas inmigrantes, 
que ha de garantizarse «mediante la integración en los sistemas 
de protección social y recursos previstos para el resto de la po-
blación». es al hablar de la participación cuando implícitamente 
se defiende la bidireccionalidad del proceso, y en el principio de 
responsabilidad pública y corresponsabilidad social, se dice que «a los 
poderes públicos compete asegurar las condiciones que garanti-
cen el derecho de las personas a unas condiciones de vida dignas y 
a participar plenamente en la sociedad. Por otro lado, la sociedad 
es la protagonista de la integración de los recién llegados. debe-
mos aceptar que nuevos miembros participen en un proyecto co-
mún de sociedad en la que todos y todas seamos necesarios». Por 

33 La integración social tendría varias componentes desde esta particular visión: le-
gal, desde la regularización con permiso de trabajo y residencia a la nacionalidad; 
laboral, desde el acceso al empleo hasta la inserción en el mercado de trabajo formal; 
familiar, reagrupación de padres e hijos; escolar, incorporación normalizada de niños 
y jóvenes al sistema educativo, homologación de estudios, etc.; sanitaria, acceso al ré-
gimen general de atención sanitaria; social o convivencial, vivienda digna, relaciones 
estables de vecindad, participación ciudadana, etc.; cultural, convivencia no conflictiva 
de su cultura propia y de la receptora.
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tanto, aunque no se hable explícitamente de un modelo concre-
to, en este Plan parecen decantarse por la interculturalidad dentro 
de un modelo autonómico, no estatal.

en el País Vasco, el Plan de inmigración plantea como modelo 
que se ha de alcanzar, el de una sociedad intercultural. Antes, rea-
liza una reflexión sobre las diferentes competencias del estado y 
el gobierno Autonómico, aportando argumentos al debate de la 
ciudadanía que se verá próximamente. dice el Plan que «tanto la 
sociedad como la Administración Pública Vasca han de tener muy 
presente que convivimos con nuevos ciudadanos y ciudadanas y 
que es preciso propiciar un cambio estructural que permita la in-
clusión sin distinciones como única forma de lograr una sociedad 
intercultural». 

Para terminar con el análisis de los diferentes modelos de inte-
gración de los planes, quedaría por definir el modelo que inspira 
el Plan de la comunitat Valenciana. este Plan es exhaustivo y ex-
tenso a la hora de explicar el modelo en que se basa. se presenta 
un «modelo mixto» como antecedente del modelo recogido en 
el Plan. dicho modelo «mixto» de intervención, apto para situa-
ciones coyunturales, se apoyaba en dos pilares, que eran la direc-
ción general de servicios sociales de la consellería de Bienestar 
social (y servicios locales) y la propia sociedad civil (elemento de 
carácter privado), a través de ong y asociaciones de inmigrantes. 
Pero este modelo no se presenta como el adecuado a las nuevas 
circunstancias, en las que la inmigración ha pasado de ser un fe-
nómeno coyuntural a una realidad estructural que requiere de la 
coordinación de múltiples medidas y de diversas instituciones en 
los distintos ámbitos de gobierno. Por eso se presenta ahora una 
política «sólida y unificada» basada en tres estructuras adminis-
trativas: la comisión interdepartamental de inmigración, el Foro 
Valenciano de la inmigración y el observatorio Valenciano de la 
inmigración. 

el Plan Valenciano rechaza como modelos idóneos para el con-
texto que aborda, tanto el modelo asimilacionista francés, que trata 
de lograr la inserción de los inmigrantes basándose en el concepto 
de ciudadanía, en los valores republicanos, la escuela y la lengua 
francesa, y un elemento cultural recluido al ámbito privado; como 
el modelo multicultural de gran Bretaña y Países Bajos, que conce-
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de cierto grado de importancia a los grupos culturales y religiosos 
específicos. como se vio en la exposición de los diferentes modelos 
teóricos, estos modelos son actualmente criticados por no haber 
conseguido su propósito a largo plazo, y haber surgido difíciles 
problemas sociales de orden y marginación entre las generaciones 
posteriores de inmigrantes que residen en estos países.

Al hablar del modelo asimilacionista y multicultural, se dice 
que son modelos que tratan de lograr la inserción del inmigrante 
en la sociedad de acogida. el uso de este término permite definir 
y nombrar el modelo defendido en el Plan, que viene a llamarse 
modelo integracionista, es decir, basado en la integración plena del 
inmigrante en cada uno de los ámbitos de la vida: 

Actualmente, se entiende mucho más adaptada y convenien-

te a la realidad social que representa el fenómeno migratorio, la 

aplicación de un modelo o marco para el establecimiento y de-

sarrollo de políticas públicas basado en la integración como ins-

trumento que permita a las distintas instancias administrativas, 

gubernamentales y sociales, el establecimiento de unas pautas 

de convivencia común basadas en la inserción social plena de 

todas aquellas personas que, por unos motivos u otros, abando-

nan sus países de origen y emprenden la búsqueda de un país 

que les acoja y en el que entienden que van a poder encontrar 

mayores posibilidades para llevar a cabo su proyecto vital.

igualmente juega con el uso impreciso de inserción e integra-
ción, porque se está refiriendo a lo mismo: «dentro, no obstante, 
del modelo de inserción basado en la integración plena en las distin-
tas facetas que presenta la vida social de las personas en general, 
se perfilan matices concretos que configuran múltiples variantes 
dentro de un mismo modelo general cuyo eje fundamental es la 
integración como concepto y constructo». 

dicho modelo valenciano de integración establece dos carac-
terísticas fundamentales, que son la apertura y la funcionalidad: 

Apertura expresamente referida a su flexibilidad y capaci-

dad de adaptación al dinamismo del hecho migratorio, que 

permitirá seguir las evoluciones del propio fenómeno y apli-
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car tempranamente las necesarias medidas para mantener la 

integración siempre dentro de unos mínimos aceptables. Y 

funcionalidad en el sentido de que los programas y medidas 

propuestos en el Plan sean fácilmente aplicables y mantengan 

en todo momento la más alta viabilidad, tanto respecto a su 

puesta en funcionamiento, como por lo que hace a su mante-

nimiento y evaluación. 

en definitiva, entre posturas polarizadas como una posible 
«diferenciación extrema» y un «universalismo asimilacionista» 
que presentaban serios inconvenientes, la búsqueda de un mode-
lo apropiado de integración34 camina por la vía de conformarse 
como «la afirmación de unas identidades múltiples que supon-
gan el desarrollo de la autonomía personal, unas identidades y 
lealtades de grupo etnocultural y una identidad relevante común 
basada en la ciudadanía compartida».

Por tanto, tras este estudio del concepto de integración que de-
fiende cada una de las cc. AA., se puede recordar la evolución de 
dicho concepto a la par que evoluciona el fenómeno de la inmi-
gración en españa, por lo que ambos cambios se reflejan en las 
diferentes medidas que en el ámbito europeo, estatal y regional 
se han ido configurando. como se vio al hablar de las políticas 
de inmigración en cada etapa, el Plan para la integración social 
de los inmigrantes (Pisi-1994) y el Programa greco mostraban 
una concepción limitada de integración, centrada en la inserción 
laboral, la no discriminación y la seguridad documental:

sin embargo, el concepto «autonómico» de integración in-

corpora perfiles más amplios, más inclusivos y más respetuosos 

con la diferencia cultural. Los diversos Planes autonómicos es-

34 el modelo de integración valenciano, en concreto, partiría de la definición de 
integración como el proceso de incorporación de los inmigrantes a la sociedad valencia-
na en igualdad de condiciones, derechos y obligaciones, que genera una convivencia 
intercultural mediante la cual puedan llegar a ser participantes activos de la sociedad 
conformando, como unos valencianos más, la vida social, económica y cultural de la 
comunitat Valenciana. esta convivencia intercultural, que se trata de poner en pie 
entre todos, está basada en el reconocimiento de la diversidad cultural, en la interrela-
ción y el mestizaje y en la construcción de una cultura cívica compartida, producto de 
la interacción y de la vida en común.
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tablecen un proceso de integración más multidimensional y 

no tan excesivamente focalizado hacía la situación documen-

tal y la inserción laboral. Los Planes autonómicos se presen-

tan como más inclusivos, con una afirmación más nítida de la 

equiparación de derechos.35

2.4. Enfoque de los Planes, premisas y principios

Para continuar con los objetivos de esta investigación, conviene 
dedicar un apartado a los enfoques generales que cada comuni-
dad propone en su respectivo Plan de inmigración. La diferen-
cia entre este apartado y el anterior, en el que se analizaba con 
detenimiento el concepto de integración, reside en la descrip-
ción de los principios que inspiran y se retroalimentan de ese 
primer concepto. cada modelo de integración supone la acep-
tación de unos principios de carácter operativo y ético. no se 
puede decir que primero sean los principios y después el mode-
lo de integración, ya que ambas variables se van conformando al 
mismo tiempo y son fruto de la experiencia de otras sociedades 
y de la propia en materia de inmigración. Además, en el caso 
de algunas cc. AA., eran estos principios los que facilitaban la 
definición del modelo de integración en el que se fundamentaba 
el Plan, ya que no había referencias explícitas a un concepto de 
integración. 

Viendo las aportaciones del trabajo, se puede intuir que los 
principios inspiradores de los Planes no van a ser muy diferentes 
en el núcleo central. en cambio, sí se podrán observar algunas di-
ferencias significativas en relación a principios que podrían deno-
minarse coyunturales o relativos a ciertas comunidades con una 
tradición sociocultural propia y especialmente fuerte.

La razón de que haya cierto parecido entre los principios 
de las cc. AA. no es casualidad, sino fruto del seguimiento de 
los consejos y directrices marcados desde un orden superior, ya 
sea desde la Unión europea, ya sea desde el Pisi, el Programa 
greco o el Peci, que en definitiva suelen recoger esas mismas 

35 Plan Valenciano de inmigración.
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orientaciones dadas en el ámbito europeo para trasmitirlas al 
resto de instituciones del país, sean de carácter regional, provin-
cial o local. tampoco se debe olvidar que todas esas orientacio-
nes están implícitamente recogidas o incluidas en los principios 
constitucionales, que son el marco normativo de obligado cum-
plimiento y respeto para todas las instituciones que forman el 
estado español.

en el análisis de los Planes, en algunos casos aparecen diferen-
cias terminológicas que dificultan la categorización de esos con-
ceptos en premisas, principios o líneas estratégicas, ya que para 
algún plan supone un principio lo que para otro es una premisa o 
una línea estratégica. de todas formas, se intenta en este apartado 
esclarecer el uso de esos términos y realizar una comparación ex-
haustiva de cada uno de los planes.

en el Peci, se distinguen las premisas, los principios y los obje-
tivos de la siguiente manera: 

Las premisas constituyen bases para la elaboración del Plan 

estratégico. son seis puntos de partida, generalmente compar-

tidos, porque en torno a ellos se han ido condensando en los 

últimos años modos de gestión de las políticas de integración 

de los inmigrantes desde diferentes Administraciones Públi-

cas, tanto en la Unión europea como en españa. Los princi-

pios son las líneas políticas que inspiran y dan coherencia al 

Plan estratégico y a todas sus líneas de actuación. estos princi-

pios son la igualdad, la ciudadanía y la interculturalidad. Los 

objetivos son las diez metas generales que el Plan estratégico 

pretende conseguir y que a su vez se concretan en objetivos 

más específicos para cada una de las diferentes áreas de actua-

ción en las que se articula el Plan. 

en cualquier proyecto, las premisas y los principios suelen ser-
vir de fundamento para los objetivos que se buscan. igual sucede 
en estos Planes, que desarrollan sus objetivos a partir de las bases 
ideológicas o éticas, que han concretado a través de los principios. 
Los objetivos, si son generales están con frecuencia más cerca de 
los principios que de la operatividad real, pero, una vez concre-
tados o desagregados en objetivos específicos, sí dan lugar a unos 
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cuadros en los que se pueden ordenar cada una de las medidas y 
acciones previstas, que tratan de operativizar alguno de los objeti-
vos específicos definidos. Por lo tanto, aludimos a las premisas del 
Peci por ser, en muchos casos, el eje estructurador de los Planes 
regionales de integración social.

el Peci se construye sobre seis premisas:

1.  La concepción de la integración como un proceso bidireccional, 
de adaptación mutua.

2.  La necesidad de adoptar un enfoque global, tanto en las po-
líticas de inmigración como en las de integración de la po-
blación inmigrada.

3.  La convicción de que la responsabilidad del proceso de in-
tegración y de la gestión de la misma debe ser compartida 
por las distintas Administraciones y los actores sociales, que 
incluyen a las personas inmigrantes y al conjunto de la so-
ciedad.

4.  La concepción del Plan como un marco de colaboración ca-
paz de dinamizar políticas, aglutinar iniciativas y dotar de 
coherencia a las actuaciones tanto del sector público como 
de la sociedad civil.

5.  La idea de que las políticas de integración se dirigen al 
conjunto de la ciudadanía, inmigrante y española, y que 
las actuaciones públicas deben ir orientadas a promover y 
garantizar el acceso normalizado de la población inmigrada a 
los servicios públicos y privados de carácter general.

6.  La incorporación transversal de las cuestiones relativas a la 
integración de la población inmigrada a todas las políticas 
públicas relevantes.

en el análisis de los Planes se comprueba que muchas de estas 
premisas están nombradas como principios rectores. en otros ca-
sos, no están claramente citadas como principios rectores, pero 
sí se menciona su contenido o significado con otros términos 
o cuando se describe el modelo de Plan que se quiere realizar 
y en qué se inspira. Por tanto, pasamos a analizar cada uno de 
estos aspectos tal y como se recoge en los Planes autonómicos 
analizados.
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2.4.1. Bidireccionalidad
Al hablar de bidireccionalidad, se está ante una premisa o prin-

cipio sobre el que se construye el concepto de integración que se 
analizó anteriormente. La mayor parte de las comunidades han 
logrado entender que la integración de los inmigrantes no es cosa 
de uno, sino de dos o más. es decir, la integración de los inmi-
grantes no es única responsabilidad de los inmigrantes, sino que, 
por el contrario, quien posee la mayor responsabilidad es la socie-
dad de acogida y, en concreto, las autoridades públicas que deben 
fomentar la sensibilización de la población de acogida e impulsar 
medidas para que la acogida e integración del inmigrante se per-
ciba del modo más positivo posible.

de hecho en el Peci, se habla de la integración como un 
«proceso bidireccional de adaptación» que afecta, como se decía, 
tanto a los inmigrantes como a los autóctonos y a las institucio-
nes del país receptor. esto es uno de los grandes logros de las 
actuales políticas de integración, ya que se ha sabido reconocer 
la complejidad del fenómeno y la difícil solución que supondría 
una posición defensiva, etnocéntrica y estática. Por el contrario, la 
posición defensiva se relativiza en la medida que se enfatizan los 
aspectos positivos de la inmigración. 

Los aspectos positivos se encuentran presentes en los Planes, 
pero a veces este discurso puede estar originado por la impoten-
cia para frenar la inmigración en el país de acogida. Ante una 
situación así, las autoridades públicas no pueden caer en derro-
tismos, ni crear estados de pánico frente a la inmigración masiva. 
Ante determinados fenómenos sociales emerge una necesidad de 
estudiar a fondo los mismos e intentar gestionarlos sin oponerse a 
unos flujos que responden a circunstancias estructurales de difícil 
solución y enmarcados en el contexto de la globalización, de las 
desigualdades norte-sur, de la paz y la guerra, etc. el dinamismo 
de las políticas supone una ventaja, ya que los flujos son más rá-
pidos que hace años, las nuevas tecnologías de la información, 
los medios de transporte y la mejora de las comunicaciones pre-
sentan unas corrientes migratorias que requieren medidas ágiles, 
rápidas, flexibles. 

en este proceso bidireccional, las reglas del juego vienen es-
tablecidas por unos valores básicos impuestos por la sociedad de 
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acogida y generalmente compartidos por la mayoría de los países 
de su entorno, como pudiera ser la Ue, en el caso de españa. es-
tos valores básicos se inspiran en la declaración de los derechos 
Humanos y en declaraciones de la propia Ue sobre qué valores 
han de mantenerse en estas sociedades para evitar la desaparición 
de las mismas y asegurar su continuidad.36 

el estudio de los Planes lleva a decir que todas las cc. AA. conci-
ben el proceso de la integración como un proceso bidireccional,37 
aunque en el análisis del concepto de integración, algún Plan 
como el de castilla y León, hiciera uso de alguna expresión que 
podía poner la responsabilidad del proceso en el inmigrante más 
que en la población de acogida. sin embargo, es dicho Plan uno 
de los pocos que enuncian el carácter bidireccional de las relacio-
nes como un principio rector.38 otros Planes hablan de la bidirec-
cionalidad al explicar el principio de corresponsabilidad (Plan de 
Madrid), o el principio de participación (Plan de Andalucía, País 
Vasco).

2.4.2. Corresponsabilidad
del carácter bidireccional del proceso de integración se dedu-

ce este otro principio de semejante contenido. si la integración es 

36 como señala el consejo de la Unión europea en los «Principios Básicos comu-
nes para la Política de integración de los inmigrantes en la Unión europea (…) los es-
tados miembros son responsables de garantizar activamente que todos los residentes, 
incluidos los inmigrantes, comprendan y respeten toda la gama de valores, derechos, 
responsabilidades y privilegios establecidos por el derecho de la Unión europea y de 
los estados miembros, y de que disfruten de ellos y puedan acogerse a la protección 
que dichos valores, derechos, responsabilidades y privilegios otorgan».

37 Un ejemplo es el Plan de Murcia, el cual, en coherencia con el concepto de 
integración, perfila tres líneas de cara al otro extremo de la relación, la sociedad de 
acogida, cerrando el proceso bidireccional que requiere tanto de medidas dirigidas a 
los inmigrantes como de medidas dirigidas a la población de acogida.

38 Plan de castilla y León, principios de interculturalidad y carácter bidireccional 
de las relaciones: «difundir unos medios y un sistema de integración no debe tener 
como único sujeto al inmigrante, la sociedad castellano-leonesa debe recibir un men-
saje que le motive en su implicación en la integración del inmigrante. Prever medidas 
que faciliten el acercamiento y el entendimiento social debe ser uno de los objetivos 
iniciales a conseguir, buscando que el castellano-leonés asuma el fenómeno migratorio 
como cauce de enriquecimiento cultural. del mismo modo se fomentará el respeto a 
las culturas entre el propio colectivo inmigrante. sólo en el respeto por la diversidad 
de creencias y culturas se pueden alcanzar los fines que las medidas previstas en el 
presente Plan buscan».
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un proceso bidireccional en el que deben participar tanto la po-
blación inmigrante como la sociedad de acogida y sus institucio-
nes, tiene sentido que la responsabilidad del proceso sea compar-
tida, ya que de ese modo, los inmigrantes y la sociedad de acogida 
han de asumir sus respectivos papeles si desean que la integración 
llegue a ser exitosa. La no integración de los inmigrantes es algo 
no querido, ni deseado tanto por los propios inmigrantes como 
por la sociedad de acogida. el desorden social y sus consecuen-
cias que puede ocasionar la marginación de los inmigrantes y una 
incompleta integración, a la larga, se convierte en un problema 
mayor que el que supone asumir hoy cierta responsabilidad para 
alcanzar una favorable integración.39

en cuestión tan material, como costes y beneficios, parece que 
prevenir es más económico que curar. La corresponsabilidad y la 
correcta gestión de la integración por parte de las autoridades pú-
blicas es el medio para lograr una convivencia intercultural en un 
clima de respeto por unos valores y principios básicos. el fracaso 
de las políticas de integración no debería recaer en uno solo de 
los actores, sino en todos, pues todos son responsables y como el 
fin propuesto es querido por todos, la integración plena de los 
inmigrantes, su «no consecución» implica a todas las partes.

el Peci, lo explica diciendo lo siguiente:

si entendemos por gobernanza la incorporación a la 

gestión de los poderes públicos y a la toma de decisiones de 

principios como apertura, participación y responsabilidad, 

una buena práctica de la gobernanza de la integración de los 

inmigrantes exige una cooperación más estrecha entre todos 

los actores que tienen un papel en este campo y una comple-

mentariedad de sus actuaciones: además de las distintas Ad-

ministraciones Públicas, los interlocutores sociales, las ong 

y actores organizados de la sociedad civil, las organizaciones de 

inmigrantes y los ciudadanos en general, sean autóctonos o in-

39 Peci: «La política de integración de los inmigrantes que se diseña en este Plan 
estratégico quiere ser compartida para que sea una política mantenida a lo largo del 
tiempo y que no sufra grandes vaivenes en distintas legislaturas. sólo esa continuidad 
permitirá conseguir una sociedad inclusiva y evitar situaciones de exclusión y de segre-
gación social entre los inmigrantes y otras minorías étnicas».
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migrantes. recordando, como ha señalado la comisión euro-

pea, que «la creación de un espíritu de integración es tarea del 

conjunto de la sociedad».

el principio de corresponsabilidad es considerado por varios Pla-
nes de forma explícita, refiriéndose a la responsabilidad pública y 
social, tanto de las instituciones como de las dos sociedades afec-
tadas, la de acogida y la inmigrante. 

en el Plan canario, se enumeran los aspectos que se corres-
ponden a este principio, que van dirigidos a las instituciones y a 
las dos sociedades implicadas. esos aspectos o medidas operativas 
son identificación y asunción efectiva de funciones y competencias 
entre Ayuntamientos, cabildos insulares, gobierno de canarias y 
Administración central; fortalecimiento de los programas y actua-
ciones de la Administración Pública que garantizan los derechos 
reconocidos y objetivos de integración social programados; apoyo 
a la iniciativa social colaboradora en materia de atención e inser-
ción sociolaboral.

el Plan de Madrid define el principio de corresponsabilidad y el 
carácter bidireccional del proceso de integración en un mismo 
punto: 

Las medidas y actuaciones que se proponen en este Plan 

buscan estimular las relaciones bidireccionales y recíprocas 

entre la sociedad de acogida y la población inmigrada, de 

modo que se eviten las situaciones de dependencia, subordi-

nación o privilegio. caminar con el horizonte y la exigencia 

de la reciprocidad, significa el reconocimiento de deberes y 

derechos, de forma que puedan estimularse la responsabili-

dad compartida, la horizontalidad en las relaciones y la comu-

nicación mutua. 

después continúa recordando la ineludible responsabilidad 
de la Administración Pública que tiene el deber de jugar un papel 
exclusivo en el proceso de integración.

en el Plan de navarra también se define la responsabilidad pú-
blica y la corresponsabilidad social, refiriéndose a lo que antes ya se 
apuntaba, es decir, que la responsabilidad pública corresponde 
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exclusivamente a un actor, que es la Administración Pública, y nin-
gún otro actor puede sustituirla ya que es sujeto de unos poderes 
y de una autoridad exclusivas y, por otro lado, la corresponsabili-
dad social, compartida entre las dos sociedades, la de acogida y la 
inmigrante.40 

en el Plan Vasco se diferencia entre principios rectores sustanti-
vos y operativos. entre los sustantivos, está el principio de responsa-
bilidad pública, que establece lo siguiente:

el logro de la integración constituye una responsabilidad de 

los poderes públicos. este enfoque engarza con el principio 

de igualdad en derechos y deberes, en la medida en que sólo 

desde la inclusión de las personas extranjeras residentes en la 

comunidad política receptora puede lograrse dicha integración, 

lo que implica necesariamente la responsabilidad colectiva de la 

misma comunidad en la concreción de la igualdad mínima. Así, 

la responsabilidad pública se extiende al colectivo inmigrante 

en la misma medida en la que se extiende frente al colectivo 

autóctono de cara al logro de los parámetros mínimos de dicha 

integración recíproca. 

este principio dará lugar a los restantes principios operativos, 
pues la operatividad procede de quien tiene el poder de adminis-
trar, gobernar, ejecutar, es decir, la Administración Pública, que 
se convierte en responsable de desarrollar las medidas oportunas 
para conseguir la integración de los inmigrantes.

en el Plan Valenciano, aunque no aparece como un principio, 
sí se describe en varias líneas la responsabilidad de la Administra-
ción para que, en sus diferentes ámbitos, garantice los derechos 
y prestaciones que les corresponden a los inmigrantes, así como 
la promoción de políticas activas de integración. La implicación 

40 Plan de navarra, define la responsabilidad pública y corresponsabilidad social: 
«A los poderes públicos compete asegurar las condiciones que garanticen el derecho 
de las personas a unas condiciones de vida dignas y a participar plenamente en la 
sociedad. Por otro lado, la sociedad es la protagonista de la integración de los recién 
llegados. debemos aceptar que nuevos miembros participen en un proyecto común 
de sociedad en la que todos y todas seamos necesarios. La sociedad debe colaborar 
con los poderes públicos favoreciendo la integración de las familias e individuos in-
migrantes».
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de la sociedad también es citada, haciéndola corresponsable del 
logro que se ha de alcanzar.

Los principios de responsabilidad pública y de corresponsabilidad 
social pueden venir articulados mediante otros principios. Hablar 
de corresponsabilidad nos lleva directamente a la participación 
de la sociedad de acogida y de la inmigrante en los procesos, ac-
ciones y medidas impulsados por la responsabilidad pública. Por 
tanto, al hablar de una y otra responsabilidad, en definitiva se ha-
bla de la responsabilidad de participación, de involucrarse en el 
proceso, de colaborar, de tener una actitud receptiva y de diálogo. 
Por este motivo, parece interesante incluir aquí el principio de 
participación que se define en varios planes.

en el Plan de Andalucía, no se definía la corresponsabilidad ni la 
bidireccionalidad. Aparece el principio de participación,41 que viene 
a englobar a los dos anteriores: 

La implicación e intervención activa de los agentes econó-

micos, las organizaciones sociales, civiles y culturales de todo 

tipo desde la elaboración y seguimiento del mismo Plan es 

imprescindible para que las medidas y actuaciones derivadas 

del mismo sean asumidas por el conjunto de la sociedad, y 

especialmente por los colectivos afectados. Asimismo, se de-

ben establecer estructuras que permitan que las aportaciones 

realizadas por las entidades enriquezcan a través de la mejora 

continua las políticas en materia de inmigración.

en el Plan de Aragón la participación también se convierte en 
principio rector que engloba la corresponsabilidad y la bidireccio-
nalidad, y se insiste en «la intervención activa de todos los agentes 
sociales, económicos e instituciones tanto en el proceso de plani-
ficación como en el desarrollo de actuaciones previstas. A su vez 

41 el Plan Valenciano no lo constituye como principio, pero sí habla de colabora-
ción de la iniciativa social: «tanto la Administración como las organizaciones sociales 
tienen un papel, un espacio y unas funciones que cumplir para fomentar el proceso de 
integración. en ese sentido, la intervención social con inmigrantes se conforma como 
un modelo mixto que cabe mejorar y ajustar a una situación, como la actual, con una 
inmigración en proceso de asentamiento y una acción que ya cuenta con una cierta 
experiencia». 
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implica propiciar espacios de participación para favorecer que las 
medidas previstas sean resultado del consenso del conjunto de 
la sociedad de acogida y, en especial, del colectivo objeto de la 
intervención».

el Plan canario cuenta con este principio, aunque también de-
finió el de corresponsabilidad. La participación queda muy enfoca-
da a la población inmigrante y mediante el asociacionismo como 
principal cauce, aunque también trata de contar con la colabora-
ción de los inmigrantes en el diseño, evaluación y desarrollo de 
programas y servicios.

el Plan desarrollado en castilla y León, considera el diálogo y 
la participación social como principio rector. La búsqueda del con-
senso de todos los agentes implicados en la inmigración se apre-
cia como un requisito importante para el éxito del Plan. como 
agentes sociales, destaca las organizaciones empresariales y los 
sindicatos, con lo que refuerza la postura de la que parte el Plan, 
de concebir la integración laboral como elemento vertebrador de 
toda la política de integración. en línea con el principio de respon-
sabilidad pública, establece que la Administración «debe asumir, y 
así lo hace la Junta de castilla y León, la responsabilidad de la tan 
deseada integración social», así como «la sociedad castellano-leo-
nesa se ha constituido en un medio activo de tal fin», completan-
do el sentido de corresponsabilidad que se ha ligado a la participación 
y a la bidireccionalidad.

el Plan de La rioja, con su característica brevedad tan sólo 
dice que se trata de un «Plan participativo, ya que somete a con-
sideración del Foro de la inmigración, órgano de participación 
de los agentes que representan a la población inmigrante en La 
rioja». efectivamente la creación de ciertos órganos consultivos y 
de participación como los foros y los observatorios, van ligados a 
la elaboración de estos planes estratégicos, cuyo primer modelo 
es el Foro de inmigración y el observatorio creados en el ámbito 
estatal a partir del Pisi (1994).

el Plan de navarra resulta más claro que el anterior en su for-
mulación, y su principio de participación establece:

toda política social debe elaborarse y ejecutarse contando 

con el protagonismo y participación de sus destinatarios. este 
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Plan está destinado a la población que vive en navarra, tanto 

la de acogida como la inmigrante. en la comisión de segui-

miento del mismo se prevé la presencia de representantes de 

las asociaciones de inmigrantes y de las entidades de iniciativa 

social que vienen articulando la acogida. 

La bidireccionalidad está presente en la medida que tiene en 
cuenta a las dos sociedades, la de acogida y la inmigrante y, por 
tanto, mediante la participación se fomenta la responsabilidad de 
ambas partes en el proceso de integración social. 

en el Plan Vasco el principio de participación social es otro 
de los principios rectores sustantivos, y sin dudarlo, se relacio-
na directamente con los principios de responsabilidad pública y 
corresponsabilidad social. en este caso la participación se liga a la corres- 
ponsabilidad social, se trata de una «facultad a disposición de las per-
sonas inmigrantes, de los colectivos en los que se integran y de la 
propia sociedad de recepción». dentro del ámbito de la participa-
ción uno de los objetivos es el fortalecimiento de la sociedad civil a 
través del asociacionismo, lo que favorece la auténtica crítica social 
que pueden hacer algunas ong más activas.

2.4.3. Enfoque global-(integral)
La integralidad, el enfoque global, holístico, es el principio con 

el que se califican la mayor parte de los nombres de los planes 
(Plan integral de inmigración…). el Peci se construye bajo esta 
segunda premisa, «puesto que la integración es un proceso que 
afecta a todas las facetas de la vida cívica, social, económica, cul- 
tural y política de las personas de los grupos sociales». este enfo-
que también supone un gran avance en el desarrollo de las po-
líticas de inmigración, pues ningún aspecto de la vida queda al 
margen de los otros, y cuando se pretende conseguir la integra-
ción de un colectivo numeroso como los inmigrantes, hay que 
intentar controlar el mayor número de variables posibles para que 
un fenómeno tan complejo, variado, cambiante y novedoso no se 
convierta en un problema social grave.

Hace un par de décadas, la inmigración que había en españa 
se podía atender mediante medidas sectoriales que hubieran sido 
demandadas con más insistencia o urgencia. Hoy eso no es posi-
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ble en ninguna de las cc. AA. en las que la población inmigrante 
tiene un peso relativo considerable dentro de la población autóc-
tona. Las demandas de la población inmigrante abarcan todos los 
campos, y la escasez de recursos y medios obliga a las Adminis-
traciones Públicas a reducir costes y a mejorar la eficacia de los 
servicios que presta habitualmente. La integralidad de los planes, 
ya sea para la integración de los inmigrantes, de apoyo a la familia, 
de juventud o de género, supone un esfuerzo a corto plazo que es-
pera ser rentable a largo plazo, en la medida que la coordinación 
entre las diferentes Administraciones evita el desdoblamiento de 
la prestación de servicios y facilita la concreción de qué servicios 
son los más demandados y qué necesidades específicas pueden 
tener los grupos a los que se dirige el Plan.

Pero la integralidad,42 aunque se concibe principalmente en 
la horizontalidad, también implica la verticalidad. se trata de in-
tegrar y de tener una visión de conjunto no únicamente departa-
mental o sectorial, sino jerárquica y burocrática. La búsqueda del 
ahorro, de la eficacia y de la eficiencia origina la reducción de 
duplicar las competencias en los diferentes ámbitos de gobierno, 
desde la Administración general del estado, a las Autonómicas, 
pasando por las Provinciales hasta llegar a las Locales. el reparto 
de competencias es un asunto que se mantiene abierto al mismo 
tiempo que cambia la configuración del tejido social de cada co-
munidad, así como de las ciudades, que cada vez tienen un papel 
más preponderante en la gestión de la integración de los inmi-
grantes.

el principio de integralidad se define en el Plan de Andalucía 
apuntando que «el Plan debe contener aspectos de prevención, 
atención y promoción, y debe contemplar integralmente las di-
ferentes áreas de actuación, porque sólo así se garantiza la no 
fragmentación del sujeto destinatario del mismo, que es la per-
sona, inmigrante o no, extranjera o no». directamente unido a 

42 exige abordar, además de los aspectos económicos, laborales, educativos, sani-
tarios, de alojamiento y sociales de la integración, las cuestiones relacionadas con la 
diversidad cultural y religiosa, la ciudadanía, la participación y los derechos políticos 
de los inmigrantes. Y exige hacerlo en un marco global y coherente a largo plazo que 
tenga en cuenta las diversas condiciones regionales o locales y las necesidades especí-
ficas de grupos particulares (Peci).



los planes de integración de las comunidades autónomas  [ 159 ]  

este principio, se nombra el principio de integridad, que trata de 
conseguir que la sociedad andaluza sea «considerada en su totali-
dad, sin diferenciar segmentos o grupos de población. La orien-
tación de una política de inmigración, desde una perspectiva no 
fragmentaria, nos permitirá orientar las medidas y actuaciones del 
Plan sin menoscabo de los derechos de las personas, sea cual sea 
su condición». si la integralidad reconoce las diferentes visiones 
de un mismo fenómeno y trata de aglutinarlas para que el fenó-
meno sea mejor comprendido, por el contrario, la integridad con-
cibe el objeto de estudio, en este caso la sociedad andaluza, como 
una unidad que no puede fragmentarse.43 

el Plan de Aragón pretende ser global, de ahí que quiera te-
ner «presente al conjunto de la población y recoger en su pro-
gramación medidas dirigidas a todos los sectores que conforman 
la sociedad de acogida». Pero también se define como un Plan 
integral en el que la «intervención debe acometerse desde todas 
las áreas de actuación generando sinergias que favorezcan la inte-
gración plena del colectivo en la sociedad de acogida». se trata, 
por tanto, de buscar la integralidad de los departamentos, de los 
recursos, para mejorar la eficacia de todas las acciones y conseguir 
la plena integración del inmigrante.

en el Plan canario la integralidad aparece acompañada de la 
transversalidad, aunque son matices distintos, ya que el primero 
hace alusión a la «obligatoriedad de compactar las actuaciones 
con recursos y servicios de todas las áreas y sectores del bienestar 
social, considerando las situaciones en su globalidad», mientras 
que la transversalidad suele hacer referencia a cómo un tema 
concreto, como la inmigración, debe atravesar, vertebrar todas las 
políticas sectoriales que se realicen. Aunque en la mayoría de los 

43 desde un punto de vista sociológico, el carácter integral de un plan puede re-
sultar beneficioso y acorde a los nuevos fenómenos sociales, que por su complejidad, 
por su flexibilidad, por la rapidez de las transformaciones y de los cambios, tal vez 
permita aunar fuerzas y conseguir un análisis más real y completo de una realidad. en 
cambio, la integridad parece ir en la línea contraria, de querer simplificar algo que 
es complejo. La sociedad andaluza no es homogénea, sino muy variada y compleja, 
como cualquier sociedad desarrollada. Por tanto, querer concebir a la sociedad anda-
luza como un «todo» puede dar lugar a errores en el análisis de esta realidad y en la 
puesta en marcha de políticas destinadas a una de las partes de ese «todo» que sería 
el colectivo inmigrante.
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Planes cuando se habla de transversalidad, es una transversalidad 
doble, ya que por una parte se habla de la transversalidad de la in-
migración en las medidas que se realicen en otras áreas (fuera del 
Plan), pero por otra parte y con frecuencia, se habla de la trans-
versalidad de ejes como el género o la juventud, dentro del mismo 
Plan y en las actuaciones que cada área realiza dentro del Plan.

en el Plan de castilla y León la concepción integral del mismo 
va en la línea descrita antes, de «contemplar integradamente las 
diferentes áreas de actuación, pues sólo con una visión integradora 
se propiciará el uso de los recursos de forma eficiente y se cubri-
rán todos los campos de necesidades que pueda tener la población 
inmigrante, contando con el compromiso de la Administración 
Autonómica. Una gestión parcial o fragmentada de la integración 
impediría la plena consecución de los fines últimos del Plan».

en el Plan de La rioja se dice que, como el resto de Planes 
vigentes en dicha comunidad, en este Plan también se requiere la 
coordinación de todas las áreas implicadas en el mismo.

ciertamente, como sucede en el Plan de navarra, la delimita-
ción de qué es coordinación y qué es integralidad es complicada, pues 
la mayoría de estos principios que se están analizando tienen una 
estrecha ligazón entre sí. Así sucedía con la participación, la corres-
ponsabilidad y la bidireccionalidad, que se entrelazaban en sus defi-
niciones. Ahora la integralidad y la coordinación se entremezclan 
en este Plan, aunque aparecen diferenciados en la mayoría de los 
Planes. 

en el Plan de navarra la «coordinación e integración de recur-
sos entre las Administraciones Públicas y las entidades de iniciativa 
social» es un principio del Plan, y viene descrito por la necesaria co-
operación entre las distintas Administraciones (central, Autonómi-
ca y Local) en cualquier tema y, especialmente, en la inmigración. 
también se hace alusión a la coordinación e integralidad horizon-
tal, de las diferentes áreas: «Una política de inmigración sólo será 
eficaz en la medida en que se tengan en cuenta los distintos ámbi-
tos socioeconómicos en que la población inmigrante se ve inmersa 
y que, a su vez, se ven influidos por la presencia de ésta: empleo, 
vivienda, educación, salud, relaciones comunitarias...»

en el Plan Vasco, «se pretende realizar una ordenación global 
del fenómeno inmigratorio en la sociedad vasca en aras a la plena 



los planes de integración de las comunidades autónomas  [ 161 ]  

integración. Por ello la política vasca de inmigración se articula 
con vocación de transversalidad y multilateralidad y afecta y com-
promete a todo el sector público actuante en la cAPV. La regu-
lación o gestión parcial o fragmentada de la integración impide 
la plena consecución de ésta». Aquí se vuelven a intercambiar los 
significados de integralidad, transversalidad y multilateralidad, para 
referirse a esa necesidad de que la inmigración esté presente en 
todas las políticas y que todas las políticas se pongan de acuerdo 
al tratar la inmigración.

2.4.4. Coordinación-cooperación
el Peci trata de configurarse como marco para la cooperación, 

según esta cuarta premisa, en el ámbito estatal. el Peci «pretende 
ser un instrumento capaz de dinamizar políticas, aglutinar inicia-
tivas, crear partenariados y dotar de coherencia a las actuaciones a 
favor de la integración de los inmigrantes». en cuanto a la coopera- 
ción, resalta la que puede establecerse entre las Administraciones 
Públicas y la sociedad civil para mejorar todo el proceso de inte-
gración de los inmigrantes y la cooperación entre las diferentes 
Administraciones Públicas (central, Autonómica y Local).

en el Plan de Andalucía, la cooperación será fundamental entre 
las distintas Administraciones, como puedan ser las locales y las es-
tatales e, incluso, europeas. el principio de coordinación «se entien-
de como una acción interna por parte de la Junta de Andalucía» y 
deberá tener como fin la coordinación de los servicios centrales y 
la coordinación vertical, en relación a las Administraciones Loca-
les o Provinciales. Por tanto, la diferencia entre ambos principios 
reside en que en la cooperación se requiere más de una voluntad 
para llevarla a cabo, bien sea «estado-Autonomía», «Autonomía-
Local» o «Autonomía-europa», y en la coordinación aunque la 
reciprocidad está implícita, la acción es iniciativa del gobierno 
Autonómico y no requiere otras voluntades para llevarse a cabo.

en el Plan de Aragón, la coordinación se explica en el marco 
de la complejidad de la inmigración y de la variada participación 
de instituciones en el proceso. tantos actores, sin una correcta 
coordinación, pueden acabar entorpeciéndose y reduciendo la 
eficacia de las medidas impulsadas de manera aislada. de ahí, que 
se procure la coordinación y colaboración de la Administración 
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general del estado y de las Administraciones Locales, garantizan-
do también la propia coordinación interna del propio gobierno 
Autonómico.

en el Plan canario, la coordinación es acompañada por la com-
plementariedad, y entre las medidas que propone están «optimizar 
y racionalizar los recursos de los diferentes agentes públicos y pri-
vados, canalizando sus actuaciones de manera que se refuercen y 
complementen mutuamente; definir y articular los espacios, órga-
nos, materias y procedimientos de coordinación que faciliten las 
relaciones funcionales entre las Administraciones Públicas y entre 
las entidades y agentes prestadores de servicios».

entre los principios operativos de castilla y León se encuentra 
la cooperación interadministrativa y la transversalidad, aunque dada 
su importancia en muchos de los Planes, este aspecto será trata-
do en otro apartado. La cooperación crea un marco de aprove-
chamiento de recursos entre las diferentes consejerías, que evita 
duplicidades y vela para que se viva la responsabilidad pública de 
los recursos.

en el Plan de cataluña, la coordinación es uno de los principios 
básicos de la gestión. dicha coordinación, de modo similar a otros 
Planes, tiene dos coordenadas: la coordinación horizontal entre 
los diferentes departamentos y organismos de la generalitat, y 
la coordinación vertical interadministrativa, con las Administra-
ciones Públicas del estado y Locales. dentro de la coordinación 
vertical también se incluye la coordinación con entidades y asocia-
ciones que trabajan en el ámbito de la inmigración.

el Plan de Madrid, que se define como de largo alcance, en 
su intento de armonizar las actuaciones que deben llevar a cabo 
los distintos departamentos de la Administración Autonómica, las 
Administraciones estatales y municipales, así como de evitar la du-
plicidad de acciones y el gasto innecesario de recursos, establece 
la coordinación como otro de sus principios. de modo semejante al 
Plan de cataluña, también cita la coordinación con las iniciativas 
provenientes de la sociedad civil.

en el Plan de navarra, también establecen como principio la 
coordinación e integración de recursos entre las Administraciones Pú-
blicas y las entidades de iniciativa social. esta coordinación resulta 
igual de completa en su definición que la de Madrid o cataluña, 
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contando con la Administración del estado, las Administraciones 
Locales y la sociedad civil.

en el Plan Vasco, se pretende con el principio de coordinación 
«garantizar los adecuados cauces de comunicación y coordina-
ción en tres niveles diferenciados: a) entre los departamentos 
competentes del gobierno. b) entre los órganos ejecutivos co-
mún, forales y locales de la cAe. c) entre los diversos ámbitos 
públicos y los grupos sociales implicados. de modo complemen-
tario se prevé el establecimiento de mecanismos de coordinación 
entre el gobierno Vasco, la Administración del estado y otras Ad-
ministraciones Autonómicas, así como la presencia en aquellos 
ámbitos y organismos internacionales que contribuyan a darle 
soporte técnico y estratégico». 

resulta llamativo que en la elaboración de los Planes se ten-
gan en cuenta las experiencias de otras cc. AA. en el ámbito de 
la inmigración y, sin embargo, a la hora de hablar de principios 
como el de coordinación, transversalidad, cooperación o correspon-
sabilidad, entre otros, se tenga muy poco en cuenta la relación 
con otros gobiernos Autonómicos. se ha visto que las relaciones 
se centran en la verticalidad entendida como estado, munici-
pios, sociedad civil, y en la horizontalidad, entendida únicamen-
te como interna, entre los departamentos o consejerías de cada 
gobierno, y no se considera la horizontalidad con otras comu-
nidades autónomas. La trascendencia de este aspecto es mayor 
de lo que a primera vista parece, pues los inmigrantes, aunque 
muestran una tendencia a establecerse en una región y evitar 
cambios, pueden moverse libremente por todo el territorio 
español buscando mejores oportunidades de empleo o mayor 
garantía de servicios públicos. de hecho, son numerosos los estu-
dios que muestran que la movilidad del inmigrante es mayor que 
la del nacional, por lo que resulta indispensable en este punto, 
subrayar la necesidad de contar con una adecuada coordinación 
interautonómica 

en el Plan Valenciano, entre los principios que caracterizan la 
estructura y el funcionamiento del Plan, aparece el de coordinación 
y cooperación interadministrativa, que «completan las actuaciones 
previstas en el Plan sobre la base de la participación de todos los 
órganos implicados en la puesta en práctica del mismo».
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2.4.5. Normalización
el Plan estratégico tiene como quinta premisa la universalidad 

de las actuaciones y el acceso normalizado de los inmigrantes a los 
servicios públicos y privados. se ha etiquetado esta premisa como 
normalización pues así se nombra en los Planes y se hace más fácil 
la clasificación. el Peci plantea lo siguiente:

Las actuaciones públicas deben ir dirigidas al conjunto de 

la población, y este principio de universalidad implica que los 

inmigrantes deben recibir una atención normalizada dentro 

de esos servicios. Éste es un principio que debería inspirar 

tanto los servicios públicos como los privados de carácter ge-

neral. sin embargo, pueden existir algunas fases del proceso 

de inmigración (como la acogida) o aspectos del proceso de 

integración de los inmigrantes (como la enseñanza de las len-

guas oficiales en españa) que pueden exigir intervenciones o 

servicios específicos en algunos campos, al menos con carácter 

temporal. 

el acceso normalizado a los servicios públicos y el intento de 
evitar la duplicidad de los servicios, para la sociedad de acogida y 
para la población inmigrante, es, como se dijo más arriba, un paso 
en el desarrollo de políticas de integración, ya que todo lo que sea 
diferenciar y dar un trato desigual (incluso positivo) a los inmi-
grantes fácilmente conduce a la segregación y a la marginación. 
Un posible debate que ya se adelantó al hablar de la integridad 
de la sociedad andaluza, es la importancia de tratar a todos por 
igual, pero con justicia, dando más a quien más necesite en un 
momento determinado y siendo conscientes de las diferencias y 
de la heterogeneidad de una sociedad en la que se están integran-
do inmigrantes. La definición o la visión del Peci, en esto pare-
ce más oportuna que la integridad del Plan de Andalucía, pues el 
Peci tiene en cuenta las diferencias que hay en el momento de la 
«acogida» o en la «enseñanza de la lengua» entre un inmigrante 
y un autóctono, y prestar diferentes servicios en estos casos, no es 
saltarse el principio de universalidad y normalización.

A la hora de plantear este principio de normalización, en el 
Plan de Andalucía se refleja una concepción idéntica a la del 
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Peci, con lo que relativizan ciertas consecuencias previsibles del 
principio de integridad del que se hablaba antes. Por tanto, se pue-
de decir que las posibles consecuencias negativas de un mal usado 
principio de integridad de la sociedad andaluza, quedan supera-
das por otros principios.

en el Plan de Aragón, la atención de la población inmigrante 
mediante los servicios ordinarios y sin crear estructuras parale-
las queda recogido en el principio de normalización. Asimismo, se 
menciona la necesidad puntual de acciones o servicios específicos 
que faciliten el acceso de este colectivo a los sistemas normaliza-
dos en condiciones de igualdad con los nacionales.

en el Plan canario, también consta la normalización como 
un principio, al priorizar el uso de aquellos servicios de carácter 
general para toda la población, tanto en el ámbito comunitario 
como en los servicios especializados, para evitar la discriminación 
de los inmigrantes.

en el Plan de castilla y León, este principio tiene un carácter 
operativo:

La planificación de la política de inmigración debe desarro-

llarse en un marco de igualdad, no fomentando medidas excep-

cionales sino trabajando dentro del desarrollo de la actividad 

ordinaria de los poderes públicos. Las actuaciones y medidas 

contempladas en el Plan implican que la atención a inmigran-

tes debe realizarse de forma prioritaria en el marco de las insti-

tuciones, servicios y programas ya existentes para el conjunto de 

la población nacional. implica normalizar las prestaciones y ser-

vicios que resultan necesarios para conseguir la integración del 

colectivo inmigrante. no se deben crear estructuras paralelas 

de atención y prestación de servicios, pero este principio debe 

combinarse con el derecho a la diferencia que tiene toda perso-

na a que la comunidad de acogida respete su propia identidad. 

en este Plan se contempla también el principio de respeto a la 
legalidad vigente que, si bien no es igual a la normalización, sí tie-
ne como base el principio de regularidad, de normalización, aunque 
el sostén de esta regularidad deba encontrarse en el hecho de ser 
persona y no necesariamente en una condición administrativa.
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en La rioja, se dice que es «un Plan integrador, ya que plantea 
las actuaciones desde el reconocimiento, refuerzo y potenciación 
de los recursos “normalizados” ya existentes». 

en el Plan de Madrid, según el principio de normaliza-
ción… 

se entiende que cualquier medida que se adopte en rela-

ción a mejorar el acceso a recursos, servicios y prestaciones 

por parte de la población inmigrante debería encaminarse a 

adoptar un tratamiento semejante y en condiciones parejas 

al resto de la población madrileña. (…) en ocasiones, esto 

mismo puede exigir llevar a cabo actuaciones específicas que 

permitan incidir de modo eficaz y efectivo en determinadas 

circunstancias particulares que concurren en algunos casos de 

personas inmigrantes que se hallan en situación de especial 

vulnerabilidad, sin que ello signifique operar desconectados 

de los sistemas generales de protección social, sino por el con-

trario, insertos en ellos y priorizando la atención que se realiza 

desde ellos.

en el Plan de Murcia, como línea estratégica pero no como 
principio, se encuentra el «facilitar el acceso normalizado de los 
inmigrantes a los recursos sociales de que dispone nuestra re-
gión, procurando que su condición de ciudadanos extranjeros no 
suponga un obstáculo en el ejercicio de los derechos que la legis-
lación española les reconoce».

el principio de normalización en la comunidad Foral de na-
varra queda del siguiente modo: 

el respeto a los derechos y la protección social de las per-

sonas inmigrantes se ha de garantizar mediante la integración 

en los sistemas de protección social y recursos previstos para el 

resto de la población. La no discriminación por razón de gé-

nero, etnia, cultura o religión debe ser, sin embargo, compa-

tible con el respeto a la diferencia, lo que exigirá, en algunas 

situaciones, adaptar los recursos generales a las peculiaridades 

derivadas de estas diferencias, precisamente para garantizar el 

mejor acceso a aquéllos.
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en el Plan Vasco, la normalización se propone desde el de-
sarrollo de los principios sustantivos de igualdad y responsabili-
dad, planteando la prestación de servicios de carácter general a la 
población inmigrante, sin desestimar actuaciones subsidiarias de 
especialización para aquellos casos de necesidad específica.

Por último, en el Plan Valenciano, la normalización se consi-
dera un principio general, que evita la creación de estructuras 
paralelas susceptibles de derivar en segregación de la población 
inmigrante y, como viene siendo habitual en los Planes, que per-
mite la prestación de servicios específicos para casos o circunstan-
cias concretas, como pudiera ser el momento de acogida.

2.4.6. Transversalidad
La última premisa que propone el Plan estratégico es la de 

transversalidad. Al hablar de integralidad en el Plan canario o 
de cooperación interadministrativa en el Plan de castilla y León, se 
nombró el principio de transversalidad al que aparecían ligados 
ambos. tal y como se adelantó, supone que la integración de los 
inmigrantes debe incorporarse de modo transversal a todas las po-
líticas públicas orientadas a los ciudadanos. en el caso del Peci, 
por ser un plan de carácter estatal, la transversalidad afecta a la 
Administración general del estado, a las comunidades autóno-
mas y a las corporaciones Locales. en cambio, en los Planes de 
las cc. AA., el principio de transversalidad no pretende ser tan 
ambicioso como para implantarla en las políticas nacionales, sino 
que el objeto de la transversalidad son las políticas públicas del 
gobierno Autonómico y las locales.

en el Plan de Andalucía, queda claro la aplicación de este prin-
cipio a «todas las actuaciones que se realicen en el ámbito de las 
competencias de la Junta de Andalucía», y debe «contemplar la 
perspectiva en materia de inmigración como eje transversal, en la 
que se apoyan las políticas a ejecutar, sean educativas, sanitarias, 
de empleo, culturales, etc.».

el Plan de Aragón, declara que en «materia de inmigración 
existen actuaciones y principios como el de igualdad de derechos 
y obligaciones que impregnan todas las áreas definidas y que han 
de tenerse en cuenta a la hora de plantear medidas específicas 
desde el área de vivienda, sanidad, trabajo, etc.».
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el Plan canario es uno de los que plantea la transversalidad en 
relación con la integralidad, aunque el enunciado del principio 
no resulta tan claro como el de otros Planes: «obligatoriedad de 
compactar las actuaciones con recursos y servicios de todas las 
áreas y sectores del bienestar social, considerando las situaciones 
en su globalidad».

en el Plan de castilla y León la transversalidad es un principio 
operativo que va unido a la cooperación interadministrativa. La 
transversalidad presenta varias vertientes: por una parte, se refiere 
a la transversalidad interna, dentro del propio Plan de alguna 
directriz, en este caso, la cuestión de género; pero, por otra parte, 
se refiere a la transversalidad de la cuestión inmigración en el con-
junto de las políticas públicas llevadas por cada Administración.

en el Plan de cataluña, este principio viene descrito de la si-
guiente manera:

transversalitat: el Pla supera el marc interdepartamental 

per entrar en el de la transversalitat. elguis objectius no són els 

mateixos departaments de la generalitat, sinó les actuacions 

que es volen dur a terme. comporta una cultura organitzativa 

en què els departaments, a partir d’unes línies estratègiques 

definides políticament, planifiquen i coordinen consensuada-

ment programes i actuacions. 

en La rioja, se dice que el Plan es transversal, «tanto en su fase 
inicial (diseño) como en las fases de implementación y evaluación 
que seguirán a su aprobación», pero no explica lo que entiende 
por este principio.

Por último, en el Plan Valenciano, como otro de los principios 
que caracterizan la estructura y el funcionamiento del Plan, está 
el de la transversalidad, en el sentido de la horizontalidad que presi-
de sus actuaciones.

Hasta aquí, hemos analizado las premisas del Peci y la similitud 
de dichas premisas con los principios que aparecen descritos en 
los Planes. Ahora bien, en el Peci, también se definen unos prin-
cipios que convendría tener en cuenta antes de dar por finalizado 
este análisis. son tres los principios definidos en el Peci, y guían la 
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acción estratégica, los objetivos y las actuaciones que se pretenden 
poner en marcha. Algunos de estos principios, como se verá, co-
inciden con los de muchos Planes, pero otros son completamente 
novedosos en su formulación, al menos como principios, ya que el 
contenido aparece en los Planes de otra manera. el primer princi-
pio es el de igualdad y no discriminación, «que implica la equipara-
ción de derechos y obligaciones de la población inmigrante y au-
tóctona, dentro del marco de los valores constitucionales básicos». 
el segundo principio es el de ciudadanía, que en otros Planes apa-
rece como una cuestión competencial que se ha de debatir más que 
como principio. según el Peci el principio de ciudadanía «implica 
el reconocimiento de la plena participación cívica, social, económi-
ca, cultural y política de los ciudadanos y ciudadanas inmigrantes». 
el último principio es la interculturalidad como «mecanismo de in-
teracción entre las personas de distintos orígenes y culturas, dentro 
de la valoración y el respeto de la diversidad cultural».

2.4.7. Igualdad
este principio aparece en el Plan de Aragón, que establece que 

«la incorporación de los inmigrantes a la sociedad aragonesa debe 
realizarse en condiciones de equiparación de derechos, obliga-
ciones y oportunidades con los nacionales compartiendo de esta 
forma una ciudadanía común, lo contrario supondría renunciar 
al objetivo último de la integración plena».

en el Plan canario, se señalan componentes de la igualdad: 
«equiparación de derechos y deberes; derecho a la diferencia 
(interculturalidad); igualdad de oportunidades entre hombres y 
mujeres».

en el Plan de castilla y León, la igualdad de trato «es el princi-
pio básico según el cual, la incorporación de las personas de origen 
extranjero a la sociedad castellano-leonesa y española ha de produ-
cirse en condiciones de igualdad con los nacionales en derechos, 
obligaciones y oportunidades. en este sentido se velará de manera 
explícita por los derechos de los grupos desfavorecidos. el principio 
rector de la igualdad tiene incluso más sentido dentro del marco de 
protección de la dignidad y de los derechos humanos, siendo uno 
de los referentes claros de la política de la Junta de castilla y León 
en todas las materias y especialmente en la inmigración».
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en el Plan de Madrid, se reconoce la igualdad de oportunida-
des, y se intenta salvar las barreras que pueden dificultar el acceso 
de los inmigrantes a las mismas oportunidades que pueden disfru-
tar el resto de madrileños.

el Plan de Murcia también trata de «generar dinámicas y actua-
ciones tanto de reconocimiento de los nuevos “actores sociales” 
como de responsabilidad y compromiso ciudadano; de derechos 
y deberes; igualdad y diversidad; diálogo; conocimiento veraz de lo 
que es la inmigración y su gestión, co-integración, interculturali-
dad, etc.».

La igualdad en derechos es un principio rector sustantivo en 
el País Vasco, e intenta extenderse a los derechos civiles y tam-
bién sociales, económicos y culturales que se generalizan a todas 
las personas residentes, con independencia de su nacionalidad, 
e incluso de derechos políticos en la medida en que puedan ser 
incorporados al ordenamiento jurídico autonómico.

La igualdad, suele ser también un aspecto transversal de to-
das las políticas, especialmente al hablar de género, de la igual-
dad entre hombre y mujer. si la igualdad de oportunidades entre 
hombres y mujeres de la propia sociedad de acogida es un reto 
por alcanzar, la igualdad con la población inmigrante es aún más 
complicada, al agrandarse las diferencias si, además de inmigran-
te, se es mujer.

2.4.8. Interculturalidad
en la descripción de los modelos de integración por los que 

se decantaba cada comunidad, se observó una preferencia por un 
modelo de sociedad plural, asentada en la interculturalidad. La 
correcta precisión de términos como interculturalidad, pluralidad 
cultural, multiculturalidad, etc., resulta imprescindible para saber 
de qué estamos hablando al utilizar unos u otros términos (Zapa-
ta-Barrero 2004; Zamora 2003; López i casasnovas 2007). 

el Peci defiende la diversidad cultural como uno de los valores y 
de las riquezas inherentes al pluralismo español y europeo. «Ade-
más, la concepción de la integración como un proceso de mutua 
adaptación impone también respetar y valorar las distintas culturas 
que portan consigo las personas inmigradas y niega la posibilidad 
de una simple asimilación a las pautas culturales dominantes en-
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tre la población española». A la vez este principio no se queda en 
el simple reconocimiento de las diferencias culturales, sino que 
promueve el diálogo, la comunicación, la interrelación e interac-
ción entre los miembros de las diferentes culturas.44

en el Plan de Andalucía, «la pluralidad cultural será considera-
da como una de las ventajas que ofrece el modelo de integración 
por el que apuesta la Junta de Andalucía. el respeto a la diversidad 
enriquecerá el dialogo de las instituciones y los agentes de Anda-
lucía, facilitando la integración dentro de la sociedad andaluza».

en Aragón, también se valora positivamente la diversidad cul-
tural como fuente de enriquecimiento mutuo y progreso para la 
sociedad. «La convivencia interétnica en una sociedad democrá-
tica, sólo es posible desde el respeto a las diferencias culturales 
y el reconocimiento de la diversidad, estableciendo como límite 
aquellos valores comunes compartidos por la sociedad acogedora 
como son el respeto a los derechos humanos, la vida en demo-
cracia y la igualdad entre hombres y mujeres.» Pero para que la 
interculturalidad sea cierta, debe ser aceptada por los miembros 
de otras culturas, sean mayoría o minoría, para que en un clima 
de tolerancia aprendan a convivir con la diferencia.

en castilla y León, el equilibrio entre el reconocimiento de la 
diversidad y la convivencia e integración de personas de culturas 
diferentes es uno de sus principios.

Una visión semejante es definida en el Plan de Madrid:

Las sociedades modernas actuales se van haciendo más 

complejas con la incorporación de personas de culturas, et-

nias e identidades distintas y plurales a las preexistentes en 

44 Peci: «en definitiva, los mejores medios para abordar los conflictos de convi-
vencia ligados a diferentes prácticas culturales o las cuestiones relacionadas con prác-
ticas culturales y religiosas inaceptables que entren en conflicto con los derechos fun-
damentales y con los valores básicos de la Ue son, como señala el consejo, el diálogo 
intercultural e interreligioso constructivo, la educación, un discurso público basado en 
la reflexión y el apoyo a las expresiones culturales y religiosas que respeten los valores, 
derechos y leyes nacionales y europeos. sobre estos elementos cabe construir una con-
vivencia armoniosa. el principio de interculturalidad se configura, por tanto, como la 
pauta básica que, de acuerdo con la concepción de integración inherente al presente 
Plan estratégico, debe regir la relación entre personas y grupos de distintas culturas, a 
fin de garantizar a un tiempo la cohesión social basada en principios constitucionales 
compartidos y el respeto y la valoración positiva de la diversidad».
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ellas. Por esa razón el horizonte debe abrirse no solamente a 

la pluralidad cultural, sino a las nuevas formas sociales y cul- 

turales, que son fruto de los procesos de intercambio tan fruc-

tíferos entre los que ya están y los que llegan ahora. La in-

terculturalidad supone el reconocimiento de unos y de otros 

como distintos pero iguales que conviven y comparten no sola-

mente espacios comunes, sino proyectos comunes.

escuetamente, también se propone la interculturalidad en el 
Plan de Murcia, y en los restantes Planes, aunque no aparezca 
precisada entre sus principios, sí queda expresada en el desarrollo 
de los mismos.45 

Falta por analizar el principio de ciudadanía, que se verá en el 
siguiente capítulo dedicado exclusivamente a este punto, que a 
pesar de no aparecer como principio en ninguno de los Planes, sí 
es una cuestión sobre la que se reflexiona en todos, especialmen-
te al hablar de las competencias del estado y de las cc. AA., así 
como de la situación administrativa del inmigrante como requisi-
to para acceder a una serie de derechos y deberes.

2.4.9. Otros principios
el principio de territorialización o descentralización impulsa la apari-

ción de instrumentos estratégicos en ámbitos territoriales de menor 
tamaño que el de la región. Los ámbitos provinciales, comarcales y 
locales se consideran como los más idóneos para conocer realmen-
te las necesidades de los inmigrantes y para poner en práctica las 

45 Por ejemplo, en el Plan Valenciano: «esta concepción de convivencia intercul-
tural pone el acento en la interacción. Alude a una interrelación en los distintos ám-
bitos de la vida social, a un proceso de interacción que no se limita a intercambios 
puntuales sino que se basa en espacios, redes y relaciones sociales comunes. ¿cuáles 
son las bases de esa convivencia intercultural?: 1) Los principios democráticos. 2) el 
derecho a la diferencia como valor que se incorpora a la nómina de principios, tanto 
por justicia respecto a las minorías, sean éstas nacionales y/o etnoculturales, como por 
enriquecimiento del conjunto de la sociedad. 3) La voluntad de ser una sociedad y 
tener un proyecto común, colectivo, de sociedad, que constituya un ámbito de convi-
vencia, referencia y autoidentificación, cómodo y acogedor, para los que aquí vivimos y 
trabajamos. 4) nos autoconcebimos como sociedad compleja en proceso y cambio. La 
comunitat Valenciana ya es una sociedad compleja y plural. A esta pluralidad se añade 
la que representan los colectivos de inmigrantes. como toda sociedad plural, en un 
marco de globalización, será necesario un proceso de ajuste y cambio que debemos 
hacer juntos».
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medidas propuestas, ya que es en dichos ámbitos donde los servi-
cios sociales, educativos y sanitarios entran en contacto directo con 
la población, y canalizan a otras Administraciones las demandas de 
la sociedad que no alcancen a cubrir. en el Plan de Andalucía, Ara-
gón, cataluña y País Vasco, el peso de las Administraciones Locales 
se considera de gran importancia para conseguir la plena integra-
ción de los inmigrantes, por los motivos citados (carreras 2004). 

en algunos Planes, con la preocupación de evitar fracturas 
dentro de la sociedad y de buscar un tejido social compacto, se 
formulan directrices que ponen el acento en la obligación de los 
poderes públicos de impulsar la integración plena de los inmi-
grantes, haciéndola compatible con la participación y colabora-
ción activas. en el Plan de Andalucía, se constituye la socialización 
como uno de sus principios. cercana a esta definición se hallan los 
principios de integración social (Plan canario) y cohesión social (Plan 
de Madrid). en el Plan de Murcia, como una línea estratégica, se 
habla igualmente de la necesidad de las redes y recursos sociales 
para mejorar la integración social del colectivo inmigrante. en 
la comunitat Valenciana también la integración se define como el 
criterio central que constituye tanto el origen como el fin de la 
política migratoria y que beneficia tanto a los inmigrantes como 
al conjunto de la sociedad de acogida.

el principio de prevención se enmarca en el esfuerzo que reali-
zan todas las cc. AA. para mantener unas fuentes de información 
fiables, que les permitan desarrollar las medidas o actuaciones 
que mejor se adapten a la realidad. La prevención engloba tanto a 
los esfuerzos destinados a la información, formación o sensibiliza-
ción (Plan canario), como a la vocación de los Planes de prevenir 
y evitar posibles efectos perversos (Plan del País Vasco, comunitat 
Valenciana), por lo que se halla muy ligado al proceso de evalua-
ción que en la mayoría de los planes queda recogido (comunitat 
Valenciana). es de hecho el principio de evaluación el que garan-
tiza la capacidad de prevención de los Planes, pues la evaluación 
no se reduce a los resultados en la mayoría de las cc. AA. sino que 
se dirige también a la implementación, y se caracteriza por ser 
flexible y adaptable a los cambios que puedan surgir. 

en castilla y León el sometimiento periódico del Plan a un 
«control de efectividad y eficacia permitirá conocer la idoneidad 



[ 174 ]  las políticas de integración social de los inmigrantes…

de las medidas, la adecuada distribución de los recursos y la re-
lación existente entre la medida adoptada y el grado de acepta-
ción de esta por la población inmigrante en cuanto vía real de 
integración». en cataluña la evaluación tendrá carácter global, 
a partir de datos cuantitativos y cualitativos en relación con cada 
línea estratégica (acollida, igualtat, acomodació). en la comunidad 
Foral de navarra, bajo el nombre de planificación, está la misma 
idea de seguimiento de las actuaciones y de los cambios que pue-
dan darse, con el fin de que las medidas no pierdan eficacia. el 
Plan Vasco, también nace con el deseo de ser flexible y adaptarse 
rápidamente a nuevas circunstancias que pudieran surgir, dado el 
dinamismo que experimenta la propia inmigración. La evaluación 
en este caso, puede ser global o parcial, y contará con el apoyo 
de diversos organismos e instituciones, especialmente las creadas 
para tal fin, como el Foro para la integración.

Aisladamente, y de menor relevancia, son algunos principios 
como el de adaptabilidad (Andalucía), solidaridad social (canarias) 
o, como en el caso de cataluña, dotación presupuestaria, que siendo 
de gran importancia no suele aparecer como una línea estratégica 
en el resto de Planes, sino como un apartado final. ciertamente, 
el sentido práctico lleva a decir que un Plan sin una partida presu-
puestaria, parece de escaso valor. Mientras los Planes más comple-
tos y serios, añaden un desglose de los presupuestos indicando el 
destino de cada partida y la procedencia. A los presupuestos se le 
dedicará un apartado de forma exclusiva más adelante.

2.5. A modo de síntesis

como síntesis de lo expuesto, en el cuadro 2.2 siguiente se pre-
sentan todos los principios que cada Plan ha definido como tal, 
es decir, como principios rectores u operativos (aparecen marca-
dos con ***). se han añadido igualmente algunos términos que 
también se definen en los Planes, aunque no exactamente como 
principios, sino como estrategias, ejes, etc. (se indican con **). 

el criterio seguido, por tanto, para elaborar este cuadro es la 
presencia o no de esos términos como principios explícitamente 
definidos con ese nombre. Por este motivo, no cabe interpretar 
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que un Plan no tenga en cuenta esos principios a pesar de que 
no los mencione, ya que la mayoría de los Planes tienen su funda-
mento ideológico o filosófico en los mismos conceptos, explícita 
o implícitamente manifiestos.

cuadro 2.2:  Comparativa de los Planes de Integración

Principios AND ARA BAL CAN CAS CAT RIO MAD MUR NAV PVA VAL

Visión 

estratégica

integralidad

transversalidad

globalidad

integridad

***

***

***

***

***

***

***

***

***

*** ***

***

***

***

***

Bases del

proceso social

normalización

igualdad

interculturalidad

integración social

cohesión social

Prevención

socialización

***

***

***

***

***

***

***

***

***

***

***

***

***

**

***

***

***

***

***

*** ***

***

***

***

***

***

***

relación

institucional

coordinación

cooperación

descentralización

territorialidad

***

***

***

***

***

***

***

***

**

***

*** *** ***

***

***

***

roles 

inmigrantes-

autóctonos

Participación

corresponsabilidad

responsabilidad 

pública

Bidireccionalidad

solidaridad social

colaboración de la 

iniciativa social

*** *** ***

***

***

***

***

**

***

***

***

***

***

***

***

***

otros aspectos 

técnicos

Presupuesto

Planificación

evaluación

Adaptabilidad

respeto a la 

legalidad

***

***

***

***

***

***

***

*** definido como principio.
** definido, pero no como principio.
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en cuanto a los datos del cuadro 2.2, un aspecto interesante es 
la clasificación realizada y la agrupación de los principios en los 
que hemos creído que eran los cinco grupos o áreas más relevan-
tes: 

1.  Visión estratégica. en este apartado hemos agrupado los prin-
cipios que hacían mención a rasgos generales del Plan, a 
aspectos vertebradores de todo el Plan, de su estructura 
intrínseca. destacan cuatro principios que poseen signifi-
cados muy parecidos, como son integralidad, transversalidad, 
globalidad e integridad. todos ellos de alguna manera nos re-
miten a una visión amplia, que huye de la especificidad del 
fenómeno, que trata de interrelacionar todos los aspectos 
posibles de la realidad que estudia, que no crea parcelas, 
sino conexiones entre cada temática, y todo ello porque 
concibe también a la sociedad inmigrante y a la autóctona 
como un todo que no puede fragmentarse, sino que hay 
que considerarlo en conjunto para que su gestión sea real-
mente eficaz.

2.  Bases del proceso social. Aquí se han colocado los principios 
que inspiran el modelo de sociedad que se quiere alcanzar, 
el tipo de proceso que hay que seguir para tal fin, las pre-
misas de las interrelaciones entre inmigrantes y autóctonos 
y otras fases del proceso de integración. Los principios son 
normalización, igualdad, interculturalidad, integración social, co-
hesión social, prevención y socialización.

3.  Relación institucional. Bajo este nombre se han agrupado 
aquellos principios que responden a la necesidad de co-
municación de las instituciones y de los diferentes ámbitos 
administrativos, en sentido horizontal y en sentido vertical. 
se han definido los principios de coordinación, cooperación, 
descentralización y territorialidad.

4.  Roles inmigrantes-autóctonos. este apartado recoge el papel 
que se le asigna en los Planes a los inmigrantes y a los autóc-
tonos en el proceso de integración social. el predominio de 
principios que enfatizan la responsabilidad mutua de am-
bos grupos, la corresponsabilidad como definen otros, para 
alcanzar una exitosa integración: participación, corresponsa-
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bilidad, responsabilidad pública, bidireccionalidad, solidaridad 
social y colaboración con iniciativa social.

5.  Otros aspectos técnicos. reúne aquellos principios que han apare- 
cido en algunos Planes, que no son los más comunes como 
principios «filosóficos» y que en gran medida se refieren a 
aspectos técnicos o a cuestiones de diseño, como son presu-
puesto, planificación, evaluación, adaptabilidad y respeto a la le-
galidad.

Acerca del primer grupo, sobre la visión estratégica, pensamos 
que todos los Planes46 han demostrado partir de esos principios. 
ningún Plan se funda en una concepción «micro» del fenómeno 
de la inmigración, y todos los Planes son conscientes de la nece-
sidad de abordar este tema de una manera transversal e integral, 
para evitar de este modo parcelar cada una de las necesidades 
del inmigrante, ya que en la mayoría de los casos están interrela-
cionadas y basta con solucionar un único problema u obstáculo 
para que los restantes desaparezcan. Así sucede con el tema de la 
regularización administrativa, que suele ser el «tapón» que causa 
problemas en el acceso a otras prestaciones limitadas por esa con-
dición, con lo que el inmigrante queda en un círculo cerrado del 
que no consigue salir. 

Acerca de esta visión estratégica, cabe mencionar las diferen-
cias entre las estructuras orgánicas responsables de los Planes de 
inmigración. La principal diferencia que hemos hallado es la exis-
tencia de Planes que provienen de consejerías de gobernación o 
Presidencia (Andalucía, illes Balears, castilla y León), Planes que 
son elaborados desde las consejerías de Asuntos sociales o Bienes-
tar (cataluña, canarias, región de Murcia, Aragón, etc.) y Planes 
que dependen de consejerías de inmigración como es el Plan de 
Madrid. 

Acerca de esas diferencias encontramos que todos tienen sus 
ventajas e inconvenientes. contar con una consejería específica 
de inmigración puede ser ventajoso a la hora de interpelar a otras 

46 no nos referiremos a los Planes de Murcia y Baleares por no contar con un 
apartado específico de declaración de principios, ni hacer mención a los mismos de 
un modo explícito.
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consejerías desde una posición de poder equivalente, además de 
contar supuestamente con un mayor número de recursos econó-
micos y humanos que una dirección general o una secretaría téc-
nica. Por el contrario, podría presentarse como un inconveniente 
el agravio comparativo de dedicar a la población inmigrante una 
consejería cuando tal vez no suponen un porcentaje elevado de 
población. Queda en manos de los gobernantes valorar estos as-
pectos.

otra posibilidad contemplada es la dependencia de los Pla-
nes de las consejerías de Presidencia o gobernación, que suelen 
ser consejerías con bastante poder y capacidad de coordinación, 
aunque a veces cuenten con menos medios económicos que otras 
grandes consejerías. Mantener los Planes dependiendo de con-
sejerías de Asuntos sociales o de Bienestar social, es seguir la lí-
nea marcada con carácter estatal cuando la inmigración pasó a 
ser competencia del Ministerio de trabajo y Asuntos sociales y 
no del Ministerio del interior. es la línea más común entre todas 
las comunidades y uno de los inconvenientes que podría tener 
es la relación de la población inmigrante con una población que 
requiere de especial atención por parte de los servicios sociales. 
esto es cierto en los primeros años de inmigración o de estancia 
en el país, pero no es cierto para un gran número de inmigrantes 
que viven y trabajan regularizados y que han reagrupado a sus 
familiares, y cuyas principales necesidades son idénticas a las del 
resto de españoles: acceso a la vivienda, mejoras laborales, mejoras 
en la atención sanitaria, facilidades para la atención educativa de 
los hijos, guarderías, etc.

en este primer grupo destacan los Planes de Andalucía y Ara-
gón por ser los más reiterativos con este tipo de principios, mien-
tras que los Planes de Madrid, navarra, País Vasco y Valencia so-
bresalen en el extremo opuesto.

en cuanto a la definición de los principios del segundo grupo, 
bases del proceso social, la mayoría de los Planes definen la normali-
zación como principio rector, y exclusivamente quedan cataluña y 
La rioja sin definirlo explícitamente, aunque dada la importancia 
que le atribuimos a este principio y tras el estudio de los Planes, 
se puede afirmar que también estos últimos dirigen sus esfuerzos 
a la normalización de los inmigrantes. el principio de igualdad 
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se recoge también en un gran número de Planes y, en el caso de 
cataluña, ocupa un lugar entre sus líneas estratégicas (acomoda-
ció, igualtat, acollida), aunque no como principio rector tal y como 
se entiende en el resto de Planes. en síntesis, los tres principales 
principios dentro de este grupo son la normalización, la igualdad y 
la interculturalidad, y son los Planes de Madrid, Valencia y canarias 
los que más principios dedican a explicar el modelo de sociedad y 
los valores que guiarán el proceso de integración, mientras que la 
comunidad Foral de navarra y La rioja son los que menos princi-
pios dedican a este ámbito.

el tercer grupo de relación institucional, destaca por la existen-
cia en todos los Planes de un deseo de mejorar y reforzar la coor-
dinación y cooperación entre las Administraciones de carácter verti-
cal, tanto con el estado como con los municipios, así como con 
carácter horizontal, y de incrementar la eficacia y la eficiencia de 
las políticas que se ejecutan desde la propia comunidad, evitando 
duplicidades y el derroche de recursos. Por otra parte, destaca 
el Plan de cataluña con el principio de territorialidad, que evita 
la abstracción o generalidad de las medidas y llega a concretar 
aspectos espacio-temporales en la ejecución de las mismas, impli-
cando en esa territorialización a las diferentes Administraciones. 
con la clara idea de otorgar competencias a las entidades locales, 
se formula la descentralización en los Planes de Andalucía, Aragón 
y País Vasco, lo que es en gran parte reflejo de la propia composi-
ción social de esas comunidades.

el grupo de roles inmigrantes-autóctonos nos permite visualizar 
la importancia que cada Plan otorga tanto al inmigrante como al 
autóctono a la hora de alcanzar la exitosa integración del primero 
y la convivencia mutua. el principio de participación es el más re-
petido y está especialmente enfocado en la población inmigrante, 
para que sean ellos los que participen en el proceso de integración 
y colaboren con las instituciones en las políticas y medidas que se 
desarrollen, tanto con carácter individual como colectivo (asocia-
ciones de inmigrantes, colectivos, asociaciones de vecinos, etc.). 
en cambio, los principios de corresponsabilidad, responsabilidad pú-
blica y bidireccionalidad buscan la involucración de la sociedad de 
acogida en el proceso de integración, al entender que los cambios 
y las adaptaciones no correrán a cuenta de los inmigrantes única-
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mente sino de todos, si es que se quiere llegar a una convivencia 
armoniosa. destacan los Planes de canarias, castilla y León, co-
munidad Foral de navarra, País Vasco y comunitat Valenciana, 
con más de un principio en este grupo, mientras que cataluña se 
distingue por no enunciarlo aunque sí existe un mensaje y una 
visión que exponen en el Plan de otras muchas maneras.

Por último, entre los aspectos técnicos sobresalen cataluña y 
castilla y León con los principios exclusivos de dotació pressupos-
tària y respeto a la legalidad respectivamente, al mismo tiempo que 
comparten el principio de evaluación con el Plan Vasco, aunque la 
evaluación suele aparecer en la mayoría de los Planes en su parte 
final.

Hasta aquí se han visto los aspectos más generales de cada uno 
de los Planes, partiendo del modelo de integración que cada Plan 
propone y repasando los principios inspiradores y las líneas estra-
tégicas en que se apoyan. el capítulo que sigue se conforma como 
un intento de encuadrar las restantes secciones de los Planes en 
uno de los tres pilares en los que se fundamentan las actuales po-
líticas de inmigración:

1. el control de flujos.
2. La integración de los inmigrantes.
3. La cooperación al desarrollo.

dentro del control de flujos, hay un cierto debate sobre el repar-
to de competencias entre el estado y las comunidades autónomas. 
Las diferentes competencias dan lugar a una serie de choques o 
tensiones que han avivado el debate sobre la ciudadanía. es ac-
tualmente el estado el que tiene la potestad para determinar los 
flujos y definir la situación administrativa de los extranjeros, con-
cediéndoles más o menos derechos según sea su situación jurídi-
ca. en cambio, son las comunidades autónomas las responsables 
de las políticas de integración, pues en ellas están delegadas las com-
petencias en servicios sociales, sanidad y educación, que vienen 
a ser pilares básicos en la integración social. Por último y no por 
ello menos importante, encontramos la cooperación al desarrollo, 
que según se conciba queda más o menos como responsabilidad 
del estado o de las comunidades.
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Los tres pilares de las políticas 
de inmigración desde los Planes  
de integración

VisUALMente los tres pilares de las políticas de inmigración se 
corresponden con una situación física y con movimientos principal-
mente de personas, capitales e información, que pueden ser tanto 
inputs como outputs, según el punto de referencia que se tome.

3.1.  El control de los flujos y el debate 
de la ciudadanía

Prácticamente todos los Planes se detienen en explicar las relacio-
nes entre el estado y las comunidades autónomas en política de in-
migración, y es que el fenómeno de la inmigración está experimen-
tando en españa unos cambios vertiginosos que acrecientan las 
diferencias entre los gobiernos regionales y el gobierno central. 
Actualmente, los símiles y analogías entre las políticas de inmigra-
ción de la Ue y sus estados miembros, son bastante cercanos a la 

3.

Integración

Codesarrollo

Control de flujos

figura 3.1:  La lógica de las políticas de inmigración
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relación entre la política estatal y las de las comunidades autóno-
mas, especialmente al tratar la heterogeneidad de las regiones y la 
necesidad de coordinar las políticas desde instancias superiores.

ni el estado ni las comunidades tienen un papel exclusivo 
en las políticas de inmigración. Ambos comparten esta respon-
sabilidad. Lo global y lo local aumentan la complejidad de las 
políticas y de las decisiones que se han de tomar. en los Planes 
autonómicos se aprecia el intento de dar más poder a las Ad-
ministraciones Locales (Labòria 2004; carreras 2004), pero al 
mismo tiempo las directrices generales no vienen formuladas o 
inspiradas desde la comunidad, ni desde el estado, sino desde la 
Unión europea, que recoge principios o consejos de las mismas 
naciones Unidas. Las filosofías son cada vez más universales, 
más amplias e internacionales, pero las políticas tienden a estar 
descentralizadas en las unidades administrativas más pequeñas 
que existen, como los municipios, que son las que, en definitiva, 
«tratan con el inmigrante».

sobre este particular, Pajares (2006) señala que en algunas 
comunidades autónomas los Ayuntamientos han comenzado a 
beneficiarse de las políticas de inmigración que aquéllas están de- 
sarrollando, aunque no deja de ser un fenómeno muy reciente. 
en torno a estas consideraciones, el autor reflexiona acerca de los 
dilemas que se le presentan a las corporaciones Locales y, entre 
otras consideraciones, señala el siguiente interrogante: «¿debe la 
población inmigrada ser objeto de actuaciones y servicios especí-
ficos, o ha de ser tratada sin ninguna diferenciación y atendida 
por los servicios ordinarios que se dirigen a toda la población?» 
(Pajares 2006, 377).

experiencias en municipios claves ilustran las soluciones que 
se les ha dado a esta realidad social compleja desde la Adminis-
tración Local. sirva como ejemplo cómo el Ayuntamiento de el 
ejido (Almería) entiende que son usuarios del servicio especiali-
zado de Atención a inmigrantes los siguientes casos:

1.  inmigrantes con o sin permiso de residencia que planteen 
demandas relativas a documentación.

2.  inmigrantes con o sin permiso de trabajo que planteen de-
mandas relativas a aspectos laborales.
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3.  inmigrantes sin permiso de residencia que planteen cual-
quier demanda.

no obstante, los inmigrantes documentados residentes en el 
término municipal de el ejido que planteen demandas propias de 
servicios sociales serán atendidos en los respectivos servicios de in-
formación, Valoración y Asesoramiento (siVA) de la Unidades de 
trabajo social desde el momento que acuden a dichos servicios.

A todas estas paradojas, se unen las complicaciones venidas de 
las diferentes competencias que poseen los gobiernos regionales 
y el gobierno central. sobre este particular, el Plan de Aragón se 
pronuncia claramente al señalar que «el estado tiene competen-
cia de gestión del proceso de entrada, regularización y control de 
los flujos migratorios, mientras que a las comunidades autónomas 
les corresponde, aunque no exclusivamente, las políticas de inte-
gración».

el estado asume el papel de controlador de la entrada y la salida, 
de la estancia de los extranjeros, pero son las comunidades las que 
deben hacer frente a esa estancia autorizada o no de los extran-
jeros que residen en el territorio, asumiendo la responsabilidad 
de su integración. de este modo, una mala coordinación entre 
estado y comunidades puede dar lugar a la saturación de los ser-
vicios sociales de éstas, provocando situaciones de marginación, 
falta de integración o de atención básica a extranjeros que han 
sido admitidos en el país, cuando no genere una actitud de recelo 
por parte de la población autóctona. Por otra parte, una política 
restrictiva del estado, podría dar lugar al empobrecimiento de 
algunas regiones, que necesitan trabajadores para determinados 
sectores cruciales de su economía.

en los Planes de las comunidades con más experiencia se co-
incide en el cambio de política que el estado debe dar al tratar 
la inmigración. Y es que desde 1996 se viene considerando la in-
migración como un fenómeno coyuntural y no estructural, del 
mismo modo que también se hace mención a una cuestión de 
orden público, no vinculada al mercado de trabajo, al contrario 
de lo que la realidad pone de manifiesto. Moya Malapeira (2006, 
58) sobre este particular afirma que este período se caracteriza 
principalmente por los siguientes elementos: 
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Primero, por el incremento en el número de extran- 

jeros que entraron en españa de forma regular; segundo por 

el importante número de extranjeros que entraron de forma 

aparentemente regular pero con la intención de permanecer 

luego irregularmente (irregular sobrevenida); tercero, por la 

conversión de españa en un destino económico, laboralmente 

atractivo para el asentamiento de inmigrantes, especialmente 

en un contexto europeo con política cada vez más restrictivas 

hacia la inmigración; cuarto, el incremento espectacular de la 

cifras de inmigración irregular en españa (…) quinto, por el 

drama de las «pateras» y la aparición del incipiente negocio 

del tráfico organizado de inmigrantes; sexto, por el endure-

cimiento de la política de concesión de visados y el fortaleci-

miento de los mecanismos de control fronterizo tras la inte-

gración de schengen. 

es en este contexto, y tras la experiencia que trajo la implemen-
tación de los Planes de integración social, la reforma de la Ley de 
extranjería, el articulado de su reglamento y la implementación 
de los Planes de inmigración de las comunidades, cuando el esta-
do ha elaborado el Plan estratégico de ciudadanía e integración, 
que parece recoger todas las demandas realizadas por las cc. AA. 
todo ello parece que ayuda a mantener una mejor sintonía con la 
realidad de la inmigración en cada región y en el propio país. 

Pero centrando la atención en lo que postula cada Plan anali-
zado en torno al control de flujos y la ciudadanía, se observa cómo 
en el Plan de Andalucía se habla de la competencia exclusiva del 
estado en lo concerniente a nacionalidad, inmigración, emigra-
ción, extranjería y derecho de asilo:47

esta competencia exclusiva del estado condiciona las com-

petencias que por mandato constitucional y estatutario tiene 

las comunidades autónomas y las corporaciones locales a la 

hora de diseñar y ejecutar las políticas de integración para la 

población inmigrante. Pero igualmente, es necesario destacar 

el papel que desempeña el estatuto de Autonomía como um-

47 Artículo 149.1 de la constitución española.
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bral mínimo de derechos para las personas que se encuentran 

y viven en Andalucía, enmarcado plenamente en el espacio 

diseñado por la constitución, y que permite poner en marcha 

la ejecución de los diferentes objetivos y medidas que confor-

man el ii Plan integral para la inmigración en Andalucía.

en Aragón,48 el reparto de competencias actual no es criticado 
ni puesto en entredicho, y se asumen los principios que rigen la 
actual política de inmigración: 

La política que se desarrolla en Aragón en materia de inmi-

gración lo hace dentro del marco competencial definido por 

la constitución y el estatuto y desarrollado por las legislacio-

nes sectoriales específicas.

en el Plan canario, se habla de la concepción de ciudadanía 
moderna que permanece vigente y que en otros Planes aparece 
como un objetivo que se ha de cambiar.49

el Plan de cataluña es uno de los más explícitos a la hora de 
mostrar el desacuerdo con el actual concepto de ciudadanía que 
limita en cierta manera las posibilidades de la generalitat. Uno de 
los puntos se titula «Límites del concepto de ciudadanía», en el 
que se explican las limitaciones y dificultades que provienen del 
actual marco de distribución de las competencias en materia de 
inmigración y extranjería que se derivan del artículo 149.1 de la 
constitución.

48 Plan de Aragón: «Parte de la consideración de las personas inmigrantes como 
ciudadanos y, por consiguiente, sujetos de derechos y deberes. La exigencia de aco-
gida, atención e inserción social de la población inmigrante no puede frenarse por 
razones administrativas, ya que viene exigida por el imperativo de solidaridad y respeto 
a los derechos Humanos. igualdad: La incorporación de los inmigrantes a la sociedad 
aragonesa debe realizarse en condiciones de equiparación de derechos, obligaciones 
y oportunidades con los nacionales compartiendo de esta forma una ciudadanía co-
mún, lo contrario supondría renunciar al objetivo último de la integración plena».

49 Plan canario: «La normativa sobre extranjería tiene un carácter marcadamente 
interno. Las concepciones de ciudadanía moderna se siguen basando en la organiza-
ción de la población dentro de los límites territoriales de los estados-nación y éstos 
suelen entender la condición jurídica del extranjero como una competencia propia, 
sin otros límites que los acuerdos internacionales aceptados por la voluntad del propio 
estado o los amparados en la regulación internacional sobre derechos humanos».
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se reconocen las competencias atribuidas a las cc. AA., pero 
resultan insuficientes dado que es el estado el que asume el nú-
cleo duro de la cuestión (artículo 11.3 eAc):

L’estat disposa del control sobre allò que considerem 

nucli dur de la matèria d’estrangeria en el sentit clàssic, és a 

dir, tot el què fa referència a, en primer lloc, els fluxos migra- 

toris: l’arribada de nous immigrants i el control de les fronteres. 

L’estat també disposa en exclusiva de la competència d’atorgar 

les autoritzacions de residència i treball als immigrants, i també 

de permetre o denegar la renovació d’aquestes autoritzacions, 

que poden ser temporals o permanents. Així mateix, cal esmen-

tar que a catalunya tot i disposar de competències executives de 

la legislació laboral, reserva a l’estat totes les competències en 

matèria d’immigració, sens perjudici del què estableix la nor-

mativa estatal en aquest sentit.

de aquí se deduce sin duda, que cataluña, al igual que el resto de 
las comunidades autónomas, no puede decidir sobre la entrada 
de los extranjeros que quieren residir en su territorio, ni sobre la 
situación administrativa que condiciona la calidad de vida. el propó-
sito de cataluña es implementar un nuevo enfoque de ciudadanía, al 
que de momento deja escaso margen el actual marco competencial:

d’aquí que el Parlament de catalunya impulsi una nova dis-

tribució competencial, per crear un marc de relacions més rea-

lista, flexible i eficient. en aquest sentit, és primordial entendre 

que l’enfocament de ciutadania no solament queda assumit pel 

Pla, sinó que també l’assumeix la proposta de nou estatut.

en este contexto, el Plan de cataluña propone un nuevo con-
cepto de ciudadanía basado en la residencia: la ciudadanía residen-
te.50 La residencia material y la voluntad de la persona de estable-
cerse y permanecer en un entorno social determinado de forma 

50 La ciudadanía residente se completa en su contenido con los adjetivos de plural 
y cívica: «La ciutadania plural i cívica es basa en tres pilars bàsics —el valor del pluralis-
me, el principi de la igualtat i el civisme com a norma de comportament— erigits en 
orientacions cabdals de les institucions i de la societat catalana». 
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estable, sería el fundamento de este nuevo concepto. La situación 
administrativa no puede ser impedimento para que personas que 
trabajan en cataluña y aportan riqueza a esa sociedad, se vean 
limitadas en sus derechos. en este sentido, recuerda a la aporta-
ción realizada por tomas Hammar (1990) en torno al concepto 
de denizenship. este modelo propone que los inmigrantes acceden 
a diversas esferas de la sociedad de acogida de forma progresiva y a 
través del cruce de diferentes barreras. La primera puerta es la que 
permite la entrada al territorio. La segunda puerta sería la que se 
cruza una vez que se obtiene un permiso de residencia permanen-
te. La tercera barrera sería la que permite obtener la nacionalidad 
del país de destino. dicho modelo plantea muchos interrogantes, 
como es el tratamiento de los irregulares.

Pero regresando al Plan de cataluña, observamos que su pro-
puesta es que la ciudadanía residente se haga efectiva mediante 
el empadronamiento, lo cual refleja la voluntad de permanencia, 
de querer asentarse en la comunidad y compartir con sus habitan-
tes todos los espacios públicos que existen, sin distinciones. este 
concepto de ciudadanía se desliga de la nacionalidad estatal, y se 
vincula estrechamente con la ciudad y el ámbito local.51

el Plan de Madrid también recuerda el artículo 149.2 de la 
constitución y el reparto de competencias existente entre estado 
y Autonomías. sobre este aspecto no manifiesta ninguna oposi-
ción con el actual modelo de ciudadanía que permite la adqui-
sición de derechos y libertades. es más, dentro de la explicación 
de las competencias de las cc. AA. hace mención al empadrona-
miento como un derecho y obligación de los habitantes, sin nece-
sariamente implicar la legalidad de la residencia.52 en cataluña, 

51 «el Pla d’immigració i ciutadania 2005-2008 proposa un nou concepte de ciu-
tadania que pretén avançar cap a la igualtat de drets i deures de tots els catalans i 
catalanes, amb independència de la nacionalitat i de les situacions jurídiques, dins els 
límits competencials de l’actual marc. en aquest sentit, el vincle requerit per l’accés i 
el reconeixement de la ciutadania és la residència, deslligada, així, de la nacionalitat 
en el sentit convencional».

52 Plan de Madrid: «Por ello, la Ley orgánica 4/2000 establece en su artículo 6.3 
la obligación de los Ayuntamientos de incorporar al padrón y mantener actualizado la 
información relativa a los extranjeros que residan en el municipio. el artículo 30 bis de la 
actual redacción de la Ley orgánica 4/2000 establece que son residentes extranjeros los 
que se encuentren en españa y sean titulares de una autorización para residir, concepto o 
definición que no deberemos confundir con el de “residente” en el orden jurídico local, 
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como se veía, el empadronamiento trata de otorgar carácter legal 
a la residencia de un extranjero.

en el Plan de Murcia se aclara:

son las decisiones del estado las que nos marcan las fron-

teras en aspectos tan importantes como la legislación sobre 

los derechos básicos de los inmigrantes, las condiciones para 

el acceso a la situación de regularidad, las directrices para la 

vigilancia de las condiciones de trabajo, el establecimiento de 

convenios internacionales, etc.

en el Plan de navarra se considera insuficiente la implicación de 
la Administración central en la integración social de los inmigran-
tes, al ser la principal causa el reparto de competencias existente 
en ese momento. se hace un recorrido histórico por los hitos de 
las políticas de inmigración, desde el Pisi (1994), pasando por el 
Programa greco hasta la actualidad. esos primeros planes deja-
ban el diseño de la política migratoria y la regulación de sus flujos al 
estado, mientras que las cc. AA. desarrollarían «sólo parcialmente, 
las políticas de integración. cabe entender que una política de in-
migración no se limita exclusivamente a la gestión de los procesos 
de regularización y al control de los flujos migratorios». Por tanto, 
se hace necesario superar un importante obstáculo, y es que las 
cc. AA. asumen la responsabilidad de la integración de los inmi-
grantes, a la vez que carecen de competencias en la regulación de las 
condiciones administrativas de su estancia. La solución pasa por una 
mejora de la coordinación entre las diferentes Administraciones y 
por una mayor participación de las cc. AA. en la elaboración de las 
políticas de inmigración estatal.

en el País Vasco las diferentes competencias entre estado y co-
munidad, no terminan de verse de modo conflictivo al hablar de la 
integración de los inmigrantes, ya que interpreta que el estado tiene 

que se adquiere, a la vez que la condición de vecino, en el mismo momento de la inscrip-
ción en el padrón (artículos 15 y 16 de la Ley reguladora de las Bases de régimen Local).
como señala el artículo 18.2 de la Ley de Bases de régimen Local y 56.2 del reglamento 
de Población y demarcación, la inscripción de los extranjeros en el padrón municipal no 
constituye prueba de su residencia legal en españa ni les atribuye ningún derecho que no 
les confiera la legislación vigente, en especial en materia de derechos y libertades».
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unas competencias concretas que no pueden ser modificadas por 
las comunidades, pero sí complementadas. de esta forma, aunque 
al extranjero no se le conceda la «nacionalidad» que es competencia 
estatal, sí se le puede conceder una ciudadanía «autonómica», que 
le garantice unos derechos básicos y la igualdad de oportunidades 
ante los restantes habitantes del País Vasco.53 el proceso de integra-
ción precisa de una redefinición del concepto de ciudadanía que se 
llamará ciudadanía inclusiva, y parte de la premisa de que «no es po-
sible la integración efectiva sin reconocer a las personas inmigran-
tes residentes su condición de ciudadanos y ciudadanas y, en conse-
cuencia, su titularidad en pie de igualdad de todos los derechos y 
deberes a que la ciudadanía da acceso en la cAPV». La ciudadanía 
inclusiva se consigue mediante la residencia de hecho, implica un 
estatuto uniforme para todos sus titulares, obvia la distinción admi-
nistrativa entre regularidad e irregularidad, implica mayor respon-
sabilidad del sector público, es instrumento de democratización y 
participación política y supone igualdad de pleno.

en el Plan Valenciano se dice que los Planes autonómicos se 
presentan como más inclusivos, con una afirmación más nítida de 

53 Plan Vasco: «en virtud de todo ello puede concluirse que, si bien es compe-
tencia estatal asegurar el cumplimiento de los derechos y libertades en el conjunto 
del estado, existe un margen de acción para la cAe, siempre en sentido positivo o 
complementario al establecido para el conjunto del estado, cuyo mínimo no puede 
franquearse a la baja sin invasión competencial. Por otro lado, el artículo 149.1.2.ª 
de la constitución señala que es competencia exclusiva del estado la materia relativa 
a nacionalidad, extranjería, emigración, inmigración y derecho de asilo, por lo que 
son las instituciones centrales del estado las encargadas de legislar y administrar en 
dichos ámbitos sustantivos. debe señalarse, sin embargo, que el artículo mencionado 
no alude al concepto de ciudadanía. Antes al contrario, el concepto ciudadanía (o 
ciudadano/a) es usado en nuestro ordenamiento de forma polisémica. dicho concep-
to debe ponerse en relación con el disfrute de un conjunto de derechos tanto civiles 
y políticos como económicos, sociales y culturales, que afectan a diversos ámbitos 
competenciales sectoriales tales como educación, sanidad, vivienda y bienestar social, 
todos ellos competencia de la cAe en virtud de lo establecido en el mismo estatuto 
de Autonomía (artículos 10, 16 y 18 fundamentalmente) y, en general, configurados 
como competencias exclusivas de las instituciones vascas. en este sentido, si bien es 
cierto que la legislación sustantiva en la materia queda en manos del Parlamento 
central, no lo es menos que el Parlamento Vasco es competente para la regulación 
del conjunto de materias sectoriales que capacitan al extranjero a detentar más de-
rechos que los previstos en aquélla. de esta forma, las instituciones públicas vascas 
no tendrían competencia, de acuerdo al ordenamiento actualmente vigente para 
vulnerar la regulación sustantiva del estado ni las categorías jurídicas establecidas en 
ella, pero sí para complementarlas desde el reconocimiento de derechos».
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la equiparación de derechos, mientras que las medidas emanadas 
del estado hasta la fecha, se habían centrado en la inserción laboral, 
la no discriminación y la seguridad documental, mientras que de-
jaban limitada la concepción de la integración. dicha integración 
se lleva a cabo en un espacio vital, que es la propia comunidad 
autónoma, que es donde hay que aplicar más directamente las 
políticas sociales, de vivienda, educación, sanidad, etc. estas nue-
vas circunstancias impulsan la creación de un marco jurídico eu-
ropeo que permita poco a poco, en función de la duración de la 
estancia, otorgar a los extranjeros disposiciones comparables a las 
de los ciudadanos comunitarios, a esta nueva figura se la puede 
denominar ciudadanía cívica (Zapata-Barrero 2005).

sobre este modelo de ciudadanía cívica se asienta el segundo 
principio del actual Plan estratégico de ciudadanía e integración 
(Peci 2006): 

Para lograr una sociedad cohesionada e integrada no es 

suficiente con la consecución de la igualdad efectiva de de-

rechos y obligaciones, sino que debe ser posible una partici-

pación activa en la configuración de la propia sociedad. es 

precisamente la disposición de cauces de participación en la 

gestión de los asuntos públicos y en la conformación de los 

espacios sociales lo que permite hablar de la incorporación de 

nuevos ciudadanos y ciudadanas a nuestra sociedad.

este modelo, semejante al valenciano, se asienta en el concepto 
que planteó la comisión europea: «Por ciudadanía cívica podemos 
entender un conjunto de derechos y obligaciones cívicos, sociales, 
económicos y culturales de los inmigrantes, que dan lugar a la 
igualdad de trato y de oportunidades entre población inmigrada 
y autóctona y al reconocimiento de derechos de participación en 
la vida pública».54

el Peci establece un proceso escalonado hasta alcanzar la máxi-
ma ciudadanía posible, que es la nacionalidad. Pero antes, destaca 

54 este reconocimiento de los inmigrantes como ciudadanos es un requisito im-
prescindible de una sociedad inclusiva porque, como señaló el consejo económico y 
social europeo en 2002, «la europa de los ciudadanos no puede tener en su seno otra 
europa de los no ciudadanos».
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y refuerza el valor de los pasos intermedios que permitirán al ex-
tranjero disfrutar de una serie de derechos nada despreciables. Al 
igual que en cataluña, el Peci resalta el ámbito local, la residencia 
permanente en la ciudad como primer paso hacia la adquisición 
de la nacionalidad. efectivamente, cada ámbito institucional pue-
de ofrecer diferentes prestaciones, derechos, servicios a sus ciuda-
danos. Para algunos extranjeros existe el derecho de sufragio con 
carácter local. extender este derecho al ámbito regional puede 
ser cuestión de tiempo. Una vez que el inmigrante demuestre un 
claro compromiso, podría pasar a integrar la comunidad política 
que conforma la sociedad española. Pero lo que se pone de mani-
fiesto es que si antes, la nacionalidad era la puerta para acceder a 
unos derechos básicos, ahora la simple residencia garantiza múlti-
ples derechos sociales a los extranjeros (Añón 1998).

sobre este particular, cornelius (2006, 217) extrapolando el 
caso a la realidad estadounidense afirma que «el propósito de res-
tringir la inmigración ilegal y desarrollar una fuerte estrategia de 
disuasión no se ha logrado (…) un enfoque alternativo consistiría 
en incrementar las oportunidades de entrada legal para trabaja- 
dores extranjeros poco cualificados a través de un programa de 
acogida de trabajadores y/o ofrecer un mayor número de visados 
de trabajo a dichos inmigrantes». de este modo, dos caminos pare-
cen vislumbrarse en un futuro:55

en primer lugar, que se mantenga el modelo de ciudadanía ba-
sado en la pertenencia al estado-nación o que éste se modifique en 
base a la ciudadanía residente y a la cívica. si se mantiene intacto 
el concepto de ciudadanía, lo que cambiarán serán las relaciones y 
las competencias de las comunidades y el estado. Probablemente 
las comunidades reciban mayor poder para la gestión de los ex-
tranjeros, y aunque no puedan cambiar la situación jurídica (esta-
tal) de éstos, sí podrán otorgarles una «nacionalidad autonómica» 

55 «suele emplearse el término nacionalidad como voz sinónima de ciudadanía. 
Pero el concepto de nacionalidad en el derecho internacional corresponde al vínculo 
natural pasivo que liga al individuo con la nación a que pertenece, mientras que la 
ciudadanía es el vínculo jurídico-político activo positivizado entre el estado y sus súb-
ditos, un concepto de derecho constitucional. Ha contribuido a esta confusión la que 
de hecho se da en la práctica entre los conceptos estado y nación. Podemos afirmar 
que la nacionalidad confiere la titularidad de los derechos políticos, y la ciudadanía su 
ejercicio» (Plan Valenciano).
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o «pseudonacionalidad», que en definitiva supondrá la concesión 
de todos los derechos que disfruta un «nacional» (español), pero 
limitado a esa región. Por tanto, si las comunidades se configuran 
como «nación», que es la tendencia de los últimos estatutos (ca-
taluña, Andalucía), el concepto de estado-nación se mantendría 
vigente con la peculiaridad de convivir con otros conceptos de 
igual fuerza y efectividad basados en la «autonomía-nación». 

La otra posibilidad es que el concepto de ciudadanía basado 
en el estado-nación se modifique de raíz, y el propio estado acep-
te otorgar la nacionalidad española a aquellos inmigrantes que 
demuestren el propósito de establecerse de modo estable y com-
prometerse con los principios que rigen la sociedad española, sin 
demorar ni exigir excesivos trámites.

3.2.  La integración de los inmigrantes  
desde las áreas de intervención

Uno de los objetivos del trabajo es la descripción y posterior com-
paración de las medidas que en cada área proponen las comuni-
dades. Un antecedente de este tipo de análisis se encuentra en 
el ya mencionado estudio de comisiones obreras, que presenta-
ba el inconveniente de basarse tan sólo en cuatro Planes de los 
doce que aquí se estudian. dada la extensión de algunos Planes, 
se tratará de resumir y esquematizar lo más brevemente posible 
las características de cada Plan. Un enunciado o descripción de 
cada una de las medidas llevaría a una pérdida de perspectiva que 
no facilitaría alcanzar los objetivos de esta investigación. Por otra 
parte, la contabilización del número de medidas y acciones pro-
puestas en cada área, es posible que sólo aporten una idea del 
tamaño del Plan, pero no de la realidad de la inmigración de una 
comunidad, ni siquiera de la eficacia de sus políticas de integra-
ción. de todas formas, al ser una de las pocas variables que se 
puede contabilizar, se hará uso de ella para intentar extraer algún 
dato de interés, que unido a otras variables como la filosofía del 
Plan, el nivel de las instituciones responsables de la integración, 
el peso de los presupuestos, etc., sí pueden ayudar a reconocer 
características específicas de cada comunidad.
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Para el análisis de las distintas áreas se seguirá la clasificación 
realizada en el Peci, al igual que hemos hecho en el capítulo 
anterior, al ser el marco de coordinación de la política de inmigra-
ción para los próximos años, por lo que parece comprensible que 
también haga mención a las áreas que actualmente se desarrollan 
en la mayoría de los Planes. Una de las dificultades de este estudio 
es que algunas áreas de intervención aparecen como tales en al-
gunos Planes y, en otros, aparecen como ejes transversales, como 
líneas estratégicas o de cualquier otra forma. el caso de cataluña 
es el que más dificultades plantea en su clasificación porque no 
se acomoda a los modelos de la mayoría de los Planes. Por este 
motivo y dado que los Planes tratan de ser modelos flexibles, di-
námicos, fácilmente adaptables a los cambios que puedan surgir, 
se tomará un criterio igual de flexible para la clasificación de las 
áreas y para la determinación de si una línea estratégica puede 
considerarse o no un área de intervención.

Por último señalar que tras los principios inspiradores de un 
Plan, suelen señalarse los objetivos que el Plan persigue. Por la si-
militud de objetivos, y porque en algunos casos son tan numerosos 
como las medidas que se proponen, se ha visto conveniente cen-
trar el análisis en la descripción de las medidas de cada área.

el siguiente cuadro se ha elaborado a partir del análisis de las 
medidas desarrolladas por cada Plan y en las diferentes áreas de 
intervención.

cuadro 3.1:  Síntesis de las medidas de cada comunidad según áreas  

(porcentaje de medidas propuestas en cada área de intervención)

CC. AA. EDU LAB VIV SS SAN MEN IGU GEN PAR SEN DES

Andalucía 15,1 22,6 9,5 19,6 12,1 0,0 0,0 0,0 12,1 5,0 4,0

Aragón 23,3 18,7 6,2 18,1 11,4 0,0 0,0 0,0 0,0 22,3 0,0

illes Balears 21,9 15,1 8,2 6,8 16,4 0,0 6,8 12,3 12,3 0,0 0,0

canarias 27,6 13,8 11,2 18,4 9,9 9,9 0,0 0,0 0,0 0,0 9,2

castilla 
y León

25,7 21,4 6,4 23,6 10,0 0,0 0,0 0,0 12,9 0,0 0,0

cataluña 6,7 12,7 3,0 3,7 6,0 7,9 36,0 3,7 7,1 13,1 0,0

La rioja 14,1 27,5 4,2 28,2 12,7 2,8 0,0 0,0 7,0 0,0 3,5
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el anterior cuadro permite comparar el peso relativo de cada 
área de intervención en los diferentes Planes de integración. con 
los datos absolutos del número de medidas previstas en cada área no 
se puede conocer realmente la importancia de esa área en las políti-
cas de integración. Hace falta ver el conjunto de Planes y los porcen-
tajes de medidas de cada ámbito para tener una visión completa de 
cuáles son las principales acciones propuestas en cada comunidad.

Por otra parte, sólo se han tenido en cuenta las áreas que apare- 
cen en el cuadro 3.1 para realizar las comparaciones. Quedan 
unas pocas áreas, como la de garantías jurídicas, u otras menos 
usuales, sin analizar, ya que no se consideran relevantes por no 
ser representativas.

Lo primero que se destaca en el cuadro es la concentración 
desigual de medidas en diferentes áreas. Por un lado, estarían las 
áreas que cubren necesidades materiales de primera necesidad, 
que bien podrían llamarse áreas básicas: educación, empleo, sani-
dad, servicios sociales y vivienda. después se encuentran áreas cuyo 
fin está presente en los Planes, pero no necesariamente en forma 
de medidas surgidas de esa área, sino de otras que transversalmen-
te se ven afectadas, como las áreas de género y menores.

cuadro 3.1:  Síntesis de las medidas de cada comunidad según áreas  

(porcentaje de medidas propuestas en cada área de intervención)

CC. AA. EDU LAB VIV SS SAN MEN IGU GEN PAR SEN DES

comunidad  
de Madrid 17,9 14,2 8,8 11,3 13,3 5,8 0,0 0,0 13,3 10,4 5,0

región  
de Murcia 23,4 12,5 2,2 26,6 9,2 15,2 0,0 4,3 5,4 0,0 1,1

comunidad  
Foral de navarra 30,6 25,0 7,4 12,0 11,1 0,0 0,0 0,0 8,3 5,6 0,0

País Vasco 16,8 16,8 5,8 10,2 9,5 8,0 0,0 5,1 5,8 14,6 7,3

comunitat 
Valenciana 23,1 13,6 13,0 7,1 16,0 0,0 0,0 0,0 10,1 5,3 11,8

Nota: significado de las abreviaturas de las áreas: edU = educación; LAB = Laboral; ViV = Vivienda; 
ss = servicios sociales; sAn = sanidad; Men = Menores; igU = igualdad; gen = género; PAr = Parti-
cipación; sen = sensibilización; des = codesarrollo.

Fuente: elaboración propia.
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Por último, estarían las áreas que inspiran gran parte de los 
Planes y que con frecuencia coinciden con principios rectores de 
cada uno. se podrían llamar áreas inmateriales, aunque sean tam-
bién de gran importancia, como el área de sensibilización o la de 
participación.

el peso relativo de las medidas propuestas en cada área se veri- 
fica o se niega comprobando el presupuesto destinado a la misma en 
dicha área. como se aprecia en el cuadro 3.2, en dicho cuadro falta-
ría por incluir a cataluña, que tiene un presupuesto desglosado por 
organismos responsables y no por áreas concretas de intervención. 
este cuadro 3.2 compara la tabla anterior, correspondiente a las me-
didas o acciones previstas en los Planes, con los porcentajes de presu-
puestos destinados a cada área en los Planes correspondientes.

cuadro 3.2:  Comparación entre el porcentaje de medidas y el de presupuestos 

destinados en los Planes autonómicos por áreas de actuación

CC. AA. EDU LAB VIV SS SAN MEN IGU GEN PAR SEN DES

Andalucía
Presupuesto 68,9 3,8 2,2 9,0 12,9 0,0 0,0 0,0 0,1 0,3 2,9

Acciones 15,7 23,6 9,9 20,4 12,6 0,0 0,0 0,0 12,6 5,2 0,0

illes Balears
Presupuesto 32,7 23,3 2,4 3,1 3,6 0,0 0,4 32,2 2,2 0,0 0,0

Acciones 21,9 15,1 8,2 6,8 16,4 0,0 6,8 12,3 12,3 0,0 0,0

canarias
Presupuesto 11,1 31,4 1,4 24,1 18,3 13,7 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0

Acciones 30,4 15,2 12,3 20,3 10,9 10,9 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0

comunidad 
Madrid

Presupuesto 17,8 1,9 1,2 3,1 73,2 1,8 0,0 0,0 0,3 0,5 0,1

Acciones 17,9 14,2 8,8 11,3 13,3 5,8 0,0 0,0 13,3 10,4 5,0

región de 
Murcia

Presupuesto 20,1 11,7 13,9 39,1 11,3 1,2 0,0 1,6 0,9 0,0 0,1

Acciones 23,4 12,5 2,2 26,6 9,2 15,2 0,0 4,3 5,4 0,0 1,1

comunitat 
Valenciana

Presupuesto 69,3 1,1 3,0 1,1 23,0 0,0 0,0 0,0 0,3 0,2 2,0

Acciones 23,1 13,6 13,0 7,1 16,0 0,0 0,0 0,0 10,1 5,3 11,8

Nota: significado de las abreviaturas de las áreas: edU = educación; LAB = Laboral; ViV = Vivienda; 
ss = servicios sociales; sAn = sanidad; Men = Menores; igU = igualdad; gen = género; PAr = Parti-
cipación; sen = sensibilización; des = codesarrollo.

Fuente: elaboración propia.
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La primera idea que surge en el cuadro 3.2 es la ausencia de 
algunas comunidades que no poseen un presupuesto claro o, al 
menos, no está inserto en el Plan. Ésta es la primera muestra de la 
importancia de la inmigración en cada comunidad, pues resulta 
que, si incluimos a cataluña, se contemplan justamente las comu-
nidades con mayor porcentaje de inmigrantes de españa: cataluña 
(20,9%), comunidad de Madrid (19,1%), comunitat Valenciana 
(16,1%), Andalucía (11,8%), canarias (5,4%), región de Murcia 
(4,3%) e illes Balears (4,2%), como muestra el cuadro 3.3.

cuadro 3.3:  Comunidades ordenadas según el peso 

de los extranjeros en el total de España en 200858

CC. AA. Relativo Total

cataluña 15,0 20,9

comunidad de Madrid 16,0 19,1

comunitat Valenciana 16,9 16,1

Andalucía 7,6 11,8

canarias 13,7 5,4

región de Murcia 15,8 4,3

illes Balears 20,8 4,2

castilla-La Mancha 10,1 3,9

Aragón 11,7 2,9

castilla y León 6,1 2,9

País Vasco 5,4 2,2

galicia 3,4 1,8

comunidad Foral 
de navarra

10,5 1,2

La rioja 13,8 0,8

Principado de Asturias 3,8 0,8

extremadura 3,2 0,7

cantabria 5,7 0,6

Nota: el porcentaje relativo se calcula dividiendo la población inmigrante en cada co-
munidad entre la población total de la comunidad. el porcentaje total se obtiene de 
dividir la población inmigrante de cada comunidad entre la población inmigrante 
total de españa.

Fuente: elaboración propia.
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La siguiente idea es que el peso de las áreas varía de una comu-
nidad a otra, aunque la tendencia es a otorgar gran importancia al 
área educativa que absorbe un gran número de recursos, y esto pue-
de deberse al alto porcentaje de alumnos inmigrantes que hay en 
las aulas españolas. el área sanitaria también asume un importante 
papel y, en Planes como el de la comunidad de Madrid, un porcen-
taje altísimo del presupuesto va destinado a ella. La importancia de 
los servicios sociales varía bastante en cada comunidad puesto que 
es un área fácilmente divisible en otras áreas como mujer o menor. 
destaca, el área de género de illes Balears, que acapara un tercio 
del presupuesto global, mientras que en el resto de comunidades 
se destina nada o casi nada a esa área, entre otros motivos porque 
suele aparecer de modo transversal en otros ámbitos. el área de 
vivienda no tiene una importancia excesiva, aunque sus recursos y 
las medidas de cada comunidad tienen cierta semejanza. Hay varias 
áreas, como igualdad, sensibilización y participación en los que el 
gasto es muy bajo, por ser áreas «inmateriales», como se decía más 
arriba.

3.3. El codesarrollo

el estudio del codesarrollo o la cooperación al desarrollo se des-
liga en parte del resto de intervenciones, ya que al ser uno de los 
tres pilares fundamentales de las políticas de inmigración, requiere 
un estudio minucioso, tal y como hemos hecho con el control 
de flujos y la integración social. es cierto que en varios Planes se 
plantea como un área de intervención más, pero en otros aparece 
como un apartado diferente. en este trabajo se ha querido separar 
o resaltar la cuestión del codesarrollo, porque como se explicaba 
más arriba, los Planes iban a ser analizados en base a esos tres pi-
lares de las políticas de inmigración: control de flujos, integración 
y codesarrollo. el control de flujos se relacionó con el reparto de 
competencias entre el estado y las cc. AA., lo que ha dado lugar 
a una serie de reflexiones sobre las nuevas formas de ciudadanía 
que están planteándose con motivo del fenómeno migratorio. el 
segundo pilar, la integración de los inmigrantes, se ha analizado a 
través de la descripción y comparación de las diferentes áreas de 
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actuación y las medidas expuestas en cada Plan. el tercer pilar, el 
codesarrollo o cooperación al desarrollo es el que se va a analizar 
ahora. 

en las cc. AA. en las que se plantea como un área más de 
intervención, se han recogido las medidas y objetivos propuestos, 
con el fin de poder analizarlos, si fuera posible, desde el punto 
de vista cuantitativo. en otros casos, la reflexión se enfoca más en 
el concepto de desarrollo y en la filosofía que promueve o sostiene 
este pilar de las políticas de inmigración. Pero sin duda alguna, 
la cooperación representa la intervención más compleja para las 
cc. AA. y va directamente enfocada a las condiciones estructura-
les de miseria, guerra e injusticia de muchos países, que en defini-
tiva son la causa de los movimientos migratorios.

Plan de Andalucía. se establecen en el área de cooperación al 
desarrollo tres objetivos específicos y ocho medidas, que quedan 
distribuidas de esta manera:

1.  contribuir, en la medida de las posibilidades, a la erradica-
ción de la pobreza y a la consolidación de los procesos en-
caminados a asegurar un desarrollo humano sostenible de 
los países cuyos flujos migratorios se encuentren entre los 
que mayor número de inmigrantes aportan a la comunidad 
autónoma de Andalucía. (3)

2.  sensibilizar e informar a la sociedad andaluza sobre la situación 
desfavorecida que padecen otros pueblos y grupos sociales, así 
como impulsar el establecimiento de cauces de participación y 
solidaridad social en las acciones de cooperación. (3)

3.  Promover la participación directa de personas migrantes en 
programas y proyectos de desarrollo en sus países de ori-
gen. (2)

Plan de Aragón. no tiene un área de codesarrollo, aunque en 
el área de sensibilización, uno de los programas que impulsa reza 
con el título de codesarrollo, y éstas son las dos medidas de actua-
ción que se plantean:

1.  desarrollo de sesiones de formación e información con 
ongd y asociaciones de inmigrantes en las que se debata 
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y analice el codesarrollo y sus implicaciones económicas y 
sociales.

2.  Apoyo a la realización de proyectos piloto, que tenga como 
prioridad a aquellos países de origen cuyos nacionales son 
mayoritarios entre las personas inmigrantes en Aragón. 
también son prioritarios aquellos con los que ya existe ex-
periencia de proyectos desde el área de cooperación al de-
sarrollo.

Plan de Baleares. La única mención que se hace de este tema 
es dentro de las medidas del eje de formación y ocupación, en el 
que se habla de la «Financiación de programas de codesarrollo 
que incluyan formación ocupacional, iniciativas de economía y 
de comercio justo». 

Plan Canario. Aunque no hay un área específica, dentro de 
las medidas de carácter general, se pueden ver varios objetivos 
y hasta 14 acciones concretas dirigidas a la cooperación al desarro-
llo. en este Plan se habla de la necesidad de tener un «plantea-
miento amplio de codesarrollo» que no se limite a los fondos que 
se destinan a proyectos de intervención en los países de origen, 
«sino que debe aparecer articulada con otras iniciativas públicas 
y privadas de cooperación o que en algún grado intervienen en 
el desarrollo de esos países (comercio exterior, impulso de las 
iniciativas empresariales en otros países, orientar la inversión de 
las remesas de emigrantes, microcréditos, etc.)».

Plan de Castilla y León. sin un área concreta de codesarrollo, 
en el área de inclusión social aparece un epígrafe dedicado a este 
tema. el concepto de codesarrollo «establece un nexo y un víncu-
lo de unión entre la inmigración y el desarrollo económico de 
sus pueblos». se anuncia la elaboración de un Plan director de 
la cooperación al desarrollo en la comunidad, y la fundamenta-
ción del Plan en unos principios básicos de reconocimiento de 
los derechos humanos, de la búsqueda de un desarrollo humano 
global, interdependiente, sostenible y otros valores que tienen su 
origen en la solidaridad y la justicia.

Plan de Cataluña. sobre codesarrollo únicamente hay un pro-
grama de actuación dentro de las políticas de «acomodació» y en 
el ámbito de la sensibilización titulado: «estudi sobre un model 
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d’actuació en matèria de codesenvolupament». dentro de esta 
propuesta se establece como primera medida la elaboración de 
un estudio práctico que ayude a definir un modelo de codesarro-
llo en el contexto de cataluña.

Plan de La Rioja. existe un área de cooperación al desarrollo 
que propone tres objetivos y cinco medidas:

1.  crear una cultura de la solidaridad en la sociedad riojana 
orientada a lograr un mayor conocimiento de la realidad de 
los países en vías de desarrollo y su relación con el fenóme-
no migratorio. (1)

2.  Fomentar la participación de nuestra población inmigrante en 
las actuaciones de sensibilización en La rioja y en los proyec-
tos de cooperación al desarrollo en sus países de origen como 
canal privilegiado de comunicación con los mismos. (3)

3.  Promover el desarrollo sostenible humano, social y econó-
mico para contribuir a la erradicación de la pobreza en los 
países de origen de la población inmigrante de La rioja, 
incidiendo así, en las causas del hecho migratorio. (1)

Plan de Madrid. el área de intervención denominada codesarro-
llo consta de tres objetivos generales y doce medidas:

1.  Mejorar la información sobre las actividades de codesarro-
llo. (2)

2.  Potenciar el papel de la comunidad de Madrid como agen-
te impulsor de la vinculación positiva entre el fenómeno de 
la inmigración y el desarrollo. (7)

3.  Mejorar los sistemas de envío de remesas de dinero. (3)

Plan de Murcia. en el área de cooperación al desarrollo se ob-
servan dos objetivos específicos con dos acciones:

1.  Facilitar y promover la financiación de proyectos de coopera-
ción al desarrollo ejecutados por ong en los países de ori-
gen de los inmigrantes de la región de Murcia. (1)

2.  sensibilizar a la sociedad murciana sobre la realidad de los paí-
ses de origen de los inmigrantes de la región de Murcia. (1)
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Plan de Navarra. no hay un área dedicada a este tema, pero 
la cooperación con los países de origen es uno de los objetivos 
expuestos en el Plan. Además, menciona la existencia de un plan 
específico dentro de la comunidad, de cooperación social al de- 
sarrollo, por el que se destina el 0,7% del presupuesto de la comu-
nidad a este fin.

Plan Vasco. existe un área de codesarrollo que propone las si-
guientes medidas y objetivos:

1.  desarrollar las relaciones internacionales del gobierno Vasco 
como estrategia facilitadora de los procesos de ayuda al de- 
sarrollo y de acogida de personas inmigrantes en la cAe. (3)

2.  desarrollar fórmulas tendentes a la descentralización de las 
iniciativas de ayuda al desarrollo, potenciando el papel de 
las administraciones, entidades y movimientos locales. (1)

3.  Promover la participación directa de personas extranjeras 
en proyectos de desarrollo en sus países de origen. (4)

4.  Promover procedimientos financieros para posibilitar las 
transferencias económicas de los y las inmigrantes a sus 
países de origen, así como la inversión de sus capitales en 
productos ligados al desarrollo de sus zonas de proceden-
cia. (2)

Plan Valenciano. en este Plan se propone un área de coopera-
ción y fomento del codesarrollo que elabora veinte medidas entre 
cinco programas:

1.  Fomento de la inserción laboral de la mujer en el marco de 
los proyectos de codesarrollo. (2)

2.  Programa de sensibilización para el codesarrollo. (2)
3.  Programa de capacitación para el codesarrollo. (4)
4.  Promoción de proyectos de codesarrollo. (9)
5.  intercambio de experiencias, capital humano y comunica-

ción entre los países. (3)

como síntesis, se puede decir que actualmente la cooperación 
al desarrollo y el codesarrollo son dos conceptos parecidos pero con 
una carga de significado diferente. en el Plan Valenciano se reali-
za un exhaustivo análisis de la repercusión que uno y otro concep-
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to pueden tener, ya que expone que el codesarrollo va más allá y 
trata de ser una alternativa a la cooperación al desarrollo:

el codesarrollo supone aceptar que las migraciones, y sus 

protagonistas, las personas inmigrantes, son capaces de cons-

tituirse en vectores fundamentales para el desarrollo tanto del 

país de envío, como del de acogida. La aceptación de la per-

sona inmigrante como un agente de desarrollo propiciará la 

cogestión exitosa de la cuestión migratoria. reconociendo al 

otro como un igual, como motor de cambio, se logrará un 

mayor entendimiento de las relaciones entre los países ricos 

y pobres, entre el norte y el sur, entre países de envío y países 

de acogida.

el codesarrollo trata de fomentar la participación e implica-
ción de los actores principales del país de origen, que son los 
que tienen realmente la capacidad de provocar transformaciones 
económicas, sociales y políticas en su país, contando con cierta 
colaboración y ayuda de los países más desarrollados. con esta 
forma de colaboración, se garantiza un consenso entre las par-
tes implicadas que evite el paternalismo o la excesiva injerencia 
del país rico en los asuntos del país menos desarrollado. Además, 
como se decía más arriba, el codesarrollo no se queda en el país 
de origen, sino en el de acogida, que se ve favorecido por la tan 
necesitada mano de obra inmigrante y por el rejuvenecimiento de 
la población.56

3.4. Conclusiones

tras el análisis realizado se pueden extraer de forma sintética varias 
conclusiones. La primera trata sobre el esquema del capítulo, 
que se ha podido encuadrar en torno a los tres pilares básicos de 

56 Para profundizar en el tema, se recomienda el artículo de Anna terrón en Do-
cumentos CIDOB, Migraciones (mayo de 2004), «Migraciones y relaciones con países ter- 
ceros. españa», o el artículo publicado en el V congreso sobre la inmigración en espa-
ña celebrado en marzo de 2007 en Valencia por Alexis cloquell Lozano (2007) con el 
título «el codesarrollo: hacia una primera aproximación conceptual».
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las políticas de inmigración: control de flujos, integración y co-
operación al desarrollo. comparando esto con el análisis de la le-
gislación en materia de inmigración y extranjería, del capítulo 1, 
se puede decir que tanto la legislación como los Planes tienen 
presentes estos tres principios a la hora de abordar el tema de la 
inmigración desde sus respectivas competencias y ámbitos. Así 
como la legislación sobre extranjería experimenta una evolución 
a lo largo de los años intentando adaptarse a la nueva realidad 
de la inmigración, del mismo modo los Planes de integración 
evolucionan individualmente y colectivamente según los marcos 
estratégicos que estén vigentes en cada momento y que tienen 
mucho que ver con la realidad de la inmigración y con la pro-
pia realidad legislativa. recuérdense los cambios desde el Pisi 
de 1994, pasando por el Programa greco, hasta llegar al actual 
Peci de 2007.

si la legislación sobre extranjería se puede definir como una 
respuesta moderna basada en la identidad única que olvida las nue-
vos escenarios basados en la diversidad de identidades, los Planes de 
integración son una respuesta posmoderna basada en la inter-
culturalidad, al recordar que los nuevos escenarios en los que se 
mueve la sociedad, son escenarios en los que conviven una gran 
diversidad de identidades.

otra conclusión tiene que ver con el debate sobre la ciuda-
danía, que, como ya se apuntó, posiblemente evolucione en una 
época futurible, desde una ciudadanía basada en el estado-nación 
a una ciudadanía más flexible, basada en las realidades plurina-
cionales que existen dentro de un mismo estado.

Por otra parte, las diferencias comprobadas entre cada uno 
de los Planes llevan a pensar en la existencia de comunidades 
de diferente nivel en cuestión de políticas de integración de los 
inmigrantes. es obvio que el contexto y la realidad de la inmi-
gración son un elemento esencial para el impulso o no de las po-
líticas de integración. Pero además, la existencia de dotaciones 
económicas para la realización de las medidas propuestas lleva 
a pensar que, lejos de un planteamiento de buena voluntad, hay 
un claro compromiso para conseguir la integración de los inmi-
grantes en algunas comunidades. Aquellos Planes que apenas 
cuentan con recursos económicos quedan como meras declara- 



[ 204 ]  las políticas de integración social de los inmigrantes…

ciones formales y de intención, pero nunca como auténticas po-
líticas sociales.

La importancia de la inmigración en cada comunidad ha pro-
vocado la creación de nuevas estructuras administrativas que se 
hagan responsables del tema, y otorguen diferentes niveles en la 
jerarquía administrativa según sea el peso de la inmigración y se-
gún sean los recursos que la comunidad está dispuesta a invertir 
en ella. sirva como ejemplo la comunidad de Madrid, con el más 
alto presupuesto destinado hasta ahora a un Plan de integración 
de los inmigrantes, que ha dado el rango de consejería al órgano 
responsable de dicho ámbito.

Por último, destacar que el papel de la sociedad civil se perfila 
como fundamental para lograr los objetivos de estos Planes. el 
fomento de la participación, la sensibilización, el apoyo del aso-
ciacionismo, las políticas de codesarrollo sostenidas por la cola-
boración entre organismos y asociaciones tanto de la sociedad de 
acogida como la de origen, son una muestra de los cambios que se 
están experimentando en toda la cuestión de la inmigración.
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Un análisis descriptivo-comparativo 
de las áreas de actuación 
en los Planes de integración regionales

UnA reflexión que hacemos y que hay que tener presente a lo 
largo de este capítulo es si los Planes, que son considerados por 
sus propios autores como instrumentos adecuados y válidos para la 
gestión y coordinación de las políticas de integración de los inmi-
grantes, recogen medidas de nueva creación o si predomina por 
el contrario la enumeración de medidas que ya se están llevando 
a cabo. A lo largo de las diferentes áreas se expondrán las dudas y 
certezas que sobre este asunto van surgiendo porque vamos a en-
contrar válidas ambas respuestas, ya que hay áreas muy específicas 
donde nunca antes se habían desarrollado medidas de ese tipo, y 
otras, como educación o sanidad, en las que desde hace tiempo se 
trabaja con la población inmigrante y con planes específicos.

es ésta una de las razones por las que no quisiéramos que de 
nuestro análisis se extrajeran conclusiones precipitadas sobre si una 
comunidad es mejor que otra en tal materia, porque, aunque procure- 
mos centrarnos en nuestro objeto de análisis que son los Planes de 
integración, a veces no nos quedará más remedio que citar o enun-
ciar medidas que se realizan y no están recogidas en ellos, o al revés, 
podemos hablar de medidas que aparecen en los Planes pero que 
nunca se han puesto en práctica. Pensamos que esta flexibilidad 
puede servir para tener un conocimiento más real de las políticas de 
integración y no encorsetarnos en un objeto de análisis que a menu-
do se presenta de dudosa validez, como sucede cuando analizamos 
los presupuestos de los Planes y la ausencia de los mismos.

4.1. Área de acogida

Plan de Andalucía. no existe un área de acogida propiamente, aun-
que sí se considera la acogida como una estrategia de intervención 

4.
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que debe estar presente en las acciones. otras estrategias son for-
mación, difusión y promoción de la igualdad de trato. en el caso 
de la acogida, es una estrategia que aparece contemplada en 69 
medidas pertenecientes a la mayor parte de las áreas, entre las que 
destaca el área de vivienda, alojamiento y equipamiento con un total 
de veintitrés medidas que inciden directamente en la estrategia 
de acogida.

Áreas que contemplan la acogida (número de medidas): socio-
educativa (7); sociolaboral (8); sociosanitaria (7); vivienda, alo-
jamiento y equipamiento (23); cultura, ocio y participación (5); 
atención jurídica (4); formación (5); investigación (8); sensibili-
zación y comunicación (2).

Plan de Aragón. tampoco hay un área de acogida, pero aparece, 
como en el Plan de Andalucía, en medidas pertenecientes a diver-
sas áreas. La clasificación es más subjetiva, ya que el Plan no defi-
ne si una medida es de acogida o no, sino que hay que interpretar 
por el contexto de la «medida» a qué está haciendo alusión. Para 
la valoración se ha utilizado también el título del programa, y si es 
un programa dirigido a la acogida, todas las medidas del mismo se 
han contabilizado. en total se encuentran veintisiete medidas re-
lativas a la acogida más o menos directamente, aunque con cierto 
margen de flexibilidad.

Áreas que contemplan la acogida (número de medidas): edu-
cación (15); servicios sociales (2); salud (2); sensibilización (8).

Plan de Baleares. sigue un esquema algo diferente al del resto 
de Planes, donde las medidas se integran en ejes, que vienen a 
ser como áreas. existe un eje de acogida en el que se definen dos 
objetivos específicos y ocho medidas concretas, a las que hay que 
unir otras dos medidas del área de género y de participación.

Plan Canario. con cierta dificultad para realizar la clasificación, 
pues tampoco hay un área específica de acogida, se observan distin-
tas acciones encaminadas a la acogida de los inmigrantes al hablar 
del desarrollo de la red de centros de primera acogida (5), del apo-
yo a entidades de ayuda a refugiados y solicitantes de asilo (1), y de 
la acogida de menores no acompañados (6). La determinación de 
otras acciones que pudieran entenderse de acogida es muy flexible.

Plan de Cataluña. de todos los Planes, puede ser el que más desta-
que la acogida como una política prioritaria. La política de acogida 
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es una de las tres líneas estratégicas que se contemplan en todas las 
acciones del Plan y tiene sus puntos fuertes en la acogida residen-
cial de personas vulnerables y en la acogida de menores no acom-
pañados. el Programa integral de acogida fija dos grandes bloques 
de actuación, que son la primera acogida y la acogida sectorial. Las 
políticas de acogida grosso modo, aparecen desglosadas por áreas, 
y establecen un objetivo de conocimiento del entorno con once 
programas de varias áreas y un objetivo de acogida residencial con 
tres programas dirigidos a menores, vulnerables y vivienda.

Plan de Castilla y León. no existe un área de acogida y se han 
contado aquellas medidas o acciones que más nítidamente se po-
dían considerar dentro de una política de acogida. Al hablar de 
derechos humanos, hay cinco medidas dirigidas a mejorar los sis-
temas de ayuda y acogida de los procesos de asilo político; área de 
empleo (1); área de acción social (12).

Plan de La Rioja. no cuenta con un área de acogida, y se pue-
den delimitar acciones de acogida al tratar la acogida, orientación 
y plan inicial de tratamiento intensivo de la lengua (3) y en la 
elaboración de protocolos sanitarios (1).

Plan de Madrid. Las estrategias de acogida aparecen transversal-
mente en algunas áreas como vivienda (3); servicios sociales (3); 
empleo (1); educación (2).

Plan de Murcia. como en la mayoría de Planes, la acogida apare- 
ce transversalmente en las siguientes áreas: social (4); mujer (1); 
menor y familia (1); educación (1); salud (1).

Plan de Navarra. Área de empleo (3); educación (6); y hay un 
área titulada «Acogida, promoción comunitaria, sensibilización so-
cial y atención de los servicios sociales», en la que se contabilizan 
seis medidas concretas de acogida entre veinticuatro generales.

Plan Vasco. no tiene un área de acogida y las acciones rela-
cionadas con ella aparecen en vivienda (3); servicios sociales (2); 
educación (4); mujer (1); codesarrollo (1).

Plan Valenciano. se localizan acciones explícitas de acogida en 
programas de vivienda (2); menores (2); mujer (1); cultura (1). 

Las intervenciones en acogida, por no estar descritas en un 
área específica y quedar su demarcación a una postura más subje-
tiva, serán obviadas en el posterior análisis, que se centrará exclu-
sivamente en las áreas «fuertes» de intervención.



[ 208 ]  las políticas de integración social de los inmigrantes…

no obstante sobre la acogida hay que destacar varios as-
pectos. Uno de ellos es que, entre las principales medidas ela- 
boradas por el gobierno del Psoe, se encontraba un Fondo de 
Apoyo a la Acogida e integración de inmigrantes y al refuerzo 
educativo. este fondo definido en los Presupuestos generales 
del estado del año 2005, supuso un fuerte impulso para esos dos 
ámbitos de las políticas públicas, con una dotación de 120 millo-
nes de euros para el 2005 y 182,4 millones para el 2006 (Peci 
2006, 143).

A este Fondo hay que sumarle las subvenciones directas que en 
el 2006 se concedieron a determinadas organizaciones para paliar 
las necesidades de los inmigrantes que en aquel momento esta-
ban llegando a las islas canarias, Andalucía, ceuta y Melilla. estas 
subvenciones aprobadas por real decreto y de carácter urgente 
(rd 1142/06), fueron cuestionadas por las propias ong, ya que 
la «acogida» real que se trataba de dar a estos inmigrantes iba en 
contra de los idearios de acogida con los que habitualmente tra-
bajan estas organizaciones. 

el dilema residía en la peculiar situación en la que se encontra-
ban muchos de estos inmigrantes y lo que el futuro les deparaba. 
Para la mayoría de las ong, hablar de acogida es hablar de un 
proceso que debe prolongarse en el tiempo desde la llegada del 
inmigrante hasta su auténtica y real incorporación a las institucio-
nes normalizadas, facilitándoles en un primer momento los bie-
nes básicos para sobrevivir, alimento y alojamiento; pero preocu-
pándose posteriormente por solventar todos los obstáculos que 
puedan surgir en el proceso de normalización de su situación, 
como el aprendizaje de la lengua, la falta de información sobre 
los derechos de los que disponen, cuestiones administrativas para 
conseguir empleo, permisos de residencia, etc.

sin embargo, muchos de estos inmigrantes tenían un futuro 
truncado en nuestro país, pues iban a ser repatriados o expulsa-
dos una vez que pasaran un tiempo en los centros de acogida o 
internamiento, lo que daba por finalizado el proceso de acogida. 
otra situación compleja era la de los inmigrantes procedentes de 
países con los que no había acuerdos de expulsión, ya que estos 
inmigrantes tras su paso por los centros o casas de acogida, queda-
ban en la calle sin papeles en regla, y por tanto, sin poder buscar 
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trabajo regularizado y sin poder acceder a ciertas prestaciones mí-
nimas, por lo que constituían un colectivo vulnerable.

Los acontecimientos descritos anteriormente no son un ejem-
plo de lo que realmente el Peci propone como «modelo de aco-
gida», sino más bien de un hecho concreto que ha requerido de 
medidas excepcionales y que todavía se sigue repitiendo. el mo-
delo de acogida que se presenta en el Peci es un modelo integral 
(Peci 2006, 198), que considera necesarias medidas de acogida 
en las diferentes áreas de actuación y no únicamente en el primer 
momento de la llegada de los inmigrantes. ese modelo de acogida 
es el adoptado por las comunidades más avanzadas en políticas de 
integración, como son cataluña y, en parte, Andalucía. 

La acogida es una de las pocas áreas cuyas medidas están diri- 
gidas exclusivamente a los inmigrantes. La coordinación de los di-
ferentes agentes y niveles institucionales es especialmente delica-
da en este ámbito, ya que el primer contacto con los inmigrantes 
es un importante paso para su posterior integración. el hecho de 
que algunas instituciones humanitarias y de reconocido renombre, 
como cruz roja, se hayan convertido en la imagen mediática de la 
«primera acogida» no es algo casual. La «primera acogida» recae 
en las ong, que, por su carácter humanitario y por tener un con-
tacto más directo con los inmigrantes, realizan esta tarea con una 
eficacia que las Administraciones Públicas no pueden conseguir, 
entre otros motivos, porque los inmigrantes sin papeles prefieren 
pedir ayuda a una ong antes que a una institución pública que les 
pudiera denunciar por su situación irregular.

Una variable que influye en el modelo de acogida propuesto por 
cada comunidad tiene que ver con el tipo de inmigración. en el 
caso de comunidades con inmigrantes que vienen a trabajar como 
temporeros y después tienen intención de regresar a su tierra, la 
acogida requiere de medidas e instrumentos diferentes a los de los 
inmigrantes que llegan sin contrato o en situación irregular. 

Una apuesta por mejorar la eficacia de la acogida consiste en la 
elaboración de itinerarios individuales para cada inmigrante. en 
el caso de cataluña, la acogida para el conocimiento de la lengua 
es un ejemplo del itinerario que debe seguir un inmigrante par-
tiendo de un nivel diferente al de otros inmigrantes para alcanzar 
un mínimo conocimiento del catalán en este caso.
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4.2. Área de educación

Plan de Andalucía. en el área socioeducativa se proponen nueve 
objetivos específicos, con un total de 30 medidas repartidas entre 
ellos. Los objetivos hacia los que se orientan las medidas son los 
siguientes:

1.  Facilitar la escolarización, en cualquier época del año, 
de todas las niñas y niños pertenecientes a familias in-
migrantes, en las mismas condiciones que el alumnado 
andaluz. (3)

2.  Favorecer la adaptación de la atención educativa a las carac-
terísticas y necesidades de este alumnado. (4)

3.  Favorecer que los centros elaboren proyectos de cen-
tros interculturales que faciliten y promuevan procesos 
de intercambio, interacción y cooperación entre las cul-
turas. (4)

4.  Potenciar programas de apoyo para el aprendizaje de la len-
gua española. (3)

5.   Mantener y valorar la cultura de origen del alumnado. (1)
6.  Favorecer un clima social de convivencia, respeto y tolerancia, 

fomentando que los centros educativos sean un núcleo de en-
cuentro y difusión de los valores democráticos no sólo de 
la comunidad educativa sino del propio entorno donde se 
desarrolle la actividad. (3)

7.  Aportar al alumnado inmigrante de lengua no española 
una enseñanza que facilite su integración y que prevea el 
estudio de la lengua oficial del país de acogida y la promo-
ción de la enseñanza de la lengua materna. (5)

8.  Promover el acceso y la estancia de la población inmi-
grante en los diversos niveles de la educación permanen-
te. (2)

9.  establecer estrategias de intervención para la incorporación 
de nuevas líneas de trabajo en la educación permanente re-
lacionada con la población inmigrante. (5)

Plan de Aragón. en el área educación, se definen una serie de 
programas con un número variado de medidas. Los programas 
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son equiparables a los objetivos específicos del Plan de Andalucía 
y el número de medidas asciende a 45:

1.  escolarización y acogida a población inmigrante. (9)
2.  centro aragonés de recursos para la educación intercul- 

tural. (5)
3.  información sobre recursos educativos en Aragón. (5)
4.  Formación continuada al profesorado. (6)
5.  Aulas de español para alumnos inmigrantes de enseñanza 

secundaria obligatoria. (3)
6.  cursos de lengua de acogida para adultos. (3)
7.  cursos avanzados de español. (2)
8.  interculturalidad en las asociaciones de padres de alum-

nos. (2)
9.  Por una sola escuela intercultural. (1)

10.  Alfabetización básica para inmigrantes adultos. (4)
11.  Mantenimiento de la lengua y cultura de origen. (2)
12.  deporte e inmigración. (3)

Plan de Baleares. en el Eje 3: Educación, se formulan algunos ob-
jetivos generales y específicos, que son acompañados por un total 
de 16 medidas. Los objetivos específicos son los siguientes:

1.  informar sobre el acceso al sistema educativo. (1)
2.  garantizar una plaza escolar a todos los niños y jóvenes in-

migrados, en edad de escolarización obligatoria. (2)
3.  Facilitar la adaptación idiomática del alumnado extranjero. (2)
4.  Promocionar el respeto a otras culturas en las aulas. (2)
5.  Luchar contra el absentismo y la desescolarización del alum-

nado inmigrado. (2)
6.  Promover la figura de los mediadores en las escuelas y en el 

ámbito social. (2)
7.  estimular la participación de los padres de niños y jóvenes 

inmigrados en la vida escolar y las AMPA. (2)
8.  Formar en la interculturalidad a los profesionales del ámbi-

to educativo. (1)
9.  Aumentar y adaptar los cursos de educación para adul-

tos. (2)
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Plan Canario. en el área educación, hay tres programas o líneas 
amplias en las que se detallan otros aspectos de interés. en cada 
línea se definen las acciones necesarias para lograr el objetivo 
marcado, y se proponen un total de 42 acciones: 

1.  impulsar la atención a la pluralidad cultural en el sistema 
educativo. (36)

2.  Actuaciones específicas para la atención educativa de los 
menores extranjeros no acompañados. (2)

3.  Medidas específicas de apoyo a la educación de las mujeres 
inmigrantes. (4)

Plan de Castilla y León. en este Plan, el área de educación consta 
de siete objetivos específicos con sus medidas correspondientes, 
sumando hasta 36 medidas:

1.  Lograr una adecuada identificación del alumnado con di-
versidad cultural y su escolarización equilibrada. (5)

2.  Lograr una rápida y eficaz adaptación del alumnado extran-
jero al centro y al entorno. (4)

3.  Facilitar el conocimiento de la lengua vehicular de la ense-
ñanza y desarrollar las habilidades sociales básicas, a partir 
de la consideración de su cultura de origen y en un contex-
to integrador. (4)

4.  Favorecer la adquisición de los contenidos curriculares ins-
trumentales y lograr unos adecuados niveles de competen-
cia intercultural. (9)

5.  Propiciar la formación de la comunidad educativa en este 
ámbito y potenciar iniciativas de innovación educativa. (4)

6.  Favorecer el acceso de la población inmigrante adulta re-
sidente a los servicios educativos y, específicamente, a los 
centros de educación de Personas Adultas. (4)

7.  Asegurar la coordinación entre todas las instancias implica-
das. (6)

Plan de Cataluña. el análisis de este Plan resulta más difi-
cultoso ya que las medidas están divididas por las tres líneas 
estratégicas principales y, dentro de cada línea, se analizan las 
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diferentes áreas o departamentos y sus acciones. se señalan a 
continuación el total de programas desarrollados en el ámbito 
educativo:

1.  Aules d’acollida. (5)
2.  Programa de millora de la distribució dels alumnes d’origen 

estranger en els centres educatius. (5)
3.  Programa d’escolaritat no obligatòria. (1)
4.  Formació dels professionals dels centres educatius. (6)
5.  Plans educatius d’entorn. (1)

Plan de La Rioja. Los objetivos que se marcan en el área de edu-
cación son nueve y agrupan un total de 20 medidas:

1.  Formación y sensibilización del personal en el ámbito edu-
cativo. (6)

2.  Acogida, orientación y plan inicial de tratamiento intensivo 
de la lengua. (3)

3.  escolarización de la población inmigrante. (3)
4.  interculturalidad y educación. (1)
5.  Lengua y cultura de origen. (1)
6.  Lengua y cultura española. (2)
7.  ejercicio de los derechos. (2)
8.  Apoyo a la escolarización. (1)
9.  Participación en el sistema educativo riojano. (1)

Plan de Madrid. consta de seis objetivos generales desglosados 
en 19 específicos, que a su vez se concretan en 43 medidas. Los 
objetivos generales son los siguientes:

1.  continuar promoviendo la incorporación de la población 
inmigrante en el sistema educativo. (9)

2.  Promover la igualdad de oportunidades en el acceso al sis-
tema educativo. (10)

3.  consolidar el modelo educativo para fomentar la conviven-
cia social y la interculturalidad. (10)

4.  Formar en materia de interculturalidad a los profesionales 
de la educación. (7)
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5.  reforzar el rol del sistema educativo en los procesos forma-
tivos y en los de inserción social y laboral de la población 
joven inmigrante. (3)

6.  Promover el conocimiento de la situación de la inmigración 
en el ámbito educativo. (4)

Plan de Murcia. en el área de educación hay cuatro objetivos 
generales y once específicos, con 43 acciones determinadas. Los 
objetivos específicos son los siguientes:

1.  desarrollar acciones orientadas a garantizar la escolarización 
del alumnado en situación de dificultad de integración social, 
así como los dispositivos que mejoren la información de las fa-
milias en relación con el derecho a la elección de centro y con 
las posibilidades de acceso a becas y ayudas al estudio. (3)

2.  Arbitrar los mecanismos que posibiliten una escolarización 
equilibrada de este alumnado entre todos los centros sos-
tenidos con fondos públicos, para prevenir los procesos de 
dispersión que puedan conducir a la desescolarización 
de determinados grupos, así como los de concentración 
que puedan conducir a la consideración social de centros 
de carácter segregador.(3)

3.  garantizar la escolarización y adecuación de la respuesta 
educativa al alumnado en situación de desventaja en las dis-
tintas etapas educativas. (6)

4.  Adecuar la dotación de recursos personales de apoyo a las 
necesidades de educación intercultural en centros sosteni-
dos con fondos públicos. (2)

5.  impulsar la formación permanente del profesorado para 
atención a la desventaja social y a la diversidad cultural, así 
como la participación en programas europeos y en activida-
des de innovación. (6)

6.  Mejorar la dotación de equipamientos y materiales didác-
ticos en los centros que haga efectiva una educación inter-
cultural. (3)

7.  Potenciar la integración de minorías étnicas y culturales en 
el sistema educativo, desde los principios de normalización 
y respeto a la diferencia. (9)
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 8.  desarrollar acciones de apoyo y formación de madres y 
padres pertenecientes a minorías étnicas o culturales. (3)

 9.  desarrollar acciones complementarias para apoyar la inte-
gración de alumnado inmigrante. (2)

10.  desarrollar planes de actuación integral en aquellas zonas 
que se determinen como de acción prioritaria en función de 
indicadores territoriales, educativos y socioeconómicos. (4)

11.  Fomentar la participación de las Administraciones y de los 
agentes sociales en las actuaciones educativas. (2)

Plan de Navarra. se proponen tres objetivos generales y dieci-
siete específicos con sus respectivas medidas. Los objetivos espe-
cíficos son éstos:

1.  Programa de apoyo a la escolarización. (4)
2.  escolarización temprana. (2)
3.  Alumnado de estancia temporal. (1)
4.  escolarización de menores tutelados. (1)
5.  refuerzos educativos para el aprendizaje de la lengua. (5)
6.  refuerzos educativos ante los retrasos escolares. (2)
7.  dotación de recursos materiales. (2)
8.  seguimiento de la escolarización del alumnado inmigrante 

tras la finalización de la enseñanza obligatoria. (2)
9.  evitación de la concentración del alumnado. (1)

10.  Promoción en los proyectos educativos de los centros de los 
principios y valores referidos a la educación intercultural. (2)

11.  información general acerca de niveles, requisitos de acce-
so, convalidaciones. (1)

12.  Formación del profesorado e investigación en la intercul-
turalidad. (3)

13.  coordinación entre los centros educativos, servicios sociales 
y entidades que intervienen con el colectivo de inmigrantes 
en relación con el seguimiento de los alumnos y alumnas y 
su adaptación en el centro. (2)

14.  Participación y desarrollo de actividades extraescolares es-
pecíficas. (1)

15.  se desarrollará la función de mediación para determinados 
colectivos y en zonas concretas, que permita establecer un 
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cauce de comunicación directa entre los centros escolares y 
las familias afectadas, para el alumnado que pueda presen-
tar mayores dificultades de integración.

16.  Acciones educativas y de sensibilización acerca de la diver-
sidad. (2)

17.  cursos de formación para personas adultas. (2)

Plan Vasco. Las actuaciones en el área de educación se estruc-
turan en torno a cuatro directrices que desarrollan hasta 23 me-
didas:

1.  desarrollar las medidas pertinentes en el ámbito del sistema 
educativo para su adaptación a una realidad intercultural. (18)

2.  Apoyar la integración lingüística de los jóvenes extranjeros 
con particular atención al aprendizaje de la lengua vasca. (2)

3.  Potenciar la participación de padres, madres, tutores y entor-
nos sociales de regencia del alumnado de origen extranjero 
en los órganos de representación escolar y en la dinámica de 
los centros educativos. (2)

4.  Promover la enseñanza de las lenguas vasca y castellana para 
las personas inmigrantes extranjeras desde los centros edu-
cativos. (1)

Plan Valenciano. en este plan las intervenciones en educación 
y cultura están unidas en el área cultural y educativa. consta de 
siete programas de características similares a los vistos hasta el 
momento. en total hay 39 medidas repartidas en los siguientes 
programas:

1.  integración educativa y social. (11)
2.  Programa de difusión intercultural para alumnos en edad 

escolar, familiares y sociedad valenciana en general. (7)
3.  Formación del profesorado. (3)
4.  educación intercultural. (4)
5.  compensación educativa. (7)
6.  Formación de personas adultas. (4)
7.  Programa de difusión de investigaciones en el ámbito de las 

políticas de integración e inmigración. (3)
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cuadro 4.1:  Medidas de educación sobre el total de medidas 

de los Planes

Área de educación EDU

CC. AA. Número de medidas Porcentaje

Andalucía 30 15,1

Aragón 45 23,3

illes Balears 16 21,9

canarias 42 27,6

castilla y León 36 25,7

cataluña 18 6,7

La rioja 20 14,1

comunidad de Madrid 43 17,9

región de Murcia 43 23,4

comunidad Foral de navarra 33 30,6

País Vasco 23 16,8

comunitat Valenciana 39 23,1

Fuente: elaboración propia.

otras medidas que se podrían considerar como medidas 
educativas, pero que no aparecen en el área de educación, son 
aquellas relacionadas con el aprendizaje de la lengua, que en 
comunidades como cataluña ocupan un importante lugar, y la 
formación de los adultos que se incluye a veces en el área laboral 
o de empleo.

en cataluña, a diferencia de otras comunidades, la preocu-
pación por el mantenimiento de la identidad catalana está espe-
cialmente centrada en la conservación de la lengua. La promo-
ción de la otra lengua oficial (castellano) no existe, y aquí los 
intereses ideológicos tienen un gran peso, ya que la lengua es 
un instrumento esencial del nacionalismo. en el caso del País 
Vasco, el aprendizaje del euskera también se incluye en las medi-
das educativas, aunque no se olvida la promoción del castellano. 
cada una de estas comunidades sigue en materia lingüística una 
política diferente que Argelaguet (1998) clasifica de la siguiente 
manera:
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—  Modelo de separatismo lingüístico (País Vasco, comunidad 
Foral de navarra, comunitat Valenciana e illes Balears).

—  Modelo de unilingüismo (región de Murcia, comunidad de 
Madrid, Andalucía, Aragón, canarias, castilla y León, La 
rioja).

—  Modelo de conjunción lingüística o de bilingüismo total (cataluña).

Las consecuencias de estos modelos lingüísticos especialmente 
en cataluña y País Vasco, es una de las cuestiones más relevantes del 
proceso de socialización de los inmigrantes. Algunos autores (Villa-
lón 2007; Barquin 2004) consideran que en comunidades como el 
País Vasco donde los padres pueden elegir entre varios tipos de edu-
cación lingüística, se está produciendo un fenómeno preocupante 
que consiste en la tendencia de los inmigrantes a elegir un modelo 
lingüístico que no garantiza el aprendizaje correcto del euskera, 
mientras que la población autóctona opta por modelos mixtos o a 
favor del euskera. este hecho a la larga, puede dar como resultado 
la segregación de los inmigrantes en estratos sociales más bajos en 
los que no es necesario el euskera, cerrándose un amplio abanico 
de empleos en los que sí es necesario el dominio de esa lengua. 

otra preocupación añadida (Villalón 2002) es el mantenimien-
to o consolidación de la identidad nacional en esas regiones fren-
te a la diversidad cultural de la inmigración. esta preocupación 
no la tienen en materia educativa otras comunidades con una 
identidad nacional menos fuerte o inexistente, como Andalucía, 
cuyos valores propios se identifican en general con los de españa, 
con lo que se evita de esa manera el doble juego de las comunida-
des nacionalistas, que al mismo tiempo que defienden la intercul- 
turalidad han de garantizar el mantenimiento de su propia cultura 
que es lo que las diferencia del resto del estado.

en esta materia nos encontramos con modelos paradójicos 
de integración, cuyo resultado todavía se desconoce en el futuro, 
como es la combinación de un modelo intercultural en un ámbi-
to de pluralidad cultural a la vez que se quiere mantener intacta 
una identidad cultural nacional (catalana o vasca) que requiere 
de medidas que se podrían llegar a calificar de asimilacionistas. La 
solución que se plantea es la de una identidad viva, que se va con-
formando a la vez con esos nuevos inmigrantes y manteniendo 
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sus señas propias, a través de un concepto como el de ciudadanía 
cívica que, en el caso de cataluña, permite hablar de musulmanes 
catalanes.

centrándonos en la descripción realizada para cada Plan, po-
demos destacar como medidas comunes a todos ellos la escolariza-
ción, la educación intercultural, el apoyo a la cultura de origen, la educa-
ción permanente del profesorado y de adultos, además del aprendizaje de 
la lengua, que es una de las materias más relevantes.

La respuesta institucional a la escolarización de los inmigrantes 
propone tres ámbitos principales de actuación, como son la edu-
cación compensatoria, la integración y las políticas de servicios 
sociales (cc. oo. 2002). La escolarización entendida en su sen-
tido más básico de «proporcionar escuela a la población infantil 
para que reciba la enseñanza obligatoria» (diccionario de la rAe 
2001) es un objetivo de todas las políticas educativas, haya o no 
inmigrantes, y especialmente se centra en minorías o grupos vul-
nerables que pueden desatender las necesidades educativas de los 
menores en edad escolar. Los inmigrantes, según la procedencia, 
la situación administrativa en la que se hallan, el trabajo que des-
empeñan, etc., pueden considerarse como un grupo vulnerable y 
de especial atención o no. en el caso de inmigrantes que vienen 
como trabajadores temporeros y traen a sus hijos consigo, la esco-
larización es una medida importante que no tiene nada de nove-
dosa, ya que la escolarización de los hijos de temporeros españo-
les en comunidades como Andalucía es un objetivo pendiente de 
mejorar desde hace décadas (dPA 1997):

Las acciones de educación compensatoria contenidas en el 

real decreto 299 tenían una triple finalidad:

1.  Promover la igualdad de oportunidad de acceso, per-

manencia y promoción a una educación de calidad para 

todos los niños, jóvenes y adultos (...), articulando me-

didas que hagan efectiva la compensación de las des-

igualdades de partida.

2.  Facilitar la incorporación e integración social y educa-

tiva de todo el alumnado, contrarrestando los procesos 

de exclusión social y cultural, desarrollando actitudes 

de comunicación y de respeto mutuo entre todos los 
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alumnos independientemente de su origen cultural, 

lingüístico o étnico. 

3.  Potenciar los aspectos de enriquecimiento que aportan 

las diferentes culturas, desarrollando aquellos relaciona-

dos con el mantenimiento y difusión de la lengua y cultu-

ra propias de los grupos minoritarios. (cc. oo. 2002).

Aunque el panorama ha cambiado desde la elaboración de ese 
informe hasta hoy, compartimos la misma opinión que sus autores 
(cc. oo. 2002) al señalar que las medidas sobre el papel resultan 
mucho más ambiciosas de lo que después la realidad demuestra, 
ya que la educación compensatoria se reduce al aprendizaje de la 
lengua (castellano, en otras regiones puede ser otra lengua ofi-
cial) y a la superación del retraso curricular que puedan arrastrar 
esos menores inmigrantes. 

también es cierto que en los Planes de las comunidades no 
se consideran esas únicas medidas, sino que el concepto de inte-
gración trata de ir más allá, promoviendo el conocimiento de las 
culturas de los inmigrantes, creando un contexto de educación 
intercultural, animando a padres y madres de alumnos inmigran-
tes a participar en los órganos de gobierno de los centros, etc.

con respecto al modelo de educación intercultural, la mayoría de 
las comunidades apuestan por él en el plano teórico (cide 2005, 
71-72), pero es necesario un estudio específico sobre la cuestión 
para comprobar que no se está dando un proceso de segregación 
entre los inmigrantes y autóctonos en centros concertados y cen-
tros públicos. Habría que indagar si los estudios que valoran po-
sitivamente el desarrollo de este modelo en las aulas, tienen en 
cuenta la existencia o no de alumnos autóctonos en ellas, porque 
podría darse el caso de que la interculturalidad fuera exitosa por-
que la mayoría de los alumnos son extranjeros y no hay un por-
centaje amplio de autóctonos con los que comprobar si realmente 
hay interculturalidad. 

de momento los datos de los que se disponen vienen a confir-
mar la tendencia contraria, es decir, la mayor parte del alumnado 
inmigrante se matricula en centros públicos y cada vez es menor 
el porcentaje de alumnos autóctonos en las escuelas públicas. en 
el caso de Andalucía, cataluña y región de Murcia, en el curso 
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2000/2001, ocho de cada diez inmigrantes extranjeros estaban 
matriculados en centros públicos frente a cinco de cada diez na-
cionales (cc. oo. 2002), y esta tendencia va en aumento. esta 
realidad queda reflejada en el Peci (2006, 213), que propone 
como respuesta los mecanismos de arbitraje que se incluyen en 
la nueva Ley orgánica de educación que regulan el acceso a los 
centros escolares financiados con fondos públicos, para equilibrar 
los porcentajes de alumnos autóctonos y extranjeros. Un hecho 
que se complica, objetivamente, por la concentración geográfica 
de los centros subvencionados, a veces inexistentes, en los lugares 
de asentamiento de los inmigrantes.

otro de los temas comunes eran las medidas para mejorar la 
participación e implicación de las familias en el proceso educativo. An-
dalucía, canarias, castilla y León, comunidad de Madrid, región 
de Murcia, comunidad Foral de navarra, País Vasco, La rioja y 
comunitat Valenciana «señalan la especial incidencia de medidas 
para la acogida o acceso al sistema educativo a través de la infor-
mación que se proporciona en las comisiones locales de escolari-
zación, por medio de guías elaboradas al respecto o en reuniones 
que se llevan a cabo en el propio centro educativo.» (cide 2005). 

Andalucía, Aragón, illes Balears, canarias, castilla y León, ca-
taluña y comunidad Foral de navarra «ponen también el acento 
en las medidas dirigidas a la integración de las familias del alum-
nado inmigrante en los centros escolares. conviene precisar, no 
obstante, que, en cualquier caso, las familias de los alumnos inmi-
grantes reciben información, como el resto de las familias, sobre 
el centro escolar y el proceso de enseñanza y aprendizaje de sus 
hijos en el marco establecido por cada centro para la atención a 
las familias de los alumnos.» (cide 2005).

Los servicios de intérpretes o de mediadores culturales es una 
medida que se impulsa no sólo en el área educativa, sino tam-
bién en la laboral y en la sanitaria. Para facilitar la atención a las 
familias del alumnado inmigrante cuentan con este servicio An-
dalucía, Aragón, illes Balears, comunitat Valenciana, cataluña, 
comunidad de Madrid y región de Murcia (cide 2005): «Por 
otra parte, cataluña tiene establecidos acuerdos entre el depar-
tamento de educación y distintas entidades o asociaciones de in-
migrantes que favorecen la integración de este colectivo en los 
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ámbitos escolar y social, y la comunitat Valenciana cuenta con 
una oficina destinada a la acogida y atención al alumnado inmi-
grante y sus familias.»

otra medida que se contempla en la mayoría de las áreas es la 
formación específica de los profesionales, especialmente de la Adminis-
tración Pública, que tienen un trato directo con los inmigrantes. 
estamos hablando del personal sanitario de los centros de salud, 
de los funcionarios que atienden oficinas de empleo, de trabaja-
dores sociales, etc., y en este caso, de los docentes o profesionales 
de la educación que trabajan a diario con inmigrantes.

La formación del profesorado es una tarea ardua y costosa, 
porque la falta de recursos lleva a que el profesorado suela estar 
colapsado por las necesidades más básicas del alumnado y no dis-
pongan del tiempo suficiente para su propia formación, aunque 
es ésta una necesidad detectada por otros trabajos, tal y como nos 
muestran otros informes (ceAr 2007):

reformar la formación inicial del profesorado, que es una 

acción que está pendiente, tanto en primaria como en secun-

daria. introducción en la formación inicial de contenidos re-

lativos a la diversidad cultural del alumnado e instrumento 

para el análisis de las situaciones que se producen. establecer 

mecanismos de control del aprovechamiento de la formación 

permanente por el profesorado.

en palabras del Peci (2006, 215), «(…) uno de los principales 
retos a los que ha de enfrentarse el sistema educativo español es el 
de la mejora de la formación inicial y continua de sus profesores y 
de todo el personal que realiza actividades de apoyo relacionadas 
con la educación y la formación, de manera que sus conocimien-
tos y competencias sirvan para dar respuesta a los cambios experi- 
mentados en la sociedad y a las necesidades específicas de los 
alumnos inmigrantes.»

nos parece cierta la importancia que las comunidades han de 
dar a la formación del profesorado, ya que la construcción de un 
nuevo modelo de sociedad basada en la convivencia pluricultural 
mantiene su esperanza de éxito en la educación de las generacio-
nes más jóvenes, que serán las que tendrán que dar respuesta en 
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un futuro a los posibles problemas que se presenten en ese mode-
lo de sociedad escogido hoy por sus mayores:

es importante que las expectativas de los docentes estén ba-

sadas en una comprensión desestigmatizada de las diferencias 

sociales y culturales, en un conocimiento no estereotipado, ni 

basado en prejuicios de las diferentes culturas presentes en el 

aula. esto supone que la formación específica del profesorado 

debe tener en cuenta la necesidad de replantearse el saber, la 

forma fragmentada como se piensan los problemas educativos 

y las soluciones a los mismos, eliminando las barreras entre la 

educación formal e informal, la desvinculación entre la inves-

tigación y la práctica, así como el entendimiento de cualquier 

acción como una acción educadora (Peci 2006).

4.3. Área de empleo

Plan de Andalucía. el área sociolaboral consta de los siguientes 
catorce objetivos específicos y de un total de 45 medidas:

1.  Promover la valoración de la diversidad cultural como factor 
de lucha contra el racismo y la xenofobia, desarrollando me-
didas que favorezcan el acceso y la promoción de los hom-
bres y las mujeres inmigrantes en el mercado laboral y su 
participación igualitaria en la vida social comunitaria. (8)

2.  Mejorar y favorecer la cualificación profesional y la integra-
ción sociolaboral de la población inmigrante en el sector 
agrario y pesquero. (3)

3.  Facilitar el conocimiento del mercado de trabajo en Anda-
lucía en relación con la población inmigrante y favorecer la 
difusión y utilización de dicho conocimiento. (4)

4.  Facilitar el acceso de la población inmigrante residente en 
Andalucía a la red de oficinas del servicio Andaluz de em-
pleo. (5)

5.  Promover la inserción laboral de la población inmigrante 
a través de la orientación, la intermediación y el autoem-
pleo. (4)
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6.  detectar buenas prácticas para la incorporación en igual-
dad al mercado laboral de la población inmigrante desarro-
lladas en los programas de la iniciativa comunitaria eQUAL 
de Andalucía. (3)

7.  conocer la participación de mujeres y hombres inmigran-
tes en diversas convocatorias de subvenciones dirigidas al 
fomento del empleo en Andalucía. (6)

8.  Favorecer la cualificación profesional y la integración socio-
laboral de la población inmigrante residente en Andalucía 
mediante el acceso a la Formación Profesional ocupacio-
nal. (3)

9.  desarrollar la cualificación del profesorado de la FPo (For-
mación Profesional ocupacional) en materias relacionadas 
con la interculturalidad y la inmigración. (2)

10.  impulsar estudios orientados a la detección de necesidades 
formativas de la población inmigrante. (1)

11.  desarrollar actuaciones específicas de orientación, forma-
ción e inserción sociolaboral para inmigrantes en Andalu-
cía. (3)

12.  Facilitar la integración social y laboral de menores proce-
dentes de la inmigración. (2)

13.  Abordar desde el ámbito de las relaciones laborales las si-
tuaciones que generan la incorporación de personas inmi-
grantes al mercado de trabajo. (3)

14.  Promover y fomentar actuaciones en materia de prevención 
de riesgos laborales y de mejora de las condiciones de traba-
jo, en relación con el fenómeno migratorio. (2)

Plan de Aragón. se prevén una serie de actuaciones (36 en total) 
en el área de empleo y formación divididas en varios programas:

1.  estudio de las necesidades de mano de obra extranjera del 
mercado laboral aragonés. (5)

2.  ordenación laboral de la campaña agrícola en el campo 
aragonés. (10)

3.  Promoción del empleo. (5)
4.  Acceso a la formación ocupacional. (3)
5.  inserción sociolaboral. (4)
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6.  Prevención de riesgos laborales en los trabajadores inmi-
grantes. (9)

Plan de Baleares. el área de empleo viene con el nombre de Eje 
4: Formación y Ocupación. se divide en tres objetivos generales y 
ocho específicos, con un total de 11 medidas. Los objetivos espe-
cíficos son éstos:

1.  Promover y facilitar la inserción laboral de las personas in-
migradas en igualdad de condiciones. (2)

2.  Promover y favorecer la incorporación al mundo del traba-
jo de la mujer inmigrada en igualdad de condiciones. (1)

3.  Fomentar entre la población inmigrada la iniciativa empre-
sarial, la autoocupación y la creación de empresas de eco-
nomía social. (1)

4.  impulsar la creación de empresas por parte de la población 
inmigrada relacionadas con el país de origen. (1)

5.  dar apoyo a las empresas que desarrollen programas de 
atención específicos a trabajadores inmigrantes recién lle-
gados. (1)

6.  Formar a la población inmigrada para dotarla de instru-
mentos que puedan sustentar su integración en el mundo 
laboral. (2)

7.  desarrollar programas de formación dirigidos a personas in-
migradas para que puedan ser agentes de desarrollo al volver 
a su país de origen y facilitar ayudas para el retorno. (2)

8.  conseguir que todos los trabajadores que realicen tareas 
próximas, o en contacto con personas inmigradas, reciban 
una formación en la interculturalidad. (1)

Plan Canario. con el nombre de área de formación y empleo 
se indican 21 acciones enmarcadas en cuatro programas de actua-
ción:

1.  Potenciar el acceso de las personas inmigrantes extranjeras 
al servicio público de empleo. (6)

2.  Políticas activas de empleo para la inserción laboral de in-
migrantes extranjeros. (9)
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3.  Apoyo a programas innovadores de integración sociola-
boral. (2)

4.  Mejorar los mecanismos de lucha contra la explotación de 
los trabajadores extranjeros. (4)

Plan de Castilla y León. el área de empleo se presenta de modo 
algo diferente al del resto de áreas, ya que no se detallan las medi-
das correspondientes a cada objetivo específico sino de un modo 
transversal. se hallan 30 medidas repartidas entre las siguientes 
actuaciones:

1.  Medidas de investigación, planificación, seguimiento. (2)
2.  Medidas de sensibilización. (4)
3.  Medidas de coordinación de información de medios y re-

cursos. (2)
4.  Medidas de cooperación. (3)
5.  Medidas de apoyo a las funciones de asesoramiento socio-

laboral. (2)
6.  Medidas de acogida y recepción de la población inmigran-

te. (1)
7.  Medidas de intermediación laboral. (8)
8.  Medidas para favorecer el acceso a la formación ocupacio-

nal. (4)
9.  Medidas de promoción de los inmigrantes como colectivos 

destinatarios o beneficiarios de las ayudas del Plan regional 
de empleo. (4)

Plan de Cataluña. Las medidas en el área laboral, como en 
todas las demás áreas, se encuentran divididas en las tres líneas 
estratégicas del Plan, la acogida, la igualdad y la acomodació. el 
total de 34 medidas se distribuyen entre los siguientes objetivos o 
programas:

1.  Programa d’acollida a l’empresa. (2)
2.  servei per a facilitar la contractació en origen de treballa-

dors estrangers. (8)
3.  Acollida, contractació i allotjament dels treballadors i treba-

lladores de temporada. (5)
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4.  Programa d’acollida en el món laboral. (2)
5.  Programa d’informació i formació sobre els drets i el mer-

cat laboral. (4)
6.  Formació de formadors ocupacionals i d’inserció laboral. (2)
7.  Polítiques actives d’ocupació. (10)
8.  Programa d’informació d’empresaris d’origen estranger. (1)

Plan de La Rioja. en el área de trabajo, se pueden observar doce 
objetivos y sus correspondientes 39 medidas de intervención:

1.  establecer las adecuadas medidas de coordinación entre to-
das las Administraciones implicadas y departamentos para 
una gestión adecuada en el ámbito laboral del fenómeno 
de la inmigración. (4)

2.  trabajar activamente contra la contratación irregular. (3)
3.  Facilitar el acceso al trabajo de las mujeres inmigrantes. (7)
4.  establecer medidas para que los trabajadores puedan acce-

der al autoempleo en condiciones equiparables a los traba-
jadores nacionales. (5)

5.  Valorar la fuerza de trabajo que proporciona la inmigración 
y su contribución al crecimiento económico de La rioja. 
Favorecer el establecimiento de un «código ético» entre los 
empresarios riojanos sobre los trabajadores extranjeros. Fa-
vorecer entre los empresarios riojanos la necesaria cultura 
de la planificación de sus necesidades de recursos huma-
nos. (2)

6.  disminuir los riesgos laborales de los trabajadores extran-
jeros. Fomentar que los trabajadores inmigrantes conozcan 
sus derechos y deberes en materia de seguridad y salud en 
el trabajo. Avanzar en el fomento de la cultura preventiva 
en estos trabajadores, que proceden de países en los que no 
existe un grado de concienciación en la materia. (4)

7.  establecer las adecuadas medidas de coordinación entre to-
das las Administraciones implicadas en el tema de la inmi-
gración y sus departamentos para una gestión adecuada en 
el ámbito laboral. establecer protocolos de actuación para 
cada uno de los departamentos y servicios que intervienen 
en materia de inmigración. (2)



[ 228 ]  las políticas de integración social de los inmigrantes…

8.  Mejorar los niveles de comunicación global, lingüística y no 
lingüística, de los trabajadores extranjeros dentro del ámbi-
to laboral (relaciones de trabajo con los empleadores, com-
pañeros de trabajo, etc.). (1)

9.  Facilitar, en el marco de la legislación vigente, el acceso al 
trabajo de los extranjeros en igualdad con los españoles en 
los nuevos yacimientos de empleo. Mejorar la estabilidad 
laboral de los trabajadores extranjeros y disminuir su pre-
cariedad. (3)

10.  Mejorar la formación laboral de los trabajadores extranjeros 
en condiciones de incorporarse al mercado de trabajo. 
Mejorar la competencia personal de los trabajadores ex-
tranjeros para acceder al mercado laboral de una manera 
normalizada. establecer itinerarios personalizados de in-
serción sociolaboral en el marco de la Ley de inserción 
sociolaboral. (5)

11.  Mejorar los canales de difusión de la información para que 
ésta llegue de manera adecuada, en cantidad y calidad, a sus 
destinatarios. (2)

12.  Mejorar la comunicación global entre los trabajadores 
extranjeros y las instituciones públicas en el ámbito la-
boral. (1)

Plan de Madrid. Las actuaciones definidas en el área de empleo 
se dividen entre los siguientes objetivos generales, que a su vez se 
disgregan en otros específicos:

1.  Mejorar la información sobre el mercado laboral. (5)
2.  Mejorar el acceso de la población inmigrante al mercado 

laboral. (19)
3.  incentivar la integración de los inmigrantes en el ámbito 

laboral. (3)
4.  Promover el empleo regular y mejorar las condiciones de 

trabajo de la población inmigrante. (6)
5.  Promover el empleo de las mujeres inmigrantes. (1)

Plan de Murcia. el área de empleo y formación ocupacional 
detalla diversos objetivos específicos y un total de 23 acciones:
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1.  incrementar la contratación de los trabajadores inmigran-
tes, a través de los programas de fomento del empleo. (4)

2.  impulsar la incorporación o admisión de los trabajadores 
inmigrantes en las empresas de economía social. (1)

3.  incrementar la contratación de trabajadores inmigrantes 
en las empresas de economía social (cooperativas y socieda-
des laborales). (1)

4.  incrementar los mecanismos de coordinación administrati-
va en las tareas de inspección de las condiciones laborales 
de trabajadores extranjeros. (1)

5.  Programar cursos de formación ocupacional destinados al 
colectivo de inmigrantes. (2)

6.  Formación profesional específica (ciclos formativos de gra-
do medio y superior). (5)

7.  Formación ocupacional continua. (9)

Plan de Navarra. en el área de inserción laboral, regulación 
y formación se hallan 27 medidas repartidas entre cuatro objeti-
vos:

1.  establecer dispositivos y protocolos permanentes de acogi-
da y orientación a trabajadoras y trabajadores inmigrantes, 
tanto en lo referido a acceso al empleo como en otros ámbi-
tos de su incorporación social. (3)

2.  combatir la irregularidad en el empleo. (8)
3.  Mejorar las condiciones de trabajo de la población inmi-

grante. (11)
4.  desarrollar la formación profesional de las y los inmigran-

tes y mejorar su cualificación. (5)

Plan Vasco. el área laboral se compone de siete objetivos y 23 
medidas:

1.  difundir entre la población inmigrante los diferentes servi-
cios, estructuras, ofertas, condiciones, que en el ámbito de 
la cAe, existen en materia de inserción laboral. (4)

2.  Adecuar las condiciones de acceso y la metodología de los 
programas e itinerarios de formación, orientación e inserción 
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laboral a las necesidades específicas del colectivo de inmi-
grantes. (9)

3.  desarrollar programas de formación en el ámbito de acceso 
al mercado laboral para inmigrantes y población local. (2)

4.  coordinar la red de acogida e inserción a través de los ser-
vicios sociales de base con el servicio vasco de empleo, inte-
grándola en el marco de los planes locales de inmigración, 
allí donde se implanten. (1)

5.  Promover acciones de asesoría e información para afrontar 
la tramitación específica de la contratación de personas ex-
tranjeras. (2)

6.  desarrollar fórmulas de seguimiento, y en su caso denun-
cia, de la contratación laboral de personas extranjeras en 
infracción de derechos laborales o condiciones de igual-
dad. (3)

7.  Participar en las propuestas de la cAV para la fijación de los 
contingentes de trabajadores extranjeros. (2)

Plan Valenciano. el área laboral y formativa destaca con 23 me-
didas repartidas en cinco programas o actuaciones:

1.  evaluación de las competencias profesionales de los inmi-
grantes demandantes de empleo. (5)

2.  Programa de inclusión de las personas inmigrantes deman-
dantes de empleo en el Plan de Formación e inserción Pro-
fesional de la generalitat Valenciana. (5)

3.  Programa de fomento de la seguridad y la higiene en el tra-
bajo. (4)

4.  Programa para la inserción laboral de las personas inmigran-
tes con especiales dificultades de acceso al empleo. (6)

5.  seguimiento y control de las condiciones laborales de los 
trabajadores inmigrantes. (3)

La media del número de medidas que los Planes dedican al 
área laboral o de empleo ocupa el segundo lugar en importan-
cia después del área educativa. este segundo lugar viene a corro- 
borar la relevancia del empleo en el proceso de integración de los 
inmigrantes.
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es el empleo no la parte esencial de la integración, pero sí una 
condición indispensable ya que permite la participación de los in-
migrantes en la sociedad de acogida de un modo natural, contri-
buyendo con su trabajo al desarrollo de esa sociedad y haciendo 
visible esa contribución.

sin embargo, las competencias de las comunidades en materia 
de empleo son limitadas y aunque participan en la determinación 
de los cupos de extranjeros y son las responsables de los servicios 
de creación de empleo (antes era el ineM), están subordinadas 
a las principales legislaciones laborales de ámbito estatal y a la 
propia situación administrativa de los inmigrantes que depende 
del estado.

La búsqueda de empleo es el principal motor de la inmigra-
ción que llega a nuestro país. Las diferencias de renta entre espa-
ña y los países de origen es un indicador de cómo será la inmigra-
ción en los próximos años. A mayor diferencia de rentas mayor 
atracción ejerce el polo receptor, aunque no es el trabajo en sí 

cuadro 4.2:  Medidas de empleo sobre el total de medidas 

de los Planes

Área de empleo LAB

CC. AA. Número de medidas Porcentaje

Andalucía 45 22,6

Aragón 36 18,7

illes Balears 11 15,1

canarias 21 13,8

castilla y León 30 21,4

cataluña 34 12,7

La rioja 39 27,5

comunidad de Madrid 34 14,2

región de Murcia 23 12,5

comunidad Foral de navarra 27 25,0

País Vasco 23 16,8

comunitat Valenciana 23 13,6

Fuente: elaboración propia.
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mismo lo que atrae, sino la mejora de la calidad de vida que a él 
se le atribuye. otras condiciones también son relevantes para de-
terminar el destino de los inmigrantes, como la cercanía cultural 
o geográfica, la existencia de redes migratorias, etc.

Por tanto, lo que se observa en un nivel global, también lo po-
demos observar dentro de nuestro país, pues no todas las comuni-
dades tienen el mismo desarrollo económico y el mismo nivel de 
vida. resultan por eso más atractivas para los inmigrantes aquellas 
comunidades con un crecimiento vivo, donde se crea empleo con 
facilidad y donde las oportunidades de progresar son más altas.

cada comunidad elabora en materia laboral medidas que son 
comunes a todas los Planes y medidas que son específicas de ese 
Plan porque tienen que ver con el contexto socioeconómico de la 
región, es decir, con los sectores de creación de empleo para los in-
migrantes, con los sectores más necesitados de mano de obra, etc.

en general, en españa los principales sectores en los que tra-
bajan los inmigrantes son la construcción y la agricultura, donde 
predominan los hombres; encontramos en el servicio doméstico 
y en el cuidado de enfermos o personas mayores a una inmensa 
mayoría de mujeres inmigrantes y, en el sector servicios, especial-
mente en la hostelería, tanto a mujeres como a hombres.

otra cuestión que habría que mencionar es que la competencia 
entre inmigrantes y autóctonos por encontrar un empleo suele ser 
escasa ya que cada grupo busca empleo en nichos laborales diferen-
tes. Por el contrario, los beneficios del trabajo de los inmigrantes han 
sido enormes en regiones que dependían de la mano de obra inmi-
grante para el mantenimiento de su principal sistema productivo.

Las medidas comunes que encontramos en la mayoría de los 
Planes van dirigidas a los siguientes fines:

1.  evitar actitudes racistas o xenófobas en el trabajo, así como 
medidas de exclusión de la mujer.

2.  Mejorar la comunicación y los cauces de información en 
materia laboral a través de las oficinas de empleo de las 
comunidades. 

3.  realizar tareas de intermediación, orientación, así como 
favorecer el autoempleo, contando con la ayuda de otras 
instituciones, como sindicatos u ong.
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4.  Asegurar que la incorporación al mercado laboral se reali-
za en condiciones de igualdad según el programa europeo 
eQUAL.

5.  Adaptar la Formación Profesional ocupacional a las nece-
sidades del mercado laboral y facilitar que los inmigrantes 
accedan a ella, a la vez que se forma al profesorado.

entre las medidas más específicas que algunas comunidades 
promueven como respuesta a sus necesidades laborales, están todas 
las relativas a mejorar la profesionalidad en sectores concretos como la 
agricultura o la pesca (Andalucía, Aragón, cataluña); cumplimiento 
de las normas de higiene y seguridad (comunitat Valenciana), u otras 
normativas de prevención de riesgos laborales (Aragón, La rioja, comu-
nitat Valenciana). en los Planes de la comunidad de Madrid, illes 
Balears y La rioja se incide en la promoción del empleo para la mujer.

4.4. Área de servicios sociales

Plan de Andalucía. en el área de inclusión y bienestar social se 
encuentran 39 medidas divididas en los siguientes objetivos espe-
cíficos:

1.  desarrollar el proyecto observatorio de las Migraciones en el 
estrecho y Prevención de efectos indeseados, con la finalidad 
de establecer mecanismos de coordinación entre entidades 
públicas y privadas que permitan mejorar la convivencia en-
tre la población inmigrante y autóctona en zonas transfron-
terizas, a través de la realización de actuaciones de atención 
social, investigación, formación y sensibilización social. (4)

2.  Promover la participación social y el asociacionismo de la 
población inmigrante, así como el agrupamiento en federa-
ciones, redes y otras estructuras análogas. (2)

3.  desarrollar modelos de actuación, catalogados como bue-
nas prácticas, con objeto de favorecer la integración de las 
personas inmigrantes en la sociedad de acogida. (2)

4.  Fomentar el acceso normalizado de la población inmigran-
te al sistema público de servicios sociales. (4)
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5.  informar, orientar y asesorar a la población inmigrante so-
bre la realidad de la sociedad andaluza, facilitando el pro-
ceso de integración. (3)

6.  Promover la participación, el asociacionismo y el voluntaria-
do social entre la población inmigrante, como mecanismo 
de integración en la sociedad andaluza. (3)

7.  ofrecer atención inmediata y primera acogida a menores 
extranjeros no acompañados. (4)

8.  ejercer, a través del acogimiento residencial de centros de 
Protección de Menores, la guarda y tutela de menores proce-
dentes de la inmigración, en situación de desamparo. (4)

9.  informar, orientar y asesorar a las mujeres inmigrantes so-
bre sus derechos y obligaciones, así como de los recursos a 
los que tienen acceso. (2)

10.  Facilitar el acceso de las mujeres extranjeras e inmigrantes, 
que hayan sido víctimas de la violencia de género, a los recur-
sos de información, asesoramiento, atención y acogida. (5)

11.  Apoyar acciones dirigidas a la prevención y eliminación del 
tráfico de mujeres con fines de explotación sexual. (3)

12.  Promover que los centros de información Juvenil (ciJ) de 
las zonas con mayor incidencia de población inmigrante in-
tegren en sus respectivos grupos de corresponsales juveni-
les a jóvenes inmigrantes. (3)

Plan de Aragón. Las 35 intervenciones en el área de servicios 
sociales se elaboran desde los siguientes programas de actuación:

1.  información y orientación. (6)
2.  Acceso a servicios y recursos sociales. (6)
3.  coordinación para el acceso a los servicios. (3)
4.  impulsar y fomentar el movimiento asociativo entre los in-

migrantes. (5)
5.  Programa de atención a mujeres inmigrantes. (7)
6.  Programa de atención a menores. (5)
7.  Formación de los profesionales de la acción social. (3)

Plan de Baleares. el Eje 1: Servicios Sociales expone tres objetivos 
específicos y cinco medidas concretas de intervención:
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1.  garantizar el acceso de las personas inmigradas, en igual-
dad de condiciones, a la red pública de servicios socia- 
les. (2)

2.  consolidar la figura del mediador entre la Administración y 
las asociaciones de personas inmigradas. (1)

3.  Articular sistemas de coordinación y seguimiento de la im-
plementación de los objetivos y medidas que se desarrollen 
en la comunidad autónoma. (2)

Plan Canario. en el área de servicios sociales se desarrollan los 
siguientes programas con un total de 28 acciones:

1.  Potenciar la primera atención desde los servicios sociales 
comunitarios, adecuando la oferta de información y orien-
tación, así como la función preventiva de los mismos. (8)

2.  cubrir las necesidades primarias de las personas inmigran-
tes en situación de emergencia social. (5)

3.  desarrollo de programas específicos de atención social para 
las personas inmigrantes. (5)

4.  Acciones de apoyo para mujeres víctimas de la violencia de 
género o de las redes de explotación sexual, y su integra-
ción social. (5)

5.  Apoyo a las entidades de ayuda a refugiados y solicitantes 
de asilo. (1)

6.  Favorecer el acceso a los recursos sociales adecuando la nor-
mativa que los regula, así como garantizar la calidad de los 
mismos. (4)

Plan de Castilla y León. en el área de acción social e igualdad de 
oportunidades, el Plan trata de alcanzar ocho objetivos específi-
cos, que se concretan en un total de 33 medidas:

1.  Facilitar en condiciones de igualdad de oportunidades a la 
población inmigrante el acceso a los recursos sociales, tanto 
normalizados como específicos, proporcionando una ade-
cuada información y asesoramiento. (4)

2.  garantizar la cobertura básica de subsistencia de carácter 
temporal o ante situaciones puntuales de necesidad, así 



[ 236 ]  las políticas de integración social de los inmigrantes…

como los apoyos individualizados adecuados para la inte-
gración social previstos para el resto de la población. (6)

3.  contribuir a la constitución de una sociedad más solidaria 
y tolerante evitando las desigualdades sociales y avanzando 
en el reconocimiento de la diversidad cultural. (3)

4.  Facilitar apoyos a la población inmigrante para la compati-
bilización de las responsabilidades familiares y laborales y 
para la resolución de conflictos que pudieran surgir en el 
seno de la familia. (3)

5.  Favorecer la plena integración de la mujer inmigrante, 
en condiciones de igualdad, en la sociedad de castilla y 
León. (6)

6.  Promover la igualdad de oportunidades de los jóvenes in-
migrantes. (4)

7.  Proporcionar atención inmediata a los menores extranjeros 
no acompañados, adoptando las medidas protectoras que 
fueran precisas en su caso. (4)

8.  Mejorar la asistencia y reducir el consumo de drogas y los 
daños asociados al abuso de las mismas en población inmi-
grante, teniendo en cuenta las características y peculiarida-
des de este colectivo. (3)

Plan de Cataluña. A la hora de distinguir qué programas u ob-
jetivos pertenecen a esta área y no a otra, se encuentran más difi-
cultades porque los servicios sociales tienen un amplio abanico de 
actuaciones, en los que se pueden incluir acciones dirigidas hacia 
la mujer, los menores y los más vulnerables, o incluir estas accio-
nes en otras áreas más específicas dedicadas a cada grupo. 

1.  Formació dels professionals de l’àmbit social. (2)
2.  Xarxa d’acollida. (3)
3.  Formació dels professionals sobre atenció al públic cultural-

ment divers. (5)

Plan de La Rioja. en esta área de servicios sociales se incluyen 
medidas y actuaciones que en otros Planes aparecen en áreas es-
pecíficas, como sensibilización, igualdad o participación. en total 
se cuentan 40 medidas y los siguientes objetivos:
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1.  Proporcionar la formación especializada a profesionales 
de los servicios sociales para que dispongan de los cono-
cimientos necesarios en la atención a la población inmi-
grante. (6)

2.  Apoyar el asociacionismo. (4)
3.  coordinación de las actuaciones de las asociaciones. (4)
4.  Apoyo a la formación de personal técnico y del voluntaria-

do. (2)
5.  desarrollar actividades que propicien una mejor compre-

sión del fenómeno migratorio y que estimulen la interac-
ción sobre bases plenamente democráticas. (2)

6.  Posibilitar que los instrumentos de prevención y lucha con-
tra la exclusión alcanzan en pie de igualdad a la población 
inmigrante. (2)

7.  Asegurar el acceso de la población inmigrante al sistema 
público de servicios sociales en las mismas condiciones de 
igualdad que el resto de los ciudadanos. (1)

8.  Proporcionar información y orientación sobre las fun-
ciones y prestaciones de los servicios sociales comuni- 
tarios. (1)

9.  Facilitar desde los servicios sociales, cuando sea necesario, 
el acceso y la derivación al resto de sistemas de protección 
social (salud, educación, vivienda y empleo) y de la iniciati-
va social. (2)

10.  Promover la integración social de las mujeres inmigrantes. (2)
11.  sensibilizar a la población autóctona sobre la realidad de la 

mujer inmigrante, sus dificultades y su capacidad de apor-
tación. (2)

12.  estimular la participación social de las mujeres inmigran- 
tes. (2)

13.  Velar por la igualdad de oportunidades de las mujeres en su 
incorporación social. (2)

14.  Apoyo a los municipios para el diseño de políticas munici-
pales de igualdad que tengan en cuenta el hecho migra- 
torio. (3)

15.  Protección de mujeres víctimas de violencia de género.(3)
16.  Protección de menores extranjeros no acompañados. (1)
17.  Prevención del maltrato infantil. (1)
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Plan de Madrid. Las actuaciones previstas en servicios sociales 
son 27 y provienen de la formulación de los siguientes objetivos:

1.  reforzar la atención primaria de los municipios y facilitar 
el acceso a las prestaciones básicas de servicios sociales a la 
población inmigrante. (14)

2.  Mejorar la atención a colectivos de población inmigrante 
en situación de especial vulnerabilidad. (13)

Plan de Murcia. el área social se desglosa en trece objetivos es-
pecíficos y 49 medidas:

1.  impulsar las políticas regionales de inmigración. (3)
2.  intensificar la colaboración interadministrativa. (4)
3.  tender a la complementariedad de las acciones y evitar la 

duplicidad de recursos en materia de inmigración. (2)
4.  disponer de un conocimiento lo más real y actual posible del 

perfil de inmigrante que reside en la región de Murcia. (3)
5.  incrementar los programas de información, orientación y 

asesoramiento sociolaboral a la población inmigrante. (4)
6.  Favorecer el acceso de la población inmigrante a las presta-

ciones sociales básicas y a la red pública de servicios socia-
les. (3)

7.  desarrollar acciones conjuntas en materia de acogida bási-
ca, atención a inmigrantes, refugiados, solicitantes de asilo 
y desplazados. (2)

8.  Mantener y ampliar los convenios suscritos con cc.LL e 
isFL en materia de inmigración. (3)

9.  Mantener e incrementar las líneas de subvención a progra-
mas en materia de inmigración gestionados por isFL, en el 
ámbito de la cArM. (2)

10.  Mantener e incrementar las líneas de subvención a progra-
mas en materia de inmigración gestionadas por ccLL en el 
ámbito de la cArM. (2)s

11.  Favorecer el acceso de la población inmigrante a las ayudas 
económicas del issorM. (6)

12.  reforzar los centros de primera acogida y alojamientos de 
inmigrantes. (3)
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13.  comprometer a la sociedad de acogida en la integración de 
los inmigrantes, y corresponsabilizar a éstos en dicho pro-
ceso. (12)

Plan de Navarra. este Plan tiene un área muy amplia que absor-
be tanto los servicios sociales, como la sensibilización, la acogida 
e, incluso, la participación. se intentará detallar lo mejor posible 
qué medidas corresponden a cada ámbito:

1.  Atender las problemáticas sociales de los inmigrantes. (13) 
(contabilizada en servicios sociales)

2.  Promover la presencia de los colectivos de inmigrantes en la 
comunidad. (9) (contabilizada en participación)

3.  sensibilizar a la sociedad de acogida fomentando una visión 
positiva de la inmigración. (6) (contabilizada en sensibili-
zación)

Plan Vasco. Un total de catorce medidas repartidas en cuatro 
objetivos o programas están recogidas en el área de inserción y 
recursos sociales:

1.  difundir entre la población inmigrante la organización y 
funcionamiento del sistema de servicios sociales y de las di-
ferentes instituciones, organizaciones y recursos, tanto de 
iniciativa pública como privada, a los que pueden dirigirse 
para dar respuesta a sus necesidades. (2)

2.  Promover estrategias y medidas de adecuación de los recur-
sos sociales a las características y necesidades de la pobla-
ción inmigrante residente en la cAe. (4)

3.  Promover la creación de materiales y acciones de formación 
acerca de las diferentes dimensiones de la inmigración en la 
cAe, dirigidas a profesionales relacionados con el tema. (4)

4.  Promover el acceso normalizado de las personas inmigrantes 
que se encuentren en situación o riesgo de exclusión social a 
las medidas previstas en el Plan Vasco de inserción. (4)

Plan Valenciano. en este Plan aparecen unidas en una misma 
área las actuaciones destinadas a los servicios sociales, a la familia 
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y al menor. son un total de doce medidas repartidas en cuatro 
objetivos:

1.  Acceso de las familias inmigrantes a los servicios comuni-
tarios básicos. (1)

2.  Programa de atención y tutela a los menores extranjeros en 
situación de desamparo. (6)

3.  Programa para la mejora de las condiciones sociales y de 
salud de las mujeres y menores inmigrantes víctimas de la 
violencia de género y de cualquier tipo de explotación. (4)

4.  Programa de formación específica sobre atención de inmi-
grantes. (1)

cuadro 4.3:  Medidas de servicios sociales sobre el total de medidas 

de los Planes

Área de servicios sociales SS

CC. AA. Número de medidas Porcentaje

Andalucía 39 19,6

Aragón 35 18,1

illes Balears 5 6,8

canarias 28 18,4

castilla y León 33 23,6

cataluña 10 3,7

La rioja 40 28,2

comunidad de Madrid 27 11,3

región de Murcia 49 26,6

comunidad Foral 
de navarra

13 12,0

País Vasco 14 10,2

comunitat Valenciana 12 7,1

Fuente: elaboración propia.

La cuantificación de medidas en servicios sociales resulta com-
plicada ya que ciertos grupos de población vulnerable, como son 
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los menores y las mujeres, en algunos Planes son tratados de ma-
nera separada para darles más realce o bien porque la situación 
de estos grupos en esa región requiere una atención muy específi-
ca. encontramos también alguna peculiaridad en Planes como el 
de la comunidad de Madrid o la región de Murcia, que resaltan 
las medidas dirigidas a la familia como otro ámbito específico. 
también es cierto que estas peculiaridades pueden deberse a la 
existencia o no en el organigrama de cada comunidad de un orga-
nismo responsable de estas políticas, ya que los Planes son reflejo 
de la organización administrativa de cada comunidad y reflejo de 
las líneas que cada comunidad considera prioritarias.

dejando a las mujeres y a los menores para otros subapartados, 
la principal medida que se impulsa en el ámbito de los servicios 
sociales es la normalización de la población inmigrante, es decir, el 
acceso de los inmigrantes a los servicios sociales que son comunes 
para toda la población, porque así se considera necesario para 
evitar una discriminación que iría en perjuicio de la integración 
de los inmigrantes, porque entre otras cosas, no todos los inmi-
grantes tienen necesidad de los servicios sociales, al igual que no 
toda la población autóctona acude a uno de estos servicios (Peci 
2006, 260):

desde un punto de vista cualitativo la respuesta que desde 

los servicios sociales hay que dar a la nueva realidad social que 

supone la inmigración debe abordarse desde el acceso norma-

lizado y en condiciones de igualdad de todos los ciudadanos a 

los servicios sociales.

desde el mismo Peci se alienta a la mejora de la coordinación 
entre los diferentes niveles institucionales y con las organizaciones 
del tercer sector. La promoción del tercer sector y la colaboración 
de la Administración Pública con el mismo, lo encontramos en al-
gunos Planes, como el de Andalucía, Aragón, illes Balears, La rio-
ja, región de Murcia, comunidad Foral de navarra y País Vasco, 
dentro del área de servicios sociales y también en el área de partici-
pación. el resto de Planes incluyen estas medidas únicamente en el 
área de participación, que adquiere diferentes nombres: «cultura, 
ocio y participación», «participación», «sensibilización», etc.
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Una de las medidas más importantes, dado el reparto de las 
competencias en servicios sociales en nuestro país, es la que resalta 
el papel que juegan los municipios, sobre todo aquellos municipios 
que por su tamaño cuentan con una mínima estructura de servicios 
sociales en la prestación de servicios básicos a los inmigrantes. en 
los Planes más avanzados, se destaca a lo largo del texto la relevan-
cia de los municipios en la integración de los inmigrantes.

el acceso de los inmigrantes a determinadas ayudas o prestacio-
nes públicas en condiciones de igualdad al resto de la población 
viene a ser otra medida que en algunos Planes es sectorial y en 
otros tiene carácter transversal. en el caso de los servicios sociales, 
illes Balears, castilla y León y La rioja mencionan explícitamente 
entre sus objetivos esta medida. el resto de Planes hablan de igual-
dad, pero la colocan como uno de los principios rectores, o como 
un eje transversal, o bien hablan de igualdad en otras áreas.

4.4.1. Mujer-género
con respecto a las medidas dirigidas a la mujer, Andalucía, 

Aragón, canarias, castilla y León, La rioja, comunidad de Ma-
drid, comunidad Foral de navarra y comunitat Valenciana las in-
cluyen principalmente dentro del ámbito de los servicios sociales. 
en cambio illes Balears, cataluña, región de Murcia y País Vasco 
cuentan con un área de género o mujer, si bien este segundo tér-
mino resulta el más acertado ya que los hombres también tienen 
género y no suelen ser objeto de estas políticas.

entre las comunidades que no le han dedicado un área a la mujer, 
se encuentra Andalucía, que en cambio sí ha establecido el «género» 
como un eje transversal de todo el Plan, al resaltar más si cabe la 
importancia de tener presente las dificultades extras que tienen las 
mujeres inmigrantes para integrarse en la sociedad de acogida. en 
los restantes Planes sin un área de género, las medidas se distribuyen 
principalmente entre los servicios sociales, sanidad y empleo. 

el resultado es que las medidas elaboradas por unos y otros 
Planes son similares en su contenido, entre ellas destacan medi-
das para erradicar y ayudar a víctimas de la violencia doméstica y de la 
prostitución, así como medidas para fomentar la participación de la 
mujer inmigrante en igualdad de condiciones tanto en la vida social 
como laboral.
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Plan de Andalucía. el género, queda definido como un eje trans-
versal que articula las medidas de todas las áreas, y no es necesario 
por lo mismo dedicar un área exclusiva a la mujer.

Plan de Aragón. en el área de servicios sociales se localizan las 
medidas dirigidas a la atención a la mujer.

Plan de Baleares. como Eje 9: Género, el Plan concibe dos obje-
tivos generales similares a los dos específicos, y se cuentan hasta 
nueve medidas:

1.  garantizar el acceso de la mujer inmigrada a servicios espe-
cializados. (6)

2.  Promover políticas de conciliación de la vida familiar y la-
boral. (3)

Plan Canario. también es el área de servicios sociales la que 
recoge las medidas dirigidas a las mujeres, en especial a las que 
están en situación marginal o han sufrido violencia doméstica.

Plan de Cataluña. el género y la mujer aparecen en las diferen-
tes políticas de actuación de este Plan, en las que se señala a la 
mujer como un grupo que requiere especial atención. se pueden 
incluir en este apartado los asuntos relativos a la violencia domés-
tica y a sexo, que es uno de los epígrafes:

1.  Millora formativa de les dones d’origen estranger. (3)
2.  suport als professionals en la gestió dels casos de les mutila-

cions genitals femenines. (3)
3.  Programa de lluita contra la violència i l’explotació se- 

xual. (4)

Plan de Castilla y León. Hay varias medidas a favor de la mu-
jer, pero se reparten en las diferentes áreas, como acción social e 
igualdad de oportunidades, empleo o intervención sanitaria.

Plan de La Rioja. Las medidas (14) destinadas a mejorar las 
condiciones de la mujer inmigrante están insertas en el área de 
servicios sociales.

Plan de Madrid. son numerosas las medidas destinadas a la mu-
jer inmigrante, aunque no en un área específica, sino en empleo, 
vivienda, servicios sociales, salud.



[ 244 ]  las políticas de integración social de los inmigrantes…

cuadro 4.4:  Medidas explícitas referidas a la mujer sobre el total 

de medidas de los Planes

Área de género GEN

CC. AA. Número de medidas Porcentaje

Andalucía 0 0,0

Aragón 0 0,0

illes Balears 9 12,3

canarias 0 0,0

castilla y León 0 0,0

cataluña 10 3,7

La rioja 0 0,0

comunidad de Madrid 0 0,0

región de Murcia 8 4,3

comunidad Foral 
de navarra

0 0,0

País Vasco 7 5,1

comunitat Valenciana 0 0,0

Nota: se indican las medidas aunque estén en otra área, no así los porcentajes que se 
refieren a las medidas en esta área.

Fuente: elaboración propia.

Plan de Murcia. este Plan sí cuenta con un área específica de 
mujer, en la que señala hasta tres objetivos específicos y ocho me-
didas:

1.  Adoptar y ampliar los recursos existentes para proporcio-
nar asistencia a las mujeres inmigrantes que sufren malos 
tratos. (4)

2.  Promover programas que faciliten la inserción sociolaboral 
de las mujeres en riesgo de marginación. (2)

3.  Facilitar el acceso al empleo de las mujeres inmigrantes. (2)

Plan de Navarra. no hay un área de mujer, pero en casi todas 
las áreas (empleo, acogida…) se tiene en cuenta a la mujer in-
migrante como un grupo de población al que prestar atención 
específica.
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Plan Vasco. Aunque no tiene un área de mujer, sí dedica va-
rias medidas (7) del área de intervención complementaria a la 
mujer, sobre todo a la mujer en situación de vulnerabilidad:

1.  Promover el acceso pleno y normalizado de las mujeres 
inmigrantes a los servicios existentes de atención y ayuda 
urgente para mujeres víctimas de explotación sexual o de 
violencia doméstica. (3)

2.  divulgar los servicios de atención psicológica, social y jurídica 
a las mujeres extranjeras víctimas de la explotación sexual o 
de la violencia doméstica. (4)

Plan Valenciano. sin un área concreta, desarrolla múltiples me-
didas y actuaciones destinadas a la mujer, ya sea en el ámbito labo-
ral, sanitario, de sensibilización, etc.

4.4.2. Infancia-menores-juventud
con respecto a los menores sucede lo mismo, es un grupo de 

especial vulnerabilidad y, por tanto, dentro del ámbito de los ser-
vicios sociales, por lo que sacarlo de este ámbito consideramos 
que sólo tiene dos razones: los menores inmigrantes en esa re-
gión son un grupo que requiere especial atención por ser muy 
numeroso y por la dificultad de atención en que se encuentran, o 
bien corresponde a un reflejo del organigrama institucional del 
gobierno autonómico.

La cuestión de los menores es un asunto de gran importancia 
en comunidades como canarias, a la que llegan un gran número 
de menores no acompañados a los que hay que atender en un pri-
mer momento y, a veces, durante años. Las medidas dirigidas a los 
menores se reparten principalmente entre medidas de acogida, 
de educación y de servicios sociales. 

el Plan de La rioja tiene un área de juventud que incluimos 
aquí, al igual que la comunidad de Madrid y la región de Murcia, 
que tienen un área de familia y juventud. 

el trabajo con los inmigrantes menores no se cuestiona en 
cuanto a la relevancia que tendrá en la futura integración de los 
inmigrantes en la sociedad de acogida, ya que serán estos me-
nores, no acompañados, reagrupados por sus padres o nacidos 
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aquí, los que en un breve espacio de tiempo servirán de indica-
dor sobre la óptima integración de los inmigrantes en nuestro 
país.

como se puede observar en el siguiente resumen, las principa-
les medidas en el ámbito de los menores y de la juventud son la 
atención de los MENA (menores no acompañados), y los programas 
de asesoramiento e información educativa y/o laboral, según se hallen 
en edad escolar o no, y en algunos Planes como cataluña o Ma-
drid, se señala la prevención de la violencia juvenil y de la crea-
ción de bandas violentas.

Plan de Andalucía. Las medidas dirigidas al menor y a la juven-
tud se reparten entre el área socioeducativa y el área de inclusión 
y bienestar social.

Plan de Aragón. distingue un programa de atención al menor 
pero también dentro del área de servicios sociales.

Plan de Baleares. no tiene un área del menor ni de juventud, 
aunque desglosa el conjunto de las medidas por sectores de po-
blación, y establece las categorías de población en edad escolar y 
jóvenes:

1.  Población inmigrada en edad escolar: le corresponden siete 
medidas del área educativa.

2.  Jóvenes inmigrados: le corresponde una medida del área de 
acogida. 

Plan Canario. en el área de menores extranjeros no acompañados, 
los programas propuestos cuentan un total de quince acciones, 
repartidas del siguiente modo:

1.  Mejora de los procedimientos de conocimiento e infor-
mación sobre los menores extranjeros no acompaña- 
dos. (5)

2.  refuerzo de los dispositivos de acogida y protección de los 
menores, así como su transición a la vida adulta. (5)

3.  impulsar instrumentos que potencien la integración social 
de los MenA. (4)

4.  coordinación con la Administración central para mejorar 
las repatriaciones de MenA. (1)
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Plan de Cataluña. Aunque la clasificación es más compleja, se 
pueden distinguir algunas medidas (21) dirigidas a los menores y 
a los jóvenes:

1.  Acollida de menors no acompanyats. (3)
2.  informació i orientació específiques per a joves d’origen 

immigrat. (2)
3.  Formació dels professionals de la joventut per a l’orientació 

i l’assessorament. (5)
4.  Programa d’autonomia i inserció sociolaboral dels menors 

sense referents familiars a catalunya. (2)
5.  calidoscopi. (4)
6.  Programa de prevenció de les violències entre joves. (5)

Plan de Castilla y León. como en otros Planes, las medidas de 
protección del menor, de acogida, etc., se insertan en el área de 
acción social e igualdad de oportunidades.

Plan de La Rioja. cuenta con un área de juventud con dos ob-
jetivos y cuatro acciones. Hay que tener en cuenta, al menos cua-
litativamente, que en el área de servicios sociales se proponen dos 
medidas a favor de la infancia, aunque aquí no se contabilizarán:

1.  Promover la convivencia juvenil a través de la promoción 
del asociacionismo juvenil. (1)

2.  impulsar todas aquellas acciones que estén encaminadas a la 
integración y convivencia entre los distintos colectivos. (3)

Plan de Madrid. el área de familia y juventud van unidas en el 
Plan, y es uno de los pocos Planes que introduce a la familia en 
los ámbitos de actuación. en este caso, las catorce medidas van 
orientadas por cuatro objetivos generales:

1.  impulsar el conocimiento de las necesidades de las familias 
de inmigrantes. (2)

2.  Facilitar la integración de la población inmigrante en la so-
ciedad de acogida. (3)

3.  Promover la participación social, el asociacionismo y el vo-
luntariado juvenil. (5)
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4.  Prevenir conflictos y formación de bandas juveniles violen-
tas. (4)

Plan de Murcia. como el Plan de Madrid, también unifica las 
acciones dirigidas a los menores y a la familia en el área menor y 
familia. se cuentan dos objetivos específicos y catorce medidas. A 
éstas hay que unirles las medidas propuestas en el área de juven-
tud, que también existe en este Plan, con cuatro objetivos especí-
ficos y catorce medidas:

1.  dotar a los centros de Menores, de recursos técnicos para 
la atención de menores extranjeros no acompañados. (6)

2.  Articular los recursos necesarios desde los distintos ámbi-
tos para atender las necesidades de formación e inserción 
sociolaboral de los menores extranjeros tutelados por la en-
tidad Pública. (8)

3.  Lograr la formación y la orientación profesional para la inser-
ción sociolaboral del colectivo de jóvenes inmigrantes. (4)

4.  Facilitar la información y asesoramiento sobre cualquier 
tema en materia de vivienda para evitar la discriminación 
hacia el joven inmigrante por parte del propietario. (3)

5.  Facilitar a los jóvenes inmigrantes la integración social me-
diante la participación en las actividades de creación artísti-
ca y ocio y tiempo libre. (3)

6.  garantizar el acceso de la información a todos los jóvenes 
inmigrantes. (4)

Plan de Navarra. Las medidas dirigidas a los menores inmigran-
tes se hallan en su mayor parte en el área de educación, y tienen 
que ver con la escolarización.

Plan Vasco. en el área de intervención complementaria se 
exponen medidas dirigidas a grupos de población específicos y 
considerados como vulnerables, ya sean mujeres (prostitución), 
menores o jóvenes, reclusos, etc. en el caso de los jóvenes y me- 
nores, las medidas son las siguientes:

1.  garantizar la integralidad, continuidad y coherencia en la 
atención a jóvenes extranjeros no acompañados. (6)
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2.  desarrollar fórmulas para el aseguramiento de los derechos 
que asisten a los menores extranjeros. (2)

3.  Promover el desarrollo de programas específicos y transito-
rios orientados a la adaptación social de jóvenes extranjeros 
no acompañados. (2)

4.  colaborar en la agilización de los trámites jurídicos necesa-
rios para obtener la documentación de los jóvenes menores 
extranjeros no acompañados. (1)

cuadro 4.5:  Medidas explícitas referidas al menor sobre el total 

de medidas de los Planes

Área de menor MEN

CC. AA. Número de medidas Porcentaje

Andalucía 0 0,0

Aragón 5 0,0

illes Balears 8 0,0

canarias 15 9,9

castilla y León 0 0,0

cataluña 21 7,9

La rioja 4 2,8

comunidad de Madrid 14 5,8

región de Murcia 28 15,2

comunidad Foral 
de navarra

0 0,0

País Vasco 11 8,0

comunitat Valenciana 0 0,0

Nota: se indican las medidas aunque estén en otra área, no así los porcentajes que se 
refieren a las medidas en esta área.

Fuente: elaboración propia.

4.5. Área de salud

Plan de Andalucía. en el área sociosanitaria del Plan, destacan 
ocho objetivos específicos y un total de 24 medidas:
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1.  Facilitar el acceso al servicio sanitario público de Andalucía 
a la población inmigrante. (3)

2.  Mejorar la calidad asistencial de los problemas de salud de 
la población inmigrante y sus familias. (4)

3.  incorporar la perspectiva y las necesidades de la población 
inmigrante en la atención del programa de salud materno 
infantil. (3)

4.  Ampliar el Plan de Atención a cuidadores y cuidadoras 
adaptándolo a los problemas de salud de las familias inmi-
grantes. (3)

5.  Adaptar el modelo de atención de los dispositivos de salud 
mental para incorporar la diversidad cultural en los enfo-
ques de trabajo. (5)

6.  Atender las necesidades de salud de las personas inmigran-
tes que ejercen la prostitución. (3)

7.  reducir los riesgos y daños derivados del consumo de dro-
gas y las adicciones entre personas de origen extranjero 
mediante medidas adaptadas a los patrones de consumo 
y las características culturales y lingüísticas de esta pobla-
ción. (1)

8.  impulsar el acceso y la adaptación de la atención socio sa-
nitaria y la promoción de la salud a las personas de origen 
extranjero con problemas de drogodependencias y adiccio-
nes. (2)

Plan de Aragón. el área de salud se divide en cinco programas 
que despliegan una serie de medidas (22) en cada uno:

1.  observatorio permanente de las condiciones sociosanitarias 
de la población inmigrante. (3)

2.  Formación continuada para profesionales sociosanitarios. (2)
3.  Protección y promoción de salud en población inmigran-

te. (8)
4.  Programa de prevención de enfermedades específicas. (5)
5.  Programa de información. (4)

Plan de Baleares. el Eje 6: Salud presenta cuatro objetivos genera- 
les y 6 específicos con sus respectivas medidas (12):
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1.  difundir entre la población inmigrada el derecho a la co-
bertura sanitaria y los circuitos de atención. (4)

2.  crear medidas para facilitar la integración de las personas 
inmigradas y facilitar su atención sanitaria. (1)

3.  diseñar programas de educación para la salud. (2)
4.  Procurar que todas las asociaciones de personas inmigradas 

de las islas participen en su propia salud, tanto en aspectos 
preventivos como curativos y rehabilitadores. (1)

5.  dotar de los dispositivos sanitarios, a fin de poder atender 
situaciones sanitarias ligadas al hecho de la inmigración. (2)

6.  Favorecer la formación del personal sanitario en el conoci-
miento de las patologías específicas de los países emisores y 
en la interculturalidad. (2)

Plan Canario. en el área de atención sanitaria se proponen 15 
acciones entre los siguientes programas de intervención:

1.  Favorecer el ejercicio de los derechos y el acceso al sistema 
sanitario público. (2)

2.  garantizar la formación e información necesaria para el uso 
correcto de los servicios públicos sanitarios. (3)

3.  garantizar a las personas inmigrantes el acceso a los servicios 
públicos sanitarios y a una atención sanitaria efectiva. (5)

4.  Medidas específicas de promoción de la salud de la pobla-
ción inmigrante. (5)

Plan de Castilla y León. en el área de intervención sanitaria, el 
Plan presenta un total de catorce medidas repartidas entre cuatro 
objetivos específicos:

1.  Promover la incorporación de la población inmigrante a los 
servicios de salud de castilla y León. (2)

2.  garantizar una asistencia sanitaria adecuada a las necesida-
des de la población inmigrante, teniendo en cuenta no sólo 
sus circunstancias sanitarias, sino también aspectos socioló-
gicos, culturales y de idioma de dicha población. (5)

3.  Promoción de la salud y prevención de la enfermedad en la 
población inmigrante. (5)
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4.  Mejorar la formación de los profesionales sanitarios en rela-
ción con la atención a población inmigrante. (2)

Plan de Cataluña. sobre el ámbito de la salud o sanitario, decir 
que sus medidas quedan distribuidas entre las políticas de acogi-
da, donde se halla una medida, y las políticas de igualdad, donde 
se encuentran tres programas y en las políticas de acomodació don-
de hay dos programas:

1.  Programa d’acollida a l’entorn sanitari. (3)
2.  Accés a la sanitat pública de dones en situació d’exclusió 

social. (1)
3.  Formació de professionals dels centres de salud. (1)
4.  Formació dels professionals del Pla director d’immigració i 

cooperació. (5)
5.  Anàlisi de la mediació intercultural en el sistema sanitari de 

catalunya. (2)
6.  suport als professionals de la salut en la tasca d’educació 

nutricional i consells alimentaris. (4)

Plan de La Rioja. en el área de salud las dieciocho medidas pre-
vistas parten del planteamiento de tres objetivos:

1.  garantizar el acceso a los servicios sanitarios de las personas 
inmigrantes. (4) 

2.  Potenciar la captación de la población inmigrante para 
atender los problemas de salud que presentan para preser-
var la salud individual y comunitaria. (2)

3.  impulsar el conocimiento y la accesibilidad de la población in-
migrante a los programas de promoción y prevención. (12)

Plan de Madrid. en los 5 objetivos generales se definen hasta 32 
acciones dirigidas al ámbito de la salud:

1.  Mejorar la información y el conocimiento en materia de sa-
lud de la población inmigrante. (2)

2.  Promover el acceso normalizado de la población inmigran-
te al sistema sanitario. (14)
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3.  Mejorar la formación de los profesionales sanitarios en las 
cuestiones ligadas a la inmigración. (10)

4.  impulsar el conocimiento de las necesidades en materia de 
consumo de la población inmigrante. (3)

5.  Promover el acceso de la población inmigrante a la forma-
ción en materia de consumo. (3)

Plan de Murcia. el número de objetivos específicos asciende a 
tres y el número de medidas propuestas es de diecisiete:

1.  Facilitar la accesibilidad a la asistencia sanitaria. (5)
2.  creación de centros de asistencia. (4)
3.  Potenciar acciones en materia de salud Pública. (8)

Plan de Navarra. con doce medidas y tres objetivos el Plan de 
navarra se enfrenta al área de salud dentro del Plan:

1.  Favorecer el acceso a los servicios de salud. (2)
2.  Mejorar la capacidad del sistema sanitario para atender a 

personas con contextos de salud de origen diferentes. (5)
3.  Adecuar la capacidad y las actuaciones del sistema sanitario 

a las nuevas demandas. (5)

Plan Vasco. en el área de sanidad, se hallan cinco objetivos y, 
como desarrollo de cada uno, hasta trece medidas previstas:

1.  desarrollar acciones de divulgación entre la población in-
migrante acerca del acceso y organización del sistema vasco 
de salud. (1)

2.  incorporar a la formación del personal del servicio vasco de 
salud aspectos relativos a la atención sanitaria a población 
inmigrante con especial atención a necesidades y demandas 
específicas de las mujeres inmigrantes. (2)

3.  desarrollar programas de prevención y promoción de la sa-
lud entre la población inmigrante, previendo la asignación 
de recursos y los ajustes en la gestión de los servicios. (5)

4.  Potenciar la colaboración entre osakidetza (servicio Vasco 
de salud), otros servicios y las asociaciones de inmigrantes, 
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de cara a garantizar la integralidad y profundizar en la co-
municación intercultural. (3)

5.  Adecuar las condiciones de acceso y atención sanitaria a las 
peculiaridades de la población inmigrante. (2)

Plan Valenciano. en el área sanitaria se detectan varios progra-
mas de intervención con sus respectivas medidas:

1.  Programa de promoción de la salud de la población inmi-
grante de la comunitat Valenciana. (3)

2.  Programa para mantener y facilitar el acceso de la pobla-
ción inmigrante al sistema sanitario público de la comuni-
tat Valenciana. (3)

3.  Programa para mantener y facilitar el acceso de la pobla-
ción inmigrante al sistema sanitario público de la comuni-
tat Valenciana. (6)

4.  Programa de actuaciones orientadas a los profesionales de 
la salud implicados en la atención de la población inmi-
grante. (5)

5.  Programa de coordinación y cooperación interinstitucional 
y social en el área de salud. (4)

6.  elaboración de estudios de salud sobre la población inmi-
grante de la comunitat Valenciana. (3)

7.  Programa de intervención en el ámbito de la tercera 
edad. (3)

cuadro 4.6:  Medidas de salud sobre el total de medidas de los Planes

Área de salud SAN

CC. AA. Número de medidas Porcentaje

Andalucía 24 12,1

Aragón 22 11,4

illes Balears 12 16,4

canarias 15 9,9

castilla y León 14 10,0

cataluña 16 6,0
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cuadro 4.6 (cont.):  Medidas de salud sobre el total de medidas 

de los Planes

Área de salud SAN

CC. AA. Número de medidas Porcentaje

La rioja 18 12,7

comunidad de Madrid 32 13,3

región de Murcia 17 9,2

comunidad Foral de navarra 12 11,1

País Vasco 13 9,5

comunitat Valenciana 27 16,0

Fuente: elaboración propia.

en el área de salud las medidas en general se apartan de un 
enfoque etnocéntrico y tratan de tener en cuenta las necesidades  
reales que tiene la población inmigrante en materia de salud, in-
tentando conocer las características de su cultura y evitando de 
ese modo imponer una forma de «curar» que no sea la adecua-
da. en esa línea se procura tratar con especial cuidado todas las 
cuestiones de la mujer, de la maternidad, de la sexualidad, etc. 
(Andalucía).

también se tienen presentes las nuevas enfermedades que 
pueden portar o padecer los inmigrantes. La preparación del per-
sonal sanitario se revela como otra de las medidas fuertes en esta 
área, precisamente para poder llevar a cabo las medidas anteriores 
y, en general, para poder realizar con más eficacia todo su trabajo 
de atención a los inmigrantes.

otra de las medidas más comunes es la de informar y asesorar 
a los inmigrantes sobre los derechos y prestaciones a los que pue-
den acogerse y los requisitos y condiciones que para ello deben 
cumplir. en cuanto al acceso a la sanidad, Andalucía y cataluña 
se presentan como dos comunidades muy avanzadas en la uni-
versalidad de las prestaciones, al atender a cualquier inmigrante 
como a un ciudadano más sin tener en cuenta otras cuestiones 
administrativas que sí se requieren en otras regiones menos flexi-
bles y donde el acceso a los servicios sanitarios se limita bastante a 
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quien no reúna los requisitos administrativos necesarios. en este 
sentido, el avance de ciertas comunidades, como Andalucía y ca-
taluña, ha guiado y alentado la mejora de las prestaciones en otras 
comunidades que eran más reticentes a conceder una cobertura 
sanitaria completa a todos los inmigrantes. Algunas peculiarida-
des son las medidas en torno a la drogadicción que se proponen 
en Andalucía, así como a la prostitución. otro aspecto destacable 
en el Plan de Madrid son las medidas que tratan el consumo de 
los inmigrantes, que responden también a la clásica estructura 
orgánica de «sanidad y consumo» aunque en el caso de esta co-
munidad, el consumo depende de la consejería de economía y 
consumo. el resto de medidas son bastante homogéneas.

Para nosotros, como decíamos arriba, las principales medidas 
que marcan la diferencia en el área de salud son, primero, el acce-
so real a los servicios sanitarios, cuya tendencia es a la universali-
dad real independientemente del estatus jurídico, aunque todavía 
hay comunidades que ponen objeciones a este nivel de servicios; y 
segundo, la cuestión intercultural, que sobre el papel aparece bien 
descrita al tener en cuenta que los inmigrantes tienen diferentes 
pautas culturales en materia de salud, pero lo importante es la 
realidad, si al final se termina imponiendo una visión etnocéntrica 
sobre lo que es «bueno-saludable» para la persona, cuando ésta es 
una cuestión bastante subjetiva y cargada de matices culturales.

4.6. Área de participación

Plan de Andalucía. en el área de cultura, ocio y participación, el Plan 
propone nueve objetivos específicos y un total de 24 medidas:

1.  Programas, medidas y/o actuaciones que, dentro del Plan 
de deporte Local, faciliten el fomento de actividades físico-
deportivas dirigidas al colectivo inmigrante, con el fin de 
favorecer su socialización, normalización e integración en 
la comunidad. (3)

2.  impulsar un espacio de debate y reflexión sobre la situación 
de las mujeres inmigrantes en nuestras provincias y capa-
citar a los agentes sociales que intervienen con población 
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inmigrante de las herramientas e instrumentos de imple-
mentación del enfoque integrado de género. (2)

3.  Fomentar el asociacionismo de mujeres inmigrantes para 
promover su participación y facilitar su integración en la 
sociedad de acogida. (2)

4.  Promover la integración de jóvenes inmigrantes en el movi-
miento asociativo juvenil. (3)

5.  Promover la participación de los jóvenes inmigrantes en los 
programas europeos. (1)

6.  ofrecer y asegurar el acceso de las minorías étnicas, lingüís-
ticas y culturales al servicio bibliotecario, al mismo nivel que 
el resto de los ciudadanos y ciudadanas, facilitándoles recur-
sos y servicios adecuados a su situación y necesidades, favore-
ciendo el conocimiento de su cultura e idioma por parte del 
resto de los usuarios y usuarias de las bibliotecas municipales 
y fomentando el uso de la biblioteca pública como lugar de 
encuentro e intercambio de la diversidad cultural. (8)

7.  implicar a la población inmigrante extranjera en progra-
mas de voluntariado cultural. (1)

8.  impulsar y potenciar espacios de debate y reflexión sobre el 
fenómeno migratorio en las provincias andaluzas. (2)

9.  Favorecer y potenciar la participación en la sociedad de la 
información de las personas inmigrantes existentes en An-
dalucía. (2)

Plan de Aragón. no tiene un área de participación, pero en sen-
sibilización hay un programa de participación de inmigrantes con 
tres medidas.

Plan de Baleares. el Eje 7: Participación, interculturalidad y convi-
vencia expone cinco objetivos generales y específicos casi idénti-
cos, con nueve medidas concretas de actuación:

1.  Promocionar y consolidar vías de diálogo y participación. (2)
2.  dar apoyo a la incorporación de personas inmigradas, a asocia-

ciones, sindicatos, organizaciones sociales y profesionales. (2)
3.  Promover y dar apoyo a la creación de canales de colabora-

ción entre los diferentes agentes sociales dentro del terri- 
torio. (1)
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4.  Abordar el reto de la inserción de la población inmigrada 
dentro de un marco social normalizado. (3)

5.  Promover la interculturalidad y la convivencia. (1)

Plan Canario. La participación es un principio rector del Plan, 
aunque no le dedica un apartado o área a ella, sino que fija las 
principales medidas en el área de medidas de carácter general y 
otras en el área de formación y empleo.

Plan de Castilla y León. en este Plan no hay un área de participa-
ción propiamente definida, pero sí hay un área de cultura en la que 
se establecen medidas y objetivos que fomentan la participación:

1.  desarrollar un programa de deporte social en colaboración 
con las entidades locales, que facilite, apoye y canalice la par-
ticipación en actividades y campeonatos deportivos de las per-
sonas inmigrantes que se asientan en nuestra comunidad. (1)

2.  Favorecer el acceso de los inmigrantes al conocimiento y 
protección del patrimonio histórico y cultural, así como de-
sarrollar acciones formativas en materia de patrimonio his-
tórico y cultural, como cursos, jornadas y seminarios. (3)

3.  en el marco de los cursos de formación, se propone fomen-
tar y promover la participación de la población inmigrante 
en los programas de formación en áreas relacionadas con 
diversos aspectos de la hostelería. (4)

4.  Facilitar el acceso del inmigrante a bibliotecas y archivos. (1)
5.  Facilitar el acceso de los inmigrantes a los museos propor-

cionándoles medios de difusión que favorezcan el conoci-
miento de los elementos de identidad histórica y cultural de 
los castellanos y leoneses. (4)

6.  Promover el acceso a la cultura, favorecer el conocimien-
to de la identidad histórica y cultural de castilla y León, 
procurar la participación de todos los ciudadanos de esta 
región en la vida cultural y social. (5)

Plan de Cataluña. en las políticas de igualdad, el Plan concibe 
un área de participación con varios programas destinados a la par-
ticipación en diversas áreas. estas programas no han sido conta-
bilizados en sus respectivas áreas, ya que tenían un claro carácter 
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participativo y en algún sitio había que contarlos. como se puede 
comprobar a lo largo del trabajo, algunas medidas podrían haber-
se incluido en varias áreas y es que la transversalidad de las me-
didas y la relación entre las áreas es un hecho ineludible cuando 
se trabaja con una población tan «general» como la inmigrante, 
ya que incluye a trabajadores, a niños que necesitan educación, a 
mujeres en situaciones de explotación, etc.

1.  Participación social: 2 programas. (4)
2.  Participación cultural: 1 programa. (8)
3.  Participación de jóvenes: 1 programa. (4)
4.  Participación «Lleure u esports»: 1 programa. (3)

Plan de La Rioja. no hay un área específica, aunque en el área 
de servicios sociales se distingue un apartado de «participación» 
con varias medidas (4). el área de cultura podría encuadrarse 
aquí, ya que habitualmente va ligada a la participación y, en este 
caso, algunas medidas tienen este fin:

1.  Propiciar la participación de la población residente en la 
realización de actividades organizadas desde colectivos o 
asociaciones, ya sean de carácter autóctono, de inmigrantes 
o mixtas. (4)

2.  Facilitar el conocimiento y el contacto de las personas in-
migrantes con las estructuras y el funcionamiento de la so-
ciedad riojana para favorecer una mejor comprensión del 
entorno. (4)

3.  Promover la participación de los jóvenes inmigrantes en ac-
tividades de ocio y deporte organizadas de forma habitual 
por federaciones, centros de escolares, entidades deporti-
vas, municipios u otras entidades existentes. (2)

Plan de Madrid. Las medidas dirigidas a la participación y ges-
tión de la diversidad son 32 y se agrupan en los siguientes objeti-
vos generales:

1.  Fomentar el encuentro entre la población autóctona y la 
inmigrante. (3)
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2.  Promover medidas y actividades para la gestión de la diversi-
dad en el marco de la convivencia intercultural. (9)

3.  Promover la incorporación de las actividades realizadas por 
población inmigrante en la programación deportiva y de 
ocio de la comunidad de Madrid. (6)

4.  Fomentar el conocimiento de la lengua, cultura y religión 
de las personas de origen extranjero en la comunidad de 
Madrid. (1)

5.  Fomentar el conocimiento de la realidad del asociacionis-
mo de la población autóctona y de la población inmigrante 
en la comunidad de Madrid. (2)

6.  Fomentar la participación social y el trabajo comunitario. (7)
7.  Facilitar la integración de la población inmigrante en la so-

ciedad de acogida. (3)
8.  Promover iniciativas para facilitar el ejercicio del derecho 

de sufragio activo y pasivo para los residentes extranjeros, 
nacionales de países no miembros de la Unión europea, en 
los comicios municipales. (1)

Plan de Murcia. el área cultural y turística trata de alcanzar, me-
diante medidas, los siguientes objetivos:

1.  realizar acciones de sensibilización y aprecio de la cul- 
tura e historia propias de los países origen de los flujos, que 
pongan de relieve la diversidad cultural y el desarrollo de 
nuevas formas de expresión cultural. (3)

2.  Potenciar la participación de las personas inmigrantes en 
todas las facetas de la vida cultural y turística, propiciando 
su presencia en los actos programados para toda la socie-
dad. (4)

3.  Facilitar la adaptación e integración de los nuevos inmigran-
tes mediante acciones dirigidas al conocimiento de nuestra 
región. (2)

4.  Facilitar el acceso laboral a los inmigrantes en el sector turís- 
tico. (1)

Plan de Navarra. Hay un área en la que se integran me-
didas del ámbito de los servicios sociales, de sensibilización y 
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participación, aunque la descripción de las medidas está en el 
área social.

Plan Vasco. el área de participación política elabora varias 
directrices y sus respectivas propuestas o medidas:

1.  Fomentar la integración y participación de la población in-
migrante en los ámbitos de participación cívica: asociacio-
nes de vecinos, sindicatos, asociaciones de consumidores, 
comisiones de fiestas. (3)

2.  Fomentar la participación política a nivel local de las perso-
nas y asociaciones de inmigrantes. (1)

3.  Potenciar el asociacionismo entre inmigrantes, la capacidad 
de interlocución de las asociaciones y las competencias para 
participar autónomamente en proyectos de intervención 
social. (3)

4.  Promover la participación del movimiento social vasco en ins-
tancias internacionales de protección de derechos humanos y, 
en particular, de derechos de las personas no nacionales. (1)

Plan Valenciano. con el nombre de área de participación ciu-
dadana, se establecen tres programas con un total de diecisiete 
medidas de intervención:

1.  Programa de fomento de las relaciones con la comunidad 
inmigrante. (8)

2.  Fomento de la cooperación ciudadana en materia de racis-
mo y xenofobia y de prevención e identificación de posibles 
situaciones de explotación y delincuencia. (5)

3.  Programa de aproximación a la población inmigrante des-
de la sociedad civil. (4)

La participación de los inmigrantes en la vida pública y social 
es considerado en el Peci (2006, 314) como la piedra angular 
que vendría a demostrar el auténtico acceso a la condición de 
ciudadanos y ciudadanas, es decir, la participación en pie de igual-
dad con las población de acogida sería el mejor indicador de ha-
ber logrado una cohesión social que permitiera la estabilidad y 
durabilidad de ese modelo de sociedad. 
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Las medidas destinadas a mejorar la participación de los inmi-
grantes se recogen en diferentes áreas en cada Plan. encontramos 
el área de participación en algunos Planes (comunitat Valenciana, 
País Vasco, comunidad de Madrid, Andalucía e illes Balears), pero 
en otros, medidas similares se hallan en el área de cultura (región 
de Murcia, La rioja, castilla y León) o incluso en servicios sociales 
(comunidad Foral de navarra, La rioja) o sensibilización, que es 
un área que en algunos Planes aparece ligada a participación o cul-
tura, pero en otros como Aragón, se encuentra independiente.

en cuanto al contenido de las medidas, en el cuadro 4.7 se han 
contabilizado todas las medidas independientemente del área en 
que se hallaban y, acerca del contenido de las mismas, hay que 
destacar como característica común, el hecho de que todos los 
Planes reconocen la necesaria participación de los inmigrantes en 
la esfera pública y social, lo que confirma el principio de bidireccio-
nalidad, que es recogido por todos los Planes como una caracterís-
tica del modelo de integración con el que se trabaja. 

cuadro 4.7:  Medidas de participación sobre el total de medidas 

de los Planes

Área de participación PAR

CC. AA. Número de medidas Porcentaje

Andalucía 24 12,1
Aragón 0 0,0
illes Balears 9 12,3
canarias 0 0,0
castilla y León 18 12,9
cataluña 19 7,1
La rioja 10 7,0
comunidad de Madrid 32 13,3
región de Murcia 10 5,4
comunidad Foral de navarra 9 8,3
País Vasco 8 5,8
comunitat Valenciana 17 10,1

Fuente: elaboración propia.
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La participación es fomentada mediante medidas de apoyo a la 
diversidad cultural, impulsando el asociacionismo, las actividades 
interculturales, la colaboración e implicación de las familias inmi-
grantes en los órganos de decisión escolares, etc. dichas medidas 
han encontrado apoyo y respaldo económico con la aprobación del 
Fondo de Apoyo a la Acogida y la integración de los inmigrantes, 
que en su día estableció como prioritarias estas medidas:

1.  Apoyo a programas de incorporación de inmigrantes en 
asociaciones de carácter horizontal: organizaciones no gu-
bernamentales, sindicatos, organizaciones profesionales, 
asociaciones vecinales, clubes deportivos, etc.

2.  Apoyo a la creación de asociaciones y redes de autoayuda 
para comunidades inmigrantes entre cuyos fines esté la pro-
moción de la integración y el refuerzo de las interacciones 
con la población autóctona.

3.  Apoyo a las iniciativas de diálogo intercultural e interreli-
gioso.

4.  transferencia de conocimientos y buenas prácticas.

Pero aunque la participación en la vida pública es importante, el 
culmen de este avance es la participación política de los inmigran-
tes en las instituciones mediante su representación democrática, 
que es la cima en cuanto a la igualdad jurídica, pero no en cuanto a 
la plena integración que está condicionada por múltiples variables. 

4.7. Área de vivienda

Plan de Andalucía. se detallan los objetivos específicos y la distribu-
ción de las diecinueve medidas del área equipamiento, vivienda y 
alojamiento:

1.  Promover y mejorar los equipamientos e infraestructuras de 
los municipios andaluces. (3)

2.  Promover el alojamiento de atención básica destinados de 
forma transitoria a hombres y mujeres inmigrantes en situa-
ción de vulnerabilidad. (4)



[ 264 ]  las políticas de integración social de los inmigrantes…

3.  Promover, en coordinación con la consejería para la igualdad 
y Bienestar social, la creación, adecuación y equipamiento de 
centros y servicios destinados a personas inmigrantes que ten-
gan por objetivo de facilitar su participación e integración. (2)

4.  Fomentar, en municipios de alta movilidad laboral, la pro-
moción de viviendas y unidades habitacionales en régimen 
de alquiler, destinadas al alojamiento de trabajadores tem-
porales desplazados de su residencia habitual, especialmen-
te a la población inmigrante. (5)

5.  Promover el alojamiento temporal o normalizado de la po-
blación inmigrante. (4)

6.  Aumentar y mejorar la capacidad de acogida de la red de 
recursos y centros de protección de menores, para atender 
el aumento de población de menores procedentes de la in-
migración. (1)

Plan de Aragón. Los programas que plantean en el área de vi-
vienda son tres, y el número de medidas que se intentan ejecutar 
asciende a doce:

1.  Acceso a la vivienda de promoción pública. (2)
2.  recuperación y rehabilitación de viviendas. (5)
3.  Programa de viviendas en alquiler y alojamientos alternati-

vos. (5)

Plan de Baleares. el Eje 5: Vivienda de este Plan formula tres ob-
jetivos específicos y seis medidas concretas:

1.  Favorecer el acceso de la población inmigrada al alquiler de 
viviendas. (3)

2.  Favorecer mejoras en las zonas de concentración de pobla-
ción inmigrada a fin de evitar la «guetización». (2)

3.  Promover el acceso de las personas inmigradas a las ofertas 
del sistema público tanto de alquiler como de adquisición en 
igualdad de condiciones que la población autóctona. (1)

Plan Canario. en el área de vivienda se proponen diecisiete me-
didas repartidas entre estos cinco programas:
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1.  Favorecer el ejercicio de los derechos y el acceso a la infor-
mación. (4)

2.  desarrollar programas de mediación para el acceso de las 
personas inmigrantes a la vivienda de alquiler. (3)

3.  Facilitar y apoyar los programas de alojamiento temporal 
en pisos tutelados o compartidos en el parque público de 
vivienda. (3)

4.  Acceso a la vivienda de promoción pública. (4)
5.  Fomentar viviendas en condiciones dignas para trabajadores 

de temporada. (3)

Plan de Castilla y León. Las nueve medidas propuestas en el área 
de vivienda se agrupan en tres objetivos específicos:

1.  Fomentar la construcción de viviendas de protección oficial a 
la que tendrán acceso la población inmigrante y aquellos gru-
pos sociales singulares, en condiciones de habitabilidad. (2)

2.  Favorecer el acceso a una vivienda. (5)
3.  Favorecer el alojamiento de manera rápida y efectiva en ca-

sos de emergencia. (2)

Plan de Cataluña. dentro de las líneas estratégicas de acogida e 
igualdad, se pueden contar un total de ocho medidas dirigidas al 
ámbito de la vivienda (habitatge).

1.  Xarxa de mediació per al lloguer social. (5)
2.  Programa de concessió d’ajuts al pagament del lloguer. (1)
3.  Programa d’accés a la informació en matèria d’habitatge. (2)

Plan de La Rioja. Las seis medidas previstas en el área de vivien-
da corresponden a cinco objetivos:

1.  Fomento de la rehabilitación de los inmuebles más antiguos, 
especialmente en los cascos antiguos de los municipios más 
grandes, para renovar las viviendas y evitar la degradación 
urbana. (1)

2.  Potenciar la política de vivienda pública incluyendo no sólo 
la modalidad de compra, sino también la modalidad de al-
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quileres a precios razonables, que puedan dirigirse tanto a 
las personas inmigrantes como a toda la población de La 
rioja, velando para facilitar el acceso real de las personas 
inmigrantes en igualdad de condiciones con la población 
autóctona. (1)

3.  Ampliación del sector de población que pueda ser benefi-
ciario de la bolsa de viviendas de alquiler que actualmente 
está en marcha para facilitar el acceso a los grupos en situa-
ción de riesgo de exclusión social. (1)

4.  Potenciación del control y seguimiento de las condiciones 
de habitabilidad de las viviendas para evitar agrupamientos 
numerosos. (1)

5.  sensibilizar a la población para que las personas inmigran-
tes puedan acceder a viviendas de alquiler en igualdad de 
condiciones que el resto de la población. (2)

Plan de Madrid. en el ámbito de actuación de vivienda, se pue-
den contabilizar cinco objetivos generales y hasta 21 acciones:

1.  Mejorar la información sobre el mercado de la vivienda, 
los recursos disponibles de alojamiento y sobre los procedi-
mientos establecidos para acceder a los mismos. (6)

2.  reforzar y mejorar los recursos de acogida de emergencia 
para la población inmigrante, menores no acompañados y 
colectivos vulnerables. (7)

3.  Promover las condiciones de habitabilidad de la vivienda, 
paliando los problemas de hacinamiento. (2)

4.  reforzar la convivencia y la cohesión social entre la pobla-
ción inmigrante y la población de acogida en el uso de la 
vivienda mediante mecanismos de participación social. (4)

5.  detectar los procesos de concentración de población en si-
tuación de riesgo social en barrios y municipios. (2)

Plan de Murcia. cuenta con un área de vivienda en la que de- 
sarrollan un único objetivo descompuesto en cuatro medidas:

1.  Favorecer el acceso de los inmigrantes a viviendas y aloja-
mientos tanto en alquiler como en propiedad. (4)
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Plan de Navarra. el área de vivienda propone tres objetivos con 
un total de ocho acciones para alcanzarlos:

1.  Ampliar la oferta de vivienda de protección oficial de régi-
men especial. (3)

2.  Favorecer una mayor oferta de vivienda usada en alquiler. (4)
3.  incorporar al programa de viviendas de integración social a 

las y los inmigrantes en riesgo de exclusión. (1)

Plan Vasco. en el área de vivienda, el total de medidas llega a ocho 
y se encuentran repartidas entre tres objetivos o programas:

1.  desarrollar iniciativas que faciliten el acceso pleno y en 
igualdad de condiciones a las ayudas y servicios públicos es-
tablecidos en materia de vivienda habitual. (2)

2.  Promover fórmulas para el acceso de las personas inmigran-
tes a vivienda en régimen de alquiler y la garantía de unas 
condiciones adecuadas de habitabilidad. (3)

3.  Promover la puesta a disposición de viviendas para infraes-
tructuras sociales. (3)

Plan Valenciano. se pueden contabilizar 22 medidas repartidas 
en cinco programas dentro del área de vivienda:

1.  Programa de acceso a la vivienda. (7)
2.  Programa de análisis y estudio de las necesidades reales de 

vivienda que presenta el colectivo inmigrante en la comu-
nitat Valenciana. (5)

3.  Programa de creación y mejora de la infraestructura de in-
muebles destinados a las personas temporeras con objeto de 
ofrecerles alojamiento, durante sus períodos de estancia en la 
comunitat Valenciana, en condiciones de habitabilidad. (4)

4.  Programa de estudio y diagnóstico de la demanda y proble-
mática de la vivienda entre el colectivo de personas inmi-
grantes. (3)

5.  Programa para proporcionar alojamiento temporal y manu-
tención a personas inmigrantes que se encuentran en situa-
ción de necesidad. (3)
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cuadro 4.8:  Medidas de vivienda sobre el total de medidas 

de los Planes

Área de vivienda VIV

CC. AA. Número de medidas Porcentaje

Andalucía 19 9,5

Aragón 12 6,2

illes Balears 6 8,2

canarias 17 11,2

castilla y León 9 6,4

cataluña 8 3,0

La rioja 6 4,2

comunidad de Madrid 21 8,8

región de Murcia 4 2,2

comunidad Foral de navarra 8 7,4

País Vasco 8 5,8

comunitat Valenciana 22 13,0

Fuente: elaboración propia.

en el barómetro del cis de septiembre de 2007, los ciudadanos 
consideraban la vivienda como el principal problema existente en 
españa en ese momento. esa preocupación que ya existía, pero que 
por primera vez ocupa el primer lugar por delante del paro, del 
terrorismo o la inmigración, ha tenido respuestas institucionales en 
los últimos años, como es el Plan nacional de Vivienda 2005-2008 y, 
en otro sentido, las reformas que se están realizando para frenar la 
especulación urbanística que es una de las causas del difícil acceso 
a la vivienda y de la degradación de zonas naturales protegidas. 

el acceso de los inmigrantes a la vivienda se intenta realizar en 
igualdad de condiciones que el resto de españoles y, por ser éste 
un tema que preocupa a la sociedad, es una cuestión sensible que 
puede originar rechazo hacia los inmigrantes al competir éstos 
con los autóctonos en el acceso a una vivienda. Además, si se ob-
servan los criterios para acceder a viviendas protegidas (VPo), los 
niveles de renta resultan determinantes, y son precisamente los 
inmigrantes los que poseen habitualmente los menores niveles de 
renta y, por tanto, prioridad para beneficiarse de estas medidas.
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Pero también hay que destacar la otra cara, y es que muchos 
autóctonos se han beneficiado de medidas que se han puesto en 
marcha a raíz de las necesidades de los inmigrantes, como es el 
caso de los avales que algunos Ayuntamientos realizan para que 
inmigrantes y autóctonos puedan alquilar una vivienda que, sin 
ese respaldo, institucional no podrían.

sobre las medidas descritas, hay que decir que todos los Planes 
cuentan con un área de vivienda, lo que demuestra que, sin ser el 
área más importante, existe un consenso claro sobre la necesidad de 
elaborar medidas para favorecer el acceso a la vivienda. el Plan 
de cataluña es el único que incorpora la vivienda en el contexto de 
la acogida y de la igualdad, aunque al final el contenido es seme-
jante al del resto de Planes.

como en otras áreas, las necesidades de vivienda de los inmi-
grantes varía según sean las condiciones y expectativas de los in-
migrantes en esa región, pues no tienen la misma necesidad de 
vivienda los inmigrantes que trabajan como temporeros y después 
regresan a su país, que los inmigrantes que tienen intención de 
establecerse definitivamente e, incluso, apuestan por la compra 
de una vivienda.

La promoción del acceso a la vivienda de alquiler es una de las medidas 
en las que todos los planes coinciden. otros incorporan también fa-
cilitar el acceso a la vivienda en propiedad, especialmente a viviendas de 
protección oficial (Aragón, illes Balears, canarias, castilla y León, 
comunidad Foral de navarra y región de Murcia). 

Una medida que influye especialmente en los inmigrantes es la 
rehabilitación de inmuebles en zonas deprimidas para evitar la «gue-
tización», ya que suelen ser zonas con alquileres baratos y deman-
dados por los inmigrantes y otros grupos sociales vulnerables. en 
esa línea de evitar condiciones de inhabitabilidad, se consideran 
medidas para prevenir el hacinamiento y la insalubridad de la vi-
vienda (comunidad de Madrid, La rioja, illes Balears).

Aunque esta medida se incluye en algunos Planes dentro del 
área de acogida, también aquí se destaca el alojamiento temporal de 
los inmigrantes en situación de vulnerabilidad (comunitat Valenciana, 
comunidad Foral de navarra, Andalucía) y algunos Planes tratan 
también el tema del alojamiento de los menores no acompañados (An-
dalucía, comunidad de Madrid).
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el alojamiento digno para trabajadores temporales es una medida 
que recuerdan algunas regiones cuya agricultura depende espe-
cialmente del trabajo de los inmigrantes (Andalucía, comunitat 
Valenciana).

4.8. Área de sensibilización

Plan de Andalucía. el área de sensibilización social trata de alcanzar 
los siguientes objetivos mediante la aplicación de diez medidas:

1.  Propiciar en la sociedad andaluza actitudes favorables a la 
acogida y a la integración social de la población inmigran-
te, tratando de prevenir la aparición de actitudes negativas 
hacia el hecho migratorio, así como modificar las posibles 
conductas racistas y xenófobas. (3)

2.  contribuir a mejorar el conocimiento del fenómeno de la 
inmigración por parte de la sociedad de acogida en general 
y, en particular, de profesionales que trabajan en contac-
to directo con la población inmigrante o que contribuyen 
directamente a la formación de opiniones y actitudes de la 
población hacia esta realidad (docentes, periodistas, profe-
sionales de atención sanitaria, social, etc.). (1)

3.  Propiciar en la sociedad andaluza actitudes favorables a la 
acogida y a la integración social de las mujeres y hombres 
inmigrantes, tratando de prevenir la aparición de actitudes 
negativas hacia el hecho migratorio, así como modificar 
las posibles conductas racistas y xenófobas, promoviendo 
campañas específicas de sensibilización en los medios de 
comunicación. (2)

4.  realización de acciones de sensibilización hacia la realidad 
migratoria que favorezcan la participación de entidades de 
carácter público y privado. (1)

5.  difundir aquellas novedades y cuestiones de actualidad, en 
materia de inmigración, que puedan afectar a las entidades 
locales. (1)

6.  impulsar acciones en las que las mujeres sean las prota-
gonistas y beneficiarias de un acercamiento social, eco-
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nómico y cultural entre las dos orillas del estrecho de 
gibraltar.(1)

7.  Promover la igualdad de trato de la población inmigrante 
respecto a la española. (1)

Plan de Aragón. cuenta con un área de sensibilización en la que 
se pueden analizar trece programas y hasta 43 medidas, aunque 
dos corresponden a un programa titulado codesarrollo:

1.  intercambio de actividades culturales. (4)
2.  Jóvenes e inmigración. (3)
3.  Formación de profesionales de las distintas Administracio-

nes Públicas. (3)
4. Participación de inmigrantes. (3)
5. Formación a entidades y agentes sociales. (2)
6. observatorio Aragonés de la inmigración. (3)
7. sensibilización de la sociedad de acogida. (5)
8. información y difusión de recursos. (3)
9. servicios de apoyo a la mediación intercultural. (6)

10. servicio Aragonés de traducción e interpretación. (2)
11. centro de información de personas inmigrantes. (3)
12. codesarrollo. (2)
13. La inmigración en los medios de comunicación. (4)

Plan de Baleares. ni hay un área dedicada al tema ni se estable-
cen medidas destinadas a tal fin. Únicamente esiste una medida 
de sensibilización dirigida a los empresarios.

Plan Canario. Hay un importante número de medidas de sensi-
bilización pero enmarcadas en las medidas de carácter general y algu-
nas más en servicios sociales o vivienda. 

Plan de Castilla y León. Las medidas de sensibilización parten 
del área de Presidencia y Administración territorial. también hay 
medidas concretas en el área de empleo, acción social e igualdad 
de oportunidades.

Plan de Cataluña. Las acciones de sensibilización se encuentran 
dentro de las políticas de «acomodació», y se dividen en acciones 
que mejoren el conocimiento de la realidad migratoria, y en ac-
ciones destinadas a mejorar la relación y la convivencia.
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1.  Anàlisi de les trajectòries relacionades amb la salut de dife-
rents col·lectius de dones immigrades a catalunya. (1)

2.  estudi sobre les trajectòries de la població estrangera a ca-
talunya. (2)

3.  estudi de necessitats d’allotjament per a treballadors tem-
porers: sector agropecuari i turístic. (2)

4.  estudi sobre immigració i seguretat. (1)
5.  estudi sobre un model d’actuació en matèria de codesenvo-

lupament. (3)
6.  coneixement mutu entre cultures. exposicions i debats so-

bre els mites identitaris. discurs orient-occident. (5)
7.  criteris sobre la gestió del pluralisme lingüístic. (2)
8.  Programa de millora del coneixement i la imatge. (5)
9.  Mesa per a la diversitat en l’audiovisual. (1)

10.  Programa «Voluntaris per la Llengua». (8)
11.  tallers en llengua catalana per a la cohesió social. (5)

Plan de La Rioja. no se halla un área destinada a este fin, aun-
que en el área de servicios sociales, como en anteriores casos, se 
definen varias medidas (2) dentro de un apartado dirigido a la 
«sensibilización».

Plan de Madrid. este Plan cuenta con un área de actuación lla-
mada sensibilización y opinión pública, que se compone de dos 
objetivos generales y 25 medidas:

1.  Prevenir actitudes racistas y xenófobas y luchar contra com-
portamientos intolerantes en la sociedad madrileña. (6)

2.  impulsar el conocimiento de la diversidad cultural en la so-
ciedad de acogida. (19)

Plan de Murcia. no hay un área de sensibilización y las medidas 
dirigidas a este ámbito se agrupan en el área cultural y turística.

Plan de Navarra. Hay un área en la que se integran medidas 
del ámbito de los servicios sociales, de sensibilización y parti-
cipación, aunque la descripción de las medidas está en el área 
social.

Plan Vasco. contiene un área de sensibilización en la que pro-
mueve veinte medidas divididas en cinco objetivos:
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1.  desarrollar una política pública activa en consonancia con 
el Plan Vasco de inmigración a través de los medios de co-
municación. (6)

2.  Apoyar la participación y organización social en defensa de 
la interculturalidad. (2)

3.  Promover programas específicos de sensibilización orienta-
dos a sectores claves en el proceso de integración social de 
la población inmigrante. (8)

4.  Promover programas específicos de sensibilización y comu-
nicación intercultural dirigidos al ámbito de la juventud, 
especialmente desde el sistema educativo. (1)

5.  Promover en diferentes ámbitos, el uso de un lenguaje 
adecuado en el tratamiento de las cuestiones relativas a 
la inmigración y a la integración social de las personas ex-
tranjeras. (3)

Plan Valenciano. Bajo el nombre de área de comunicación social se 
hallan una serie de medidas y programas dirigidos a la sensibiliza-
ción de la sociedad ante el fenómeno migratorio:

1.  Programa de sensibilización social a través de los medios de 
comunicación. (4)

2.  Programa de dinamización y sensibilización comunitaria. (5)

cuadro 4.9:  Medidas de sensibilización sobre el total de medidas 

de los Planes

Área de sensibilización SEN

CC. AA. Número de medidas Porcentaje

Andalucía 10 5,0

Aragón 43 22,3

illes Balears 0 0,0

canarias 0 0,0

castilla y León 0 0,0

cataluña 35 13,1

La rioja 2 0,0
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cuadro 4.9 (cont.):  Medidas de sensibilización sobre el total de medidas 

de los Planes

Área de sensibilización SEN

CC. AA. Número de medidas Porcentaje

comunidad de Madrid 25 10,4

región de Murcia 0 0,0

comunidad Foral de navarra 6 5,6

País Vasco 20 14,6

comunitat Valenciana 9 5,3

Fuente: elaboración propia.

el área de sensibilización es ambigua y, a veces, inexistente 
en algunos de los Planes ya que aparece combinada con el área 
de participación o de servicios sociales. todas las comunidades 
tienen presente la necesidad de una mayor sensibilización de la 
población de acogida hacia la inmigración. Las inversiones para 
hacer efectiva y eficaz esta medida aún son pocas, y los responsa-
bles de las Administraciones Públicas reconocen que es un área 
importante en la que hay mucho que avanzar. 

La sensibilización es una medida de difícil implementación 
porque los talleres, las actividades, los programas de sensibiliza-
ción suelen ser bien acogidos por la población que ya es sensible 
a la inmigración. el resto de población, si tiene contacto con in-
migrantes tendrán una opinión favorable o desfavorable según 
su propia experiencia y según una balanza en la que se miden los 
aspectos positivos y negativos que los inmigrantes traen consigo. 
según hacia dónde se incline la balanza, así será la actitud hacia 
los inmigrantes (ramírez 2006; navas 2003), que se verá influida 
por variables como la profundidad de la relación con los inmi-
grantes, el parecido cultural, etc.

Por otra parte, el papel de los medios de comunicación es no-
table a la hora de presentar los aspectos positivos o negativos de 
la inmigración, ya que la mayoría de la población apenas tiene un 
contacto directo con inmigrantes y su percepción se ve influen-
ciada por el estado de opinión que reflejan estos medios (cea 
d’Ancona 2007).
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Por esta razón, gran parte de las medidas van dirigidas a me-
jorar la cooperación de los medios de comunicación con las ins-
tituciones, para que realicen campañas publicitarias que tengan 
como objetivo dar a conocer la realidad de la inmigración desta-
cando lo positivo de la variedad y de las diferencias culturales. 

4.9. Área de igualdad de trato

Plan de Andalucía. La promoción de la igualdad de trato no aparece 
como un área de intervención, pero su importancia no es menor, ya 
que se contempla como una de las cuatro estrategias del Plan, junto 
a la formación, la difusión y la acogida.

Plan de Aragón. La igualdad se reconoce como uno de los prin-
cipios rectores del Plan. Y aunque no haya un área concreta para 
tal fin, aparece citada en casi todas las áreas.

Plan de Baleares. Uno de los ejes de actuación es el Eje 8: Igual-
dad de trato con tres objetivos específicos y cinco medidas plantea-
das:

1.  Promover la inscripción de todas las personas inmigradas en 
el padrón municipal como vehículo de integración y elemen-
to clave para disfrutar de los derechos de ciudadano. (1)

2.  garantizar el respeto en las normativas de la Administra-
ción Autonómica y Local. (2)

3.  Promover la adopción de las medidas necesarias para conse-
guir el máximo grado de divulgación e implementación de 
los derechos y deberes reconocidos a los ciudadanos. (2)

Plan Canario. La promoción de la igualdad se concibe como 
parte del objetivo general al que aspira el Plan, junto a la promo-
ción del desarrollo y bienestar de las personas inmigrantes extran-
jeras en canarias.

Plan de Cataluña. La línea estratégica políticas de igualdad que 
sirve de guía para la orientación de un gran número de medidas 
sectoriales, acoge cuatro grandes subgrupos: mejora del acceso, 
formación de profesionales, participación y mejora de la capaci-
tación individual. dentro de cada subgrupo se insertan programas 
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sectoriales relativos a cada ámbito departamental o a cada grupo 
de población. no se van a señalar las medidas concretas, aunque 
sí se puede decir que el número de programas enmarcados en 
las políticas de igualdad es de 32, con una media de tres medidas 
en cada programa. el esquema de este Plan aconseja no tener 
en cuenta estas cifras a la hora de valorar las comparaciones con 
otros planes.

Plan de La Rioja. Las medidas (4) correspondientes a la igual-
dad de trato, se encuentran contabilizadas y citadas en el área de 
servicios sociales.

Plan de Madrid. establece la igualdad de oportunidades como 
uno de sus principios rectores y, por tanto, está presente en todas 
las áreas.

Plan de Murcia. no queda establecido como un principio pero 
se menciona la igualdad de oportunidades en áreas como la edu-
cación.

Plan de Navarra. no tiene un área de igualdad y, como en casos 
anteriores, garantizar la igualdad de trato e igualdad en el acceso 
a ciertas prestaciones aparece en cada área, ya sea la educativa, 
sanitaria, etc. 

Plan Vasco. La igualdad en derechos es uno de los principios 
rectores sustantivos del Plan, y esto hace que la igualdad esté pre-
sente en cada área como un objetivo que se ha de conseguir.

Plan Valenciano. también en este Plan la igualdad de trato y de 
oportunidades queda definida como principio subyacente a todas 
las actuaciones.

cuadro 4.10:  Medidas de igualdad sobre el total de medidas 

de los Planes

Área de igualdad IGU

CC. AA. Número de medidas Porcentaje

Andalucía 0 0,0

Aragón 0 0,0

illes Balears 5 6,8

canarias 0 0,0
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cuadro 4.10 (cont.):  Medidas de igualdad sobre el total de medidas 

de los Planes

Área de igualdad IGU

CC. AA. Número de medidas Porcentaje

castilla y León 0 0,0

cataluña 96 36,0

La rioja 4 0,0

comunidad de Madrid 0 0,0

región de Murcia 0 0,0

comunidad Foral 
de navarra

0 0,0

País Vasco 0 0,0

comunitat Valenciana 0 0,0

Fuente: elaboración propia.

con respecto a la «igualdad de trato», se puede decir que es 
un principio que está presente en todos los Planes ya sea en forma 
de «principio», de «objetivo», de «línea estratégica» o de «área 
de intervención». ningún Plan defiende o propone un trato a los 
inmigrantes que no esté basado en la igualdad, aunque sí es cierto 
que a la hora de prestar ciertos servicios a los inmigrantes la rea-
lidad es diferente en cada comunidad, como decíamos al hablar 
del acceso a los sistemas sanitarios. 

La igualdad es un principio que no garantiza que todo el mun-
do vaya a ser tratado de la misma manera, pero lo que sí trata de 
garantizar es que los motivos de esa diferencia de trato sean justos, 
objetivos o basados en la legalidad, y nunca subjetivos o arbitrarios. 
es decir, que un inmigrante en el trabajo reciba el mismo trato que 
un trabajador nacional en sus mismas condiciones, pero si el inmi-
grante no está regularizado, la igualdad laboral es una utopía.

en materia de derechos sociales, el acceso a la vivienda en igual-
dad de condiciones que promueven la mayoría de los Planes, expre-
sa que, en igualdad de condiciones, un inmigrante con menos nivel 
de renta o con más hijos a su cargo, puede tener acceso a una vi-
vienda antes que un autóctono y que no se le va a negar ese derecho 
por ser inmigrante, sino por motivos objetivos de competitividad.
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el tema de la igualdad de trato es un aspecto muy discutido, 
porque los inmigrantes que no están nacionalizados sólo pueden 
disfrutar de la igualdad (de derechos, de oportunidades) que 
queda recogida en las leyes de extranjería.

4.10. Conclusiones

el análisis de la Ley nos llevó a la confirmación de que era el «con-
trol social» el eje que estructura las políticas de integración de los 
inmigrantes en el ámbito estatal, y que ese rol se veía compensado 
y equilibrado por las competencias que poseen las comunidades 
autónomas, que por su propia naturaleza se acercan más a lo que 
realmente se conoce como integración social.

del análisis realizado confirmamos la imposibilidad de estable-
cer unos rankings entre comunidades según sea la eficacia de sus 
políticas y de sus medidas. como se ha venido insistiendo, los Pla-
nes resultan un buen instrumento para el estudio y conocimiento 
de lo que cada comunidad está intentando hacer para lograr que 
sus inmigrantes se integren y no queden marginados del resto de 
la sociedad.

Pero la diversidad de Planes, no tanto en la letra sino en la 
realidad, impide con el análisis de los textos valorar la eficacia 
de las políticas y de las medidas. A eso se une que muchos Planes 
reflejan en su estructura y contenido lo que ya se está haciendo a 
favor de los inmigrantes en cada una de las áreas, y que por estar 
diversificado no existía un conocimiento real de la cantidad de 
medidas que se ejecutan y se ponen en marcha para el beneficio 
de ese colectivo, directa o indirectamente.

otro aspecto importante es la existencia o no de presupues-
tos en cada Plan. La existencia de un presupuesto induce a pen-
sar que hay una mayor voluntad de poner en práctica lo que 
el Plan propone, y la no existencia del mismo indicaría que el 
Plan es una mera declaración de intención o una recolección de 
datos de lo que se hace en cada consejería con su presupuesto 
respectivo. 

A esto hay que añadir el siguiente interrogante: ¿la existencia 
de un presupuesto implica mayor voluntad de actuación? tras el 
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análisis realizado y los datos provenientes de entrevistas a técnicos 
y responsables en inmigración, pensamos que no es correcta esa 
inferencia y que puede haber dos planes igual de válidos, uno con 
presupuesto y otro sin él. ¿Por qué decimos esto? Porque la manera 
en que se elaboran esos presupuestos no permite dar cuenta de 
su total fiabilidad y es fácil manejar las cifras de los presupuestos 
públicos de una comunidad y decir que se van a invertir varios mi-
les de millones de euros en la integración de los inmigrantes, tal y 
como veremos en el último capítulo del presente informe dedica-
do a la evaluación de cinco de los Planes integrales de integración 
social de los inmigrantes.

Por lo tanto, podemos afirmar sin lugar a dudas que el pro-
blema radica en que los Planes no son leyes y sus presupuestos se 
pueden realizar de diferentes maneras: 

1.  considerando que el presupuesto no es un dinero extra 
que se va a dedicar a inmigración específicamente, sino que 
se entenderá como presupuesto la ratio que cada conse-
jería gasta en cada inmigrante a partir del porcentaje de 
inmigrantes que pueden hacer uso de los servicios de la res-
pectiva consejería.

2.  considerando el presupuesto como una partida extraordina-
ria que apoya las medidas para la integración social de los in-
migrantes, y esa partida extraordinaria que no se obtiene qui-
tando un porcentaje a cada consejería sino todo lo contrario, 
trata de apoyar las nuevas medidas y cubrir las demandas y 
necesidades que hay, por lo que el presupuesto es un esfuerzo 
real para avanzar en la integración social de los inmigrantes.

sí es cierto que es el Plan de cataluña uno de los que pre-
sentan el presupuesto mejor detallado, especialmente en la parte 
que indica las fuentes de financiación del mismo. no obstante, 
este Plan no se presenta según el modelo seguido por el resto 
de comunidades, lo que no permite una fácil comparación de las 
inversiones realizadas en cada área, ya que en vez de destinar el 
dinero a un área lo hace a un organismo, por lo que se entremez-
clan organismos de diferentes áreas para llevar a cabo medidas de 
un área específica según otros Planes.
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Finalmente, la relación entre los presupuestos y las medidas 
establecidas en cada uno de los Planes es variada y no sigue un 
criterio unívoco, como muestra el cuadro 4.11. encontramos Pla-
nes como el de Andalucía que dedica casi el 70% del presupuesto 
al área educativa, mientras que el porcentaje de medidas que se 
incluyen en la misma es del 15%. en sentido contrario sucede con 
otras áreas que en porcentaje de medidas ocupan los primeros 
lugares y no así en el presupuesto que se destina a ellas: el área 
laboral o de servicios sociales tienen en torno al 20% de medidas 
cada uno y el presupuesto destinado es del 3,8 y 9% respectiva-
mente, tal y como se vislumbra en la siguiente tabla.

cuadro 4.11:  Porcentajes de medidas y presupuestos contemplados 

en los Planes, por áreas de actuación

CC. AA. EDU LAB VIV SS SAN MEN IGU GEN PAR SEN DES

Andalucía
Presupuesto 68,9 3,8 2,2 9,0 12,9 0,0 0,0 0,0 0,1 0,3 2,9

Acciones 15,7 23,6 9,9 20,4 12,6 0,0 0,0 0,0 12,6 5,2 0,0

illes Balears
Presupuesto 32,7 23,3 2,4 3,1 3,6 0,0 0,4 32,2 2,2 0,0 0,0

Acciones 21,9 15,1 8,2 6,8 16,4 0,0 6,8 12,3 12,3 0,0 0,0

canarias
Presupuesto 11,1 31,4 1,4 24,1 18,3 13,7 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0

Acciones 30,4 15,2 12,3 20,3 10,9 10,9 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0

comunidad 
de Madrid

Presupuesto 17,8 1,9 1,2 3,1 73,2 1,8 0,0 0,0 0,3 0,5 0,1

Acciones 17,9 14,2 8,8 11,3 13,3 5,8 0,0 0,0 13,3 10,4 5,0

región  
de Murcia

Presupuesto 20,1 11,7 13,9 39,1 11,3 1,2 0,0 1,6 0,9 0,0 0,1

Acciones 23,4 12,5 2,2 26,6 9,2 15,2 0,0 4,3 5,4 0,0 1,1

comunitat 
Valenciana

Presupuesto 69,3 1,1 3,0 1,1 23,0 0,0 0,0 0,0 0,3 0,2 2,0

Acciones 23,1 13,6 13,0 7,1 16,0 0,0 0,0 0,0 10,1 5,3 11,8

Nota: significado de las abreviaturas de las áreas: edU = educación; LAB = Laboral; ViV = Vivienda; 
ss = servicios sociales; sAn = sanidad; Men = Menores; igU = igualdad; gen = género; PAr = Parti-
cipación; sen = sensibilización; des = desarrollo.

Fuente: elaboración propia.
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en el Plan de Baleares la relación es más equilibrada ya que las 
dos principales áreas, en cuanto a medidas, son también las dos áreas 
que más presupuesto tienen: el área educativa ocupa el primer pues-
to en medidas con un 21,9% y se lleva un tercio del presupuesto; 
seguida del área laboral, que era la tercera en medidas y segunda en 
presupuesto (15,1% medidas y 23,3% de presupuesto). Aquí lo que 
destaca es que a un área como la sanitaria, que suele estar necesitada 
de inversiones, sólo se le dedique el 3,6% a pesar de que las medidas 
ocupaban el segundo lugar en importancia cuantitativa.

en el caso de canarias, el área que más presupuesto recibe es 
la laboral, con un 31,4% del total, que duplica el porcentaje de 
medidas de la misma (15,2%). A otras áreas con mayor porcentaje 
de acciones se les destina menos presupuesto, como son las áreas 
de educación (30% medidas frente a 11,1% presupuesto) y vivien-
da (12,3% de medidas frente a 1,4% de presupuesto). en cambio 
sí aparecen equilibrados los porcentajes en servicios sociales con 
un 24,1% del presupuesto y 20,3% de medidas.

el Plan de Madrid es el que destina el mayor porcentaje del 
presupuesto al área de sanidad con un 73,2% frente a un 13,3% 
de medidas. La siguiente área es la educativa, cuyo porcentaje de 
presupuesto es similar al de medidas (17,8 y 17,9%). el resto de 
áreas muestran un notable contraste entre lo que es el porcentaje 
de medidas y de presupuesto, y destacan áreas importantes como 
la laboral o la de servicios sociales (1,9%-14,2%; 3,1%-11,3%).

el Plan de Murcia, junto con el de Baleares, es otro de los más 
equilibrados en la distribución de presupuestos y medidas, sin 
que exista una amplia diferencia entre unos porcentajes y otros. 
destacan como principales áreas la educativa y la de servicios so-
ciales, que se llevan el segundo y primer puesto tanto en medidas 
como en presupuestos.

Por último, el Plan Valenciano ofrece las mismas tendencias 
que el de Andalucía, por lo que los comentarios realizados para el 
primero son válidos aquí. 

como se ha podido observar, aunque haya cierto margen de 
error en el cálculo de los porcentajes tanto de medidas como de 
presupuestos, la principal conclusión que se extrae es que el por-
centaje de medidas y presupuestos en cada Plan sigue un modelo 
diferente. Únicamente Andalucía y Valencia tienen unas ratios 
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similares tanto en medidas como en presupuestos. con respecto 
a los demás Planes, habría que analizar cualitativamente cada me-
dida para hallar una posible explicación de las diferencias encon-
tradas. Aun así, nos quedaría por explicar los criterios con los que 
se ha realizado el reparto final de los presupuestos.

entre las múltiples hipótesis que se podrían barajar para dar 
una satisfactoria explicación, destacan las siguientes:

1.  el número de medidas no es indicador del coste de cada 
una de ellas, porque la puesta en funcionamiento de una 
medida puede requerir mayor inversión en infraestructura, 
personal, etc.

2.  el número de medidas tiene que ser complementado con 
el número de población al que se dirige o que haría uso de 
un determinado servicio. 

3.  el número de medidas no demuestra la voluntad política 
de intervenir en un área determinada, mientras que el pre-
supuesto sí.

4.  el presupuesto es una estimación técnica que no tiene que 
ver con la realidad de lo que se gasta o se tiene previsto 
gastar.

Por tanto, no todos los Planes contemplan homogéneamente 
sus gastos. en algunos casos se habla de gastos computables direc-
tamente a las consejerías y concejalías, mientras en otras comu-
nidades se destinan presupuestos directamente a las medidas de 
los Planes, como ocurre en cataluña. Por eso habrá de distinguir 
adecuadamente cuándo se trata de gasto desde la consejería y 
cuándo de un gasto del propio Plan.

otra conclusión es que las áreas que más presupuesto reciben 
son, por orden de importancia, la educativa, la sanitaria, la laboral 
y de servicios sociales. si valoramos estos datos a la luz de los pre-
supuestos generales de cada comunidad en dichas áreas, a dis-
posición del lector en el cuadro 4.12, comprobamos que la «pro-
ducción de bienes públicos de carácter preferente» que reúne 
las inversiones en educación, sanidad y cultura, es la que mayor 
porcentaje de presupuesto acumula, en concreto por las cuantías 
destinadas a sanidad y educación que suman más del 50%.
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cuadro 4.12:  Porcentaje de los presupuestos iniciales de las comunidades 

autónomas, según las áreas y políticas de destino

Áreas y políticas de gasto. Datos consolidados. Presupuestos iniciales de las comunidades 
autónomas. Ejercicio 2006

Áreas 
y políticas de gasto

Andalucía
Illes 

Balears
Canarias

Comunidad 
de Madrid

Región  
de Murcia

Comunitat 
Valenciana

Cataluña

1  Servicios públicos 
básicos

2,02 1,43 2,83 3,29 0,70 2,28 6,00

11  Justicia 1,43 0,00 2,07 1,98 1,51 1,51

12  defensa

13  seguridad 
ciudadana 
e instituciones 
Penitenciarias

0,33 0,80 0,43 1,13 0,70 0,49 4,25

14  Política exterior 0,26 0,63 0,33 0,18 0,28 0,24

2  Actuaciones 
de protección 
y promoción social 

10,09 6,47 10,07 12,88 8,61 9,44 7,50

21  Pensiones 0,27 0,37 0,13 0,35 0,19

22  otras prestaciones 
económicas

23  servicios sociales 
y promoción social

4,74 1,91 4,20 6,85 4,83 3,98 4,99

24  Fomento del empleo 3,69 3,31 3,82 3,19 2,31 3,43 1,60

25  desempleo 

26  Acceso a la vivienda 
y fomento 
de la edificación 

1,40 0,87 1,93 2,84 0,85 2,02 0,72

29  gestión y 
Administración 
de la seguridad 
social

0,27

3  Producción de bienes 
públicos de carácter 
preferente

52,16 62,66 63,96 63,70 66,30 68,84 52,59

31  sanidad 29,59 37,85 38,75 36,20 37,07 38,77 31,97

32  educación 21,05 23,55 24,09 25,82 27,79 26,81 19,27

33  cultura 1,51 1,26 1,11 1,68 1,45 3,27 1,36



[ 284 ]  las políticas de integración social de los inmigrantes…

cuadro 4.12 (cont.):  Porcentaje de los presupuestos iniciales de las comunidades 

autónomas, según las áreas y políticas de destino

Áreas y políticas de gasto. Datos consolidados. Presupuestos iniciales de las comunidades 
Autónomas. Ejercicio 2006

Áreas 
y políticas de gasto

Andalucía
Illes 

Balears
Canarias

Comunidad 
de Madrid

Región  
de Murcia

Comunitat 
Valenciana

Cataluña

4  Actuaciones 
de carácter 
económico

21,29 15,49 14,63 12,00 17,35 12,75 10,09

41  Agricultura, pesca 
y alimentación

8,68 2,87 2,12 0,31 5,85 3,61 0,68

42  industria y energía 1,00 0,54 0,16 2,13 1,08 0,27

43  comercio, turismo 
y pymes

2,25 2,25 1,22 0,24 0,80 1,14 0,46

44  subvenciones 
al transporte

1,15 1,07

45  infraestructuras 7,37 8,48 7,49 10,33 6,91 5,46 4,47

46  investigación, 
desarrollo 
e innovación

1,41 0,44 0,77 0,75 0,76 0,77 0,75

49  otras actuaciones 
de carácter 
económico

1,57 0,45 1,34 0,21 0,90 0,70 2,39

9  Actuaciones 
de carácter general

14,45 13,95 8,51 8,13 7,03 6,69 23,83

91  Alta dirección 0,37 1,20 0,61 0,22 1,93 0,55 0,41

92  servicios de carácter 
general 

2,02 2,83 2,02 3,11 2,86 1,62 7,57

93  Administración 
financiera 
y tributaria

0,37 0,61 0,96 0,73 0,93 0,66

94  transferencias 
a otras 
Administraciones 
Públicas

7,39 5,43 2,70 0,34 11,27

95  deuda pública 4,30 3,88 2,22 3,73 1,31 3,85 4,57

Total Gastos 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00

Fuente: elaboración propia a partir de datos oficiales del Ministerio de economía y Hacienda.



un análisis descriptivo-comparativo de las áreas de actuación…  [ 285 ]  

La competencia de las comunidades en material laboral se sitúa 
dentro de las actuaciones de protección y promoción social en forma 
de fomento del empleo con unas cifras que oscilan entre el 2% y el 
4%. Las cantidades que se señalan para los servicios sociales y promo-
ción social también son relativamente bajas en comparación con sa-
nidad y educación, y giran entre el 1,9% de illes Balears y el casi 7% 
de la comunidad de Madrid, que es una cifra bastante respetable.

Un dato sobre el que conviene detenerse es el que la sanidad re-
ciba más inversión en el presupuesto general que la educación y en 
cambio, en los Planes sea la educación la que obtenga mayores por-
centajes del presupuesto. este dato es reflejo del perfil de la pobla-
ción inmigrante en nuestro país, que demográficamente es más joven 
que la autóctona y, por tanto, con mayor número de hijos. sus condi-
ciones sanitarias y el uso que hacen de los mismos servicios de salud, 
es semejante al de la población autóctona o incluso, menor (El País, 
13/11/2007), mientras que por el contrario, las necesidades educati-
vas sí son relativamente superiores por el mayor porcentaje de hijos. 

Acerca de las medidas previstas para cada área, en el cua-
dro 4.13 se observa cómo el área educativa es la que acoge por 
término medio el mayor porcentaje de medidas (20,5%). esta 
tendencia la confirman todos los Planes excepto los de Andalu-
cía, cataluña, La rioja y región de Murcia, que destinan mayor 
porcentaje de medidas a otras áreas. 

no obstante el porcentaje de todas ellas oscila entre el 16,8% 
del País Vasco y el 30,6% de comunidad Foral de navarra, si ex-
cluimos a cataluña por la dificultad de distinguir realmente a qué 
área pertenecen muchas de sus medidas. esto nos permite con-
firmar que, desde el punto de vista teórico, las políticas de inte-
gración se están planteando con visión de futuro y no como una 
simple respuesta a las inmediatas necesidades que se plantean.

como es sabido, una de las principales preocupaciones de los 
responsables técnicos y políticos es la sensibilización de la socie-
dad. en esa línea, han de seguir aprovechando el papel de la es-
cuela como uno de los más importantes ámbitos de convivencia 
respetuosa y tolerante, procurando que las escuelas públicas me-
joren en calidad para atraer a todo tipo de alumnos y evitar la 
posible segregación que puede llegar a producirse entre la ense-
ñanza privada o concertada y la pública.
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La segunda área en importancia, teniendo en cuenta el porcenta-
je medio de acciones, es la laboral, con un 17,8%. Las cifras quedan 
limitadas entre el 12,5% de la región de Murcia y el 27,5% de La 
rioja. todas los Planes dan muestra de entender las causas del fenó-
meno migratorio y su relación intrínseca con el mercado laboral. el 
traspaso de competencias laborales a las comunidades en forma de 
«fomento del empleo» puede ayudar a la gestión de la inmigración, 
pero sigue habiendo obstáculos administrativos que corresponde al 
estado allanar o eliminar, para que las medidas dirigidas al fomento 
del empleo entre los inmigrantes sean realmente efectivas.

el área de servicios sociales es la tercera en importancia según la 
media de 15,5% del total de acciones. el margen de fluctuación es 

cuadro 4.13:  Porcentaje de los presupuestos iniciales de las comunidades 

autónomas, según las áreas y políticas de destino

CC. AA. EDU LAB VIV SS SAN MEN IGU GEN PAR SEN DES TOTAL

Andalucía 15,1 22,6 9,5 19,6 12,1 0,0 0,0 0,0 12,1 5,0 4,0 100,0
Aragón 23,3 18,7 6,2 18,1 11,4 0,0 0,0 0,0 0,0 22,3 0,0 100,0
illes Balears 21,9 15,1 8,2 6,8 16,4 0,0 6,8 12,3 12,3 0,0 0,0 100,0
canarias 27,6 13,8 11,2 18,4 9,9 9,9 0,0 0,0 0,0 0,0 9,2 100,0
castilla y León 25,7 21,4 6,4 23,6 10,0 0,0 0,0 0,0 12,9 0,0 0,0 100,0
cataluña 6,7 12,7 3,0 3,7 6,0 7,9 36,0 3,7 7,1 13,1 0,0 100,0
La rioja 14,1 27,5 4,2 28,2 12,7 2,8 0,0 0,0 7,0 0,0 3,5 100,0
comunidad 
de Madrid

17,9 14,2 8,8 11,3 13,3 5,8 0,0 0,0 13,3 10,4 5,0 100,0

región 
de Murcia

23,4 12,5 2,2 26,6 9,2 15,2 0,0 4,3 5,4 0,0 1,1 100,0

comunidad 
Foral 
de navarra

30,6 25,0 7,4 12,0 11,1 0,0 0,0 0,0 8,3 5,6 0,0 100,0

País Vasco 16,8 16,8 5,8 10,2 9,5 8,0 0,0 5,1 5,8 14,6 7,3 100,0
comunitat
Valenciana

23,1 13,6 13,0 7,1 16,0 0,0 0,0 0,0 10,1 5,3 11,8 100,0

Media 20,5 17,8 7,2 15,5 11,5 4,1 3,6 2,1 7,9 6,4 3,5 100,0

Nota: significado de las abreviaturas de las áreas: edU = educación; LAB = Laboral; ViV = Vivienda; 
ss = servicios sociales; sAn = sanidad; Men = Menores; igU = igualdad; gen = género; PAr = Parti-
cipación; sen = sensibilización; des = codesarrollo.

Fuente: elaboración propia.
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más amplio y la encontramos situada tanto en el primer puesto (re-
gión de Murcia con un 26,6%) como en puestos inferiores (comu-
nitat Valenciana con 7,1%; illes Balears 6,8%; cataluña con un 3,7%, 
pero insistimos en su especificidad). este hecho es importante, pues 
empieza a marcar diferencias sobre lo que unas comunidades y otras 
consideran como áreas prioritarias desde un punto de vista teórico.

Aunque en los presupuestos de los Planes vimos que el área sa-
nitaria ocupaba el segundo lugar, en cuanto a medidas propuestas 
lo hayamos en el cuarto y con bastante estabilidad entre unos y 
otros Planes. entre el 16,5% de acciones que plantea el Plan Va-
lenciano y el 6% o 9% de cataluña y región de Murcia respectiva-
mente, tenemos al resto de comunidades.

Así como las cuatro primeras áreas (educativa, laboral, servicios 
sociales y sanitaria) resultan fáciles de distinguir y hay un fuerte 
consenso en todos los Planes sobre la conveniencia de que existan 
estas áreas, a partir de ellas hallamos otras áreas cuyo consenso no 
está extendido a todos los Planes y, por tanto, el número de me-
didas en ellas resulta arbitrario en ciertos ejemplos, como el País 
Vasco, que cuenta con un área de sensibilización con un 14,6% de 
las medidas; illes Balears con un 12,3% de medidas de género; o 
la región de Murcia con 15,2% de medidas para los menores, o el 
13,3% de medidas de participación en la comunidad de Madrid. 

Por tanto, con una rápida mirada al cuadro 4.13, comprobamos 
una gran condensación de porcentajes en las cuatro áreas principales 
y, después, dos áreas, que son la de participación y vivienda, que pre-
sentan porcentajes similares. dejando a un lado esas seis áreas, el res-
to como menores, igualdad, género, sensibilización o desarrollo (co-
desarrollo) apenas tienen peso (menos del 4%, y sensibilización un 
6,4%) en cada uno de los Planes, aunque haya alguna excepción.

siguiendo con el área de participación, destacan, con un por-
centaje en torno al 12%, los Planes de Andalucía (12,1%), illes 
Balears (12,3%), castilla y León (12,9%), comunidad de Madrid 
(13,3%) y comunitat Valenciana (10,1%). en el polo opuesto se 
encuentran Aragón y canarias, que no poseen un área específica 
de participación aunque eso no resta que puedan haber desarro-
llado esas medidas dentro de otras áreas. en torno al punto medio 
(7,9%) están los Planes de cataluña, La rioja, comunidad Foral 
de navarra, región de Murcia y País Vasco.
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en cuanto al área de vivienda, la distribución es más homogé-
nea ya que en todos los Planes consta la existencia de esta área. el 
que menos porcentaje de medidas dedica a la vivienda es el Plan 
de Murcia (2,2%), seguido del Plan de cataluña (3%) y La rioja 
(4,8%). comunitat Valenciana, canarias, Andalucía y comunidad 
de Madrid son las que más medidas destinan por ese orden (entre 
un 13% y un 8,8%). el resto de Planes se encuentran entre esos 
dos grupos.

sobre las restantes áreas, cabe destacar que el área de menores 
recibe una especial atención en los Planes de canarias, cataluña, 
La rioja, Murcia, Madrid y País Vasco. esto, como venimos dicien-
do a lo largo del trabajo, no implica que los otros Planes hayan 
marginado la cuestión de los menores, simplemente que la han 
enfocado desde el ámbito educativo o de los servicios sociales, o 
desde otras áreas, y los «menores» ha sido un eje transversal más 
que un área propia.

La igualdad como «igualdad de oportunidades», ha sido para 
muchos Planes un principio rector y tan sólo illes Balears y cata-
luña lo han planteado como un área, aunque cataluña de manera 
especial como ya se observó, por ser una de las líneas que recorren 
todo el Plan y supone un 36% de las medidas.

el área de género ha sido discutida entre los propios responsa-
bles técnicos, por si convenía consolidarla como área o como eje 
transversal. todos los Planes muestran sensibilidad a los proble-
mas de género entre la población inmigrante, tanto en lo educati-
vo, como en lo sanitario, en lo laboral, etc. illes Balears, cataluña, 
región de Murcia y País Vasco sí definen el área de género y en el 
caso de illes Balears dedica un 12,3% de medidas a este tema.

La sensibilización como área la encontramos en Aragón con 
un alto grado de medidas (22,3%), y ocupa el segundo lugar en 
importancia dentro del Plan después de la educación. en el análi-
sis de esta área encontramos otras dificultades añadidas al apare- 
cer combinada con participación o cultura en algunos Planes. no 
obstante, se ha intentado tener en cuenta sólo las medidas que 
eran de sensibilización. 

Por último, el área de codesarrollo o desarrollo ha sido tratada 
en otro epígrafe por ser uno de los pilares de las políticas de inmi-
gración junto con el control de flujos y la integración.





segunda parte

el análisis de los planes autonómicos de integración 
social de los inmigrantes
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introducción

LA herramienta con la que cuentan las comunidades autónomas 
para trabajar por la integración de la población inmigrada son 
los Planes de integración, desarrollo oficial y formal de la política 
administrativa autonómica para dar respuesta a las necesidades y 
problemáticas que puedan surgir en el transcurso del desarrollo 
de la interacción y la relación mutua entre poblaciones con cul-
turas e idiosincrasias diferentes. cada comunidad ha tenido sus 
propias experiencias, pero lo natural parece ser, en un primer 
momento, recoger aquellas actuaciones que ya se están haciendo, 
junto con las opiniones y visiones que los actores sociales puedan 
transmitirles, para reordenar y reorganizar todo eso en una plani-
ficación reglamentada que favorezca, e incluso exija, la coordina-
ción entre todas las provincias y municipios.

como parece lógico, si esto es así, los Planes pueden suponer-
se anclados en la realidad autonómica, y creemos que lo es en la 
mayoría de los casos, pero la necesidad de estar preparados ante 
los cambios que puedan producirse en un fenómeno tan dinámi-
co como la inmigración hace inevitable que incluso la comunidad 
autónoma que no tenga un volumen muy amplio de personas in-
migradas esté obligada a disponer de un Plan de integración.

en esta investigación nos centraremos en cinco de las comu-
nidades con mayor proporción de población inmigrada: Anda-
lucía, cataluña, comunitat Valenciana, comunidad de Madrid y 
región de Murcia. Y trataremos de evaluar sus respectivos Planes 
autonómicos, para intentar averiguar si podemos hablar de al-
gún tipo de modelo español propio de integración, al igual que 
en el mundo conceptual existen los modelos inglés, francés o 
alemán.

en un primer lugar, recordaremos la realidad jurídica de cada 
Plan autonómico, su configuración interna para, seguidamente, 
emprender el análisis de las entrevistas realizadas con una mayor 
comprensión de cada realidad autonómica. Pretendemos, pues, 
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contextualizar el análisis de las entrevistas del objeto que es eva-
luado en cada caso: todos y cada uno de los Planes de integración 
social de estas cinco comunidades autónomas.

en el análisis que se haga de las entrevistas, y cuando se cite 
alguna frase textual de las entrevistas, se especifica seguidamente, 
y entre corchetes, la procedencia de la declaración, para intentar 
contextualizar la opinión que mostramos. diferenciaremos tres 
tipos de declaraciones: las marcadas con [est] provendrán de 
los estamentos gubernamentales, ya sean éstos municipales o au-
tonómicos; aquellas marcadas con [ind] tendrán su origen en 
organismos independientes tales como sindicatos, partidos polí-
ticos en la oposición, universidades o instituciones dedicadas a la 
investigación o la actuación sobre el terreno de la inmigración, y 
que no tengan por qué acatar la visión oficial gubernamental; por 
último, las declaraciones con el símbolo de [ong] procederán 
de organizaciones no gubernamentales reconocidas como tales 
ong y sin ánimo de lucro. esta forma de notación tiene el objeti-
vo de mantener en el anonimato a los entrevistados.

Las entidades participantes, a las que agradecemos desde aquí 
su colaboración, y sin las cuales no hubiera sido posible este es-
tudio, son las que se detallan a continuación: Área de Bienestar 
social del Ayuntamiento de granada; consejería de igualdad y 
Bienestar de la Junta de Andalucía; secretaría para la inmigración 
de la generalitat de catalunya; centro de Atención al inmigrante, 
cAi; dirección general de inmigración de la generalitat Valen-
ciana; coordinación del Plan de inmigración del Ayuntamiento 
de getafe; dirección general para la inmigración de la región 
de Murcia; cáritas; Fundación cidoB; Área de inmigración de  
cc. oo.-catalunya; Área de inmigración de cc. oo. de la co-
munitat Valenciana; Fundación ceimigra; Área de inmigración 
del Psoe de Madrid; observatorio de la inmigración de la co-
munidad de Madrid; Área de inmigración de cc. oo.-Murcia; 
Área de inmigración de Ugt-Murcia; Asociación de trabajadores 
inmigrantes Marroquíes en españa, AtiMe; sos racisme; Aso-
ciación Karibú, Amigos del Pueblo Africano, dedicada al trabajo 
con inmigrantes subsaharianos; Murcia Acoge.

el lector también tiene a su disposición en el anexo metodoló-
gico la guía utilizada para estructurar todas las entrevistas realiza-
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das. Asimismo, ponemos a disposición del lector en el apéndice 
final de cada unidad dedicada a cada comunidad autónoma los 
índices de los Planes objeto de estudio, para mostrar la estructura 
explícita de los mismos, así como también los cuadros utilizados 
para el análisis descrito en las siguientes páginas.
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Andalucía: la ambición a falta 
de la verificación

LA estructura del ii Plan integral para la inmigración en Anda-
lucía, como puede verse claramente en su índice (al final de este 
epígrafe), se organiza en ocho capítulos, así como en diversos 
anexos y adendas. el capítulo 1 es la introducción, donde se des-
cribe el contexto global en el que tienen lugar los movimientos 
migratorios y, especialmente, los que afectan a los países más de-
sarrollados como españa. Presentado el modelo socioeconómico 
que rige en el planeta, se comprende que la inmigración no es 
una cuestión coyuntural sino estructural.

en el capítulo 2 se realiza un estudio del fenómeno inmigra- 
torio en Andalucía, con abundantes cifras. este capítulo, por tan-
to, está dedicado al análisis de la realidad andaluza, con los datos 
descriptivos del fenómeno migratorio en Andalucía.

el capítulo 3 se dedica a la exposición del marco jurídico y 
competencial, digamos los límites del Plan, enumerando la di- 
ferente normativa internacional, comunitaria, estatal y autonó-
mica vigente actualmente sobre inmigración, dividiéndola según 
los diferentes ámbitos generales de actuación (educación, traba-
jo y empleo, sanidad y salud, seguridad social y servicios socia-
les, vivienda, asistencia jurídica gratuita y, por último, menores), 
además de la jurisprudencia surgida relativa a aquellos asuntos 
singulares que han supuesto un avance en la consideración de los 
derechos y deberes de las personas extranjeras en españa.

Los espacios de coordinación son desarrollados en el capítu-
lo 4. se definen como instrumentos para el consenso, seguimiento 
e impulso de las propuestas entre las distintas instituciones y otros 
agentes sociales y económicos. se detallan entonces los siguientes 
órganos con competencias: la dirección general de coordinación 
de Políticas Migratorias, la comisión interdepartamental de Polí-
ticas Migratorias, adscrita a la consejería de Asuntos sociales, y el 

5.
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Foro Andaluz de la inmigración, dentro del ámbito autonómico; 
el consejo superior de Políticas de inmigración en el ámbito esta-
tal; así como las distintas posibilidades de actuación coordinadora 
en el ámbito local, provincial, regional y europeo.

Los principios rectores se tratan en el capítulo 5. se definen 
once principios que representan la posición política del gobierno 
de la Junta de Andalucía y con los que se diseñan los objetivos per-
seguidos y las formas de intentar conseguirlos. según estos prin-
cipios, en el Plan de Andalucía la política de inmigración arranca 
de una visión integral del fenómeno, cuyo fin último es el de la 
plena incorporación de la persona inmigrante en la sociedad re-
ceptora. La integración está basada en el principio de normaliza-
ción, con lo que se intenta evitar la duplicidad de sistemas sociales 
y el peligro de fomentar la exclusión o marginación de ciertos 
grupos. se prevé el refuerzo de los servicios ordinarios en caso de 
ser necesario para favorecer la integración gradual. se reconoce 
también la bidireccionalidad del proceso y la importancia de llevar 
a la práctica medidas que mejoren la sensibilización y aporten una 
visión positiva de la inmigración entre la población de acogida, a 
la vez que se destaca la posibilidad de un enriquecimiento mutuo 
y continuo. Aparecen también otros principios como el de partici-
pación, que viene a englobar a los dos anteriores; el de integralidad, 
el de integridad, el de cooperación, el de la transversalidad, el respeto 
a la diversidad y el de territorialización o descentralización, desarrolla-
dos después en las medidas.

el capítulo 6 presenta los objetivos generales utilizados para 
asegurar la concordancia entre los objetivos específicos plantea-
dos en cada una de las áreas de actuación, es decir, para propor-
cionar sentido y relación a las actuaciones propuestas. Así, en cada 
área se plantean objetivos específicos que estarán necesariamente 
vinculados a los objetivos generales aquí presentados.

en el capítulo 7 se presentan las áreas de intervención, a tra-
vés de las cuales se concretan los objetivos generales, los prin-
cipios rectores inicialmente planteados, así como los objetivos  
específicos y las medidas. estas áreas son once: la socioeducati-
va; la sociolaboral; la sociosanitaria; la de inclusión y bienestar 
social; la de equipamiento, vivienda y alojamiento; la de cultura, 
ocio y participación; la atención jurídica; la formación; la inves-
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tigación; la sensibilización social; y, por último, la cooperación al 
desarrollo.

cada una de estas áreas se ha diseñado teniendo en cuenta 
una serie de estrategias y ejes transversales. estos elementos, las es-
trategias y ejes transversales, se explican en el apartado dedicado a 
la metodología incluido en este capítulo. Las áreas aparecen en el 
mismo orden del Plan precedente y se indican las prioridades po-
líticas en las que es necesario seguir actuando. cada área cuenta 
con una estructura común: se comienza con una introducción y se 
continúa con una relación de objetivos específicos que se preten-
den conseguir en el período de puesta en marcha de este ii Plan. 
cada objetivo específico cuenta, al menos, con un centro directi-
vo perteneciente a la Junta de Andalucía como responsable de su 
ejecución. A su vez, estos objetivos específicos se asocian a objeti-
vos generales y se describen en el ámbito de medidas concretas, 
personas destinatarias, recursos, calendario de ejecución, organis-
mos responsables, gestores y ámbito de actuación. cada medida 
intenta incorporar una valoración sobre cómo afecta de manera 
diferente a mujeres y a hombres y al sector de la juventud.

el capítulo 8 explica el modelo de seguimiento y evaluación 
basado en el diseño de un sistema de información con indica- 
dores definidos con criterios de calidad y que contará con valora-
ciones de las actitudes ante la inmigración y sobre la satisfacción 
de la ciudadanía con las acciones realizadas.

5.1.  La visión de la integración y los derechos 
de los inmigrantes en el Plan andaluz

Para Andalucía, este es el segundo Plan de estas características en 
el que se embarca la comunidad. esta inexperiencia no está reñida 
con una enorme visión práctica de la realidad en la que hay que 
ponerse a trabajar. el Plan andaluz, como se verá, es un ejemplo 
de todas las áreas que ha de abarcar un Plan de integración, y que 
incluye transversalmente temas como el género o la juventud que 
afectan a todos los sectores. se sigue notando una falta de visión o 
de contenido teórico, pero el desarrollo y la evolución de los Pla-
nes andaluces es uno de los más prometedores de todo el estado.
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en Andalucía, se reconoce que se está en un momento clave 
para poder abordar adecuadamente todo lo que rodea un proceso 
tan complicado como es la integración de la población inmigrada 
en la sociedad de acogida: «es un momento en el que hay que 
empezar a hacer estas políticas de integración» [ind]; «Yo creo 
que realmente queda mucho por hacer, que estamos empezando 
nada más» [est]; «desde hace cinco años ha habido un creci-
miento importante de la inmigración, y si no hacemos un trabajo 
más específico en la materia, a través del Plan de la Junta, sería 
más difícil tratarlo» [est]; «Para los fenómenos humanos y de 
masas se requiere mucho tiempo. (…) Un fenómeno humano no 
se arregla en dos o tres años, es que es algo que necesita tiempo» 
[ong].

Los inicios marcan la trayectoria de los hechos futuros, y es ló-
gico que lo más deseable fuera no repetir los errores que en el pa-
sado han cometido otros países de europa. del aprovechamiento 
de la experiencia europea debe salir una concepción nueva de la 
integración, marcada por una intervención integral, en todos los 
ámbitos, desde la Administración Autonómica. ello conlleva, claro 
está, la necesidad imperiosa de implementar las medidas suficien-
tes para prevenir posibles conflictos sociales de un fenómeno nue-
vo en estas tierras. recordemos que Andalucía ha estado acostum-
brada en el último siglo a emigrar, más que a recibir emigrantes.

La inmigración ha sido tratada hasta ahora como un fenóme-
no económico y no social, se ha destacado su importancia en el 
actual mercado de trabajo, pero este Plan, según la opinión de 
los entrevistados, ha de superar esta mera visión instrumentalista 
y meterse de lleno en la globalización cultural. Hoy por hoy, la 
sociedad de acogida necesita a la inmigración tanto como la po-
blación inmigrada desea escapar de la pobreza: «Hay un proble-
ma de baja natalidad por nuestra parte, de falta de mano de obra, 
pero también en contra hay muchos problemas a la hora de las 
contrataciones ilegales» [est]; «Por ahora en españa la inmigra-
ción ya no es un favor (…). todos los trabajos son necesarios para 
el crecimiento de un país» [ong].

esta amplitud de miras exige también, por parte de los planifi-
cadores, situarse en el medio y largo plazo, porque se ha de tener 
un concepto claro de hacia dónde se quiere ir. es un fenómeno 
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nuevo, que casi nos ha cogido por sorpresa, pero por ello mismo 
y porque está empezando a tomar verdadero cuerpo, es absoluta-
mente vital que estemos preparados.

como parte del proceso normalizador y del requisito de la 
igualdad de oportunidades, se tiene una opinión clara sobre los 
derechos de la población inmigrada, concretamente derechos 
políticos como el derecho al voto: «Yo creo que deben tener los 
mismos derechos desde el principio. sí, porque ya se encarga la 
sociedad de restarle esos derechos» [est]; «no es cuestión de 
igualar o no igualar, porque la Ley de extranjería deja bastante 
ventaja al ciudadano español, porque con el inmigrante no es así 
(…). Los inmigrantes están aquí, y (…) al fin y al cabo, son uno 
más» [ong].

5.2.  La opinión general de los entrevistados 
sobre el Plan y sus características

La opinión general sobre el Plan, en lo referente a la lectura que 
hacen de él los entrevistados, es positiva. Los aspectos más desta-
cados de éste son su integralidad y su transversalidad, es decir, que 
se tocan todas las áreas que es necesario trabajar para la integra-
ción de un amplio conjunto de población: «Abarca un abanico 
muy amplio de actividades o de servicios dirigidos hacia la pobla-
ción inmigrante» [ind]; «como Plan, a mí me parece bien (…). 
Vi que tocaba casi todas las áreas de intervención» [est]; «Yo 
en líneas generales, lo veo bien.» [est]; «teóricamente intenta 
adaptar todo lo que se relaciona con la inmigración. Ahora, el 
resultado ya se verá» [ong].

este punto fuerte del Plan es, a la vez, su mayor punto débil, 
puesto que una de las críticas que se le hacen a éste se refiere a 
su ambición: «son Planes muy ambiciosos y que (…) te puedes 
quedar a mitad de camino» [ind]. como dice el refrán, «quien 
mucho abarca, poco aprieta».

Las dudas respecto al Plan también atañen a aspectos muy di-
versos, desde las dificultades para implementarlo: «La cuestión no 
es tanto cómo está diseñado el Plan, sino qué llega luego a la po-
blación de ese Plan» [est]; «teóricamente intenta adaptar todo 
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lo que se relaciona con la inmigración. Ahora, el resultado ya se 
verá» [ong]; hasta lo farragoso de un documento complicado 
de manejar en el día a día de un técnico de la Administración: 
«Yo en líneas generales, lo veo bien. el manejo del Plan como 
documento a lo mejor es un poco farragoso» [est]. Por tanto, su 
generalidad es su fortaleza, pero también su debilidad, porque, 
al final, al Plan parece faltarle concreción y no es aplicado en su 
totalidad, como sería lo deseable.

en las entrevistas se define al Plan como una buena herramien-
ta de planificación, de carácter orientativo, surgida sobre la ex- 
periencia de aquellos programas y medidas que, sin estar encua-
dradas en un Plan anteriormente, ya se hacían y tenían efecto 
sobre la inmigración.

esta orientatividad es afirmada por todos los entrevistados 
como una característica implícita del Plan: «el Plan puede servir 
de guía, que nos ayude a todos a poder favorecer esa integración 
de los inmigrantes (…). el Plan puede estar haciendo de orienta-
dor hacia los Ayuntamientos» [ind]; «Para nosotros, lo normativo 
son las relaciones formales que establecemos con la Junta (…). el 
Plan per se no tiene una carácter normativo» [est]; «orientan-
do, pero que se vaya trabajando en esta línea. Pero como norma, 
no (…). orientando, pero persiguiendo unas líneas determina-
das de actuación» [est].

el Plan es también un programa técnico que muestra la orien-
tación que tiene la Administración Autonómica para tratar el tema 
de la inmigración: «el Plan es un programa que muestra cómo la 
Administración se enfrenta al problema de la inmigración y, claro, 
para juzgarlo, se necesita tiempo» [ong].

es definido también como un Plan realista: «sobre el papel se 
ajusta a la realidad (…). el Plan en principio se ajusta a la reali-
dad, el problema es que estamos ante una realidad muy cambiante» 
[ind]; «no lo veo excesivamente utópico ni idealista. Al contrario, 
debería ser un poquito más ambicioso todavía» [est]; fruto de un 
proceso mixto entre la experiencia y las nuevas demandas y nece-
sidades, lo que no impide fijar algunos objetivos y estrategias en el 
medio y largo plazo. el éxito o fracaso de un Plan de estas carac- 
terísticas, anclado en la práctica de las Administraciones, estará de-
terminado, en gran parte, por su mayor o menor adaptabilidad: 
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«es la capacidad que haya dentro de la Administración a la hora de 
aplicar ese Plan» [ind].

es un Plan también claramente continuista de la línea marca-
da por el Plan predecesor: «Ha cambiado poco, (…) la realidad 
tiene que cambiar mucho para que el Plan no sea válido (…). es 
un Plan continuista y tiene sus novedades, pero no es un Plan que 
rompa con el anterior» [ind]; «se continúa con lo que se comen-
zó, yendo hacia adelante con la normalización, no crear recursos 
aislados o separados para inmigrantes» [est].

no hay grandes saltos teóricos, como sí ocurre en el Plan cata-
lán.57 Además, se reconoce el importante peso de la comunidad 
autónoma y su aparato logístico, aunque también se reconoce, y 
de manera unánime, la importancia que tiene para poder llegar a 
la población inmigrada la intermediación del denominado tercer 
sector, puesto que son las asociaciones y organizaciones sociales 
las que se encuentran más cerca de los problemas y necesidades 
reales de dicha población: «es un Plan que, aunque deja espacio 
al tercer sector, la gran carga de trabajo (…) se centra en las 
Administraciones» [ind]; «A la Junta de Andalucía le gusta de- 
sarrollar programas propios, pero también financia programas de 
esas entidades» [est]; «Los servicios sociales comunitarios esta-
mos ahí para que se informen, acudan, que se sientan integrados 
en una comunidad diferente y no dependan siempre de la asocia-
ción» [est]; «como agentes sociales, estamos contempladas las 
asociaciones, porque (…) estamos en primera línea a la hora de 
recibir información y de transmitirla» [ong].

5.3.  La opinión sobre los principios, ejes 
transversales, objetivos y áreas del Plan

el Plan andaluz se caracteriza por destacar dos asuntos de especial 
relevancia en el fenómeno de la inmigración como son el género y 
la juventud. La manera que se tuvo en Andalucía de destacar am-

57 como se verá en el siguiente capítulo dedicado al Plan de cataluña, el iii Plan 
catalán introduce un salto cualitativo respecto al anterior porque introduce conceptos 
teóricos avanzados como el de ciudadanía relacionado al tema de la inmigración, algo 
que es único en españa.
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bos aspectos fue conformándolos en el Plan como dos ejes trans-
versales que deben ser tenidos en cuenta a la hora de implemen-
tar cualquier medida. La elección de estos ejes está justificada en 
el Plan por la relación de la inmigración con dos características 
demográficas de la población extranjera residente en Andalucía, 
como son el sexo y la edad.

sin embargo, los entrevistados muestran mayor preferencia 
por destacar el tema de género por delante del de juventud: «son 
prioridades generales de la política de la Junta de Andalucía (…). 
Lo de juventud, quizás, menos justificado» [est]; «…que existan 
lo veo bien. el de mujer, básico, lo veo fundamental. A lo mejor el 
de jóvenes no lo veo tan básico o fundamental» [est].

La bidireccionalidad parece ser un concepto más implícito que 
explícito, lo que conlleva una especie de modelo algo unidireccio-
nal de carácter teórico en Andalucía: «Y el modelo de integración 
(…) es ese modelo de integración unidireccional, aunque en la 
práctica exista un modelo de integración bidireccional» [ind]; 
«Yo no sé si se está preparando suficientemente a la población 
de acogida para tener esa visión sobre las personas inmigrantes» 
[est]; «no es sólo una tarea exclusiva de la Administración del 
país receptor, sino de toda la sociedad. el propio inmigrante tiene 
que poner de su parte para lograr la integración» [ong].

La normalización como principio de la práctica habitual de las 
Administraciones Públicas lleva esa bidireccionalidad a la prácti-
ca, aunque no se halle ésta plasmada teóricamente en el propio  
Plan. Y es precisamente este principio fundamental en el tra- 
bajo de los servicios sociales, el principio de normalización, uno 
de los más destacados dentro de los objetivos generales que com-
prende el Plan. recordemos que el Plan andaluz es uno de los 
que más principios rectores contempla, once en total, puesto que 
se mencionan y explican los principios de adaptabilidad, coopera- 
ción, coordinación, descentralización, integralidad, integridad, 
interculturalidad, normalización, participación, socialización y 
transversalidad.

ocho son los objetivos generales que se enumeran en el Plan 
andaluz: promover las condiciones económicas, sociales y cultura-
les que fomenten las políticas de acogida de la población que llega 
por primera vez a Andalucía, apoyando estrategias que permitan 
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un modelo de inclusión autónomo para los nuevos y nuevas anda-
luces y andaluzas (a); favorecer la plena integración social, laboral 
y personal de la población inmigrante, como sujeto de derechos y 
deberes, en el seno de la sociedad andaluza (b); asegurar el acceso, 
en condiciones de igualdad y equidad, de la población inmigrante 
a los servicios básicos comunes al conjunto de la población, tales 
como la sanidad, la educación, el empleo, la vivienda, los servicios 
sociales o la atención jurídica, impulsando y realizando estrate-
gias activas que garanticen este acceso (c); fomentar la coordina-
ción, la cooperación y el seguimiento de las actuaciones de los po- 
deres públicos y los agentes sociales y económicos implicados, 
para poner en valor los recursos disponibles y permitir menores 
tiempos de respuesta ante los cambios (d); mejorar permanen-
temente el conocimiento de la realidad, las estrategias más ade-
cuadas de cambio, así como el análisis de los logros conseguidos, 
manteniendo de forma sostenida la actividad investigadora sobre 
el fenómeno de la inmigración en Andalucía (e); diseñar y promo-
ver programas de formación para todas las personas que realicen 
actividades, en el ámbito privado o público, permitiendo una ade-
cuación constante a la aplicación de conocimientos (f); fomentar 
la sensibilización social acerca de los valores positivos del hecho de 
la inmigración, rechazando toda forma de racismo y xenofobia, y 
cualquier clase de discriminación que se produzca (g); contribuir 
a mejorar las condiciones de vida, las infraestructuras, así como la 
calidad de la participación de las personas en los países de origen 
de las personas que emigran, mediante una política integrada de 
cooperación al desarrollo de la Junta de Andalucía, que incida 
sobre las causas del hecho, así como en la percepción que se tiene 
de nuestro sistema de bienestar en esos países (h).

sobre estos objetivos, vuelve a aparecer el consenso, puesto que 
son considerados lo suficientemente genéricos y necesarios para 
que no falte ninguno: «como son muy genéricos, la verdad es que 
te cubren todo el conjunto. (…) Yo creo que, en líneas generales, 
no falta nada» [ind]; «como el b implica movilizar todo, todas las 
áreas necesarias, no faltaría ningún objetivo» [est]; «Yo creo que 
sí están bien desarrollados, y los veo bien formulados» [est].

en consonancia con lo dicho anteriormente sobre la integrali-
dad, la coherencia del Plan continúa en la cobertura que dan los 
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objetivos a la integración de los inmigrantes, atendiendo todos 
los temas que puedan ser decisivos a la hora del trabajo práctico. 
Además de la normalización: «el b es el más importante, los otros 
giran en torno a él» [est]; «Lo que nosotros tenemos que hacer 
está absolutamente recogido, en los puntos b, c, en el d» [est]; 
«Porque lo que tiene que haber es igualdad, tanto de derechos 
como de deberes. (…) ni privilegiar ni discriminar. Un ciudada-
no más y ya está» [ong]; se destacan otros objetivos como el de la 
primera acogida, considerado importantísimo por ser la primera 
toma de contacto de la población inmigrada con la sociedad de 
acogida: «es muy importante el (…) que haya una predisposición 
a que haya una buena acogida a esa población» [ind]; «si me 
pides otro que sea importante, por detrás de ése, el a» [est].

también parecen ser importantes la coordinación, el code- 
sarrollo y la sensibilización: «se debería sensibilizar a la población, 
inmigrante o no, para tener unos valores comunes. Ésa sería la cla-
ve para evitar enfrentamientos, confrontaciones, racismos, xeno-
fobias» [ong]; «en general, los veo bien. (…) el único tema que 
veo que falta es el de control» [est]. en general, a los objetivos se 
le hacen las mismas críticas: se aplaude su amplitud, pero disgusta 
su ambición, que puede hacer inalcanzables las metas propuestas.

como dijimos al principio, once son las áreas de intervención 
sobre las que se articula el ii Plan andaluz: la socioeducativa; la 
sociolaboral; la sociosanitaria; la de inclusión y bienestar social; la 
de equipamiento, vivienda y alojamiento; la de cultura, ocio y parti-
cipación; la atención jurídica; la formación; la investigación; la sen-
sibilización social y, por último, la cooperación al desarrollo.

Y sobre estas áreas se aprecia también lo mismo en cuanto a 
la importancia que han de tener. están todas las que son, y son 
todas las que están: «Los derechos no lo son todo, es un conjunto 
de cosas (…) lo que va a hacer que esa persona se integre o no en 
esa sociedad [ind]; «si estamos hablando de integración social, 
estamos hablando de que hay que tocar todo lo que haya que to-
car» [est]; «Quizás sí se podían haber agrupado de otra manera, 
(…) podría identificarse cada área con una consejería diferente» 
[est].

consecuentemente, el ajuste entre objetivos y áreas es bueno: 
«todas las áreas de actuación se ajustan a los objetivos generales» 
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[ind]. sobre las medidas, empero, no hay tanto acuerdo y, o bien 
parece dejarse el desarrollo en manos de los municipios: «se deja 
un poco a la mano de cada localidad el que decida las medidas a 
adoptar para el tema de la atención a la población inmigrante» 
[ind]; o bien se aprecia la dificultad para organizarlas de distinta 
manera: «en general, bien. Las medidas están bien trabajadas y 
bien definidas (…). Yo creo que sí, que está bien recogido. es 
difícil recogerlo de otra manera» [est].

5.4.  La coordinación interorgánica y el reparto 
de competencias en el Plan andaluz

A la hora de opinar sobre el reparto espacial de competencias que 
establece el Plan y su funcionamiento real, hay acuerdo en marcar 
el ámbito municipal como el centro de gravedad sobre el que de-
ben pivotar el resto de espacios autonómico y estatal. el municipio 
no sólo recibe los beneficios de la inmigración: «el hecho de tener 
población me puede suponer el poder mejorar, generar más ri-
queza y generar más y mejores servicios para la población» [ind], 
sino que también garantiza una continuidad del modelo integra-
dor: «es un modelo que tiene más visos de continuidad a lo largo 
del tiempo para la integración social de los inmigrantes» [est].

en consecuencia, es necesario reforzar lo local, desarrollarlo 
mediante Planes municipales, una mayor concreción de las me-
didas específicas o un refuerzo de los servicios sociales propios: 
«debe existir un marco autonómico que dé la oportunidad luego 
de, en el ámbito de lo local (…), hacer una planificación propia 
(…). Falta el bajar a lo local» [ind]; «donde hay mayor número 
de inmigrantes, es lógico que haya también un mayor reforza-
miento de los servicios sociales comunitarios para atender a esa 
población» [est].

La comunidad autónoma se emplaza entre el municipio y el 
estado. Atada por la legislación estatal y obligada a coordinar a 
sus municipios, parece recibir la parte dura del trabajo: «Hay unas 
líneas ya marcadas por la Ley de extranjería, totalmente legisladas 
y planificadas por el gobierno central, y después hay que moverse 
dentro de esas líneas, no se puede salir de ahí» [ong].
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el estado también está a su vez condicionado a lo que se deci-
de en Bruselas, pero la legislación común europea es mucho más 
laxa y ambigua y permite multitud de posiciones dentro de ella: 
«A veces la política de inmigración (…) va marcada por la reali-
dad común de toda la Unión, que es muy diversa (…). Hay esos 
principios de solidaridad y demás, pero luego en la práctica cada 
estado intenta hacerlo lo más restrictivo posible» [ind].

Por tanto, se acepta el actual reparto de competencias: «todo 
el tema del control de flujos y demás, debe estar en manos del 
estado (…). Que las cc. AA. puedan tener estas competencias 
puede ser una restricción en cuanto a la movilidad geográfica» 
[ind], en el que los municipios, beneficiarios netos de población, 
pero también de menor cohesión social, suponen la concreción 
de las actuaciones que tanto comunidad autónoma como estado 
han planificado anteriormente: «el propio Peci (…) le da al es-
tado un papel más de coordinación y de planificación general. 
Y, sin embargo, los Ayuntamientos son los que tienen luego que 
concretar actuaciones» [est].

5.5.  Temporalidad y presupuesto: cuánto y cuándo 
para el Plan

La temporalidad del Plan (2005-2009) se ve como correcta y lógica, 
dentro de una coincidencia con los tiempos políticos, esto es, las 
legislaturas. este período de años es suficientemente amplio para 
que dé tiempo a la implementación, la evaluación de la misma y la 
planificación y elaboración del siguiente Plan: «como es una rea-
lidad cambiante, tampoco puedes planificar a muchos años vista 
(…). este marco temporal de cuatro años está influenciado por el 
tema de la acción de la legislatura» [ind]; «si pones menos tiem-
po no te da tiempo a desarrollarlo. si pones mucho tiempo, no te 
da tiempo a corregirlo» [est]; «no deberían ser más años. 4 años 
está bien» [est]; «Yo cinco años no lo veo tan mal. Porque tiene 
que dar tiempo a ejecutar lo que has pensado. Porque si lo haces 
en menos años, no te da tiempo a ver nada» [ong]. 

es curioso que el presupuesto figure anexado en el borrador 
del Plan, pero no se halle incluido en el Plan definitivo. en el 
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borrador se mencionaba la siguiente explicación: «Los datos que 
aparecen reflejados en el presente anexo, son una primera pro-
yección del esfuerzo presupuestario previsto para la ejecución 
de los objetivos específicos contemplados en el Borrador ii Plan 
integral para la inmigración en Andalucía en el período 2005-
2009». seguidamente, y en apenas una hoja, se desglosaban los 
gastos previstos para el período completo, por años y por áreas de 
intervención.

Quizás por esta razón, entre otras que se verán a continua-
ción, uno de los puntos más criticados del Plan sea el presupues-
to. Además de la insuficiencia de los fondos destinados, quizás 
lo más claro de ver, se considera un presupuesto irreal y fuera 
de tiempo: «si esto se invirtiera, me parecería magnífico, que 
estas cantidades fueran reales» [ind], además de opaco y falto 
de transparencia: «Me parece exagerado. si fueran gastos (…) 
sobre actuaciones nuevas, se podría hacer una cantidad de cosas 
impresionante, pero (…) esto es, (…) lo que ya se está gastando» 
[est].

el reparto tampoco convence a nadie, o se centra demasiado 
en las propias competencias autonómicas («Las competencias de 
la Junta tienen partidas presupuestarias muy altas» [est]) o deja 
demasiado de lado aspectos muy importantes en la lucha por la 
integración: «Hay puntos muy importantes aquí que no deberían 
bajar su presupuesto, como cultura, que sube muy poco» [ong]. 
La dotación de recursos, en todo caso, es, a todas luces, claramen-
te insuficiente: «Pienso también que deberíamos tener más recur-
sos para las actuaciones contempladas en el Plan» [est].

5.6.  El apoyo del Plan: consenso social 
y respaldo político

La comunicación es otro de los puntos en los que no hay una vi-
sión positiva. Hay visos de una mala comunicación con el resto de 
agentes sociales, lo que ha influido en el reparto presupues tario: 
«se está presupuestando más en las otras áreas. A lo mejor tam-
bién porque saben que se pide menos y así sobra dinero» [ind]; 
al faltar ese punto informativo que proporciona el tercer sector 



[ 310 ]  las políticas de integración social de los inmigrantes…

como el agente más cercano a la realidad y más capaz, por tanto, 
de detectar los posibles conflictos y necesidades del grupo: «es 
necesario tener (…) esa información para poder planificar actua-
ciones. si no, te faltan elementos de juicio» [est].

el tercer sector es también un ejemplo de fluidez en las co-
municaciones («Hay fluidez en la comunicación» [ind]) y de 
generación de espacios informales de comunicación interorgáni-
cos, basados en la experiencia del trabajo diario: «nosotros vamos 
generando espacios de trabajo informales y tenemos una buena 
comunicación» [ind]. se ha contado con ellos para tener un mí-
nimo consenso social, un compromiso mínimo para ejecutar el 
Plan: «en lo que se ha participado con las asociaciones y entida-
des, se tiene convencimiento del Plan, y por eso se está llevando 
a cabo (…). si se cree en él, se convierte en una realidad» [est]; 
pero con quien no se ha contado es con la sociedad en general, 
que no conoce o no le han explicado la importancia y la transver-
salidad de un Plan de estas características: «debería haber una 
explicación simple para los ciudadanos de lo que es este Plan in-
tegral» [ong].

en el tema del respaldo político, se reconoce que no se ha con-
tado con un respaldo unánime de toda la clase política, pues no se 
ha contentado a todos: «tiene el respaldo que lo obligó a nacer, es 
decir, una presión previa, para que se hiciera» [est]). como en 
otras comunidades autónomas, parece hacer falta una especie de 
pacto político para no jugar electoralmente con este tema y tener 
una visión unitaria y continuada que ayude a la integración: «A lo 
mejor ahora este Plan no es respaldado (…) porque se aproximan 
elecciones» [ong].

no obstante, es verdad que la élite política asigna el presupues-
to, y son los técnicos de la Administración los encargados de lle-
nar de contenido formal al Plan: «A los que les corresponde llenar 
el Plan de contenido (…) es a los técnicos de la Administración, 
(…) gente que no es política, que se mueve por criterios técnicos» 
[ind]. Y es por eso que un cambio de gobierno tampoco modi-
ficaría mucho los términos, porque lo técnicamente válido tiene 
que continuar: «Aunque cambiase el signo político del gobierno 
(…) tendría continuidad, seguro. (…) Lo técnicamente válido 
tiene que continuar» [est].
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5.7.  La evaluabilidad del Plan y la percepción social 
sobre la competencia sobre los recursos

Aunque se fije en el Plan, en su capítulo 8, un modelo para el 
seguimiento y evaluación del propio Plan, no hay acuerdos entre 
los entrevistados en cuanto a la evaluabilidad, pues unos lo ven fá-
cilmente evaluable de manera anual —otra cosa es que se haga—: 
«Que se evalúe, que se vea lo que se gasta, en qué, cómo se gasta, 
que se intente sacar los indicadores (…). sí, es bastante concreto 
y práctico, porque podemos evaluarlo con cierta facilidad» [est]. 
Y otros lo ven difícil debido a la inexperiencia: «es difícil de eva-
luar. el Plan es quinquenal y en cinco años, juzgarlo al principio, 
es imposible» [ong].

Un nuevo rasgo común entre todos los entrevistados se refiere 
a la percepción, por parte de la población autóctona, de una cier-
ta competencia por los recursos sociales. todos reconocen que 
existe esta percepción, aunque las causas no están del todo claras: 
«La gente lo percibía como que se le estaba dando un mejor trato 
al inmigrante que al autóctono [ind]; «no queríamos duplicar 
servicios (…). si sirve para los inmigrantes, lo extendemos a to-
dos. Así que agravio no puede haber» [est]; «entiendo que el 
trabajador que no tiene problemas, que está pagando una serie 
de impuestos y demás, pues tiene que encontrarse con las mismas 
facilidades» [est].

La visión más extendida afirma que el aumento en las cifras de 
población no ha ido acompañada de un aumento en los recursos 
presupuestarios, con lo que los mismos servicios tienen que aten-
der ahora a muchas más personas. La percepción del autóctono 
se fija en un primer momento en una pérdida de protagonismo 
en el reparto de los recursos sociales, pero no es capaz de recono-
cer que hay más presupuesto social gracias a las nuevas cotizacio-
nes a la seguridad social: «…si es que ya están cotizando. Hay que 
financiar los incrementos de dotación para los servicios públicos» 
[est].

el principal objetivo normalizador intenta atajar estas percep-
ciones, haciendo ver que no hay agravios comparativos, pero la 
realidad es otra o no se es capaz de transmitir esta visión a los 
andaluces.
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5.8.  Recapitulación y conclusiones

recapitulando, la generalidad del Plan andaluz es su principal 
baza, pero también su talón de Aquiles, por su falta de concreción 
y la aplicación en su totalidad: «su generalidad, cubre un abanico 
muy amplio, son unos objetivos muy generales (…) y, en princi-
pio, cubre todo (…). su punto fuerte se convierte en su propia 
debilidad, porque falta que del marco general pasemos al marco 
concreto de lo local» [ind]; «Me parece un buen Plan, pero hay 
que aplicarlo, y a pesar de eso mejorarlo (…). el problema de 
los Planes es que no se aplican en su totalidad» [est]; «…que 
españa reconoce la existencia de un fenómeno y la necesidad de 
trabajar con él. Lo demás se mejorará con el tiempo» [ong].

Asimismo, se insta a que en próximos Planes se trabaje princi-
palmente en tres líneas: presupuesto —quizás lo peor valorado de 
todo el Plan— normalización y sensibilización: «Por nuestra parte, 
seguir con la normalización, con más recursos sociales. también 
no sé si la prensa, radio y televisión deberían participar» [est]; 
y vivienda: «Pues el tema de vivienda, el tema del control de la 
inmigración, son un poquito mejorables» [est], puesto que no 
se les ha dado toda la importancia que debiera: «…ciertas partes 
que no le han dado la importancia que se debiera, la atención o la 
respuesta adecuada» [ong].
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cataluña: la plena integración ciudadana 
de los inmigrantes como telón de fondo

en el caso de cataluña, el modelo de integración queda defini-
do al hablar del modelo de ciudadanía que se quiere alcanzar, una 
ciudadanía plural y cívica. en las siguientes líneas se aprecia la 
apuesta por un modelo de sociedad basado en la igualdad, con un 
proyecto cultural y político, abierto y plural. también en cataluña 
se reconoce el carácter bidireccional del proceso de integración, 
lo que confirma que una plena integración de los inmigrantes 
requiere esfuerzo por ambas partes e, incluso, renuncias, pero a 
la vez un sinfín de nuevas oportunidades. se mantiene como in-
terrogante si realmente la inmigración aporta a la sociedad más 
de lo que recibe, y si los pilares del estado del bienestar se forta-
lecerán con estos cambios o, si por el contrario, se tambalearán 
aún más.

el Plan de ciudadanía e inmigración de cataluña se divide en 
cuatro capítulos, más un anexo de resúmenes en varios idiomas 
sobre las principales ideas clave del mismo: en catalán, en castella-
no, en inglés y en francés.

el capítulo 1 analiza el estado actual de la cuestión de la in-
migración como fenómeno mundial, desgranando en tres partes 
una explicación bien construida y lógica sobre la evolución de los 
flujos migratorios en la Historia. se estudia tanto el fenómeno en 
sí, con los efectos y cambios que suponen para países de acogida y 
de origen, como el futuro europeo en relación a la inmigración.

en un segundo apartado, se estudia la historia de la inmigra-
ción en cataluña desde cuatro aspectos: las repercusiones que la 
inmigración tiene sobre la población, en términos demográficos; 
cómo afecta también al mercado de trabajo y a la inserción la-
boral; los efectos sobre el sector educativo, y cómo la incorpora-
ción de los hijos de las personas inmigradas a la escuela marcará 
una diversidad en las aulas, espejo de la diversidad social; y, por 
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último, una breve explicación de lo que ocurre en este nuevo mi-
lenio, al referirse a la aceleración, diversificación y extensión de 
los flujos migratorios por todo el territorio.

en el último y tercer apartado se comenta la acción del gobier-
no de cataluña, la generalitat, en este campo. Primero, se comen-
tan brevemente los anteriores dos Planes de inmigración, de los 
años 1993 y 2001, comúnmente llamados Planes interdepartamen-
tales. Posteriormente, se expone la coherencia y las mejoras e inno-
vaciones del actual Plan catalán respecto a estos dos anteriores. Por 
último, se conecta la reflexión sobre el entorno social y económico 
de cataluña con el replanteamiento del estado del bienestar que 
ha de significar este nuevo concepto de ciudadanía residente.

esta importante conceptualización aparece desarrollada segui-
damente en el capítulo 2, cuyo título anuncia al Plan como parte 
de una tradición de acogida y una sociedad que pretende la igual-
dad de derechos y deberes para todos. Por eso, el primer punto 
que se trata es el desarrollo de esa parte teórica tan importante 
para la propia comprensión del Plan. de las dos partes en que 
se divide cada capítulo, la primera expone el nuevo enfoque que 
supone la ciudadanía residente, así como los tres pilares básicos 
sobre los que se asienta: pluralismo, igualdad y civismo, que son 
aclarados en las páginas subsiguientes. se define después el marco 
competencial en materia de extranjería, algo fundamental para 
poder ver las dificultades y retos que marca el nuevo enfoque de 
la ciudadanía residente.

el desarrollo teórico continúa en la siguiente parte del capí-
tulo, dedicada a desglosar y pormenorizar los objetivos y líneas 
de intervención gubernamentales. se suceden aquí unas breves 
reflexiones sobre varios aspectos: el reconocimiento de la diver-
sidad cultural y una perspectiva dinámica sobre la interculturali-
dad; un marco de referencia para la intervención pública, en la 
que se habla del reconocimiento, la garantía y la extensión pro-
gresiva de los derechos humanos; la universalidad de las políticas 
públicas y el respeto por el individuo; la promoción y garantía de 
la estabilidad y la cohesión social en un entorno de diversidad 
creciente; la defensa del catalán para la construcción de una iden-
tidad catalana más fuerte, rica y plural; la coordinación, coopera-
ción y corresponsabilidad con todos los sectores y agentes sociales 
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implicados; y, por último, los principios básicos comunes basados 
en las políticas de integración marcadas por la Unión europea.

el capítulo 3 se dedica a extender y aclarar el cuerpo teórico 
del propio Plan en sí. de las cuatro partes en que se divide, la 
primera muestra la visión integral y el modelo transversal que pre-
tende este Plan, mediante la aplicación de los principios básicos 
de gestión, a saber, transversalidad, territorialidad, coordinación, 
dotación presupuestaria y evaluación, esta última desarrollada en 
un punto específico dedicado al proceso de evaluación del Plan.

después se dilucidan los objetivos específicos y los ámbitos de 
actuación prioritaria y, en el siguiente apartado, los cambios legales 
y competenciales necesarios para establecer un modelo de ciudada-
nía «más justo y realista». Para ello se analizan brevemente el marco 
institucional, donde se aplican las políticas según los di ferentes es-
pacios territoriales, los órganos encargados de la gestión y coordina-
ción y otros Planes sectoriales de la generalitat que tienen inciden-
cia en el ámbito de la ciudadanía y la inmigración. Para finalizar este 
capítulo, se puntualizan las líneas estratégicas y las políticas priorita-
rias del Plan, así como los instrumentos de aplicación territorial.

en el capítulo 4 se realiza toda la concreción de los objetivos 
y prioridades en programas departamentales, divididos en tres 
áreas, según un reparto cronológico en función de las fases de 
integración por las que pasa una persona inmigrada. se distin-
guen así las medidas según se posicionen en políticas de acogida, 
políticas de igualdad y políticas de acomodación. Las medidas, 
aparte del Plan, son reelaboradas cada año y publicadas en un 
Plan denominado de Acción, de carácter anual, lo que permite la 
retroalimentación del sistema de integración catalán. en los úl-
timos años, se ha incluido un cuarto eje de políticas: la gestión 
de los flujos migratorios, que, si bien parece chocar con las com-
petencias estatales, tiene un carácter más reivindicativo que real, 
aunque es verdad que ya se hacen determinadas medidas en cata-
luña en relación a este punto, como la apertura de sendas oficinas 
de colocación en Bogotá y tánger.

Para finalizar, en los anexos se incluye un resumen de las ideas 
claves de este Plan en cuatro idiomas, para facilitar la compren-
sión a casi cualquier lector. concretamente, las cuatro lenguas uti-
lizadas son la castellana, la catalana, la inglesa y la francesa.
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6.1.  El Plan catalán como nuevo impulso teórico 
y visión del modelo integrador

cataluña, la comunidad autónoma con más experiencia en la in-
tegración de inmigrados, lleva elaborando Planes de integración 
desde el año 1993. todos llevaban en su título la palabra inter-
departamentalidad, de nueve sílabas y difícil pronunciación, pero 
el concepto ha demostrado estar bien aprehendido, puesto que, 
en su tercer Plan, los catalanes han dado el salto siguiente, y ya 
hablan abiertamente de la relación entre inmigración y la ciu-
dadanía residente. este salto teórico es como la generalidad del 
Plan andaluz, su mayor fuerza, pero también su peor debilidad, 
porque parece que han surgido algunos fallos que requerirán de 
una reestructuración del contenido del Plan en años posteriores. 
no obstante, es uno de los Planes mejor valorados de todos los 
estudiados. Veamos algunas de las opiniones de los entrevistados 
en cataluña.

Que la inmigración es como un espejo de la calle del gato, 
aquella que describía Valle-inclán llena de espejos aumentadores 
y reductores, parece estar aceptado. La inmigración aumenta y 
hace aún más visibles los fallos de nuestra organización social. si te-
nemos una mala sanidad, la inmigración no hace sino ahondar en  
esa falta de calidad y poner aún más de relieve nuestros errores  
en la planificación social. La inmigración nos debería parecer 
atractiva sólo por el hecho de que obliga a repensarnos y a re-
flexionar acerca de la sociedad que queremos en un futuro de-
masiado próximo: «Utilizamos la inmigración para plantearnos 
preguntas sobre cosas que, en general, nos tendríamos que plan-
tear como sociedad, haya o no inmigración (…). es un reto para 
nuestras sociedades. Porque nos obliga a preguntarnos cosas que 
a lo mejor no teníamos previsto preguntarnos hasta hace unos 
años» [ind]; «Ha servido para dar discurso a los municipios (…). 
Ha servido para impulsar temas concretos. Para organizar (…). 
Pensar que cerrando las fronteras controlaremos la inmigración 
es un error grave» [est].

este tercer Plan catalán significa, para todos y en unanimidad, 
un asombroso salto cualitativo respecto de los anteriores: «este 
tercer Plan pretende ir un poco más allá. (…) Que se tenía que 
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trabajar interdepartamentalmente nadie lo cuestiona, (…) Y em-
pieza ya a hablarse de ciudadanía (…). otra cosa que cambia es 
la organización de los programas» [est]; «Pero me pareció inno-
vador y que significaba un cambio con respecto de los anteriores» 
[ind]; «Hay un salto de discurso y de concepto de lo que es la 
inmigración y lo que son los nuevos ciudadanos» [ong]; «este 
[Plan] ha sido un salto más avanzado porque ya habla de la ciu-
dadanía. (…) hemos sido protagonistas en la preparación, en la 
elaboración del Plan» [ind].

el salto teórico ya plasmado en la introducción, sobre ciudada-
nía residente, da muestras de la inevitable bidireccionalidad del 
proceso de integración: «La integración siempre tiene que ser un 
proceso mutuo, no es sólo la parte de la persona inmigrante, sino 
de la sociedad de acogida» [ong]; «…la segunda aportación es 
que además relaciona la integración como un proceso bidirec-
cional, que es lo que entiendo que en este título queda ambiguo, 
porque la integración implica tanto a los que vienen como a la 
sociedad de acogida» [ind]. Y para que se produzca el proceso 
de integración es importante el principio de igualdad de oportu-
nidades: «Para decir que uno pertenece a un sitio tiene que tener 
las condiciones previas anteriores, la igualdad de oportunidades» 
[ind].

Hay un consenso muy extendido de que se ha de partir de una 
igualdad de derechos para poder hablar de integración: «es el 
principio. si no partes de una igualdad de derechos, es muy difí-
cil hablar de integración» [ong]; «el derecho a la participación 
política entra en medio del proceso para llegar a que la gente 
se sienta ciudadana. es una condición para llegar, no es el final 
del camino» [ind]. Y en el Plan catalán, tras dos Planes interde-
partamentales, y con una fuerte experiencia en la planificación 
de la integración, se ha saltado ya hacia el polémico tema de los 
derechos políticos: «Plantearse si la ciudadanía residente tiene 
que implicar sólo derechos económicos y sociales o hay algunos 
derechos cívicos (…) que tendrían que tenerse en cuenta» [ind]. 
La asunción de la mencionada interdepartamentalidad es una de las 
razones de este paso lógico en la evolución de sus experiencias.

este fuerte discurso teórico ha significado, sin embargo, que el 
paso hacia la implementación no haya resultado todo lo correcto 
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que se hubiera esperado. Han quedado temas pendientes y gran 
parte de la implementación se deja en manos municipales: «Hay 
algunos flancos que no están muy bien resueltos, pero, bueno, 
tampoco se puede abordar todo a la vez» [est]; «Que las políticas 
o acciones que propone el Plan puedan conseguir este cambio, 
podemos ser más críticos, como mínimo decir que no son erradas, 
pero no son suficientes» [ong]; «el fallo introductivo del Plan 
que es muy largo (…). donde falla el Plan no es en la filosofía, 
sino en llevar a cabo estas actuaciones. (…) Porque el Plan deja 
muchas cosas en manos del poder local» [ind].

Un concepto tan importante parece necesitar más centrali-
zación por parte del gobierno Autonómico. no obstante, se le 
considera un Plan de carácter orientativo («normativo no es. 
Para nada. es más de ejecución de acciones» [est]; «Yo lo veo 
orientativo en el sentido de que este Plan viene a hablar de un 
tema que los Ayuntamientos llevan ya mucho tiempo trabajando» 
[ind]) y alineación realista («el 70% de los programas se eje-
cutan y se ejecutan muchas veces por encima de lo previsto, en 
general» [est]; «Yo creo que es realista en el sentido de que ha 
detectado necesidades …no sé si la palabra es idealista o que tiene 
unas limitaciones» [ong]), aunque con un desarrollo también 
idealista o reivindicativo («…en este sentido sí es idealista. no sé si 
a la hora de desarrollarlo están todos por la misma lógica» [ind]; 
«encuentras las dos visiones dentro del mismo Plan, la parte rei-
vindicativa y la parte conformista» [ind]), como es de suponer al 
hablar de derechos políticos, asunto este que se escapa a la com-
petencia autonómica pero que no por ello es dejado de lado por 
la generalitat de cataluña.

dicho realismo está anclado en una buena comprensión del 
fenómeno, de lo que son conscientes casi todos los entrevistados: 
«Yo creo que en este sentido teóricamente está bien basado, bien 
armado para responder a esto» [ind]; «sí que tiene un diagnós-
tico importante (…). esta parte está bien realizada» [ong]; «sí, 
claro, está bien estudiada. tiene el sentido progresista de tratar la 
inmigración desde diferentes aspectos» [ind]. recordemos que 
en el propio Plan se dedicaba un capítulo entero a analizar la si-
tuación de la población extranjera en cataluña, en relación a los 
factores demográficos, laborales, educativos y de calidad de vida.
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también hay unanimidad, no obstante, en ver la continuidad 
de un enfoque que parte de los dos Planes anteriores, una línea de 
actuación y de visión de un fenómeno que no se rompe, sino que 
evoluciona a saltos cualitativos agigantados: «en el segundo Plan 
se anuncia [el modelo de integración], pero no se desarrolla. en 
cambio este tercer Plan pretende ir un poco más allá» [est]; «Pero 
me pareció innovador y que significaba un cambio con respecto de 
los anteriores» [ind]; «es un salto cualitativo con respecto a los 
anteriores, sobre todo de planteamiento político» [ong]; «este 
ha sido un salto más avanzado porque ya habla de la ciudadanía 
(…). es continuista, pero es un salto importante» [ind].

6.2.  La importancia de los principios teóricos 
en el Plan catalán

de todos los principios que menciona este Plan —que, en total, 
son cinco: transversalidad, territorialidad, coordinación, dotación 
presupuestaria y evaluación—, transversalidad y dotación presupues-
taria son los dos más destacados por todos los representantes de 
los agentes sociales entrevistados: «La transversalidad ya es históri- 
ca, porque lo ha heredado del primero. La territorialidad (…) tam-
bién ya se daba (…). dotación presupuestaria. sí que hay un esfuer-
zo de anualmente fijar presupuestariamente lo que cuestan todas 
las acciones» [est]; «Que esté dotado presupuestariamente es no-
vedad, porque los otros no lo estaban (…). La territorialidad tam-
bién es obvio, si hay transversalidad, que debe estar recogido, (…) 
pero yo diría que lo más importante es la transversalidad» [ind]; 
«este sí que lo es interdepartamental y sí que justifica su existencia 
(…). Un Plan de éstos tendría que caer desde Vicepresidencia (…). 
Lo que no hay es una priorización. todos los Planes y las líneas de 
actuación están al mismo nivel, y no es lo mismo» [ong]; «…todo 
esto no se puede llevar a cabo sin dotación presupuestaria. no sé 
cuál es más importante. Yo creo que están al mismo nivel» [ind].

como muestran algunos de los anteriores comentarios, la terri-
torialidad, la bidireccionalidad y la coordinación espacial también son des-
tacados como importantes en el proceso integrador, aunque algunos 
echan en falta una mejor priorización de estos principios, porque 
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alguno, como el codesarrollo se ha quedado un poco atrás: «Ahí sí que 
se priorizaron unos temas que eran muy importantes» [ong].

no obstante, esta apreciación nos da una buena muestra del 
carácter crítico de los catalanes, que, conscientes de que tienen el 
actualmente mejor Plan de integración autonómico y de que son 
de los que más trabajan por este tema, abriendo oficinas de colo-
cación en tánger y Bogotá, siguen viendo una falta de progreso 
en el tema del codesarrollo.

se le concede también importancia a los factores de género y ju-
ventud, reflejados en los objetivos generales, a igual nivel, bien sea 
porque ha sido algo no tenido en cuenta hasta ahora o que no se 
ha desarrollado lo suficiente: «Los jóvenes tienen que tener una 
atención especial en el sentido de que son el futuro (…). en el 
tema de mujer tendríamos que profundizar mucho más» [est]; 
«…al inmigrante ya se le discrimina en general, pero a la mujer in-
migrante, mucho más. (…) Y en el tema de juventudes, es que nos 
jugamos el futuro» [ong]; o bien por su importancia a todos los 
niveles, no sólo para la integración de los inmigrantes («creo que 
el tema de jóvenes y de mujeres, una parte sí se resuelve dentro 
de este Plan, y otra parte se resuelve en el trato general a jóvenes 
y mujeres, no sólo a inmigrantes» [ind]).

el concepto de bidireccionalidad está muy presente en todas las 
entrevistas en cataluña. La experiencia en este caso es un gra-
do, y el carácter bidireccional se asume como parte intrínseca del 
proceso de integración: «Más que un principio es una constata-
ción, es así. La integración es doble» [est]; «el Plan incluye a la 
sociedad de acogida, con las políticas finales de sensibilización, 
cumpliendo la bidireccionalidad» [ong].

se contempla entonces dicho proceso como algo mutuo e in-
teraccional, dictado por los flujos globalizadores: «Que todo el 
mundo se dé cuenta de que tiene que hacer un esfuerzo y de que 
su vida va a cambiar (…). Y para los que vienen, también» [est]. 
La bidireccionalidad se explicita en el Plan, pero hay voces que 
hablan también de una falta de desarrollo, más práctico que teóri- 
co: «es un Plan que, ya desde la parte académica, me parece bien, 
lo incluye, pero, a la hora de la verdad, igual falta desarrollarlo o 
explicarlo mejor, o hacer más énfasis en políticas e instrumentos 
que lo desarrollen» [ind].
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6.3.  Opinión sobre el diseño de los objetivos, 
las medidas y las áreas

el Plan catalán fija doce objetivos generales que se han de alcan-
zar a través de las medidas propuestas: el establecimiento de un 
sistema de primera acogida coordinado, la mejora de las políticas 
sociales, la mejora del acceso a la sanidad, la educación intercul-
tural para la cohesión social, la lucha contra la exclusión social, 
el acogimiento lingüístico y el uso social de la lengua catalana, la 
inserción laboral y la autonomía personal, la atención al factor 
sexo, la incorporación de jóvenes de origen inmigrante a las polí-
ticas de juventud, la formación de los profesionales, el acceso a la 
información y la lucha contra el racismo y la discriminación.

Aunque se destaque lo completo de todos los objetivos en ge-
neral, el mencionado como más importante, también por unani-
midad, es el de la primera acogida: «se está haciendo la Ley, se está 
organizando mucho todo el tema de la acogida, o sea que éste 
es uno de los ejes primordiales» [est]; «en realidad están todos 
porque son objetivos del estado del bienestar. excepto la acogida 
que sí va dirigido a los inmigrantes y sólo para ellos» [ind]; «to-
dos son, la verdad, importantes (…). el de mejora de las políticas 
sociales (…), el tema de la acogida y el tema de la lucha contra la 
exclusión social serían los tres puntos más importantes» [ong]; 
«La acogida es muy importante en el sentido de crear las condi-
ciones de crear una persona autónoma. como el primer paso» 
[ind].

La acogida surge en todas las entrevistas, algo lógico debido 
a la reciente actualidad de un debate social y político en catalu-
ña sobre la promulgación de una Ley de Acogida, que, según se 
establece, desarrollará con un carácter normativo esta parte del 
Plan.58 Hacia la acogida se han dirigido los esfuerzos de gran parte 
de los actores sociales y es natural que se destaque la importan-
cia de dar unos primeros pasos en el proceso integrador lo más  

58 esta futura Ley, inserta dentro de las nuevas competencias autonómicas que 
otorga el estatut d'Autonomia de catalunya de 2006, se encuentra en pleno proceso 
de debate y participación social y, por ahora, sólo hay un documento de bases. Para 
más información, puede consultarse en internet: www.gencat.net/benestar/societat/
convivencia/immigracio/acollida/index.htm.



[ 342 ]  las políticas de integración social de los inmigrantes…

correctos posibles, para que no se acumulen o agraven los errores 
y conflictos en el resto de fases del proceso.

no obstante, el resto de objetivos sigue siendo considerado 
igualmente importante, aunque, dependiendo del agente social 
entrevistado, se destaque uno u otro objetivo, desde la mejora 
de las políticas sociales en general («Al margen de que haya in-
migración o aumente el número de inmigrantes, son temas en 
los que siempre ha de haber mejoras en el acceso, para la po-
blación en general» [ind]), hasta el refuerzo de la convivencia 
y las campañas de sensibilización («…garantizar el acceso a la 
ciudadanía a las personas inmigradas, pero sirven para cohesio-
nar la sociedad en general» [ong]; «Y lo del racismo también 
está ahí, aunque tampoco se ha hecho mucho específicamente» 
[est]).

Hay unanimidad también en cuanto al significado y el sentido 
lógico de las áreas principales en que se estructuran las medidas 
(políticas de acogida, políticas de igualdad y políticas de acomo-
dación). todos tienen claro de que se trata del proceso normal 
que la persona inmigrada sigue hasta llegar a su completa inte-
gración: «Primero la gestión de los flujos migratorios, luego la 
acogida, luego la igualdad, luego la acomodación. es el itinerario 
cronológico» [est]; «tiene una lógica de un proceso, y en ese 
sentido no lo vemos mal» [ong]; «La división en las otras 3 áreas 
es una parte positiva de este Plan, por su continuidad. (…) hacer-
lo con esta continuidad entre 3 fases es positivo. son los 3 pasos 
que da el inmigrante» [ind].

Primero se produce la acogida, luego el proceso de búsqueda 
de la igualdad, y por último, la acomodación. se añadió en el año 
2007, una cuarta área, anterior a las otras en el orden cronológico 
y referida a la gestión de los flujos migratorios sobre la que algu-
nos entrevistados mostraron sus dudas en cuanto al propio uso de 
dichos términos: «La gestión de los flujos es básicamente potestad 
estatal» [ind].

sin embargo, esta gestión de los flujos se inserta en la lógica 
del reparto cronológico por áreas y en el carácter reivindicativo 
que se le ha otorgado a este Plan como intento de asunción de 
nuevas competencias por parte de las comunidades autónomas, 
por lo que parece plenamente justificado.
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el sistema de medidas es quizás el aspecto más aplaudido por 
su transparencia y claridad en el desglose: «Aquí están, para el 
2007 y de cada uno de estos programas, el presupuesto y el orga-
nismo responsable a quien corresponde, entonces está bastante 
concretado» [est]; «en estos temas el consenso es importante, 
por eso creo que debe ser lo bastante amplio, para que los Planes 
de Acción sí puedan ser de más orientación política» [ind]; «…
esto también es un salto cualitativo, (…) hay una transparencia y 
unas responsabilidades establecidas» [ong]; «globalmente bien, 
ahora, hay programas que aparecen aquí, que no tienen que apa-
recer» [ind].

Las medidas, desarrolladas anualmente en un Plan de Acción, 
son las únicas de españa en las que se especifica el área de trabajo, 
el objetivo relacionado con la medida concreta, el o los organis-
mos responsables y la dotación presupuestaria exacta. también 
hay consenso en destacar la importancia del ámbito municipal 
para el correcto funcionamiento del Plan de integración: «el nivel 
municipal es básico, porque son los que al fin y al cabo integran» 
[ind]; «el Plan reconoce mucho el trabajo de los municipios (…) 
y eso significa también dotarlos de unos recursos» [ong]; «si 
existe una Ley, tiene que ser generalista y que el poder principal 
(…) sean los municipios» [ind].

6.4. Temporalidad y presupuesto en el Plan catalán

La temporalidad también se ve como correcta y lógica, inserta 
a su vez en una dinámica de evaluación continua que permite 
la retroalimentación del Plan para su mejoramiento: «Lo vamos 
actualizando (…). Yo no lo veo mal, porque son años electora-
les también, a pesar de que no coinciden» [est]; «se tiene que 
establecer una temporalidad por cuestiones obvias, quedaría fa-
tal decir que este es el Plan y es inmutable y eterno. Hay cosas 
que cambiar y hay que revisar» [ind]; «tiene una lógica, (…) un 
período para dejar implementarlo y poderlo evaluar» [ong]; «se 
limita un tiempo de evaluación, si está funcionando bien, dónde 
está fallando, pero la filosofía en general y las acciones en general 
no están limitadas en el tiempo» [ind].
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también parece relacionarse la temporalidad a cuatro o cinco 
años con la necesidad de encajar los Planes con los tiempos de 
las legislaturas políticas: «…son años electorales también, a pesar 
de que no coinciden» [est]; «Hay cosas que cambiar y hay que 
revisar, porque las políticas tienen que revisarse. cinco o seis años 
ya, entiendo que forma parte del juego político y cada uno decide 
más o menos» [ind]. de esta manera, como se verá más adelante 
en el tema del respaldo político, habrá consenso en cuanto a las 
líneas generales, pero se permitirá la jerarquización política de 
temas en cada legislatura mediante los Planes de Acción.

sobre el presupuesto, hay discrepancias. Unos lo ven sufi-
ciente: «Hemos tenido un crecimiento muy grande, y hay que 
consolidar, (…) pero esta limitación de que el presupuesto de 
Madrid sea un 50% para municipios y el otro 50% para educa-
ción no la veo bien» [est]; «Que hubiera presupuesto ya era 
mucho, entonces era un poco probar, y se ha visto que en estos 
temas hay que invertir. Y ahora hay más del doble» [ind]. otros 
lo consideran claramente insuficiente: «sí que ha habido una 
mejora. también con la inyección del Ministerio. La historia será 
garantizarlo» [ong]; «Lo que da la generalitat comparándolo, 
no con el gobierno social, sino con la diputación de Barcelona, 
queda en algunos aspectos ridículo» [ind]. Al menos sí coinci-
den las opiniones en cuanto a que es un presupuesto en alza y en 
continua evolución, con aspectos que se deben desarrollar por la 
nueva Ley de Acogida.

6.5.  Coordinación vertical y horizontal en Cataluña 
y respaldo político del Plan

en cuanto al tema de la coordinación, se distinguen dos aspectos 
claramente diferenciados. La coordinación vertical o interadmi-
nistrativa no funciona como debiera hacia arriba, probablemente 
debido a la falta clara de un apoyo estatal o a un fallo en la comu-
nicación entre cataluña y el estado y resto de comunidades au-
tónomas: «en general, yo diría que falta coordinación, y que fal-
tan puntos de espacio interadministrativos (…). si se diera, sería 
porque falla la coordinación. Y falla también el papel del estado 
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como garante de unos mínimos (…). el estado tendría que apoyar 
a aquellas cc. AA. que o no llegan porque no tienen presupuesto 
o no se lo habían planteado porque no había hecho falta» [ind]; 
«coordinación hay mucha más que antes, pero coordinarse tam-
bién es para cambiar cosas, y esto no se está dando» [ong]; «Las 
redes que se han hecho al margen del poder político no existen. 
Hay colaboración, coordinación circunstancial, momentánea, en 
algún tema, pero de forma general, no existe» [ind].

Las causas no están claras para los entrevistados, pero sí pre-
cisan que podría hacerse mucho más con algo de concordancia 
política entre los gobiernos estatal y Autonómico. Por otro lado, 
la coordinación entre la comunidad y el municipio sí que está 
más desarrollada, y se reconoce, al igual que en el resto de co-
munidades, la importancia del municipio: «Yo creo que sí. con 
este intercambio y con este consenso» [ong]; «depende de cada 
municipio. esto ya no depende de este Plan. (…) el Plan habla de 
la coordinación, pero las cosas funcionan (…) por la voluntad po-
lítica del regidor, del responsable político en cada territorio, y su 
sensibilidad en el tema de la inmigración (…). en Barcelona está 
más desarrollado el tema de coordinación entre el Ayuntamiento 
y las entidades y agentes sociales (…). La generalitat puede poner 
las ideas generales, las orientaciones generales de lo que tiene 
que ser la acogida. (…) y el desarrollo le toca a cada municipio» 
[ind].

sin embargo, la coordinación horizontal, esto es, entre los di-
versos actores inmersos en el trabajo integrador dentro de cata-
luña, parece funcionar mejor. La validez de los interlocutores está 
avalada, pero el trabajo en red, que está empezando a ser desarro-
llado en profundidad, se desenvuelve de manera informal: «en la 
red que se ha organizado, los contactos me parecen que son bas-
tante fluidos y (…) el contacto de debate (…) es positivo» [ind]; 
«otra cosa es que se haya hecho el esfuerzo entre las entidades 
para trabajar los temas en red» [ong]; «Las redes que se han 
hecho al margen del poder político no existen. Hay colaboración, 
coordinación circunstancial, momentánea, en algún tema, pero 
de forma general, no existe» [ind].

este Plan está respaldado políticamente, pero más de forma 
administrativa que práctica. en su momento quedó ocultado por 



[ 346 ]  las políticas de integración social de los inmigrantes…

otros temas de más polémica, como el famoso estatut, pero la 
inmigración en cataluña es ya un tema presente siempre en la 
agenda catalana: «Hay problemas más graves, pero también es 
verdad que ya nadie se olvida, y que políticamente nadie duda de 
que toca» [est]; «sí, cuando se hizo creo que había un respaldo 
político importante, porque desde el gobierno se veía necesario 
hacerlo» [ong].

Ya que no hubo unanimidad en su momento para aprobar el 
Plan, se pide ahora un compromiso por parte de la élite política, 
un Pacto por la inmigración, para que el Plan continúe adelante 
ante cualquier cambio en la dirección ideológica. empero, son 
conscientes de que los Planes de Acción sería lo que deberían 
poder modificar los partidos en el gobierno, y que el Plan debería 
seguir una línea clara, haya el color político que haya: «en general 
lo que se dice genera bastante consenso, no creo que hubiera mu-
chos cambios» [ind]; «el respaldo político está en stand by, se está 
pidiendo este Pacto, (…) porque pactar está bien, pero depende 
de lo que se pacte» [ong].

Además, este Plan parece ser un desconocido para la élite po-
lítica, que no ha puesto toda la voluntad política que hubiera sido 
deseable: «este Plan ha sido fruto de un consenso, pero se ha 
aprobado en el Parlament de cataluña y creo que muchos polí-
ticos ni siquiera se han enterado de su existencia (…). Aquí falta 
respaldo político, porque consenso social hay, pero falla la volun-
tad política de llevarlo a cabo» [ind].

si el respaldo político es algo difícil en cataluña, algo que por 
otra parte lleva siendo la tónica desde que en el gobierno catalán 
instaló el denominado «tripartito», el consenso social tiene lecturas 
mucho más positivas: «sobre el Plan, sí. Fue muy bien aceptado 
(…). de hecho, es que en la elaboración participan ya mucho» 
[est]; «sí ha habido consenso. Lo que no sé (…), es si este con-
senso social está protagonizado sólo por la gente que ha trabajado 
y trabaja en estos temas» [ind]; «Yo creo que sí, que todo el mun-
do lo vio como un salto de mejora de algunos temas. otra cosa es 
que todo el mundo esté satisfecho con el tema» [ong]; «Aquí 
falta respaldo político, porque consenso social hay, pero falla la 
voluntad política de llevarlo a cabo» [ind]. el consenso social se 
aseguró en su momento, para los entrevistados, cuando se pidió a 
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las organizaciones y entidades sociales su colaboración, participa-
ción e implicación para la elaboración del Plan.

6.6.  Evaluabilidad y competencia social 
por los recursos

Hay discrepancias en las opiniones en cuanto al tema de la evalua-
ción del Plan. Para los que es fácil y posible, van más allá al pedir 
la evaluación de los Planes de Acción antes que la del Plan global, 
es decir, evaluar intensivamente las medidas antes que el resto de 
apartados del Plan. Los que no contemplan la evaluación como 
un punto positivo de este Plan, hablan de fallos en la construcción 
de los indicadores de evaluación, dificultades en la aplicación de 
los existentes y cambios incluso en el modelo de evaluación, que 
debería buscar más la calidad antes que la cantidad: «Ver el presu-
puesto y el organismo responsable, es bueno porque también es 
más fácil evaluar esto» [ind]; «se ha evaluado poco todo el Plan. 
(…) los indicadores no se han podido trabajar conjuntamente 
por falta de unas explicaciones» [ong]; «será fácil evaluar este 
Plan a nivel general, si se ha hecho algo o no, si hubo recursos 
suficientes o no, etc. Pero evaluar si este Plan ha resultado positivo 
o negativo, es difícil» [ind].

Los entrevistados comparten una misma visión en cuanto al 
tema de los recursos y la posible percepción de competencia en-
tre la población autóctona y la inmigrada. todos respondieron a 
la pregunta con un rotundo sí, y todos saben perfectamente que 
es necesario un aumento en la dotación de recursos cuando se 
produce un aumento de población como el que está significando 
la inmigración, y que es la única manera de llevar a cabo la norma-
lización evitando conflictos sociales y percepciones erróneas: «el 
Plan normalmente va hacia la población en general. Programas 
específicos para inmigración no hay» [est]; «Éste es el problema 
que vamos a tener en este país. (…) esto no es racismo, es falta 
de recursos (…). en esto hay que apostar por muchos recursos 
públicos, (…) cuando hay más población necesitas más recursos» 
[ind]; «Mejorar las políticas sociales es la manera de evitar el cal-
do de cultivo de todos los temas de racismo y xenofobia» [ong]; 
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«el aumento de la población con los mismos recursos, claro que 
crean déficits, pero eso no quiere decir que la inmigración ha cau-
sado el déficit, sino que el déficit ya existía antes de la inmigración 
(…). en la sociedad se da una imagen de que se privilegia a un 
colectivo, en contra del objetivo de normalizar que todos perse-
guimos» [ind]. es una muestra más de lo asumido que se tiene 
este tema en la experiencia catalana.

6.7. Aplausos y críticas al Plan de Cataluña

en resumen, del Plan de cataluña se destaca todo el cuerpo teóri-
co como lo más esperanzador, y todas las asunciones implícitas 
de normalización e interdepartamentalidad como lo más positi-
vo: «empezó siendo un Plan interdepartamental, y ha continuado 
siéndolo (…). Ya nadie discute esto (…). Y después, todo el tema 
de la normalización (…). estas dos grandes líneas marcadas se 
han seguido (…) porque se han interiorizado, nadie aceptaría un 
discurso diferente, es lo más positivo» [est]; «…lo bueno es que 
hizo un primer avance teórico que en los otros no estaba. Hubo 
una articulación, se ha pensado en el tema, y se recogió, y eso es 
importante, porque nos tomamos el tema en serio. Y luego, hay 
un presupuesto» [ind]; «Lo mejor son los planteamientos, los 
principios del Plan. es un salto en la concepción de la inmigra-
ción, un salto que apuesta por la ciudadanía ligada a la residen-
cia» [ong].

en la otra cara de la moneda, las críticas van dirigidas hacia 
las dudas de que dicho cuerpo teórico tenga una buena encarna-
ción en la realidad. Hay que mejorar, además, la normatividad, la 
evaluación y la priorización de objetivos, pero la falta de respaldo 
político supone un importante escollo para el próximo Plan, que 
puede provocar que éste no se quede en algo más que papel moja-
do: «Que el Plan sea la línea (…), y por eso se renueva cada año, se 
actualiza, justamente para dar entrada a estas nuevas necesidades 
que se puedan plantear» [est]; «Le falla un poco la vinculación 
entre lo que hemos pensado y la realidad. (…) Me gustaría que 
quedara más claro que lo que se dice como ideal principal tiene 
un objetivo concreto que se aplica y que no es contradictorio» 
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[ind]; «Lo que habría que mejorar sería la priorización de las 
líneas, no todo tiene que estar en la misma priorización, y corres-
ponder algunos programas a los principios o cuestiones que se 
hablan en el preámbulo» [ong]; «Lo más negativo es el divorcio 
entre los Planes y los políticos, la falta de respaldo político, ten-
dría que haber otro compromiso político (…), un compromiso 
de acción» [ind].
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comunitat Valenciana: de la dirección 
general a la consejería de inmigración

desde un punto de vista formal, el Plan de la inmigración de 
la comunitat Valenciana está estructurado en cuatro partes: en la 
primera, se analiza la legislación aplicable al campo de la inmi-
gración; en la segunda, se incluye una radiografía de la inmigra-
ción en la comunidad; en la tercera parte, se detalla el supuesto 
modelo valenciano de integración que apuesta claramente por 
la participación de los inmigrantes en el diseño y aplicación de 
las políticas de inmigración a través de organismos como el Foro 
Valenciano de la inmigración; y, en la última, se detallan las 191 
medidas que tiene el Plan en total, agrupadas en diez áreas y con 
un presupuesto teóricamente amplio, superior a los 939 millones 
de euros, en campos diversos como el de la vivienda, la formación 
y el empleo o la sanidad y la educación.

Lo más desarrollado es la primera parte, referida al marco jurí-
dico, donde se repasan las diferentes aproximaciones jurídicas y 
conceptuales al tema de la integración de la inmigración. surgen 
aquí temas tan amplios como la nacionalidad y la extran jería, los 
conceptos de asilo y refugio, el derecho estatal a regular el fenóme-
no de la extranjería, los diversos focos normativos internacionales 
relacionados con esta materia, los preceptos constitucionales bási-
cos y los derechos fundamentales de aplicación en este ámbito, las 
diferentes situaciones jurídicas de los extran jeros, la aproximación 
a la regulación constitucional desde el punto de vista autonómico 
y la evolución de la Unión europea en materia de extranjería y 
la consideración de sus políticas como referente «objetivo». Por 
último, se desarrollan las implicaciones jurídicas por áreas, según 
sea el área sanitaria, la sociofamiliar, la del menor, la educativa, la 
laboral, la residencial y la de garantías jurídicas.

en la segunda parte, se estudia analíticamente la situación de la 
inmigración extranjera en la comunitat Valenciana, fijando la aten-

7.
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ción en el perfil social de los inmigrantes, tanto en cantidad, nacio-
nalidades y situación jurídica como por edades y sexo. se estudia 
también la dimensión laboral de la inmigración y cuáles podrían 
ser las mejores vías para lograr la integración en la ciudadanía.

en la tercera parte, se estructura la visión de un modelo valen-
ciano de integración, desarrollado en la cuarta parte, donde se 
especifican los programas y medidas para la promoción de la in-
tegración de la población inmigrada en la comunitat Valenciana. 
Aquí se desglosan ya tanto los principios generales del Plan, como 
los objetivos generales y específicos y los programas departamen-
tales de actuación. dichos programas son descritos y ordenados 
en función de las áreas de integración que el Plan dispone, que 
son diez, a saber: área de garantías jurídicas; área sanitaria; área 
residencial; área social, familiar y del menor; área laboral y forma-
tiva; área cultural y educativa; área de participación ciudadana; 
área de comunicación social; área de cooperación y fomento del 
codesarrollo; y área de relaciones inter-institucionales.

este Plan es exhaustivo y extenso a la hora de explicar el mo-
delo en que se basa. se presenta un «modelo mixto» como antece-
dente del modelo recogido en el Plan. dicho modelo «mixto» de 
intervención, apto para situaciones coyunturales, se apoyaba en 
dos pilares, que eran la dirección general de servicios sociales de 
la consellería de Bienestar social (y servicios locales) y la propia 
sociedad civil (elemento de carácter privado) a través de ong y 
asociaciones de inmigrantes.

el Plan Valenciano rechaza como modelos idóneos para el 
contexto que trata, tanto el modelo asimilacionista francés, que 
trata de lograr la «inserción» de los inmigrantes basándose en el 
concepto de ciudadanía, en los valores republicanos, la escuela y la 
lengua francesa, y un elemento cultural recluido al ámbito priva-
do; como el modelo «multicultural» de gran Bretaña y Holanda, 
que concede cierto grado de importancia a los grupos cultura-
les y religiosos específicos. Al hablar del modelo asimilacionista 
y multicultural, se dice que son modelos que tratan de lograr la 
«inserción» del inmigrante en la sociedad de acogida. el uso de 
este término permite definir y nombrar el modelo defendido en 
el Plan, que viene a llamarse «modelo integracionista», es decir, 
basado en la integración plena del inmigrante en cada uno de 
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los ámbitos de la vida. igualmente se utiliza indistintamente el 
concepto de inserción e integración, porque se está refiriendo a lo 
mismo. Además, dicho modelo valenciano de «integración» esta-
blece dos características fundamentales, que son la apertura y la 
funcionalidad. 

7.1.  Contextualización del Plan Valenciano: 
aciertos y errores

el Plan Valenciano está marcado por los cambios. cuando éste 
surge, no existía el que hoy es el máximo órgano responsable, 
la dirección general de inmigración. dicha dirección sufre un 
peregrinaje por diversas consellerías hasta conseguir finalmente 
en este año de 2007 formarse en una consellería propia, llamada 
de inmigración y ciudadanía, uno de los elementos diferencia-
dores de la política de integración en la comunitat Valenciana. 
en el transcurso de las entrevistas, la opinión generalizada es que 
la dirección general hizo lo que pudo con lo que tenía, y por 
eso, se excusan los fallos del primer Plan y se fija la mirada en el 
segundo.

sin embargo, esta inexperiencia parece no haber sido suplida, 
en opinión de los entrevistados, con algo de voluntad política. 
el concepto de integración no está muy elaborado en la comu-
nitat Valenciana. tampoco se puede hablar propiamente de un 
modelo valenciano, una visión a largo plazo de qué significado 
tiene algo tan complejo como integrar personas inmigradas a la 
región, para el sector del voluntariado debido a que el Plan no 
se consensuó socialmente, sino de manera institucional, esto es, 
desarrollado y elaborado sólo por los técnicos de la Administra-
ción Autonómica, y con los ojos puestos en las experiencias de 
otras comunidades, en vez de atender a una realidad propia. esta 
visión tendrá también su repercusión en la mirada hacia el in-
migrante, que es visto desde una posición paternalista, propia 
de una concepción sobre integración desde los servicios sociales: 
«se sigue concibiendo el Plan como un Plan de servicios sociales 
y cuesta mucho que el resto de áreas municipales comprometan 
presupuesto (…). es muy fácil hablar de integración y muy difícil 
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concretar qué queremos decir» [est]; «…porque el crecimiento 
presupuestario es continuo y en alza, y depender de Bienestar so-
cial continuamente tampoco parecía muy apropiado (…). el de 
cataluña, que en ese momento era el que tenía más similitud con 
nuestro tipo de población, y también por ese motivo se utilizó 
más (…). Y luego el Plan tiene cuatro partes, la parte del modelo 
esa es básicamente toda nuestra» [est]; «La integración presu-
pone una relación entre la sociedad de acogida y los inmigrantes 
que (…) las relaciones que establecen las instituciones autonó-
micas (...) pueden favorecer cualquier cosa menos la integración 
(…). no se puede plantear nada parecido al colectivo inmigrante 
de la Comunitat Valenciana, como si fuera homogéneo y tuviera un 
carácter unitario (…). el modelo valenciano de integración es una 
exposición de conceptos relacionados (…), sin que se diga en 
ningún momento lo que significa o cómo se traducen cada uno 
de estos elementos» [ong].

el Plan parece correcto desde un punto de vista teórico, pero le 
falta concreción. Lo más positivo es que se tocan todas las áreas, que 
parece haberse consolidado una red de recursos y que se contempla 
la interdepartamentalidad como una necesidad y una obligación: 
«Lo más beneficioso es que se ha creado una estructura de recur-
sos (…) a través de la red de recursos sociales normalizados que 
tenemos» [est]; «toca prácticamente casi todas las áreas que tiene 
que tocar un Plan, desde el punto de vista teórico, pero adolece de 
concreción» [ind]; «Yo destacaría el hecho de que sea interdepar-
tamental, que eso es fundamental para cualquier Plan» [est].

es decir, se aplaude el que por fin se ponga en marcha la in-
terdependencia e interdepartamentalidad entre las consellerías, 
abogando por un trabajo que en este campo ha de ser inevitable-
mente integral, ya que afecta a multitud de ámbitos. también se 
considera positivo que haya un presupuesto y se afirma que se 
han conseguido gran parte de las medidas: «sí que salió con un 
presupuesto aprobado, que respaldaba un poco las actuaciones 
del Plan» [est]; «Para ser el primero, está muy bien. Y se ha con-
seguido la mayor parte» [est].

Hasta aquí los entrevistados apuntan los aciertos. La variedad 
de críticas y la disparidad de criterios parecen señalar que no exis-
te entre los diversos agentes sociales un consenso sobre el Plan. 
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Las críticas, como se muestra a continuación, son variadas, pero 
provienen de todos los niveles, incluido el gubernamental, lo que 
demuestra que existe un ejercicio de auto-crítica: «casi todos los 
Planes tienen los mismo principios, las mismas áreas de actuación 
o similares. no es muy diferente de otros Planes (…). Ha llegado 
muy tarde y ha tenido muy poca repercusión, porque de todo lo 
que se había presupuestado desde otras consellerías no se ha eje-
cutado prácticamente nada» [est]; «Los Planes de integración no 
fracasan porque su cuerpo teórico sea malo, sino porque luego no 
se desarrollan (…). este Plan es muy genérico, concreta muy po-
cas cosas, y luego a la hora de la dotación presupuestaria, no dice 
nada (…). Y luego lo más grave para mí, aparte de estas cuestio-
nes que también son importantes, son los incumplimientos (…). 
Por supuesto, la poca transparencia informativa que hay» [ind]; 
«Que exista un Foro de inmigración también es importante, (…) 
se ha convocado pocas veces, pero bueno también por motivos de 
complicación con la gente (…). en las comisiones técnicas, que 
las personas no tienen muy claro, en los departamentos de cada 
consellería y cada dirección general, qué medidas o qué progra-
mas del Plan son los propios» [est]; «no es una herramienta, ni 
siquiera» [ong].

7.2.  Divergencia de opiniones en la caracterización 
del Plan y en la propia realidad valenciana

La propia existencia de un Foro alternativo al oficial parece apun-
tar a una cierta divergencia de opiniones sobre la idoneidad del 
modelo valenciano y su dirección. Para uno de los entrevistados, 
el Plan es un diseño político sin viabilidad real. esta afirmación 
parece apoyarse en el hecho de que el Plan Valenciano, con fe-
chas establecidas formalmente de 2004 a 2007, se promulgó final-
mente en el año 2006: «es “política virtual”, que (…) no tiene ni 
contenidos, ni presupuestos, ni recursos suficientes para respon-
der realmente a la realidad que corresponda a cada caso. (…) el 
papel lo aguanta todo, lo que le eches» [ong].

esta falta de concreción elimina cualquier posibilidad de nor-
matividad, así que este Plan también tiene ese carácter orientativo 
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que tiene el resto de Planes autonómicos: «sí, tendría que tener 
medidas muy específicas» [est]; «Quizás sea mejor que sólo sea 
orientativo, porque así es más flexible (…). si está normativizado, 
hay más compromiso» [est].

no hay, además, acuerdo entre los entrevistados en calificarlo 
como idealista o realista. Para unos es un Plan demasiado abstracto 
y ambicioso, fruto de la inexperiencia: «el primer Plan era muy am-
bicioso, yo creo que porque había cierto desconocimiento y cierta 
experiencia práctica en el tema» [est]; «si se hubiera concreta-
do y se hubiera desarrollado con la participación y la transparen- 
cia necesarias, creo que hubiera sido un Plan bueno» [ind].

Para otro, es realista y tiene una buena visión de la realidad: 
«Yo creo que sí, globalmente sí. Aunque también te digo que 
deberíamos haber metido más medidas en el tema de menores» 
[est] y, por último, se habla de «virtualidad» para referirse a una 
falta de recursos que podría implicar una intención de no respon-
der contundentemente a una necesidad: «Que es muy idealista, 
no, eso es una ingenuidad. (…) La “política virtual” sirve para no 
atender. si yo no doto de recursos suficientes a un determinado 
Plan estratégico (…) sirve para no responder a una cierta necesi-
dad» [ong].

no obstante, como primer Plan, parece aceptable cuando sa-
lió, pero también parece que es una resignación a que existe, al 
menos, un mínimo sobre el que trabajar: «como primer paso, ha 
sido un buen Plan y un buen paso. el primer Plan nos ha ayudado 
a marcar el camino por donde ir» [est]; «es el primer Plan, la 
inexperiencia existe, porque nadie había hecho un Plan de in-
migración autonómico aquí (…). en su momento era lo único 
aceptable» [est].

7.3.  El discurso sobre la espacialidad, principios 
y objetivos del Plan Valenciano

en la comunitat Valenciana se reconoce también a lo local como 
lo más cercano, y al tercer sector como los que tienen más ex- 
periencia y contacto directo con las personas inmigradas: «Los 
Ayuntamientos y las Administraciones autonómicas han llega-
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do tarde, y los primeros que han abordado el tema han sido las 
ong» [est]; «Los municipios, sin ninguna duda, son los lugares 
privilegiados de respuesta» [ong]. Más tarde se verá si ese reco-
nocimiento ha conllevado el deseo de colaboración y la búsqueda 
de consenso.

La disparidad de criterios tiene otra muestra ante la decisión 
de destacar un principio teórico concreto. el Plan menciona siete 
principios en total, que son los de la normalización, la coopera-
ción y colaboración social, la integración, la prevención, la eva-
luación continua, la transversalidad y la coordinación y colabora-
ción interadministrativa. de ellos, cada entrevistado destacó un 
eje diferente, concretamente se mencionaron la normalización 
(«normalización no es un principio específico del Plan de in-
migración sino de los servicios sociales» [est]), el género y la 
juventud («La transversalidad de la inmigración se debe hacer, 
no sólo en lo tangente a la mujer y la juventud, sino también la 
cultura, la convivencia, etc.» [ind]; «en principio es transversal» 
[est]), la flexibilidad («no se ha plasmado por escrito, pero sí 
que se ha adaptado» [est]), la acogida («A mí me gustaría que 
fuera una acogida integral, en el sentido de que orientaran sobre 
trabajo, papeles, vivienda, redes sociales, integración. Que vaya 
más allá» [ind]), la participación («el de integración va en el 
sentido de que la implicación es para las dos poblaciones. …Y 
la participación, por supuesto, es lo que se fomenta» [est]) y la 
sensibilización («y la sensibilización tiene que ser y se intenta que 
sea también transversal» [est]).

tres objetivos generales son los que marca el Plan Valenciano: 
incidir de manera decisiva, mediante el presente Plan Valencia- 
no de inmigración, en la integración social y económica de la 
población inmigrante, proponiendo a través del mismo, las polí-
ticas sectoriales necesarias para la solución de las diferentes pro-
blemáticas planteadas; la actuación concertada e integradora de 
las actuaciones en materia de integración de la inmigración de los 
sectores de la sociedad civil implicados en esta tarea; y el servir de 
soporte al gobierno valenciano acerca de la distribución y efectos 
de los flujos migratorios en el ámbito de la comunitat Valenciana, 
así como de las necesidades de las personas inmigrantes en los 
diferentes sectores productivos del ámbito autonómico.
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A ellos van aparejados nueve objetivos específicos: instrumen-
tar, recoger y articular el conjunto de actuaciones que se promue-
ven en el ámbito competencial de la generalitat Valenciana, de 
acuerdo con la política global de integración adoptada por el go-
bierno valenciano; integrar el conjunto de programas y medidas 
concretas que deberán ser aplicadas durante el período de vigen-
cia del Plan y coordinar las actuaciones que se vienen llevando 
a cabo por los distintos departamentos de la generalitat Valen-
ciana en materia de inmigración; constituirse en un instrumento 
flexible en el que se irán incorporando las medidas y actuaciones 
concretas que sean necesarias para conseguir los objetivos ge- 
nerales del presente Plan orientados a la integración y la cohesión 
social, sobre la base de la propia evolución del hecho migratorio 
en nuestra comunidad autónoma; proporcionar respuestas a las 
necesidades actuales y establecer los instrumentos y mecanismos 
que permitan tener un conocimiento actualizado de la realidad 
para prevenir las cuestiones que habrá que tratar a medio y largo 
plazo; proponer actuaciones a corto plazo que incidan sobre los 
factores que generan los conflictos, evitando realizar una lectura 
culturalista de los conflictos sociales; coordinar el conjunto de las 
actuaciones de los diversos departamentos implicados (sanidad, 
enseñanza, servicios sociales, vivienda, etc.), que comparten ob-
jetivos, recursos y modelos de intervención, para establecer una 
planificación ordenada y racional de los recursos disponibles, y 
garantizar la unidad de la acción política del gobierno valencia-
no; articular la cooperación entre el gobierno central, la Unión 
europea, las Administraciones Públicas de los países emisores de 
inmigración, así como con las entidades locales del ámbito terri-
torial de la comunitat Valenciana; hacer partícipe en la respuesta 
a los retos que presenta la inmigración y en el desarrollo del mo-
delo valenciano de integración, al conjunto de la sociedad valen-
ciana, de la Administración Pública, de las entidades y asociacio-
nes y de los agentes sociales; y, por último, promover y favorecer la 
participación de la población inmigrante en todos los ámbitos de 
la vida social, política y económica de la comunidad.

Pues bien, sobre dichos objetivos sí que hay más consenso que 
en otros puntos que ya se han visto. se les considera ambiciosos 
pero correctos, aunque ello significa una falta de especificidad y 
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con ello, el incumplimiento de los objetivos y la probable imposi-
bilidad de llevarlos a cabo: «en los objetivos genéricos podríamos 
coincidir, en el temario, pero cuando se habla de los organismos 
intervinientes en la mayoría de temas yo metería a organizaciones 
sociales (…). Aunque los objetivos puedan ser buenos, no existen 
esos mecanismos luego para aplicarlos. estoy influenciado por el 
incumplimiento general de los objetivos» [ind]; «son demasia-
do generales, aunque los generales tienen que ser así, pero los 
específicos también podrían ser un poco más concretos» [est]; 
«La enumeración de objetivos generales parece dirigida a poner 
de manifiesto todo lo que debería hacerse, aunque no se hace en 
grado suficiente (…) con los ciudadanos españoles (…). es obvio 
que todo ello se podría llevar a cabo, que es sin duda necesario y que 
algunas cuestiones son incluso urgentes. Las preguntas que he-
mos de plantear es si realmente se quiere hacer y si las personas 
que tienen de hecho la responsabilidad de realizarlo tienen la ca-
pacidad y las actitudes necesarias para hacerlo» [ong].

7.4.  Visión de las áreas y medidas  
sobre las que se estructura el Plan

sobre las diez áreas de actuación mencionadas en el Plan (garan-
tías jurídicas; sanitaria; residencial; social, familiar y del menor; 
laboral y formativa; cultural y educativa; de participación ciudada-
na; de comunicación social; de cooperación y fomento del code-
sarrollo; y de relaciones interinstitucionales), la opinión general 
es que les parecen completas a nuestros entrevistados, y lo que fal-
ta es desarrollarlas, aunque hay disparidad en cuanto a señalar el 
área a desarrollar: menores, vivienda, sensibilización, convivencia, 
empleo, participación, codesarrollo, mujer, cultura y relaciones in- 
terinstitucionales: «Yo creo que en el tema de vivienda sí que pue-
de [la comunidad] tomar decisiones importantes, no sólo dirigidas 
al colectivo inmigrante» [est]; «Me gustaría que en área laboral 
se desarrollara más la intervención de los agentes sociales (…). 
Pero por regla general, pocas cosas más se podrían decir de la ar-
quitectura del Plan» [ind]; «Lo que sí veo importante es ampliar 
la de participación, la de comunicación social y la de codesarrollo. 
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o separarlas incluso. dejar cooperación por un lado y por otro 
codesarrollo. Aunque van bastante unidas, pero en fin. Y luego la 
sociofamiliar (…). Me parece que hay que hacer un área de mujer, 
aparte» [est]; «no sólo ha cambiado su “posición” orgánica, sino 
también su rango de competencias y sus posibilidades de actua-
ción (…). es la única Área que sí tenga bastante presupuesto si no 
para cumplir los objetivos, sí para realizar las medidas» [ong].

en las medidas falta claridad, y eso que ya se hacían antes del 
Plan: «no creo que sea inadecuado. A mí me gusta más nuestra 
manera, me parece más clara» [est]; «se podrían dar indicacio-
nes más concretas, aunque yo creo que el problema de concretar 
demasiado es que queda un poco cerrado (...). Las medidas no se 
inventan, eso ya estaba haciéndose, incluso antes del Plan» [est].

se crearon unas expectativas sobre las agencias de intermedia-
ción AMics que para unos se han cubierto y para otros no: «Las 
agencias AMics, (…) son oficinas municipales, y también en el 
Plan se decía que se iban a crear doce o quince (…), y hasta ahora 
se han creado cuatro sólo» [ind]; «en temas como las Agencias 
AMics el desarrollo ha sido bastante bueno. de hecho ya tene-
mos bastantes abiertas, unas diez u once» [est].

7.5.  La falta de consenso en la temporalidad 
y en el presupuesto

Aunque parece no haber consenso sobre la duración idónea para 
la aplicación del Plan, lo que se achaca también a la tardanza en 
su promulgación: «el plazo en el que se iba a desarrollar y aplicar 
dicho Plan era entre el 2003 y el 2007, y en el primer año y medio 
no se ha hecho absolutamente nada» [ong]. en lo que sí están 
de acuerdo es en que debe ser plurianual, a pocos años, porque 
para seguirle los pasos a un fenómeno que evoluciona tan rápido 
como el de la inmigración se necesita una rápida evaluación y re-
troalimentación del Plan que corrija los eventuales fallos o errores:  
«desde un punto de vista práctico es más fácil que sea plurianual, 
que se le asigne un presupuesto para todo ese período, y que eso 
se vaya ejecutando, porque si no, en la práctica es muy complica-
do» [est]; «deberían ser más cortos, como mucho de dos años, 
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porque (…) la evolución es tan rápida que hacerlo (…) a cuatro 
desde luego, es contraproducente» [est].

también falta presupuesto y, el que existe, no está desglosado 
claramente: «es muy importante que el Plan se apruebe con un 
presupuesto, con unas partidas presupuestarias creadas expresa-
mente para ejecutar el Plan» [est]; «en lo que se refiere a in-
gresos, aportan mucho más de lo que recogen» [ind]; «se ha 
gastado, incluso nos hemos pasado (…), ha variado tanto el volu-
men de inmigración, que se ha disparado (…). esto es una me-
moria económica, no son presupuestos» [est]; «en la asignación 
presupuestaria, es verdad que los recursos son limitados. (…) la 
flexibilidad de destinarlos a unas cosas o a otras es una decisión 
estrictamente política, y no tiene nada que ver con el montante 
total de recursos» [ong].

se asume por casi todos que las áreas más importantes, y las 
que se deben llevar la mayoría de la carga del presupuesto, son 
sanidad y educación: «sanidad y educación se van a llevar siem-
pre la mayor parte, es lógico» [est]. La coordinación es un tema 
igualmente pendiente en este Plan, porque es demasiado puntual 
entre el estado y las comunidades: «Hay cosas específicas que sí 
puedes hablar, pero, en general, de coordinación global» [est]; 
«es que las políticas de integración y de inmigración no pueden ir 
cada una por un camino. eso es absurdo, tienen que ir coordina-
das (…). tampoco las cc. AA. van a ponerse ahora a legislar cada 
una cómo entran los inmigrantes, (…) lo que sí se puede hacer es 
tener un grado de coordinación importante, porque las repercu-
siones de la política de inmigración van a parar a las cc. AA. y de 
ahí, a los Ayuntamientos» [est].

7.6.  Espacios de coordinación y comunicación 
entre los agentes sociales implicados

Queda mucho por hacer, pero algunas de las posibles vías podrían 
ser el aumento de la implicación en este tema por parte de la 
Unión europea o la dotación de más competencias a la comu-
nidad autónoma: «Los primeros recursos los tiene que prestar 
el Ayuntamiento. es el más cercano al ciudadano y por tanto el 
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que tiene responsabilidad (…), la consellería tiene que marcar 
las directrices generales y también tiene que apoyar (…) y sub-
vencionar a los Ayuntamientos para asegurarse que todos tengan 
servicios específicos (…). Hay algunas cc. AA. que están pidien-
do poder regular determinados aspectos de la Ley de extranjería, 
que no me parece tampoco descabellado» [est]; «si hay cada vez 
una mayor implicación de la Ue, eso puede favorecer mucho que 
se acabe teniendo una coordinación y un mayor grado de cola- 
boración entre comunidades y estados» [est].

con el tercer sector sí parece haber más cauces de comuni-
cación, aunque sólo sean para actuaciones puntuales: «con otros 
agentes sociales (…) es eso, el tema de las subvenciones y poco 
más. Pero coordinación…» [est]. Pero en general, tampoco fun-
ciona bien: «Lo que pasa es que ahí fuimos demasiado ambiciosos, 
pensando que el Ayuntamiento iba a hacer cosas. Y no, ahí nos pa-
samos de ilusos» [est]; «Las instituciones no acaban de confiar en 
el tejido social, y como hay desconfianza, no se produce ese contac-
to permanente» [ind]; «es insuficiente la difusión que tiene. (…) 
Veo que la mayor parte de la gente no lo conoce» [est]. Al con- 
trario que entre consellerías, que parecen estar aprendiendo rá-
pido aquello de la interdepartamentalidad: «con las consellerías, 
bien, no hay ningún problema. de hecho, hay buena comunica-
ción. Pero luego ya con el estado es más complicado» [est].

no obstante, el punto más negativo es la inexistencia de un es-
pacio formal y común de comunicación: el Foro sobre la inmigra-
ción, contemplado en el Plan pero sobre el que no hay unanimidad 
de opiniones en la realidad. tanto es así que los actores sociales, 
con una opinión distinta a la visión contemplada en el Plan, deci-
dieron crear un Foro alternativo, que sí parece funcionar: «Aquí en 
esta comunidad se ha dado un hecho muy curioso y es que hay un 
Foro Alternativo de la inmigración (…). tiene mucha más presen-
cia en el panorama de la inmigración que el Foro oficial (…). no 
hay ningún espacio común en este momento. el Foro Alternativo 
funciona a su aire, la Mesa de entidades para temas concretos tam-
bién» [est]; «La cuestión del Foro es el único punto de encuen-
tro» [est]. esto hace difícil creer que esta red relacional funcione 
como sería lo deseable, y que este Plan haya sido difundido correc-
tamente o entendido por quienes trabajan por la integración de los 
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inmigrantes. otra nota negativa es que incluso el Peci, el Plan na-
cional, no incluye en su relación de Planes autonómicos este Plan 
Valenciano; no sabemos si tiene que ver con desencuentros como 
este o con discrepancias por diferencias en el color político.

7.7.  Respaldo político y consenso social  
sobre el Plan Valenciano

no es este un Plan, entonces, respaldado políticamente, de tal 
forma que un cambio de gobierno podría cambiar drásticamente 
el estado de la cuestión, siempre que haya un liderazgo político y 
una voluntad clara de trabajar por la integración: «es muy impor-
tante que haya un liderazgo político, que alguien desde la política 
se crea lo que está escrito y lidere el proyecto. eso es muy impor-
tante y no se ha hecho nunca (…). Mucho tienen que cambiar 
las cosas, porque en temas fundamentales la oposición no ha fun-
cionado como tal» [est]; «Peor que lo que hemos estado estos 
últimos años, no creo que fuera posible. A poco que modificaran 
algo, sería para mejor» [ind]; «…no de todos los partidos polí-
ticos. (…) Algo más de visibilidad sí que se le podría dar al Plan, 
y así a lo mejor conseguíamos algo más de consenso (…). Por el 
simple hecho de cambiarlo, lo cambiarían, es lo habitual. eso es 
lo habitual, no nos engañemos» [est].

tampoco hay un consenso social sobre la comunicación con 
el tercer sector, puesto que para la elaboración y preparación 
del Plan no se tuvo en cuenta la opinión de estos actores y esta 
opinión está compartida por todos los entrevistados: «en cuatro 
años no se ha querido hacer, pero es muy importante la opinión 
que tienen que dar los protagonistas también de este tema (…). 
Las estructuras de participación no funcionan. Las asociaciones 
tienen pocos canales para dar su opinión» [est]; «es un Plan ela-
borado por el gobierno valenciano, con una consulta a las orga-
nizaciones, pero realmente no ha habido una participación activa 
(…) y consensuada de este Plan (…). La gente tiene un descono-
cimiento tremendo, no ya sobre el fenómeno de la inmigración, 
sino también sobre el propio Plan» [ind]; «todo fue la primera 
vez, todo era nuevo. Y todavía no había suficientes contactos. Ahora 
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sí» [est]; «Consenso social significa en realidad que todas las ins-
tituciones enumeradas son las que han de realizar todo y sólo lo 
que las instituciones autonómicas y sus responsables decidan que 
pueden hacer» [ong].

7.8.  Evaluabilidad y competencia por los recursos 
sociales

La evaluación del Plan no se ha realizado: «tienes que evaluar 
trimestral o semestralmente cómo va ese Plan. Y eso no se está 
dando» [ind]; «Para lo que tienen dificultad es a la hora de man-
darnos la evaluación (…). La evaluación, en cuanto a indicadores, 
debería existir y facilitaría la labor de las comisiones técnicas, 
que tampoco tienen una guía en la que basarse (…). supongo 
que una empresa externa, no tiene sentido evaluarte a ti mismo, 
(…). se busca la objetividad (…). no, porque se habla de ella, 
pero realmente no se concreta. de la continua, quizás más, pero 
de la evaluación final no se concreta» [est]; «La revisión periódica 
programada no se ha realizado porque no tiene nada concreto y 
real que poder evaluar» [ong].

La que sí está extendida es la opinión de que a mayor pobla-
ción, más recursos, es decir, que si se quieren mantener los prin-
cipios normalizadores para toda la población, es necesario incre-
mentar cada año la cantidad de recursos presupuestarios: «no po-
demos atender a toda la población que ha llegado con los mismos 
recursos con los que atendíamos a la población hace cinco años 
(…). Antes eran los gitanos y ahora son los inmigrantes. el princi-
pio de normalización se ha de mantener» [est]; «Pero eso es un 
problema de política de inmigración, no de integración. (…) Hay 
más gastos sociales, como consecuencia de eso» [est].

7.9.  El discurso sobre el futuro en la Comunitat 
Valenciana

La disparidad en las opiniones sobre el modelo que debe dirigir 
las actuaciones en la comunitat Valenciana parece ser la fuente 
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de una cierta percepción negativa sobre el Plan, y si el modelo 
no se ha consensuado lo suficiente puede ser la razón para que 
exista tal divergencia de opiniones y para que se opere en espacios 
separados de participación y debate sobre el modelo que dirija las 
actuaciones en el ámbito de la inmigración.

igual se podría haberse solucionado con una mayor concre-
ción de los objetivos, los indicadores evaluativos y la financiación. 
Aunque tampoco parece existir una implicación clara de los acto-
res sociales que trabajan por la integración, así que se dibuja una 
situación con mucho que hacer para la comunitat Valenciana: 
«Llega muy tarde y no se ha empezado a ejecutar todavía (…). 
Lo negativo de este Plan es que se ha desarrollado con poco lide-
razgo político y con muy poca implicación de los agentes» [est]; 
«concretar más los objetivos. también poner indicadores, eso es 
básico y prioritario. Y luego el tema de la financiación, que queda 
más explícita hasta donde se pueda (…). todo es mejorable, por-
que el primer tema que detectamos fue el de los indicadores. sin 
indicadores, todo es muy ambiguo» [est].

Lo más esperanzador, a juicio de los entrevistados, es que el 
paso de la dirección general a consellería habrá de servir para 
dotarla de más recursos y mayor capacidad de actuación. el pri-
mer Plan ha servido para empezar a organizar un tema tan com-
plicado como la integración de la población inmigrada. es ab-
solutamente vital para la comunitat Valenciana aprovechar esta 
experiencia para dar el salto hacia un segundo Plan que empiece 
a ser funcional para todos los agentes sociales que lo utilicen.
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Apéndice 1.  Índice del Plan 
de la inmigración  
de la comunitat Valenciana
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comunidad de Madrid: la experiencia 
como andamiaje para un Plan completo  
y técnico

eL ii Plan regional para la inmigración de la comunidad de Ma-
drid (2005-2009) parte de la experiencia que ya han recogido los 
técnicos y responsables del área de inmigración en la comunidad 
de Madrid, la segunda comunidad con más inmigrantes, después 
de cataluña, con más de ochocientos mil extranjeros registrados. 
no sólo ya tienen experiencia, sino que esa experiencia ha sido 
más intensa que en otras comunidades, por este amplio volumen 
de inmigrantes. es por esto que el Plan de Madrid es un plan muy 
técnico, con un presupuesto más o menos bien desglosado, unas 
medidas específicas relacionadas con objetivos generales y princi-
pios claramente definidos desde el comienzo. el problema puede 
venir en la ejecución e implementación de las medidas en una 
realidad que, como sabemos ya, es muy cambiante y dinámica, y 
necesita de una creciente flexibilidad y capacidad de respuesta 
por parte de las autoridades autonómicas y municipales.

el Plan, como se muestra en el índice, parte de un proceso de 
elaboración cuya metodología se esclarece en el primer capítulo, 
y cuya idea principal es tratar de combinar el trabajo triangulado 
de un equipo de investigación, un grupo de analistas externos y 
un grupo de apoyo técnico, que trabajarán a modo de comisión 
técnica con las consejerías implicadas de forma transversal. Las 
líneas generales se presentaron a las ong y asociaciones de inmi-
grantes, para que éstas puedan proponer determinadas correccio-
nes y puntualizaciones.

seguidamente, se explica el marco normativo en el que se 
ha de insertar un Plan de estas características, así como el perfil 
sociodemográfico de la población extranjera residente en la co-
munidad de Madrid, basado en un estudio previo sobre fuentes 
secundarias, en los respectivos capítulos 2 y 3.

8.
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A continuación, se exponen los principios rectores que cana-
lizan la dirección en la que se han de encaminar todas las medi-
das propuestas en el Plan. estos principios, descritos en el Plan 
de Madrid en el capítulo 4, son seis: cohesión social, igualdad de 
oportunidades, corresponsabilidad, normalización, intercultura-
lidad y coordinación. se destacan también como principios fun-
damentadores de la intervención sobre la inmigración cuatro ejes 
estratégicos, vertebradores del Plan, expuestos en el capítulo 5: la 
sensibilización, de la que se encarga en su mayor parte los cePi, 
o centros para la integración y la Participación; la información, 
proporcionada por el observatorio de la inmigración; la forma-
ción, desarrollada por el centro regional para la Formación en 
inmigración; y la mediación, de la que se encarga la denominada 
escuela de Mediación intercultural.

de todos estos mencionados principios, el que más interesa 
para describir el modelo de integración que se trata es el prin-
cipio de interculturalidad, que viene detallado de la siguiente 
manera:59 

Las sociedades modernas actuales se van haciendo más 

complejas con la incorporación de personas de culturas, et-

nias e identidades distintas y plurales a las preexistentes en 

ellas. Por esa razón el horizonte debe abrirse no solamente a la 

pluralidad cultural, sino a las nuevas formas sociales y cultura- 

les, que son fruto de los procesos de intercambio tan fructí- 

feros entre los que ya están y los que llegan ahora. La intercul-

turalidad supone el reconocimiento de unos y de otros como 

distintos pero iguales que conviven y comparten no solamente 

espacios comunes, sino proyectos comunes.

A través de estas líneas se vislumbra una superación del mo-
delo pluricultural, que a pesar de presentarse como idóneo para 
sociedades como la europea, ha dado muestras de ser ineficaz 
para conseguir una auténtica integración de los inmigrantes ya 
que genera situaciones de inestabilidad.

59 comunidad de Madrid. consejería de inmigración (2006), Plan de Integración 
2006-2008. Madrid: consejería de inmigración. p. 36.
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el Plan de Madrid define el principio de corresponsabilidad y 
el carácter bidireccional del proceso de integración en un mismo 
punto:60 

Las medidas y actuaciones que se proponen en este Plan 

buscan estimular las relaciones bidireccionales y recíprocas 

entre la sociedad de acogida y la población inmigrada, de 

modo que se eviten las situaciones de dependencia, subordi-

nación o privilegio. caminar con el horizonte y la exigencia 

de la reciprocidad, significa el reconocimiento de deberes y 

derechos, de forma que puedan estimularse la responsabili-

dad compartida, la horizontalidad en las relaciones y la comu-

nicación mutua. 

después continua recordando que la ineludible responsabilidad 
de la Administración Pública que tiene el deber de jugar un papel 
exclusivo en el proceso de integración.

Posteriormente, en el capítulo 6, se describen los diez ámbi-
tos principales de actuación del Plan, exponiendo, para cada uno 
de ellos, el marco contextual, un diagnóstico y unas conclusiones 
justificadoras de las medidas. Los diez ámbitos que marca el Plan 
madrileño son empleo, vivienda, educación, servicios sociales, sa-
lud, sensibilización y opinión pública, participación y gestión de 
la diversidad, codesarrollo, familia y juventud.

en función de las conclusiones extraídas en cada uno de dichos 
ámbitos se exponen en el capítulo 7 los objetivos generales para 
cada área de actuación, desarrollados a su vez en unos objetivos es-
pecíficos, que llevan aparejadas las actuaciones específicas del Plan. 
estas actuaciones serán las que, en el capítulo 9, dedicado al pre-
supuesto, se muestren dotadas económicamente de unos recursos 
específicos para cada actuación en sí. este presupuesto muestra de 
una forma clara el coste económico por consejerías, el coste econó-
mico por área de actuación y las partidas específicas por actuación, 
cuyo montante total supera los 4.400 millones de euros.

Por último, el capítulo 8 determina un sistema de mecanismos 
para el seguimiento, coordinación y evaluación del Plan, median-

60 ibídem, p. 35.
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te unos determinados indicadores mostrados en el anexo i. este 
Plan muestra también una evaluación del anterior Plan 2001-
2004.

8.1. Elogios y críticas al Plan madrileño

el Plan madrileño es destacado por casi todos los entrevistados 
como un buen Plan técnico, gracias al cual se ha perfilado una 
apuesta política importante por el trabajo en un tema tan impor-
tante como la inmigración: «no sé si estará de acuerdo o en des-
acuerdo porque es un planteamiento político. Pero técnicamente 
coincido y decididamente lo defiendo» [est]; «tú lees el Plan 
y aparece, las medidas son coherentes, mediación intercultural, 
apoyo en la escuela, yo creo que no hay que objetar mucho a esas 
cosas» [ind]; «sí se ha hecho una apuesta muy importante a fa-
vor de la integración y de los inmigrantes, es una apuesta presu-
puestaria importante, aunque eso no lo es todo, y es una apuesta 
de gestión (…). cuando se presentó el Plan lo que más titulares 
levantó era que la comunidad de Madrid pide el voto para los 
extranjeros en las municipales, [así que] es una apuesta impor-
tante» [ind].

es, incluso en algunos aspectos, un Plan innovador, aunque 
poco conocido (nuestro Plan es muy integrador y vanguardista, 
pero creo que lo ha leído poca gente» [ind]), y se destaca el 
hecho de que hayan participado en su elaboración científicos so-
ciales procedentes del mundo académico de la Universidad Ponti-
ficia de comillas de Madrid: «recibimos el trabajo elaborado por 
la Universidad de comillas que se encargó de gestionar toda la 
tarea previa» [ind].

en el otro lado de la balanza, se critica que, aunque en la 
teoría y sobre el papel, el Plan sea un documento magnífico, se 
falle en la gestión del mismo: «sí, sobre el papel, bien; el pro-
blema es la gestión, que es más un folleto, una declaración de 
intenciones. nosotros no vemos lo de la consejería» [ind], Ade-
más, se critica la reciente creación de una consejería específica 
para inmigración, algo que, en la opinión de los entrevistados, 
podría haberse subsanado sencillamente con la creación de una 
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dirección general bajo la consejería de Presidencia: «sí es una, 
depende de Presidencia, es una dirección general o conse- 
jería, aquí se llama inmigración, pero no “migraciones”, porque 
las migraciones no sabemos cómo van a ser dentro de diez años» 
[ind]; «A lo mejor en un momento primero, hay que crear pla-
nes o consejerías específicas, lo que pasa es que no tiene que 
ser para siempre» [est]; «Propusimos que, como en Andalucía, 
efectivamente, surgiera de Presidencia, una dirección general  
porque lo de la consejería nos parece exagerado, en sentido po-
lítico» [ind].

La realidad es que, actualmente, sólo tres comunidades autó-
nomas se han atrevido a otorgar la categoría de consejería a un 
tema que, si aún no se considera importante, lo será en un futuro 
bastante cercano: la comunitat Valenciana (consellería de inmi-
gración y ciudadanía), que ya hemos visto; la comunidad de Ma-
drid, que nos ocupa ahora (consejería de inmigración y coopera-
ción); e illes Balears (consejería de Asuntos sociales, Promoción 
e inmigración). el resto de comunidades prefiere mantener el 
tema de la inmigración inserto en alguna de las consejerías o de-
partamentos ya existentes, bien sea bajo la forma de dirección 
general o la de secretaría general. tanto a la comunitat Valen-
ciana como a la de Madrid se les ha criticado la creación de sus 
respectivas consejerías, pero las razones pueden tener más que 
ver con lo reciente de la decisión que con un auténtico conoci-
miento diacrónico de su trabajo, imposible hasta la fecha.

esta visión técnica también entronca con la necesaria trans-
versalidad para un correcto trabajo entre las consejerías impli-
cadas, si bien puede ser tan sólo cuestión de tiempo, puesto que 
lo criticado a veces, más que la creación de la propia consejería 
en sí, es su juventud e inexperiencia como órgano propio: «es 
un Plan de imagen, porque además la consejería es algo recien-
temente creado, una estructura muy pequeña, a lo mejor volun-
tarista, pero en teoría tiene que coordinar todas las acciones con 
las demás consejerías, pero no existe una dirección general de 
coordinación de todo eso, no hay» [ind]. no obstante, estas crí-
ticas provienen de la oposición política, por lo que puede que 
no sean demasiado representativas de la opinión general de los 
implicados.
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otra gran crítica a este Plan se refiere al hecho de la inexisten-
cia de un cronograma de aplicación del mismo, así como la opa-
cidad de un presupuesto que no está determinado por años, sino 
sólo por consejerías y áreas de trabajo: «tenía una grave carencia 
el Plan y es que no tenía cronograma (…). te hablaba de 240 me-
didas que se ponían en marcha pero no había un cronograma de 
ejecución con lo cual no había un compromiso previo. Para mí, lo 
he visto desde dentro y hago autocrítica, y creo que es uno de los 
graves defectos, que no se puso» [ind].

8.2.  La conciliación entre el modelo teórico 
y el pragmatismo del Plan de Madrid

Una de las críticas más fuertes que, aunque bastante acertada, sea 
bastante fútil, es la que realiza la Asociación de inmigrantes con 
respecto a que este Plan no discrimina entre los distintos tipos 
de inmigración y las diferentes nacionalidades implicadas en ella. 
es decir, que este Plan no contempla actuaciones con aquellos 
inmigrantes que no tienen regularizada su situación administra-
tiva: «nosotros no hemos participado (…), en el colectivo que 
atendemos nosotros no tenemos nada. el Plan no nos da nada, 
no nos ofrece nada (…). el Plan de integración sí está ahí, pero a 
nosotros poco nos dice. en cada una de las posibilidades y de las 
opciones es muy poco lo que tiene de incidencia en la vida de los 
inmigrantes, por la forma en que llegan, en el trato que tienen» 
[ong]. Por lo que piden que este Plan se denomine como Plan de 
Convivencia, y no de Integración: «Plan de integración, sobre todo 
que no lo llamen así porque no lo es» [ong].

el hecho es que esta Asociación, en realidad, quiere llamar 
la atención sobre la dificultad que tienen las comunidades autó-
nomas para moverse en un reparto competencial especialmente 
dificultoso a la hora de trabajar con un fenómeno que no conoce 
límites ni fronteras. dicha Asociación puso de manifiesto que su 
trabajo diario conlleva el trabajo con inmigrantes no regulariza-
dos, por lo que el Plan, en esta parte de su cotidianeidad, no es 
de mucha ayuda: «estamos fuera del Plan. Verás yo te puedo ex-
plicar: si es para eso de ver los Planes hay asociaciones y colecti-
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vos que nos ponemos al margen completamente de esos Planes. 
sobre todo cuando decidimos atender a los irregulares, es muy 
poco lo que el Plan nos dice y muy poco lo que nosotros podemos 
participar en ese Plan porque las condiciones que ponen nosotros 
no las aceptamos. (…) Una de las condiciones esenciales es que 
los usuarios estén legalizados o que, por lo menos, estén inscritos 
en el ineM, lo que quiere decir que no se puede participar en 
esos Planes» [ong].

Además, esta Asociación puso el dedo en la llaga del problema 
del reparto competencial, que no sólo los ata de manos a ellos y 
el resto del denominado tercer sector, sino que también lo hace 
con las autoridades gubernamentales que estén en niveles por de-
bajo del estatal: «en qué medida un Plan puede planificar una 
acción integradora cuando, primero, ese Plan no tiene competen-
cias, y segundo, cuando están a expensas de lo que dictamine la 
Administración central» [ong].

no obstante, y soslayando esta eventualidad momentáneamen-
te, el Plan madrileño apuesta por un modelo intercultural, que re-
chace la limitada visión asistencialista del tema de la inmigración:  
«Yo apuesto por el modelo de transversalidad y situar a la inmigra-
ción en contextos de servicios sociales es situarla en una situación 
que requiere ya desde el principio asistencia, o que requiere  y que 
toda la población inmigrante potencialmente puede ser usuaria 
de servicios sociales. creo que no es así (…). el reto es éste, es 
la convivencia, el reto es qué sociedad construimos y qué hace-
mos entre todos. Lo que pasa es que nadie se replantea, no nos 
lo planteamos. somos ellos y nosotros» [est]; «es una población 
que se ha de captar, trabajar con ella y absorberla (…). Así que el 
modelo ahora mismo es éste, multicultural. Pero yo creo que no 
tienen ningún modelo. (…) debe haber unos programas o planes 
para que la riqueza cultural de esas personas se mantenga y haya 
un modelo de gestión de la inmigración intercultural» [ind]; «La 
interculturalidad como modelo de integración (…) y del principio 
de la cohesión social, en la línea de la cumbre de Lisboa que las so-
ciedades modernas o están cohesionadas o no van a avanzar ni pro-
gresar. (...) ciertas dinámicas de integración  a pesar de que crezca 
el número son las mismas. esas pautas de integración se repiten 
también ahora con más gente pero vienen a ser lo mismo» [ind]. 
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Un modelo de convivencia que sirva, en un futuro no muy lejano, 
de plataforma sobre la que asentar determinados debates sobre 
derechos civiles y políticos para la población inmigrante, debates 
que ya se están dando entre los responsables de la inmigración, 
aunque todavía no en el espacio de la opinión pública.

Por ello, en las entrevistas surgió el tema de los derechos de 
los inmigrantes, y se vislumbra cierta inclinación por, tarde o tem-
prano, sacar a colación un tema controvertido y polémico como 
es el del derecho al voto para la población inmigrante. de hecho, 
el propio Plan insta textualmente a que se reconozca dicho dere- 
cho para los inmigrantes: «nosotros hemos pedido lo que no pide 
ningún Plan, textualmente, el voto para los inmigrantes en el 
apartado de participación, hay una medida para instar al gobier-
no» [ind].

en esta tesitura, todos los entrevistados se posicionaron a favor 
de dotar de derechos al inmigrante: «Yo creo que deben votar, esto 
lo digo como persona, es un derecho y es un derecho importante, 
pero tampoco tenemos que situar el concepto de la ciudadanía sólo 
en que el inmigrante vote o no vote. (…) Que disfrute de todos los 
derechos como el resto de ciudadanos, que sea un ciudadano más» 
[est]; «Para las personas que residen, incluso para los no residen-
tes, que la gente tenga derecho a todos los servicios y a todas las 
prestaciones. (…) nosotros defendemos un modelo de ciudadanía 
de plenos derechos, lo que pasa es que abogamos por la normali-
zación, por la inmigración regular» [ind]; «en el Plan se valora la 
importancia de los derechos sociales, de los derechos culturales y se 
avanza en la necesidad de los derechos políticos» [ind]. esta dota-
ción de derechos ha de ir consecuentemente acompañada de unas 
obligaciones anejas a dichos derechos: «no queremos ver al inmi-
grante víctima, no queremos considerarlo un colectivo objeto de 
servicios sociales, no solamente tenéis derechos sino que también 
tenéis obligaciones y creo que es la recuperación de la dignidad del 
inmigrante» [ind]. Y también se ha de tener especial cuidado para 
no caer en electoralismos particulares: «el tema de inmigración lo 
utilizan más como propaganda electoral» [est].

este Plan, por tanto, apuesta por la ciudadanía, aunque no tan 
explícitamente como el Plan catalán, pero la primera piedra, en 
las conciencias de los que conocen bien un tema tan denso y com-
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plicado como el que nos ocupa, parece estar puesta. Una primera 
piedra fundada sobre el conocimiento de que dotar de derechos 
no es algo simplemente altruista, sino que implica un conocimien-
to y un compromiso, un contrato entre dos partes: «Yo creo que 
[este Plan] es una apuesta importante por una ciudadanía que no 
sea de cartón piedra. entonces la ciudadanía no se puede dar a 
cambio de nada. La ciudadanía es una conquista también. no es 
patrimonio del que la posee, pero tampoco se regala. La integra-
ción es un proceso que exige que la persona que llega conozca 
las pautas en las que estamos. (…) Hay una base común y luego 
los ingredientes que son más o menos negociables, aunque hay 
algunos aspectos que no son negociables» [ind].

Por la delicadeza del tema, y por la controversia que puede crear 
en la opinión pública, se ha tratado de lado y, como muestra del res-
to del Plan, se ha preferido no situarse en la línea teórica mostrada 
en el Plan catalán, que toma partido directamente por los derechos 
políticos —aunque, como hemos visto, la dificultad o la inmadurez 
a la hora de tratar este tema obstaculiza también en cataluña un 
verdadero debate social sobre el mismo y, sobre todo, la adopción 
de medidas que modifiquen sustancialmente el status quo legislativo 
actual— (recordemos también la dificultad competencial para las 
comunidades autónomas sobre un derecho constitucional).

Probablemente, será la realidad social la que active un debate 
que parece cada día más necesario si no queremos que la democra-
cia pierda su carácter más fundamental de representatividad, siem-
pre desde la convivencia diaria, que es la que marca los tiempos 
sociales en la inmigración. Para que dicho debate se produzca de 
la manera más correcta, será necesario sensibilizar a la población 
autóctona sobre lo que está por venir: «La convivencia se va armoni-
zando de una forma natural, hay una mediación natural que existe 
entre las propias nacionalidades que hay. (…) el problema es [que] 
no se explica suficientemente a los madrileños lo que significa el 
hecho migratorio, la incorporación de nuevos ciudadanos» [ind]. 
en el plano teórico, se reconoce que uno de los hitos de la integra-
ción pasa por el reconocimiento de la ciudadanía plena, y que no 
existan categorías de ciudadanos: «Pero debería ser [un Plan] de 
inmigración y después avanzar mucho más hacia la ciudadanía. son 
unos años en los que hay que crear ciudadanos y ciudadanas que 
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participen. si no hemos llegado a este proceso es que hemos estado 
fallando a lo largo de los últimos años» [est].

Por esta razón, y en el fondo, una de las palabras que mejor 
define al Plan madrileño es pragmático, como ocurre en Andalu-
cía, donde se parte de las actuaciones ya existentes para crear un 
Plan que programe y planifique lo vigente con lo demandado, y 
que apoye el trabajo diario de los técnicos de la Administración: 
«Yo te digo que no, en el día a día, se ve que esta gente lucha por 
cosas concretas» [est]. este pragmatismo puede redundar, sin 
embargo, y si no se tiene el cuidado necesario, en una falta de 
modelo claro o en una indecisión sobre el modelo teórico que 
se ha de aplicar que conlleve la creación de modelos opacos o 
ambiguos que no integren realmente, sino que creen espacios se- 
parados: «La integración es un proceso bipolar, que supone que 
se integren unos y también otros, y tú tienes derechos, pero los 
que están aquí también tienen derechos» [ind]; «el Plan, hecho 
para todos, pero en la práctica no, hay dos puertas de entrada para 
la sanidad, la educación» [ind]; «nosotros estamos bien y ellos 
se tienen que acomodar aunque hablemos de interculturalidad. 
Aquí se están produciendo situaciones que aunque no queramos 
están cambiando» [est].

8.3.  La normatividad, la continuidad 
y la transversalidad en el Plan madrileño

sobre la posibilidad de que los Planes contengan más normati-
vidad de la actual, que obliguen en determinados aspectos, más 
que guíen, también parece haber cierto consenso en que un Plan 
puede marcar unos determinados mínimos exigibles: «tampoco 
grandes normativas, sólo tres o cuatro cosas de obligado cumpli-
miento y a partir de ahí.  (…) no son de obligado cumplimiento, 
son planes que marcan directrices pero no obligan a seguirlas. 
Pero insisto, poquitas cosas, no muchas» [est]; «en este tema no 
tenemos ninguna posición institucional y no nos hemos pronun-
ciado al respecto. Yo soy partidario de no hacerlo [normativo]. 
(…) Pero sí podemos instar, desde las comunidades autónomas al 
gobierno central a poner en marcha eso, entonces no tenemos 
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capacidad normativa pero sí política y desde el Plan puedes poner 
en marcha medidas en las que instes» [ind]. Y éstas deben ser 
desarrolladas sobre todo en el marco municipal: «La descentrali-
zación de la acción debería ser noventa por ciento municipal. Y 
los planes que den unas líneas básicas pero que no bajen a cosas 
concretas, (…) que den marcos, líneas estratégicas, pero la con-
creción luego, la deberían hacer los municipios» [est].

esta normatividad «de mínimos» puede justificarse en la diná-
mica de un hecho social tan cambiante como la inmigración. Los 
cambios rápidos producidos en este fenómeno pueden haber altera- 
do o modificado también las previsiones realizadas en este Plan, 
en base al diagnóstico previo y, por ello, los entrevistados pueden 
tachar dicho diagnóstico como incorrecto: «el análisis territorial, 
el análisis de necesidades previo, (…) es que aquí no ha habido. 
(…) sobre todo un análisis de la realidad, eso sí habría sido muy 
importante» [ind]; «son defectos del sistema, que tendrá que 
corregirlos. de falta de análisis» [ong] bien se reconoce que la 
realidad es cambiante, pero que lo planificado sigue siendo válido 
varios años después: «cuando se hizo el diagnóstico del Plan es 
verdad que había un escenario distinto en el 2005 al que hay en 
2007 (…), pero mucho de lo dicho y planificado servía para ahora, 
y estoy seguro que servirá para el año 2008» [ind].

este Plan es considerado, internamente, un salto cualitativo 
respecto del anterior, que partía de una visión más asistencialista 
del tema inmigratorio: «supone un salto en cuanto que es un plan 
más transversal y es plan de gobierno. Aquel parecía más un plan 
de servicios sociales. Yo creo que ese [salto] ha sido cualitativo» 
[ind]. Y destacan también los centros de Participación e inte-
gración de inmigrantes (cePi) como el avance más destacado de 
este último Plan: «Los cePi, los centros de participación, en teo-
ría son casas regionales, (...) por lo menos no tenemos ninguna 
información, nosotros ni mucha gente» [ind].

La transversalidad fue destacada por todos los entrevistados 
como la característica del Plan más importante y la que más debe 
dirigir todas las actuaciones administrativas, que deben estar per-
fectamente coordinadas, para no duplicar servicios ni malgastar 
recursos: «Porque es muy específico y si creas lo específico al final 
es como te decía, que no está adscrito a una concejalía porque es 
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identificarla con… y, al final, esa concejalía es la que tiene que di-
namizar todo, cuando creas una estructura específica parece que 
todas las acciones tienen que salir de ahí. Ése es el riesgo, que al 
final sea una actividad quien aglutine todo y no esa idea de trans-
versalidad» [est]; «Hay que dar información a los funcionarios 
en todas las estructuras» [ind]; «se nos encomendó la coordi-
nación de las tareas de elaboración final del Plan 2006-2008, y 
ahí recibimos el trabajo elaborado por la Universidad de comillas 
que se encargó de gestionar toda la tarea previa e hicimos reunio-
nes con todas las consejerías. (…) Un diálogo con el resto de 
las consejerías, pero un diálogo simétrico de consejería a conse- 
jería. (…) todos los Planes intentan ser Planes transversales por-
que tratamos un tema transversal, pero éste sí lo ha conseguido en 
la intención y en el diseño» [ind]. Pero no ha de perderse la idea 
de fondo: que se está trabajando en pro de la integración de las 
personas inmigrantes que llegan a nuestro país («Los elementos 
claves siguen siendo en este momento [los de] la transversalidad, 
[pero] el objetivo final es la integración, eso tiene que aparecer 
en todos y además es esa dirección [la] que se plantea» [est]).

8.4.  La visión de los entrevistados 
sobre los principios, objetivos, áreas y medidas

en los principios rectores del Plan, hay una muestra de la cola- 
boración de entidades externas al gobierno Autonómico en la 
propia elaboración del Plan. si inicialmente se habían propuesto 
cuatro principios principales, que son la igualdad de oportunidades, 
la corresponsabilidad, la cohesión social y la interculturalidad, a petición 
o sugerencia del Foro de la inmigración, del que hablaremos más 
adelante, se incluyeron dos principios más, los de normalización 
y coordinación, lo que muestra el talante consensuador de los res-
ponsables del Plan: «teníamos cuatro pero luego los ampliamos a 
seis por sugerencia del Foro. (…) Ésos eran los cuatro principios 
a los que después se añadió el principio de la normalización, (…) 
y la coordinación (…), que fue a instancias del Foro» [ind].

Aparte de la transversalidad, sobre la que ya hemos comenta-
do algo, hay otros principios que fueron destacados, bien por su 
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importancia general, como ocurre con los de cohesión y correspon-
sabilidad: «dos principios que son innovadores, y son el de la co-
hesión y el de corresponsabilidad» [ind]. se señala la innovación 
que supone su introducción en un Plan de estas características, o 
bien porque no aparecen y deberían, en opinión de los entrevis-
tados, ser ejes centrales de la acción sobre la inmigración, como 
es el principio de sensibilización: «el problema es [que] no se ex-
plica suficientemente a los madrileños lo que significa el hecho 
migratorio, la incorporación de nuevos ciudadanos, (…) no hay 
trabajo de sensibilización, (…) no un trabajo sostenido, ése es el 
riesgo y una de las preocupaciones, como sabes, de los españoles 
en general» [ind]. Lo mismo sucede con los principios de digni-
dad y respeto a la igualdad: «La dignidad, del ser humano, que es 
el primer principio que está por encima de todo y se nos olvida. 
La igualdad es una meta, un deseo, yo creo que hay que ser igua-
les, pero iguales en derechos, prestaciones, y se nos olvida iguales 
como personas» [est].

sobre los objetivos, mostrados ejemplarmente por áreas de ac-
tuación, y desglosando para cada objetivo general sus respectivos 
objetivos específicos y actuaciones concretas, los entrevistados opi-
nan que los objetivos no están operativizados de la mejor manera, 
que son demasiado abstractos: «[en] Los [objetivos] generales la 
tendencia es a que sean abstractos. son objetivos que se tenían 
que haber operativizado un poco más, incluso debía haber obje-
tivos que así se repiten» [est]. Lo que puede conllevar mayores 
dificultades a la hora de su correcta implementación: «en teoría 
sus objetivos son plausibles, también hay unos indicadores, para la 
evaluación,  pero luego el grado de cumplimiento…» [ind].

en lo que se refiere a las distintas áreas de actuación (recorde-
mos que había diez, a saber: empleo, vivienda, educación, servicios 
sociales, salud, sensibilización y opinión pública, participación y 
gestión de la diversidad, codesarrollo, familia y juventud), se han 
destacado las áreas de juventud, familia y sanidad. La familia es 
contemplada en el Plan como el principal núcleo donde pueden 
desarrollarse algunas de las medidas y actuaciones concretas para 
favorecer la inmigración: «nosotros tenemos el tema de juventud 
y familia (…). La familia como lugar de integración es algo que 
aquí hemos querido potenciar y además se ha visto en el diagnós-
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tico. es más fácil integrarse en familia como núcleo social de gran 
importancia que integrarse sólo» [ind].

La sanidad es el único tema aplaudido desde la asociación de 
inmigrantes entrevistada ya que es la única área a la que sí pueden 
tener acceso los inmigrantes en situación administrativa irregular, 
aunque depende siempre de la voluntad política: «Lo único que, 
parece ser, hemos tenido algo, después de luchar muchos años, 
es el tema sanitario. (…) eso es lo único que del Plan tiene un 
poco de incidencia en los que viven sin documentación y sin for-
ma. (…) Madrid entró ahora con esta tarjeta dAs pero que tiene 
muchas limitaciones, muchas dificultades de comprensión, que 
dependen de la voluntad política que se quiera aplicar» [ong]. 
esto no ocurre en el resto de áreas: «[sobre] el plan de la vivien-
da, no nos dicen nada. el plan de inserción laboral no nos aporta 
nada. el plan de documentación, renovación, nacionalidad  no 
nos dice nada porque está negado desde el principio. Y no sé, 
participación ciudadana, acceso a los trabajadores sociales, no nos 
dice nada» [ong].

Además, el género se tuvo en cuenta a la hora de delimitar los 
ámbitos de actuación, pero se tuvo en cuenta de manera trans-
versal a todos ellos, en lugar de definir un área específica sobre 
el género: «[sobre] el ámbito de género sí hubo bastante debate 
sobre si lo incluíamos de manera específica como algún ámbito 
de trabajo. Al final se adoptó la decisión de que la perspectiva de 
género debía estar presente en todo el Plan» [ind].

en las medidas específicas, aparte de lo ya mencionado, en-
cuentran los entrevistados algunos problemas, sobre todo a la 
hora de su implementación, algo visto también desde dentro, y 
también observado en el mencionado error de la inexistencia de 
un cronograma de ejecución, pero en líneas generales, hay acep-
tación sobre las mismas: «el contenido de medidas, en líneas ge-
nerales, (…) pues sí son plausibles. (…) Las medidas van grosso 
modo, (…) entonces no están cuantificadas» [ind]; «gran parte 
de las medidas se han puesto en marcha, algunas no todavía, y 
ahora tenemos que ver por qué no se han puesto en marcha y 
qué se puede hacer para poner en marcha las medidas que no 
se han implementado. (…) en la ejecución, hasta qué punto las 
consejerías se implican en estas medidas es el trabajo en el que 
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estamos» [ind]. el enriquecimiento del Plan madrileño desde 
la experiencia no proviene sólo desde la propia experiencia sino 
también desde la ajena, puesto que se reconoce que se han tenido 
en cuenta e, incluso, copiado determinadas medidas para las que 
se ha observado un buen funcionamiento en otras autonomías: 
«conocíamos el resto de los Planes. sí, los tuvimos en cuenta. (…) 
Algunas medidas se copiaron de otras comunidades autónomas. 
(…) Y muchos aspectos del Plan de integración andaluz los hemos 
plasmado en el nuestro, así como metodologías de seguimiento y 
demás» [ind].

se destacan también desde el tercer sector las medidas que 
les afectan a ellos, especialmente aquellas que potencian el aso-
ciacionismo de los inmigrantes: «Hay otro elemento esencial de 
este programa y es que desarrolla mucho las propias organizacio-
nes y asociaciones de los propios inmigrantes» [ong]. si bien 
resulta difícil el mero hecho de aunar nacionalidades tan dispares 
y diferentes como las africanas, y también aquellas medidas referi- 
das al mundo laboral: «A esta gente hay que formarla, (…) para 
que puedan ser activos en el mundo laboral español o también si 
retornan a su país. (…) esos planes de formación sólo son para 
aquellos que entran en el sistema de inserción laboral. (…) Los 
que podrían usar esos planes de inserción son precisamente aque-
llos que no tienen documentación, pero por lo menos están en 
trámite, en cambio no está contemplado esto» [ong].

8.5.  La temporalidad y el presupuesto 
en el Plan de Madrid

se es consciente de que un Plan de estas características necesita de 
un tiempo para ser implementado y consecuentemente evaluado, 
y parecen verse los cuatro años como un óptimo límite temporal: 
«creo que cuatro años está bien, no sólo por la coincidencia con 
temas políticos sino porque hay otra situación, porque en cuatro 
años te da tiempo a iniciar y revisar proyectos y, en todo caso, a 
prorrogar, (…) cuatro años te dan de sí para ver si, con carácter 
experimental, las cosas funcionan o no, y qué cosas tienes que 
reforzar y qué cosas no» [est]. Una realidad cambiante exige un 
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Plan flexible y dinámico capaz de adaptarse a la situación, sea cual 
sea: «Yo creo que cualquier Plan de inmigración tiene que ser muy 
flexible y muy cambiante, porque el hecho migratorio cambia por 
meses. La realidad que en un momento es, después es menos in-
tensa y aparecen otro tipo de realidades» [est]. si establecemos 
un continuum en el que en un extremo está la flexibilidad y, en el 
otro, la normatividad, los entrevistados madrileños parecen pre- 
ferir la flexibilidad, como decimos, por la propia dinámica interna 
del fenómeno migratorio. no obstante, el Plan madrileño adolece 
de cronograma, y éste es un defecto que puede afectar claramente 
a la implementación de las medidas: «tenía una grave carencia el 
Plan y es que no tenía cronograma. (…) te hablaba de 240 medi-
das que se ponían en marcha, pero no había un cronograma de 
ejecución con lo cual no había un compromiso previo. Para mí, lo 
he visto desde dentro y hago autocrítica, y creo que es uno de los 
graves defectos, que no se puso» [ind].

como suele ocurrir siempre, donde más disparidad de opinio-
nes hay es en el tema económico, el presupuesto. Por un lado, 
los detractores del Plan le achacan al mismo la falta de medios y 
de voluntad de aplicación y el hecho de que las medidas no estén 
cuantificadas: «Vemos que no hay voluntad de aplicarlo ni medios 
por sí mismos. (…) Las medidas van grosso modo, (…) entonces no 
están cuantificadas» [ind]. Aparte de la habitual queja de que 
los presupuestos para temas sociales siempre son insuficientes: 
«cuando se habla de presupuestos siempre se dice que son insufi-
cientes, eso está claro. Lo que se gastan las Administraciones tanto 
en inmigración como en otro tipo de cosas» [est]. también se 
habla de irrealidad en el presupuesto, que ofrece cifras que no son 
reales o efectivas: «dicen que son cuatro mil y pico de millones, 
(…), pero en sentido estricto para inmigración podrán ser 600 o 
500 millones» [ind]). opinan que se apoya más este tema desde 
el Ministerio que desde el gobierno Autonómico: «Las primeras 
dotaciones son con el fondo de apoyo del gobierno central, de 
hace varios años» [ind].

en el otro lado de la balanza, se contempla el presupuesto del 
Plan como un presupuesto desglosado correcta y específicamente: 
«este Plan se acompaña de un equipo específico y de una partida 
específica» [est]. es un presupuesto sustantivo, muestra de una 
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voluntad real de ejecución: «Fue básico elaborar el presupuesto 
y también los indicadores, porque creo que ésa es la prueba del 
algodón de si es una declaración de intenciones o un programa 
que se quiere ejecutar realmente» [ind]. Las medidas están cuan-
tificadas hasta donde se ha podido: «Y fue una reelaboración muy 
interesante porque, al lado de cada medida, le quisimos poner un 
presupuesto, y ese presupuesto también lleva una serie de indica-
dores que, aunque no están incluidos ahí, los tenemos» [ind]. Un 
presupuesto, en definitiva, transparente y anclado en la realidad: 
«Hemos puesto presupuestos específicos y, para eso, hemos pedi-
do la aplicación presupuestaria en la que está metido ese recurso. 
Yo creo que ahí hemos tenido transparencia. no hemos dicho una 
cuantía sin más, sino que decimos qué aplicación presupuesta-
ria, qué capítulo y qué artículo refleja ese presupuesto. Ahí creo 
que hemos sido bastante transparentes y, hasta ahora, nadie ha va- 
lorado lo contrario» [ind].

en realidad, tanto unos como otros están en lo cierto. el presu-
puesto está desglosado por medidas, pero no es menos cierto que 
no lo está por años, que no existe ese cronograma de aplicación 
del que ya se ha hablado, y que la cuantificación, sólo por áreas 
o por consejerías, no responde a una necesidad práctica para un 
trabajo de campo diario. no obstante, y ya que este defecto ha 
venido desde la propia autocrítica, se ha de aplaudir que ser cons-
cientes del problema es ya parte de la solución, por lo que es pre-
visible que en futuros Planes el error sea subsanado.

8.6.  La coordinación espacial y el reparto 
competencial como base 
para un óptimo funcionamiento

el punto sobre el que existe un mayor consenso entre todos los 
entrevistados es a la hora de destacar el papel del municipio como 
el nivel más importante en cualquier actuación que tenga que ver 
con la inmigración y, por ello, hay numerosas intervenciones so-
bre este aspecto en todas las entrevistas, tanto de Madrid como 
del resto de comunidades: «desde el punto de vista técnico, para 
mí sería el nivel municipal el nivel básico» [est]; «Hay un olvi-
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do de los municipios, de hecho [a] la Federación Madrileña de 
Municipios no se le da interés. (…) el estado tiene un papel, las 
comunidades autónomas, otro, y los municipios en primera línea 
de trabajo deberían tener más dinero, más competencias, una ley 
de desarrollo local, que estamos pidiendo siempre en Madrid, 
que se descentralicen más competencias del gobierno Autonó-
mico. donde debería estar el fuerte es en los municipios» [ind]; 
«Los Ayuntamientos poco a poco se van implicando en el tema. 
su papel va tomando fuerza, la interlocución va mejorando. (…) 
Yo creo que esta consejería ha sido un acierto y, cuando se vaya 
reforzando, tenemos una plantilla de personal muy reducida de 
momento, pero estoy convencido que la relación con los Ayun-
tamientos la vamos a mejorar mucho» [ind]; «el Ayuntamiento 
tiene que recibir recursos para poder dar respuesta a todo eso. 
como no reciba recursos, la Administración municipal por sí sola 
no puede estar cubriendo todo lo que se necesita. Y ahí sí que 
es cierto que yo creo que hay cosas que está gestionando la co-
munidad de Madrid y deberían ser de gestión municipal» [est]; 
«cada municipio actúa desde allí, normativo, y luego el Ministerio 
también tiene que dictar normas de obligado cumplimiento y su-
pervisar la elaboración de las mismas. creo que las comunidades 
deberían también dictar directrices en los ámbitos de su comuni-
dad, pero no pasar a ser gestoras excepto en aquellas cosas que 
sean supramunicipales» [est].

de hecho, uno de los mayores consensos surge a la hora de pe-
dir un reparto competencial que permita una mayor capacidad de 
trabajo, tanto para los entes municipales como para los autonómi-
cos. cuando se habla de dotación de derechos, por ejemplo, no 
tiene sentido plantearlo en el ámbito municipal, puesto que no es 
ahí donde se halla la competencia sobre ese terreno. el reparto 
competencial es muy complejo, pero a la vez es la clave para tra-
bajar correctamente en pro de la integración de los inmigrantes, 
y así lo demuestra la unánime opinión de todos los entrevistados, 
y, además, declarado así en numerosas ocasiones: «Yo creo que 
tenemos que partir de lo que tenemos. Y eso hay que conjugarlo. 
Lo primero es que haya unas políticas o unos planes, o unas actua-
ciones, como pueden ser el Plan de integración. Pero un Plan de 
integración sin que sea aceptado por la Administración central 
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es un disparate. Un Plan de integración sin que sea aceptado por 
los Ayuntamientos es otro disparate. Un Plan de integración debe 
tener el poder para decirle a la Administración central [que] en 
estos casos regularizamos a la gente» [ong]; «con los municipios 
no hay coordinación, (…) y con el Ministerio [se] está en guerra. 
(…) esa coordinación de todos los niveles de la Administración 
en un tema tan complejo como este de la inmigración. (…) La 
coordinación entre Administraciones es siempre un déficit, un 
problema» [ind]; «Yo creo que la consejería debería invertir 
mucho más en los Ayuntamientos. Y sobre todo en políticas de 
acogida, pero también en temas de educación (…) Y en relación 
al Ministerio, los Ayuntamientos en general no tenemos una vía 
de acceso al Ministerio, porque los ámbitos competenciales están 
en la comunidad de Madrid» [est]; «La coordinación de arriba 
hacia abajo ha funcionado muy mal, y luego (…) nosotros tene-
mos convenios con todos los Ayuntamientos de la comunidad de 
Madrid, con todos, y hemos distribuido de manera equitativa a 
la población empadronada los recursos que hemos recibido del 
Ministerio» [ind]; «Lo que percibo es un desinterés total en el 
hecho de la participación, de trabajar en común, cada uno va a 
su aire. cada uno tiene sus intereses, y la división es total. (…) 
Yo creo que es una situación pésima entre las diferentes Admi-
nistraciones. se ignoran, no tienen interés ninguno en hacer un 
Plan que sirva para afrontar las situaciones» [ong]; «tendría que 
haber una mayor definición de lo que fueran bienes competen-
ciales de la comunidad de Madrid y lo que es la gestión a pie de 
calle y la gestión municipal» [est]; «Vemos que no hay estructura 
de coordinación, una consejería en la que están cuatro y el del 
tambor» [ind]; «Aquí el problema está en las competencias. Las 
competencias tienen que estar relacionadas. (…) el Ayuntamien-
to puede tener el dinero, pero no puede resolver la situación de 
las personas porque no es de su competencia» [ong]; «tendrá 
que haber ahora una serie de subvenciones para lo que es la inser-
ción social, los planes de acogida, los planes primero de iniciación 
a la integración que los tendrá que llevar la comunidad. Y des-
pués unos planes de vida normal, de integración, de trabajo que 
los tendría que llevar el Ayuntamiento, pero esto es un sueño» 
[ong].
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sobre el sistema de los centros de atención al inmigrante hay, 
empero, discrepancias. Los cAsi (centros de Atención social a 
inmigrantes), surgidos del primer Plan, son una primera respues-
ta, de corte asistencialista, desde el gobierno Autonómico a unos 
servicios municipales nada preparados para lo que estaba por ve-
nir: «Los cAsi surgieron en un escenario en el que los servicios 
sociales municipales no estaban dotados para la atención a la di-
versidad» [ind]. están siendo sustituidos por los mencionados 
cePi: «Los cAsi, aunque todavía existen, se van reduciendo a 
favor de una segunda fórmula que no es de atención social en el 
sentido de acogida, (…) sino más bien la fórmula que se promo-
ciona ahora son los cePi, que son centros de participación e inte-
gración de los inmigrantes, que promueven más las pautas cultura- 
les y promueven más el conocimiento intercultural» [ind].

dichos cAsi han sido cuestionados por fundar una red parale-
la y aparte a la oficial de servicios sociales, en lugar de integrarlos 
en la existente: «Aquí básicamente funciona, lo que el gobierno 
regional tiene. (…) Los cAsi, los centros de Atención de inmi-
grantes (…), que es una red paralela que nosotros hemos cuestio-
nado porque no nos parece que tenga que haber redes paralelas 
a las oficiales, sino que tienen que estar integrados en los servicios 
sociales generales» [ind].

Por otro lado, los cePi, que son asignados desde el propio 
gobierno Autonómico hacia las asociaciones que éste determi-
ne, son criticados porque dicha asignación es puramente política 
e, incluso, en ocasiones, hecha ex profeso para la ocasión: «Los 
centros de participación los han adjudicado a entidades todas de 
universidades privadas y religiosas, centros conservadores todos. 
(…) Algo paralelo gestionado por ong y los centros de Partici-
pación, que es un producto de la época del gobierno de esperan-
za Aguirre, que también lo conceden a una serie de asociaciones 
(…), la mayoría son desconocidas o nuevas, (…) diseñadas ad 
hoc» [ind]. el gobierno Autonómico saca a concurso público 
estas concesiones, pero no se extraña del hecho de que, ya que es 
una asignación en parte política, sea lógico que existan discrepan-
cias y debates, lo cual no invalida el modelo, puesto que lo que se 
critica es la asignación, no el mismo modelo de funcionamiento 
de los cePi: «Los cePi han tenido pocas críticas, por parte de la 
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oposición y se ha criticado la asignación, qué se saca a concurso 
público y si se debe asignar a A o B, ése es siempre un debate po-
lítico, pero no se ha cuestionado el modelo» [ind].

también podemos afirmar que hay bastante consenso sobre 
la necesidad de un Pacto por la inmigración, que despeje dudas 
sobre las líneas que se han de seguir, amén de que impida el uso 
del tema con fines electoralistas: «La inmigración, al igual que 
se dice con el terrorismo, debería ser un tema de consenso con 
unas ideas claves que habría que continuar independientemente 
de quién ganara o quién perdiera. Me parece que eso sería funda-
mental» [est]; «es un tema como el tema del terrorismo, como 
el tema de la sanidad, donde no se puede manipular y utilizar, el 
control efectivamente es inevitable, pero eso con otras medidas 
que la Ue tiene que arbitrar de apoyo a otros países con carácter 
global» [ind]. si bien se reconoce la gran dificultad para llegar a 
un consenso de este tipo, bien sea por motivos ideológicos o bien 
lo sea por motivos prácticos, como la falta de tiempo: «ojalá [pu-
diera llegarse al Pacto], pero no hay calendario» [ind].

8.7.  Espacios de comunicación: la colaboración 
con el Tercer Sector y el Foro Regional 
para la Inmigración

como ya se ha comentado anteriormente, la colaboración con el 
tercer sector ha sido un punto básico para la elaboración de este 
segundo Plan madrileño, y así es reconocido desde ambas partes. 
desde la Administración, que tiene un gran conocimiento de la rea-
lidad asociativa de la inmigración, y que conoce que es una realidad 
difícil y con gran disparidad de criterios e intereses: «son asociacio-
nes que generalmente tienden a juntarse por países de proceden-
cia y con muy poca disponibilidad de tiempo para poder realmente 
comprometerse en la transformación de su propia realidad. (…) 
Pero sí que apostamos, creemos que son elementos fundamenta-
les en los procesos de integración» [est]; «Hay más implicación 
por parte de las ong que por parte de muchos Ayuntamientos, 
porque a su vez los Ayuntamientos subcontratan a las ong los 
servicios. A veces hay más conocimiento del fenómeno migratorio 
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por parte de ong que operan en un territorio que por parte 
de sus Ayuntamientos, por lo que para la elaboración del Plan 
se ha tenido muy de cerca la interlocución de las ong» [ind]. 
desde las propias asociaciones, que son conocedoras también 
de su propia realidad y de su papel en la elaboración de Planes 
de este tipo: «Hemos colaborado con ellos, a nosotros nos han 
pedido la opinión de lo que estoy diciendo, hay cosas que las 
han tenido en cuenta, otras que no. (…) si estamos reunidos es 
por algo, aunque esta forma de reunión tenga sus defectos en las 
diferencias de organizaciones. es decir, en cuanto que son orga-
nizaciones que estamos unidas en una misma red por un mismo 
criterio, pero no somos organizaciones que atendamos a los mis-
mos colectivos» [ong].

sin embargo, y a pesar de esta estrecha colaboración, el au-
téntico espacio público para la participación, el Foro regional 
para la inmigración de la comunidad de Madrid, creado en 
1998, mediante el decreto 64/1998, de 23 abril, con funciones 
consultivas, de participación, de mediación y comunicación, y 
con representación de las Administraciones Públicas con com-
petencias que afecten a la población inmigrante en el ámbito de 
la comunidad de Madrid, de las organizaciones sociales y de las 
Asociaciones de inmigrantes más representativas en el ámbito 
de la comunidad de Madrid, parece no funcionar todo lo bien 
que debiera. Los responsables de la asociación entrevistada afir-
man la poca representatividad en dicho Foro, por la disparidad 
de intereses que hay en el tejido asociativo, ya que parece per-
judicarse a las asociaciones más minoritarias o con menor peso 
político: «nosotros participábamos en el Foro anteriormente, 
esta vez no nos hemos presentado. sabemos que sí, dentro de las 
inmigraciones también hay intereses. indudablemente el predo-
minio de la mayoría es el que pacta las conductas, por eso noso-
tros no estamos ahí» [ong].

no obstante, esta opinión nos dice más sobre los propios pro-
blemas de las asociaciones de inmigrantes: «son asociaciones que 
generalmente tienden a juntarse por países de procedencia y con 
muy poca disponibilidad de tiempo para poder realmente com-
prometerse en la transformación de su propia realidad» [est], 
no sólo para su propia organización y configuración interna, sino 
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también a la hora de participar y consensuar determinados acuer-
dos o visiones sobre un mismo tema, sobre el propio funciona-
miento del Foro, puesto que, como ya se ha puesto de manifiesto, 
el Plan madrileño es uno de los pocos para cuya elaboración se ha 
contado con las asociaciones de inmigrantes.

es cierto que el Foro ha sido una fuente de representatividad 
e, incluso, legitimidad para la elaboración del Plan: «el Foro de la 
inmigración se identificó en gran medida con lo que se había ela-
borado. Plantearon algunas observaciones y el 95% de las obser-
vaciones que planteó el Foro fueron asumidas. (…) en general, 
la comparecencia de la Asamblea hizo algunas críticas, pero en 
general hubo reconocimiento» [ind]. sin embargo no es me-
nos cierto que desde la propia Administración se reconoce que 
es necesaria una revitalización de este instrumento de participa-
ción: «se remodeló, pero hay que revitalizarlo, pero no tanto las 
comisiones, el encuentro plenario, sino los grupos» [ind]. esto 
implica también su reconocimiento como instrumento imprescin-
dible para contar con el apoyo social de cualquier medida que se 
ejecute e implante.

8.8.  Evaluabilidad y percepción sobre la competencia 
por los recursos sociales

sobre la evaluabilidad del Plan también hay un consenso más o 
menos establecido. Los indicadores para evaluar el Plan existen 
(«en teoría sus objetivos son plausibles, también hay unos indica-
dores, para la evaluación» [ind]), aunque aún pueden afinarse 
más: «Yo creo que los indicadores todavía hay que afinarlos más, 
pero sí se puede hacer evaluación. (…) nuestra comunidad y la 
de Andalucía somos las únicas que tenemos indicadores en to-
dos los Planes» [ind]. existen indicadores tanto explícitos como 
implícitos que no figuran textualmente en el Plan: «Y fue una re-
elaboración muy interesante porque al lado de cada medida le 
quisimos poner un presupuesto, y ese presupuesto también lleva 
una serie de indicadores que aunque no están incluidos ahí, los 
tenemos. (…) de indicadores de gestión, y de seguimiento de las 
medidas para evaluarlos luego» [ind].
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Por último, como un aspecto que se ha querido reflejar en to-
das las entrevistas, de este Plan y de los otros, se les preguntó a los 
entrevistados su opinión sobre si existe alguna percepción social 
de una cierta competencia por los recursos económicos proce-
dentes de la Administración. La base para que exista esta percep-
ción está clara, así como el propio hecho de que existe: «Hay un 
aumento de la población y un costo añadido en la atención de los 
servicios generales» [est]; «[se] Ha ido abandonando lo públi-
co, entonces hay dos vías para los pobres, para los inmigrantes, la 
gente española que no tiene recursos, los colegios públicos infra-
dotados, y luego ya, lo concertado y lo privado se potencia. (…) 
el español achaca a la inmigración, eso pasa en otros sitios, que 
hay menos becas por culpa de los inmigrantes, se las han llevado, 
pero es que hay pocas para todos. (…) Van bien las cosas porque 
los grupos sociales son inteligentes, pero sí hay riesgo, y de hecho 
se visualiza cuando explican que son los inmigrantes los que nos 
quitan el trabajo, más los recursos públicos» [ind].

La solución a este problema puede venir desde la discrimina-
ción positiva, lo cual es peligroso y choca con los principios de 
normalización y cohesión social: «La población de inmigrantes 
en muchos aspectos tiene desventajas, en muchos aspectos, y hay 
que poner medidas compensatorias que permitan la igualdad 
con el resto de ciudadanos» [est]. Pero también, una forma 
más correcta quizás, desde un discurso más claro y sensibiliza-
dor hacia la población autóctona: «Las discriminaciones posi-
tivas a mí me dan miedo. son victimizadoras en muchos casos. 
(…) Hay que apoyar, pero eres sujeto de derechos y sujeto de 
deberes. ese discurso en la población cala mucho mejor» [ind]. 
de hecho, la percepción social de lucha por los recursos no sólo 
puede darse entre población autóctona e inmigrante, sino tam-
bién entre diferentes conjuntos de nacionalidades inmigrantes, 
puesto que las condiciones de partida son distintas en función 
de la nacionalidad: «Los latinoamericanos (…) acceden a la sa-
nidad pública porque tienen pasaporte en principio. (…) Los 
africanos, desde el principio se supo y se sabe que no entran 
en ese sistema, porque, en principio, no tienen pasaporte. se-
gundo, entraron en una forma ilegal. tercero, no tienen dónde 
vivir» [ong].
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8.9.  Conclusiones: la opinión de los entrevistados 
sobre el Plan madrileño

Por tanto, y en conclusión, el Plan madrileño es un Plan anclado 
en la realidad, enormemente pragmático y técnico, que incluso se 
atreve a dar sus primeros pasos en el plano teórico o ideológico, 
con vistas a ir decidiendo sobre esta base práctica el modelo de 
integración que se busca en nuestro país. Por tanto, es un Plan 
valorado positivamente, excepto en aquellos temas que son discu-
tibles porque son decididos ideológicamente y, por tanto, tienen 
una visión política. Ha de recordarse que, al principio de este aná-
lisis, se ponía de manifiesto que el Plan madrileño es destacado 
por casi todos los entrevistados como un buen Plan técnico, gra-
cias al cual se ha perfilado una apuesta política importante por el 
trabajo en un tema tan importante como la inmigración.

es también un Plan innovador en algunos aspectos, pero se 
critica la implementación del mismo, como en todos los Planes 
estudiados, aunque en este caso puede deberse bien a la reciente 
creación del órgano encargado de su coordinación, o bien a la 
inexistencia de un compromiso temporal decidido para aplicar 
las medidas propuestas. Además, se está apostando por un mode-
lo intercultural, que rechace la limitada visión asistencialista del 
tema de la inmigración; un modelo de convivencia que sirva, en un 
futuro no muy lejano, de plataforma sobre la que asentar determi-
nados debates sobre derechos civiles y políticos para la población 
inmigrante, debates que ya se están dando entre los responsables 
de la inmigración, aunque todavía no en el espacio de la opinión 
pública. como ya se ha dicho anteriormente también, este Plan 
apuesta por la ciudadanía, aunque no tan explícitamente como 
el Plan catalán, pero pone una primera piedra fundada sobre el 
conocimiento de que dotar de derechos no es algo simplemente 
altruista, sino que implica un conocimiento y un compromiso, un 
contrato entre dos partes.
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 I. Proceso metodológico de elaboración del Plan (p. 5)

 II. Marco normativo (p. 13)

 III.  Perfil sociodemográfico de la población extranjera en la Comunidad 

de Madrid (p. 28) 

 IV. Principios rectores del Plan (p. 34)

 V. Ejes estratégicos vertebradores del Plan (p. 38)

 VI. Ámbitos de actuación:

 1. empleo (p. 39)

  Marco contextual

  diagnóstico

  conclusiones

 2. Vivienda (p. 53)

  Marco contextual 

  diagnóstico

  conclusiones

 3. educación (p. 68)

  Marco contextual

  diagnóstico

  conclusiones

 4. servicios sociales (p. 84)

  Marco contextual

  diagnóstico

  conclusiones

 5. salud (p. 100)

  Marco contextual

  diagnóstico

  conclusiones

 6. sensibilización y opinión pública (p. 115)

  Marco contextual

Apéndice 1.  Índice del Plan 
de integración 
de la comunidad de Madrid
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  diagnóstico

  conclusiones

 7. Participación y gestión de la diversidad (p. 129)

  Marco contextual

  diagnóstico

  conclusiones

 8. codesarrollo (p. 142)

  Marco contextual

  diagnóstico

  conclusiones

 9. Familia (p. 153)

  Marco contextual

  diagnóstico

  conclusiones

 10. Juventud (p. 164)

  Marco contextual

  diagnóstico

  conclusiones

 VII. Actuaciones del Plan (p. 173)

 VIII. Mecanismos de seguimiento y coordinación del Plan (p. 204)

 IX. Presupuesto (p. 209)

Anexo i: indicadores del Plan

Anexo ii:  Población extranjera en la comunidad de Madrid en enero 

del año 2006

Anexo iii: Madrid diverso y plural

Anexo iV: evaluación del Plan regional de inmigración 2001-2003
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región de Murcia: los primeros pasos  
en pro de la sencillez de lo pragmático

eL Plan para la integración social de los inmigrantes de la re-
gión de Murcia es mucho más sintético y escueto que los anteriores 
estudiados, como se verá un poco más abajo. en este Plan la defi-
nición del concepto de integración se considera una fase previa a 
cualquier tipo de descripción, ya que en torno al concepto girará 
el desarrollo del Plan. La integración conlleva la bidireccionalidad 
ya conocida. se trata de un cambio de mentalidad y de comporta-
mientos, donde la integración supondrá más enriquecimiento que 
empobrecimiento, será más positiva que negativa, aportará más de 
lo que consume. se propone un modelo que no quiere imponer ni 
asimilar, aunque tampoco eso suponga renunciar a lo propio.

este Plan es el menos extenso de los vistos hasta ahora, y de-
sarrolla más bien poco el cuerpo teórico, al que dedica el primero 
de los doce capítulos. en esta introducción, se enuncian las líneas 
generales del Plan, se describe la situación de los extranjeros con 
residencia legal y lo que conlleva un proceso de regularización. A 
continuación, en este mismo capítulo, se especifican las particulari-
dades municipales y se explica brevemente la estructura del Plan.

Los diez capítulos siguientes son un desglose de las medidas, 
directamente por áreas: área social, de la mujer, del menor y la 
familia, de juventud, de educación, de salud, de vivienda, de em-
pleo y formación ocupacional, de cultura y turismo, y de coopera-
ción al desarrollo. todas comparten una estructura similar. tras 
un conciso diagnóstico de la situación del área en cuestión, y en 
algunas áreas, la exposición de algunos puntos conflictivos, pro-
blemáticos o complejos de dichas áreas, se pasa a desarrollar el 
conjunto de medidas dentro del denominado Plan de acción.

Por último, y en apenas cuatro páginas, se describe el sistema 
que se utilizará para la evaluación y seguimiento del Plan. en los 
anexos finales, se explican, también de manera breve, los organis-

9.
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mos y personas participantes en la elaboración del Plan, así como 
la dotación económica del Plan para la integración social de los 
inmigrantes de la región de Murcia y el presupuesto específico 
para el período establecido.

como vemos, el desarrollo de cada uno de los Planes depen- 
derá mucho de la realidad que se viva dentro de la comunidad, de 
la estructura organizativa de la Administración regional y Muni-
cipal y, sobre todo, de la experiencia que tenga la autonomía en 
el trabajo de la integración de personas inmigradas. Los primeros 
Planes son, obviamente, los que más fallos manifiestan, así como 
los de las comunidades más experimentadas muestran mayor de-
sarrollo en las partes teórica, como es el caso de cataluña, o prác-
tica, como ocurre con el Plan andaluz.

no obstante, más que la evaluación crítica que podamos hacer 
nosotros de estos Planes, nos interesa la opinión de los agentes 
sociales que trabajan con ellos día a día, en la cotidianeidad. ellos 
son los mejores conocedores de cómo está funcionando el Plan 
en su contacto con la realidad y de la mayor o menor validez de 
sus respectivos Planes como herramientas de planificación auto-
nómica para la integración de los inmigrantes en las sociedades 
de acogida.

9.1.  El funcionamiento de un Plan sin un modelo 
teórico explícito

A la región de Murcia le ha pasado algo parecido a lo ocurrido 
en la comunitat Valenciana. también en ella hemos estudiado su 
primer Plan, aunque las lecturas son algo diferentes. el primer paso 
que se da en la construcción de los Planes de integración suele ser 
muy importante porque marca bien la dirección que se le va a im-
primir al resto. en la región de Murcia, la creación de un Plan no 
ha conllevado la visión de un modelo claro de sociedad hacia la que 
caminar. Los entrevistados afirman que no hay un modelo de inter-
culturalidad murciano claro, ni una voluntad política decidida que 
apueste por trabajar a fondo, por lo que no se ha debatido un mo-
delo de sociedad para Murcia: «el Plan está bien diseñado en cuan-
to a principios de integración, pero no tiene en cuenta la parte de 
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desarrollo del clima intercultural de los barrios y municipios (…). 
no se trata de dar dinero a las ong para que desarrollen el clima 
intercultural, sino que desde la propia Administración se crean que 
tienen que crear una sociedad intercultural (…). esa ideología de 
qué sociedad se quiere alcanzar no existe, se va trabajando en el día 
a día» [ong]; «eso es una cuestión política y, después de los resul-
tados electorales, creo que no se va a debatir en unos años» [ind].

Lo peor es que esta vacilación a la hora de decidir un rumbo 
al final está implicando la creación de ciertos espacios separados, 
a un estilo algo asimilacionista, un importante cortapisas para lo-
grar una integración auténtica: «Hay una integración, pero tam-
bién hay una necesidad de vivir en tu parcela, en tu espacio, que 
no son guetos, pero que te apetece estar con tu gente» [ind]; «el 
conocimiento del resto hace que los defendamos, pero no nos 
preocupamos por conocer al resto, o por respetarlos» [ind].

La urgencia con la que hubo que trabajar el tema de la in-
migración ha provocado que este Plan falle en los supuestos de 
bidireccionalidad que se han presupuesto implícita o explícita-
mente en todos los Planes sobre integración de inmigrados. no 
hay, pues, tampoco, un concepto claro de bidireccionalidad y ello 
parece haber llevado al asistencialismo.

se habla igualmente de políticas de «acomodación», en lugar 
de «integración», porque lo que parecen detectar los agentes so-
ciales es una cierta dificultad de la población autóctona para com-
partir los espacios comunes. Más bien, los murcianos quieren los 
espacios separados, sencillamente lo que les interesa es que no 
haya problemas de ningún tipo: «La gente lo que quiere es que la 
gente que esté aquí trabaje, que esté en situación de regularidad 
y que no cree problemas» [est]; «A eso es a donde vamos. A aco-
modarlos lo mejor que estén ellos, pero que no me molesten, que 
no nos toquen» [ong]; «no lo tenía claro. Al principio pecamos 
de paternalistas» [ind].

9.2. Aciertos y errores del Plan murciano

de este primer Plan murciano, los entrevistados aplauden la reso-
lución y la determinación de tratar este tema, y además de tratarlo 
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de manera integral, comprehensiva, pero hay que decir también 
que las circunstancias coyunturales forzaron un poco la situación, 
al crearse la imperiosa necesidad de dar respuesta a un fenóme-
no en creciente expansión: «el primero es importante, porque 
no había dirección general (…). Lo que pasa es que conté con 
apoyo» [est]; «todo es mejorable, pero creo que es un Plan muy 
bueno, cubre todos los campos» [ind]; «Por la precipitación y 
el no tener claro a medio y largo plazo qué suponía el fenómeno 
de la inmigración, hay que aplaudir el hecho de que le pusieran 
límites (…). Fue una respuesta precipitada, sin mirar al medio y 
largo plazo, en la cual se intenta dar respuesta de la mejor forma 
posible, políticamente, a un fenómeno que en ese momento no 
se terminaba de centralizar, de ver dónde estaba y cómo se podía 
solventar» [ind].

A pesar de esta urgencia, el Plan parece haber sido aceptado 
como una buena herramienta, aunque la falta de medios y las 
limitaciones que tenían el órgano fundamental, la dirección ge-
neral, de reciente creación, se dejan notar en demasía: «Abrió 
puertas, dio expectativas, condujo, de alguna manera, se experi-
mentó, (…) implica a todos los estamentos políticos» [ind]; «el 
Plan no ha servido para estructurar todo eso y para sistematizar las 
situaciones que tienen que favorecer la integración, tanto las de 
emergencia como las puramente integradoras» [ong].

Por eso, una de las primeras críticas al Plan se refieren a su 
presupuesto, claramente insuficiente, que provoca que algunos 
sistemas, como el educativo o el sanitario, se vean terriblemen-
te desbordados: «Al principio fue muy criticado porque estaba 
mal dotado, no era suficiente, por parte de los agentes sociales» 
[ind]; «el primero ha sido claramente insuficiente, deficiente 
diría yo. tanto desde el punto de vista económico como en la 
puesta en práctica» [ong]; «tanto el sistema educativo como el 
sanitario, que estaban preparados y programados para un tipo y 
un número de población, se ven desbordados en cierta manera» 
[ind].

Al menos, la transparencia y el desglose que se realiza de dicho 
presupuesto no es criticado, puesto que parece correcta la forma 
de hacerlo, en la que, para cada acción en cada área de actuación, 
se identifica a los organismos implicados y se concretan las canti-
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dades específicas, anuales y para el período, así como el código de 
partida presupuestaria a la que se asigna esta parte del presupues-
to. también es verdad que se ha tenido la honestidad de asumir 
la inexperiencia que había en el primer Plan y se ha sido capaz de 
mejorar bastantes aspectos en el segundo.

9.3.  Caracterización del Plan de Murcia 
según los entrevistados

es un Plan realista, porque surge desde la necesidad práctica del 
trabajo de los técnicos de la Administración. es un Plan hecho 
por técnicos, no por políticos, y ello parece presuponer que se 
conoce la realidad sobre la que se actúa, aunque hay entrevistados 
que dudan este punto: «no se han dado situaciones de conflicto 
extremas, y creo que se está abordando de una forma sosegada y 
seria» [est]; «Los funcionarios que están trabajando con inmi-
grantes ven esa necesidad, y son ellos los que de alguna manera 
van abriendo ese camino (…). [el Plan] se ajusta bastante a la rea-
lidad que tenemos, sí. Además las personas que lo han elaborado 
son personas muy apegadas al terreno» [ind]; «…pero el cono-
cimiento de la realidad lo tienen» [ong]; «ni siquiera se tenía la 
percepción de que el inmigrante venía a trabajar, que el tema del 
empleo y la formación era fundamental» [ind].

sobre el actual reparto competencial, se pide desde los ac tores 
sociales una buena sincronía coordinativa entre políticas de inmi-
gración y políticas de integración, entre estado y comunidad autó-
noma, porque al final los peor parados suelen ser los municipios, 
que se sienten desprotegidos por sus hermanos mayores: «no es 
fácil coordinarse con el resto de departamentos y, en el ámbito 
local, un poco más incluso» [est]; «nosotros tenemos un Plan, 
unas partidas, unos programas, (…) pero no podemos hacer la 
política de inmigración porque es una política de estado» [ind]; 
«Por un lado están las políticas de extranjería e inmigración, que 
son competencia del gobierno, y, por otro, los Planes de integra-
ción, pero una depende de la otra, o una no se puede ejecutar 
si la otra tiene un signo determinado» [ong]; «Quien detecta 
las necesidades y quien sufre las descompensaciones sociales son 
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las Administraciones Locales. (…) son los más desprotegidos por 
parte de las dos Administraciones, la Autonómica y la central» 
[ind].

9.4.  Lo escueto en los principios y objetivos 
y el desarrollo del Plan por áreas 
de actuación y sus medidas

Por su carácter realista y su impronta de urgencia por trabajar la 
integración, en este Plan no hay principios porque intenta redu-
cirse a ordenar y reorganizar lo existente anteriormente. no se 
trataba de crear un marco teórico, sino de trabajar con la práctica 
habitual y diaria, y visualizar todo ello mediante un presupuesto: 
«de lo que se trata es de ordenar en ese momento todo lo que 
esté a disposición de la integración y plasmarlo en un documento 
de manera que se comprometieran (…). Los principios rectores 
pretenden que haya una relación bilateral (…). La intención 
era aglutinar programas y visualizar el presupuesto» [est]; «Los 
contenidos del primero eran buenos, pero eran una experiencia 
(…). La transversalidad la tenemos muy asumida. (…) Los temas 
de la inmigración, mujer y juventud van de la mano y son trans-
versales» [ind].

con todo, como primer Plan no era ambicioso en cuanto a 
objetivos y además le faltaba mucha concreción y algo de estruc-
turación: «el primer Plan tenía menos objetivos y medidas, y era 
más generalista» [est]; «Ya se especifica mucho más que en el 
anterior Plan, y aquí ya presupuestariamente nos salimos, ya van 
las medidas concretadas. Ahora se han metido todas las áreas, y 
son visibles medida por medida (…). en los objetivos, actuaciones 
y medidas coinciden, bueno, el otro era mucho menos ambicioso, 
era el primero; se hizo con una cierta precipitación» [ind].

recordemos aquí que el Plan murciano traza seis objetivos: 
tres referidos a la población inmigrante y otros tres referidos a la 
población autóctona. Por una parte, se habla de facilitar el acceso 
normalizado de los inmigrantes a los recursos sociales, procuran-
do que su condición de ciudadanos extranjeros no suponga un 
obstáculo en el ejercicio de los derechos que la legislación espa-
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ñola les reconoce; de actuar sobre las necesidades más urgentes 
que se plantean en un grupo social con escasos recursos y redes 
muy precarias de integración social, independientemente de su si-
tuación legal; y atender al impulso de la cooperación al desarrollo 
con los países de origen de los inmigrantes con el fin de mejorar 
el desarrollo económico y social de los mismos.

Por otro lado, y en referencia a la sociedad de acogida, se 
menciona la necesidad de afrontar con decisión la formación y 
sensibilización de la sociedad, mediante una serie de actuaciones 
debidamente planificadas en orden progresivo y en el marco que 
nos ofrece nuestra carta Magna (artículo 9.2 de la constitución 
española); de generar dinámicas y actuaciones tanto de reconoci-
miento de los nuevos «actores sociales» como de responsabilidad 
y compromiso ciudadano, de derechos y deberes, igualdad y di-
versidad, diálogo, conocimiento veraz de lo que es la inmigración 
y su gestión, cointegración, interculturalidad, etc.; y, por último, 
de implicar a todos los sectores: Administraciones, sociedad civil 
organizada, organizaciones sociales, partidos políticos, medios de 
comunicación, empresarios, etc.

curiosamente, en este apartado de los objetivos, todos des-
tacan el escaso progreso en el tema del codesarrollo, algo anó-
malo puesto que este es el objetivo menos desarrollado en las 
autonomías, sobre todo porque aún es una competencia estatal: 
«son importantes los tres. Facilitar el acceso a la normalización 
(…). Actuar sobre las necesidades más urgentes (…). e impulsar 
la cooperación al desarrollo (…). desde luego la cooperación 
al desarrollo, como todo el tema de inmigración, es un tema de 
estado» [ind]; «es una deuda que tenemos los países desarro-
llados con los menos desarrollados» [ong]; «en los objetivos, 
actuaciones y medidas coinciden, bueno, el otro era mucho me-
nos ambicioso, era el primero; se hizo con una cierta precipita-
ción» [ind].

de las diez áreas (área social, de la mujer, del menor y la fami-
lia, de juventud, de educación, de salud, de vivienda, de empleo 
y formación ocupacional, de cultura y turismo, y de cooperación 
al desarrollo) se valora su integralidad, es decir, que se traten 
todos los temas pertinentes para la integración de los inmigra-
dos. de todos, los entrevistados destacaron sanidad, educación 
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y vivienda como los más importantes, quizá debido a que dichos 
ámbitos son los considerados más deficitarios en la estructura 
administrativa murciana: «educación y el área social son los pi-
lares fundamentales y, si no se desarrollan a la par, difícilmente 
pueda realizarse la integración de los inmigrantes» [est]; «toca 
todas las áreas: área social, de mujer, menor y familia, juventud, 
educación, salud, vivienda, empleo y formación ocupacional 
(…). Las principales áreas están cubiertas» [ind]; «Por ahí he-
mos colado gente, porque con esa tarjeta podían acudir al mé-
dico y ser atendidos (…). Los centros sanitarios, de salud, no 
tienen traductores. Pero ninguno (…). sobre vivienda, creo que 
es uno de los [problemas] más graves que tiene ahora mismo 
la comunidad. Yo creo que aquí se ha trabajado muy mal en el 
tema de la vivienda» [ong]; «…hubiera reforzado el empleo 
(…). Vivienda es un tema muy importante. educación y salud 
también. Menor y familia» [ind].

el carácter orientativo de este Plan, su intención de ser utiliza-
do como una guía de actuación más que como una herramienta 
de planificación, queda patente en el apartado de las medidas, 
que no son consideradas concretas ni desarrolladas: «Éste es una 
cosita para entrar, los primeros pasos, y las cosas más básicas. se 
empezó a diseñar así, temporalizando, puntos de red y las partidas 
presupuestarias» [ind]; «Ya se especifica mucho más que en el 
anterior Plan, y aquí ya presupuestariamente nos salimos, ya van 
las medidas concretadas» [ind].

9.5. Temporalidad y presupuesto del Plan murciano

Por otro lado, la temporalidad del Plan se ve desde dos aspectos: 
la cambiante y dinámica realidad de la inmigración exige un tra-
bajo plurianual de pocos años, dos o tres, pero ello no impide ni 
mucho menos que se deba trabajar con miras al largo plazo, con-
templando períodos de más de tres años: «Un Plan más de dos o 
tres años no debe de durar. (…) Las cosas van cambiando de un 
año para otro, entonces lo que has hecho hoy, mañana tienes que 
modificarlo» [ind]; «tres años, quizá sea muy poco tiempo para 
un Plan» [ong].
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donde sí hay un consenso entre los entrevistados es en el ás-
pero tema del presupuesto, considerado a todas luces insuficien-
te, aunque se excusa sobre la base de la conocida falta de medios 
y recursos de una dirección general recientemente creada.

no obstante, se valora el hecho de que se hayan dotado unas 
partidas y se hayan dispuesto las responsabilidades departamenta-
les sobre lo presupuestado: «Queremos que cada departamento se 
responsabilice de lo presupuestado y lo contemplado en el Plan» 
[est]; «el anterior partía única y exclusivamente de los propios 
recursos que se contemplaban en él (…). La financiación fue es-
casa, pero éste era el primero. (…) La dotación presupuestaria no 
daba para nada. Algo con lo que no se podía trabajar» [ind]; «se 
prorrogó un año más (…) con el mismo presupuesto, aquello fue 
un parche total. (…) el primero necesitaba más dinero y muchas 
matizaciones (…). esta consejería tiene muy poco personal, están 
completamente desbordados, y eso se nota (…). este Plan era ab-
solutamente insuficiente económicamente (…). era inviable por 
el dinero que había (…). el dinero está muy mal gestionado (…) 
por buena parte de los Ayuntamientos, (…) no influye tanto la vo-
luntad política como que haya buenos técnicos muchas veces en 
los municipios (…). cuentas con el dinero y empiezas a ejecutar 
desde que te dicen que lo vas a tener. Y de momento no hemos 
cobrado» [ong]; «Presupuestariamente este Plan era muy escaso 
e insuficiente, aunque se podría decir que no era tan malo por-
que era una respuesta con los medios con que se contaba (…). el 
nuevo Plan, por supuesto, [está] mejor estructurado, mejor coor-
dinado, mejor presupuestado que el primero» [ind].

9.6.  La coordinación y la comunicación 
interorgánicas en la Región de Murcia

La coordinación de la comunidad autónoma con los municipios 
no se realiza todo lo bien que se desea. Primero, porque hasta la 
creación de la dirección general no había ningún órgano que 
centralizara las actuaciones. Y segundo, por la diversidad que su-
ponen los municipios, acostumbrados también éstos a trabajar au-
tónomamente por medio sólo de convenios.
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Por eso se critica la falta de coordinación y esta independencia 
municipal que no es la deseada: «tenemos convenios con Ayunta-
mientos (…). Y hemos seguido esta línea, conforme crecía el pre-
supuesto, se sumaban municipios (…). sabemos qué municipios 
funcionan mejor que otros, (…) está en función del compromiso, 
el conocimiento y de la aplicación de las gestiones» [est]; «Muy 
mal. Absolutamente nada. Hay una descoordinación total y abso-
luta. Los Ayuntamientos van cada uno por donde les da la gana 
(…). Aquí hay una Ley, un reglamento y una instrucción y unas 
órdenes que han salido, y usted no puede ir por donde le dé la 
gana (…). La labor de los Ayuntamientos es importantísima, por-
que es la institución más cercana al ciudadano, pero la tienen que 
cumplir en condiciones» [ind]; «entre nosotros, en el ámbito 
de nuestra organización, sí (…). si estás en Murcia, tienes unas 
condiciones que no tienes en Madrid. Los convenios no son los 
mismos (…). La Ley de extranjería está por encima de cualquier 
estatuto autonómico» [ong]; «La coordinación era vertical en-
tre los distintos órganos de la consejería, también era horizontal, 
porque implicaba a la Federación de municipios (…). Hay una 
coordinación entre todos los departamentos de la comunidad 
excelente (…). no ha habido coordinación en las políticas y en 
la sensibilización (…). Hay dificultades en las que coincidimos 
todas las cc. AA. Problemas que estamos detectando que hay que 
arreglar. de todas las cc. AA. hay algunas que van a mucha más 
velocidad que el resto» [ind].

sin embargo, los espacios de comunicación con las ong y or-
ganizaciones sociales sí han funcionado, y éste puede ser el mo-
tivo de que este Plan, escueto y poco concretado, haya seguido 
adelante sin motivar múltiples críticas como le ocurría al Plan 
Valenciano. Para el primero, se contó con participación de parte 
de los agentes sociales implicados en la integración de personas 
inmigradas, y para el segundo, esta participación ha aumentado 
considerablemente.

el espacio formal creado para servir de punto de encuentro, 
el Foro, ha funcionado aceptablemente y, además, se ha creado 
toda una conciencia de la necesidad del trabajo en red, gracias 
a que esta comunicación es buena, y la necesidad de implantar 
dicho trabajo en red de manera informática: «Hay que desarrollar 



región de murcia  [ 489 ]  

una especie de intranet, que es en lo que se está trabajando ahora, 
para visualizar a través de la página de internet (…). se les dio el 
borrador del Plan, hicieron aportaciones, participan a través de las 
comisiones permanentes del Foro (…). Las asociaciones de inmi-
grantes saben que nuestra voluntad es colaborar con ellos y siem-
pre que han tenido problemas han sido apoyados» [est]; «Los 
grupos de trabajo donde nosotros participamos damos ideas (…) 
y de ahí ha ido saliendo ese segundo Plan (…). tenemos una red 
creada. (…) Porque cuando trabajas en red, tenemos que conocer 
lo que hace uno u otro para ir derivando. (…) trabajan todos para 
todos» [ind]; «Hay un Foro regional, que convoca la dirección 
general de inmigración. independientemente, la comunicación 
es buena» [ong]; «del Foro de inmigración ya nos conocemos 
todos, hemos estado trabajando sin esta red, pero en cierta forma 
era una red informal de uso y costumbre» [ind].

9.7.  Respaldo político y percepción social 
de competencia por los recursos

el respaldo político se ha encontrado funcionando a medio gas. 
Algunos interlocutores hablaban de que, más que un apoyo explí-
cito, el respaldo se ha traducido en una no injerencia, un laissez 
faire, laissez passer, no se sabe si por falta de voluntad política o por 
las mencionadas limitaciones de la dirección general: «Lo impor-
tante del Plan es la mano, el documento, el compromiso político» 
[est]; «Más que apoyo, es que no han obstaculizado para nada 
nuestro trabajo. (…) se ha intentado llevar una buena convivencia 
dentro del desarrollo del Plan» [ind]; «sí, voluntad política ha 
habido, por parte del (…) director general de inmigración, con 
las organizaciones sociales» [ong].

Lo que sí parece seguro es que un cambio en la dirección polí-
tica del gobierno Autonómico podría modificar sustancialmente 
los próximos Planes: «no creo que se pudiera cambiar, el presu-
puesto es el que hay, supongo que cambiaría el enfoque» [est]; 
«el color político (…) en principio parece que influye. en el ám-
bito nacional, hay una sensación aparente de que es así (…). tam- 
bién en los municipios es más la persona que el partido (…). existe 
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un parámetro político que de ahí no te puedes pasar, y los técnicos 
saben hasta dónde pueden llegar. Y eso sí, se podría correr hacia 
un lado u otro, con un cambio político, yo creo que sí» [ong].

Por último, mencionar que en la región de Murcia también 
parece existir esa percepción por parte de la población autóctona 
de que están compitiendo por los recursos sociales con la pobla-
ción inmigrada, y que es necesario aumentar la dotación de pre-
supuesto porque hay más población.

sin embargo, al contrario que en las otras tres comunidades 
autónomas, se acepta que existan determinados servicios específi-
cos para los inmigrantes, antes de que hayan llegado a su normali-
zación, algo que repercute muy negativamente en esa percepción 
de la que hablamos, puesto que lo mejor, en estos casos, siempre 
parece ser la normalización para ambas poblaciones: «Buscamos 
la normalización, (…) si hay un aumento en la población, ello 
repercute negativamente en los servicios, porque luego la pobla-
ción autóctona se queja (…). La unidad de medicina tropical, por 
ejemplo, que mucha gente no entiende porque atiende más ex-
tranjeros que españoles» [est]; «sí, sí, sí. Y en todo. tú vas a un 
centro de salud, y te llega un inmigrante y dice: “es que vengo de 
urgencia”. “es que siempre vienen de urgencias”, comentarán los 
demás» [ind]; «La normalización exige a la sociedad de acogida 
renunciar a una serie de cosas, para dárselas a esos nuevos ciuda-
danos (…). Apostamos por la normalización, pero hasta llegar 
a ella, hay que poner recursos específicos. no se trata de cerrar 
todas las oficinas específicas para inmigrantes y que acudan a los 
recursos normalizados» [ong]; «si estás en una región donde los 
servicios públicos (…) no son reforzados públicamente (…) las 
personas de la sociedad de acogida entienden que esta gente ha 
venido a usurpar su papel» [ind].

9.8.  Resultados y mejoras para el futuro  
de la Región de Murcia

en conclusión, la región de Murcia comienza a dar sus primeros 
pasos en una realidad que le ha tocado vivir muy de cerca, como 
manifiestan los datos procedentes del ine, que mostrábamos en 
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el primer capítulo. Ha empezado tímidamente y, por eso, se notan 
aún algunas carencias, que pueden ser suplidas fácilmente puesto 
que se conocen cuáles son, y además se cuenta con bastante ex- 
periencia práctica en trabajar sobre la inmigración. 

Por eso, este primer Plan se ha quedado pequeño demasia-
do rápidamente. en la búsqueda de la sencillez y el pragmatismo 
para trabajar la integración de los inmigrantes se ha partido de la 
experien cia conocida desde donde ya se actuaba municipalmen-
te. ello ha conllevado aciertos, pero también fallos debidos en su 
mayor parte a la inexperiencia en plasmar teóricamente un ámbi-
to en el que sí que se lleva tiempo actuando en la práctica.

no obstante, el segundo Plan, que ya funciona, en la región 
de Murcia sí que ostenta una mejor situación que el primero, ya 
que numerosos errores han sido subsanados gracias a la participa-
ción de los agentes sociales implicados pertenecientes al tercer 
sector y la acción municipal. el municipio, como decimos, es con-
siderado el eje fundamental de la política autonómica dedicada a 
la integración, y es en esta visión compartida donde se habrá de 
estructurar la acción integradora de la inmigración en la región 
de Murcia.
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conclusiones

10.1.  Los Planes de Integración de Inmigrantes 
de las comunidades autónomas

La inmigración es, a la vez, un reto y una oportunidad, tanto para 
los inmigrantes como para las sociedades de acogida. todos los Pla-
nes autonómicos estudiados ponen de manifiesto la importancia 
de los efectos positivos de la llegada de inmigrantes a españa. La 
inmigración aporta a la sociedad de acogida diversos beneficios en 
áreas como el mercado de trabajo y su consiguiente contribución 
al sistema de la seguridad social, con lo que los inmigrantes se con-
figuran como un factor clave en el desarrollo económico del país. 
demográficamente, los inmigrantes presentan unos perfiles que re-
juvenecen a la población española, auspiciada por el aumento de la 
natalidad originado por unas tasas de fecundidad más elevadas. La 
inmigración contribuye a la diversidad y al enriquecimiento de la 
sociedad que se define como plural, en el área cultural. Por último, 
y en la línea del codesarrollo, los inmigrantes ayudan a mejorar las 
condiciones de vida de sus países de origen, mediante las remesas 
y mediante la transmisión de valores democráticos que permitan el 
desarrollo y la mejora de las condiciones de vida en esos lugares.

desde el punto de vista social también se observa cómo la lle-
gada de inmigrantes puede ser positiva para ciertos sectores de 
la población y negativa para otra parte de la población. Para los 
sectores más cualificados y mejor situados, la inmigración puede 
ser la solución a la escasez de mano de obra en determinadas pro-
fesiones, mientras que para estratos sociales más desfavorecidos, 
la inmigración puede suponer un aumento de la competencia a la 
hora de buscar empleo, lo que puede ser en ocasiones una difícil 
competencia, ya que el inmigrante podría renunciar a una serie 
de derechos que el autóctono no está dispuesto a perder. 

Por eso, la palabra clave en el trabajo sobre la inmigración es la 
integración. La manera en que ésta se construya, legal y fácticamen-

10.
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te, determinará el modelo teórico y práctico que se ha de seguir. 
La diferente visión sobre la integración se halla a la hora de situar 
la frontera entre el respeto a la diversidad y los principios demo-
cráticos de igualdad. el multiculturalismo extremista valora más 
la distancia cultural con el inmigrante que las similitudes mutuas 
en emociones, deseos e intereses. Por otro lado, el intercultura-
lismo plantea la necesidad de fomentar dichas identificaciones, al 
provocar un acercamiento y no un distanciamiento, que conlle-
va la estigmatización del extranjero. Por tanto, las posiciones de 
partida y los modelos estudiados teóricamente han sido muchos: 
modelo asimilacionista, modelo multicultural, modelo segrega-
cionista, modelo pragmático, modelo aislacionista…

La clave para alcanzar un equilibrio entre los diferentes modelos 
radica en la correcta implementación de políticas públicas, que per-
mitan la total integración social de los inmigrantes, a la vez que los 
que llegan respeten y acepten unos mínimos valores por los que se 
rige la sociedad que les acoge, que permitan la estabilidad del siste-
ma y el justo intercambio de intereses. Las políticas públicas dirigi-
das a la integración de los inmigrantes pueden presentar enfoques 
diversos, según las ideologías de los gobiernos, según el contexto, 
la experiencia pasada, según las características de la inmigración y 
según el mismo concepto de integración al que hagan referencia.

como es bien sabido, las comunidades autónomas españolas 
tienen facultades competenciales en materia migratoria sobre la 
educación, la sanidad, la vivienda, la asistencia social, el empleo 
o la cultura y, por tanto, pueden diseñar políticas públicas para 
hacer efectiva la integración social de los inmigrantes. Por eso se 
han estudiado aquí aquellas medidas de carácter integral que la 
mayoría de las comunidades han puesto en marcha en los últi-
mos años en forma de Planes de Integración de los Inmigrantes. estos 
Planes autonómicos se han servido de unos marcos de referencia 
nacionales: Pisi, greco y Peci.

el Plan para la integración social de los inmigrantes (Pisi), apro-
bado el 2 de diciembre de 1994 por el consejo de Ministros fue el que 
dio el impulso para la creación de los primeros Planes autonómicos. 
el Pisi se elaboró para que sirviera como un marco de referencia, 
y supuso el primer intento de enfocar globalmente la inmigración 
en nuestro país y de secundar las directrices de la Unión europea. 
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tras el Pisi, la siguiente medida que ha influido en las políticas de 
integración ha sido el Programa global de regulación y coordina-
ción de extranjería e inmigración (Programa greco), aprobado 
en el año 2001. el actual Plan estratégico de ciudadanía e integra-
ción tiene la aspiración de convertirse en el sustituto del Programa 
greco, al subsanar las deficiencias que presentaba y recoger las 
posibles mejoras que desde diversos sectores se demandaron.

La estructura de los Planes autonómicos, como se podido com-
probar, es muy similar en cada comunidad. Aquellas comunida-
des autónomas con más versiones de Planes de integración dan 
muestra de una mayor experiencia en políticas de integración y 
de que la inmigración, por tanto, es un fenómeno importante 
para dicha región. 

no obstante, ¿qué es la integración? el Peci define la integración 
como un proceso «bidireccional y dinámico de ajuste mutuo por 
parte de todos los inmigrantes y residentes de los estados miem-
bros». es, por tanto, un concepto que implica la adaptación mutua 
de las poblaciones inmigrada y autóctona. el Peci incorpora, por 
tanto, un concepto de integración que tiene en cuenta la necesidad 
de adaptación de la sociedad de acogida (y no sólo de la sociedad 
de llegada) a la nueva realidad que supone la inmigración. 

en cada uno de los Planes hay definiciones claras sobre el mo-
delo de integración para cada comunidad, aunque también hay 
comunidades que no tratan dicha cuestión y directamente pasan 
a la elaboración de medidas encaminadas a un modelo de integra-
ción que se da por supuesto. A raíz del desarrollo de políticas de 
inmigración por las propias comunidades autónomas, las incom-
patibilidades o fricciones con el gobierno central aumentan por 
las diferentes competencias que cada uno asume y por las diferen-
tes consecuencias que la inmigración provoca en el ámbito estatal 
y en el regional o local. 

10.2.  Los principios o premisas fundamentales 
de los Planes autonómicos

Los Planes autonómicos se justifican y parten de unos principios 
fundacionales, así como de unas estrategias o ejes fundamentales, 



[ 518 ]  las políticas de integración social de los inmigrantes…

que definen la visión que cada comunidad tiene sobre el mismo 
fenómeno migratorio. La razón de que haya cierto parecido entre 
los principios de las comunidades autónomas no es casualidad, 
sino fruto del seguimiento de los consejos y directrices marcados 
desde una esfera superior, ya sea desde la Unión europea, ya sea 
desde el Pisi, el Programa greco o el Peci, que, en definitiva, 
suelen recoger esas mismas orientaciones marcadas en el ámbito  
europeo para trasmitirlas al resto de instituciones del país, sean 
de carácter regional, provincial o local. tampoco se debe olvidar 
que todas esas orientaciones están implícitamente recogidas o in-
cluidas en los principios constitucionales, que son el marco nor-
mativo de obligado cumplimiento y respeto para todas las institu-
ciones que conforman el estado español.

cada modelo de integración autonómico supone la aceptación 
de unos principios de carácter operativo y ético. Principios y mo-
delo de integración se van conformando al mismo tiempo y son 
fruto de la experiencia ajena y propia en materia de inmigración. 
Además, en algunas comunidades estos principios facilitaban la 
definición del modelo de integración en el que se fundamenta 
el Plan, ya que no había referencias explícitas a un concepto de 
integración. Viendo las conclusiones de este estudio, se puede in-
tuir que los principios inspiradores de los planes no van a ser muy 
di ferentes en el núcleo central. en cambio, sí se podrán observar 
algunas diferencias significativas en relación a principios que po-
drían denominarse coyunturales o relativos a ciertas comunidades 
con una tradición sociocultural propia y especialmente fuerte.

Por tanto, hay numerosos principios que se repiten en los di-
ferentes Planes autonómicos. Algunos de estos principios son co-
munes a la mayoría de los Planes, mientras otros son específicos 
de cada Plan. Aquellos principios considerados básicos, principal-
mente porque se mencionan en el Peci, son bidireccionalidad, 
corresponsabilidad, integralidad (o globalidad), coordinación y 
cooperación, normalización, transversalidad, igualdad e intercul-
turalidad.

La bidireccionalidad se refiere a una premisa sobre la que se 
construye el propio concepto de integración: la integración de los 
inmigrantes no es cosa de uno, sino de dos o más. es decir, la 
integración de los inmigrantes no es responsabilidad única de los 
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mismos inmigrantes, sino que, por el contrario, quien posee la 
mayor responsabilidad es la sociedad de acogida y, en concreto, 
las autoridades públicas que deben fomentar la sensibilización  
de la población de acogida e impulsar medidas para que la acogi-
da e integración del inmigrante se perciba del modo más positivo 
posible.

de esta bidireccionalidad se deduce otro principio de conteni-
do similar: si la integración es un proceso bidireccional en el que 
deben participar tanto la población inmigrante como la sociedad 
de acogida y sus instituciones, la responsabilidad del proceso ha-
brá de ser compartida. Por eso se habla de corresponsabilidad en el 
éxito de un proceso de integración. también se refiere este prin-
cipio a la responsabilidad pública y social de instituciones y de las 
dos sociedades afectadas, la de acogida y la inmigrante. 

Ya que la integración es un proceso que afecta a todas las fa-
cetas de la vida social, se puede hablar también de integralidad 
o globalidad. ningún aspecto de la vida queda al margen de los 
otros, y cuando se pretende conseguir la integración de un colec-
tivo numeroso como los inmigrantes, hay que intentar controlar 
el mayor número de variables posibles para que un fenómeno tan 
complejo, variado, cambiante y novedoso no se convierta en un 
problema social grave. Las demandas de la población inmigrante 
abarcan todos los campos y la escasez de recursos y medios obli-
ga a las Administraciones Públicas a reducir costes y a mejorar la 
eficacia de los servicios que presta habitualmente. La integralidad 
de los Planes supone un esfuerzo a corto plazo para ser rentable 
a largo plazo, en la medida que la coordinación entre las diferen-
tes Administraciones evita el desdoblamiento de la prestación de 
servicios y facilita la concreción de qué servicios son los más de-
mandados y qué necesidades específicas pueden tener los grupos 
a los que se dirige el Plan. surge así otro principio: la coordinación 
o colaboración, ya sea entre las Administraciones Públicas y la socie-
dad civil o entre las diferentes Administraciones Públicas (estatal, 
autonómica y local).

otra premisa refiere a la universalidad de las actuaciones y el 
acceso normalizado de los inmigrantes a los servicios públicos y 
privados. se habla de normalización para hablar del acceso norma-
lizado a los servicios públicos y el intento de evitar la duplicidad 
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de los servicios, para la sociedad de acogida y para la población 
inmigrante. todo lo que sea diferenciar y dar un trato desigual 
(incluso positivo) a los inmigrantes fácilmente conduce a la segre-
gación y a la marginación.

Por último, la transversalidad supone que el proceso de integra-
ción de los inmigrantes debe incorporarse de modo transversal a 
todas las políticas públicas orientadas a los ciudadanos. en el caso 
del Peci, la transversalidad afecta a la Administración general 
del estado, a las comunidades autónomas y a las corporaciones 
locales. en los Planes autonómicos, el objeto de la transversalidad 
son las políticas públicas del gobierno Autonómico y las locales.

estos principios, más aquéllos añadidos en cada comunidad 
autónoma, han podido ser clasificados, tras el análisis, en cinco 
grandes grupos. el primero se ha denominado visión estratégica, 
donde se agrupaban los cuatro principios que hacían mención a 
rasgos generales del Plan, a aspectos vertebradores de su estructura 
intrínseca (éstos son integralidad, transversalidad, globalidad e 
integridad). todos los Planes han demostrado partir de esos prin-
cipios. ningún Plan se funda en una concepción «micro» del fe-
nómeno de la inmigración, y todos los Planes son conscientes de 
la necesidad de abordar este tema de una manera transversal e 
integral, evitando de este modo parcelar cada una de las necesida-
des del inmigrante, ya que en la mayoría de los casos están interre-
lacionadas y basta con solucionar un único problema u obstáculo 
para que los restantes desaparezcan.

el segundo grupo, denominado bases del proceso social, engloba 
los principios de normalización, igualdad, interculturalidad, in-
tegración social, cohesión social, prevención y socialización. este 
grupo reúne aquellos principios que inspiran el modelo de socie-
dad que se quiere alcanzar, el tipo de proceso que hay que seguir 
para tal fin, las premisas de las interrelaciones entre inmigrantes y 
autóctonos y otras fases del proceso de integración. 

Bajo el nombre de relación institucional se han agrupado aque-
llos principios que responden a la necesidad de comunicación 
de las instituciones y de los diferentes niveles administrativos, en 
sentido horizontal y en sentido vertical, con lo que se definen así 
los principios de coordinación, cooperación, descentralización y 
territorialidad. este grupo de principios destaca por la existencia 
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en todos los Planes de un deseo de mejorar y reforzar la coordina-
ción y cooperación entre los diferentes niveles administrativos.

el grupo de principios llamado roles inmigrantes-autóctonos re-
coge el papel que se les asigna en los Planes a los inmigrantes y 
a los autóctonos en el proceso de integración social, y permite 
visualizar la importancia que cada Plan otorga tanto al inmigrante 
como al autóctono a la hora de alcanzar la integración y la convi-
vencia mutua. Predominan en este grupo aquellos principios que 
enfatizan la responsabilidad mutua de ambos grupos, o la corres-
ponsabilidad, para alcanzar una exitosa integración. Los princi-
pios incluidos en este grupo son los de participación, correspon-
sabilidad, responsabilidad pública, bidireccionalidad, solidaridad 
social, colaboración con iniciativa social.

Por último, el quinto grupo, titulado otros aspectos técnicos reúne 
aquellos principios que han aparecido en algunos Planes, que no 
son los más comunes como principios «filosóficos» y que en gran 
medida se refieren a aspectos técnicos o a cuestiones de diseño, 
como son los de presupuesto, planificación, evaluación, adaptabi-
lidad y respeto a la legalidad.

10.3.  Los tres pilares de la política de inmigración 
desde los Planes de Integración

el análisis de estos principios de cada Plan autonómico se comple-
mentó posteriormente con el encuadre de las restantes secciones 
de los Planes en cada uno de los tres pilares en los que se funda-
mentan las actuales políticas de inmigración. estos tres pilares son 
el control de los flujos, la integración de los inmigrantes y el codesarrollo 
(o cooperación al desarrollo).

dentro del control de flujos, hay un debate sobre el reparto de 
competencias entre el estado y las comunidades autónomas. Las di-
ferentes competencias dan lugar a una serie de choques o tensiones 
que han avivado el debate sobre la ciudadanía. es actualmente el 
estado el que tiene la potestad para determinar los flujos y definir 
la situación administrativa de los extranjeros, concediéndoles más 
o menos derechos según sea la situación jurídica. el estado asume 
el papel de «controlador» de la entrada y la salida, de la estancia 
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de los extranjeros, pero son las comunidades las que deben hacer 
frente a esa estancia autorizada o no de los extranjeros que residen 
en el territorio, asumiendo la responsabilidad de su integración.

sin embargo, las comunidades autónomas son las responsables 
de las políticas de integración, pues en ellas están delegadas las 
competencias en servicios sociales, sanidad y educación, que vie-
nen a ser los pilares básicos en la integración social. Por último 
y no por ello menos importante, encontramos la cooperación al 
desarrollo, que según se conciba queda más o menos como res-
ponsabilidad del estado o de las comunidades.

tras el análisis realizado, puede afirmarse que tanto la legisla-
ción como los Planes tienen presentes estos tres pilares básicos a 
la hora de abordar el tema de la inmigración desde sus respecti-
vas competencias y ámbitos. Así como la legislación sobre extran-
jería experimenta una evolución a lo largo de los años intentando 
adaptarse a la nueva realidad de la inmigración, del mismo modo 
los Planes de integración evolucionan individualmente y colec-
tivamente según los marcos estratégicos que estén vigentes en 
cada momento y que tienen mucho que ver con la realidad de la 
inmigración y con la propia realidad legislativa. recuérdense los 
cambios desde el Pisi de 1994, pasando por el Programa greco, 
hasta llegar al actual Peci de 2007. 

si la legislación sobre extranjería se puede definir como una 
respuesta moderna basada en la identidad única que olvida las nue-
vos escenarios basados en la diversidad de identidades, los Planes de 
integración son una respuesta posmoderna basada en la intercul- 
turalidad que recuerdan que los nuevos escenarios en los que se 
mueve la sociedad, son escenarios en los que conviven una gran 
diversidad de identidades.

otra conclusión tiene que ver con el debate sobre la ciuda-
danía, que como ya se apuntó, posiblemente evolucione en una 
época futurible, desde una ciudadanía basada en el estado-nación 
a una ciudadanía más flexible, basada en las realidades plurina-
cionales que existen dentro de un mismo estado.

Por otra parte, las diferencias comprobadas entre cada uno de 
los Planes llevan a pensar en la existencia de comunidades de di-
ferente nivel en cuestión de políticas de integración de los inmi-
grantes. es obvio que el contexto y la realidad de la inmigración 
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sean un elemento esencial para el impulso o no de las políticas 
de integración. Pero además, la existencia de dotaciones econó-
micas para la realización de las medidas propuestas lleva a pensar 
que lejos de un planteamiento de buena voluntad, hay un claro 
compromiso para conseguir la integración de los inmigrantes en 
algunas comunidades. Aquellos Planes que apenas cuentan con 
recursos económicos quedan como meras declaraciones formales 
y de intención, pero nunca como auténticas políticas sociales. La 
importancia de la inmigración en cada comunidad ha provocado 
incluso la creación de nuevas estructuras administrativas que se 
han hecho responsables del asunto y que otorgan diferentes nive-
les en la jerarquía administrativa según sea el peso de la inmigra-
ción y según sean los recursos que la comunidad está dispuesta a 
invertir en ella. 

Por último, se ha de destacar que el papel de la sociedad ci-
vil se perfila como fundamental para lograr los objetivos de estos 
Planes. el fomento de la participación, la sensibilización, el apoyo 
del asociacionismo o las políticas de codesarrollo sostenidas por 
la colaboración entre organismos y asociaciones son una muestra 
de los cambios que se están experimentando en toda la cuestión 
de la inmigración.

10.4.  El análisis de las áreas de actuación 
en los Planes de Integración

el análisis de la Ley llevó a la confirmación de que el control social 
era el eje que estructuraba las políticas de integración de los in-
migrantes en el ámbito estatal, y que ese rol se veía compensado 
y equilibrado por las competencias que poseen las comunidades 
autónomas, que por su propia naturaleza se acercan más a lo que 
realmente se conoce como integración social. del análisis realiza-
do se confirmó la imposibilidad de establecer unos rankings en-
tre comunidades según fuera la eficacia de sus políticas y de sus 
medidas. como se ha venido insistiendo, los Planes resultan un 
buen instrumento para el estudio y conocimiento de lo que cada 
comunidad está intentando hacer para lograr que sus inmigrantes 
se integren y no queden marginados del resto de la sociedad.
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Pero la diversidad de Planes, no tanto en la letra sino en la 
realidad, impide con el análisis de los textos valorar la eficacia 
de las políticas y de las medidas. A eso se une que muchos Planes 
reflejan en su estructura y contenido lo que ya se está haciendo a 
favor de los inmigrantes en cada una de las áreas, y que por estar 
diversificado no existía un conocimiento real de la cantidad de 
medidas que se ejecutan y se ponen en marcha para el beneficio 
de ese colectivo, directa o indirectamente.

otro aspecto importante es la existencia o no de presupuestos 
en cada Plan. La existencia de un presupuesto induce a pensar que 
hay una mayor voluntad de poner en práctica lo que el Plan pro-
pone, y la no existencia del mismo indicaría que el Plan es una 
mera declaración de intención o una recolección de datos de lo 
que se hace en cada consejería con su presupuesto respectivo. tras 
el análisis realizado y los datos provenientes de entrevistas a técni-
cos y responsables en inmigración, parece que no es correcta esa 
inferencia y que puede haber dos Planes igual de válidos, uno con 
presupuesto y otro sin él. Por lo tanto, podemos afirmar sin lugar a 
dudas que el problema radica en que los Planes no son leyes y sus 
presupuestos se pueden realizar de dos maneras: considerando que 
el presupuesto no es un dinero extra que se va a dedicar a inmi-
gración específicamente; y considerando el presupuesto como una 
partida extraordinaria que apoya las medidas para la integración 
social de los inmigrantes, por lo que el presupuesto es un esfuerzo 
real para avanzar en la integración social de los inmigrantes.

La relación entre los presupuestos y las medidas establecidas 
en cada uno de los Planes es variada y no sigue un criterio unívo-
co. como se ha podido observar, aunque haya cierto margen de 
error en el cálculo de los porcentajes tanto de medidas como de 
presupuestos, la principal conclusión que se extrae es que el por-
centaje de medidas y presupuestos en cada Plan sigue un modelo 
diferente. 

Las áreas que más presupuesto reciben son, por orden de 
importancia, la educativa, la sanitaria, la laboral y la de servicios 
sociales. si valoramos estos datos a la luz de los presupuestos ge- 
nerales de cada comunidad en dichas áreas, comprobamos que la 
«producción de bienes públicos de carácter preferente» que reúne 
las inversiones en educación, sanidad y cultura es la que mayor 
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porcentaje de presupuesto acumula, en concreto por las cuantías 
destinadas a sanidad y educación que suman más del 50%. La com-
petencia de las comunidades en materia laboral se sitúa dentro de 
las actuaciones de protección y promoción social en forma de «Fo-
mento del empleo» con unas cifras que oscilan entre el 2% y 4%. 
Las cantidades que se señalan para los «servicios sociales y Promo-
ción social» también son relativamente bajas en comparación con 
sanidad y educación, y giran entre el 1,9% y el 7%.

Un dato sobre el que conviene detenerse es el que la sanidad 
reciba más inversión en el presupuesto general que la educación y, 
en cambio, en los Planes sea la educación la que obtenga ma yores 
porcentajes del presupuesto. este dato es reflejo del perfil de la 
población inmigrante en nuestro país, que demográficamente es 
más joven que la autóctona y, por tanto, con mayor número de 
hijos. sus condiciones sanitarias y el uso que hacen de los mismos 
servicios de salud, es semejante al de la población autóctona o 
incluso menor, como se vio en las entrevistas de evaluación, mien-
tras que por el contrario, las necesidades educativas sí son relati-
vamente superiores por el mayor porcentaje de hijos. 

el área educativa es la que acoge por término medio el mayor 
porcentaje de medidas (20,5%), lo que permite confirmar que 
desde el punto de vista teórico las políticas de integración se están 
planteando con visión de futuro y no como una simple respuesta 
a las inmediatas necesidades que se plantean. Una de las princi-
pales preocupaciones de los responsables técnicos y políticos es la 
sensibilización de la sociedad. en esa línea, han de seguir aprove-
chando el papel de la escuela como uno de los más importantes 
ámbitos de convivencia respetuosa y tolerante, procurando que 
las escuelas públicas mejoren en calidad para atraer a todo tipo de 
alumnos y evitar la posible segregación que puede llegar a produ-
cirse entre la enseñanza privada o concertada y la pública.

La segunda área en importancia, teniendo en cuenta el porcen-
taje medio de acciones, es la laboral, con un 17,8%. todas los Pla-
nes dan muestra de entender las causas del fenómeno migra torio 
y su relación intrínseca con el mercado laboral. el traspaso de 
competencias laborales a las comunidades en forma de «Fomento 
del empleo» puede ayudar a la gestión de la inmigración, pero 
sigue habiendo obstáculos administrativos que corresponde al 
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estado allanar o eliminar, para que las medidas dirigidas al fomen-
to del empleo entre los inmigrantes sean realmente efectivas.

el área de servicios sociales es la tercera en importancia se-
gún la media de 15,5% del total de acciones. este hecho empie-
za a marcar diferencias sobre lo que unas comunidades y otras 
consideran como áreas prioritarias a nivel teórico. Aunque en los 
presupuestos de los Planes vimos que el área sanitaria ocupaba el 
segundo lugar, en cuanto a medidas propuestas lo hayamos en el 
cuarto y con bastante estabilidad entre unos y otros Planes. 

Así como las cuatro primeras áreas (educativa, laboral, ser-
vicios sociales y sanitaria) resultan fáciles de distinguir y hay un 
fuerte consenso en todos los Planes sobre la conveniencia de que 
existan estas áreas, a partir de ellas hallamos otras áreas cuyo con-
senso no está extendido a todos los Planes y, por tanto, el número 
de medidas en ellas resulta ciertamente arbitrario. 

10.5. La evaluación de los Planes autonómicos

en conclusión, no se desprende de la investigación realizada que 
en las comunidades autónomas exista un modelo claro para la 
interculturalidad, de manera que pudiera trabajarse algo tan im-
portante y vital como es la integración de todas las personas inmi-
gradas y de los próximos inmigrantes a nuestros sistemas sociales. 
cada comunidad parece establecer sus criterios y prioridades en 
función de la realidad que vive, independientemente de la ex-
periencia de otras comunidades.

La experiencia está siendo un grado, y el mismo ranking que po- 
dríamos establecer de antigüedad en el trabajo en la materia 
podría aplicarse al mayor o menor desarrollo de los Planes en 
cada autonomía. A mayor experiencia, mayor desarrollo, y vice-
versa. Un punto que ilustra este aspecto es el mayor desarrollo de 
las medidas y los presupuestos en aquellas comunidades más aven-
tajadas, como es el caso de cataluña, Andalucía y la comunidad 
de Madrid. también ocurre esto mismo con los presupuestos, más 
transparentes, desglosados y con claras delegaciones de responsa-
bilidad a los órganos autonómicos y civiles correspondientes, en 
las mencionadas comunidades autónomas.
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en función de las críticas, tanto positivas como negativas, po-
demos afirmar que el Plan catalán es el más evolucionado de los 
estudiados; le siguen los Planes andaluz y madrileño, bastante más 
experimentados que en las otras dos comunidades; y con menor de-
sarrollo teórico pero un fuerte y decidido trabajo práctico, la región 
de Murcia y la comunitat Valenciana son, en este orden, las dos co-
munidades que han llegado un poco más tarde y cuyos Planes están 
aún por mejorar y, en algunos aspectos, mucho, para el siguiente.

cataluña, que lleva elaborando Planes desde el año 1993, es 
obviamente la más aventajada, pero también es verdad empezó en 
un tiempo en que este fenómeno no era preocupación nacional. 
Ahora es prioritario trabajar de manera coordinada con el resto 
de comunidades autónomas, si es que se quiere realmente ejerci-
tar, más que reclamar, competencias sobre el conflictivo tema de 
la gestión de los flujos. Andalucía quizás siga el ejemplo catalán y 
reclame, para su tercer Plan, una evolución teórica más decidida 
hacia alguna dirección determinada. La comunidad de Madrid, 
muy parecida a Andalucía, aunque más pragmática y realista, ha 
encaminado sus pasos irreductiblemente hacia esa dirección y 
probablemente introduzca, como en cataluña, estos novedosos 
aspectos teórico-ideológicos en su próximo tercer Plan.

ello no debería impedir que se siga afinando en la retroali-
mentación de un sistema planificador que depende en gran me-
dida de los núcleos municipales. en un fenómeno tan dinámico 
como la inmigración hay que estar alerta ante posibles variaciones 
en las demandas de los usuarios del sistema público y en las per-
cepciones de la población, y para eso no hay nada mejor que la 
visión que Ayuntamientos y tercer sector tienen desde su posición, 
en primera línea de fuego.

La región de Murcia también está desarrollando la parte prác-
tica del Plan, pero, si no se toman precauciones, la ausencia de 
modelo teórico pudiera llevar a alguna especie de asimilacionis-
mo, o de búsqueda de los espacios separados, con lo que que- 
darían resueltos algunos problemas, pero la cuestión principal, la 
convivencia entre ciudadanos de orígenes culturales diferentes, 
sería aún motivo de conflictos en un futuro no muy lejano.

La comunitat Valenciana parece tenerlo más difícil. A la falta 
de consenso social se suma el descontento de parte de los agen-
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tes sociales, por lo que parece vislumbrarse que la dirección ge-
neral de la inmigración no ha podido transmitir correctamente 
su visión sobre la manera de tratar el fenómeno. en su apuesta 
por la integración, no parece haber un desarrollo teórico firme, 
y al desarrollo práctico aún le faltan algunos años de experiencia. 
Los valencianos son los que más tienen que impulsar el proceso 
integrador si no quieren quedarse rezagados, por eso lo más es-
peranzador para ellos es el paso de la dirección general a cons-
tituirse como consellería de inmigración y ciudadanía. el hecho 
de que usen esas mismas dos palabras que usa cataluña para su 
Plan, ciudadanía e inmigración, dice mucho a favor de cuál será la 
dirección futura que ha de tomar la comunitat Valenciana.

Lo que sí es cierto es que no podemos hablar de modelo espa-
ñol de integración. si hay alguno que se desprende de la actual 
Ley de extranjería no es otro que el modelo de cierre de fron-
teras, que como todos sabemos, no sirve para nada. Las riendas 
de la integración están siendo agarradas por autonomías y muni-
cipios, y parecen no recibir ayudas desde el estado, más bien todo 
lo contrario. Que la coordinación entre municipios y gobiernos 
Autonómicos es más fluida que la existente entre comunidades 
autónomas y estado es una realidad que debería ser solucionada 
para acelerar nuestra capacidad de intervención ante cualquier 
necesidad o problema que surja.

indudablemente, el mayor punto de consenso en todas las 
comunidades estudiadas es señalar al municipio como origen y 
destino de las acciones que tengan que ver con el campo de la 
inmigración. todos los entrevistados destacaron la importancia 
que tiene la cercanía de los cabildos municipales a los ciudadanos 
que requieren de algún tipo de atención, ayuda o, simplemente, 
información. Por eso, una Ley tan restrictiva —que afortunada-
mente es una de las más abiertas de europa—, no hace sino poner 
trabas al trabajo diario de las Administraciones regionales, que se 
ven con muchas dificultades para integrar a alguien al que la Ley 
estatal le prohíbe trabajar y convivir de manera legal hasta que no 
pase una determinada cantidad de tiempo.

en todas las comunidades se destacó también la importancia 
que tendría para el trabajo por la integración de los inmigrantes 
la prometida creación y desarrollo de un Pacto, sea éste regional o 
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nacional, por la inmigración, basado en dos objetivos principales: 
el primero y más importante es la necesidad de sentar las bases 
consensuadas de la visión que tiene españa y sus comunidades 
autónomas sobre este fenómeno, su estructura y constitución en 
nuestro país, y las vías de actuación que, hasta ahora, están funcio-
nando y las que no; el segundo objetivo, no menos importante, es 
evitar el uso electoralista del fenómeno de la inmigración por los 
diferentes partidos políticos. como se ha dicho en alguna entrevis-
ta, y ya que la inmigración, al igual que ocurre con el terrorismo, 
es uno de los temas que más preocupa a la sociedad española, es 
imperiosamente necesario mostrar la unidad política en la visión 
de un fenómeno que si no se encauza correctamente tiene conse-
cuencias sociales bastante graves y bien visibles, como podemos ver 
en el resto de europa.

no obstante, la lectura más positiva que puede hacerse de 
estas entrevistas se refiere al hecho interiorizado en la cultura 
española de la irrechazable implicación de la bidireccionalidad 
en el proceso de acogida e integración de los inmigrantes. Ab-
solutamente en todas las comunidades se reconoce y acepta el 
hecho de que la inmigración supone un proceso bidireccional. es 
decir, que el que cruza nuestras imaginadas fronteras tiene que 
adaptarse a lo que existe aquí, pero también que el que ya vivía 
en nuestro país, sea español o no, y aunque no lo quiera, tiene 
también que adaptarse a una nueva realidad que está próxima a 
todos, si bien algunos aún creen que es algo que no les afecta a 
ellos directamente.

La inmigración supone, pues, un contrato entre dos partes, 
un compromiso mutuo, y no es una relación en un solo sentido, 
por la cual uno de los dos dé activamente, y el otro reciba pasiva-
mente. el fenómeno no funciona así. entre ambas poblaciones, 
extranjera y autóctona, se establece una relación de dependencia 
mutua, en la que ambas partes dan, pero también reciben algo a 
cambio. Puede ser algo tan tangible como el dinero, pero tam-
bién algo tan inmaterial como los derechos fundamentados en las 
leyes. saber leer correctamente esta relación es tarea también de 
ambas poblaciones, y es tarea de los responsables y las Administra-
ciones saber explicar este hecho a todo aquel que quiera y desee 
formar parte de la sociedad española presente y futura.
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Anexo 1: La metodología en la fase 
del análisis de la legislación española 
y los Planes autonómicos de integración 
social

A continuación describiremos la metodología utilizada en cada 
una de las partes de este trabajo. empezaremos por la descripción 
de los análisis de los textos legislativos y de los Planes de las comu-
nidades autónomas, y terminaremos con la metodología utilizada 
en la evaluación del diseño de los Planes. 

Las tres partes, el análisis de las leyes, el análisis de los Planes 
y la evaluación de estos últimos, han tenido en común un mismo 
eje vertebrador basado en la Grounded Theory.61 Por todo ello se 
han articulado tres objetos de análisis principalmente:

1.  La legislación española en materia de extranjería, en con-
creto la Ley orgánica 4/2000 sobre los derechos y Liberta-
des de los extranjeros en españa y su integración social, y 
sus posteriores reformas, así como el reglamento vigente 
actualmente.

2.  Los Planes de integración de los inmigrantes de las comuni-
dades autónomas que en el diseño de la investigación con-
taban con dicho instrumento.

3.  Las transcripciones de las entrevistas realizadas a personas 
que tienen alguna responsabilidad institucional en los pro-
cesos de integración de los inmigrantes en cada comuni-
dad, como técnicos de la Administración, de los sindicatos, 
de las ong, etc. 

61 «Metodología de análisis, unida a la recogida de datos, que utiliza un conjunto 
de métodos, sistemáticamente aplicados, para generar una teoría inductiva sobre un 
área sustantiva. el producto de investigación final constituye una formulación teórica, 
o un conjunto integrado de hipótesis conceptuales, sobre el área sustantiva que es 
objeto de estudio» (glaser 1992, 16).
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A través de la teoría Fundamentada hemos intentado a lo 
largo de este trabajo dar respuesta a varios interrogantes formu-
lados como hipótesis de trabajo, al mismo tiempo que dábamos 
respuesta a nuevos interrogantes que surgían en el transcurso de 
la investigación.

Los primeros interrogantes que queríamos resolver tienen que 
ver con la interpretación sociológica de todo el proceso legislativo 
acontecido en los últimos años, a raíz de la elaboración de una 
nueva Ley de extranjería que diera respuesta a los nuevos con-
textos en los que se encontraba la sociedad española como conse-
cuencia del aumento extraordinario de los flujos inmigratorios.

desde el punto de vista jurídico éste era un tema que había 
alcanzado un considerable punto de saturación académica, y to-
davía se sigue escribiendo sobre la cuestión y debatiendo y anali-
zando los efectos del proceso. Aunque sí se podían encontrar tra-
bajos sobre las consecuencias sociales, demográficas, económicas 
de esas leyes, de los procesos de regularización, etc., en cambio, 
desde el punto de vista sociológico las aportaciones eran escasas, 
en lo que se refiere a una interpretación teórica de lo que supo-
nían esas reformas legislativas. 

Por esa razón, coincidimos en que la teoría Fundamentada 
nos aportaría aires nuevos para mirar y releer, analizar y codificar 
unos textos legislativos que parecían no poder decir nada que no 
estuviera ya dicho o escrito. ciertamente, creemos que nuestra 
aportación en ese análisis de la legislación supone un valor aña-
dido al llamar la atención sobre un proceso inherente a nuestro 
modelo de sociedad, que es el que conviene revisar para dar res-
puestas eficaces a la inmigración. 

en cuanto al análisis de los Planes de integración de las co-
munidades autónomas, el uso de la teoría Fundamentada nos ha 
permitido la comparación de los diferentes Planes entre sí y la 
comparación de los códigos principales de este análisis con los 
códigos principales del análisis legislativo. 

Aun tratándose de textos de diferente naturaleza, ya que unos 
son herramientas para la coordinación de actuaciones en ma teria 
de integración de los inmigrantes en el ámbito regional, y los 
otros son textos jurídicos de obligado cumplimiento y en un ám-
bito superior como el nacional, la comparación de esas diferen- 
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cias ha permitido reforzar una de las ideas que han surgido de la 
investigación relacionada con el equilibrio que en el estado de las 
autonomías, se produce entre el poder central y el regional para 
la consecución de la socialización de los inmigrantes que garanti-
ce el equilibrio social.

Para el análisis y estudio de estos textos nos hemos servido de 
varias herramientas que permitieran la confrontación de los datos 
que se iban obteniendo. en primer lugar, se han analizado cada 
una de las leyes por separado, empezando por la originaria Ley 
4/2000 en su texto inicial, siguiendo con las sucesivas reformas y 
terminando con el reglamento.

de esta manera se ha podido observar la evolución del conte-
nido desde la primera versión hasta la final, teniendo en cuenta 
que la Ley 8/2000 modificaba en casi su totalidad la anterior Ley 
4/2000, y que las siguientes reformas supusieron menos cambios 
que ésta, así la Ley 11/2003 reformaba mínimamente el articu-
lado de la Ley de extranjería en cuestiones de escasa relevancia 
si las comparamos con lo que esa ley suponía en su conjunto, ya 
que era una ley dirigida a la prevención de la delincuencia y de 
los diferentes tipos de violencia doméstica, por lo que afectaba 
a la población inmigrante en igual medida que a la población 
autóctona.

en esa primera parte se codificaron todos los textos mediante 
un programa de análisis cualitativo (Atlas.ti) que permitió gestio-
nar una ingente cantidad de datos que hubo que ordenar y agru-
par más adelante. La codificación se hizo en base a términos muy 
objetivos, intentando no ir más allá de lo que el texto a primera 
vista decía, ni encontrar sentidos ocultos a cada artículo o expre-
sión. de hecho, al tratarse de textos jurídicos había que situarse 
en el lugar del legislador para entender que ciertas ideas no se 
pueden decir de otro modo, y que la precisión terminológica en 
el ámbito jurídico no es arbitraria sino que está cargada de mati-
ces y significados.

tras una primera codificación realizada por diferentes com-
ponentes del equipo, se pasó a la comparación y triangulación de 
esos datos para discutir sobre ellos y ver la relevancia que tenían 
y cuáles eran prescindibles y se podían eliminar del largo listado 
elaborado con más de trescientos términos.
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de esas discusiones surgieron numerosas memos (notas expli-
cativas o interrogativas sobre aspectos de interés relacionados con 
ese código o idea) que, unidas a las memos que los codificadores 
editaban en el transcurso de su codificación, nos permitieron pos-
teriormente articular el informe final. He aquí algunos ejemplos 
de memos:

Memo 1: «se produce una clara distinción entre los sujetos de 
derecho y los sujetos irregulares administrativamente que carecen 
de la mayoría de los derechos aquí mencionados.»

Memo 2: «diversidad de tipos de sujetos y difícil clasificación: 
extranjero residente, nacional, extranjero, artistas, científicos, di-
plomáticos, casos especiales, menores, mujeres, etc.»

Memo 3: «Hay una amplia gama de documentos: visado, autoriza-
ción de residencia, autorización de trabajo, visado temporal, etc.»

Memo 4: «¿es la Ley una suerte de “marco de convivencia para 
extranjeros” que queda al margen de la constitución española, 
que complementa a la misma?»

Memo 5: «tras varios años de contencioso, se han declarado 
inconstitucionales los artículos que impedían a los extranjeros sin 
permiso de estancia o residencia los derechos de reunión, asocia-
ción y manifestación. noviembre 2007 (art. 7 y 8)».

Memo 6: «La integración social de los extranjeros aparece en 
el título y poco más.»

Memo 7: «La integración es un proceso, no un estado.»

tras una primera puesta en común y comprobación de la trian-
gulación, se procedió a una nueva recodificación siguiendo un 
modelo analítico espiral, en el que se comparaban cada uno de 
los códigos y se debatía a qué categoría podría pertenecer, con lo 
que se obtenía la saturación de los primeros. 

dicho proceso facilitó la codificación selectiva, generando di-
ferentes grupos de términos que ayudaron a orientar la interpre-
tación de la Ley, y por tanto, permitió seleccionar la categoría 
central, la cual resultó crucial en la articulación de la Grounded 
Theory. Pero veamos de modo detenido dicho proceso.

Al ser los textos legislativos unos textos perfectamente estruc-
turados y ordenados, la acumulación de ciertos términos en algu-
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nos capítulos impedía percibir la frescura y espontaneidad que se 
encuentra en el análisis de una entrevista, de una historia de vida, 
o de otro tipo de documentos. Por esa razón, los primeros capítu-
los recogían un gran número de códigos relacionados con las di-
ferentes figuras jurídicas que quedarían dentro y fuera del ámbito 
de la Ley. Más adelante, también fue notoria la acumulación de 
códigos que expresaran los diferentes derechos a los que tenían 
acceso los extranjeros y las condiciones o requisitos para acceder 
a ellos. Los códigos que tenían que ver con la documentación de 
los extranjeros predominaron en la última parte y, en especial, en 
la Ley 14/2003 y en el reglamento.

todo el proceso de codificación duró unos seis meses, tiem-
po que también se aprovechó para estudiar y consultar nuevos 
trabajos que sobre el tema han ido apareciendo en el transcurso 
de la investigación que forma parte de los memos teóricos que 
se iban articulando a lo largo de la investigación. este proceso 
(denominado método comparativo constante) en el que se comparan 
una y otra vez los datos, los códigos y los memos hasta alcanzar la 
saturación teórica de esos elementos, permitió ir distinguiendo 
las regularidades y diferencias que había en cada texto legislativo, 
hasta ir dibujando un esquema de categorías que nos permitirían 
perfilar la teoría emergente. 

en este proceso de recodificación la lista inicial de códigos se 
redujo, ya que muchos términos se pudieron eliminar o recodificar 
bajo otro nombre más genérico o significativo. Partíamos de la pre-
misa de que una categoría puede contener distintas subcategorías 
que conforman propiedades y condiciones, que caracterizan a la ca-
tegoría de la que provienen. Los códigos en un primer término eran 
eminentemente sustantivos, o lo que es lo mismo, conceptualizaban 
la sustancia empírica del área de investigación (véase cuadro A.1.1 
códigos sustantivos y familias asociadas). en un segundo término, 
fueron emergiendo códigos teóricos que se encargaban de concep-
tualizar el modo en que los códigos sustantivos podían relacionarse, 
con el fin de ser incorporados a la teoría con posterioridad.

La lista de códigos comenzó a disminuir a través de la cons-
trucción de categorías por reducción. esta construcción permitió 
descubrir uniformidades subyacentes en el conjunto original de 
categorías y propiedades, y formular la teoría a partir de un grupo 
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más pequeño, pero de mayor alcance conceptual. Además la uti-
lización de estrategias tales como combinación o reducción de 
códigos, conjuntamente con el hecho de renombrar los mismos, 
provocó la aparición de numerosas familias, lo cual permitió tra-
bajar de un modo mucho más conceptual. 

en el proceso de discusión, junto con el de recodificación y 
generación de memos teóricos, ya se podían vislumbrar algunas 
familias que tendríamos en cuenta al redactar la teoría emergente 
que daría respuesta a los interrogantes planteados:

1.  normativa supranacional: marco jurídico internacional, 
dere chos humanos, legislación y acuerdos dentro de la Ue.

2.  documentación: requisitos administrativos, diferenciación 
de sujetos, tipología de documentos administrativos.

3.  control de los flujos: regular-irregular, controles fronteri-
zos, mecanismos de expulsión.

4.  Mercado de trabajo: regulación laboral, contratación legal, 
tipología de trabajadores, contingentes de trabajadores, si-
tuación nacional de empleo, derechos asociados.

5.  grupos especiales: mujeres, menores y menores no acom-
pañados, demandantes de asilo o refugio.

6.  reagrupación familiar: tipos de familiares reagrupables, 
procedimientos administrativos.

7.  derechos: sociales, laborales, jurídicos y administrativos, 
principio de igualdad.

cuadro A.1.1:  Códigos sustantivos y familias asociadas

Normativa supracional
organizaciones 

internacionales
Acuerdos y tratados dentro 

de la Ue
derechos Humanos
convenios bilaterales
convenios multilaterales
Política común  

de inmigración

Discriminación 
discriminación gravosa
discriminación en servicios 

públicos
discriminación 

laboral
igualdad de condiciones
observatorio español 

de racismo 
y Xenofobia

Grupos de riesgo
Ablación
discapacitados
divorcio-separación
estudiantes
Fuerzas de seguridad
género
Limitación a la poligamia
Menores
Menores no acompañados
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instrumentos de seguimiento
Principios básicos 

de la Ue
distribución 

de competencias
soberanía de los estados

Documentación 
documentos de identidad
Modelos de visados
Autorizaciones y permisos
Prerrequisitos  

administrativos
Procedimientos 

administrativos
igualdad en el trato
casos especiales
regulares
irregulares
indocumentados
embajadas y consulados
Fuerzas de seguridad

Control de los flujos
contingente de trabajadores
condiciones para  

la expulsión
inmigración ilegal
Lucha contra el tráfico  

de personas
Fronteras y aduanas
condiciones para la entrada
situaciones de tránsito
trabajadores transfronterizos
transportistas y obligaciones
condiciones de salida

Normalización
integración de residentes 

extranjeros
integración social
Limitación cultural

Instituciones y organismos
Administraciones Públicas
Ministerio de interior
Ministerio de trabajo  

y Asuntos sociales
secretaría de inmigración  

y emigración
consejo superior de Políticas 

Migratorias
comisiones bilaterales
comunidades autónomas
Foro para la integración  

de los inmigrantes
Fuerzas de seguridad
observatorio español del 

racismo y la Xenofobia
observatorio de inmigración
ong
corporaciones locales
coordinación
sinergia interministerial
Unión europea

Mercado de trabajo
Actividad laboral, profesional 

y mercantil
Actividades remuneradas  

a tiempo parcial  
o determinado

Autorización actividades 
lucrativas

contingente de trabajadores 
extranjeros

derecho a la ss y servicios 
sociales

derecho a la prestación 
social básica

derecho al trabajo y a la ss
derecho de sindicación y 

huelga
discriminación laboral
empleo público

Mujeres embarazadas
centros de acogida  

o internamiento
razones humanitarias  

o interés público
Violencia doméstica

Reagrupación familiar
Autorización residencia  

de reagrupados
dependencia de reagrupados 

del reagrupante
derecho a la reagrupación 

familiar
derecho a la vida en familia
Familiares reagrupables
Limitación a la poligamia
Menores
Procedimientos  

de reagrupación
reagrupación  

de ascendientes
reagrupación de hijos 

menores o discapacitados 
no casados

reagrupación del cónyuge
residencia independiente

Derechos
derecho a ayudas en materia 

de vivienda
derecho a educación
derecho a huelga
derecho a intérprete
derecho a la actividad 

docente
derecho a la asistencia 

jurídica
derecho a la asistencia 

sanitaria
derecho a la intimidad 

familiar

cuadro A.1.1 (cont.):  Códigos sustantivos y familias asociadas
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todo este proceso favoreció la emergencia de un código in 
vivo, que ha resultado ser central para la investigación: la Lo-
dLee como instrumento de control social. esta categoría central 
explicaba la mayor parte de las relaciones existentes, conseguía 
aglutinar al mayor número de familias y establecía conexiones de 
dependencia entre ellas, por lo que cumplía con todas y cada una  

Políticas públicas nacionales
Políticas públicas de la Ue
regularizar y/o normalizar 

cc. AA.

Sanciones
Antecedentes penales
delincuencia
expulsión por conducta 

dolosa
expulsión por infracción
detenido
Medidas cautelares
Plazos y trámites
Fuerzas de seguridad
infracciones y tipología
Autoridad sancionadora
centros de internamiento

Tipos de sujetos
concepto de extranjero
empadronados
estudiantes
extranjeros irregulares
Hijos tutelados
Mayores de edad
nacionales de origen
nacionales de la Ue
Pasajeros no nacionales
residentes
sujetos pasivos

excepciones para 
autorización de trabajo

Mayores de 16 años
obligaciones fiscales
obligaciones del empleador 

y empresario
empleados del hogar
simultanear trabajo 

por cuenta propia y ajena
trabajo de estudiantes 

e investigadores
Visados para la búsqueda 

de empleo
regulación laboral
sindicatos
situación nacional 

de empleo
trabajador sin autorización
trabajadores transfronterizos 

y prestación transnacional 
de servicios

trabajo por cuenta ajena
trabajo por cuenta propia
trabajo temporero

derecho a la reagrupación 
familiar

derecho a la seguridad 
social

derecho a los servicios 
sociales

derecho a la tutela judicial 
efectiva

derecho a la vida en familia
derecho a prestación social 

básica
derecho a transferir sus 

ingresos
derecho al recurso contra 

actos administrativos
derecho al trabajo 
derecho de asociación
derecho de circulación
derecho de libertades 

públicas
derecho de participación 

pública
derecho de sindicación 

y huelga
derecho de sufragio 
igualdad de condiciones
Principio de reciprocidad
Protección jurídica 

del menor

cuadro A.1.1 (cont.):  Códigos sustantivos y familias asociadas
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de las propiedades necesarias para hablar de centralidad de una 
categoría.

Una vez descubierta la categoría central, se procedió a la co-
dificación teórica, delimitando la codificación tan sólo a aquellas 
variables que mantuvieran alguna relación con esta categoría cen-
tral. dicha codificación permitió guiar el proceso de investigación 
a través de las condiciones y consecuencias que se relacionaban con 
el proceso central. con posterioridad se inició el proceso de codi-
ficación teórica, lo que provocó el establecimiento de relaciones y 
conexiones entre códigos sustantivos y propiedades en forma de 
hipótesis para ser posteriormente introducidas en una teoría.

esta categoría central permitió además identificar la lógica 
que guía al sistema legislativo, y demostrar que, a pesar de las di-
ferentes líneas discursivas ideológicas existentes en torno al tema, 
a la hora de dar respuesta jurídica a la gestión de los extranjeros 
en españa, el proceso que se había de seguir no admitía apenas 
variantes debido a las constricciones que emanan de las mismas 
reglas que rigen el funcionamiento y el vocabulario jurídico, así 
como por la dependencia de cada nueva Ley de otras normativas 
de mayor rango, como pudieran ser la constitución o todos los 
acuerdos y tratados internacionales a los que españa se adscribe.

otra cuestión que resultó de interés en el análisis de la legis-
lación fue la comparación realizada entre cada una de las leyes 
(4/2000, 8/2000 y 14/2003 y el reglamento), lo que nos ha permi-
tido contemplar la evolución de los conceptos más significativos en 
cada una de ellas, y aprovechar de esta manera los completos lista-
dos de códigos que se habían obtenido durante en análisis previo.

en los siguientes cuadros exponemos los resultados más signi-
ficativos que se obtuvieron a partir de este segundo análisis que 
podríamos calificarlo como ordinal, ya que junto con el valor se-
mántico de las palabras y en relación a su contexto, se ha tenido 
en cuenta el lugar que ocupan algunos términos o códigos en fun-
ción del número de veces que aparecen en cada texto analizado. 

en el cuadro A.1.2 presentamos los resultados de este análisis, 
en el que se recogen una serie de términos que han sido locali-
zados y marcados en los textos. en ese proceso se han descarta- 
do los términos cuyo valor semántico no era claramente el busca-
do, pues el contexto en el que se hallaban hacía referencia a otro 
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significado de la expresión. Un ejemplo de lo que queremos decir 
es el término seguridad. existe una opinión generalizada de que 
con algunas medidas políticas o legislativas se ha criminalizado al 
extranjero, creando un clima de opinión en torno a la seguridad 
que viene a decir que muchos extranjeros son delincuentes y se de-
dican al tráfico de drogas, a los hurtos, al crimen organizado, etc.  
Al buscar o localizar en el texto el término literal seguridad, hemos 
querido localizar dicha palabra en contextos que hacían referen-
cia a lo que hemos comentado: seguridad ciudadana, inmigrante 
delincuente, etc. en este caso, se han omitido o no se han contem-
plado aquellos términos que tenían claramente otro significado 
como Seguridad Social. 

otro aspecto que se ha tenido presente es que, efectivamente, 
no posee el mismo sentido una frase que dice: «La inmigración 
genera gran inseguridad en la población de acogida», que otra 
frase que diga: «el aumento de población por la llegada de los 
inmigrantes y sus familias, ha supuesto que el barrio deje de ser 
nido de traficantes y drogadictos, lo que ha mejorado los niveles 
de seguridad de todo el vecindario». no son frases extraídas del 
texto, pero ponen de manifiesto que se puede hablar de seguridad 
en sentido positivo o negativo en relación a los inmigrantes. con 
este caso se entiende mejor el fin de esta fase: no es tan importante 
saber si se está hablando bien o mal de los inmigrantes en relación 
a la seguridad o inseguridad que generan, sino el hecho de que se 
hable de seguridad cuando estamos trabajando o elaborando me-
didas dirigidas a los inmigrantes. Algo que parece tan obvio, nos 
ha desvelado cuáles son los conceptos centrales inmanentes a los 
discursos sobre los inmigrantes, sobre su integración social o sobre 
su regularización laboral. 

cuadro A.1.2:  Términos localizados y marcados en los textos legislativos

Ley 4/2000 Ley 8/2000 Ley 14/2003

N
Término 
identificado

N
Término 
identificado

N
Término 
identificado

130 extranjero 140 extranjero 102 extranjero

71 trabaj*** 78 residen*** 49 visado

69 residen*** 77 trabaj*** 43 autorización
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cuadro A.1.2 (cont.):  Términos localizados y marcados en los textos 

legislativos

Ley 4/2000 Ley 8/2000 Ley 14/2003

N
Término 

identificado
N

Término 

identificado
N

Término 

identificado
69 derecho 58 derecho 41 residen***

39 permiso 58 Permiso 32 trabaj***

25 autorización 40 expuls*** 28 derecho

24 expuls*** 35 sanci*** 21 entrada

23 entrada 34 autorización 21 inmigra***

23 sanci*** 29 entrada 20 reagrupa***

20 familia 24 familia 15 ***padro***

19 inmigra*** 22 visado 14 expuls***

16 menor 21 reagrupa*** 13 empleo

12 extranjero/s 
residente/s

21 inmigra*** 12 sanci***

10 visado 19 menor 9 familia

9 documentación 13 extranjero/s 
residente/s

8 seguridad (2)

9 empleo 10 integración 7 tie

8 salida 10 delito 7 permiso

7 reagrupa*** 9 empleo 6 documentación

6 ilegal 9 asilo 6 control

6 ***padro*** 8 documentación 6 contingente 

5 contingente 7 apátrida 6 cc. AA. (5)

5 ciudadan*** 7 ilegal 6 flujo

5 delito 6 salida 5 menor

4 integración 6 seguridad(2) 5 integración

4 seguridad (2) 6 integración social 
(3)

5 integración social

4 integración social 6 control 5 ciudadan***

4 irregular 6 ciudadan*** 5 ilegal

3 asilo 5 cc. AA. (5) 4 irregular

3 apátrida 3 contingente 3 delito

2 cc. AA. (5) 2 antecedentes 
penales

2 salida

1 antecedentes 
penales

2 flujo 1 antecedentes 
penales



[ 544 ]  las políticas de integración social de los inmigrantes…

Una primera visión del cuadro nos ilustra que hay términos cuyo 
uso es más amplio y extendido que otros. La búsqueda de estos 
términos no ha sido aleatoria, sino que proviene de la codificación 
anterior realizada y de una clasificación metódica de todo el texto 
estudiado. Los que presentamos en el cuadro están ordenados por el 
número de veces que aparecen en cada ley analizada. Al colocar los 
términos ordinalmente, estamos relativizando las frecuencias con el 
tamaño del texto sin necesidad de obtener porcentajes relativos.62

62 Por ejemplo, el segundo lugar lo ocupan trabaj*** (71), residen*** (78) 
y visado (49), si no hiciéramos la comparación ordinal, y nos quedáramos con los 
valores absolutos (n), podríamos concluir erróneamente que visado no tiene tanta 
importancia como los otros dos términos. Al colocarlos en orden, sabemos que en 
la Ley 4/2000, el concepto trabaj*** predomina en una relación 7 a 1 sobre visado 
(10) en esa misma Ley; que en la Ley 8/2000, el concepto residen*** predomina en 
una relación casi 4 a 1 sobre visado (22); que en la Ley 14/2003, el concepto visado 
predomina sobre trabaj*** y sobre residen*** en unas relaciones de 1,5 a 1 y de 1,1 a 1 
respectivamente. efectivamente visado no tiene tanta importancia en las dos primeras 
leyes, pero sí en la última, lo que es un dato significativo.

cuadro A.1.2 (cont.):  Términos localizados y marcados en los textos 

legislativos

Ley 4/2000 Ley 8/2000 Ley 14/2003

N
Término 

identificado
N

Término 

identificado
N

Término 

identificado
1 mujer 2 mujer 1 extranjero/s 

residente/s
0 control 2 irregular 0 asilo

0 flujo 2 ***padro*** 0 apátrida

0 delincuencia 0 delincuencia 0 mujer

0 tie 0 tie 0 delincuencia

1.   Los términos con *** son las palabras con raíz (p. e., residen***: residen, residen-
cia, residente/s).

2.  Seguridad no incluye Seguridad Social.
3.  Integración social no incluye el título de la Ley.
4.  Los términos en singular incluyen el plural.
5.  cc. AA.: comunidades autónomas es el término buscado.
6.  tie: Tarjeta de identidad de extranjero.
7.  n: Frecuencia de aparición.

Fuente: elaboración propia.
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Las siguientes figuras (A.1.1 y A.1.2) plasman las diferencias 
y semejanzas entre los términos de cada Ley, lo que da lugar a la 
identificación de varios grupos fuertes de conceptos. dichos gru-
pos se corresponden con lo que suelen definir como los pilares 
fundamentales de las políticas de inmigración en los países occi-
dentales: el control de los flujos, la integración de los inmigrantes 
y el codesarrollo o desarrollo de los países de origen. A través de 
esta esclarecedora tabla, se comprueba cómo la finalidad de la 
Ley no es precisamente impulsar estas tres líneas de trabajo con 
igual intensidad, sino que sus prioridades se centran en el pri-
mer pilar (el control), y deja la integración de los inmigrantes en 
manos de las políticas sociales de las comunidades autónomas al 
mismo tiempo que las políticas de codesarrollo o desarrollo son 
relegadas a un plano secundario, ignorándolas en el texto legis-
lativo y, en el caso de los Planes, haciendo alusión a ellas pero de 
una manera muy teórica en la mayoría de las comunidades.

figura A.1.1:  Análisis comparativo del marco legal
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figura A.1.2:  Análisis comparativo de la Ley consolidada 

y el Reglamento

en el análisis de los Planes de integración de los inmigrantes 
de las comunidades autónomas se ha seguido el mismo modelo 
utilizado para analizar la Ley a través de la Grounded Theory. no 
nos detendremos en explicar minuciosamente cada parte, porque 
las fases son idénticas. sí en cambio trataremos de justificar en 
estas líneas el porqué de dicho objeto de estudio. 

como avanzamos en el capítulo 3, son muchas las comunida-
des que han optado por este tipo de instrumento como medio 
de gestión, coordinación y desarrollo de las políticas dirigidas a 
los inmigrantes y a su integración social. Algunas comunidades 
han quedado fuera del análisis porque carecían de un Plan con 
una estructura que pudiéramos identificar como tal, o bien por-
que no tenían necesidad en esos momentos de elaborar este tipo 
de documentos ya que la población inmigrante en su territorio 
era reducida y no lo requería. Hablamos en pasado, porque la 
tendencia en los dos últimos años ha sido la de renovar Planes y 
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elaborar nuevos Planes donde no los había, por lo que al terminar 
este trabajo nos hemos encontrado con nuevas versiones de los 
Planes en comunidades como la región de Murcia, y otros que 
están en trámite en forma de borradores y que no han sido reco-
gidos en este estudio.

el análisis de los Planes se inició con la lectura y codificación 
de los mismos siguiendo criterios muy objetivos. Al final de ese 
primer proceso, nos encontramos al igual que con la legislación, 
ante un extenso listado de códigos que fue llevado a discusión con 
la idea de reelaborar, redefinir y comentar cada uno de los aspec-
tos que allí se mencionaban. Una primera conclusión fue la im-
posibilidad de comparar los códigos de los Planes de integración 
con los códigos de la legislación, ya que no tenían prácticamente 
nada en común. esta obviedad nos permitió reforzar el argumen-
to de las diferentes competencias existentes entre cada ámbito de 
gobierno, y que las respuestas que cada nivel institucional ofrece 
a la gestión de la inmigración tienen mucho que ver con el tipo 
de instrumentos con los que cuentan y con las responsabilidades 
atribuidas a cada uno. 

Una vez descartada la idea de una mezcla de códigos entre 
ambos tipos de textos (legislación y Planes), procedimos a la re-
codificación de estos últimos, intentando simplificar el listado y 
alcanzando la saturación de las categorías que iban surgiendo en 
el proceso. como resultado final y sin contar los memos que se es-
cribieron a lo largo del proceso, obtuvimos los siguientes grupos 
de códigos y familias que aparecen en el cuadro A.1.3.

Intervención laboral
integración de menores
cualificación y necesidades
Valorar la diversidad
detección de necesidades
organizar actividades
relaciones laborales

Intervención en vivienda
Mejorar infraestructuras 

municipales
Promover alojamientos 

alternativos
Alquiler de viviendas
compra de viviendas

Atención jurídica
derecho a la tutela judicial
Adquisición de valores
Formación de funcionarios
Mediación reglada 

intercultural
Asesoramiento e información

cuadro A.1.3:  Códigos sustantivos y familias asociadas
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interdisciplinariedad
conocimiento de mujer 

inmigrante
Víctimas delitos y sexo
Formación profesionales
Formación de gerentes
Profesionales 

drogodependencia

Cooperación y codesarrollo
desarrollo en el origen
sensibilizar población 

autóctona
Participación en país de 

origen
cooperación al desarrollo
Medidas de codesarrollo
Modelos de codesarrollo
Principios

Intervención cultural
Actividades con inmigrantes
situación de las mujeres
Asociacionismo
Participación juvenil
Participación juvenil en Ue
Acceso a bibliotecas
Voluntariado cultural
espacios de debate
Acceso a nuevas tecnologías

Intervención educativa
escolarización
Adaptación a la nueva 

realidad
Proyectos de centro
cultura inmigrante
respeto y convivencia
Lengua 
Aprendizaje de la lengua
Mantenimiento de la lengua

Prevención de riesgos
sector agrícola 
sector pesquero
información laboral
Acceso a servicios 

autonómicos de empleo
inserción
Programas de la Ue-eQUAL
subvenciones
cualificación del profesorado 

de FPo
estudio de necesidades 

empresariales
información a patronales
información a sindicatos
igualdad en el trato
Mediadores laborales

Intervención sanitaria
Atención a nuevas 

necesidades
información sobre nuevas 

tipologías de 
enfermedades

Adaptación de los medios
salud en contextos  

de prostitución
Acceso de los inmigrantes 

a la sanidad
calidad asistencial
Maternidad e infancia
salud mental
drogas y prevención
cuidadores
Acogida sanitaria
tarjetas de asistencia 

para extranjeros
supuestos para la asistencia
Universalidad 
restricciones 

en la universalidad

Acceso a viviendas  
de protección oficial

centros de inmigrantes
Viviendas para temporeros
centros de menores
Primera acogida
cooperación de ong
revitalización de zonas 

marginales
rehabilitación de barrios
conocimiento 

de las necesidades 
de habitabilidad

Modelos de integración
ciudadanía
ciudadanía cívica
ciudadanía plural
ciudadanía residente
ciudadanía inclusiva
competencias estatales
competencias autonómicas
Modificación  

de competencias
Modelo plural
interculturalidad
Asimilación lingüística
Valores para la convivencia
Adaptación mutua
responsabilidad mutua  

o corresponsabilidad
Participación del inmigrante
Activación de la sociedad 

civil
Modelo autonómico

Competencias
Ámbito europeo
comisión interdepartamental 

de Políticas Migratorias
comisiones intraprovinciales

cuadro A.1.3 (cont.):  Códigos sustantivos y familias asociadas
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Formación de adultos
educación permanente
interculturalidad
Aulas de español
enseñanza de otras lenguas 

oficiales
Acogida en la lengua

Formación de profesionales
Formación de opinión pública
investigación de la realidad
conocimiento del fenómeno
generación de instrumentos 

de gestión
temas de estudio
estudio de integración
estudio de drogas
estudio de mercado laboral
estudio de necesidades 
Formación ocupacional
empleo y formación
Formación de agentes 

sociales y entidades
Formación de personal 

sanitario
Formación de personal  

de servicios sociales
Formación de profesionales 

de otras administraciones

Inclusión y bienestar social
Violencia de género
tráfico de mujeres
centros de información 

juvenil
observatorio de Migraciones
Participación  

y asociacionismo
Favorecer la integración
Acceso normalizado  

a servicios sociales

Sensibilización social
crear opinión favorable
conocimiento del 

inmigrante
conocimiento de la cultura
Prevención del racismo
Apoyo a entidades y ong
difusión de novedades
Papel de las mujeres 
Lo que aportan los 

inmigrantes
Lo que aportan las mujeres 

inmigrantes
igualdad de trato
relación con los medios  

de comunicación
comunicación institucional
sensibilización 

en las aulas
sensibilización 

en el deporte
crear nueva cultura
interculturalidad

Ejes transversales
género
Juventud
Acogida
Acomodación
igualdad

Estrategias
Acogida
difusión
Formación
Promoción de la igualdad  

de trato
evaluación
Planificación
Presupuestos
transversalidad

consejo superior de Políticas 
de inmigración

coordinación de áreas
coordinación horizontal
coordinación vertical
relación con municipios
estado y comunidades
estado y municipios
comunidades y municipios
Municipios y sociedad civil
comunidades y sociedad civil
estado y ong
Foros autonómicos
Foro estatal
organismos asesores

Contexto sociocultural
Zonas fronterizas
Zonas costeras
Zonas rurales
Zonas industriales
Heterogeneidad  

de la inmigración
diversidad de empleos
Marcos jurídicos
turismo
concentración  

de inmigración
experiencia migratoria
redes sociales
conexiones y lazos culturales

Principios rectores
Adaptabilidad
cooperación
coordinación
descentralización
integralidad
integridad
interculturalidad
normalización

cuadro A.1.3 (cont.):  Códigos sustantivos y familias asociadas
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del mismo modo que ocurrió en el análisis de la Ley, tras esta 
parte se discutió cuál sería la categoría central que daría respues-
ta, integraría y crearía el mayor número de conexiones posibles 
entre las diferentes familias y códigos. en este caso, el proceso de 
socialización se concebía como dicha categoría central, que es la 
que da respuesta al papel que juegan las comunidades y los Pla-
nes como instrumentos, en el proceso de integración social de los 
inmigrantes.

Asesoramiento 
e información

Promover voluntariado
MenA
centros de menores
Primera acogida
Acogida laboral
Acogida sanitaria
Acogida educativa

Marco jurídico
normativa asistencia jurídica 

gratuita
normativa comunitaria
normativa nacional
normativa regional
normativa estatal sustantiva
normativa internacional
normativa de menores
normativa sanitaria 
normativa de seguridad 

social
normativa sobre asilo
normativa sobre trabajo  

y empleo
normativa sobre vivienda
respeto a la legalidad 

vigente

integralidad
Participación

Evaluación
Armonizar información
categorías de clasificación
cuantificación
evaluación usuarios
rentabilidad
respetar anonimato 

de información
sesgos existentes
Validez de indicadores
Valoración ciudadana  

del Plan
evaluación externa
evaluación continua
indicadores 
seguimiento de objetivos 

específicos
seguimiento de medidas
seguimiento de clima  

de opinión
seguimiento de satisfacción
seguimiento  

de descentralización
seguimiento y nuevas 

tecnologías
niveles de evaluación

Participación
socialización
transversalidad

Objetivos
Promover condiciones 

económicas
Promover condiciones 

sociales
Promover condiciones 

culturales
Plena integración
igualdad y equidad
coordinación y cooperación
conocimiento de la realidad
Formación
sensibilización
cooperación al desarrollo
Participación

cuadro A.1.3 (cont.):  Códigos sustantivos y familias asociadas
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de esta forma, el binomio clásico control y socialización se com-
pletaba, dando lugar a una interpretación holística del proceso de 
integración de los inmigrantes en nuestro país que podría descri-
birse sintéticamente mediante la figura A.1.3.

figura A.1.3:  Integración del marco legal y normativo

Nacionalidad, inmigración, emigración, extranjería y derecho de asilo

Ley de Extranjería

Estado

Inmigrante

Control social

Socialización

Integración social
de los inmigrantes

Planes de Integración
CC. AA.

U
ni

ón
 E

ur
op

ea Control laboral Control flujos Control policial-administrativo

Servicios sociales Sanidad Vivienda Educación Creación de empleo
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Anexo 2: La metodología para la fase 
de evaluación de los Planes autonómicos

1.  Una breve historia de la evaluación  
como disciplina científica

A pesar de la relativa juventud de la evaluación de programas 
como disciplina científica y campo de trabajo profesional, resulta 
imprescindible realizar un breve repaso de su trayectoria histórica 
con el fin de poder comprender su estado de madurez actual.

desde sus comienzos, uno de los principales hilos conduc- 
tores de la trayectoria histórica de la evaluación ha sido su com-
promiso con el bienestar de los individuos y la solución de proble- 
mas sociales. La evaluación, como forma particular de investiga-
ción social aplicada, se centra en el análisis y valoración de pro-
gramas de intervención orientados a satisfacer las necesidades de 
la población en diferentes áreas. Los autores stufflebeam y shink-
field, cuyo trabajo utilizaremos como punto de referencia, distin-
guen cinco períodos básicos en el desarrollo de la evaluación.

La existencia de la evaluación de programas como disciplina 
científica tiene su mejor antecedente en ralph W. tyler. Hasta su 
obra, no existe una preocupación formal y articulada de realizar 
evaluaciones de las actuaciones sociales. Pero eso no significa que 
no hayan existido antecedentes, con las más diversas finalidades. 
Así pues, el origen de la evaluación sistemática y rigurosa debe 
cifrarse en la década de 1930 con la aparición de esta figura este-
lar en el campo evaluativo, tyler. Antes de esa década se habían 
hecho trabajos de tipo formal para investigar el rendimiento de 
determinados programas educativos. Los antecedentes históricos 
más antiguos son los realizados por los funcionarios chinos en 
los exámenes para el ingreso en la Administración civil, hace casi 
cuatro mil años, y los usados en el siglo v a. c. por sócrates y otros 
maestros griegos como parte de su metodología didáctica.
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Al principio de la década de los años treinta, como decimos, 
ralph tyler acuñó el término de evaluación, y en un período de 
quince años desarrolló sus ideas hasta que conformaron un méto-
do que supuso una clara alternativa a otras perspectivas. La prin-
cipal carac terística de su método era que se centraba en unos ob-
jetivos claramente fijados; la función de la evaluación consistía en 
determinar si se habían alcanzado dichos objetivos.

también durante la década de los treinta, apareció en ee. UU. 
un movimiento inspirado en la filosofía pragmática, que emplea-
ba los instrumentos de la psicología conductista. en este movi-
miento se metió de lleno tyler al encargarse de la dirección de 
la investigación Eight-Year Study (1942), estudio que fue pen-
sado para examinar la efectividad de ciertos currículos renova- 
dores que se estaban empleando en treinta escuelas a lo largo 
de toda norteamérica y que permitió a tyler difundir y ensayar 
su método, el cual fue bien recibido por los evaluados. ello le 
supuso conseguir la suficiente categoría como para ejercer una 
gran influencia sobre el panorama evaluativo mundial de los últi-
mos años. este período es definido, por tanto, por stufflebeam y 
shinkfield como la época tyleriana.

Ambos autores distinguen el período que se desarrolla en-
tre los años 1946 y 1957 como la época de la inocencia, debido a 
la falta de interés, tanto de las autoridades como de la sociedad 
norteamericana, por los temas relacionados con la evaluación. 
sólo preocupaban los instrumentos y estrategias aplicables a los 
distintos métodos evaluativos, como los tests, la experimentación 
comparativa y la coincidencia entre resultados y objetivos; y esta 
época, sobre todo, se caracteriza por la falta de estudios evaluati-
vos. esta situación cambiaría con la llegada del nuevo período de 
la his toria de la evaluación, conocido como la época del realismo.

dicha época se inicia a principios de los años sesenta con el 
auge de la evaluación de proyectos a gran escala financiados con 
fondos públicos y con una metodología evaluativa que estaba re-
lacionada con los conceptos de utilidad y relevancia. este violento 
despertar permitió que la evaluación se convirtiera en una indus-
tria y en una profesión.

en 1965, se da un nuevo impulso a la evaluación a raíz de la 
declaración de «guerra contra la pobreza» promulgada por el pre-
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sidente J. F. Kennedy. Al destinar gran cantidad de fondos a los 
programas sociales, se provocó una necesidad de evaluar, anual-
mente, hasta qué punto se habían conseguido los objetivos de los 
programas.

estas evaluaciones no estuvieron exentas de críticas, lo que fa-
cilitó la creación del nacional study committee on evaluation 
por stufflebeam y otros, en 1971. tras revisar las distintas evalua-
ciones, este comité concluyó afirmando que la evaluación «era 
víctima de una grave enfermedad», y recomendaba el desarrollo 
de nuevas teorías y métodos de evaluación, lo que ocasionó nue-
vas conceptualizaciones sobre la evaluación.

scriven, stufflebeam y stake crearon nuevos modelos de eva-
luación que se alejaban radicalmente de los métodos anteriores. 
Las nuevas conceptualizaciones reconocen la necesidad de eva-
luar las metas, examinar las inversiones y analizar el perfecciona-
miento y la presentación de los servicios, así como determinar los 
resultados que se desean —o no— obtener del programa insis-
tiendo en la necesidad de enjuiciar el mérito o el valor del objeto 
de la evaluación. 

si la característica que mejor define la etapa del realismo es la 
realización de trabajos prácticos, la que podría definir la siguiente 
época, denominada época del profesionalismo, sería la teoría, si nos 
atenemos a la cantidad de publicaciones —tanto revistas como 
libros— aparecidas en los años setenta, al igual que la elabora-
ción de programas por parte de las universidades para graduarse 
en evaluación, sin menospreciar otros institutos u organizaciones 
profesionales que organizaron talleres que tratan los distintos te-
mas de la evaluación.

otras aportaciones importantes de esta época son la metae-
valuación o evaluación de las evaluaciones, por scriven y stuffle-
beam, considerada como un medio para asegurar y comprobar 
la calidad de las evaluaciones y las normas para juzgar y guiar las 
evaluaciones de los programas. 

Pero sobre todo, en esta etapa emergen algunos de los dilemas 
del campo de la evaluación vigentes hasta nuestros días. Uno de 
ellos es quién debe realizar la evaluación. La mayoría de teóri-
cos estadounidenses, según simons, consideran que la evaluación 
debe correr a cargo de quien tenga los mayores conocimientos, 
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destrezas y, ante todo, que sean lo menos tendenciosos y subjetivos 
posible, por ello abogan por el especialista de la evaluación. esta 
inclinación por la evaluación especializada se realiza en función 
de tres factores: el rápido crecimiento de este nuevo campo pro-
fesional, la escala de la industria de la evaluación en los ee UU, y 
la formación especializada precedente de quienes se convirtieron 
en evaluadores. 

2.  Una aproximación conceptual a la evaluación

Al acercamos al campo de la evaluación de programas de interven-
ción social nos encontramos con multitud de aproximaciones al 
término, ello se debe, en la mayoría de los casos, a una concepción 
restrictiva de la evaluación de programas. Hay especialistas que 
centran su atención en la consecución de los objetivos o resulta-
dos; otros, por el contrario, se centran en el proceso o en el funcio-
namiento directo del programa; y, por último, están aquellos que 
consideran la evaluación antes de la implementación del mismo. 
desde esta perspectiva restrictiva, la evaluación de programas so-
ciales «es la aplicación sistemática de métodos cualificados de las 
ciencias sociales con la intención de medir los impactos socioeco-
nómicos de las intervenciones causadas por un conjunto de medi-
das aplicadas en un tiempo determinado», según schrader. 

esta definición atiende a un enfoque de evaluación, pero lo 
que no podemos es quedamos en uno de los múltiples tipos de 
evaluación. Por el contrario, desde una perspectiva amplia, de-
finimos la evaluación de programas sociales como la aplicación 
sistemática de métodos cualificados de las Ciencias Sociales con la in-
tención de conocer y juzgar el diseño, procesos, resultados y efectos de las 
intervenciones causadas por un conjunto de medidas aplicadas en un 
tiempo y contexto determinado. esta definición tiene dos partes fun-
damentales que merecen ser destacadas. de un lado, la evalua-
ción no es una investigación que esté diferenciada del resto de 
las investigaciones dentro de las ciencias sociales y de la socio-
logía. es una investigación más, pero, a diferencia de las demás 
investigaciones, la evaluación da un paso más. La gran diferencia 
que existe entre una evaluación y la investigación es el juzgar, es 
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decir, el juicio de valor que implica toda evaluación. Por todo 
ello, tenemos que utilizar los métodos más cualificados que están 
comprobados dentro de las ciencias sociales y aplicados al cam-
po de la evaluación. 

el otro aspecto que se ha de destacar de la definición es que 
la evaluación, en muchas ocasiones, está ceñida única y exclusiva-
mente a los resultados, pero el conjunto de variables que pueden 
incidir sobre los resultados de un programa son tan diversas y com-
plejas que hacen de la evaluación una actividad complicada que 
afecta al diseño del programa, al proceso y al contexto, no sólo y 
exclusivamente a los resultados. es decir, muchas veces se piensa 
que evaluar el comportamiento de un programa es simplemente 
medir un resultado u otro y ya está —como se suele hacer desde el 
campo de la economía, al estar centrados en los resultados econó-
micos— y no se ve la evaluación en el conjunto del programa: ne-
cesidades sociales, diseño, implementación, resultados y efectos. 

no podemos olvidar tampoco que la evaluación no es una 
cuestión sencilla, sino que tiene cierta complejidad, porque como 
investigación dentro del área de las ciencias sociales tiene sus 
problemas específicos. Por un lado, vemos que las personas afec-
tadas pueden modificar o pueden alterar su comportamiento si 
quieren, sobre todo cuando son evaluados, hay un hecho, como 
dice scriven, y es que nadie quiere ser evaluado. Los profesores 
no quieren que los alumnos los evalúen, ni los alumnos quieren 
que los evalúen los profesores; de igual manera, tampoco quieren 
ser evaluados los trabajadores, los profesionales o los políticos. 
Por todo ello, podemos decir que los estudios de evaluación no 
son de fácil aplicación. 

Ante tales cuestiones, no nos equivocamos si decimos que la 
evaluación es un proceso que requiere cierta eficacia, cualifica-
ción y capacidad de negociación. todas las cuestiones señaladas 
son complejas, pero no insalvables y necesarias para aplicar la eva-
luación. Además, no podemos olvidar que los resultados pueden 
influir en muchas personas, pueden ser muchos los afectados. Por 
tanto, tenemos que utilizar todas las herramientas metodológicas 
de las que disponemos a la hora de evaluar y, sobre todo, cuando 
se hace un juicio de valor sobre el programa y sobre las personas 
objeto de estudio. no podemos tener la mínima duda ante los 
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resultados que presentamos y utilizar todos los controles nece- 
sarios para asegurar que responden a una realidad, puesto que las 
consecuencias pueden ser muy graves. 

Las razones que pueden llevar a decidir la evaluación de un 
programa social son múltiples y de muy diverso carácter. según el 
grupo o persona del cual procede la iniciativa de la evaluación y 
de sus pretensiones más inmediatas, los objetivos pueden variar. 
A continuación se presentan tres opciones u objetivos generales 
de la evaluación de programas sociales: rendir cuentas (accoun-
tability); realizar una evaluación formativa y evaluar un proceso 
(evaluación sumativa).

el concepto de accountability se refiere a criterios de eficacia 
social. dado que en los programas de intervención social, en la 
mayoría de los casos, se utilizan fondos públicos y es preciso saber 
si se están malgastando, la responsabilidad política, social y téc-
nica exige garantías y comprobaciones de que se está trabajando 
con seriedad y eficacia. Por esto la accountability requiere de algún 
tipo de evaluación del coste y la eficacia. no es suficiente, como 
dice scriven, que uno esté dispuesto a explicar cómo gasta el di-
nero (fiscal accountability) sino que es necesario estar dispuesto a 
justificarlo en términos de los resultados conseguidos. 

entre los defensores de la accountability, se encuentran san-
tos, scriven o Kogan. este último introduce un nuevo matiz al 
considerarla como una condición que se ha de producir en el 
fenómeno social y que obliga a exigir responsabilidades e, inclu-
so, a aplicar sanciones: «La accountability es la condición según 
la cual los que tienen un papel individual son responsables de la 
revisión y de la especial aplicación de sanciones si sus acciones 
dejan de satisfacer a aquéllos con los que tienen una relación de 
responsabilidad». 

John elliott distingue tres tipos de accountability: social, eco-
nómica y profesional. este autor centra el proceso de la accoun-
tability en la misma institución responsable del programa, más 
que en agentes externos, y lo define como la aceptación por la 
institución de la responsabilidad de evaluarse a sí misma. sirva 
como ejemplo la evaluación desarrollada en Alemania por schra-
der, cuyo objetivo general del programa de desarrollo rural en la 
comarca del Land es evaluar la eficacia e impacto del programa 
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aplicado en dicha comarca. objetivo desglosado en los siguien-
tes específicos: medir la eficacia global del programa en relación 
con su realización física; conocer la modificación del comporta-
miento de los beneficiarios; estimar la modificación del compor-
tamiento de los empresarios; conocer la modificación del com-
portamiento del resto de los ciudadanos; conocer la implicación 
de las diferentes autoridades en la aplicación del programa; y 
analizar la cooperación entre las diferentes Administraciones; 
medir la implementación financiera y administrativa y analizar el 
desarrollo socioeconómico. 

realizar una evaluación formativa es otro de los objetivos que se 
pueden pretender. este tipo de evaluación, denominada así por 
scriven, es aquella que contribuye al perfeccionamiento de un 
programa en desarrollo, y que se realiza a lo largo del proceso de 
funcionamiento y a través de la cual se va constatando la validez 
de todos los componentes del proceso con respecto al logro de 
los objetivos que se pretenden. es, por lo tanto, una evaluación 
planteada básicamente con el fin de poder ir tomando de forma 
fundamentada las decisiones que se consideren necesarias para 
readaptar los componentes del proceso a los objetivos o metas 
que inicialmente se fijaron.

esta evaluación no se refiere únicamente al resultado, sino a 
todos los componentes que intervienen en el programa: activi-
dades, recursos, procedimiento, actuación de los profesionales, 
funcionamiento de la interacción personal, incidencia del medio, 
comportamiento de los beneficiarios, evolución hacia los objetivos 
y metas finales. Las características básicas de la evaluación forma-
tiva son éstas: procesual (que forma parte intrínseca del progra-
ma), integral (que abarca a todas las partes e implicados del pro-
grama), sistemática (que es un proceso riguroso), estructurante 
(que permite ir ajustándose a las necesidades del momento), pro-
gresiva (que tiene en cuenta los logros conseguidos), innovadora 
(que permite constantemente la toma de decisiones nuevas), y 
científica (que analiza todos los elementos del proceso como par-
te de un sistema, con el fin de determinar cuál es el papel de cada 
uno de ellos dentro de aquél). 

comprobar la eficacia de los resultados de un programa es rea-
lizar una evaluación sumativa. este tipo de evaluación puede consi-
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derarse como la complementaria a la formativa, es decir, aquella 
que se refiere a un análisis más amplio: del producto final del 
proceso de desarrollo de un programa. es una evaluación que 
sirve para adaptar, continuar, aplicar o rechazar un programa de 
intervención social. de igual forma, proporciona información a 
la sociedad sobre el nivel alcanzado en relación con los objetivos 
del programa. cumple tres grandes funciones: atestiguar el logro 
de los objetivos y certificar el estado y capacidad, de la institución 
encargada de su aplicación. 

La siguiente metáfora de stake puede servir para aclarar las 
diferencias entre evaluación formativa y sumativa: cuando el coci-
nero prueba la sopa, es evaluación formativa; cuando la prueba el 
cliente, es evaluación sumativa. es decir, ya no existe posibilidad 
de cambio, porque el proceso se ha terminado. son dos concep-
ciones diferentes de la evaluación, pero no por esto son contra-
dictorias o incompatibles. es más, ambas han sido implementadas 
en el diseño curricular base de la reforma de las enseñanzas no 
universitarias. 

el tipo de evaluación que se ha de realizar va a depender de los 
objetivos que se pretendan conseguir en la evaluación y de la fase  
del proceso de intervención en la que nos encontremos, si-
guiendo la lógica de la intervención social. Así, en la etapa de 
diseño de la intervención social, la evaluación de diagnóstico 
y la de diseño constituyen el eje de las posibles evaluaciones. 
cuando un programa de intervención social en su conjunto ha 
puesto en marcha algún cambio, pero lleva poco tiempo funcio-
nando en esas condiciones, la evaluación de la implementación 
parece la más adecuada, aunque claramente se puede hablar  
ya de evaluación de resultados o económica. Por último, cuan- 
do los cambios en el programa están perfectamente asimilados 
y ya lleva tiempo funcionando, lo lógico es centrarse en la eva-
luación de resultados, de impacto, económica y del propio se-
guimiento. Podemos, por tanto, diferenciar cinco tipos de eva-
luaciones:

1.  Evaluación diagnóstica, que es aquella que tiene como fina-
lidad el definir y conocer las necesidades de un grupo o de 
un contexto social para hacerles frente.
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2.  Evaluación de diseño, que es la que tiene como finalidad de-
tectar y conocer las posibles debilidades del programa antes 
de su implementación.

3.  Evaluación de la implementación, que es la que permite cono-
cer si el funcionamiento de la intervención social o progra-
ma está resultando como se preveía en un tiempo y contex-
to determinado.

4.  Evaluación de resultados, que es la que pretende determinar 
si el programa ha logrado los objetivos formulados en su 
diseño, en términos de efectos y resultados.

5.  Metaevaluación es la evaluación del diseño del propio plan 
de evaluación. responde a la pregunta de si esa evaluación 
es la más acertada para evaluar ese programa.

3. La planificación de la evaluación

Una vez claro el objetivo de nuestra evaluación, esto es, saber si 
el diseño de los Planes de integración autonómicos es funcional 
para todo aquel que lo use como herramienta de trabajo, nos 
ponemos manos a la obra para planificar un buen plan de eva-
luación. Hemos de tener en mente que esta investigación trata  
de responder a la siguiente pregunta: ¿son los Planes autonómi-
cos, desde el punto de vista de su diseño, una buena  herramienta 
para trabajar en la integración de la población inmigrada?

La primera fase es la de estructuración o preparación, en la que 
tratamos de clarificar y jerarquizar los contenidos de la evalua-
ción; después, de seleccionar el instrumento de evaluación; y, por 
último, de definir los criterios evaluadores que seguiremos duran-
te nuestra evaluación.

como se tiene claro que la evaluación que vamos a acometer es 
del tipo de diseño, las preguntas que se debían contestar y que se plan-
tearon al principio de la planificación de la evaluación fueron éstas:

•   ¿Qué opinión tiene el entrevistado sobre el fenómeno de la 
inmigración? ¿Y sobre la integración de los inmigrantes en 
la sociedad de acogida?

•   ¿Qué opinión tiene el entrevistado sobre el propio Plan?
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•   ¿Hay una buena relación entre la visión teórica del Plan y la 
propia realidad autonómica?

•   ¿se ha estudiado lo suficiente el fenómeno como para empe-
zar a trabajar con él?

•   ¿tiene el Plan un carácter orientativo o normativo? ¿es rea-
lista o es idealista?

•   ¿Qué efectos ha tenido sobre los inmigrantes?
•   ¿Qué innovaciones incorpora frente al anterior?
•   ¿cuál es el principal principio del Plan?
•   ¿son posibles los objetivos marcados? ¿están bien definidos? 

¿sobra o falta alguno?
•   ¿Qué opina sobre las áreas de intervención? ¿están bien de-

finidas? ¿sobra o falta alguna?
•   ¿se especifican lo suficiente todas las medidas contempladas 

en el Plan?
•   ¿cómo está definido su alcance espacial? ¿está correctamen-

te definido su ámbito de aplicación? ¿debería estar la plani-
ficación en otro nivel?

•   ¿es la duración establecida para el Plan la más correcta? 
¿existe un cronograma de aplicación? ¿debería durar más? 
¿debería durar menos?

•   ¿tiene el Plan viabilidad económica?
•   ¿es correcta la distribución de partidas presupuestarias?
•   ¿son suficientes los recursos destinados para el cumplimien-

to del Plan?
•   ¿cómo se lleva a cabo la coordinación de espacios?
•  ¿existe transversalidad vertical? ¿existe transversalidad hori- 

zontal?
•   ¿existe una correcta comunicación entre los órganos y agen-

tes implicados?
•   ¿es la transmisión de la información la más óptima?
•   ¿tiene el Plan un correcto respaldo político?
•   ¿Hay consenso social sobre las líneas de actuación del Plan? 

¿se ha creado ahora o existía antes?
•   ¿Habría problemas ante un eventual cambio de gobierno en 

la comunidad autónoma?
•   ¿es evaluable el Plan? ¿está prevista dicha evaluación? ¿se ha 

llevado a cabo?
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seguidamente, procedimos a escoger un instrumento meto-
dológico de evaluación. el método escogido fue el de la entrevista 
abierta. La entrevista abierta, también conocida como entrevista en 
profundidad, puede ser definida como una conversación entre al 
menos dos personas, de acuerdo a un guión previamente planifi-
cado, constituido por un número reducido de preguntas abiertas 
que sirven de guía no directiva en una entrevista que adopta la 
apariencia de una conversación informal. en lugar de imponer un 
orden determinado en el planteamiento de las cuestiones, el entre-
vistador deja que el informante se exprese con libertad, orientando 
y reconduciendo sus respuestas en función de los objetivos del estu-
dio. de este modo, se pretende captar el discurso del entrevistado 
en torno a un tema, con el fin de conocer sus opiniones, percepcio-
nes, interpretaciones y valoraciones en torno al objeto evaluado.

esta modalidad de entrevista representa, por tanto, el polo 
opuesto a la entrevista estructurada, y se caracteriza por disponer 
de los siguientes elementos:

a) Preguntas abiertas.
b)  respuestas abiertas y amplias. otorgar libertad al entrevista-

do a la hora de orientar su discurso.
c)  Una secuencia flexible en el planteamiento de las cuestio-

nes, en función de las propias respuestas del entrevistado.
d)  Un registro de la información mediante grabación y pos-

terior transcripción.

estas peculiaridades hacen necesario que el entrevistador 
cuente con cierta experiencia previa y una formación apropiada, 
ya que ha de estar capacitado para obtener la mayor cantidad de 
información útil y de calidad, a través de la creación de un clima 
de confianza que facilite la comunicación, que sea flexible y poco 
directivo, pero sin perder de vista los objetivos del estudio.

tras la realización de la entrevista, y una vez que ésta ha sido 
transcrita, es posible recurrir a distintos procedimientos para el 
análisis de datos cualitativos. Uno de los más conocidos y utili-
zados —como es también nuestro caso— es el análisis de con-
tenido, técnica que permite utilizar una descripción rigurosa y 
sistemática del contenido de un conjunto de datos cualitativos, 
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de carácter verbal u observacional, bien obtenidos mediante la 
entrevista abierta, o a través de otros métodos, como los grupos 
de discusión, la observación, etc. Para ello, se descompone el ma-
terial en unidades y se codifica en base a un sistema de categorías, 
previamente construido siguiendo los criterios de exhaustividad, 
exclusión mutua, homogeneidad, objetividad y fiabilidad. de este 
modo, el análisis de contenido estructura y facilita la descripción 
tanto cualitativa como cuantitativa del material examinado. 

el uso de la técnica de entrevistas en profundidad tiene sus ven-
tajas y sus limitaciones. Veámoslas. en relación con otras técnicas, 
las entrevistas en profundidad presentan algunas ventajas compar-
tidas y otras exclusivas, entre las que destacan las siguientes: 

1.  de modo similar a otras técnicas cualitativas, el estilo espe-
cialmente abierto de esta técnica permite la obtención de 
una gran riqueza informativa (intensiva, de carácter holís-
tico o contextualizada), en las palabras y enfoques de los 
entrevistados. 

2.  Proporciona al investigador la oportunidad de clarifica-
ción y seguimiento de preguntas y respuestas (incluso por  
derroteros no previstos), en un marco de interacción más 
directo, personalizado, flexible y espontáneo que la entre-
vista estructurada o de encuesta.

3.  sobresale su ventaja de generar, en la fase inicial de cualquier 
estudio, puntos de vista, enfoques, hipótesis y otras orienta-
ciones útiles para traducir un proyecto sobre el papel a las 
circunstancias reales de la investigación, o acoplarlo a la de-
manda del cliente; además de preparar otros instrumentos 
técnicos. esta técnica sirve, especialmente, para las primeras 
inmersiones o trabajos de reconocimiento, de los que se be-
neficiarán las otras técnicas, tanto cualitativas como cuanti-
tativas. en este uso cumple un papel estratégico de previsión 
de errores que pueden resultar costosos: en tiempo, medios 
y calidad de la información obtenida. destaca, por tanto, 
como técnica flexible, diligente y económica.

4.  durante el desarrollo o durante la fase final de muchas in-
vestigaciones, la entrevista en profundidad comparte con 
otras técnicas cualitativas la doble ventaja: 
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a)  de ofrecer el contraste o contrapunto a los resultados 
obtenidos mediante procedimientos cuantitativos, aun-
que éste no es el caso.

b)  de facilitar la comprensión de los mismos (datos cuya 
lectura requiere análisis estadísticos más o menos com-
plejos).

5.  Frente a las técnicas cualitativas de observación, la entrevis-
ta en profundidad es (junto al grupo de discusión) más ca-
paz y eficaz en el acceso a la información difícil de obtener 
sin la mediación del entrevistador o de un contexto grupal 
de interacción. 

6.  Frente a la técnica del grupo de discusión, la entrevista en 
profundidad puede preferirse por su intimidad (por aquellas 
personas reacias a compartir coloquio), o por su comodidad 
(si se hace vía telefónica o vía videoconferencia, no exige des-
plazamientos). otros aspectos ventajosos incluyen el favore-
cer la transmisión de información no superficial, el análisis 
de significados, el estudio de casos típicos o extremos, en los 
que la actitud de ciertos individuos encarna, en toda su rique-
za, el modelo ideal de una determinada actitud, mucho me-
nos cristalizada, en la «media» del colectivo de referencia.

entre las limitaciones, conviene tener en cuenta al menos las 
siguientes:

1.  el factor tiempo ha sido quizá el inconveniente más citado 
de esta técnica (todavía más en la observación participante 
o en las historias de vida). es cierto que, comparada con el 
ritmo característico de la encuesta (sobre todo la telefónica), 
o del grupo de discusión incluso, la entrevista en profundidad 
consume más tiempo por entrevistado, tanto en su realización 
como en el tratamiento de la misma. no obstante, recuérdese 
lo dicho en la tercera ventaja sobre su diligencia y economía.

2.  comparte con otras técnicas basadas en la interacción comu-
nicativa los problemas potenciales de reactividad, fiabilidad 
y validez de este tipo de encuentros. esto es, la información 
que se produce en la relación dual entrevistador-entrevistado 
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depende de la situación de entrevista, así como de las carac-
terísticas y actuación tanto del entrevistador como del entre-
vistado. todo lo cual afecta la validez de los datos obtenidos. 
Por ejemplo, la falta o el exceso de rapport, el excesivo direc-
cionismo (advertido o no) del entrevistador, o el exceso de 
suspicacia de ambas partes, entrevistador y entrevistado. 

3.  Frente a las técnicas cualitativas de observación, la entrevis-
ta en profundidad (como el grupo de discusión) acusa la 
limitación derivada de la falta de observación directa o par-
ticipada de los escenarios naturales en los que se desarrolla 
la acción (rememorada y transmitida, en diferido, por el 
entrevistado).

4.  La entrevista en profundidad no produce el tipo de infor-
mación del grupo (en el que destacan los efectos de sinergia 
y de bola de nieve propios de la situación grupal); tampoco 
es igual el tipo de estimulación, seguridad y espontaneidad 
en una técnica y en otra. 

con los objetivos evaluativos claros, y la elección de la técnica 
más adecuada a nuestros propósitos, la entrevista abierta, proce-
dimos a elaborar una guía para las entrevistas, en base a todas esas 
preguntas que nos hacíamos más arriba. el resultado puede verse 
al final de este anexo, donde adjuntamos la guía que se utilizó en 
todas las entrevistas. como puede observar el lector, está dividida 
en tres grandes columnas y, a la vez, en diez grandes apartados.

Las columnas se refieren a la generalidad o especificidad de las 
preguntas que se van a realizar a los entrevistados. en la columna 
de la izquierda, denominada preguntas introductorias, se recogen las 
preguntas más generales. conforme nos desplazamos a la derecha 
de la tabla, las preguntas se van concretando más y más, pasando 
de preguntas introductorias, a generales, y después, a específicas. ob-
viamente, realizar todas las preguntas de la guía de entrevistas nos 
llevaría cerca de tres o cuatro horas con el entrevistado, lo cual es 
imposible para las agendas de la mayoría de ellos. La idea del guión, 
y asumiendo que nos encontramos posicionados en un tipo de en-
trevista abierta, es ir realizando al entrevistado las preguntas ge- 
nerales y, en el momento en que el entrevistador detecte un mayor 
conocimiento, interés o experiencia en la respuesta, se procedería 
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a afinar y concretar más la opinión del entrevistado con las pregun-
tas específicas. es decir, se intenta plantear a todos los entrevistados 
todas las preguntas generales y, dependiendo de sus respuestas, ha-
cerles a cada uno las preguntas específicas que correspondan.

Hemos leído el guión de entrevistas horizontalmente, pero si lo 
leemos verticalmente podremos observar la categorización que se  
ha realizado para acometer la evaluación. Las diez áreas en que  
se divide nuestra guía de entrevistas son las siguientes:

 1.  opinión sobre la integración de los inmigrantes.
 2.  opinión sobre el propio Plan.
 3.  el diseño del Plan: objetivos, principios, áreas y medidas.
 4.  el diseño del Plan: alcance espacial o especialidad y tem-

poralidad.
 5.  Viabilidad económica del Plan: distribución y dotación de 

recursos.
 6.  coordinación interorgánica: coordinación y cauces de co-

municación horizontal y vertical, transversalidad y trans-
misión de información.

 7.  respaldo político y consenso social.
 8.  evaluabilidad del Plan.
 9.  recapitulación y nueva opinión sobre el Plan, en función 

de lo comentado en el resto de la entrevista.
10.  Puntuación de diversos aspectos del Plan según una escala 

cuantitativa de cero a diez.

La segunda fase de la estructura de un plan de evaluación es la 
de la recogida de datos, más conocido como trabajo de campo. en este 
caso consistió en desplazarnos, primero por granada, luego a se-
villa y, posteriormente, Murcia, Valencia, Barcelona y Madrid, en 
este orden. Las primeras entrevistas sirvieron también para modi-
ficar y añadir ciertos puntos de la guía, para facilitar así un poco 
más la ardua tarea del entrevistador. Previamente, se delimitó el 
campo de observación y se observó la realidad social, de cuyos 
datos pudo elaborarse la primera parte del trabajo, referida a la 
radiografía de la inmigración española.

La tercera y cuarta fase son las fases de análisis, en la que se 
cruza la información entre sí para estimar resultados y efectos, 
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y la de juicio, en la que juzgaremos los resultados y sus efectos y 
formularemos los juicios de valor pertinentes.

Así pues, una vez realizado el trabajo de campo, y transcritas 
las cuatro entrevistas por cada una de las cinco comunidades au-
tónomas, se procedió a trabajar los textos, siguiendo una serie 
de fases ejecutorias. expresado de manera sencilla, el proceso de 
tratamiento analítico siguió, en la práctica, estos cuatro pasos: 

1.  se fueron leyendo las transcripciones de cada entrevista, 
delimitando o subrayando los fragmentos textuales que se 
referían a cada una de las secciones. Al margen se iban ha-
ciendo anotaciones (códigos), para indicar a cuál de las sec-
ciones correspondía cada fragmento transcrito.

2.  Una vez hecha la codificación en cada una de las transcrip-
ciones, se procedió a juntar todos los fragmentos de una 
misma sección. esto supuso la separación de los fragmentos, 
de sus entrevistas originales, y su clasificación o agrupación 
en la sección correspondiente. Lo importante es no perder 
la identificación de origen de cada fragmento; es decir, la 
entrevista de la que ha sido extractado. 

3.  Por último, con el material reunido en cada sección, se pro-
cedió a reclasificarlo e interpretarlo, abriendo subsecciones 
si se consideraba pertinente. Así surgieron nuevas secciones 
y temas no contemplados al inicio de la investigación, como 
la percepción de la población autóctona de competencia 
por los recursos sociales, o la necesidad o no de dotar de 
derechos de algún tipo a la población inmigrada, que se aña-
dieron a nuestro guión. A esta operación o proceso analítico 
se le denomina, por algunos autores como Weiss, integración 
local, pues el análisis e interpretación se centra en el ma- 
terial acumulado en una sección (bajo categorías descripti-
vas o conceptuales relacionadas con una cuestión).

4.  Hecha la integración local, sección a sección, el paso si-
guiente suele consistir en la organización de todas las sec-
ciones de manera coherente, de acuerdo con una línea o 
secuencia argumental, narrativa, explicativa. Weiss denomi-
na este proceso analítico integración inclusiva.
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